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CAPÍTUL001 
DISPOSICIONES GENERALES 

Reglaméntase la Ley No 514212014 del de 2014"Que aprueba el Presupuesto General de la Nación 
para el Ejercicio Fiscal 2014", de conformidad a las disposiciones, procedimientos, formularios e 
instructivos establecidos en el presente ANEXO "A" "GUÍA DE NORMAS Y PROCESOS DEL PGN 
2014". 

Las disposiciones del presente Anexo serán de cumplimiento obligatorio para los OEE comprendidos 
dentro del Artículo 3° de la Ley N° 1535/99, "De Administración Financiera del Estado". 

Asimismo, será de cumplimiento obligatorio para las Municipalidades, en el marco de lo previsto 
en los Artículos 51, Incisos a) y b), 178, 185 y concordantes la Ley No 396612010 "Orgánica 
Municipal". 

Las disposiciones de esta ley se aplicarán en forma supletoria en materia de rendición de cuentas, a 
toda fundación, organismo no gubernamental, persona fisica o jurídica, mixta o privada que reciba 
o administre fondos, servicios o bienes públicos o que cuente con la garantía del Tesoro para sus 
operaciones de crédito. 

01-01 DEFINICIONES 

A los efectos de la redacción de los Artículos del pre$ente Decreto se establecen las siguientes 
definiciones: 

a) Ley N° 514212014 "Que aprueba el Presupuesto General de la Nación para el Ejercicio Fiscal 
2014". Ley No 1535199 "De Administración Financiera del Estado"; Ley ~ 1954/2002 "Que 
modifica el Artículo 23 de la Ley N° 1535/99, De Administración Financiera del Estado"; Ley N° 
1636/2000 "Que regula la aplicación del Artículo 88 de la Ley N° 1535199 "; Ley N° 1626/2000 "De 
la Función Pública"; Ley No 3.98912010, "Que modifica el inciso./) del Artículo 16 y el Artículo 143 
de la Ley No l. 626/2000 "De la Función Pública". Ley No 205112003 "De Contrataciones Públicas"; 
Ley~ 3439/07 "Que modifica la Ley N° 2051, "De Contrataciones Públicas" y establece la Carta 
Orgánica de la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas"; Ley N° 234512003 "De Reforma y 
Sostenibilidad de la Caja Fiscal. Sistema de Jubilaciones y Pensiones del Sector Público"; Ley N° 
2597/2005 "Que regula el otorgamiento de Viáticqs en la Administración Pública", modificadas por 
la Ley N° 2686 del 13 de septiembre de 2005 y la Ley N° 3287/2007; Ley N' 3684/2008 "Que 
autoriza la reestructuración y regularización del estado patrimonial de la Empresa de Servicios 
Sanitarios del Paraguay Sociedad Anónima (ESSAP S.A.)". Ley N° 3984/2010 "Que establece la 
distribución y depósito de parte de los denominados "Royalties" y "Compensaciones en Razón de 
Territorio Inundado" a los Gobiernos Departamentales y Municipales". Ley N° 4394/2011 "Que 
modifica y amplía el contenido de la Ley N° 109/91 "Que aprueba con modificaciones el Decreto-Ley 
N° 15 de fecha 8 de marzo de 1990, "Que establece las funciones y estructura orgánica del 
Ministerio de Hacienda"; Ley N° 459512012 "Sistemas de Pagos y Liquidación de Valores"; Ley~ 
475812012 "Que crea el Fondo Nacional de Inversión Pública y Desarrollo (FONACIDE), y el 
Fondo para la Excelencia de la Educación y la Investigación", sus reglamentaciones vigentes; Ley 
N° 4597/2012 "Especial de compensación al Municipio de Salto del Guairá por la desaparición de 
los Saltos del Guairá "; Ley N° 505812013 "Que crea el Consejo Nacional de Empresas Públicas; 
Ley~ 509712013 "Que dispone medidas de modernización de la Administración Financiera del 
Estado y establece el régimen de Cuenta Única y de los Títulos de Deuda del Tesoro Público"; Ley 
No 5098/2013, "De Responsabilidad Fiscal"; Ley N° 5102/2013 "De Promoción de la Inversión en 

4 



ANEXO AL DECRETO N° 110012014 

1rifraestructura Pública y ampliación y mejoramiento de los Bienes y Servicips a cargo del Estado"; 
Ley No 4891/2013, Que modifica y amplia la Ley N° 3984110 "Que establece la distribución y 
deposito de parte de los denominados "Royalties y Compensaciones en Razón del Territorio 
Inundado"' a los Gobiernos Departamentales y Municipales". Ley N° 511912013 "Que modifica el 
inciso a) del Artículo 92 y amplía la Ley N° 4848113 "Que aprueba el Presupuesto General de la 
Nación para el Ejercicio Fiscal 2013 ". 

b) Decreto NO 812712000 "Por el cual se establecen las disposiciones legales y administrativas que 
reglamentan la implementación de la Ley N° 1535/99, "De Administración Financiera del Estado", y 
el funcionamiento del Sistema Integrado de Administración Financiera - SIAF"; Decreto No 
2197/2009"Por el cual se modifica el Artículo 37 del Decreto N° 8127 del30 de marzo de 2000 "Por 
el cual se establecen las disposiciones legales y administrativas que reglamentan la implementación 
de la Ley N° 1535/99, "De Administración Financiera del Estado", y el funcionamiento del Sistema 
Integrado de Administración Financiera (SIAF) ", y se delega a la Dirección General de Presupuesto, 
dependiente de la Subsecretaría de Estado de Administración Financiera del Ministerio de Hacienda, 
para emitir actos administrativos a los efectos de autorizar transferencias de créditos dentro de un 
programa, durante el proceso de ejecución del Presupuesto General de la Nación del ejercicio fiscal 
en vigencia"; Decreto N° 1579104 "Por el cual se reglamenta la Ley N° 2345, del24 de diciembre de 
2003, "De Reforma y Sostenibilidad de la Caja Fiscal. Sistema de Jubilaciones y Pensiones del 
Sector Publico"; Decreto N° 196/2003 "Por el cual se establece el Sistema de Clasificación de 
Cargos Administrativos y se aprueba la Tabla de Categorías, Denominación de Cargos y 
Remuneraciones para Organismos de la Administración Central, Entidades Descentralizadas del 
Estado y del Poder Judicial"; Decreto No 21.909/2003 "Por el cual se reglamenta la Ley N° 
205112003, "De Contrataciones Públicas"; Decreto N° 13.245/2001 "Por el cual se reglamenta la 
Auditoría General del Poder Ejecutivo y se establecen sus competencias, responsabilidades y marco 
de actuación, así como para las Auditorías Internas Institucionales de las Entidades y Organismos 
del Estado, de conformidad con las disposiciones establecidas en la Ley N° 1535/99 "De 
Administración Financiera del Estado"; Decreto N° 1249/2003 "Por el cual se aprueba la 
reglamentación del Régimen de Control y Evaluación de la Administración Financiera del Estado" 
(AGPE); Decreto N° 726412006 "Por el cual se reglamenta la Ley No 2597 del 20 de junio de 2005, 
"Que regula el otorgamiento de viáticos en la Administración Pública", modificada y ampliada por 
Ley No 2686 del 13 de septiembre de 2005 "; Decreto N° 6806/2005 "Por el cual se reglamenta el 
Impuesto al Valor Agregado establecido en la Ley No 125191, con la redacción dada por la Ley No 
2421/2004"; Decreto N° 869412006 "Que modifican los Decretos N°s. 6359 y 6806/2005 (Imp. 
Renta, !VA); Decreto N° 8215/2006 "Por el cual se autoriza al Ministerio de Hacienda a formular en 
coordinación con los OEE el Presupuesto Plurianual Referencial y se aprueban los lineamientos, las 
directivas y el manual instructivo para la programación, elaboración y presentación de los 
anteproyectos de presupuesto institucional plurianual de las entidades que integran el Presupuesto 
General de la Nación"; Decreto N° 10.883/07 "Por el cual se establecen las facultades, 
competencias, responsabilidades y marco de actuación en materia de control interno de la AGPE"; 
Decreto NO 96212008 "Por el cual se modifica el Título VII del Decreto N° 8127 del30 de marzo de 
2000 "Por el cual se establecen disposiciones legales y administrativas que reglamentan la 
implementación de la Ley N° 1535/99, "De Administración Financiera del Estado" y el 
funcionamiento del Sistema Integrado de Administración Financiera (SIAF) "; Decreto N° 3513/09 
"Por el cual se autoriza la utilización de un Fondo Rotatorio para la asignación y pago de pasajes, 
viáticos, movilidad y gasto de traslado del personal del Instituto de Previsión Social"; Decreto N° 
3648/2009 "Por el cual se autoriza la utilización del Fondo Fijo o Caja Chica al Instituto de 
Previsión Social (IPS), para la adquisición de bienes y servicios u otros gastos, financiados con 
recursos propios de la Tesorería Institucional de la citada entidad"; Decreto N° 8312112 "Por el 
cual se aprueba el convenio entre el Ministerio de Hacienda y la Secretaría Técnica de Planificación 
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y se establecen los procesos y roles interinstitucionales del Sistema de Inversión Pública ";Decreto No 
10.142/12 "Por el cual se crea el Registro Único de Información Social (RUIS) de Beneficiarios de 
Programas Sociales ".Decreto N° 852113 "Por el cual se reglamentan los artículos 5~ 6~ 7~ 8° y 9° 
del Capítulo III, de la Ley No 509712013 "QUE DISPONE MEDIDAS DE MODERNIZACIÓN DE LA 
ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL ESTADO Y ESTABLECE EL RÉGIMEN DE CUENTA 
ÚNICA Y DE LOS TÍTULOS DE DEUDA DEL TESORO PÚBLICO" y el art. 32 de la Ley 
1535/99"DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL ESTADO";Decreto N° 92912013 "Por el cual 
se reglamenta el Artículo ] 0 de la Ley N° 5119/2013 "Que modifica el Inciso a) del Artículo 92 y 
amplía la Ley N° 484812013 "Que aprueba el Presupuesto General de la Nación para el Ejercicio 
Fiscal 2013 "y se modifican los artículos 3°, 4°, y 5° del Decreto N° 1 O. 79212013 ". 

e) Resolución SET ~ 346/06 "Por la cual se aclara el régimen de inscripción en el Registro Único 
de Contribuyentes de las personas fisicas que en su calidad de contratados ya sean profesionales o 
no, presten servicios a la Administración Pública"; Resolución SET N° 452/06 "Por la cual se 
aclaran y complementan algunas disposiciones referidas a la aplicación del Impuesto al Valor 
Agregado, Impuesto a la Renta de las Actividades Agropecuarias, documentaciones y formularios "; 
Resolución SET N° 464/06"Por la cual se aclaran algunos aspectos relacionados a los Programas 
y/o Proyectos financiados con Recursos del Crédito Público y Donaciones en materia impositiva a 
ser aplicadas por las Unidades Ejecutoras de Proyectos de los Organismos y Entidades del 
Estado";Resolución MH N° 22110"Por la cual se aprueban procedimientos para el registro de los 
Ordenadores de Gastos y Habilitados Pagadores de las UAF's y SUAF's de las Entidades y 
Organismos de la Administración Central y Entes Descentralizados que reciben transferencias de la 
Tesorería General, ante la Dirección General del Tesoro Público, dependiente de la Subsecretaría de 
Estado de Administración Financiera de este Ministerio"; Resolución MH No 94/12"Por la cual se 
deja sin efecto la Resolución MH N° 5 del 12 de enero de 2012 "Por la cual se organiza la estructura 
orgánica general y funcional del Ministerio de Hacienda y se fortaleces sus áreas estratégicas en el 
marco de la Ley No 4394/2011" y se aprueba la nueva estructura orgánica general y funcional del 
Ministerio de Hacienda"; Resolución SFP N° 150!2012"Que aprueba y establece el Reglamento 
General de Selección para el Ingreso y Promoción en la Función Pública, en cargos permanentes y 
temporales, mediante la realización de Concursos Públicos de Oposición, Concursos de Oposición y 
Concursos de Méritos, de conformidad con los artículos 15, 25, 27 y 35 de la Ley No 1626/2000 "De 
la Función Pública"; Resolución SFP 15012008 "Que establece el procedimiento para la 
implementación de la política de movilidad laboral de jitncionarios/as permanentes en la función 
pública, de conformidad a las disposiciones establecidas en los Arts. 37 y 38 de la Ley N° 1626/2000 
"De la Función Pública". 

d) PGN 2014: Presupuesto General de la Nación del Ejercicio Fiscal 2014;0rganismos y Entidades 
del Estado o "Entidades" u "OEE": Organismos y Entidades del Estado o Entidades que integran la 
Administración Central y las Entidades Descentralizadas; AC: Administración Central; ED: 
Entidades Descentralizadas; Gobiernos Departamentales; Gobiernos Departamentales del país. 
Municipalidades: Municipalidades de la República. 

e) PE: Poder Ejecutivo; PL: Poder Legislativo; PJ: Poder Judicial; MH: Ministerio de Hacienda; 
DNA: Dirección Nacional de Aduanas; DNCP: Dirección Nacional de Contrataciones Públicas; 
SSEAF: Subsecretaría de Estado de Administración Financiera del MH; SSEE: Subsecretaría de 
Estado de Economía del MH; EEN Equipo Económico Nacional; DGP: Dirección General de 
Presupuesto; DGTP: Dirección General del Tesoro Público; DGCDP: Dirección General de 
Crédito y Deuda Pública; DGCP: Dirección General de Contabilidad Pública; DGASPyBE: 
Dirección General de Administración de Servicios Personales y Bienes del Estado; DGJP: Dirección 
General de Jubilaciones y Pensiones; DGIC: Dirección General de Informática y Comunicaciones; 
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DPNC: Dirección de Pensiones No Contributivas; DPMF: Dirección de Política Macro-Fiscal; 
DPE: Dirección de Política de Endeudamiento; STP: Secretaría Técnica de Planificación; SFP: 
Secretaría de la Función Pública; AGPE: Auditoría General del Poder Ejecutivo; BCP: Banco 
Central del Paraguay; BNF: Banco Nacional de Fomento; AFD: Agencia Financiera de Desarrollo; 
DSIP: Dirección del Sistema de Inversión Pública del MH; UTNF. Unidad Técnica Nacional del 
FOCEM; UDM: Unidad de Departamentos y Municipios de la SSEAF; DGEP: Dirección General de 
Empresas Públicas;CGTJC's: Coordinación General de Tecnologías de la Información y 
Comunicación; DA: Dirección Administrativa del Ministerio de Hacienda 

j) UAF's, SUAF's: Unidad y Sub Unidad de Administración y Finanzas, Direcciones Generales de 
Administración y Finanzas, Direcciones de Administración y Finanzas, Direcciones o Unidades 
Ejecutoras de Proyectos, Direcciones Administrativas y Gerencias de Entidades Descentralizadas; u 
otras reparticiones encargadas de la gestión administrativa y financiera, ejecución presupuestaria 
y/o pagos de remuneraciones personales y gastos de las Entidades y Municipalidades; UOC: Unidad 
Operativa de Contrataciones; SUOC's: Sub-unidad Operativa de Contrataciones; Comisión de 
Evaluación: Comisión de Evaluación de Contrataciones Públicas; URRHH: (Direcciones 
Generales, Dirección, Coordinación, Departamento, Unidades o similares) encargadas de la 
atención de fUnciones relacionadas con la operación de los procesos relativos a la administración de 
los recursos humanos de las Entidades. 

g) SIAF: Sistema Integrado de Administración Financiera; SIPP: Sistema Integrado de 
Programación Presupuestaria, que comprende los módulos de Formulación Presupuestaria anual y 
plurianual, Plan Financiero y Evaluación Presupuestaria, Modificaciones Presupuestarias; SICO: 
Sistema Integrado de Contabilidad, Comprende los módulos para administrar el Plan de Cuentas del 
Sector Público y los Planes de Cuentas InStitucionales, registrar la contabilidad y la ejecución, 
obtener los informes contables y de ejecución presupuestariaS/TE: Sistema de Tesorería; SNIP: 
Sistema Nacional de Inversión Pública; STR: Solicitud de Transferencia de Recursos; OT: Orden de 
Transferencia, Remitas y/o cualquier instrucción de transferencia de recursos emanada de la DGTP; 
SIGADE: Sistema de Gestión y Análisis de la Deuda, que se constituye en la base de datos para la 
gestión de la deuda pública. Los datos registrados serán considerados de carácter referencial y 
estadístico, el mismo es utilizado como sistema de apoyo para elaborar el cronograma de pagos o 
vencimientos del servicio de la deuda pública. Posee interfaces con el SIAF para el registro de 
desembolsos y pagos de Deuda Externa de la Administración Central, así como para su vinculación 
con los programas presupuestarios de los proyectos financiados con créditos externos. SINARH: 
Sistema Integrado de Administración de Recursos Humanos, comprende el Sistema de Legajos y Red 
Bancaria; SICP: Sistema de Información de Contrataciones Públicas; PF: Plan Financiero. El PF 
constituye la programación mensual del presupuesto, que incorpora los requerimientos de fondos 
para el cumplimiento de las actividades de los programas, en función a los objetivos generales e 
institucionales, de las cuales derivan las necesidades de bienes y/o servicios, previstos en el PAC; 
PFI: Plan Financiero Institucional; Programación Financiera: Programación Financiera; Plan de 
Caja: Plan de Caja; PAC: Programa Anual de Contrataciones Públicas; PORTAL: Portal de interne! 
integrante del SICP cuya dirección electrónica es www.contratacionesparaguay.gov.py; CC: Código 
de Contratación: Documento emitido por la DNCP que acredita que el proceso de contratación 
ejecutada por cada una de las entidades se realizó utilizando el PORTAL; CDP: Certificación de 
Disponibilidades Presupuestarias; PAI: Plan Anual de Inversiones; POA: PlanOperativo Anual y 
PCE: Programa de Control y Evaluación. RMSP: Red Metropolitana del Sector Público y RNSP: 
Red Nacional del Sector Público; MiPYMES: Micro, Pequeñas y Medianas Empresas; JUPE: 
Sistema de Jubilaciones y Pensiones; PEP: Plan de Ejecución Plurianual; SIPAP: Sistema de Pagos 
del Paraguay (BCP). 
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h) Salario Mínimo Mensual Legal: Lo dispuesto por el Poder Ejecutivo a través del Decreto No 
6472/2011, el salario mínimo legal mensual para actividades diversas no especificadas, a la fecha de 
la vigencia del presente Decreto, es de G. 1.658.232.- Salario por día trabajador a jornal G. 63.778. 

02-01 

CAPÍTUL002 
TÍTULO ÚNICO 

SISTEMA INTEGRADO DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA (SIAF) 

A) Texto de la Ley N° 514212014: Artículo 6~- Los Organismos y Entidades del Estado (OEE) 
establecidos en el artículo 3° de la Ley No 1.535/99 "De Administración Financiera del Estado", 
detallados en el artículo 2° de la presente ley, deberán estar conectados e incorporados en línea al 
Sistema Integrado de Administración Financiera (SIAF), excluyéndose del mismo a las 
Municipalidades y las Sociedades Anónimas con participación accionaría mayoritaria del Estado. 

Los Organismos y Entidades del Estado (OEE), las Municipalidades y las Sociedades Anónimas con 
participación accionaría mayoritaria del Estado, deberán regirse por las normas y procedimientos 
técnicos que serán establecidos por el Ministerio de Hacienda en la reglamentación de la presente 
ley. 

B) Reglamentación Artículo 6Ley N° 514212014. 

Los OEE que integran el PGN 2014, que aún no están incorporadas al SIAF, deberán realizarlo 
durante el presente ejercicio, a los efectos de armonizar sus registros contables, presupuestarios y de 
tesorería, en coordinación con la DGP, DGCP, DGTP y DGIC del MH y la DNCP. 

El acceso y uso del SIAF, de su infraestructura tecnológica conformada por la RMSP y RNSP, así 
como los servicios tecnológicos a ser utilizados por las Entidades, se regirán por las normas y 
procedimientos operativos establecidos por la DGIC que serán de aplicación obligatoria a todos los 
OEE. 

Los recursos destinados para el financiamiento del mantenimiento de la infraestructura tecnológica 
de acceso de las Gobernaciones y Universidades Nacionales no podrán ser destinados a otros fines. 
El mantenimiento deberá ser realizado por la Coordinación General de Tecnologías de la 
Información y Comunicación (TIC's) dependiente de la SSEAF del MH 

Apruébase dentro del marco del Artículo 6° de la Ley }ID 514212014, los procedimientos de operación 
del Sistema Integrado de Administración Financiera (SIAF) que se citan a continuación: 

a) Comunicación e información en líneade los Sistemas que integran el SIAF: Presupuesto (SIPP), 
Contabilidad (SICO), Inversión Pública (SNIP) y Tesorería (SITE) a la Red Nacional de 
Comunicaciones del Sector Público, que intercomunica al MH con las Entidades y Organismos del 
Estado. 

b)Migración de datos contables desde los sistemas institucionales previa implementación de una 
matriz de equivalencias: utilizado por las Empresas Públicas, Entidades Financieras y otras 
Entidades Descentralizadas, que poseen sistemas de administración ya adecuadas a la complejidad 
de sus operaciones, y las cuales han optado por continuar con los sistemas, pero migran diaria y 
mensualmente sus informes contables al SIAF, a través de procesos informáticos aplicando una 
equivalencia plena con los planes contables y presupuestarios del SIAF, así como la incorporación 
de la Ejecución Presupuestaria a través del módulo especialmente habilitado para el efecto en el 
SIC O. 
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Establécese dentro de la Política de Seguridad Informática las siguientes normas para los usuarios 
de los sistemas del SIARE: 

a) Los directores de la UAF's y SUAF's deberán autorizar las creaciones y actualizaciones de 
cuentas de usuarios de los sistemas del SIARE. 

b) Los directores de la UAF's y SUAF's deberán solicitar al MH el bloqueo de las cuentas de 
usuarios de los funcionarios que fueren desvinculados de sus funciones" 

02-02TRANSFERENCIAS A ENTIDADES SIN FINES DE LUCRO Y PERSONAS FÍSICAS. 

A) Texto de la Ley N° 514212014: Artículo 70.- Las asociaciones, fundaciones, instituciones u otras 
personas jurídicas privadas sin fines de lucro o con fines de bien social, que reciban, administren o 
inviertan fondos públicos en concepto de transferencias recibidas de los Organismos y Entidades del 
Estado (OEE) y de los Gobiernos Municipales, se regirán por las siguientes disposiciones y la 
reglamentación: 

a) Destinarán como máximo hasta el JO% (diez por ciento) de los fondos transferidos para gastos 
administrativos y el saldo a gastos misionales y/o inversiones inherentes a los fines u objetivos para 
los cuales fueron creados. 

b) Deberán presentar rendiciones de cuentas bimestral por los fondos recibidos y los gastos 
realizados a la Contraloría General de la República y, previa recepción y visación de copias de las 
mismas, a las Unidades de Administración y Finanzas (UAF's) y/o a los responsables de la 
administración de la institución aportante, para los desembolsos siguientes y sus fines pertinentes. 

e) Las rendiciones de cuentas por los fondos recibidos, deberán estar documentadas de acuerdo con 
las disposiciones legales vigentes y con los normas de contabilidad generalmente aceptadas, 
avaladas por profesional del ramo. Deberán preparar, custodiar y tener a disposición de los órganos 
de control, los documentos originales respaldatorios del registro contable de las operaciones 
derivadas de los ingresos y gastos provenientes de la Tesorería General o Tesorerías Institucionales, 
en sede de la Entidad 

d) Los Organismos y Entidades del Estado (OEE), deberán llevar un registro de entidades 
beneficiarias de aportes y transferencias recibidas del Presupuesto General de la Nación. Serán las 
encargadas de realizar las transferencias y analizar la razonabilidad y sustentabilidad de los gastos, 
para lo cual podrán solicitar las documentaciones necesarias que respalden las operaciones. 

e)Las Unidades de Administración y Finanzas (UAF's) o Subunidades de Administración y Finanzas 
(SUAF's) de los Organismos y Entidades del Estado (OEE) aportantes, serán las responsables de 
recepcionar, custodiar y tener a disposición de los órganos de control dichos informes. Las 
Auditorías Internas verificarán el cumplimiento de la presente disposición. 

j) Todas las Asociaciones sin Fines de Lucro o con Fines de Bien Social, que reciban, administren o 
inviertan fondos públicos en concepto de transferencias recibidas de los Organismos y Entidades del 
Estado (OEE) y de los gobiernos municipales, deberán estar inscriptas en el Departamento de 
Fiscalización de Sociedades de la Abogacía del Tesoro del Ministerio de Hacienda. 

g)Las Entidades sin Fines de Lucro que reciban aportes del Estado por intermedio de una institución 
Estatal, no podrán hacerlo a través de otra de carácter público, excepto los Consejos Regionales y 
Locales de Salud que administren Centros Asistenciales de Salud, en virtud de acuerdos suscriptos 
con el Ministerio de Salud y Bienestar Social, dentro del marco de la Ley No 3.007106 "QUE 
MODIFICA Y AMPLÍA LA LEY N° 1.032196 "QUE CREA EL SISTEMA NACIONAL DE SALUD". 
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h) Los saldos de fondos transferidos a las citadas entidades por las Unidades o Subunidades de 
Administración y Finanzas (UAF's o SUAF's) de los Organismos y Entidades del Estado (OEE), que 
no fueron utilizados al cierre del Ejercicio Fiscal 2013 o por las previsiones de la deuda flotante al 
último día hábil del mes de febrero de 2014, deberán ser devueltos a la cuenta de origen o de 
recaudaciones de la Tesorería General (Ministerio de Hacienda - Banco Central del Paraguay 
(BCP) o Tesorerías Institucionales de las respectivas entidades). 

i) Los aportes o transferencias a Organizaciones o Entidades sin Fines de Lucro u Organismos no 
Gubernamentales (ONG 's) constituidos en el marco de acuerdos o convenios internacionales 
aprobados por ley, se regirán por la letra de los mismos, sus reglamentos y documentos normativos. 
Se aplicarán supletoriamente la presente ley y la reglamentación, cuando los procesos de ejecución 
no se encuentren expresamente previstos en los respectivos acuerdos o convenios internacionales. 

j) Las Organizaciones no Gubernamentales (ONG 's), que reciban recursos del Estado, deberán 
imputar los gastos, a través de lo que prescribe el Clasificador Presupuestario y discriminarlo según 
Objeto de Gastos, previsto en la ley vigente. 

k) Las Organizaciones no Gubernamentales (ONG 's), que reciban aportes del Estado, deberán 
presentar indefectiblemente copias de las rendiciones de cuentas bimestrales, conforme a lo 
dispuesto en el inciso b) del presente artículo, al Congreso Nacional, Comisión Bicameral de 
Presupuesto, con referencia a la ejecución y gestión de la última remesa recibida por la misma. 

l) Las Asociaciones de Cooperadoras Escolares (ACE's) u otras asociaciones civiles sin fines de 
lucro del sector educativo, que reciban o administren fondos de los Organismos y Entidades del 
Estado (OEE), deberán presentw informe de rendición de cuentas a las Unidades y/o Subunidades de 
Administración y Finanzas (UAF's y/o SUAF's) del Ministerio de Educación y Cultura y/o 
Gobernaciones y Municipalidades, dentro dé 'los plazos y procedimientos que serán establecidos en 
la reglamentación. 

m) Las transferencias recibidas por la Orquesta Sinfónica Nacional (OSN) de la Secretaría Nacional 
de Cultura de la Presidencia de la República, se regirán por las normas y procedimientos 
establecidos en el presente artículo y la reglamentación. 

n)Las Asociaciones, Fundaciones, Instituciones u otras Personas Jurídicas Privadas sin Fines de 
Lucro o con Fines de Bien Social, que reciban, administren o inviertan fondos públicos en concepto 
de transferencias recibidas de los Organismos y Entidades del Estado (OEE), deberán presentar las 
rendiciones de cuentas y los informes requeridos de los desembolsos recibidos a las Unidades de 
Administración y Finanzas (UAF's) y/o Subunidades de Administración y Finanzas (SUAF's) de la 
entidad aportante. 

En caso de que las instituciones no den cumplimiento a lo establecido, se ordena a la Dirección 
General del Tesoro Público no transferir recurso alguno, en tanto dure el incumplimiento. 

A los efectos de establecer un mejor control de las transferencias de recursos a las Organizaciones 
no Gubernamentales (ONG's), las Comisiones de Cuentas y Control de ambas Cámaras del 
Congreso Nacional conformarán una Comisión Bicameral encargada de la fiscalización y 
seguimiento de la utilización de los fondos asignados a estos organismos. El Ministerio de Hacienda 
presentará trimestralmente a esta Comisión. Bicameral el informe sobre los resultados cualitativos y 
cuantitativos de los programas y proyectos de ejecución especificando actividades desarrolladas y 
monto de los recursos aplicados y la Ejecución del Gasto identificado por Objeto del Gasto, 
Departamento y Municipio, a más tardar treinta días hábiles posteriores al término del mismo y los 
informes de cierre del Ejercicio Fiscal formarán parte del informe financiero, en forma impresa y en 
medio magnético, versión Excel. 
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B) Reglamentación Artículo7°, Ley N° 5142/2014. 

Aportes a Entidades sin fines de Lucro y a Personas Físicas. Para el cumplimiento de lo 
establecido en el Artículo 7° de la Ley N°Ley N° 514212014, (primer párrafo)las personas jurídicas, 
asociaciones, entidades, instituciones nacionales y asociaciones con fines sociales o sin fines de 
lucro, ONG 'S, ACES y Orquesta Sinfónica Nacional (Entidades beneficiarias), que reciban aportes o 
transferencias de los OEE, de las Municipalidades y las Entidades Binacionales incluyendo las 
personas fisicas que reciben fondos de los OEE, se regiránpor las normas y procedimientos, 
formularios e instructivos de la presente disposición. 

Procedimientos. 

a) Transferencias. Las transferencias otorgadas a las Entidades beneficiarias por los OEE y 
Municipalidades, deberán: 

a.1) Contar con Plan Financiero en la Entidad aportante, aprobado de conformidad a lo dispuesto 
en los Artículos 20 y 21 de la Ley No 1535199, las disposiciones de la Ley N° 514212014 y la presente 
reglamentación y sus modificaciones vigentes. 

a.2)Con excepción de las transferencias del Estado previstas en la Entidad 12-06, Ministerio de 
Hacienda, deberán ser distribuidas o autorizadas de acuerdo al Plan Financiero por una disposición 
legal interna de la máxima autoridad de la Entidad Se deberá determinar y detallar en el acto 
administrativo emitido, la entidad beneficiaria, la naturaleza y el destino de la erogación de los 
gastos que se realizarán a través de la Entidad beneficiaria, el monto total y/o parcial de las 
transferencias, sin perjuicio de consignar otra$ referencias. 

Con posterioridad a la promulgación del presenteDecreto, se autoriza al MH para aprobar por 
Resolución ministerial aportes a Entidades sin Fines de Lucro, de acuerdo a los créditos 
presupuestarios previstos o disponibles afectados a los diversos programas o proyectos de la Entidad 
12-06 Ministerio de Hacienda. 

Asimismo, en el caso de las ampliaciones presz¡puestarias o de Plan Financiero solicitadas por las 
Entidades sin Fines de Lucro que reciben transferencias de recursos de la Entidad 12-06 Ministerio 
de Hacienda, se deberá contar con informe de la Coordinación de Obligaciones Diversas del Estado. 

b) Presupuesto de la Entidad beneficiaria. 

A los efectos de la transferencia de fondos a las Entidades sin Fines de Lucro será requisito 
obligatorio para los ordenadores de Gastos de los OEE, que las Entidades beneficiarias presenten a 
la Institución aportante un Presupuesto de Ingresos y Gastos y Plan Financiero, FormulariosB-01-
01-B "Programación de Ingresos - Entidades sin Fines de Lucro", B-01-01-C "Programación de 
Gastos - Entidades sin Fines de Lucro" y el B-01-01-D "Planificación de Bienes y/o Servicios 
Entregados y Asignación Financiera - Entidades sin Fines de Lucro", de acuerdo al monto 
comunicado por la Entidad aportante, en el cual refleje los gastos de administración y de acción, 
formulados de acuerdo a los Tipos de Presupuesto 1 y 2 y las cuentas del Clasificador 
Presupuestario del PGN 2014, debidamente firmado por las autoridades o titulares de la Entidad 
Las Entidades beneficiarias deberán adecuar los mismos formularios al Plan Financiero para el 
Ejercicio Fiscal 2014. 
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e) Objetos del Gasto del Clasificador Presupuestario afectados: 

831 Aportes a entidades con fines sociales (ler. párrafo), para gastos afectados a la parte que 
expresa: "Aportes no consolidables de la AC y ED a instituciones, fUndaciones, redes, asociaciones, 
comisiones interinstitucionales y otros organismos y entidades privadqs, públicas, paraestatales u 
organizaciones no gubernamentales, destinados a atender gastos de programas de carácter social, 
gubernamentales, o de emergencia nacional y fines similares ... ". Queda exceptuada de esta 
disposición, el 2do. Párrafo, con relación al Fondo Nacional de Emergencia, establecida por la Ley 
N° 2615/2005 "Que crea la Secretaría de Emergencia Nacional (SEN)" que se regirá por la 
reglamentación del citado Fondo. 

836, Transferencias a organizaciones municipales; 
842, Aportes a entidades educativas e instituciones sinfines de lucro; y, 
874, Aportes y subsidios a entidades educativas e instituciones privadas sin fines de lucro". 

d) Presentación de Documentos. Previo a las transferencias de fondos, las entidades beneficiarias 
deberán presentar a las UAF's y/o SUAF's de los OEE, Gobiernos Departamentales o 
Municipalidades aportantes, los siguientes documentos debidamente autenticados: 

d.l) Copia del Acta de Constitución de la Entidad. 

d.2) Copia de documentos de elección de autoridades en ejercicio de la Entidad y/o una nómina de 
las actuales autoridades reconocidas de la comisión u organización por disposición de la 
Gobernación o Municipalidad, acompañado de fotocopias de Cédula de Identidad Civil de las 
autoridades de la comisión u organización (este caso es exclusivo para aquellos aportes recibidos de 
los Gobiernos Departamentales y Municipalidades). 

d.3) Disposición legal de reconocimiento de la entidad o escritura pública de constitución 
debidamente protocolizada, y/o copia de asamblea fundacional, disposición legal y/o constancia del 
reconocimiento de la comisión u organización otorgada por los Gobiernos Departamentales, 
Gobiernos Municipales o por las Entidades pertinentes. 

d.4)Fotocopia de Cédula de Identidad Civil del Presidente o titular, tesorero y contadorde la Entidad 

d.5) Certificado original de antecedentes judiciales del Presidente o titular y tesorero de la Entidad 
En caso de contar con antecedentes judiciales no podrán administrar fondos recibidos de los OEE y 
Municipalidades. 

d.6) Las UAF's y/o SUAF's deberán contar con la disposición legal emitida por la máxima 
autoridad de la Entidad por la que se otorga las transferencias a las Entidades beneficiarias. 

d. 7)Las UAF's y/o SUAF's de los OEE, deberán llevar un registro de firmas actualizado de los 
titulares, tesorero y contadorde las entidades beneficiarias de los aportes. 

d.8.) No será necesaria la presentación de los documentos detallados en los Incisos d.l) al d.3) para 
aquellas Entidades sin Fines de Lucro que vienen recibiendo transferencias en Ejercicios Fiscales 
anteriores, a excepción de aquellas Entidades sin Fines de Lucro cuya comisión directiva fue 
modificada durante el presente ejercicio fiscal, deberán presentar a la Coordinación de Obligaciones 
Diversas del Estado lo dispuesto en el inciso d2). 

d.9) Constancia de registro y habilitación vigente, en los casos que su funcionamiento o el tipo de 
actividad que realiza requiere autorización de algún órgano de aplicación, con el informe 
correspondiente de los mismos. 
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d.10) Declaración Jurada del representante legal de la Entidad beneficiaria, de no recibir aportes de 
otra Institución Estatal, conforme a lo dispuesto en el Art. 7 Inciso g) de la Ley No 5142/2014. 

d.ll) Presentación de la ubicación geográfica (croquis) del domicilio fiscal de la Entidad Sin Fines 
de Lucro 

e) Para proceder a las transferencias o aportes por parte de las UAF's o SUAF's y la utilización de 
los fondos por las Entidades beneficiarias, destinados a gastos de administrativos o de acción, no 
requerirá dar cumplimiento previo a las normas y procesos de contrataciones públicas vigente. 

Para las compras de bienes o servicios que superen el monto de Gs. 5.000.000, las ONG's deberán 
realizar un proceso competitivo de adquisición con por lo menos 3 (tres) Notas de Presupuesto, 
debiendo optar por la oferta de mercado más económica, las que deberán ser presentadas como 
documento de respaldo de Rendición de Cuentas 

j)Cumplimiento de las normas tributarias. 

Para la transferencia de fondos, las UAF's y SUAF's de los OEE deberán exigir a las entidades 
beneficiarias la estricta observancia del cumplimiento de las normas tributarias en vigencia. 

B) Reglamentación Artículo7°(lncisos e, n y último párrafo), Ley N° 514212014. 

Destino de los Fondos.Para el cumplimiento de lo establecido en el Artículo?~ Inciso a) de la Ley No 
5142/2014, los fondos transferidos a las Entidades beneficiarias deberán estar previstos y 
destinadosexclusivamente a gastos de administración y de acción previstos dentro de losfines u 
objetivos expresamente descriptos en el anexo B-01-03, "Información sobre la Entidad- Aportes a 
Entidades Educativas e Instituciones sin Fines de Lucro ", donde exponen los programas y proyectos 
a ser ejecutados con fondos públicos transjeridos,sustentadosen sus estatutos o carta orgánica 
debidamente aprobada por disposición legal de la autoridad competente y/o escritura pública de 
constitución protocolizada. 

a) Hasta el diez por ciento (1 0%), de las transferencias podrán ser destinadas a gastos 
administrativos de las Entidades beneficiarias, con la aplicación supletoria de los gastos del Tipo 1 
(Programas de Administración) del PGN 2014 y los gastos imputables a las cuentas del Clasificador 
Presupuestario tales como, los detallados en los grupos de servicios personales (sueldos y 
remuneraciones del personal con funciones administrativas), servicios no personales, bienes de 
consumo e insumo, gastos de inversionesfisicas u otros gastos corrientes o de capital de la Entidad 
beneficiaria. 

b) El saldo de las trasferencias, debe ser destinado a gastos inherentes a los fines u objetivos para los 
cuales fue creada la Entidad, con aplicación supletoria de la técnica de previsión de gastos del Tipo 
2 (Programas de Acción) y los gastos imputables a las cuentas por Objeto del Gasto del Clasificador 
Presupuestario tales como, los detallados en el Grupo de servicios personales de gastos misionales 
(sueldos y remuneraciones del personal, excluido personal administrativo), servicios no personales, 
bienes de consumo e insumo, gastos de inversionesfisicasu otros gastos corrientes y de capital de la 
Entidad beneficiaria, vinculados directamente a sus fines u objetivos. 

Registros de Entidades Beneficiarias. La inscripción de las Asociaciones sin fines de lucro o con 
fines de bien social establecido en el Artículo 7°, Incisoj) de la Ley N° 5142/2014, se formalizará 
conforme los siguientes procedimientos: 
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Las Asociaciones sin fines de lucro o con fines de bien social deberán estar registradas en las 
Gobernaciones de la Jurisdicción a que corresponde cada entidad, a cuyo efecto se deberá presentar 
los siguientes documentos: 

a) Copia autenticada del acta de constitución de la entidad; 

b) Copia autenticada de documentos de elección de autoridades en ejerczcw de la Entidad, 
acompañada de fotocopias de Cédula de Identidad La autenticación de documentos podrá ser 
realizada por Escribano Público o funcionario público en el ejercicio de sus fUnciones, según el 
caso; 

e) Nómina de asociados de la entidad; 

d) Disposición legal de reconocimiento de la entidad o escritura pública de constitución 
debidamente protocolizada y disposición legal y/o constancia del reconocimiento de la comisión u 
organización otorgada por los Gobiernos Departamentales, Gobiernos Municipales o por las 
Entidades pertinentes. 

Las Gobernaciones serán responsables de la verificación de las documentales presentadas por las 
Asociaciones sin fines de lucro o con fines de bien social. Los documentos quedarán en custodia y 
guarda en las Gobernaciones para su verificación por parte de los organismos contra/ores 
competentes. 

Las Gobernaciones deberán presentar a la Abogacía del Tesoro el último día hábil de cada mes el 
listado de Asociaciones sin fines de lucro o con fines de bien social que se encuentran inscriptas y 
reconocidas para su registro pertinente, al solo efecto de la expedición del Certificado pertinente. 

Las Asociaciones sin fines de lucro o co11 fines de bien social con domicilio en Asunción, se 
inscribirán directamente por ante la Abogacía del Tesoro, debiendo presentar las documentales 
mencionadas en el presente artículo. 

Será requisito obligatorio para las transferencias de fondos la presentación del certificado de 
inscripción expedida por la Abogacía del Tesoro. 

Las UAF's y SUAF's de los OEE, no generaránSTRpara las Entidades beneficiariasque no cuenten 
con este requisito. 

Excepcionalmente, todas aquellas entidades que ya se hallan inscriptas en el Departamento de 
Registro y Fiscalización de Sociedades de la Abogacía del Tesoro, con el plazo de duración vigente y 
con las mismas autoridades en ejercicio, ya no necesitarán de una nueva inscripción. Aquellas 
inscriptas, que tengan nuevas autoridades, deberán presentar los siguientes documentos debidamente 
autenticados: a) Constancia de Inscripción en el Departamento de Registro y Fiscalización de 
Sociedades; b) Copia autenticada del acta de elección de autoridades, con fotocopia de la cédula de 
identidad de cada una de ellas. 

Autorízase al MH a reglamentar, adecuar o modificar los procedimientos y requisitos para la 
inscripción de las asociaciones establecidas en el Artículo 7~ Inciso j) de la Ley No 5142/2014. 

De la Rendición de Cuentas.A los efectos de las rendiciones de cuentas establecidas en los Incisos 
b), c),j, k) y 1) del Artículo 7° de la LeyNo 514212014, se regirán por lo siguiente: 

a) Presentación de Rendición de Cuentas por parte de las Entidades beneficiarias que reciben 
transferencias de la Tesorería General de la Nación. 
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a.l) Fechas de presentación. Las rendiciones de cuentas deberán ser presentadas por las Entidades 
beneficiarias en periodos bimestrales, dentro de los quince (15) días posteriores a la recepción de la 
transferencia realizada por parte de la Dirección General del Tesoro Público, de acuerdoal 
Formulario B-01-01-A "Rendición de Cuentas - Entidades sin Fines de Lucro", debidamente 
completado y firmado por el Presidente o Titular, Tesorero y contador, con carácter de declaración 
jurada, en 5 (cinco) ejemplares o copias para las siguientes Instituciones detalladas en ellnciso a.2). 

a.2) Copias de Rendición de Cuentas. 1 (una) copia delB-01-01-A "Rendición de Cuentas -
Entidades sin Fines de Lucro", para la entidad beneficiaria, previa recepción de la CGR y 
constancia de presentación. 

1 (una) copia delB-01-01-A "Rendición de Cuentas - Entidades sin Fines de Lucro", para la 
Contraloría General de la República a los efectos de la verificación dispuesta por el citado órgano 
de control. 

1 (una) copia del B-01-01-A "Rendición de Cuentas - Entidades sin Fines de Lucro", para la 
Comisión Bicameral de Presupuesto del Congreso Nacional, previa recepción de la CGR y 
constancia de presentación. 

1 (una) copia delB-01-01-A "Rendición de Cuentas - Entidades sin Fines de Lucro", previa 
recepción y constancia de presentación por la CGR., será remitida a la DA del MH, para las 
transferencias de fondos de acuerdo a los periodos de desembolsos establecidos en el 
presenteDecreto(Esta copia, será obligatoria solo para aquellas Entidades beneficiarias que reciban 
transferencias del Presupuesto 2014de la Entidad 12-06 Ministerio de Hacienda). 

Las transferencias a las Entidades sin fines de lucro previstas en la Entidad 12-06 Ministerio de 
Hacienda estarán supeditadas a la correcta presentación del Formulario B-01-01-A "Rendición de 
Cuentas - Entidades sin Fines de Lucro", previa recepción y constancia de la presentación ante la 
CGR a la DA del MH 

1 (una) copia delB-01-01-A "Rendición de Cuentas - Entidades sin Fines de Lucro", previa 
recepción y constancia de presentación por el citado órgano de control, será remitida a las UAF's 
y/o SUAF 's de los OEE, que constituirán parte de los documentos probatorios a los efectos de la 
respectiva rendición de cuentas de la Entidad aportante. 

a.3) A los efectos de la visación, se define como la recepción del Formulario B-01-01-A, "Rendición 
de Cuentas - Entidades sin Fines de Lucro", por parte de la CGR, la cual dará constancia de la 
recepción de la misma, pero este acto no constituirá un examen de las rendiciones de cuentas 
presentadas. El examen de cuentas será realizado posteriormente de acuerdo a las normas de 
auditoría generalmente aceptadas. 

a.4) Las Entidades beneficiarias de los aportes deberán preparar, custodiar y tener a disposición de 
los órganos de control los documentos originales respaldatorios de los registros contables de las 
operaciones derivadas de los ingresos y gastos, con los fondos recibidos de las Entidades aportan tes. 

a.5) Las rendiciones de cuentas de los ingresos y gastos, deberán estar documentados de acuerdo 
con las disposiciones legales vigentes y a las normas y principios de contabilidad generalmente 
aceptados, avalados por el profesional del ramoy corresponderal mes devengado o periodo 
transferidopor parte de la Dirección General del Tesoro Público, caso contrario no formaran parte 
de dicha rendición. 
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Art. 14.-

Art.15.-

ANEXO AL DECRETO N° 110012014 

a.6) Asimismo, a los efectos de la rendición de cuentas los que ocupen cargos directivos en las 
Instituciones sin Fines de Lucro, no podrán percibir doble remuneración personal o profesional tales 
como prestación de servicios u otros conceptos con cargo a los fondos transferidos. En caso de no 
percibir remuneración como personal dependiente de la Entidad, podrá prestar servicios en el 
ejercicio de la profesión con carácter privado, con el Objeto del Gasto 266. 

a. 7) Constituirán parte de las rendiciones de cuentas de las UAF's y/o SUAF's de los OEE, la copia 
de la disposición legal que otorga y/o autoriza la transferencia a las entidades beneficiarias y la 
copia de la planilla del detalle de los gastos presentado con carácter de declaración jurada en el 
Formulario B-01-01-A "Rendición de Cuentas- Entidades sin Fines de Lucro", con excepción de 
aquellas aprobadas en el Anexo del Decreto reglamentario de la Ley N° 5142/2014. 

a.8) En el caso de las entidades beneficiarias que reciben fondos de los Gobiernos Departamentales y 
Municipalidades, las UAF's y/o SUAF'S de estas instituciones aportantes, deberán presentar 
conjuntamente con el Formulario B-01-01-A "Rendición de Cuentas- Entidades sin Fines de Lucro" 
a la CGR, copias debidamente autenticadas de los documentos respaldatorios de los ingresos y 
gastos realizados con los aportes recibidos, para su control posterior. 

a.9)En ningún caso podrán ser utilizados documentos probatorios de pagos para rendición de 
cuentas en más de una Entidad sinfines de lucro, que reciben fondos del Estado. 

b) Rendición de cuentas de Entidades beneficiarias que reciben transferencias de las 
TESORERIAS INSTITUCIONALES (financiados con Recursos Propios). 

Para las Entidades beneficiarias que reciben traniferencias de las TESORERJAS 
INSTITUCIONALES, regirán las mismas normas establecidas en los Incisos a), b), e), d), j), h), i), k) 
y l) del Artículo 7° de la Ley N° 514212014 y las reglamentaciones dispuestas en el Inciso a) anterior, 
con excepción de la obligación de presentar una copia de la rendición de cuentas, Formulario B-OJ­
Ol-A "Rendición de Cuentas -Entidades sin Fines de Lucro", a la DA del MH 

e) Rendición de Cuentas por parte de las UAF's y/o SUAF's. 

Las UAF's y SUAF's que reciben transferencias de la DGTP realizarán sus rendiciones de cuentas 
por las transferencias realizadas de acuerdo a las STR en la repartición de rendición de cuentas de 
la institución aportante con el cumplimiento de las normas, procedimientos, formularios e 
instructivos en vigencia por disposiciones de la CGR (Guía de Rendición de Cuentas vigente, 
dispuesto por la Contraloría General de la República). 

Constituirán documento de rendiciones de cuentas de las UAF's y/o SUAF's de los OEE, la copia de 
disposición legal que otorga y/o autoriza la transferencia a las entidades beneficiarias y una copia de 
la planilla del detalle de los gastos presentados con carácter de declaración jurada en el Formulario 
B-01-01-A "Rendición de Cuentas- Entidades sin Fines de Lucro". 

Igual procedimiento serán aplicables a las UAF's y/o SUAF's de las tesorerías institucionales. 

Los ordenadores de gastos o titulares de las UAF'sSUAF's deberán suspender las transferencias de 
fondos a las Entidades sin Fines de Lucro que no rindan cuentas dentro del plazo establecido para el 
efecto, hasta tanto dure el incumplimiento. 

Saldos al cierre del Ejercicio Fiscal 2013 de los fondos. A los efectos de lo establecido en el 
Incisoh)del Artículo 7°de la Ley N° 514212014, los saldos de fondos transferidos a las entidades sin 
fines de lucro por las UAF's y/o SUAF's de los OEE, que no fueron utilizados por las entidades 
beneficiarias al cierre del Ejercicio Fiscal 2013 o por la deuda flotante al último día hábil del mes de 
febrero de 2014, deberán ser devueltos a más tardar el15 de marzo de 2014, conforme a lo siguiente: 
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Art. 16.-

Art. 17.-

Art.18.-

ANEXO AL DECRETO N° 110012014 

a) Saldos con las FF JO (Recursos del Tesoro) y FF 30 (Recursos Institucionales) transferidos por 
la DGTP, a la cuenta de origen de la Tesorería General o cuentas de recaudación de la DGTP. 

b) Saldos de Recursos Institucionales no canalizados por la DGTP, a la cuenta de origen o de 
recaudaciones de las respectivas Tesorerías Institucionales. 

Las auditorías internas institucionales verificarán el cumplimiento de lo establecido en el presente 
inciso. 

Transferencias o aportes en el marco de Convenios Internacionales. A los efectos de lo establecido 
en el Incisoi)del Artículo 7° de la Ley N° 514212014, las organizaciones o entidades sin fines de 
lucro, constituidas en el marco de acuerdos o convenios internacionales aprobados por Ley, se 
regirán por la letra de los mismos, sus reglamentos o documentos normativos y supletoriamente por 
la presente reglamentación. 

Las entidades sin fines de lucro que reciben fondos de las entidades binacionales se regirán por lo 
establecido en el Inc.i)del Art. 7° de la Ley N° 514212014, en el marco de las normas establecidas en 
el tratado o convenio internacional, cartas reversa/es, reglamentos internos y sus documentos 
normativos vigentes en la materia. Se g.plicarán supletoriamente el Artículo 7° de la Ley No 
5142/2014 y la presente reglamentación, cuando los pri/c~os de ejecución y rendición de cuentas no 
se encuentren expresamente previstos en los ttsPfQtiv~ ac~(mJos o convenios internacionales. 

'' ~ ' ' {- ·: . 

• "1 ~ 

La Orquesta Sinfónica Naciollal (0$N). En cumpli'm,ieulo ,a lo e's/ablecido en el Incisom)del Artículo 
7° de la Ley N° 514212014, las f7!qnsf.firencias recibidfls ptit la ÓSN de la Secretaría Nacional de 
Cultura de la Presidencia de la República, se,,t.irgirán ¡xn¡.lCI8..llorfitas y procedimientos del Inciso m) 
del Artículo r de la Ley, y /(1$ disposicioh~s d~'ld,presente regfamtf1tación. 

Control de la gestión de los recurs08 trarilferidos a·asociatione$, fundaciones, instituciones u otras 
personas jurídicas privadas sin fines de lucro o con fines de bién social, que reciban, administren o 
inviertan fondos públicos en concepto de transferencias recibidas de los Organismos y Entidades del 
Estado (OEE). 

a) Presentación de Informes: Las asociaciones, fundaciones, instituciones u otras personas jurídicas 
privadas sin fines de lucro o con fines de bien, social, que reciban, administren o inviertan fondos 
públicos en concept.o de trMsf&encias recibidas de los &rganfsmos y Enti!Jades del Estado (OEE), 
deberán presentar trimestralmente a las. Unidades de Administración y Finanzas (UAF's) o 
Subunidades de Administración y Finanzas {SUAF's) de los Organismos y Entidades del Estado 
(OEE) aportantes; en forma impresa y en medio de almacenamiento CD (gravados en formato PDF, 
posterior a !afirma de los documentos y en Excel);el Formulario B-01-04 "Informe Cuantitativo y 
Cualitativo de Gestión de Recursos", de los programas y proyectos en ejecución relativos a los 
fondos públicos recibidos de los Organismos y Entidades del Estado (OEE)en concepto de 
transferencias, la Ejecución del Gasto deberá estar identificada por Objeto del Gasto, Departamento 
y Municipio. 

b)El formulario solicitado en el presente artículo deberá ser presentado, a las Unidades de 
Administración y Finanzas (UAF's) o Subunidades de Administración y Finanzas (SUAF's) de los 
Organismos y Entidades del Estado (OEE) aportantes, a más tardar 5 días corridos después de haber 
culminado cada trimestre, en 2 (Dos) ejemplares originales, debidamente firmados por la máxima 
autoridad de Id Institución o, por delegación, del funcionario directivo d.esignádo para el efeCto. 
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Art. 19.-

ANEXO AL DECRETO N° 1100/2014 

e) En caso de que las instituciones no den cumplimiento a lo establecido en el presente artículo, el 
Tesoro Nacional no transferirá recurso alguno hasta tanto dure el incumplimiento, para el efecto se 
procederá de la forma siguiente; 

c.1)De lasAsociaciones, Fundaciones, Instituciones u otras Personas Jurídicas Privadas sinfines de 
lucro o con fines de bien social que reciban, administren o inviertan fondos públicos en concepto de 
transferencias de recursos gestionadas por la Coordinación de Obligaciones Diversas del Estado 
(CODE) del Ministerio de Hacienda. 

La Coordinación de Obligaciones Diversas del Estado del Ministerio de Hacienda no presentará a la 
Dirección General de Tesoro Público (DGTP) aquellas STRs correspondientes a las asociaciones, 
fundaciones, instituciones u otras personas jurídicas privadas sin fines de lucro o confines de bien 
social, que se encuentren en mora en la presentación de los biformes solicitados en este Artículo. 

c.2)De las Asociaciones, Fundaciones, Instituciones u otras Personas Jurídicas Privadas sinfines de 
lucro o con fines de bien social que reciban, administren o inviertan fondos públicos en concepto de 
transferencias gestionadas desde los OEE distintos del Ministerio de Hacienda. 

Los OEE distintos del Ministerio de Hacienda qu'e gesti,Qnen o realicen transferencia a las ONG's no 
presentarán a la DGTP aquellas · STRs corresponllientes a las asociaciones, fundaciones, 
instituciones u otras personas jurídicas p¡:.ivttilás /in jiues di·lJ:icro o con fines de bien social que se 
encuentren en mora en la presetÚaciqit de los infor~s st'J/icjtad~ en este Artículo. 

·; 4' " 

INFORMES REMITIDOS AL CO!jGR/!$0 NACIO]f¡4L.'. el marco de lo dispuesto en el Artículo 
7° de la Ley N° 514212014, se infor.'inará á la Co/.Jlisión ~caMe,al, f:onformada por las Comisiones de 
Cuentas y Control de ambas Cámar~ det·fl#tgreso·Nadional,; encargada de la fiscalización y 
seguimiento de la utilización de los jonios asíftnadQS a la,S Organizaciones no Gubernamentales 
(ONG 's), sobre los resultad(Js CUfllitatiJos y cuantitatlvó; de; los programas en ejecución del 
Ejercicio Fiscal2014 de la forma siguiente.:' 

a) Ministerio de Hacienda: La Coordinación de Obligaciones Diversas del Estado (CODE) del 
Ministerio de Hacienda remitirá a la Comisión Bicameral, conformada por las Comisiones de 
Cuentas y Control de ambas Cámaras del Congreso Nacional, sin más trámites, 1 (Un) original del 
Formulario B-01-04 "Informe Cuantitativoy Cualitativo de Gestión de Recursos" presentado por 
las asociaciones, fundaciones, instituciones, u op-as personas jurídicas priv(Jdas sin fines de lucro o 
con fines de bien social cuyas transferencias de' recursos sean gestionadas por la CODE; la remisión 
será a más tardar treinta días hábiles posteriores al término de cada trimestre. 

b) Demás OEE: los OEE distintos del MH que gestionen o realicen transferencias a través de sus 
Unidades de Administración y Finanzas (UAF's) o Subunidades de Administración y Finanzas 
(SUAF's) a las asociaciones, fundaciones, instituciones u otras personas jurídicas privadas sinfines 
de lucro o con fines de bien social, remitirán sin más trámites, a la Comisión Bicameral, conformada 
por las Comisiones de Cuentas y Control de ambas Cámaras del Congreso Nacional, 1 (Un) original, 
del Formulario B-01-04 "Informe Cuantitativo y Cualitativo de Gestión de recursos" presentado por 
lasasociaciones, fundaciones, instituciones u otras personas jurídicas privadas sin fines de lucro o 
con fines de bien social; la remisión será a más tardar treinta días hábiles posteriores al término de 
cada trimestre. 

A) Texto de la Ley No 5142/2014: Artículo 8".- La Auditoría Gen~ral del Poder Ejecutivo en 
coordinación con las auditorías internas, deberán realizar el control y monitoreo de lo dispuesto en 
el artículo 7~ inciso e) de la presente ley. 
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Art. 20.-

Art. 21.-

ANEXO AL DECRETO N° 1100/2014 

B) Reglamentación Artículo 8°, Ley No 5142/2014: 

El control y monitoreo de las rendiciones de cuentas, se realizarán posteriormente de acuerdo a las 
normas de auditoría generalmente aceptadas. 

Las Entidades beneficiarias de los aportes deberán preparar, custodiar y tener a disposición de los 
órganos de control los documentos originales respaldatorios de los registros contables de las 
operaciones derivadas de los ingresos y egresos, con los fondos recibidos de las Entidades 
aportan tes. 

Las rendiciones de cuentas de los gastos e inversiones mencionados, deberán estar documentados de 
acuerdo con las disposiciones legales vigentes y a las normas y principios de contabilidad 
generalmente aceptados y avalados por profesional del ramo. 

La Auditoría General del Poder Ejecutivo deberácoordinar las fUnciones de control y monitoreo con 
las Auditorías Internas Institucionales de la institución aportante, las cuales deberán estar incluidas 
en su Plan Anual de Auditoría. 

A) Texto de la Ley No 514212014: Articulo 9°.- Para las transferencias de recursos por parte de las 
Unidades de Administración y Finanzas (llAf''J! y Subuvidades de Administración y Finanzas 
(SUAF's) de los Organismos y Entidddes (Jef:· E~ado'-JOEE) a las Organizaciones no 
Gubernamentales (ONG 's), conforme)::on lo dispueSfo erl~.artíl!¡¡lo anterior, será requisito previo la 
presentación a la institución aportcmte,i tic'' los programds ÍJ .. prÓyectos de bien común público o de 
inversiones con los recursos aiignadvi: de i!JCUerd(! pdn.}os \fines u objetivos de la entidad 
beneficiaria. Las auditorías lnternils sfirán la.jt~fSponmJles):le kt; verificación del cumplimiento del 
presente artículo. ,., }. · · ' · 

~-:t,¡_ 

B) Reglamentación Artículo 9°, Lq N°51~212014. 

Procedimientos para transferencias y monitoreo de fondos destinados a Organizaciones no 
Gubernamentales. 

a) Para acceder a la primera cuota de aportes, las Organizaciones no Gubernamentales (ONG 's) 
deberán presentar a la UAF's y/o SV4F's ¡institucional fje /os OEE, los Pl.)Ogramas o proyectos de 
bien común público o de inversiones financiado$ e,on los n:curs()s asignados con los objetos del gasto 
831, 836, 842, 874,de conformidad a los procedimientos detallados en elFormulario B-01-03, 
"Información sobre la Entidad- Aportes a Entidades Educativas e Instituciones sin Fines de Lucro". 
Los programas y proyectos a ser presentados deberán ajustarse a los fines u objetivos de la entidad 
beneficiaria, coriforme a lo establecido en el Artículo 7~ Inciso a) de la Ley No 5142/2014 y la 
reglamentación de este Decreto. 

h) Para el monitoreo de avance de cumplimiento de los resultados cualitativos y cuantitativos de los 
programas o proyectos de bien común público o de inversiones, deberán presentar a la UAF's 
institucional de los OEE de conformidad a los procedimientos especificados en el Formulario B-01-
04, "Informe de Gestión ". 

Las auditorías internas serán las responsables de la verificación del cumplimiento del presente 
artículo. 

A) Texto de la Ley N° 514212014: Artículo 10.- Autorízase al Poder Ejecutivo a establecer normas y 
procedimientos vinculados a la gestión y registros de beneficiarios de Subsidios y Asistencias 
Sociales a personas físicas, otorgados a través de los Organismos y Entidades del Estado (OEE). 
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ANEXO AL DECRETO N° 110012014 

B) Reglamentación Artículo 10, Ley N° 514212014. 

Art. 22.- Subsidios a Personas Físicas. Los OEE que realicen pagos de sumas de dinero a personas fisicas o 
particulares en concepto de subsidios o ayudas económicas en efectivo de acuerdo a los conceptos de 
pagos dispuesto en el Objeto del Gasto846, "Subsidios y asistencia social a personas y familias del 
sector privado" y 871, "Transferencias de Capital al Sector Privado", deberán formular rendiciones 
de cuentas trimestrales en carácter de declaración jurada a través de las UAF's o SUAF's conforme 
al Formulario B-01-02 "Rendición de Cuentas- Transferencia a Personas Físicas" que forma 
parte del presente Decreto. Los citados Objetos del Gasto 846 y 871, no estarán afectados por los 
procesos legales de contrataciones públicas; y en ningún caso podrán ser otorgados o proveídos 
bienes, servicios o en especie con los citados rubros. 

Serán aplicados además a los siguientes objetos del gasto: 

838, Transferencias por subsidio de Tarifa Social a la ANDE 
841, Becas (solo para las otorgadas dentro de programas sociales) 
873, Transferencias del Programa Apoyo de Certificado Agronómico, 
875, Transferencias para Subsidio Habitacional Dir,ecto, 
877, Transferencia al Fondo Nacional de la Vivienda Soaial (FONAVIS) 

A los efectos de las rendiciones. de cuettta~, iomtitJliránpllrte de los documentos probatorios de 
pagos de las UAF's y/o SUAF's: 

e ' 

a) Copia de Formulario ~01-01 "Rendición de Cuentrp - Transferencia a Personas Físicas" 
debidamente llenadas y firmada por elcrdenarjpr de @slostJ di~ctor de la UAF's y/o SUAF's de 

,~í -·.~-···~'-!'' "··.~ : ~ 

los OEE, con carácter de declaraCión }'Riada.· !jl'};'¡ -; - . 
•• ' .,.. •• J< 

b) Copia de disposición legal fJUe otbrga y/o autdrizd--la asignación u otorgamiento de las 
transferencias a las personas o comunidadés·'fie persÓnas !Jenefickzrias. 

e) Recibo y documento administrativo interno de pago directtf de subsidios o ayuda económica. 

d) Planilla de pago a personas y documento administrc¡tivo interno de pagos directos de subsidios 
o ayuda económica realizados por la administración a las personas firmado por los beneficiarios, el 
director de las UAF's y/o SUAF's, tesorero y funcionario responsables o designados para los pagos. 
El beneficiario deberá estar identificado en plmzilla de pago .u r,tro dvcumento de pago por nombre y 
apellido, cédula de ide1Jtidad civity otros datos personaleS.. · · 

e) En caso de ser abonada por bancos, entidades financieras o empresas privadas, con el ticket o 
comprobante legal de pagos firmado por el director de las UAF's y/o SUAF's, tesorero y funcionario 
responsable o designado para los pagos. El beneficiario deberá estar identificado en planilla de pago 
u otro documento de pago por nombre y apellido, cédula de identidad civil y otros datos personales. 

j) Las rendiciones de cuentas de los pagos directos con los Objetos del Gasto 846, 871, 838, 841, 
873, 875 y 877, con los documentos mencionados en los Incisos a), b), e), d) y e)anteriores, serán 
formalizadas por las UAF's y/o SUAF's de las Entidades aportantes de acuerdo a los movimientos 
registrados en los periodos trimestrales, de conformidad a las normas y procedimientos establecidos 
en la "Guía de Rendición de Cuentas" en vigencia, dispuesto por la CGR. 

Art. 23.- Los OEE cuyos presupuestos aprobados por Ley N° 514212014, cuenten con recursos destinados a 
programas sociales y de subsidio a personas fisicas, contenidos en los Objetos del Gasto: 838 -
Transferencias por subsidio de Tarifa Social a la ANDE, 841- Becas (solo para las otorgddas dentro 
de los programas sociales), 846 - Subsidios y Asistencia social a personas y familias del sector 
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Art. 24.-

Art. 25.-

Art. 26.-

Art. 27.-

ANEXO AL DECRETO N° 110012014 

privado, 871 - Transferencias de Capital al Sector Privado, 873 - Transferencias del Programa 
Apoyo de Certificado Agronómico, 875- Transferencias para Subsidio Habitacional Directo, 877-
Transferencia al Fondo Nacional de la Vivienda Social (FONAVIS); deberán contar con una base de 
datos de los titulares o beneficiarios de los programas sociales o subsidios. 

El Equipo Ejecutivo del Gabinete Social establecerá los criterios para la elaboración d~ .la "Ficha 
Social" que aplicara a los programas y subsidios de los OEE. · 

El registro de beneficiarios de Subsidios y Asistencias Sociales a personas .fisicas, otorgados a través 
de los Organismos y Entidades del Estado (OEE), se regirá por lo dispuesto en el Decreto No 
10.142112 y el Decreto N° 29112013, asegurándose a la STP, a la SFP ya/ MH el acceso a las 
diferentes bases de datos. 

La información contenida en los listados o base de datos no podrá ser destinada a otro fin que el 
establecido en el presente reglamento,por lo que queda prohibida su utilización para fines políticos, 
electorales, de lucro o cualquier otro destino ajeno al objeto de esta reglamentación. 

03-01 

CAPÍ'{ULO 1JJ, 
SISTEMA,DE PRESUPUI!Sl:O 

CLASIFICADOR PRESUP(!ESfA~O. 
A) Texto de la Ley N° 5142/20U: Artí~o 11.- Apl(fllia~e el: "Clasificador Presupuestario" de 
Ingresos, Gastos y Financiatniento de/ P::,.esup~esto Genertt,l_ de Jp Nación para el Ejercicio Fiscal 
2014 y autorízaseal Poder Ejecutivo, at.ravét~,Ad,·Minlittridlle Hacienda, a adecuar y/o incorporar 
códigos y descripciones en: los. niveks·, de .i!!lt¡sificqcionés~ poi; Origen del Ingreso, Fuente de 
Financiamiento y Organismos Financiador.y la Clas(fii:acilm por Objeto del Gasto sin modificar el 
Grupo y Sub grupo de los ingresos y ~s .. del. Clas'fjlcadc/r Presupuestario. El Clasificador 
Presupuestario aprobado por la presente ley, regirá para los procesos presupuestarios de las 
Municipalidades del país, las empresas con participación ac;cionaria mayoritaria del Estado y todos 
los Organismos no Gubernamentalesque recibanfondos,.Jél Estado, a los efectos de la presentación 
de los informes financieros al Ministerio de Hacienda y a la Contrataría General de la República. 

B) ReglamentaciónArtículo 11, Ley N° 514212014. 

CLASIFICADOR PRESUPUESTARIO DE INGRESOS. Reglaméntase la cuenta por Origen del 
Ingreso 340 Saldo Inicial de Cajadel Clasificador Presupuestario del PGN 2014, de acuerdo a lo 
siguiente: 
Numeral 6. Clasificación por Origen del Ingreso. 

6.3 Clasificación de las Cuentas por Origen del Ingreso. 
Saldo Inicial de Caja de la Tesorería General: Los saldos iníciales de caja de la Tesorería General 
de las distintas fuentes de financiamiento, una vez deducida la Deuda Flotante pagada al último día 
hábil del mes de febrerode 2014,deberán ser registrados contable y presupuestariamente en el 
Origen del Ingreso 340 Saldo Inicial de Caja. Independientemente que dichos recursos estén o no 
previstos en el presupuesto de ingresos y gastos de!PGN 2014. 

CLASIFICADOR PRESUPUESTARIO DE GASTOS.Reglamentase las siguientes Cuentas por 
Objeto del Gasto del Clasificador Presupuestario 2014. Numeral 8. Clasificación por Objeto del 
Gasto; 8.4 Catálogo descriptivo de Cuentas por Objeto del Gasto: 
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a) 111, SUELDOS 
Texto Clasificador Presupuestario: "111, Sueldos. Asignaciones mensuales establecidas para 
retribuir los servicios de los funcionarios públicos y/o del personal de las diferentes carreras de la 
función pública nombrados mediante acto administrativo y cargos electivos de los diferentes niveles 
designados para ocupar un cargo incluido o previsto en el Anexo del Personal de los Organismos y 
Entidades del Estado, sujetos al régimen de Jubilaciones y Pensiones del Estado, de seguridad social 
o de leyes especiales ". · 

Reglamentación: Para la transferencia de fondos con la fuente de financiamiento JO (Recursos el 
Tesoro) y 30 (Recursos Institucionales), destinados al pago de sueldos del personal con el régimen 
legal de jubilaciones y pensiones de la Caja Fiscal de Jubilaciones y Pensiones Contributivas 
administrada por el MH La liquidación de sueldos del personal con régimen de jubilaciones y 
pensiones del IPS o cajas autónomas, se regirán por los procedimientos dispuestos en sus respectivas 
leyes y reglamentaciones. 

a.1)Liquidación. La liquidación de sueldos se realizará en base a planillas que se confeccionarán 
conforme a la estructura organizacional de la entidad y deberá contener los siguientes datos e 
informaciones habituales: 

a.2)Datos Institucionales: Nivel de Entidqd; Entidad; Tipo de Presupuesto; Programa; 
Subprograma; Proyecto; Fuente de Finan.ciemtiento (JQ ó 30); Repartición; Año del Ejercicio Fiscal; 
Mes. 

. . . 

a.3)Datos de Funcionarios: Núm~o de .Cédula de Jdentjdad Civil; Nombre y Apellido; Línea 
Presupuestaria, Denominación d.ei C~o y .fi;ategoria: cqrtforrJt.e al Anexo de personal; Sueldo 

. 1 • '\:···.. --. -, ., . 

presupuestado; Sueldo Devengado u 'ilhligal(lj;,:• Desbuenf(J. de Jubilaciones; otros descuentos y 
Sueldo Líquido. •· '"· · · ·· ; 

En caso de liquidaciones de sr¡eldos del ~.MJ.nal no contributiwf a la Caja Fiscal de Jubilaciones y 
Pensiones tales como los auxiliares de servicios o casos especiales, deberán realizarse en planilla 
separada con el mismo formato y datos indicados en los incis.os anteriores. 

Las vacancias existentes serán liquidadas mensua(mente conforme a la Ley de Organización 
Administrativa de J909 y sus modificaciones vigentes, las Leyes Especiales y las reglamentaciones de 
este instructivo. Los créditos presupuestarios correspondientes a los mismos fenecerán al .final de 
cada mes. · 

Las vacancias de cargos permanentes (JJJ Sueldos) deberán ser informadas mensualmente al MH y 
a la SFP en el formato establecido para la remisión de Altas y Bajas. 

Las nóminas de pagos deberán estar refrendadas por las URRHH de cada Entidad en lo referente a 
control de asistencia, permisos, multas y movimientos del personal. 

a.4) Aporte Juhilatorio. Los sueldos (1 11, Sueldos), con FF JO y 30, deberán ser liquidados 
conforme a lo dispuesto en el Artículo 246, de la Ley de Organización Administrativa del 22 de junio 
de J909, Ley N° 234512003 y sus modificaciones vigentes. 

Descuento imponible del diez y seis por ciento (J6%), tasa de aporte sobre la asignación del personal 
con régimen de jubilaciones y pensiones administrada por el MH, de conformidad al Artículo J 0 y 4° 
de la Ley N° 234512003 reglamentada por el Artículo J 0 del Decreto J579/2004, modificado por el 
Decreto N° 298212004. 
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En los Organismos de la AC y en las ED cuyo régimen Jubilatorio del Personal corresponda al de la 
Caja Fiscal de Jubilaciones y Pensiones Contributivas, necesariamente se deberá proceder a los 
descuentos correspondientes al Fondo de Jubilaciones y Pensiones. 

Las ED con régimen de jubilaciones y pensiones diferentes al de la Caja Fiscal de Jubilaciones y 
Pensiones Contributivas, deberán proceder a realizar los descuentos correspondientes de acuerdo a 
las normas de seguridad social del IPS o de sus respectivas Cajas de Jubilaciones establecidas en 
Leyes Orgánicas o especiales. 

Las normas y procedimientos para liquidación de sueldos dispuesto para el 111, Sueldos, serán 
aplicadas supletoriamente para las liquidaciones de sueldos del personal en los casos eventuales 
previstos en el 199, Otros gastos del personal. 

b) 112, DIETAS. 

Texto Clasificador Presupuestario: "112, Dietas. Remuneraciones asignadas a Senadores, 
Diputados, Miembros de Juntas Departamentales o Municipales, funcionarios nombrados o electos y 
a particulares por sesiones asistidas como miembros de consejos directivos de los Organismos y 
Entidades del Estado. Incluyen a los miembros de directorios de entes que presten servicios a tiempo 
completo en las instituciones de conformidacta sus ltJye§ orgánicas. La liquidación y el pago de esta 
remuneración fijada en el anexo del pe~sonal,_ S.?. regirán Nr el reglamento interno de sesiones de la 
institución". ~ ·, ~ 

Reglamentación: Las dietas asignadas ajttncionarios y d~articwlares de las Entidades deberán ser 
liquidadas y abonadas conforme 4 la(dlsposiciones de ldt,:bartm. orgánica de las Entidades y a la 
asistencia de los miembros eh l~s. reunlppes ~l!fuerdQ ~ lÓs~jeglbmentos de sesiones dictados .!!ara 
el efecto por cada OEE. Las dzetas attgrzadtp~ los tnzemiJios qel Honorable Congreso Nacwnal 
(Cámaras de Diputados y Senadal"-es)>·s.~r(,m liquidr.áids y :·abonfdas de acuerdo a los respectivos 
reglamentos internos de ambas C~ras.:,.fi8tas djsposicioqes sefán aplicadas supletoriamentea los 
miembros de las Juntas Departamentales y Municipales, en Qáso que las mismas no cuenten con 
reglamentación interna. 

e) 113, GASTOS DE REPRESENTACiÓN. 
Texto Clasificador Presupuestario: "113 Gastos de representación. Remuneración adicional 
accesoria al sueldo o dieta de funciorzarit)s públicos o ;del perspnal, qui~nes ocupan cargos que 
conlleven la representación legal de la instituc'ióri en 'que cwnplen SuS funciones. El anexo de 
remuneraciones del personal identificará los· mencionados cargos y los mismos no podrán ser 
modificados o asignados a otro cargo, salvo el caso de los cargos directivos interino, y/o 
comisionado a ocupar dichos cargos". 

Aporte Jubilatorio. Objeto del Gasto 113, Gastos de Representación, descuento imponible del diez y 
seis por ciento (16%), tasa de aporte sobre la asignación del personal con régimen de jubilaciones y 
pensiones administradas por el MH, de cQnjormidad alas Artículos 1° y 4° de la Ley N° 2345/2003 
reglamentada por el Artículo 1° del Decreto N° 1579/2004, modificado por el Decreto N° 2982/2004; 
con excepción, para el personal con regímenes de jubilaciones, pensiones o de seguridad social del 
IPS o cajas de jubilaciones autónomas, cuyos descuentos se regirán por sus respectivas Leyes 
Especiales y reglamentaciones institucionales. 

Reglamentación: Remisión a las normas y procedimientos dispuesto en el Art. 40 (segundo párrafo) 
de la Ley N° 514V2014y la reglamentación del presente Decreto. 
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d) 114,AGUINALDO. 
Texto Clasificador Presupuestario: "114 Aguinaldo. Remuneración anual equivalente al importe de 
la doceava parte del total de remuneraciones mensuales presupuestadas y devengadas en concepto 
de sueldos, dietas y gastos de representación durante el ejercicio fiscal, otorgado de conformidad con 
las normas legales, presupuestarias y la reglamentación". 

Reglamentación: Remisión a las normas y procedimientos dispuesto en el Artículo 40 (primer 
párrafo) de la Ley N° 5142/2014y la reglamentación del presente Decreto. 

e) 122, GASTOS DE RESIDENCIA 
Texto Clasificador Presupuestario: "122 Gastos de residencia. Remuneración especial por 
desarraigo al funcionario o empleado, trasladado o comisionado y/o personal que prestan servicios 
fuera de su lugar habitual de trabajo, pasando los cincuenta kilómetros para atender gastos 
personales y administrativos, considerando las características, distancia, costo de vida del lugar o 
ciudad en el interior o exterior donde el personal presta servicios para la Institución, que será 
asignado de acuerdo con las disponibilidades de. créditos presupuestarios. Comprenden los gastos de 
traslado del personal, tales como: pq.yajes del funcionario~ su cónyuge e hijos bajo su dependencia; 
gastos por fletes en caso de servicios de tra~np(}rte de los e:fef!tos personales, enseres y artículos del 
hogar; alimentación, vivienda, gastosde inantenimieflto"'(}e la vivienda, servicios domésticos, gastos 
de traslados, en la ciudad o ppís segiin el destino olugcn::don~ presta servicios y otros gastos de 
desarraigo. Incluyen los gastos adlitinis¡iinivos tales ~dmfn:_:t~lqu#er de local para oficina; servicios 
básicos, útiles e insumas de o/il:ind, persorjql de $ervi~to ad¡ninistrativo de apoyo, limpieza, 

'i''·'"- ·"e:,:_.,, \ •• ) ' 

mantenimiento, reparaciones menores ;y' otrdl.))'f:stos di! c~ump. Las asignaciones otorgadas al 
personal que presta servicio~ en elextetiQr, deberán dd_tcufll:se al coste estimativo de residencia del 
lugar de destino de la comisión. Ellugaf.,~IJabitua/ de trai?._cgo o/ellugar habitual de residencia, la 
asignación, el pago y rendición de cueni«s de ésta remuieración serán establecidas en la 
reglamentación de la presente Ley y el reglamento interno Instiiucional. 

Reglamentación: A los efectos de la asignación y pago en concepto de gastos de residencia (Objeto 
del Gasto 122), deberá estar autorizada trimestralmente por Resolución de la Institución, la nómina 
del personal afectado quienes ocupen cargo pr~supuestpdo f!:n ~l ifl11exo del personal y perciben 
sueldos (111, sueldos). El acto adniinistrativd deb&á dh.tdllar, riom'brey apellido del funcionario, 
cédula de identidad policial, lugar de destino, tiempo de duración de la comisión, asignación diaria 
conceptos de gastos personales, gastos administrativos y la remuneración diferencial. Asimismo, 
deberá contemplar aquellos casos eventuales o especiales de acuerdo a las características de la 
prestación de servicios del personal en el lugar de traslado o comisión. 

El beneficiario deberá presentar rendición de cuentas trimestral en carácter de declaración jurada. 
Hasta el cincuenta por ciento (50%), deberán ser justificados y estar respaldados por documentos 
probatorios de pago y en carácter de declaración jurada según Formulario B-01-06 "Rendición de 
Cuentas- Gastosde Residencia" dispuesto por el presente Decreto. Que comprenderá: 

e.1) Gastos Personales. Pasajes del funcionario, su cónyuge e hijos bajo su dependencia; gastos 
por fletes en caso de servicios de transporte de los efectos personales, enseres y artículos del hogar; 
alimentación; vivienda, gastos de mantenimiento de la vivienda, servicios domésticos, gastos de 
traslados, en la ciudad o país según el destino o lugar donde presta servicios y otros gastos de 
desarraigo. 
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e.2) Gastos Administrativos. Incluye los gastos administrativos tales como alquiler de local para 
oficina, servicios básicos, útiles e insumos de oficina, personal de servicio administrativo de apoyo, 
servicios de limpieza, mantenimiento, reparaciones menores y otros gastos de consumo. 

La enumeración precedente de los gastos personales y administrativos, son indicativos, considerando 
las características, distancia, costo de vida del lugar o ciudad del exterior donde el personal presta 
servicios para la Institución; y, 

e.3) Otros gastos de desarraigo, correspondiente a la diferencia o excedente resultante del monto 
asignado, que deducidos los gastos personales y administrativos, constituirán parte de la 
remuneración asignada al personal. A tal efecto, deberá estar contemplado en la reglamentación 
interna de la Institución. 

Incompatibilidades: La asignación en concepto del Objeto de Gasto I 22, Gastos de Residencia a los 
funcionarios que prestan servicios en el exterior del país, será incompatible con los conceptos de 
gastosde viáticos para el exterior ya previstos en el Objeto del Gasto232, Viáticos y Movilidad 
(según Formulario B-03-02, Tabla de Valores Viáticos Exterior), dispuesto por el presente 
Decreto. Con excepción para los funcionarios que prestan servicios en el interior del país, que será 
compatible con el 232, Viáticos y Movilidad (según Formulario B-03-01, Tabla de Valores Viáticos 
Interior). 

j) 123, REMUNERACIÓN EXTRAORDIN4lf.I4 (RE)· T~to Clasificador Presupuestario: "123 
Remuneración extraordinaria. Retribup"tm~s asignada~ .p,[ ji/ncionario o empleado, trasladado o 
comisionado y/o personal confcargo-¡Yres~Jpuestado en ei q¡Texv,del personal, en virtud de servicios 
prestados después de cumplida lajo~nafia.:ordinaria ~:trdhpjo, que será asignada de conformidad a 
las disposiciones legales, lalioraláy pr.esupue11arias yig~n''tes, de,acuerdo a las disponibilidades de 
créditos presupuestarios y la régla~entaét(IIJ:,lnstitiliio~. · A; los efectos del cálculo de las 
remuneraciones extraordinarias, se debé.rá lomar romo ~ase, la remuneración básica mensual, 
dividido en veinte y dos días laborales. y lg~ horas diarias'!;.abqjadas en el horario extraordinario. 
Incluye el pago de aguinaldo de la doceav'apartede la remáneración devengada". 

Reglamentación RE: Esta remuneración podrá ser asignada f abonada al funcionario nombrado de 
la institución que ocupa cargo presupuestado en el anexo del personal. Así mismo podrá ser abonado 
al jitncionario comisionado y trasladadO en la instuuciOn de destino, siempre y cuando no lo perciba 
en el mismo concepto en la institución de origen, que será calculada conforme a los siguientes 
procedimientos: , 

' ¡ . 

f.l) El trabajo extraordinario en ningún caso podrá exceder de' tres horas diarias u ocho horas 
semanales y sólo podrá ser autorizado por escrito y en cada caso por el superior jerárquico de la 
sección, departamento o dirección de la repartición pública en que se necesitase. 

f.2) Se considerarán horas extraordinarias las que se trabqjen después de cumplida la jornada 
ordinaria de trabajo, hasta 3 (tres) horas diarias, 8 (ocho) horas semanales. 

f.3) Las horas extraordinarias de labor serán pagadas con un recargo de por lo menos, el 50% 
(cincuenta por ciento) sobre el sueldo mensual convenido para la jornada ordinaria de trabajo. 

f.4) Fórmula RE: 

Precio diario RE: Sueldo mensual convenido, más un recargo de por lo menos el 50% (cincuenta por 
ciento), dividido entre 22 (veintidós) días y las horas diarias trabajadas en horario ordinario = 

precio por hora RE. 

Hora extraordinaria semanal y mensual: hasta 3 (tres) horas diarias u 8 (ocho} horas semanales = 

hasta 32(treinta y dos) horas mensuales. 
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Precio por hora RE x total horas extraordinarias trabajadas = RE devengada 

Aportes Jubilatorio. Objeto del Gasto 123, Remuneración Extraordinaria, descuento imponible del 
diez y seis por ciento (1 6%), tasa de aporte sobre la asignación del personal con régimen de 
jubilaciones y pensiones administradas por el MH, de conformidad alas Artículos ¡o y 4° de la Ley 
N° 234512003 reglamentada por el Artículo 1° del DecretoN° 157912004, modificado por el Decreto 
N° 298212004; con excepción, del personal con regímenes de jubilaciones, pensiones o de seguridad 
social del IPS o cajas de jubilaciones autónomas, cuyos descuentos que se regirán por sus 
respectivas Leyes Especiales y reglamentaciones institucionales. 

g) 125, REMUNERACIÓN ADICIONAL (RA). 

Texto Clasificador Presupuestario: "125 Remuneración adicional. Retribuciones asignadas al 
funcionario o empleado, trasladado o comisionado y/o personal con cargo presupuestado en el anexo 
del personal en virtud de servicios prestados, que por la naturaleza de la institución y las 
características de la función o labor que el personal realiza, se requiera de una tarea continuada, la 
que será asignada si el funcionario o empleado ha prestado servicios pasada la jornada ordinaria y 
la jornada extraordinaria de trabajo, que será abonada por las horas trabajadas en las jornadas 
adicionales, incluyendo labores de días inhábiles,. domingo y feriados, calculadas sobre la base del 
sueldo básico mensual, las horas diarias adicionalés efectivamente trabajadas, de acuerdo a las 
disponibilidades de créditos presupuestqriosV'f:la¡ reglamehtqción institucional. Incluye el pago de 
aguinaldo de la doceava parte de la remtmeración devf!~da "; 

Reglamentación RA: Esta remunerllciÓfl podrá ser asigtzadg y aknada al funcionario nombrado de 
la institución que ocupa cargo preiu~tado .. e · ~1 ane~<J..dé?J!ers1nal. Así mismo podrá ser abonado 
al funcionario comisionado o traSladado en l . . 'titucfó11 d~sti1o, siempre y cuando no lo perciba 
en el mismo concepto en la institución 'de Órig(m, qiJe. si'f calculada conforme a los siguientes 
procedimientos: · ",, "' 

g.1) Será aplicada supletoriCJI[lente la reglamentación previstipara el cálculo de precio por hora de 
RE, por lo que las horas adicionales de labor serán pagadas ,t!Ón un recargo de por lo menos el 50% 
(cincuenta por ciento), sobre el sueldo mensual convenidopara la jornada ordinaria de trabajo. 

g.2) Las horas adicionales nocturnas p'asadó 1as20:00 horas en días hábiles, serán pagadas con 
recargo del lOO% (cien por ciento) sobre el sueldo mensual converzido para la jornada ordinaria de 
trabajo. . · · · · . 

g.3) Las horas trabajadas en días inhábiles y feriados serán pagadas con recargo hasta el 100% 
(cien por ciento) sobre el sueldo mensual convenido para la jornada ordinaria de trabajo. 

g.4) Fórmula RA: 

+ Total de horas trabajadas en horario ordinario semanal, mensual 
+ Total de horas trabajadas en horario extraordinario semanal, mensual 
+Total de horas trabajadas en horario adicional y días inhábiles semanal, mensual 
- (menos) Total jornadas ordinarias de trabajo diaria, semanal, mensual 
- (menos) Total jornadas extraordinarias diaria, semanal, mensual 

Precio por hora RA x total horas adicionales trabajadas + recargos = RA devengada. 

h) 131, SUBSIDIO FAMILIAR. 

Texto Clasificador Presupuestario: "131 Subsidio Familiar. Asignación fl}ada ql personal con 
cargo presupuestado etl el anexo del personal en función de la carga de familia (padres, cónyuge e 
hijos) incluyendo lospagos ocasionales en concepto de subsidio o subvenciones por casamiento, 
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nacimiento, defunciones, escolaridad de hijos, gastos médicos, ayuda vacacional y otros beneficios 
laborales que serán especificadas en la reglamentación de la Presente Ley. Con excepción del 
subsidio por hijos menores fl}ado por la Ley Anual de Presupuesto, los demás conceptos serán 
asignados de acuerdo con las disponibilidades de créditos presupuestarios y la reglamentación 
institucional". 

Reglamentación: El subsidio familiar, con excepción del subsidio mensual por cada hijo menor de 
diez y ocho (18) años, hasta el máximo de tres (3) hijos fijado por el Artículo41 de la Ley No 
5142/2014y la reglamentación del presente Decreto; los demás pagos ocasionales en conceptos de 
subsidios por "padres, cónyuge, casamif~nto, nacimiento, defunciones, escolaridad de hijos, gastos 
médicos, ayuda vacacional y otros beneficios laborales serán asignados al personal de acuerdo a las 
disponibilidades de créditos presupuestarios previstos para el efecto y la reglamentación dictada por 
la máxima autoridad administrativa de la Entidad 

Esta remuneración podrá ser asignada y abonada al funcionario nombrado de la institución que 
ocupa cargo presupuestado· en el anexo del personal. Así mismo podrá ser abonada al .funcionario 
comisionado y trasladado en la institución de destino, siempre y cuando no la perciba en el mismo 
concepto en la institución de origen. 

i) 132, ESCALAFÓN DOCENTE. 

Texto Clasificador Presupuestario:~ lfJ32 Escalafón dtJ,te¡rte. ;Jsignación adicional conforme a la 
escala y requisitos exigidos en'la Le)? de~ i;atalafón Docente~'., : .. 
Aporte Juhilatorio. Descuento iríipont61i del diez y ie~s prJt., cieifto (16%), tasa de aporte sobre la 
asignación del personal con régimen(!e j~ones,:y p~siolÍ,es administradas por el MH, de 
conformidad alos Artículos ¡o y4° de1q L~:;l(o 23,4S/20fiJ red/amentada por el Artículo ] 0 del 
Decreto 1579/2004, modificaclo pm:.,el!Ji:creto N° 298211004.· i 

., 

Reglamentación: Sin reglamentación.Según L~y del Escalafón Docente y reglamentaciones en 
vigencia. 

j) 133, BONIFICACIONES Y GRATIFIC1CIONES • . · 

Texto Clasificador Presupuestario: "133 Bonificaciones y gratificaciones. Asignaciones 
complementarias al,suejdo, dietas y ga~tos de repl{es~ntación de] funcionario. o empleado, trasladado 
o comisionado y/o personal. con cargo presu¡Juistddo en el ane.Ío del personal y las de elección 
popular tales como: "Bonificaciones" sobre las remuneraciones básicas mensuales en concepto de: 
"bonificaciones por grado académico", otorgada al personal profesional con grado académico 
superior universitario, quienes hayan obtenido título de grado en universidades públicas o privadas 
legalmente reconocidas por el Ministerio de EducaCión y Cultura, o en universidades extranjeras 
revalidadas en el país, con una duración académica mínima de 8 (ocho) semestres, 4 (cuatro) años o 
2700 (dos mil setecientas) horas cursadas. Además "bonificaciones por antigüedad en la función", 
"bonificaciones por responsabilidad en el cargo"; "responsabilidad por gestión administrativa y 
presupuestaria"; "labores insalubres"; "labores riesgosas y servicios en lugares inhóspitos"; 
asignación complementaria al personal de salud por cargo desempeñado en función a 
responsabilidad y carga horaria y otros beneficios laborales. 

Incluye las "Gratificaciones" o premios al personal por servicios o labores realizadas, a mejor o 
mayor producción o resultados de la gestión administrativa y financiera u otros indicadores de 
gestión institucional durante el ejercicio fiscal. Las gratificaciones ocasionales, en ningún caso 
deben corifzgurar remuneración complementaria mensual. Incluye el pago de aguinaldo de la 
doceava parte de la remuneración devengada. 

·~ 
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Los conceptos de remuneraciones previstas en el Objeto del Gasto J33, Bonificaciones y 
Gratificaciones serán asignados, liquidados y abonados al personal conforme a las disponibilidades 
de créditos presupuestarios, las disposiciones reglamentarias de la presente Ley y el reglamento 
interno institucional. 

Aportes Jubilatorio. Objeto del Gasto J33, Bonificaciones y Gratificaciones, descuento imponible del 
diez y seis por ciento (J6%), tasa de aporte sobre la asignación del personal con régimen de 
jubilaciones y pensiones administradas por el MH, de conformidad al os Artículos J 0 y 4° de la Ley 
N° 2345/2003 reglamentada por el Art. J0 del Decreto J579/2004, modificado por el Decreto N° 
298212004; con excepción del personal con regímenes de jubilaciones, pensiones o de seguridad 
social del IPS o cajas de jubilaciones autónomas, que se rigenpor sus respectivas Leyes Especiales y 
reglamentaciones. 

De conformidad a lo dispuesto en el Artículo 4° de la Ley N° 234512003 y Artículo J 0 del Decreto No 
J579/2004, modificado por el DecretoNo 298212004, la remuneración percibida en concepto de 
"bonificación por grado académico" dispuesto en el Objeto del Gasto 133, Bonificaciones y 
Gratificaciones, constituirá remuneración imponible. 

Reglamentación: Los conceptos de bonificaciones y tas gratificaciones ocasionales detalladas en el 
Objeto del Gasto J33 del clasificador, podrátt;sfr fisignad(J's y abonados al funcionario nombrado de 
la institución que ocupa cargo presupuestado· en el 'anexo'(jel personal. Así mismo podrán ser 
abonados al funcionario comisionado, en,proceso.. de ·¡,.Oflad&, o trasladado en la institución de 
destino, siempre y cuando no losp~cil)a, én el mismo coh(¿~pto 'en la institución de origen, y que a 
criterio de la autoridad administrativa;de la E!f.idad de destill.o s~ opte por el pago a los mismos; se 
regirán por los siguientes prqcedimieniOs: :.l';' 

• . :¡.'; \ : 

j.l) BonifiCaciones por Grado Acadihifco: Serán as~adr:Js y qbonados al personal sobre la base 
de escalas de asignaciones por títulf!s de grtido, post grado y/o especializaciones a nivel terciario. 

j.2) Bonificaciones por Antigüedad en la Función: La escala de remuneraciones del personal, 
deberá ser elaborada sobre la base de prestación de servicios a partir de JO (diez) años en delante de 
antigüedad del funcionario en el sector público. 

Para el cómputo de los servicios prestados en el Sector Público (o Administración Pública), será 
necesaria la certificación documental de la foja de servicios del/U(Icionario en la Institución, que 
podrán ser acumulativo o sumado las fojaside fierviéios prestados: en. otros Organismos y Entidades 
del Estado. 

j.3) Bonificaciones por Responsabilidad en el Cargo: El pago de remuneración en concepto de 
"Bonificaciones por Responsabilidad en el Cargo" podrán ser asignados y abonados a los 

funcionarios y al personal de las distintas carreras de la función pública de las Entidades, que 
ejercen cargos que conlleven la representación legal de la Entidad en el orden jerárquico, 
entendiéndose como tales los cargos de rangos y niveles de conducción política y conducción 
superior, así como los funcionarios hasta el nivel de Jefes de Departamentos y cargos equivalentes en 
los OEE, que ocupen el cargo por actos administrativos y que estén comprendidos dentro de las 
normas que establece la estructura orgánica u organigrama aprobado por disposición legal 
correspondiente. Incluye aquellos funcionarios de carrera que han ocupado cargos de alta gerencia, 
trasladados o designados a ocupar otros cargos con el mismo rango y beneficios económicos de 
dichos cargos ocupados: 

J.3.1) Presidentes y Vicepresidentes de los Poderes del Estado, Gobernadores Departamentales; 
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j.3.2) Ministros y Viceministros del Poder Ejecutivo, los funcionarios designados con rango de 
Ministro conforme a la Ley; Procurador General de la República; Auditor General del Poder 
Ejecutivo; Presidentes, Directores y/o titulares de las ED. 

j.3.3) Magistrados del Poder Judicial; Fiscal General del Estado y Agentes Fiscales; 

j.3.4) Contralor, Subcontralor y Síndicos de la CGR, Defensor del Pueblo, Defensor Adjunto del 
Pueblo y miembros del Consejo de la Magistratura; 

j.3.5) Jefes de Gabinetes y Secretarios Generales de las Entidades; 

j.3.6) Directores Generales; Directores, Gerentes Generales; Gerentes; Auditores Internos 
Institucionales; Titulares de la Asesorías Jurídicas, abogados procuradores con Representación 
Legal de la Entidad y abogados dictaminantes; Coordinadores y Jefes de Departamentos de acuerdo 
a los cargos previstos expresamente dentro de la estructura y organigrama aprobado de las 
Entidades. 

j.3. 7) Titulares de las Unidades de Administración y Finanzas, Directores Financieros y 
Administrativos de las Entidades conforme al Artíc1;1lo 71° de la Ley No 1535/99. 

j.3.8) Los Rectores, Vicerrectores, Decanos y Vicedecános de las Universidades Nacionales; 
'¡'. • ' ~· .< '·~ 

j.3.9) Las bonificaciones por.· "respomabilfdalt eh· el . cargo" detalladas precedentemente se 
asignarán hasta un máximo del ochenta por ciento (8Wo).,sob7f; la base del Sueldo más Gastos de 
Representación. · ·· , .. ., 

''€. ~ i. 

j.4) Bonificaciones en ooncejno IJe.·.re.bilitltÍi p~f ge~tión administrativa. El pago en 
concepto de responsabilidadpor gestión·qpmiiifiirativ(l•feráh'(JSigiwdos a: 

j.4.1) Ordenador de Gastos y habiJitadO)qgador o Tesortp"o, q11tienes tengan a su cargo cuentas de 
origen de recursos y cuentas corrientes administrativas. · 

J.4.2) Cajeros y verificadores cuya función consista en la recepción de dinero en efectivo, cheques o 
valores y arqueos de caja. 

J.4.3) Verificadores, quienes tengan a su cargo realizar tareas de verificación y control, recepción 
de dineros, chequesyarqueo de cajadiario. 

j.4.4) Funcionarios té012icos de las 'Entidades Recttudacrotas: del Estado quienes tengan la tarea 
específica de verificación, certificación, esthnacioues, control y elaboración de dictámenes 
relacionados a los ingresos; quienes certifiquen y/o aprueben documentaciones comprobatorias y 
justificativas relacionados con los ingresos recaudados por la Entidad, al igual que los 
verificadores/analistas que supervisen y aprueben procesos de actualización del estado de cuenta de 
los contribuyentes o de las Entidades Recaudadoras, fraccionamiento de pagos, así como otras 
funciones que serán establecidas en la reglamentación interna de la institución. 

J.4.5) Verificadores/analistas de las entidades recaudadoras del Estado, cuya función específica 
consista en la realización del control de créditos y franquicias fiscales, resuelven solicitudes de 
créditos fiscales y proponen su aprobacióny la imputación de los mismos, y quienes responden por 
los antecedentes documentales relacionados con los expedientes de los créditos, franquicias fiscales y 
otras funciones similares realizadas para la Entidad, así como otras funciones que serán establecidas 
en la reglamentación interna dela Institución. 

j.4.6) Veri.ficadoresltransferencistas de fondos, quienes tengan a 'su cargb las tareas de verificación, 
proceso y control de la transferencia de fondos de la Tesorería General para el pago de salarios, 
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proveedores, contratistas y el servicio de la deuda; quienes certifiquen y/o aprueben los saldos 
disponibles en las distintas cuentas de ingresos y de operación de la Tesorería General; los que 
tengan a su cargo la producción y custodia de valores fiscales tales como estampillas y Bonos del 
Tesoro, así como responsables de transporte de valores o documentos que representen valores. 

j.4. 7) Y otros cargos del personal similares detallados en los incisos anteriores del j.4 que tengan 
funciones y responsabilidades en laadministración de fondos y valores de tesorería, recaudaciones 
de recursos, gestión del crédito público, deuda pública y la política macro fiscal y arancelaria que 
serán especificadas en la reglamentación interna de la Entidad 

J.5) Bonificaciones en concepto de responsabilidad por gestión presupuestaria. Pagos al personal 
quienes realizan labores vinculadas a los procesos de formulación, programación, ejecución, 
modificación, control y evaluación presupuestaria. Incluye los procesos de registros contables -
patrimoniales y gestión de las unidades operativas de contrataciones y comité de evaluación de las 
UOC autorizadas por la Entidad dentro de los procesos, sistemas y subsistemas del SIAF y otros 
sistemas dispuestos en la reglamentación interna de la Entidad Además incluye el pago al personal 
en concepto de responsabilidad por gestión de control de quienes ocupan cargos y realizan labores 
vinculadas a controles por la Auditoría General del Poder Ejecutivo, la CGR y las Auditorías 
Internas Institucionales de los OEE. 

j. 6) Labores insalubres y riesgosas. Las bonificaci,ones por labores insalubres y riesgos as de los 
trabajadores el Estado, para su asignación al persiYN;¡] deberán contar con dictamen previo o 
disposición legal emitida por el Ministeria Jifl. J~tsticia y· Trabajo y el reglamento interno de la 
Institución. '' · ·.. ·· ·' 

j. 7) Bonijicacio'!es por labor~s en luglf'Fr inh~spitos. , ·f/D astg¡za~~ón y pago ~lper~onal en ~s~e 
concepto, debera contar con dzctamen J?re;!lto o dzsposición iggal evutzda por el Mmzsterto de Justzcza 
y Trabajo, fundamentadas y autorifadd$.por dis6osiciórt, l~gal de lit máxima autoridad administrativa 
de la Institución. ·· . ,· ·· ';:<,·.~> · . i · • ' 

, ._ ··:. ~ ~;v ··&;~:· , . t 
j.8) Asignación complementaria al priJ~ional de sillirdptf: ca1Jo desempeñado en la función a 
responsabilidad y carga horaria·~ otfQs~.~enefldos lab.orale!. Esta remuneración deberá ser 
asignada al personal de blanco cuatido las pr~stat:imies de sus ~rvicios por su naturaleza requieran 
de horarios diferenciados y de jornadas extraordinarias o adicionales de trabajo, conforme a los 
créditos presupuestarios previstos o disponibles para el efecto en el presupuesto vigente de las 
entidades de salud Incluye las prestaciones de seryiciós de médicos que realizan en horarios 
diferenciados como el caso de los médicos de guardia de veinticuatro horas (24), y otros servicios 
similares. 

j.9)Bonijicaciones o ·Gratifl(:aci(Jif.es Ocas'!omil~: f-as asignaciones ocasionales están previstas 
para el pago en concepto de . "Gratificaciones " o premios al personal por servicios o labores 
realizadas. La periodicidad dependerá de la mejor o mayor producción o resultados cuantitativos de 
la gestión administrativa y financiera, indicadores de resultados, logros cualitativos de gestión u 
otras unidades de medida de gestión institucional durante el ejercicio fiscal, que deberán estar 
identificadas en el reglamento interno de la Institución. Esta asignación en ningún caso podrá 
configurar una remuneración complementaria mensual y serán determinadas en cada caso de 
acuerdo a las características de prestación de servicios del personal por las URRHH de los OEE y 
autorizados por disposición de la Entidad 

No podrán ser abonadas a aquellos funcionarios que se encuentran suspendidos en el cargo sin goce 
de sueldo dispuesto por resolución de la Institución, a los funcionarios imputados por delitos de 
acción penal pública en causas penales en proceso, y a los funcionarios que se encuentran prestando 
servicios en otras Instituciones del Estado, salvo constancia por escrito, que no esté percibiendo esta 
remuneración en la Entidad de destino. 
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j.JO) Modalidades de Liquidación y Pago. La suma total de asignaciones mensual y anual percibida 
por el personal en los diversos conceptos dispuesto en los Incisos, j.2) Bonificaciones por Antigüedad 
en la Función, J.5) Bonificaciones en concepto de responsabilidad por gestión presupuestaria, j.6) 
Labores Insalubres y riesgosas, j. 7) Bonificaciones por labores en lugares inhóspitos y j.8) 
Asignación complementaria al profesional de salud, no podrán sobrepasar el 100 % (cien por 
ciento), del sueldo o dietas más gastos de representación mensual y anual. 

Quedan exceptuadas de esta disposición las bonificaciones y gratificaciones previstas en los Incisos 
j.l) Bonificaciones por Grado Académico, j.3) Bonificaciones por Responsabilidad en el Cargo, j.4) 
Bonificaciones en concepto de responsabilidad por gestión administrativa y j.9) Gratificaciones 
Ocasionales. 

j.JJ) Bases para el cálculo de las asignaciones. Las bases para el cálculo de las asignaciones serán 
establecidas sobre el sueldo o dieta más gastos de representación, conforme a lo siguiente: 

J.ll.l) Por antigüedad en la función, será asignada al personal hasta la suma de guaraníes 
quinientos mil (G. 500.000), a partir de diez (JO) años de antigüedad sobre la base de una escala 
progresiva de remuneraciones/años de servicies. SaJyo el caso de aquellos funcionarios de los OEE 
que conforme a los mecanismos o métodos de cálculos de asignaciones previstos en sus reglamentos, 
por los cuales durante el Ejercjcío Fi$Ca[2fJi1percibian montos diferentes a lo fzjado en esta 
disposición, podrán seguir perqibiend(J dichas asignáciqfles. A, tal efecto deberá ser aprobado por 
disposición legal de la máxima azttor,id()d adminlstrat&a d~ la institución, de acuerdo a la 
disponibilidad de créditos preiupuesíari9S~en el PGN ~<N 4. 

·' ,_ ·' ' ,, ' 'i 

j.ll.2) Responsabilidad en el cargo, hÍí~ta nta pJ,r éi?nto ?(SO%) mensual; sobre la base del 
Sueldo más Gastos de Repres'entación. ·: 

·, ;,_, 

j.ll.3) Responsabilidad por gestión aflmi~tiva, hasta el¡:uare,;ta por ciento (40%) mensual; 
.,·~· > ,, ./ 

j.ll.4) Responsabilidad por gestión presupueStaria, hasta el cit,renta por ciento (40%) mensual; 
.t 

j.ll. 5) Labores insalubres, riesgosás y servicios en regiones 'Inhóspitas, hasta el cuarenta por ciento 
(40 %) mensual, en cada concepto; 

j.ll.6) Asignación complementaria al profesional de salud por cargo desempeñado en la función de 
responsabilidad, hasta el ~áximo del cuare~ta for ciento¡ (4fi""J mettsua¡. f, en concepto de carga 
horaria y otros beriejiéios 'laborales, tales :Corno los servicios ·deZmédievs de guardia en horarios 
diferenciados, de veinticuatro horas (24) y otros, hasta G. 500.000 más, sobre sueldo más gastos de 
representación. 

J.l2) Bonificaciones por Grado Académico: Serán asignados y abonados al personal sobre la base 
de escalas de asignaciones por títulos de grado, post grado y/o especializaciones a nivel terciario. 

j.13) Incompatibilidades: Los OEE están facultados para establecer las incompatibilidades entre los 
diferentes conceptos de bonificaciones y la asignación al personal previstos en los incisos j.l al j.9 
detallados precedentemente, de acuerdo a las disponibilidades de créditos presupuestarios y el 
reglamento interno dictado por la máxima autoridad administrativa de la institución, sobre la base 
del principio de racionalidad y equidad entre quienes cumplen funciones similares. 
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Las Direcciones Generales de Administración y Finanzas y similares de los OEE serán responsables 
de establecer correctamente/os criterios de incompatibilidades relacionadas al pago de las 
bonificaciones y gratificaciones. En caso de otorgar irregularmente las mismas, serán pasibles de 
sanciones, de conformidad a lo establecido en la legislación vigente en la materia. La Auditoría 
General del Poder Ejecutivo queda encargada de realizar el control sobre los reglamentos internos 
dictados para el efecto. 

j.14) Imputación Presupuestaria y Autorización. Las bonificaciones y gratificaciones (Objeto del 
Gasto 133, Bonificaciones y Gratificaciones Especiales), deberán ser asignadas al personal de 
acuerdo a las reglamentaciones dispuestas por el presente Decreto, los créditos presupuestarios 
previstos para el efecto en el PGN 2014, el Plan Financiero asignado para el Ejercicio Fiscal2014 y 
autorizados por la reglamentación interna institucional de los OEE, con criterio de razonabilidad 

k) 134, APORTE JUBILA TORIO DEL EMPLEADOR 

Texto Clasificador Presupuestario: "134, Aporte Jubilatorio del empleador. Contribuciones de los 
Organismos y Entidades del Estado en su condición de empleador, para el financiamiento de los 
regímenes de seguridad social. Incluye el aporte_ ¡ubilatorio correspondiente al pago del personal 
contratado. Y el aporte al régimen .. de "seguridad srx:ial del personal contratado del servicio 
diplomático y consular". . ¡ ~ .~ , 

Reglamentación: Aporte patronal de fos;ÓEE en su calit:fld de ·e,mpleador en el porcentaje o importe 
establecido en las leyes y reglamentacioJ?et¡.de segiiridad s~ial J~ régimen del Instituto de Previsión 
Social y otros sistemas de segurida(j social pública o privada Ue seguro social. 

1)135, BONIFICACIONES POR VEN1A.S rtii.RANIAS~.: t 
' 7: ··,.~ t 

Texto Clasificador Presupuestarío: "135,~Bonificacidn· pof';e,ventlls y cobranzas. "Bonificación por 
cobranzas de las Entidades Descelftraliz- en citlidad (/e pago o estímulo por la cobranza de 

. ' ' ' .~ \ f 

producto o servicios a comisionistas o personas· particulares"$ in remuneración de las empresas 
públicas del Estado. Al personal' de las empresas de Entidades Descentralizadas que realicen dicha 
actividad foera del horario laboral establecido". 

Reglamentación: Las remuneraciones en concepto de bonificaciones por ventas podrán ser 
abonadas a comisionistas o personas particulares sin remuneraciones de las Empresas Públicas del 
Estado por promociones, co/ocqciones; cobrall;:at; o venlas'df1 bi~nes Y/o !lf!rvicios, por lo que no 
podrán ser abonados las remuneracioiles en;esÚ concepto al persohal de estas Empresas del Estado. 

Las remuneraciones en concepto de bonificaciones por ventas, no podrán ser abonadas al personal 
de los Organismos y Entidades de la A C. 

Se podrá abonar esta remuneración al personal de las ED (con excepción de las Empresas Públicas 
del Estado), otorgadas por mayores o mejores recaudaciones fiscales sobre la base de metas de 
recaudaciones de recursos institucionales en concepto de ventas de bienes o servicios de la Entidad, 
hasta el máximo de 5 (cinco) salarios mínimos mensuales legales vigentes, de acuerdo a los créditos 
presupuestarios previstos y Plan Financiero asignado para el efecto y la reglamentación interna 
dispuesta por la máxima autoridad de la Entidad 

A tal efecto Las UAF's, SUAF's o URRHH de las Entidades deberán observar lo siguiente: 1) Las 
metas de recaudaciones del ejercicio fiscal; 2) Una escala de remuneraciones del personal de la 
capital e interior del país, hasta el máximo de 5 (cinco) salarios mínimos mensuales legales; 3) Las 
incompatibilidades; y, 4) Otras disposiciones del reglamento interno. 
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Incompatibilidades. La remuneraczon en concepto de bonificaciones por ventas asignadas y 
abonadas al personal con el Objeto del Gasto135 "Bonificaciones por Ventas", será incompatible 
con las remuneraciones de los Objetos del Gasto 123 "Remuneración Extraordinaria", 125 
"Remuneración Adicional" y 137 "Gratificaciones por Servicios Especiales". 

m) 136, BONIFICACIÓN POR EXPOSICIÓN AL PELIGRO- Remisión a lo establecido en el Art. 
36 de la Ley N° 5142/2014 y la reglamentación del presente Decreto. 

n) 137, GRATIFICACIONES POR SERVICIOS ESPECIALES. 

Texto Clasificador Presupuestario: "137, Gratificaciones por servicios especiales. 

a) Asignaciones complementarias al sueldo del personal con cargo presupuestado en el anexo del 
personal, trasladado o comisionado, en concepto de gratificaciones por servicios especiales de 
carácter oficial prestados en unidades ejecutoras de proyectos, entidades u organismos 
internacionales. 

b) Premios asignados en carácter de incentivos por mayores o mejores recaudaciones fiscales de 
entidades recaudadoras. 

e) Asignaciones complementarias en concepto de gratificaciones del personal de las fuerzas 
militares, policiales o de seguridad en comisión de &ervicios en bancos, entidades públicas, y 
comisión o misión de servicio institucional en ~l'f;x(;erior. . 

d) Asignaciones complementarias al prófesi~n~l de ;"áJt¡d pof..pargos desempeñados en función a 
responsabilidad y carga horaria. ., . · · · ~,. ·· 

Incluyen compensaciones y el pago de CfgÍfÍnaldf!. de ladqcel/lQ, patte de la remuneración devengada. 
Las mismas serán asignadas de acuerdo có'ltflílr disfoihihll@ad~ de créditos presupuestarios, la 
reglamentación de la present( Ley-y la l'eglamlri!Aciónínstitileiond. 

, .·· r , ,.e ; \ ! 
Reglamentación: Esta remune.;acü)n podfli'.&er asignada Yflbon_/tda al funcionario nombrado de la 
institución que ocupa cargo presupuestado en el aneio del persQÍlal. Así mismo podrá ser abonada al 
funcionario comisionado y trasladado en la institución de destmo, siempre y cuando no la perciba en 
el mismo concepto en la institución de origen. 

De acuerdo a la redacción dispuesta en el Objeto del Gasto 137, del Clasificador Presupuestario, 
corresponden a remuneraciones complementarias al sueldo del personal que ocupan un cargo 
presupuestado en el Clllexo d~l per,sonal, tr~ladad.o (} comisionadO, que .ferán asignados de acuerdo 
a los siguientes conceptbs: . · · · 

n.l)Asignaciones complementarias al sueldo del personal con cargo presupuestado en el anexo del 
personal, incluido al trasladado o comisionado, en concepto de gratificaciones por servicios 
especiales de carácter oficial prestados en unidades ejecutoras de proyectos, entidades u organismos 
internacionales. 

Corresponden a Gratificaciones por servicios especiales de carácter oficial asignados al personal de 
nivel superior, técnicos profesionales especializados y funcionarios comisionados a prestar servicios 
en unidades ejecutoras de proyectos, entidades u organismos internacionales o de una entidad a otra 
para prestar servicios en virtud de una disposición legal. 

Incluye las asignaciones complementarias al sueldo que se pagan a los fUncionarios permanentes o 
de plantas que prestan servicios a las Unidades Ejecutoras de Proyectos tales como Ordenadores 
de Gastos y Habilitados Pagadores de dichas Unidades, así también a aquellos funcionarios 
permanentes que efectúen pagos y/o transferencias de recursos para, Gastos y/o Sueldas y .de las 
Unidades Operativas de Contrataciones relacionados a las Unidades Ejecutoras de Proyectos. 
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Las asignaciones se establecerán en base a la normativa vigente en materia presupuestaria. 
Asimismo, los procedimientos a ser implementados por los OEE con relación al personal trasladado 
o comisionado a las UEP, deberán estar en concordancia con las disposiciones del Decreto No 
12.255 de fecha 29 de mayo de 2008 "Por el cual se establece como norma que las Unidades 
Ejecutoras y/o Coordinadoras de Programas y/o Proyectos financiados con recursos del Crédito 
Público y cooperaciones técnicas no reembolsables (donaciones) de los Organismo y Entidades del 
Estado, estén integradas en forma mixta por fUncionarios públicos y especialistas externos", el 
Decreto N° 2.131 de fecha 26 de mayo de 2009, que modifica y amplía el Decreto N° 12.255/08, y de 
acuerdo a los créditos presupuestarios disponibles para el efecto por los respectivos OEE. 

Incompatibilidad. El cobro de este concepto del gasto no será compatible con los cargos directivos o 
de dirección superior, de categorías superiores a Jefes de Departamentos de la UAF's y/o SUAF's 
Institucional que estén percibiendo complementos salariales a través del Objeto del Gasto 133en 
concepto de "Bonificaciones por Responsabilidad en el Cargo". 

n.2) Gratificaciones o premios asignados en carácter de incentivos por mayores o mejores 
recaudaciones fiscales de entidades recaudadoras. 

n.2.1) Asignación complementaria a fUncionarios con cargo presupuestado en el anexo del personal, 
nombrado, trasladado, en proceso de traslado ylo comisionado de las Entidades Recaudadoras del 
Estado en compensación por la prestación de serltif;ios en los procesos de recaudación y 
administración de recursos tribl!(arios .¡fe :Z. !Tfis.or~ría General. En este concepto no regirá la 
incompatibilidad dispuesta en e/últim(Jpárrafo del InCiSf!n.J. Anterior. 

. : .,'~ ·, 
n.2.2.) Gratificaciones o premios ·tlsignt:Jdos en carll¡::ter~e ~centivos por mayores o mejores 
recaudaciones fiscales de las .. ·entidtidef(·l":· ,é'caud.cp .. oras dejE1ta4o .. . , t.ue serán asignados al personal de 
los OEE, cuando se registre el eumpfimieltttf¡~ lai~flfetds' de recaudación mensual/anual de la 
Entidad: ~ .·r"'f"r. :. . .~ :' 

n.2.2.1) Hasta el60% del sueldo básico'~nsual, euandoia EJtidad haya alcanzado el 100% de 
las metas de recaudación mensual yÍo anual. · . 

n.2.2.2) Hasta el 100 % del sueldo básico mensual, cuando ia Entidad haya alcanzado el 11 O %o 
más de las metas de recaudación mensual y/o anual. 

n.3) Asignaciones complementarias en concepto de gratificaciones del personal de las fuerzas 
militares, policiales o de seguridad (?n comisión de servicios en bpn.cos y entidades públicas. Serán 
otorgadas al perso'fal de las fuerzas militafes, polici(Jles Í? de !Jegiridad.en comisión de servicios en 
bancos y entidades públicas, de acuerdo a las disponibilidades de créditos presupuestarios y el 
reglamento interno de la Institución, en donde presta servicios. 

Incluye, la asignación complementaria especial al personal de las fuerzas militares, policiales o 
personal de seguridad por labores y responsabilidades vinculadas a control, verificación, vigilancia, 
custodia o protección de personas y bienes muebles de inmuebles de la Institución. 

n.4) Asignación complementaria al profesional de salud por cargo desempeñado en función a 
responsabilidad y carga horaria. Esta remuneración deberá ser asignada al personal de acuerdo a 
los créditos presupuestarios previstos o disponibles para el efecto en el presupuesto vigente de las 
entidades de salud, hasta un máximo del 40% sobre el sueldo mensual. 

n.S) Incluye lo percibido en reemplazo de gastos de representación de acuerdo a lo dispuesto en el 
presente Decreto. 

n.6) Modalidades de liquidación y pago. Asignación complementaria al sueldo en todo concepto de 
Gratificaciones Especiales (Objeto del Gasto 137, Gratificaciones por Servicios Especiales), podrá 
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ser asignado hasta la suma equivalente al lOO% (cien por ciento) del sueldo mensual, más gastos de 
representación, hasta 12 (doce) remuneraciones mensuales en el año, que podrán ser percibido por 
el personal en mensualidades, pagos ocasionales o por única vez conforme a los procedimientos 
dispuestos en el presente Decreto. Incluye pago de aguinaldo por la doceava parte de la 
remuneración devengada en el año. 

n. 7) Imputación Presupuestaria y Autorización. Las gratificaciones especiales (Objetq del Gasto 
137, Gratificaciones especiales), deberán ser asignadas al personal de ácuerdo a las disposiciones 
del presente Decreto y la reglamentación interna Institucional, adecuadas a las disponibilidades de 
créditos presupuestarios de la Entidad En la reglamentación se podrá establecer incompatibilidades 
con otras asignaciones adicionales o complementarias. 

o) 138, UNIDAD BÁSICA ALIMENTICIA - UBA 

Texto Clasificador Presupuestario: 138, Unidad Básica Alimentaria- UBA. "Unidades básicas de 
alimentación asignada para los miembros de la Fuerzas Públicas asignadas al personal de 
conformidad a las disposiciones y los créditos presupuestarios previstos en el Presupuesto General 
de la Nación y la reglamentación institucional. " 

Reglamentación: Los componentes de las F.¡¡erzas Públicas, en actividad, percibirán una Unidad 
Básica Alimentaria (UBA), en forma m_e,tsual, eqiuva/j~€e al'>({O% (cuarenta por ciento) del salario 
mínimo legal vigente, para cubrir su "dli!J1el}tación duráft~. el stl,rvicio ordinario a cualquier hora y 
día de la semana, de conforlJlidad·a lq i{s'tablecido en, et'kt. 5~ de la Ley N° 4493/2011, y a las 
disponibilidades de los crétfitos p'resifpitestar· s prevf$tos. JI, Ptqn Financiero autorizados en el 
Presupuesto General de la Nación de h~./res lís EfffiJad~. ~ 
p) 139, ESCALAFÓN DIPLOMÁJ:,JCO. . ~. 
Texto Clasificador Presupuestario: J39, &';4lafón tr~plo,ptico j administrativo. "Asignación fzjada 
a los funcionarios Diplomátia.os y Administrativos Escalafo1!Íados del Ministerio de Relaciones 
Exteriores que prestan servicio dentro del territorio naciona(.conforme lo establece el Artículo 17 de 
la Ley N° 1335/99 "Del Servicio Diplomático y Consularck-la República del Paraguay", y la Ley N° 
l. 635/00, "ORGÁNICA DEL MINISTERIO DE. RELACIONES EXTERIORES", Artículos 40, 44 y 45, 
y concordantes así como el Decreto N° 15.521"Por el cual se aprueba el Reglamento del Servicio 
Administrativo del Ministerio de RelacionesExteriores" 

Reglamentación: A!losefectos de asignar Escalafón Diplomatico y Administrativo (139) al personal, 
el Ministerio de Relaciones Exteriores, deberá adecuarse a lru disposiciones del Art. 17 de la Ley N° 
1335199, referente a la equivalencia de rangos y cargos, exclusivamente para los funcionarios que 
regresen al país que son designados para cargos acordes con su categoría en el escalafón, su 
antigüedad y su trayectoria funcional, quienes perciban un sueldo común por categoría, a más de los 
gastos de representación y de las remuneraciones adicionales que pudieran corresponder al cargo 
que ocupe. 

A los efectos de determinar la equivalencia entre las categorías de los funcionarios en el escalafón y 
los cargos que desempeñen en la sede del Ministerio de Relaciones Exteriores, se establece la 
siguiente tabla de equiparación: 

p.1) los cargos de Viceministro corresponden a funcionarios con rango de embajador, aunque el 
Poder EJecutivo designe para ellos a personas que no pertenezcan al escalafón; 
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p.2) los cargos de Director General o equivalentes corresponden a funcionarios con rango de 
Embajador o Ministro, y los de Secretario General y Jefe del Gabinete del Ministro, que estén 
cubiertos con personas de categoría menor o ajenas al servicio; 

p.3) los cargos de Director o equivalentes corresponden a funcionarios con rango de Ministro, 
Consejero o Primer Secretario; y 

p.4) los cargos de Vicedirector, Jefe de Departamento o equivalentes corresponden a .funcionarios 
con rango de Primer Secretario o Segundo Secretario. 

p.5) los designados en cargos de funcionarios de la Secretaría Privada, Gabinete, Secretaría 
General y sus dependencias por el Ministerio de Relaciones Exteriores, con carácter de excepción de 
la tabla de equiparación previstas precedentemente del p.1 al p.4. 

p.6) Beneficiarios: Las categorías del escalafón diplomático y consular serán asignados a los 
funcionarios del cuerpo diplomático y consular que regresen al país: Embajador; Ministro; 
Consejero y Cónsul General; Primer Secretario y Cónsul de Primera Clase; Segundo Secretario y 
Cónsul de Segunda Clase; y Tercer Secretario y Vicecónsul, de conformidad a lo establecido en el 
Art. 3 y concordante de la Ley N° 1335/99.. 

p. 7) Modalidades de liquidación y pago. Ell),bjetfíJ del GaSíQ 139, Escalafón Diplomático, podrá ser 
asignado al personal beneficiario pa_ra ~uiparar htíiJtq, el S~teldo básico mensual más gastos de 
representación actualmente percibidOspor fosfuncionári~. queprestan servicios para el Ministerio 
de Relaciones Exteriores de conjor17Jidad a.Jo dispuesw rtn "e¡,.4rt. '17 de la Ley N° 1335/99 detallados 
en los incisos anteriores, sobre la base .ii/e'l cual~ e podrá. otd',gar i(l asignación hasta el cuarenta por 
ciento (40 %), en reemplazo de bonifica¡;joneS$.lft'resp/Jr,$abl1idadym el cargo. 

"' -~ '"'"' .. '-~, -~ . . . 

p.8) Incompatibilidades. Será ~ncomp~tible, conla remGeraqón en concepto de Bonificaciones 
por ,Responsabilidad en el Car~ de~as f!n' el OJ;jeto liel Gasto 133, Bonificaciones y 
Gratificaciones del clasificador presupuestarfo reglamentados tn el inciso j.3, con excepción de las 
Bonificaciones por Grado Acadéinico dispuesto en el inciso j.J·del presente Decreto. 

p.9) Imputación presupuestaria y a'!:torización. /As asignaciones en concepto de Escalafón 
Diplomático al personal del Ministerio de Relaciones Exteriores, deberá adecuarse a los créditos 
presupuestarios disponibles para el efecto con el Objeto del Gasto 139, Escalafón Diplomático, las 
disposiciones del Articulo J 7 de lCJ Ley N° J 335/99 y confordcmte~, las reg/;¡mentaciones dispuestas 
en el presente Decl"eto y la reglametitación; intérrta dictada para el efecto por la máxima autoridad 
administrativa de la Entidad. 

q) 140, PERSONAL CONTRATADO. 

Texto clasificador Presupuestario: "140, Personal Contratado: 141, Contratación de personal 
técnico; 142, Contratación de personal de salud; 143, Contratación ocasional del personal docente; 
144, Jornales y 145, Honorarios profesionales. " 

Reglamentación: Remisión al Artículo 35de la Ley No 514212014 y la reglamentación del presente 
Decreto. 

r) 160, REMUNERACIONES POR SERVICIOS EN EL EXTERIOR 

Texto Clasificador Presupuestario: "160, Remuneraciones por Servicios en el Exterior. Las 
descripciones de este subgrupo y sus objetos específicos son las mismas que las de remuneracipnes 
básicas: sueldos, gastos de representación y aguinaldo. · 
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161 Sueldos 
162 Gastos de representación 
163 Aguinaldo. 

Reglamentación: Rigen las mismas reglamentaciones para los Objetos del Gasto 111 Sueldos, 113 
Gastos de Representación y 114 Aguinaldo, dispuestas preceden,temente. 

s) 191, SUBSIDIO PARA LA SALUD. 
Texto Clasificador Presupuestario: "191 Subsidio para la Salud Ayuda estatal en concepto de 
subsidio para la salud, asignado para funcionarios o empleados y del personal quienes ocupan 
cargos presupuestados en el Anexo del Personal de los Organismos y Entidades del Estado, de 
conformidad con el monto fijado, las disposiciones y las disponibilidades de créditos presupuestarios 
previstos en el Presupuesto General de la Nación. " 

Reglamentación: Remisión al Artículo 42de la Ley N° 5142/2014y la reglamentación del presente 
Decreto. Esta remuneración podrá ser asignada y abonada al funcionario nombrado de la institución 
que ocupa cargo presupuestado en el anexo del personal. Así mismo podrá ser abonada al 
funcionario comisionado y trasladado en la institución de destino, siempre y cuando no la perciba en 
el mismo concepto en la institución de origen. · 

t) 192, SEGURO DE VIDA. . 
./ 

Texto Clasificador Presupuest11rio: ''192,'·seguro de v;._ Subs.idio para gastos por seguro y primas 
de seguros de personas, especlalmerzie par~ pago en concGflto de., seguro de vida asignado a fiscales, 
tales como: Fiscal General del p:¡tadd;, Pisca/es A4fijntosry A~ntes Fiscales del área penal del 
Ministerio Público,. ~eniendo en ~uenta~/4 natur,itl¡¡.Y"~ de4$f!S ~1lcio1es, que ser~n .liquidadas conforn:e 
a la reglamentacwn estabiecuia por. la ri¡ljima autoriifad J! a los credztos presupuestarws 
disponibles ". · · · 

Reglamentación: Será asignado y dbonado al}etsonal afectadd'de acuerdo a las disponibilidades de 
créditos presupuestarios en e(Objeto del Gasto192 SegUI'o de Vida, el Plan Financiero y la 
reglamentación establecida por la máxima autoridad a~:ninístrativa de la Entidad 

Texto Clasificador Presupuestario: "193 Subsidio' anual para adquisición de equipos y vestuarios 
del personal de las Fuerzas Públicas. Remuneración complementaria anual a los oficiales y 
suboficiales en actjvidad de las' Ft~erzas fúlJliéas, pata la }Jdqulsición (le equipos y vestuarios 
personales, que seran otorgádos en el marea de lo establecido en Ya Ley'N" 4.493/2011, los créditos 
presupuestarios previstos y la reglamentación de la Ley anual de Presupuesto". 

Reglamentación: Será asignado y abonado al personalafectado de acuerdo a las disponibilidades de 
créditos presupuestarios, el Plan Financiero y la reglamentación establecida por la máxima 
autoridad administrativa de la Entidad 

Texto Clasificador Presupuestario: "194 Subsidio para la salud del personal de las Fuerzas 
Públicas. Asignación en concepto de subsidio para la atención de la salud del personal de las 
Fuerzas Públicas y sus familias, que serán otorgados al personal en el marco de la Ley N° 
4.493/2011, los créditos presupuestarios previstos para el efecto y la reglamentación de la Ley Anual 
de Presupuesto". 

Reglamentación: Los créditos presupuestarios del Objeto del Gasto 194, Subsidio para la Salud, 
previsto en el Presupuesto 2014 de la Policía Nacional en el marco del Artículo 9° de la L~y N° 
4.493/11 "Del Sueldo Básico del personal de las Fuerzas Públicas, se regirá.por lo establecido en el 
Artículo 204 de la Ley N° 514212014. 
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u) 199, OTROS GASTOS DEL PERSONAL. 

Texto Clasificador Presupuestario: "199 Otros gastos del personal: Gastos ocasionales asignados 
al personal durante el ejercicio fiscal por otros conceptos, tales como: a) causas presupuestarias o 
administrativas justificadas; b) remuneraciones al personal por efectos de disposiciones legales o 
presupuestarias, y diferencia de remuneraciones durante el año; d) indemnizaciones por accidentes 
ocurridos en actos de servicio; e) por retiros incentivados y asignaciones del personal por 
desvinculación laboral con las entidades por causas legales predeterminadas diferentes a los 
programas generales de retiro de empleados públicos; j) salarios caídos para funcionarios y 
empleados y/o contratado y otras asignaciones personales ordenadas por resoluciones o sentencias 
judiciales; g) además, la asignación adicional destinada a gastos de asistencia parlamentaria; y, h) 
otros gastos del personal dispuesto en la reglamentación anual. Las asignaciones, liquidaciones y 
pagos eventuales durante el año detallados en los incisos anteriores, serán establecidas en la 
reglamentación de la Ley anual de presupuesto. Los gastos de naturaleza no especificada en el 111 al 
199, serán afectados conforme a criterios presupuestarios y contables emitidos por el Ministerio de 
Hacienda. 

Reglamentación: Las imputaciones presupuestarias en el 199, Otros gastos del personal, están 
previstas para la imputación presupuestaria de los siguientes casos: 

u.01) Los gastos personales ocasionales de~1lffrrf1fo a) C&l;fSaS presupuestarias o administrativas 
justificadas", están previstos -para- _los 'siguikntt:;,, J) Pqgos ocasionales o eventuales de 
remuneraciones del personal dentro:del.grupo 100 Slrvffios\fersonales como compromisos del 
ejercicio fiscal en vigencia y compromispsjw obligadmi,en ~rcid(os anteriores así como por errores 
materiales y/o informáticos en la-proírtimaci9fi, ade'(l(l~ éw;¡ndq por los procedimientos o plazos 
legales no pudieron ser obtigádós e .jnclui(f¡fJil~n lá·!Jeu~ Jldfante de la Tesorería General o 
Tesorerías Institucionales al cierrf! d~ (jertic'fo antf!1:ior.,;]Jrevi8tos en el Plan Financiero y no 
ejecutados por insuficiencia de fondos o rec,urso. - .. ~' / 

u.02)Párrafo "b) remunertÚ:ion~s ai ~;~rsdna( por 'efettos de disposiciones legales o 
presupuestarias, y diferencia de r(!muneraciones durante el11Íio"; previsto para gastos ocasionales 
o eventuales del personal en concepto de: 1) Para pagó· de Sueldos y aguinaldos del personal 
nombrado, por falta de cargos presupuestadQS. en ek4nexo del Personal que puedan ser ocupados 
por funcionarios públicos de carrera que ocupan cargos de confianza y por disposición legal han 
sido trasladados o $eparados del cargo para pasar a cztmplir oú;a función dentro de la Entidad y 
casos similares. 2). Pagos ocasionaleS por cauS{ls pre$upue$tarias juStificadas del personal con 
cargos presupuestados y aguinaldos comprometidos, c~mo consecuencia de alguna ampliación, 
modificación o reprogramación presupuestaria que ocasione algún desfasaje, diferencia o 
insuficiencia de créditos presupuestarios cqn relación al anexo del personal en los rubros 111, 112, 
113, 114, 161, 162 y 163. 3) Incluye la reposición sueldos y remuneraciones del personal por 
permisos sin goce de sueldo. 4) Cumplimiento de medidas cautelares o sentencias judiciales 
ordenadas en el ejercicio fiscal anterior a los efectos de la ejecución presupuestaria en el ejercicio 
presupuestario. 5) Pagos ocasionales por causas presupuestarias en concepto de aguinaldos de fin de 
año al personal contratado de los OEE debidamente justificados en los contratos y disposiciones 
legales. 6) Diferencia de remuneraciones de sueldos, dieta, gastos de representación y aguinaldos, 
del personal provenientes del ejercicio anterior o del ejercicio en vigencia devengadas a la fecha y 
pagado por única vez durante el ejercicio fiscal vigente. 

u.03) Párrafo d) Indemnizaciones por accidentes ocurridos en actos de servicio, comprende el pago 
de indemniz(lciones en carácter de resarcimiento de daños o perjuicios st(ridos en su integridad 
física o bienes muebles del personal público por accidentes ocurridos en actos de servicio o en el 
cumplimiento de sus funciones. 
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u.04) Párrafo e) por retiros incentivados y asignaciones del personal por desvinculación laboral 
con las entidades por causas legales predeterminadas diferentes a los programas generales de 
retiro de empleados públicos; comprende 1) Pago de indemnizaciones por retiros incentivados y 
otras asignaciones eventuales u ocasionales otorgadas al personal por la desvinculación laboral del 
personal público con la Entidad, que no correspondan a programas generales de retiro de empleados 
públicos establecido por la Ley Anual de Presupuesto u otras leyes. 2) Incluye el pago de retiro del 
personal contratado con más de diez años de antigüedad A los efectos de la liquidación de las 
indemnizaciones al personal, en todo caso será considerada despido sin causa justificada dispuesto 
para retiro voluntario en el presente Decreto y supletoriamente por el Código del Trabajo, 
autorizada por disposición legal de la máxima autoridad administrativa de la Entidad 

u.05) Párrafo j) Salarios caídos para empleados y/o funcionarios y contratados y otras 
asignaciones personales ordenadas por resoluciones o sentencias judiciales. Sueldos y 
remuneraciones del personal público provenientes de ejercicios anteriores o del ejercicio fiscal en 
vigencia, ordenadas por sentencias firmes y ejecutoriadas sobre la base de liquidación judicial 
(ejecución de sentencia), o extrajudicial o convencional celebrado por la vía administrativa entre el 
personal y la Entidad con homologación judic_ial. 

Procedimientos de liquidación de sueldos, 199, Otros Gastos del Personal. Siempre y cuando el 
personal sea reincorporado elJ planilla, ~y 'lzn c~os de . diferencia de sueldos y gastos de 
representación, deberán deducirse!'JOs porcentajes''t!e dúr.mentos impositivos en concepto de 
jubilaciones y pensiones o de seguridad soQial. · · 

Funcionario o personal no _:rein~~pa/xido en la Atfn#niJ~cióll Pública. Cuando el funcionario 
esté definitivamente desvinculado de l~'lnsti ·y n()Jfró~~'ifa e~ descuento impositivo en concepto 
de jubilaciones y pensiones o de ~gurftictl s · , los gqstos·tiel wrsonal ordenados por sentencia o 
resolución judicial podrán ser atendidoS:-~,n. el ObjekJ, del cidsto 9l5 Gastos judiciales. 

0 ,, l_w.::.-l, "\·· ~ 

u. 06) Párrafo g) Asignación adicional di!stinada (l gqStos de asistencia parlamentaria. 
Remuneración mensual otorgada a Senadores y Diputados q~ integran el Congreso Nacional, para 
atender gastos de asistencia parlamentaria en el ejercicio de sus funciones. Esta asignación debe ser 
autorizada por disposición legal emitida por aJ1?.bas Cántaras del Honorable Congreso Nacional, de 
acuerdo a los criterios de su previsión en el presupuesto vigente de cada Entidad Esta disposición 
regirá para los miem/;Jros de las juntas dewrtamc;ntales y supletoria.mente para los miembros de las 
juntas municipales del país. · · · . · · · 

A los efectos de las transferencias de recursos por parte de la DGTP, liquidación, pago y rendición 
de cuentas, el monto asignado a cada legislador deberá ser aprobado por resolución o disposición 
legal emitida por la máxima autoridad administrativa de ambas Cámaras del Congreso Nacional. 

u.07) Párrafo h) Otros gastos del personal dispuesto en la reglamentación anual. 1) Asignaciones 
al funcionario o personal público de carrera en concepto de diferencia de sueldo en los casos que 
ocupen cargos interinos de mayor asignación. 2) Además, aquellos que han dejado de ocupar cargos 
de confianza y han optado por volver a ocupar el anterior cargo de menor asignación, con la 
correspondiente deducción de aportes Jubilatorios. 3) Incluye gastos ocasionales de remuneraciones 
y aguinaldo del personal contratado comprometido en el ejercicio anterior, debidamente justificadas 
en los contratos o en disposiciones legales. 

u.08) Imputación Presupuestaria y autorización. Los conceptos de gastos del personal previstos en 
los apartados precedentes (u.01 al u.07), deben ser imputados en el Objeto del Gasto I99, Otros 
Gastos del Personal del PGN 2014 de las respectivas instituciones afectadas. Serán autorizadas por 
disposición legal emitida por la máxima autoridad administrativa de la Institución. 
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v) 849 OTRAS TRANSFERENCIAS CORRIENTES. Otras trasferencias o pagos no detallados 
precedentemente, tales como: ... lnc. h)Participación en concepto de multa, cuando exista disposición 
legal que reconozca este derecho en calidad de denunciante particular o funcionario público; lnc. 
c)Las otorgadas por cumplimiento de metas de recaudaciones de recursos tributarios de la Tesorería 
General y de servicios aduaneros, establecidos por la reglamentación ... ". 

v.1) Participación de multas. Las remuneraciones otorgada$ al persona/previsto en el Jnc. b), 
deberán estar avaladas en leyes y disposiciones legales reglamentarias autorizadas por la máxima 
autoridad de la Entidad La participación de multas prevista en el Art. 239 de la Ley N° 125191, 
modificada por el Artículo 9° de la Ley 2.421/04, será otorgada a los funcionarios de la 
Administración Tributaria, entre quienes se deberá distribuir el producido de la participación en la 
multa mediante un sistema equitativo que se establecerá reglamentariamente por resolución de la 
Administración Tributaria. 

v.2) Metas de Recaudaciones. Las otorgadas por cumplimiento de metas de recaudaciones de 
recursos tributarios de la Tesorería General que serán establecidas por la reglamentación del 
Ministerio de Hacienda. Y la distribución de tasas de servicios aduaneros extraordinarios en el 
marco de la legislación aduanera vigente dispuesto en el Art. 264 de la Ley N° 2422104 y Art. 343 
Decreto N° 4672/05), sus modificaciones y reglqmentaciones vigentes. 

w) 854, TRANSFERENCIAS A REPRESE"{[4.FIONES~IPLOMÁTICAS Y CONSULARES. 

Texto Clasificador Presupuestlirio: . 8$14 'TraÍiS.ferénr;ias u Representaciones Diplomáticas y 
Consulares. Transferencias corrientis'a !~s ofici~ co'A.$"JJarea.y representaciones diplomáticas en 
el exterior, en el marco legal y reglame'!fario de la LeyN6 {~44/~001 "Del Arancel Consular" (Art. 
13), destinados a gastos de funcionf!iniento :PdminiS!r,;~tllJO de~ las oficinas consulares y sedes 
diplomáticas en el exterior, e}ecutadaa.fJe có'ft/!!J!midaiFii lJ;,'..nonbas y procedimientos establecidos 
en la reglamentación de la citada Ley lia,f--ey•"j1lttal de ~res~puestJ. 

Reglamentación: Los fondos transferidos ~";lasRepri!sentadones/Diplomáticas y Consulares deberán 
ser destinado exclusivamente a gastos de funcionamiento o administrativo, tales como los gastos 
personales (personal de servicio y de apoyo), gastos de servicios no personales (servicios de 
provisión de agua, energía eléctrica, comunicaciones; servicios de correosy otros servicios no 
personales), adquisiciones de bienes de cóns11Tflo o insumas ' transferencias y otros gastos con la 
aplicación supletoria .r aplicable del clasificador presupuestario de los Grupos de Objetos del Gasto 
100 Servicios Persortaies, 200 Servicios no Perwooles,' 300 Biehés de Consumo e Insumas, 800 
Transferencias y 900 Otros GasMs, del clasi.fiddor presupuestari; del PGN2ol4. 

Las Representaciones Diplomáticas y Consulares deberán presentar rendición de cuentas en 
periodos no mayor es por trimestres del año y la reglamentación del Ministerio de Relaciones 
Exteriores que será establecida sobre la base del FormularioB-01-07 "Rendición de Cuentas -
Representación Consular" dispuesto por el presente Decreto. 

Las Representaciones Diplomáticas y Consulares deberán presentar sus rendiciones de cuentas 
periódicas al MRE con copia a la Contraloría General de la República. 

x) 917, COMPRAS SIMULADAS. 
Texto Clasificador Presupuestario: 917, Adquisiciones simuladas. "Adquisiciones de bienes o 
servicios consumibles o no consumibles, perecederos o no de locales comerciales, industriales y de 
servicios con el fin de evaluar y verificar el grado de cumplimiento de deberes formales en materia 
impositivas de los contribuyentes en la emisión de facturas o comprobantes ·de ventas, · u otras 
obligaciones del contribuyentes de acuerdo a las leyes y reglamentaciones vigentes". 
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Reglamentación: el Objeto del Gasto917, Adquisiciones simuladas, se regirán por las normas, 
procedimientos y formularios dispuestos en la Resolución del MH N° 48 de fecha 18 de setiembre de 
2008 "POR LA CUAL SE REGLAMENTA EL OBJETO DEL GASTO 917 "ADQUISICIONES 
SIMULADAS", SE AUTORIZA LA CREACIÓN Y USO DE FONDOS PARA REALIZAR 
ADQUISICIONES SIMULADAS, SE APRUEBAN LOS PAPELES DE TRABAJO Y LOS 
PROCEDIMIENTOS PARA LA EJECUCIÓN, PRESENTACIÓN DE INFORMES FINANCIEROS DE 
BIENES Y RENDICIONES DE CUENTAS", y sus modificaciones por disposición del MH 

y) 915, GASTOS JUDICIALES. 

Incluye el pago de remuneraciones del funcionario o personal ordenados por resoluciones judiciales 
no reincorporado en la Administración Pública. Cuando el funcionario esté definitivamente 
desvinculado de la Institución y no proceda el descuento impositivo en concepto de jubilaciones y 
pensiones o de seguridad social. 

03-02 PLAN FINANCIERO 2014. 

A) Texto de la Ley N° 514212014: Artículo 12.- El Ministerio de Hacienda someterá a consideración 
del Poder Ejecutivo la propuesta del Plan Finq!lciero de los Organismos y Entidades del Estado 
(OEE), dependientes del Poder Ejecutivo, financiádo CQ.'! Recursos del Tesoro, Crédito Público e 
Institucionales y los procedimientos para la:.~e¡:upión de l~ cuotas de ingresos y gastos, conforme 
con lo establecido en los artículos 20 f ?láéla Ley ~{535/9~ "De Administración Financiera Del 
Estado", dentro de los sesenta días posteriores a la pro'hJf!lgad(m de esta ley, en coordinación con 
los Organismos y Entidades delfiStadQ (OEE). El Plan P'if¡pncilro de los Organismos y Entidades 
dependientes del Poder Ejecutivo, será /iprobadf? por Dr,;;rei9del ~oder Ejecutivo. 

El Poder Legislativo y el P'oderJudi~ia{, d~ de l~al PJazo~; remitirán el Plan Financiero de 
acuerdo con sus requerimientos in~itucjdf,ales pdra su TnCO!:J?Ora¡ión dentro del Decreto respectivo, 
previa aprobación de la máxima aútoridai/'i[Mtitucionál. 

""' ... 
Las modificaciones del Plan Financiero serán aprobadas por resolución de la máxima autoridad de 
cada institución dependiente de los Poderes Legislativo, y Judicial, teniendo en cuenta las 
disposiciones del artículo 3° de la Constitución Nacional, y· comunicadas al Ministerio de Hacienda, 
incluyendo los provenientes de ampliaciones presupuestarias aprobadas por ley. 

Las cifras totales aprobadas como plan financiero del Poder Legislativo y del Poder Judicial, no 
podrán sufrir disminuciones y serán· asignaqas., S;in ningún tipo'; dé. re~icciones más que las 
solicitadas por cada eÍ'Itidad al plan de caja memual. Los saldos tw utilizados al final de cada mes 
serán transferidos al mes siguiente en forma automática, incluyendo la del mes de noviembre al mes 
de diciembre independientemente de las restricciones establecidas para las demás instituciones. 

El Ministerio de Hacienda sobre la base de la programación financiera podrá elaborar los topes 
financieros afectados a los Organismos y Entidades del Estado (OEE), dependientes del Poder 
Ejecutivo, que reciben transferencias de la Tesorería General, las que serán debidamente 
comunicadas a las entidades, los demás Poderes del Estado comunicarán sus requerimientos dentro 
de los treinta días posteriores a la promulgación de esta ley, mismo tratamiento deberá darse a los 
requerimientos provenientes de ampliaciones presupuestarias. 

B) Reglamentación Artículo12, Ley N°5142/2014. 

Art. 28.- Plan Financiero. Se regirá por las disposiciones establecidas en los Artículos 20, 21, concordantes 
de la Ley N° 1535/99, sus modificaciones y reglamentaciones vigentes, así como lo dispuesto en el 
Decreto del Poder Ejecutivo por el cual se aprueba el PF del PGN 2014 y las disposiciones emitidas 
por el MH o la SSEAF dúrante el proceso de ejecución del PGN 2014. 
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Art. 30.-

Art.31.-

Art. 32.-

ANEXO AL DECRETO N° 110012014 

Plan Financiero PE. Para la elaboración, presentación, aprobación y ejecución del PF del Poder 
Ejecutivo y los otros OEE establecidos en el marco del Art. 3 de la Ley N° 1535/99, el MH podrá 
establecer topes de gastos, a nivel de objeto, financiados con Recursos del Tesoro, Crédito Público e 
Institucionales de los OEE que reciben transferencias de la Tesorería General, de acuerdo a los 
recursos financieros disponibles y las metas de recaudaciones previstas en el Ejercicio Fiscal 2014. 

El Plan Financiero correspondiente a los recursos de las Tesorerías Institucionales, será establecido 
y ejecutado en base a la proyección y recaudación efectiva de recursos para el Ejercicio Fiscal 2014. 

El PF aprobado por resolución de las máximas autoridades de cada institución de los organismos del 
Poder Legislativo y Poder Judicial, deberá ser incorporado y refrendado por el Decreto que aprueba 
el PF del PGN 2014. 

ElPlan Financiero aprobado podrá ser evaluado por el MH, a efectos de adecuar los montos 
globales, conforme a las disponibilidades de recursos financieros de la Tesorería General, al 
resultado de la ejecución presupuestaria, al mejoramiento de las metas de recaudaciones durante el 
Ejercicio Fiscal 2014o a las previsiones de desembolsos de los Organismos Financieros que operan 
con cuentas especiales administradas a través del MH y que tienen a varios OEE como ca-ejecutores. 

Las modificaciones del Plan Financiero aprobado.s por el PL y el PJ no podrán afectar meses 
vencidos. ·· 

T , :4, -

Autorizase a la Dirección General dé 'Presupuesto,·. dejielfdienfe. de la Subsecretaría de Estado de 
.. •, . :'~1 ,. 

Administración Financiera del Ministervde Haciend~ ·a r~zarVos siguientes procesos: 
. : . h 'ff" 

a) Aprobar en el módulo· de JrfodJficaci ' .,Pre~uesluriai del Sistema de Programación 
Presupuestaria (SIPP), las diSJ?.Osicidnp ~ · esponilienti:,S a.! modificaciones del PF de las 
instituciones dependientes del PL y Po{ .iiempre y cÚ(Jhdo':/.t:lS nfismas se ajusten a los principios, 
técnicas y normativas que rigen en materKí.{fsupuestaria. ~· ; 

·. 
b) A tal efecto, se deberán dar cumplimiento a los siguientes r,caudos: 

b.l) Comunicar al Ministerio de Hacienda a través de nfJiafirmada por la máxima autoridad de la 
Entidad. . 

b.2) Remitir copia original de la Resolución Institucional que autoriza la modificación de PF, con el 
o los Anexos que corr~spondan en cdda : caso, generadps : deJ módulo de Modificaciones 
Presupuestarias del SIP P. . · 

En la elaboración del Plan Financiero deberán ser asignados el 100% de los montos aprobados por 
la Ley N° 514212014 en los Objetos del Gasto 131, Subsidio Familiar; 134, Aporte Jubilatorio del 
Empleador; 136 Bonificación por Exposición al Peligro; 138 Unidad Básica Alimentaria (UBA); 142 
Contratación del Personal de Salud;191, Subsidio para la Salud; 192 Seguro de Vida, 193 Subsidio 
Anual para Adquisición de Equipos y Vestuario del Personal de las Fuerzas Públicas, 194 Subsidio 
para la Salud del Personal de las Fuerzas Públicas,195 Bonificación familiar para los efectivos de 
las Fuerzas Públicas;210, Servicios Básicos; 831 Aportes a Entidades con Fines Sociales y al Fondo 
Nacional de Emergencia y 848 Transferencias para Complemento Nutricional en las Escuelas 
Públicas. 

Esta disposición no regirá para el Objeto del Gasto 191 "Subsidio para la Salud", en el caso de que 
los OEE tengan prevista, de acuerdo con su presupuesto vigente, la cobertura de seguro médico 
contratado a través de empresas y/o entidades privadas o corporaciones que podrá ser reasignado al 
Objeto del Gasto correspondiente del Subgrupo 260 Servicios Técnicos y Profesionales. 
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Art. 34.-
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La DGEP del MH deberá realizar una evaluación trimestral de la ejecución del Objeto del Gasto 21 O 
Servicios Básicos, a los efectos de informar a la SSEAF del cumplimiento de los compromisos de 
pago por utilización de servicios básicos por parte de los OEE. Este informe deberá contar con la 
información de la facturación trimestral de las empresas prestadoras de servicios básicos de los 
OEE. 

El MH, a través de la SSEAF, podrá modificar el PF aprobado de acuerdo a las modificaciones 
presupuestarias autorizadas, a las disposiciones del Decreto que aprueba el PF ya las Resoluciones 
emitidas por el MH o la SSEAF; en los casos de ampliaciones necesarias conforme a las 
disponibilidades de recursos financieros de la Tesorería General, al resultado de la ejecución 
presupuestaria, al mejoramiento de las metas de recaudaciones durante el Ejercicio Fiscal 2014o a 
las previsiones de desembolsos de los Organismos Financieros que operan con cuentas especiales 
administradas a través del MH y que tienen a varios OEE como ca-ejecutores. 

Las ampliaciones y/o modificaciones del PF, por modificaciones o ampliaciones del PGN 2014 
autorizadas por Ley en el marco de los Artículos 23 y 25 de la Ley N° 1535/99 y reglamentaciones 
del presente Decreto, cuyos proyectos de leyes .fUeron originados en el MH y remitidos a iniciativa 
del PE al Congreso Nacional, podrán ser autqti~adas por Resolución del MH a través de la SSEAF. 

Las ampliaciones y/o modificaciones del PF, por las ~odijicaciones o ampliaciones presupuestarias 
aprobadas por Ley de la Nación a iniciaüya ·fk láfi.cámqras del Congreso Nacional, no canalizadas a 
través del MH, serán autorizadas de ac:uerdo a los rec~rqJsjin"ar,cieros disponibles, por Decreto del 
Poder Ejecutivo. -'~ 

Las modificaciones o ampliai:ionespri$Jtpuestqrias ap~obd(Ías pCJ( Ley de la Nación que afectan al 
Anexo de Personal, tendrán asign{tciol'i# del"t. Filia#cie'r.o pa¡p su ejecución a partir del mes de 
la promulgación de la Ley, en ningún ca6~ c01i'ceirácter ~etro'activo. 

Las modificaciones presupuestari~ inic~s de oficio f?Or lfl DGP serán incorporadas al PF 
aprobado en forma automática, conforme a la disposición de autorización. 

Procedimientos. Plan Financiero. Procedimientos Base del Plan Financiero del PGN 2014. 
"'" '• 

a) Los gastos prioritarios del PGN 2014 establecidos por el Artículo 61 de la Ley No 514212014, 
podrán ser ejecutados con cargo a los ingresos y gastos del presupuesto aprobado para el Ejercicio 
Fiscal 2014, los cualésde~en se.rregularizdflos~e~ laprej,entaciómdéj PF p~r parte de las Entidades 
para su aprobación.' · · · · ' ' · · ' 

b) La programación financiera y la planifiCación de productos con recursos de la Tesorería General 
administrada por el MH y las Tesorerías Institucionales de los OEE, constituirá el instrumento de 
Gerencia Financiera a través del cual se estiman las posibilidades reales de financiamiento del 
presupuesto aprobado, para el cumplimiento de las actividades institucionales. 

e) El MH, en base a la Programación Financiera, podrá elaborar los topes financieros afectados a 
los OEE que reciben transferencias de la Tesorería General, las que serán debidamente comunicadas 
a la Entidad. 

d) el 80% de los saldos no utilizados en fuente de financiamiento 1 O "Recursos del Tesoro" genuino 
al final de cada trimestre serán transferidos al mes siguiente en forma automática. Los saldos no 
ejecutados del mes de noviembre al mes de diciembre no serán migrados. 
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e) La ejecución presupuestaria se realizará sobre la base de los PF, generales e institucionales. Los 
mismos se elaborarán teniendo en cuenta las pósibilidades reales de financiamiento del presupuesto 
aprobado y determinado a través de la programación financiera y la priorización institucional de 
gastos. 

j) Para la elaboración, presentación y aprobación del PF con la jitente de financiamiento JO 
Recursos del Tesoro, el MHpodrá establecer a las Entidades topes de gastos en los meses críticos, de 
acuerdo a los recursos financieros disponibles y las metas de recaudaciones previstas en el Ejercicio 
Fiscal 2014. 

g) Las Entidades, deberán prever y registrar dentro de los Sistemas del SIAF, la doceava (1112) parte 
del crédito presupuestario y PF asignado en los objetos de gastos 123, 125, 132, 133, 137, 139, 141, 
142, 143, 144,145 y 146, para el pago del aguinaldo anual en el mes de Diciembre de 2014. 

h) Para elaborar el PF, según calendario de carga de datos dispuesto por la DGP de la SSEAF, las 
Entidades comprendidas en el Artículo 3° de la Ley N° 1535/99, deberán adecuar sus metas 
productivas y financieras en el SIAF (en el Módulo de Plan Financiero), cmiforme a los montos 
globales institucionales, las que deberán ser presentadas por escrito, firmada por la máxima 
autoridad de la Entidad en el Formulario B-04-09, "Planificación de Productos y Asignación 
Financiera" (Reporte FG02-2). 

i) El MH, a través de la DGP dependiente,;tle¡la<SSEAF, itnplementará los mecanismos técnicos u 
operativos de acuerdo a los sisttrtnas de"SIAF. Asim~fh9~ podrá solicitar informaciones adicionales 
que fundamenten la programación dei Plan Financiero ilticj91. 

• 1 •• 

En caso de incumplimiento dé lo dt~puf~t,(j en e/ presente Drcretd'para la elaboración y registración 
del PF en el SIAF por part' de los ot.E;, eJ,Jiai a f1i!4Wés;tJe laiSSEAF, procederá a formular la 
programación y registro de los datos dt!:fl>, F eflit SIAF, fie dt:úérd~ a los topes financieros asignados 
a la entidad. · .. ' · -

'· ·,l ... · 
El incumplimiento de las norm'us del Plan' P'trianciero consttiuirá'infracción a la Ley No 1535/99, Ley 
No 514212014 y reglamentaciones, 

A) Texto de la Ley N' 5/42120/4: Artículo 13.- El Plan Financiero aprobado por el Poder Ejecutivo 
servirá a los Organismos y Entidades del , .. fi.stado (OEE) como marco de referencia para la 
programación del Plan de Caja y la asignación de cuotas. Los Organismos y Entidades del Estado 
(OEE) no podrán .. asum~r comprm:nisos ,superiores al tope d,el. Plan Financiero o contraer 
obligaciones superiPri$ a las cuotas asignadas por el Plan Financiero,' con excepción de las 
situaciones de emergencia, desastres o de calamidad pública, conforme a las disposiciones legales. 

B) Reglamentación Artículo 13, Ley N° 514212014. 

Art. 36.- Marco de referencia. La programación de cuotas de ingresos y gastos del Plan Financiero asignados 
y aprobados para los Organismos y Entidades del Estado conforme a las normas y procedimientos 
dispuestos en el Artículo 12 de la Ley N° 5142/2014 y sus reglamentaciones, constituirán marco de 
referencia para determinar metas de recaudaciones y de gastos para los OEE, sobre la base de los 
cuales podrán contraerse compromisos y obligaciones de acuerdo a las prioridades de desembolsos 
programados por el Ministerio de Hacienda (DGTP). Las metas de recursos y gastos serán 
comunicadas por el Ministerio de Hacienda en el marco del Sistema Integrado de Administración 
Financiera (SIAF). 
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03-03 AMPLIACIÓN PRESUPUESTARIA. 

A) Texto de la Ley No 5142/2014:Artículo 14.- Toda solicitud de ampliación presupuestaria deberá 
ser presentada al Congreso Nacional por el Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, 
sustentada en la demostración fehaciente de la existencia de los ingresos adicionales por fuente de 
financiamiento, suficientes para financiar las ampliaciones solicitadas; el grado de avance del 
cumplimiento de las metas institucionales y la razonabilidad, sustentabilidad y sostenibilidad del 
aumento de los gastos. Para el efecto, deberán contar con el informe técnico de las dependencias 
competentes de la Subsecretaría de Estado de Administración Financiera y Subsecretaría de Estado 
de Economía del Ministerio de Hacienda. 

Los Proyectos de ley de aprobación de acuerdos internacionales que tengan por objeto la 
contratación de préstamos externos que el Poder Ejecutivo envíe al Congreso Nacional para su 
consideración, serán remitidos en textos impresos, con soporte magnético y en idioma castellano. 

Igual requisito deberá cumplirse para los Proyectos de ley de ampliación o modificación 
presupuestaria con las respectivas exposiciones de motivos vinculados a contratos de préstamos 
externos que el Poder Ejecutivo someta a consideración del Congreso Nacional, los cuales podrán 
ser presentados durante el período de sesiones ordinarias del Ejercicio Fiscal 2014. 

Artículo 15.-Las ampliaciones presli{J'Uesta;fas fincmcjadas con Fuente de Financiamiento I O 
(Recursos del Tesoro), no serán atendidas en,~/ prf!sente i!}ercicio Fiscal a excepción de aquellas que 
resulten de un mejoramiento en la re.caüdaclón trib1itari,p, qúe impliquen ingresos adicionales que 
sean suficientes para financiar ·las ampliaciones solicit~c;/fls. 1!;-, todos los casos, las solicitudes de 
ampliación se realizarán a parti("del pi~rre del p~r ·~¿mes'tre, con salvedad de aquellas que 
tengan como finalidad atender sitúaciáJies de p~;ioridad o efUii,rgeftpia nacional, tales como desastres 
o eventos considerados de calamidad pÍ!Jyliccty.!J/serviiM c/~Ía d(k¡da pública, de co¡iformidad a las 
disposiciones legales vigentes en la malerip. r'" .. ~. · · ,. ' ; 

' :'" ·: ';' 

Artículo 16.- Los acuerdos. celebt:ad()fj':~r el Poder Ejecuitvo con gobiernos extranjeros u 
organismos y entidades internacio~ales y bfhactOnales, que impliquen transferencias de recursos 
financieros no reembolsables (donaciones, subvenciones, C()Operaciones o asistencias financieras, 
entre otros) para la ejecución de programas y/o proyectos nacionales, deberán ser aprobados por 
ley. 
Los acuerdos que comprometan recursos de contrapartida nacional, previa a su formalización, 
deberán contar con un dictamen t~cnic<? emitido pw el Ministerio de Hacienqa. 

' i . -

Los Proyectos de ley de aprobacíón'de trdtados y demás ctcuerdós inÚrnacionales que tengan por 
objeto la contratación de préstamos externos o ac11erdo de donaciones que el Poder Ejecutivo envíe 
al Congreso Nacional para su consideración, serán remitidos en texto impreso, con soporte 
magnético y en idioma castellano. 

Igual requisito, deberá cumplirse para los Proyectos de ley de ampliacióno modificación 
presupuestaria con las respectivas exposiciones de motivos vinculados a contratos de préstamos 
externos o donaciones internacionales que el Poder Ejecutivo someta a consideración del Congreso 
Nacional, los cuales podrán ser presentados durante el período de sesiones ordinarias del Ejercicio 
Fisca/2014. 

Aquellos bienes, insumas u obras, provenientes de donaciones, deberán ser incorporados en los 
registros contables y patrimoniales del Estado. 

En el caso de las donaciones nacionales, serán incorporadas al Presupuesto General de la Nación 
por los procedimientos vigentes de modificaciones presupuestarias. 
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A los efectos de la programación de ingresos y gastos de los recursos provenientes de acuerdos 
celebrados con las Entidades Binacionales ltaipú y Yacyretá, serán consideradas donaciones 
nacionales. 

(Concordancias, Artículo 23 de la Ley N° 1535199, modificado por Ley No 1954/2002). 

B) Reglamentación Artículos 14, 15 y 16, Ley N° 5142/2014. 

Ampliaciones Presupuestarias que deben ser autorizadas por Ley. Dentro del marco legal 
establecido en el Artículo 23 de la Ley No 1535/99, modificada por la Ley No 1954102 y los Artículos 
14, 15, 16de la Ley N° 514212014, toda solicitud de ampliación presupuestaria presentada por los 
OEE deberán asignar explícitamente los recursos con que se sufragara la ampliación, y podrán ser 
presentadas al MH hasta el 30 de junio de 2014. El MH elevará los respectivos proyectos de ley a 
consideración del Congreso Nacional hasta el último día hábil del mes de julio de 2014. 

Los recursos provenientes de operaciones de créditos serán incorporados al PGN correspondiente al 
ejercicio en que la referida operación se hubiere concretado. A tal efecto, el Poder Ejecutivo remitirá 
al Congreso Nacional el proyecto de ampliqción presupuestaria, acompañando al pedido de 
aprobación del respectivo convenio de crédito, incluyendo los recursos provenientes de donaciones, 
que podrán ser elevados al Congreso NaciQIW{-~rante elweriodo de sesiones legislativas del año 
2014. ·- ' ~ ' ' '' 

·:, .( -!'!> 

Las dependencias competentes del ;JH en;::.argadas de elafiorar i~s informes técnicos establecidos en 
el Artículo 14 de la Ley N° 5142120,14 s4r~: ' 

'· ' ' ' 
a) Subsecretaría de Estado de AdminisiracióH~nciét-J: ··. · 
Dirección General de Presupuesto. · . ; "Fe.-, . · • ; 

Dirección de Crédito y Deuda PúQlica,·'.en los casos de Proye/tos financiados con Recursos del 
Crédito Público y con Donaciones . .. · ·: ... · .. · \ . 

h) Subsecretaría de Estado de Economía: 
Dirección de Política Macro-Fiscal. 
Dirección de Política de Endeudamiento, en los casos áé nuevos Proyectos financiados con Recursos 
del Crédito Público y con Donaciones. 
Dirección del Sistema de Inv,ersión Pública, en los (;asos de proyectos de inversión pública 
independientement<! a su fiiente de financiadlienfo .. 

La SSEAF y la SSEE podrán emitir Informes Técnicas en forma conjunta, en cumplimiento de lo 
establecido en elArtículo14 de la Ley N° 514212014. 

Art. 38.- Los acuerdos celebrados por el Poder Ejecutivo con gobiernos extranjeros u organismos y entidades 
internacionales y binacionales, que impliquen transferencias de recursos financieros no 
reembolsables (donaciones, subvenciones, cooperaciones o asistencias financieras, entre otros), 
deberán ser aprobados por Ley. Los OEE deberán comunicar al MH el inicio de las gestiones 
correspondientes a los Acuerdos de cooperaciones financieras no reembolsables y de donaciones 
financieras. Las comunicaciones presentadas serán derivadas a la SSEE, Dirección de Política de 
Endeudamiento (DPE). · 

Previa a la formalización por parte de los OEE de los Acuerdos de cooperaciones financieras no 
reembolsables y de donaciones financieras que requieran recursos en concepto de contrapartida 
nacional, deberán contar con un Dictamen Técnico emitido por el MH, a través de la SSEE, 
Dirección de Política de Endeudamiento (DPE). 
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Las donaciones no financieras, serán incorporadas a los registros contables y patrimoniales del OEE 
respectivo, de conformidad al Decreto No 20.132/03 "Manual de normas y Procedimientos para la 
Administración, Control, Custodia, Clasificación y Contabilización de los bienes del Estado". 

A efectos de la incorporación de las donaciones nacionales de carácter financiero al Presupuesto 
General de la Nación, se faculta al Ministerio de Hacienda a aplicar los procedimientos de 
modificaciones presupuestarias que correspondan, previo dictamen de !as dependencias competentes. 

A) Texto de la Ley N° 514212014: Artículo 30.-Los saldos de caja al cierre del Ejercicio Fiscal 
2013, con orígenes del ingreso transferidos de la Tesorería General al Fondo de Garantía (Ley N° 
606/95 "QUE CREA EL FONDO DE GARANTÍA PARA LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS 
EMPRESAS"); Fondo Nacional de la Cultura FONDEC (Ley N° 1.299/98 "QUE CREA EL FONDO 
NACIONAL DE CULTURA (FONDEC) ", Fondo Nacional de la Vivienda - FONAVIS (Ley N° 
3.637109 "QUE CREA EL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA SOCIAL- FONAVIS"); Fondo de 
Inversiones Rurales para el Desarrollo Sostenible FIDES (Artículos 27, inciso g y 50 de la Ley N° 
2.419/04 "QUE CREA EL INSTITUTO NACIONAL DE DESARROLLO RURAL Y DE LA TIERRA"), 
Fondo Nacional de Inversión Pública y Desarrollo (FONACIDE), y el Fondo para la excelencia de la 
Educación y la Investigación (Ley No 4]j8/12 "QUE CREA EL FONDO NACIONAL DE 
INVERSIÓN PÚBLICA Y DESARROLLO (FONACilJE)X EL FONDO PARA LA EXCELENCIA DE 
LA EDUCACIÓN Y LA INVESTIGACIÓN''),:pfimismo los'Saldos de Caja de los Recursos Propios 
de los Organismos y Entidades del ,E,siado"(6EE) y'f!f los Jloyaltíes afectados a los Gobiernos 
Departamentales y Municipales, caneéladfl [a deudaflot~fl al ii/timo día hábil del mes de febrero de 
2014, constituirán el primer il)gresQ'de/ ~ de los rÚP.,cti~ foMos, en la cuenta habilitada para el 
efecto, ~ pasarán a con~tituir _recut,_f{)S. ~':'-Jf!chas ~~ttífiades ~de acuerdo con las finalidades 
estableCidas en las respectzvas leyes org6mca~JI4 l .,., ; 

~ .... '/;< - ~-if' ~{\ • ·! 

El Ministerio de Hacienda, medi~nf,e liedt,eto'p;drá ih(¡,ypimar 1Js partidas de ingresos y gastos del 
Presupuesto 2014 de las entidades' que ·~líll finplfqiada!t>:eon /os saldos disponibles al cierre del 
Ejercicio Fiscal 2013 y establectrr las reglamentaCiones necesarias a tales efectos. 

Artículo 87.- Facúltase a los Organismos y Entidades del 1;5tado (OEE) citados en el artículo 3° de 
la Ley N° 1.535/99 "De Administración Financiera deJEst'ado ", al Fondo de Garantía de Depósitos 
(FGD) creado por Ley No 2.334/03 "De Garantía de Depósitos y Resolución de Entidades de 
Intermediación Financiera Sujetos de la Ley General de Bancos, Financieras y Otras Entidades de 
Créditos" y a la Dirección General de .htbiladiones y Pen9(,oripi\depent'!iente del Ministerio de 
Hacienda, a adquirir Bonos de la Tesorería Gineral. A dicho i!feáo, el Ministerio de Hacienda 
queda autorizado a realizar las modificac;iones presupuestarias pertinentes en grado de excepción al 
artículo 23 de la Ley N° 1.535/99 "De Administración Financiera del Estado" y su modificatoria. 

Artículo 92.- El Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, podrá realizar modificaciones 
presupuestarias, con carácter de excepción con lo establecido en el artículo 23 de la Ley No 1.535/99 
"DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL ESTADO" y su modificatoria, para autorizar las 

previsiones de créditos presupuestarios para cumplir los compromisos del Servicio de la Deuda 
Pública, exclusivamente para los casos de ajustes cambiarías. 

Artículo 96.- Facúltase a los Organismos y Entidades del Estado (OEE), citados en el artículo 3° de 
la Ley No 1.535/99 "De Administración Financiera del Estado" y a la Dirección General de 
Jubilaciones y Pensiones, dependiente del Ministerio de Hacienda, a adquirir los Bonos· emitidos por 
la Agencia Financiera de Desarrollo (AFD) autorizados por esta ley. 
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Artículo 100.- (penúltimo y último párrafo). El pago del impuesto a la renta u otro impuesto directo 
de las citadas entidades deberán ser imputados en el Objeto del Gasto 91 O "Pago de Impuestos, 
Tasas y Gastos Judiciales". 

Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable a los organismos de la Administración Central, en 
los casos en que los mismos se hallen autorizados a realizar actividades gravadas por los citados 
impuestos, en virtud de una norma expresa. Para el pago de impuestos tributarias, serán incluidos en 
los presupuestos de dichas entidades en el Objeto del Gasto 910 "Pago de Impuestos, Tasas y Gastos 
Judiciales", conforme a las normas técnicas de modificación presupuestaria, por Decreto del Poder 
Ejecutivo. 

Artículo 112.- Autorízase a los Organismos y Entidades del Estado (OEE) a subastar de conformidad 
con los procedimientos legales, los equipos de transporte identificados con el Código 530 
"Adquisición de Maquinarias, Equipos y Herramientas Mayores". Los ingresos generados por 
dichas subastas, serán incluidos en los presupuestos de dichas entidades conforme a las normas 
técnicas de modificación presupuestaria por Decreto del Poder Ejecutivo, y serán destinados 
exclusivamente a la renovación de los mencionados equipos, previo dictamen de la dependencia 
competente del Ministerio de Hacienda. 

B) Reglamentación Artículos 30, 87, fJ2, 96, 100 (pe~~,,~ltimo y último párrafo) y 112, Ley N° 
514212014. \." ;1 

,..,f 

Art. 39.- Ampliaciones Presupuestarias, que df!hen ser autorizadaipor D~reto . 
..¡ ,-' ' ;'y ~ 

'• ' "' . ~- .,::~ "\ 
a) De los OEE, por Saldos ejt Caj(1 de!_r;e'curso!J.!!el Crfii!o P~blill,o- Préstamo Programático (Art. 
30).Conforme a lo dispuesto por el Art.,30de lf!.r¡¡ey ~514t;201-4los saldos en Cuenta al cierre del 
Ejercicio Fiscal 2013 correspondientes a'{os lréditos pr.esup,Uestatios provenientes de los préstamos 
programáticos aprobados por Le):, se '1ft!,~rmina1;án CQ,itform~ al saldo inicial de caja según 
disponibilidad en Cuenta de Tesorería al défre del efercici" fenecido, cancelada la deuda flotante al 
último día del mes de febrero del 2014, y constituirán recursos de libre disponibilidad para la 
Tesorería General. 

Cumplido el recaudo anterior y una vez determinado el monto remanente de los préstamos 
programáticos, se autoriza al Ministerio de Hacienda a realizar la asignación de dichos recursos a 
los OEE, así como a proceder a la ampliación c/dpresupuesto de ingresas, gastos y financiamiento y 
a realizar las adecliaczbnes presupue$tarias nedesarias, de acuerdtJ al procedimiento establecido por 
el presente Artículo. 

b) De los OEEy DGJP, para adquisición de Bonos y pago del Servicio de la Deuda Pública (Arts. 
87, 92y 96). De acuerdo a lo dispuesto en los Artículos 87 y 96 de la Ley N° 514212014, los OEE 
citados en el Art. 3° de la Ley N° 1535/99 "De Administración Financiera del Estado" y la DGJP, 
podrán solicitar al MH la ampliación de su presupuesto de ingresos, gastos y financiamiento, que les 
permitan contar con las partidas presupuestarias requeridas para la adquisición de Bonos de la 
Tesorería General y Bonos de la AFD, conforme a los procedimientos de forma dispuestos en el 
presente Decreto. 

Asimismo, bajo las condiciones y fines previstos en el Art. 92 de la Ley N° 514212014, las Entidades 
Descentralizadas y la DGCDP de la SSEAF, podrán solicitar la ampliación de su presupuesto de 
ingresos, gastos y financiamiento, que les permita contar con las partidas presupuestarias requeridas 
para el pago del Servicio de la Deuda Pública, de conformidada la responsabilidad que defineel 
Articulo 45 de la Ley N° 1535199, en base a los procedimiento~ de forma dispuestos en él presente 
Decreto. 
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e) Para la ampliación presupuestaria necesaria en el marco de lo previsto en el Art. 30 de la Ley 
N° 514212014, que serán financiados con Saldos en Caja del FONAVJS y FONDEC así como el 
Fondo de Garantías para las MPYMES, Fondo de Inversiones Rurales para el Desarrollo 
Sostenible FIDES, FONDO NACIONAL DE INVERSION PÚBLICA Y DESARROLLO 
(FONACIDE) Y EL FONDO PARA LA EXCELENCIA DE LA EDUCACIÓN Y LA 
INVESTIGACIÓN 

d) De los OEE, para reposición de bienes usados vendidos en Subasta pública (Artículo 112). Los 
organismos de la AC y de las ED, podrán solicitar al MH la ampliación presupuestaria en caso de 
requerimiento de créditos presupuestarios para la adquisición de bienes previstos en el subgrupo 530 
(Adquisición de maquinarias, Equipos y Herramientas Mayores), en cualquiera de los Objetos del 
Gasto detallados en el 531 al 539, conforme a los procedimientos de forma dispuesto en el presente 
Decreto. 

Será imprescindible, adjuntar a la solicitud la nota de depósito fiscal de la Tesorería General en 
cuenta habilitada en el BCP o notas de depósitos de bancos públicos o privados de las Tesorerías 
Institucionales (original o copia autenticada)x_ disposición legal de autorización y aceptación de la 
Subasta Pública. .. 

e) De los OEE, para pago de Tributos,.(!tliJcjdd 10/J. pe~Ul¡imo y último párrafo). Ampliaciones 
presupuestarias para pago de triÚ/4t9:¡ ~équeridos Po~ Jos organismos de la AC y ED, serán de 
acuerdo a las normas y procedimit;.~iospara ampliciyionl;pres~uestarias previstas en la presente 
reglamentación. • · · · ' ·· ·· , 

' ' 'f,," ~\ " \ ·:: 

j)Los Saldos en cuentas de recursos inS:fjtuci. excluitlas:1()s dqnaciones. 
'' '', ' ·' ')\ . "' ,' 

Art. 40.- Procedimientos. Las ampliaáiones presupuestarias (Suhcll/JHulo 03-03), que deben ser autorizadas 
por Ley o por Decreto del Poder EjecutivlJ.·,$fe regirán por /¡Js notmas y los procedimientos de forma 
necesarios o aplicables en e!Subcapítulo 03-07, Normas y f~ocedimientos para Modificaciones 
Presupuestarias, del presente Debrf?to. ,, 

03-04 TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS, CAMBiO DE FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
U ORGANISMO FINANCIADO R. 

A) Texto de la Ley~ Sl42/2014:Articulo 17.- Facúltasetzl PoderJ!jecu¡ivo a autorizar, a través del 
Ministerio de Hadienda, las trtmsferencias de· créditos presupueStarios de la Entidad 12-06, 
Ministerio de Hacienda, a otras Entidades, de estas a la. misma y entre Organismos y Entidades del 
Estado (OEE), exclusivamente para casos de requerimfentos originados por la variación del tipo de 
cambio que afecta a los programas y proyectos financiados con recursos del crédito público, 
donaciones y del Servicio de la Deuda Pública; Servicio Exterior; el pago de la deuda acumulada 
por servicios básicos; para los requerimientos de contrapartidas nacionales de programas y 
proyectos; para la atención de situaciones de emergencia, desastres o de calamidad pública y para 
estudios de preinversión en el marco del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP). 

Asimismo, para las transferencias de créditos presupuestarios previstos en la Entidad 12-06, 
Ministerio de Hacienda, destinados a los proyectos de inversión financiados con los recursos del 
Fondo para la Convergencia Estructural del Mercosur (FOCEM), comprendidos en el marco de la 
Ley No 2.870/06 "QUE APRUEBA LA DECISIÓN MERCOSURICMCIDEC No 18/05 
iNTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL FONDO PARA LA CONVERGENCIA 
ESTRUCTURAL Y FORTALECIMIENTO DE LA ESTRUCTURA INSTITUCIONAL DEL 
MERCOSUR (FOCEM) ". 
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Incluyen las trasferencias de créditos del Ministerio de Hacienda a las Entidades afectadas para la 
constitución del Fondo Nacional de Inversión Pública y Desarrollo (FONACIDE), establecido en el 
marco de la Ley No 4.758/12 "QUE CREA EL FONDO NACIONAL DE INVERSIÓN PÚBLICA Y 
DESARROLLO (FONACIDE) Y EL FONDO PARA LA EXCELENCIA DE LA EDUCACIÓN Y LA 
INVESTIGACIÓN". 

B) Reglamentación Articulo 17, Ley N° 514212014. 

Art. 41.- Las transferencias a los OEE para el financiamiento de estudios de Preinversión, en el marco del 
Sistema Nacional de Inversión Pública, se efectuarán exclusivamente para desarrollar estudios de 
pre-factibilidad, factibilidad o diseños finales de proyecto cuyos perfiles cuenten con código SNIP. 

A) Texto de la Ley N° 514212014: Artículo 18.- Los créditos presupuestarios de los Organismos y 
Entidades del Estado (OEE), en proyectos financiados con recursos del Fondo para la Convergencia 
Estructural del Mercosur (FOCEM) y sus correspondientes contrapartidas, no podrán ser 
disminuidos por modificaciones presupuestarias, con excepción de lo establecido en el artículo 17 de 
la presente Ley cuando se destine a otros proyectos o con la misma foente de financiamiento externo. 

El mismo procedimiento se aplicará a los créditos presupuestarios destinados al financiamiento de 
estudios de preinversión en el marco del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP). 

La Dirección del Sistema de Inversión Públiq¿ (D!jiP) délMinisterio de Hacienda, en su carácter de 
Unidad Técnica Nacional del FOCEM (UFNF),' será l'asponsable de velar por el cumplimiento local 
de la Decisión del Consejo· Mercado Común No 'J~)/!10 "Reglamento del Fondo para la 
Convergencia Estructural del MERCOSl:fR (FOCEM) ", '~Jt:Uef~alizada a través del Decreto N° 
5.00412010. '• '· ·.· .. 

:. '::!-_' ~:;\;~~-t~~' ::< 

B) Reglamentación Artículo 18, Ley JV05.¡42Jill4. "" 

Art. 42.- Los créditos presupuestarios preví~tos e1t l()s Organismos,} Entidades del Estado (OEE), que sean 
financiados con recursos del Fond(J'para ld''éonvergencia Estrt1:tural del MERCOSUR (FOCEM) y 
sus correspondientes contrapartidas, solo podrán ser disminuidos por modificaciones 
presupuestarias en los casos previstos en el artículo 17 de la presente Ley, cuando se destine a otros 
proyectos financiados con recursos del FQCE~ / · 

A) Texto de la Ley N° 514212014: Artículo 19.-Los incrementos de los Subgrupos de Objetos de 
Gastos 120, 130, f40y 190 de. los ~'SeryiciQs Person~les", que ~e real(cen por modificaciones 
presupuestarias, deben!m estf;Jr firtanaiéJ(ios con Vos crédito.s asignados al mismo grupo. 

Se exceptuarán de la presente norma, los proyectos de inversión financiados con recursos del crédito 
público, donaciones y para las contrapartidas locales que requieran créditos presupuestarios 
necesarios para cumplir con sus objetivos y costos, de acuerdo con sus respectivos convenios; 
modificaciones del Anexo de Personal autorizadas por esta ley; y la previsión de créditos 
presupuestarios destinados al pago de remuneraciones del personal con el Objeto del Gasto 199 
"Otros Gastos del Personal", que podrán ser financiados con otros gastos corrientes. 

En los demás casos de modificaciones presupuestarias que impliquen incrementos de los citados 
Sub grupos de Objetos del Gasto financiados con otros gastos corrientes, serán autorizadas por ley. 

Artículo 20.-Los créditos presupuestarios previstos en los Objetos de Gastos 131 "Subsidio 
Familiar"; 134 "Aporte Jubilatorio del Empleador"; 136 "Bonificación por Exposición al Peligro"; 
138 "Unidad Básica Alimentaria (UBA) "; 142 "Contratación del Personal de Salud"; 191 "Subsidio 
para la Salud"; 192 "Seguro de Vida"; 193 "Subsidio Anual para Adquisición de Equipos y 
Vestuario del Personal de las Fuerzas Públicas"; 194 "Subsidio para la Salud del Personal de las 
Fuerzas Públicas"; 21 O "Servicios Básicos"; 831 "Aportes a Entidades con Fines Sociales y al 
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Fondo Nacional de Emergencia"; y 848 "Transferencias para Complemento Nutricional en las 
Escuelas Públicas", no podrán ser disminuidos por modificaciones presupuestarias. 

Asimismo, no podrán ser disminuidos los Objetos de Gastos destinados al financiamiento de 
programas o proyectos para las adquisiciones de kit de partos e insumas de planificación familiar, 
establecido en el marco de la Ley N° 4.313111 "DE ASEGURAMIENTO PRESUPUESTARIO DE 
LOS PROGRAMAS DE SALUD REPRODUCTIVA Y DE APROVISIONAMIENTO DEL KIT DE 
PARTOS DEL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL". Igualmente, los 
Objetos de Gastos previstos para el financiamiento del Programa Alimentario Nutricional Integral 
(PAN/), en el marco de lo establecido en la Ley N° 4.698112 "DE GARANTÍA NUTRICIONAL EN LA 
PRIMERA INFANCIA". 

Esta disposición no regirá para el Objeto del Gasto 191 "Subsidio para la Salud", en el caso de que 
los Organismos y Entidades del Estado (OEE) tengan prevista, de acuerdo con su presupuesto 
vigente, la cobertura de seguro médico contratado a través de empresas y/o entidades privadas o 
corporaciones, que podrá ser reasignado al Objeto del Gasto correspondiente del Subgrupo 260 
"Servicios Técnicos y Profesionales". 

Artículo 21.- Los Organismos y Entidades del Estado (OEE), cuyos funcionarios, empleados y 
obreros no tengan cobertura de seguro médico por el Instituto de Previsión Social (IPS) u otro 
régimen legal de seguro médico, podrán impler!!entar ta·cpbertura de seguro médico contratado a 
través de empresas y/o entidades privai;fas .t'J 'cdrpor:acionés por los procesos de contrataciones 
públicas vigentes. A tal efecto, ,. deberán solicitar (JI A(jnisteri.p de Hacienda la transferencia de 
créditos por el monto del subsidio previstfM!n el Objeta áil Gastv 191 "Subsidio para la Salud", al 
Objeto del Gasto correspondient~; dez•• $'Ubgrupo 260 •, "Serviciof Técnicos y Profesionales". Los 
procedimientos de forma serán establf!~ldps ~lf¡.pgla111fjlf~,Mn ~ la presente ley. 

Artículo 22.- Autorízase al ServiCio Nf:u:kmafd'é Sanffimie}ito Alrzbiental (SENASA), a utilizar los 
', ' :· ,' ·~--. ,¡. 

Fondos generados coriforme al artículo ;1/) de la Ley l'r' 36!f72 "QUE CREA EL SERVICIO 
NACIONAL DE SANEAMIENTO AMBIEJV"'r)fL 'SENASA" y al drtículo 6° del Decreto No 1.800/93, 
cuya programación de ingresos y gastos será incluida en el Pl'esupuesto General de la Nación. Las 
mismas serán utilizadas exclusivamente para la construcción' de nuevas obras, de abastecimiento de 
agua en localidades que no dispongan de dicho servicio;'· así como para la adquisición de nuevos 
equipos relacionados exclusivamente a estosjftles. 

B) ReglamentaciónArticulos 19, 20,71 y 2)~ LfY.fV0 514212014. 

En el caso de incrementos en el Grupo de Gastos 100 "Servicios Personales" que afecten a proyectos 
de inversión la DSIP cotejara la correspondencia de la solicitud del incremento de Servicios 
Personales con los datos de la nómina de personal vinculados al proyecto, proveído de coriformidad 
a lo establecido en el presente Decreto. 

Transferencias de créditos. Las transferencias de créditos; cambio de fuentes de financiamiento, del 
origen del ingreso u organismo financiador establecidos en el marco del Artículo 24 de la LeyNo 
1535/99 y Artículos 19, 20, 21 y 22 de la Ley N° 514212014 serán autorizadas a través del MH, en 
cada caso: 

a) Transferencias de créditos de un programa a otro programa: Que comprende transferencia de 
créditos, cambio de fuentes de financiamiento, origen del ingreso u organismo financiador, código de 
departamento de un programa a otro dentro de un mismo Organismo o Entidad, que debe ser 
autorizado por Decreto del Poder Ejecutivo. Incluye las transferencias d,e créditos de 111 Sueldos, 
112 Dietas, 113 Gastos de Representación y 114 Aguinaldos, con las respectivas líneas e interlíneas 
del Anexo del Personal, sin modificar las categorías y remuneraciones. 
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b) Transferencias de créditos dentro de un mismo programa: Que comprende la transferencia de 
créditos dentro de un determinado programa y/o entre subprogramas o proyectos dentro del mismo 
programa, modificación del código de departamento, deben ser autorizados por Resolución del MH a 
través de la SSEAF de conformidad a lo dispuesto en el Decreto N° 2197/2009, modificado por el 
siguiente Artículo. Incluye las transferencias de créditos de los OG 111 Sueldos, 112 Dietas, 113 
Gastos de Representación y 114 Aguinaldos, con las respectivas líneas e interlíneas del Anexo del 
Personal, sin modificar las categorías y remuneraciones. Además, cambios de códigos y 
denominaciones de programas, subprogramas o proyectos. 

e) Las modificaciones en el detalle del origen del ingreso que no implican afectación del gasto: 
deben ser autorizadas por Resolución firmada por la Coordinación de Planificación y Políticas 
Presupuestarias de la Dirección General de Presupuesto. 

Delegase a la Dirección General de Presupuesto, dependiente de la Subsecretaría de Estado de 
Administración Financiera del Ministerio de Hacienda, la facultad prevista en el Art. 24 Inc. b)de la Ley 
N° 1535/99, a los efectos de la emisión de actos administrativos para autorizar por Resolución las 
transferencias de créditos dentro de un mismo programa, de acuerdo a lo siguiente: 

a) Las transferencias de créditos dentro de un program(l, por montos no superiores a la suma de 
guaraníes Quinientos Millones (500.000.()(/JA;.) í median~ resolución firmada por los Jefes de 
Departamentos Sectoriales de la Dirección Gén.eral de Pte~ppuesto; 

·.' 

b) Las transferencias de créditos den{ro de uh programa,~pdr mon't(Js superiores a la suma de guaraníes 
Quinientos Millones Uno (500.0/JO.OOL-J hasta la sulna Jie, gudfaníes Un Mil Quinientos Millones 
(1.500.000.000.-) mediante resolucic)njitmada.Jl!i!~l Cooi'IJinailor Sectorial de la Dirección General de 
Presupuesto; y '::':~:~ · · : 

e) Las transferencias de créditos dentro de~,yrograma, por 'itlontds superiores a la suma de guaraníes 
Un Mil Quinientos Millones Uno (l.SOO.OOd:flOJ.-) mediante resolJciónfirmadapor el Director General 
de Presupuesto. · 

La presente autorización, durante elEjercicio Fiscal 2014, Si!'rá con carácter de excepción a lo dispuesto 
en el Decreto N° 2197 del 5 de junio de 2009, .''Por elcual se modifica el Artículo 37 del DecretoN° 
812712000". 

Transferencias de éréditos. Subsldiopqra IÚ Sal,.!. 'El Objeto del basto:,¡ 9 1; Subsidio para la Salud, 
establecido por el Artículo 21de la Ley No 5Í42120U, podrá ser transferido al Objeto del Gasto 
correspondiente del Subgrupo 260, Servicios Ticnicos y Profesionales, de acuerdo a las normas y 
procedimientos dispuestos en este Decreto, en el caso de que los OEE tengan previstos o resuelvan 
de acuerdo al presupuesto vigente la cobertura de seguro médico contratado a través de empresas 
y/o entidades privadas o corporaciones. A tal efecto la máxima autoridad administrativa de las 
Entidades (Presidente de Poderes, Contralor General de la República; Ministros de la AC; 
Presidentes, Directores, Gobernador, Rector, Decanos de las ED, etc.), está autorizada para 
establecer por resolución institucional u otro acto administrativo equivalente, por el cual se 
disponga: a) La implementación de la modalidad de seguro médico contratado a través de empresas, 
entidades privadas o corporaciones; b) A realizar las gestiones de transferencias de créditos ante el 
MH de acuerdo a los procedimientos dispuesto en este Decreto; e) A realizar la contratación del 
seguro médico colectivo de acuerdo a los procesos y tipos de contrataciones públicas establecidos en 
la Ley No 205112003 y reglamentaciones vigentes; y d) Otros actos administrativos y de gestión 
necesarios para el efecto. 
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Programas y Objetos del gasto que no podrán ser disminuidos: 

a) 131 "Subsidio Familiar"; 
b) 134 "Aporte Jubilatorio del Empleador"; 
e) 136 "Bonificación por Exposición al Peligro"; 
d) 138 "Unidad Básica Alimentaria (UBA) ", 
e) 142 "Contratación del Personal de Salud"; 

j) 191 "Subsidio para la Salud";con excepción de aquellos destinados para la cobertura de seguro 
médico contratado a través de empresas o entidades privadas o corporaciones, que podrá ser 
reasignado al Objeto del Gasto correspondiente del Subgrupo 260 "Servicios Técnicos y 
Profesionales"; 
g) 192 "Seguro de Vida"; 

h) 193 "Subsidio anual para adquisición de equipos y vestuarios del personal de las Fuerzas 
Públicas"; 
i) 194 "Subsidio para la salud del personal de las Fuerzas Públicas"; 
j) 195 "Bonificación Familiar para efectivos de las Fuerzas Públicas"; 
k) 21 O "Servicios Básicos"; 
1) 831 "Aportes a Entidades con Fines SociltJe¡y,al Foitfk? Nacional de Emergencia"; 
m) 848 "Transferencias para Complemento Ntitrleioqgt en 1716 Escuelas Públicas"; 

n) Los objetos del gasto d~stinati~s 'al .financiami;fzt~~¡,. d;' 'Programas o proyectos para las 
adquisiciones de kit de partos e in.sf,lmOf ék planificacián]Cl[lliliaf.\ establecido en el marco de la Ley 
N° 4313/11 "De Aseguramiento.Prerupuest io de Je~ Pffgrdpws de salud reproductiva y de 
aprovisionamiento del kit de partos del Min · ,. o de 3/lhuJ,Púb!ica y Bienestar Social" (Artículo 

. ' •: ~ .. 
20); ' ' . ' ' o)j J 

o) Los objetos del gasto destinad~ al j{mmciantimto Ptegran¡a Alimentario Nutricional Integral 
(PAN!), en el marco de lo establecido en la Ley~ 4698/12 "D~ Garantía Nutricional en la Primera 
Infancia"; · 

p) 910 Impuestos, Tasas y Contribuciones (Objetos..dél Gasto 911, 913 y 914), referente a los 
créditos previstos para el pago de impuestos, ·tasas y contribuciones municipales. A tal efecto las 
UAF's y/o SUAF's, deberá emitir una constancia de que la disminución o modificación 
presupuestaria no c(ecfarét,al cumplimtento normal del pdgo deilos:tri/Jut{Js n,unicipales; 

! 
·,. 

q) Los proyectos incorporados en el PGN 2014, financiados con recursos del FOCEM, que hayan 
recibido transferencias del MHconforme a lo establecido en el'Artículo 17 de la Ley N° 514212014 
(de una entidad a otra), en cualquiera de sus fuentes, no serán objeto de disminuciones por los 
procedimientos de modificaciones presupuestarias, con excepción de otros proyectos financiados con 
recursos del FOCEM,· y 

r) Los créditos presupuestarios asignados para los programas sociales prioritarios definidos por el 
Gabinete Social de la Presidencia de la República, tal como el Programa Nacional de Reducción de 
Pobreza, en el marco de Protección Social, no podrán ser disminuidos ni reorientados para financiar 
otros programas y proyectos. A tal efectos el Equipo Ejecutivo del Gabinete Social deberá remitir al 
MH, a más tardar el 15 de enero de 2014, la lista de programas, subprogramas y/o proyectos 
prioritarios de acuerdo a la estructura presupuestaria aprobada en la Ley No 514212014. 

Procedimientos. Las modificaciones presupuestarias (transferencias de créditos aambios;de fuente de 
financiamiento, origen del ingreso u organismo financiador, o modificación de código de 
departamento, dentro de un mismo programa, entre programas de un mismo organismos o entidad 
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del Estado), se regirán por las normas y procedimientos de forma dispuestos en el Subcapítulo 03-
07, Normas y Procedimientos para Modificaciones Presupuestarias, del presente Decreto. 

03-05 TRANSFERENCIAS DE LÍNEAS, CARGOS Y CRÉDITOS. 

A) Texto de la Ley No 514212014: Artículo 26.- Autorízase al Poder Ejecutivo, a través del 
Ministerio de Hacienda, para realizar las transferencias de líneas de cargos del Anexo de Personal 
con los respectivos créditos presupuestarios, de un organismo o entidad a otra y/o entre programas 
dentro de un mismo organismo o entidad, al solo efecto de trasladar cargos y remuneraciones del 
personal con los respectivos rubros de gastos de una entidad a otra dentro del marco de aplicación 
de la Movilidad Laboral de Funcionarios y Empleados Públicos, establecida en el Capítulo V de la 
Ley N° 1.626100 "DE LA FUNCiÓN PÚBLiCA", la que no podrá ser autorizada retroactivamente. 
Asimismo, para la transferencia de líneas del personal, quienes bajo esta modalidad pudieran asumir 
nuevas funciones en cargos de corifianza en otros Organismos y Entidades del Estado (OEE). 

A sus efectos, el Ministerio de Hacienda podrá adecuar las descripciones de cargos y categorías 
presupuestarias con sus respectivas asignaciones y el cambio de fUente de financiamiento, 
equivalentes de la entidad de origen a la entidad de destino. 

B) Reglamentación Artículo 26, Ley N~ 5142/2014. · 
'·)_ 

Art. 49.- Transferencias de Líneas, Cargos y (;rNitos. Pa;a lrts' tr,pns/er.encias de líneas de cargos del Anexo 
del Personal con los respectivos créditos presupuistaribj;,J;le unp Entidad a Otra establecida en el 
Artículo 26 de la Ley N° 5142120i4, se deberá dar'·tf'ámií~ a lb,s procedimientos dispuestos en el 
presente Decreto. · 

1fy,-,.' ·, .. ··.f 

~ ·-~~);.·-· .... .'}-• 

Art. 50.- Procedimientos. Transferencias de üneiU~de t~;gos y crédit/Js. 

a) Traslado Definitivo de la Entid~ de ~ a lp Éntidatl de dfstino. A los efectos de los trámites 
de las transferencias de líneas de cargos del Anexo del Personal con los respectivos créditos 
presupuestarios de una Entidad'a otra dentro del marco d~ · movilidad laboral de fUncionarios y 
empleados públicos establecidos en el Artículo 26de la Ley No 514212014, se deberán realizar los 
siguientes trámites administrativos en la Entidad de Origen (Entidad donde presta servicios y ocupa 
un cargo presupuestado en el Anexo del Personal) y la Entidad de Destino (Entidad donde será 
traslado el funciolUI1':io o pers_onal, para prestar servü;ios con ,el:~ respe61ivo cargo, categoría y 
remuneración), se realizar/m las siguientes gestiones: 

a.i) Entidad de Destino: Nota de la máxima autoridad administrativa de la Entidad de Destino a la 
Entidad de Origen, solicitando el traslado fisico del funcionario. 

a.2) Entidad de Origen: Resolución de la máxima autoridad administrativa de la Entidad de Origen 
que autoriza el traslado del funcionario a la Entidad de Destino, acompañando: Copia autenticada 
del Legajo y Constancia de la UAF 's sobre el último cargo ocupado, categoría y remuneración. 

b) Informe de la DGASPyBE: Todas las transferencias de lineas de cargos y créditos deberán 
contar con informe de la DGASPyBE. 

La DGASPyBE deberá identificar la línea o interlinea del personal trasladqdo de acuerdo a lo 
establecido en el Anexo del Personal. 

La DGASPyBE informará a la SFP las disposiciones legales de modificaciones del Anexo del 
Personal de la Entidad de Origen a la Entidad de Destino. 

' 
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e) Solicitud de Modificación del Anexo de Personal: 

c.l) Una vez formalizado el traslado fisico del funcionario en la Entidad de destino. Esta deberá 
presentar al MH la solicitud de transferencia de cargos y créditos del Anexo del Personal, 
acompañada de la constancia emitida por la Entidad de origen identificando la línea del cargo, 
categoría y asignación conforme a las tablas de categorías del sistema de clasificación de cargos 
administrativos aprobadas en el PGN 2013 registrados en el SIAF. A tal efecto se deberá utilizar el 
Formulario B-04- 06 "Modificación del Anexo de Personal". 

c.2) La solicitud de modificación presupuestaria (traslado de cargos y créditos) presentada en el MH 
(DGP), deberá contener el informe original emitido por la DGASPyBE a los efectos de proseguir 
trámites de emisión de la disposición legal correspondiente. 

c.3) Cumplido con los trámites establecidos, el MH procederá a las modificaciones del Anexo del 
Personal de la entidad de origen a la entidad de destino, con la emisión de la Resolución de la 
SSEAF. 

cA) Cuando el traslado de cargo y créditos solicitados requiera la adecuación de categorías 
presupuestarias para la incorporación del cargo, denominación, categoría y asignación similar o 
equivalente en el Anexo del personal y la tabla de asignaciones de la Entidad de destino, será 
autorizada por Resolución del MH ... 

Aquellos cargos superiores, como Jefe d~ DJ.#tatne'!lp, CoOf.dinador, Director General, Director o 
cargos equivalentes, deberán modififÓI" 'la descripciówde} ca~<go y la categoría en la Entidad de 
Destino. ' · '·'' · 

No podrán ser solicitados los traslqdos 4e cargo,¡, que ;¡ecte~'¡(J estructura orgánica de la Entidad de 
Origen. · . . .. ' ~~ú~.' ·· ;• "" : 
c.5) En caso de que el trdslado_ .de cdtgos' y ~rédittJs sbiicita}¡o implique cambio de fuente de 
financiamiento en la Entidad de destino, tkhuá ser autorizal(io pot Decreto. 

c.6) Los cargos del personal Docente no podrán ser traslfidos a otra Entidad que no cumpla 
funciones similares. 

d) Cargos vacantes para movüidad laboral. No._s.e.rá necesario aplicar los procedimientos dispuestos en 
los incisos b) y e) anteriores, cuando el Anexo del Personal de la Entidad de Destino tenga previsto o 
cuente con cargos. vacantes disponibles aon )a categoría presf!p1Jestaria y asignación similar, 
equivalente o superior, .qui! ocupaba en la Entfridd de Ohgen en los cubie/podrán ser ubicados al 
personal, sin pérdida de la antigüedad y estabilidad adquiridas al no haber interrupción del servicio 
prestado al Estado. En este caso, se requerirá: 

d.l) La confirmación del personal en el cargo por Resolución u otra disposición legal interna de la 
Entidad-de destino; y 

d.2) Asimismo, para el personal cuyas solicitudes de traslados se hayan iniciado en el ejercicio fiscal 
anterior o ejercicios anteriores, se formalizarán a través de una resolución u otra disposición legal 
interna de la Entidad de Destino por la cual se confirma en el cargo al personal trasladado. 

e) En los casos de eventuales solicitudes de transferencias de líneas, cargos y créditos en el marco legal 
y reglamentario de movilidad laboral de funcionarios públicos, cuyos expedientes han sido iniciado y no 
finiquitados al cierre del Ejercicio Fiscal 2013, podrán proseguir sus trámites normales durante el 
Ejercicio Fiscal2014, hasta la emisión de la disposición legal (Resolución de la SSEAF). 
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Regularización de líneas de cargos. Autorizase al MH, a través de la SSEAF, para proceder dentro 
del marco de movilidad laboral de funcionarios y empleados públicos, establecido en el Articulo 
26de la Ley No 514212014y en la Resolución SFP 15012008 "Que establece el procedimiento para la 
implementación de la política de movilidad laboral de funcionarios/as permanentes en la función 
pública, de conformidad a las disposiciones establecidas en los Arts. 37 y 38 de la Ley N° 162612000 
"De la Función Pública" y demás Resoluciones vigentes de la SFP, a la regularización de líneas y 
cargos del Anexo del Personal con los correspondientes créditos presupuestarios de la Entidad de 
origen a la Entidad de destino en los sistemas del SIAF, de conformidad a los Decretos o 
disposiciones legales aprobadas en el 2013 y que no fueron actualizados en el PGN 2014. La 
solicitud deberá ser presentada al MH a través de las UAF's/SUAF's de la Entidad de Destino, 
acompañada del Decreto o disposición legal correspondiente. 

En casos de expedientes de traslados de cargos y crédito por movilidad laboral, cuyos trámites se 
iniciaron en ejercicios fiscales anteriores no concluidos al cierre del ejerciciÓ, la Entidad destino 
podrá solicitar la reactivación del expediente, mediante nota remitida por los responsables de las 
UAF 's y/o SUAF 's, acompañada de los formularios correspondientes actualizados. 

Traslado Temporal o Comisión. Dentro del marco legal vigente de la movilidad laboral, se establece 
el Traslado Temporal o Comisión, por el cual se áiSpO#lf el cambio de sede de funciones del personal 
nombrado de una Entidad de origen a otra.,Entic/ad de 'de,stino, autorizado por resolución u otra 
disposición legal institucional por tiempo lieterlnin.ado dentro del período del Ejercicio Fiscal 
vigente. ' 

En caso de continuarse dicho tras/ada}i'mpor~l o com{siJh.~ por:: más tiempo del establecido en la 
resolución respectiva, las re$oluciones ·¡.t otr · · osidif!tes1ega~s institucionales que autorizan el 
traslado temporal o comisión del pei:Sonall' en S.ftr re¡;ovachs dentro del primersemestredel 
presente Ejercicio Fiscal, o ant¡/s def 'fumplimienki' dettérmJno establecido en la resolución 
respectiva, cuando dicho traslado tempoMt·'tJ comisión hli/Jiera,;ido dispuesto por un periodo que 
exceda un Ejercicio Fiscal. ' 

El personal nombrado trasladado temporalmente o comisionado tendrá derecho a percibir las 
remuneraciones temporales o complementarias en lrt entidad de destino donde efectivamente presta 
servicios, en igualdad de condiciones de/funcionario que figura en planilla de la Entidad de destino, 
siempre y cuando no lo perciba: en. la EriJidad .de origen y exiita dispoJJibilidad presupuestaria 
suficiente para el efocto en 'la enfidadde deStinO: " · · 

En caso de necesidad de interrumpir el comisionamiento o traslado temporal será necesaria, según 
la entidad que requiera de dicha medida, una resolución institucional de la entidad de destino, que 
será comunicada a la entidad de origen, con copia a la SFP. 

03-06 MODIFICACIONES DEL ANEXO DEL PERSONAL. 

A) Texto de la Ley ~ 5142/2014: Artículo 27.- Al solo efecto de adecuar el Anexo de Personal 
correspondiente a los programas de los efectivos de las Fuerzas Públicas a las disposiciones 
emanadas de los respectivos tribunales de calificaciones, destinados a promociones y ascensos de 
oficiales y suboficiales, se autoriza al Poder Ejecutivo a realizar cambios de líneas, denominaciones, 
traslados, recategorizaciones y transferencias de ·cargos y créditos conforme a los procedimientos de 
modificaciones presupuestarias, y serán financiados exclusivamente con los mismos cargos o 
vacancias previstos y disponibles en los respectivos programas. 
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Artículo 33.- Autorízase al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a realizar 
modificaciones presupuestarias dentro del Grupo de Objeto del Gasto 100 "Servicios Personales"; 
con la utilización de cargos vacantes disponibles y/o con otros gastos corrientes; con carácter de 
excepción con lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley N° 1.535/99 "De Administración Financiera 
del Estado", para autorizar la modificación del Anexo de Personal del presupuesto vigente de los 
Organismos y Entidades del Estado (OEE), con el fin de atender las necesidades de remuneraciones 
de los funcionarios públicos de carrera, quienes han ocupado cargos de confianza, jefes de 
departamento y equivalentes, que fueron reemplazados o han pasado a ocupar otros cargos y les 
corresponden igual categoría y remuneración, conforme a las disposiciones de los artículos 8°, 37° y 
concordantes de la Ley N° J. 626/00 "De la Función Pública" y la reglamentación de la presente ley. 

B) Reglamentación, Artículos 27 y 33, Ley N° 514212014. 

Las Modificaciones del Anexo del Personal, establecidas en el Artículo 27de la Ley No 5142/2014, 
previstas para reasignar los cargos y vacancias de las Fuerzas Públicas, serán incorporadas por 
Decreto del Poder Ejecutivo. 

Las Modificaciones del Anexo del Persona], establecidas en el Artículo33de la Ley N° 514212014, 
tendrán curso durante el Ejercicio Fiscal 2014 a ped{ch de parte de los OEE. En todo caso debe 
adecuarse a la estructura orgánk:a vig~nte,"!_,dé la liJStitutión y exclusivamente para atender las 
necesidades de remuneraciones del .fu!l¡::ii.Jnario público tje can;era quienes han ocupado cargos de 
confianza, Jefes de Departaménto y "equivalentes (dire'dpres Mnerales, directores, coordinadores, 
asesores, jefes de Departamento y cargos;equivalentes étJ Jos QEE) );foeron reemplazados o han pasado 
a ocupar OtrOS cargos y le corre~den !IY-c;l ca(~fOrffl, y remuneración, de acuerdo a los 
procedimientos dispuesto en el presente Decrel!ffrán aúlor~as )Jor Resolución del MH emitida por 
laSSEAF. ... . < 

f 
Procedimientos. 

a) Modificaciones del Anexo del Personal. Regularización de Cargos. De conformidad a lo 
establecido en e1Artículo33de la Ley No 514212014, se autoriza al Poder ejecutivo a través del MH 
por efectos de los Art. 8 y 61 y concordanteNie ia Ley No 162612000, las modificaciones del Grupo 
100 (Servicios Personales), para utilizar cargos vacantes disponibles y/o con otros gastos corrientes, 
para la modificación del Anexo del Personal de los OEE con el .fir¡ de prever cargos y 
remuneraciones del funcionario público de c~rrera quienés han ocupado cargos de confianza y 
fueron reemplazados o han pasado a ocupar otros cargos y le corresponden igual categoría y 
remuneración, que se resume en los siguientes casos: 

a.1) Funcionarios que han sido removidos de cargos de confianza, jefes de departamento y 
equivalentes y han pasado a ocupar otros cargos a los que corresponden igual categoría y 
asignación mensual en diversos conceptos y cuyas instituciones no cuenten, en el Anexo del personal 
del presupuesto vigente con el cargo, categoría y asignación mensual correspondientes. 

a.2) Funcionarios que han sido removidos de cargos de confianza, jefes de departamento y 
equivalentes que opten por ocupar el cargo en el que se desempeñaban con anterioridad a su 
nombramiento en el cargo de confianza y cuyas instituciones no cuenten en el Anexo del personal del 
presupuesto vigente con el cargo, categoría y asignación mensual correspondientes. 

a.3) Funcionarios que ocupen o sean promocionados a un cargo superior o en carácter de 
encargado de despacho o interino hasta el nivel de jefes de departamento y equivalentes dentro de la 
estructura orgánica u organigrama de la Institución, sin . contar con el cargo, categoría y 
remuneración correspondiente, en concepto de sueldo, dietas, gastos de representación y aguinaldo. 
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a.4) Las reprogramaciones para prever diferencias de asignaciones en conceptos de sueldos, dietas, 
gastos de representación, aguinaldos y otras remuneraciones temporales o complementarias según el 
clasificador, causadas por las modificaciones en los cargos de confianza, jefes de departamento y 
equivalentes. 

a.5) Los casos debidamente justificados y que cuente con el parecer favorable de la SFP. 

a.6) Trámites. Los OEE podrán solicitar al MH las modificaciones del Anexo del Personal 
establecidas en el Artículo33de la Ley N° 5142/2014, de acuerdo a lo siguiente~· 

a.6.1) Nota solicitud acompañada del Formulario B-04-06 "Modificaciones del Anexo del 
Personal", comparativo de acuerdo a la tabla de asignaciones y de categorías del sistema de 
clasificación de cargos administrativos aprobadas en el PGN 2014 registrados en el SIAF. 

a.6.2) La propuesta de financiamiento de los cargos reprogramados o creados, deberán estar 
financiados exclusivamente con cargos vacantes y los objetos del gasto reasignables del grupo 100 
(Servicios personales). En caso de requerir el financiamiento de otros gastos corrientes o cambios de 
fuentes de financiamiento u organismo financiador, requerirá autorización previa de la SSEAF. 

a. 6.3) Deberá contar el informe emitido por la DGASPyBE y dictamen de la SFP, a los efectos de 
proseguir trámites de emisión de la disposición1egal CQrrespondiente. 

a.6.4) Cumplidos los trámites establecidos, 'f?4:MH procederá a las modificaciones del Anexo del 
Personal de la entidad de origen 'a la entidadde déstiitq,,con'iq emisión del proyecto de Resolución 
de la SSEAF. ' .. · . ··! ,~, • •. 

b) Modificaciones del Anexo del Persq!Jal Fuerzas P!íhllrás. De conformidad al Artículo 27de la 
Ley N° 514212014, las modi/rcaciehles d,éber~-tar úiljcaiiknteUos cargos de efectivos militares o 
policiales actuales incluyendo cargos vapan(iii~'{lispon:ibles 'del }J.nexo del Personal, que serán a 
pedido de parte de los organismos.fifectatJt:s. conforme.a 'fos:&iguie~tes procesos: 

b.1). Nota solicitud acompañac(a det·Far:niuiPma B-04-06 :-.Modif,caciones del Anexo del Personal", 
comparativa de acuerdo a la tabla de asignaciones y de cat~/iorías del sistema de clasificación de 
cargos administrativos aprobadas en el PGN 2014 registracluS en el S1AF. 

b.2).Acuerdo del Congreso Nacional para elc;aso de promoción o ascensos de oficiales superiores de 
las fuerzas militares y policiales. Resolución o disposición de los Tribunales de Calificaciones. 

b.3).Cumplido con fas ,trámites esta~lecidos, el MH procederá a Jd$ modificaciones del Anexo del 
Personal, con la emisión del Decreto corres}mndiénte: · ' 

e) Modificaciones del Anexo áe/Petsonal conforme al Artículo 25 de la Ley N° 1535/99. Todas las 
modificaciones del Anexo del Personal (no comprendidas dentro de lo establecido en los Artículos 
26, 27 y 33 de la Ley N°5142/2014 y sus reglamentaciones dispuestas por el presente Decreto), serán 
remitidas a consideración del Congreso Nacional para su autorización por Ley, previo cumplimiento 
de los siguientes trámites: 

c.1) Las creaciones o actualizaciones de direcciones o reparticiones de la estructura orgánica y 
funcional de los OEE con los respectivos cargos, a los efectos de las modificaciones del anexo del 
personal, deberán estar expresamente previstas en la respectiva Ley Orgánica u otra Ley 
reglamentadas por Decreto del Poder Ejecutivo o la disposición legal reglamentaria de la máxima 
autoridad competente de la Entidad. Estas modificaciones deben formar parte de la formulación 
presupuestaria y solamente serán consideradas durante la ejecución presupuestaria en casos 
excepcionales. 
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En el caso que afecten a modificaciones del Anexo del Personal, requerirá Informe de la DGASPyBE 
y Dictamen favorable de la SFP. Para tal propósito, la Entidad solicitante deberá presentar a la SFP 
y a la DGASPyBE, los siguientes documentos: 

c.l.l.) Ley Orgánica, Ley o disposición legal de creación de la entidad o repartición; 
c.1.2.) Decreto o disposición normativa que aprueba la estructura orgánica y funcional vigente; 
c.l.3.) Estructura orgánica y manual de organización y funciones aprobado; y 
c.l.4.) Antecedentes del o los cargos objeto de creación o de la reprogramación. 

03-07 NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS. 

Art. 56.- ·Procedimientos. A los efectos de las modificaciones presupuestarias se establecen las siguientes normas 
y procedimientos aplicables a los Subcapítulos 03-03 (Ampliación Presupuestaria), 03-04 
(Transferencias de Créditos y Cambio de Fuente de Financiamiento u Organismo Financiador), 03-05 
(Transferencias de Líneas, Cargos y Créditos), y 03-06(Modificaciones del Anexo del Personal), serán 
aplicados en cada caso: 

a) Plazos legales: 

a.J) Ampliaciones de Presupuesto, que reqíderan laqprobación del Congreso Nacional (por Ley), 
de conformidad con lo dispuesto en kiLey N° 19,54/2002,'"dt:_sde el ¡o de abril hasta el 30 de junio de 
2m~ 1 

En el caso de las ampliaciones presuPuestp¡;_jas autori;a~or))ecreto del PE, Artículos 87, 91, 92, 
100 (penúltimo y último párrqf.o) y "JJ2,Ley ~; ~i4et20l:r, para la emisión del Decreto 
correspondiente hasta el28de Novfembi:V!'de 20-J4. , . ·; ~ 

' ·.c.;;<J · · , 

Los recursos provenientes d~ operaciones de tfl4dito p,;:blicÓ,'j; dd,zaciones conforme al Artículo 23 
de la Ley No 1535199, modificado wr el4rtículo 1 o de fa Uy No }954/2002 y los Artículos14 y 16de 
la Ley N° 5142/2014,podrán tenel') curso '•durante el periodo rie sesiones ordinarias del año del 
Congreso Nacional. . · 

a.2) Transferencias de Créditos dentro de un Organismo o Entidad (de un programa a otro), y 
las Transferencias de Créditos dentro de pn mismo Progtama, hasta el 31 de octubre de 2014al MH 
Las modificaciones presupuestarias eventuales táles como las transferencias de créditos, cambios de 
fuentes, de origen de financiamiento y otJ:os que requieran de aprobación legislativa (por Ley) 
podrán ser remitidas al Congreso:Na~ional hasta el31 deOqtuhretJé7014. '. . . 

a.3) Cambios de Fuente de Financiamiento, del Origen de Financiamiento y/o del Origen del 
Ingreso, podrán presentar al MH hasta el 31 de octubre de 20 14; 

a.4) Anexo de Personal. 

a.4.1) Modificaciones del Anexo del Personal, que requieran de aprobación legislativa podrán ser 
solicitadas por los OEE hasta el 30 de junio del año 2014. El MH podrá remitir al Congreso 
Nacional hasta el31 de octubre de 2014. 

a.4.2) Transferencia de cargos y créditos de una entidad a otra por movilidad laboral de funcionarios 
públicos, establecido en el Artículo 26de la Ley N° 514212014, la presentación al MH será hasta el 
último día hábil del mes de julio de2014. 

a.4.3) Las solicitudes de modificaciones de Anexo del Personal (cargos de confianza, de carrera y del 
personal policial y militar), la presentación al MH hasta el 15 de octubre de 2014, de conformidad a 
los Artículos 27 y 33 de la Ley N° 514212014. 
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a.5) Las solicitudes de modificaciones de metas fisicas, deberán presentarse a la Dirección General 
de Presupuesto hasta el 31 de octubre de 2014. Quedan exceptuados al plazo mencionado las 
solicitudes de modificaciones de metas fisicas que se encuentren vinculadas a modificaciones 
presupuestarias (pedido de transferencias, modificaciones de Plan Financiero o ampliaciones 
presupuestarias) aprobadas con posterioridad a la fecha mencionada. 

b) Solicitudes. 

Las entidades que soliciten modificaciones presupuestarias (ampliaciones presupuestarias; 
transferencias de créditos; cambio de fUentes de financiamientos, del origen del ingreso u organismo 
financiador; y/o modificaciones del Anexo del Personal) del PGN 2014, establecidos en los Artículos 
23, 24 y 25 de la Ley No 1535199 y los Artículos14 al22, 26, 27, 30, 33, 87, 91, 92, 96, 100 (último 
párrafo) y 112, Ley N° 514212014, deberán presentar al MH las respectivas solicitudes y formularios 
aplicables en cada caso en particular, los siguientes requisitos: 

b.J) Nota solicitud firmada por la máxima autoridad de la Entidad recurrente, especificando; 
modalidad de la modificación presupuestaria, monto y financiamiento de lo solicitado. 

b.2) Disposición legal que autoriza la solicitud y gestión de la modificación presupuestaria de las 
ED, cuyo acto será emitido de acuerdo a lo que establezca la respectiva normativa institucional. En 
el caso de las Gobernaciones Departamentales por ResOlución emitida por el Gobernador. 

b.3) Constancia de haber cumplido con lg dil¡jUek ~ elArtículo 66 de la Ley N° 1535/99, emitido 
por la DGCP, para aquellos OEE que;no'estén conect~ q/ SNE. 

~ -~-. . 
¡;-

b.4) Constancia del grado de cumplimi'l)tÓ del Artíc'uló 4941/a L,ey ~ 5142/2014, que será emitida 
por la DGASPyBE para los casos ·d~ mO¡lificaci~nes prf?~upifilaritls de aquellos OEE que no reciben 

J. ,, .. ;r,.., ... ' . ., ~=· ~ ' ,.., { 
transferencia de la Tesorería General. , · ~i:}' · · . - ! 

' ' :~y~- ·'¡;;., 

A la solicitud de constancia, los OEE d~herán adjuntar ld'<IJec/pración Jurada de la cantidad de 
funcionarios permanentes y del perstmal cimtt:atado. 1 

b.5) Formularios anexos correspondientes para cada caso,.· debidamente completadosy firmados, 
fundamentados y acompañados de los respectivos Formuld~ios B-04.En el caso de proyectos de 
inversión del Presupuesto tipo 3 deberán estar suscriptos además por el Director Nacional del 
Proyecto o Coordinador General del Proyecto. . 

b.6) Las solicitudes de modificaciones del At¡eX(} de. Perso11fJl, deber(m ser presentadas en 
expedientes separados de las demás modalidades de Modiftcaci'tm Presupuestaria. 

h. 7)Para dar curso a las solicitudes de modificaciones presupuestarias, los OEE deberán certificar el 
registro de la obligación de los servicios básicos de ANDE, COPACO S.A. y ESSAP S.A 
correspondiente al vencimiento del mes inmediato anterior del Ejercicio Fiscal vigente, conforme a 
los reportes proveídos por las empresas prestadoras de servicios básicos. 

A tal efecto, la Dirección General de Empresas Públicas (DGEP) de la SSEE, deberá remitir dentro 
de los 15 (quince) días hábiles de cada mes, a la DGP de la SSEAF el listado de los OEE que hayan 
cumplido con el pago de los servicios básicos. 

b.B)Los Gobiernos Departamentales que soliciten modificaciones presupuestarias deberán estar al 
día con la presentación del Informe a la UDM del MH del PRIEVA 07 "INFORME DE 
RESULTADOS DE GESTIÓN DE RECURSOS ESPECÍFICOS", en el marco del cumplimiento de lo 
establecido en la Ley N° 498112013 "Que modifica y amplía la Ley N° 3984110 "Que establece la 
distribución y depósito de parte de los denominados "Royalties" y "Compensaciones en razón del 
territOrio inundado a los Gobiernos Departamentales y Municipales". 
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e) NORMAS Y PROCEDIMIENTOS APLICABLES PARA CADA CASO. 

c.l) Los cambios o rectificaciones de montos de las solicitudes y de los documentos acijuntos de las 
modificaciones presupuestarias en gestión ante el MH, deberán ser solicitados por las UAF's y/o 
SUAF's, de las Entidades recurrentes, siempre y cuando los montos sean iguales o menores a lo 
solicitado por la Máxima autoridad en el expediente original. En caso de que aumente el monto 
original deberá ser solicitado por nota de la máxima autoridad de la Entidad 

c.2) El MH podrá proceder, a realizar las modificaciones presupuestarias correspondientes a sus 
programas, subprogramas y proyectos a pedido de parte de los titulares de las UAF's y SUAF's de 
acuerdo a los procedimientos vigentes debidamente justificadas relacionados al PGN 2014. 

c.3) El MH podrá proceder de oficio a realizar las modificaciones presupuestarias correspondientes 
a los programas, subprogramas y/o proyectos, de los OEE, cuando así lo considere conveniente 
teniendo en cuenta situaciones coyunturales de disponibilidades de recursos y financieras. 

c.4) El MH, a través de la SSEAF, podrá proceder a la adecuación de códigos, conceptos y la 
programación de montos consignados en los Anexos y detalles de Decretos y Resoluciones que 
autoricen modificaciones presupuestarias y/o de Plan Financiero, de acuerdo al clasificador 
presupuestario vigente, a las técnicas de programac;ión de ingresos, gastos y financiamiento, al solo 
efecto de la correcta registración, imputación y/o ejecüeiim presupuestaria. 

c.5) Con excepción de la modificación delA~b d6l F:~rsonal,de las Fuerzas Públicas y los traslados 
definitivos las modificaciones presupUestarias relacionallff,~ af-1-nexo del Personal, deberán contar 
con previo informe de la DGASPyl)É pre'lzo dictamenfátbrablé, de la SFP de la Presidencia de la 
República. · · · ''' ', 

A tal efecto la DGASPyBEy la SFP Pbdr • ~.' " icita~/inf:n:madpnes adicionales a las entidades 
recurrentes a través de sus dependenciqs tompetintes. ; ' · 

c.6) Será requisito previo a lasolicijud deiiladificació"n def:Ane~ del Personal un informe técnico a 
la DGASPyBE sobre la aplicación de los phnclpios ema~ad()~ en el Sistema de Clasificación de 
Cargos Administrativos del Decreto N° 196/2003. 

c. 7) Los cargos previstos en el Anexo del Personal deslihados a los servicios de salud, docentes del 
magisterio nacional, docentes universitarios y horas cátedras, no podrán ser asignados para el 
personal que cump{e funciones administrativas, ni ser utilizadas para reprogramaciones o 
recategorizaciones de cargos ad/1iinistrativ~. · 

c.8) Todas las modificaciones del Anexo del Personal de conformidad a lo establecido en el 
Artículo 25 de la Ley N° 1535199, deben ser autorizadas por Ley, con excepción de los 
procedimientos especiales previstos en los Artículos 26, 27 y 33 Ley N° 514212014 y sus 
reglamentaciones dispuesto en el presente Decreto. 

A tal efecto, sobre la base de las solicitudes debidamente presentadas en tiempo y forma, el MH 
elaborará el proyecto de Ley correspondiente y lo remitirá al Congreso Nacional a más tardar para 
el31 de octubre de 2014. 

c.9) La presentación de solicitudes y la emisión de un proyecto de disposición legal de 
transferencias de créditos; cambios de fuente de financiamiento, origen del ingreso u organismo 
financiador afectados a los Sub-grupos de Objetos de Gastos 120, 130, 140 y 190 del Grupo de 100, 
Servicios Personales, deberán cumplir con lo establecido en el Artículo 19de la Ley N° 514212014. 

c.JO) Las modificaciones presupuestarias que impliquen aumento de los Objetos del Gasto 960 y 980 
(Deudas Pendientes de Pagos de Ejercicios Anteriores) solicitadas por las Entidades, deberán contar 
con dictámenes emitidos por la DGCPo Contabilidad Institucional y la Auditoría Interna 
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Institucional, coriforme a los Artículo 25, Inciso b)de la Ley N° 514212014 y las reglamentaciones 
del presente Decreto.(Formulario B-06-12"Dictamen Detallado de Obligaciones Pendientes de 
Pago". 

c.JJ) Cuando se soliciten reprogramaciones que contemplen transferencias de gastos corrientes a 
gastos de capital, se deberá acompañar el Cuadro de Ingresos en el que se consignarán los montos 
respectivos. 

c.l2) Los Objetos del Gasto que no cuenten con PF, no podrán ser reprogramados. No podrán ser 
disminuidos los objetos del gasto especificados en el Artículo 20 de la Ley N° 514212014, salvo el 
caso previsto para el Objeto del Gasto 191, "Subsidio para la salud". 

c.13) Los OEE deberán efectuar las reservas (reserva preventiva de créditos presupuestarios y 
asignación financiera por productos) de acuerdo a las solicitudes de modificaciones presupuestarias 
y de Plan Financiero en el SIAF (Módulo de Modificaciones Presupuestarias), para el efecto 
utilizarán los Formularios B-04-02 "Cuadro de Variación de Gastos", B-04-04 "Modificación del 
Plan Financiero por Producto" y B-04-05"Modificación de Plan Financiero", los cuales serán 
impresos del SIAF (Módulo de Modificaciones Presupuestarias), una vez registrada la reserva 
preventiva de créditos, con las firmas correspondientes acompañarán al expediente de solicitud 
presentada al MH, y será el documento wílidápdia el proceso de modificación. El usuario asignado 
será el responsable de que la solicitud no sujrq modificacio~Jes después de haber sido presentada al 
MH. , .. ,. 
c.13.1.) Para el caso de solicitudes ·Je mo.dificacioi'les /lSff;as de productos en general, la Entidad 
recurrente deberá presentar al MlJ; una';,ota dirigida~.a Í(fDGP, conjuntamente conuna resolución 
institucional conteniendo el número dt! ~eservá. de la .kfpdif'kacif¡n Física de Productos (M), y el 
Formulario B-04-13 "Modificación Físi(Jti de ·· · tos'' '(il1'lfJ!"'SO 41 SIPP). 

~ ; ,_. -.;~ . ""'~'-, . 

c.13.1.1) Para el caso de las 'solicitudes d~ modificacióftes foicasfde productos que estén vinculadas 
a modificaciones presupuestarias (pedidO~-& tr(JflSjerendqs, 111/Jdificaciones de Plan Financiero o 
ampliaciones presupuestarias), que impliquen la'creación de _nuevos programas, subprogramas y/o 
proyectos o la incorporación de un producto a una estructura eXistente, una vez aprobadas las mismas, 
serán presentados los documentos mencionados en el párp¡jo anterior, en un nuevo expediente, a más 
tardar 1 O días posteriores a la aprobación de la modificación presupuestaria solicitada. 

c.13.1.2) Las solicitudes de creación de nue-yos productos dentro del ~istema, deberán ser presentadas 
al MH, a través de, un(l nota dirigida a la,DGP;; eJpecijicandp la ~naminación del producto y la 
unidad de medida éorrespondiente, con la justificación que respalda dicha solicitud La pertinencia 
de la creación del producto solicitado quedará sujeta al análisis técnico de la DGP. 

c.14) Las propuestas de modificaciones presupuestarias afectados a los créditos presupuestarios 
asignados al Objeto del Gasto 137 Bonificaciones por Servicios Especiales, dentro del programa de la 
Policía Nacional serán asignados o reasignados exclusivamente al personal que prestan servicios en los 
Operativos Especiales, salvo caso que sean trasladados a otros programas y destinados a los objetivos o 
metas previstas en el Artículo 36, GLey N° 514212014. 

c.15) Las ampliaciones presupuestarias solicitadas de coriformidad a lo previsto en los Artículos 87, 
91, 92, 96, 100 (penúltimo y último párrafo) y 112, Ley N° 514212014 (Ampliaciones por Decreto), se 
regirán por las normas aplicables a modificaciones presupuestarias, dispuestas en el presente 
capítulo. 

c.16) Las modificaciones presupuestarias (ampliación, reprogramación, cambio d~ fuente de 
financiación o transferencias de créditos) que afecten a las empresas públicas deberán contar con un 
iriforme técnico favorable de la Dirección General de Empresas Públicas. 
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c. 17) Las modificaciones presupuestarias (ampliación, reprogramación, cambio de fuente de 
financiación o transferencias de créditos) que afecten proyectos de inversión pública deberán contar con 
un iriforme técnico favorable de la Dirección del Sistema de Inversión Pública (DSIP), de la SSEE, 
previo informe técnico de la Dirección General de Presupuesto. 

c.18) El MH, a través de la SSEE, podrá solicitar iriforma~iones adicionales a las Entidades 
recurrentes responsables de la ejecución de los proyectos del FOCEM, vinculadas a modificaciones 
presupuestarias. 

c.19) A los efectos del cumplimiento de lo establecido en el Artículo 18de la Ley N° 5142/2014, la 
UTNF será la responsable de coordinar las tareas relacionadas con la formulación, presentación y 
evaluación de proyectos a ser financiados por el FOCEM, conforme a lo establecido en el Decreto No 
562212010 "POR EL CUAL SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO INTERINSTJTUCIONAL PARA 
LA SELECCIÓN DE LOS PROYECTOS DE INVERSIÓN A SER FINANCIADOS CON RECURSOS 
DEL FONDO PARA LA CONVERGENCIA ESTRUCTURAL DEL MERCOSUR (FOCEM) ". 

Los procesos de ejecución y monitoreo de los proyectos financiados con los recursos del FOCEM se 
regirán conforme a las directivas establecidt1$ por ]a UTNF en el marco del Art. JI o del Decreto No 
5004/10 "POR EL CUAL SE DISPONE LA VIGENCIA EN LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY DE 
LA DECISIÓN No 01/2010 DEL CONSE.Jj;) :DEL MERC4DO COMÚN "REGLAMENTO DEL 
FONDO PARA LA CONVERGENCIA EsTRUCTUJÚ/.~DEiAMERCOSUR", SE REGLAMENTAN 
LOS ASPECTOS PROCESALES E IN$'[/TUC!ONAL'E$., DJ!'L FOCEM Y SE DEROGAN EL 
DECRETO No 8274 DEL 9 DE OCrtJBR/iDEL 2006'Y'SU$¡,.0Eé{:?ETOS MODIFICATORIOS". 

c.20) Los documentos adjuntos a la{.soli · "', dei/iJoJi}cac~nes presupuestarias, deberán ser 
originales, foliados, sellados, jirmt!dos Y cqn a _, · ció~ de fiÑJa. Eiz caso de fotocopias de los mismos, 
deberán estar debidamente autenticados p las UAF's y/6 SUJIF's <le los OEE. 

~- ' • f .i 

c.21)A pedido de la máxima autoridad ·i~iutucional, lai rest'rvas preventivas en el módulo de 
modificaciones presupuestarias del SIAF registradas de atfiterdo a los proyectos de leyes de 
modificaciones del Anexo del Personal, qfectado a los ObjetOS''del Gasto 111, Sueldos, 112, Dietas, 113, 
Gastos de Representación, 114, Aguinaldos, 161, .$ueldos, 162, Gastos de Representación, 163, 
Aguinaldo podrán ser modificados o actualiiallos cada mesa los efectos de la ejecución presupuestaria 
de las citadas remuneraciones en los casos d~ vencimiento mensuql erzlos Sistemas del SIAF, hasta tanto 
sea promulgada la Ley de lflodificaáión presupuestqria én proceSo 'de estu¡iio y aprobación por el 
Congreso Nacional. Así mismo se podrá solicita!, la eliminaCión de las reservas preventivas antes de que 
culmine el periodo de sesiones del Congreso Nacional. 

e.22) Los OEE deberán designar y comunicar a la DGP, la nómina de funcionarios o de personas 
autorizados para realizar el seguimiento de los expedientes en trámite en la DGP. 

c.23) No se dará trámite a ningún expediente de los OEE presentados al MH, que no cuenten con los 
requisitos de forma establecidos en el Numeral 03-07NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA 
MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS, aplicable a los casos de modificaciones presupuestarias. 

d) Formularios: En los procesos de modificaciones presupuestarias, serán utilizados los siguientes 
formularios: 

d.1) Modificaciones Presupuestarias: 
B-04-01 Cuadro de Ejecuciones y Estimaciones del Ingreso. 
B-04-02 Cuadro de Variación de Gastos. 
B-04-03 Fundamentación de las Modificaciones Presupuestarias. 
B-04-04 Modificación del Plan Financiero por Producto. 
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B-04-05 Modificación del Plan Financiero. 
B-04-06 Modificación del Anexo del Personal. 
B-04-07 Fundamentación de las Modificaciones y/o Creaciones de Resultados u Objetivos 
B-04-10 Modificación del Plan Financiero de Ingresos (solamente para casos de ampliaciones, 

cambios de fuente de financiamiento u organismo financiador y cambio en la clasificación 
económica del gasto) 

d2) Para Ampliaciones Presupuestarias que impliquen Creaciones de Nuevos Programas y/o 
Entidades, además deberán presentarse los siguientes formularios. 

B-04-11 Fundamentación de los Programas 
B-04-12 Memoria de la Entidad 

d3) Para aquellas Modificaciones Presupuestarias aprobadas que impliquen la creación de nuevos 
programas, subprogramas, proyectos o la incorporación de productos a estructuras existentes deberá 
presentarse a la DGP el formulario B-04-13 Modificación Física de Producto (impreso del SIPP). 

Así mismo se deberá presentar el mencionado formulario para solicitudes de modificaciones fisicas de 
productos que no estén vinculadas a modificaciones presupuestarias. 

El Ministerio de Hacienda, dentro del márco de simplificqción administrativa y modernización de su 
gestión, podrá determinar la utilizáción de ~diól ele_ctróÍi'icos en la reingeniería de sus procesos y 
procedimientos administrativos institudonales asf. ~o 'e,n los trámites, actos y medidas 
administrativas que se dispongan, con el ,<;;bjeto de dinbRii:zar lu capacidad de respuesta interna y 
externa. Su validez jurídica y coilsecueiite valor pró,batQrio serán idénticos a las actuaciones 
administrativas que se tramitan por' medibs con:t¡;ncionqJes. ; 

< "t • ···~;¡k~·~. ' ' y . 

Las excepciones para la preserÚación ~ dt~~}nentacion:S .de las modificaciones presupuestarias 
·.'· . . ·'"'' . 

establecidas en el Art. 56Jnc. 1}), ser<Jn est({.b.lecidas por Rf4:oluci¡qn del MH. 

Aquellos expedientes de modificaciones presupuestarias que no éftenten con los requisitos establecidos e 
biformación adicional requerida para la prosecución del cmáZisis de transferencias de créditos, serán 
remitidos a vista del interesado (Entidades afectadas) por las áreas del MH, debiendo ser contestados en 
un plazo perentorio de diez (1 O) días hábiles, a partir de la fecha de notificación o retiro del informe de 
vista. 

Pasado el plazo fzjado, los OEE podrán solicítar la reconsiderad/m paro la prosecución de los trámites 
del expediente mediante nota de la máxima autoridad administrativa de la institución. 

Art. 59.- Los Programas y Proyectos cuyos objetivos son considerados de prioridad nacional dentro del Plan 
de Gobierno, especificamente el Programa de Reducción de Pobreza, en el marco de protección 
Social y los Programas Sociales priorizados por el Equipo Ejecutivo del Gabinete Social de la 
Presidencia de la República, deberán ser certificados por éste según un sistema de seguimiento y 
evaluación por resultados que incluya en forma gradual la línea de base, georeferenciamiento y 
focalización territorial. 

Para la óptima ejecución de dichos Programas, el MH podrá priorizar las solicitudes de 
modificaciones presupuestarias. El seguimiento y la evaluación del impacto estarán a cargo de la 
STP, con las metodologías y criterios establecidos para el efecto. 
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03-08 COMPROMISO, OBLIGACIÓN, DEUDA FLOTANTE, OBLIGACIONES PENDIENTES 
DE PAGO, COMPROMISOS DE GASTOS, GASTOS PRIORITARIOS Y SALDOS EN CAJA AL 
CIERRE DEL EJERCICIO FISCAL 2013. 

A) Texto de la Ley No 514212014:"Artículo 23.- El compromiso es el acto formal de afectación 
presupuestaria mediante la cual la autoridad administrativa competente, autoriza la adquisición de 
bienes y/o servicios a proveer, con la identificación de la persona .fisica o jurídica, la confirmación 
del monto y la cantidad de bienes y/o servicios. Constituye el origen de una relación jurídica con 
terceros, que dará lugar en el futuro a una eventual salida de fondos para cancelar una deuda 
contraída. Esta etapa corifirma la reserva del crédito presupuestario realizado en la previsión 
conforme a lo asignado en el Plan Financiero. Los informes de las ejecuciones presupuestarias 
elaborados por los Organismos y Entidades del Estado (OEE), deberán incluir la etapa de 
registración del compromiso. 

Artículo 24.-La obligación es un vínculo jurídico financiero entre un Organismo o Entidad del 
Estado y una persona .fisica o jurídica. En materia de provisión de bienes, obras y servicios, la 
obligación se consolida con la entrega efectiva a satisfacción del bien o servicio debidamente 
documentado. La Ejecución Presupuestaria del Gasto serán registrados por Objeto del Gasto, Fuente 
de Financiamiento y Organismo Financiador. 

Artículo 25.-A los efectos del cierre del ejercir;io. en el mal'c(J de lo establecido en el artículo 28 de la 
Ley N° 1.535/99 "De Administración Fi11(l11cÍrfrad~l Estado'', constituirán: 

',·' .¡ . 
a) Compromisos afectados fiel ejercicio anterior: L'o§. .. compromisos afectados a los créditos 

'-' J' ' :: . .; 

presupuestarios al cierre delEjercjcio.i';iscal 2013 y (ptter.jxlres 'tw registrados como obligaciones, 
cuyos bienes, servicios u obrps esti!n CW(Ifados 4z el contrpt~ lfesptJr:tivo o documentos respaldatorios 
de las operaciones realizadas, que podrán sli:,.,;,!/#Jerados'·e if_,.putaflos en el mismo Objeto del Gasto 
del Presupuesto 2014 de la Entidad, co'iforlñe a los prooedimi~ntos de forma de control interno 
previo, contables y presupuestarios, ,que se,«:_ establlléidos ~~ la ,;glamentación de la presente ley. 

' ' 
h) Deudas pendientes de pago~ de ejercicios fiscales anterior,is: La "Deuda Flotante" existente al 
cierre del Ejercicio Fiscal 2013 7K? cancelada al último día,dél mes de febrero de 2014, constituyen 
"Deudas Pendientes de Pagos de Ejtll'.cicios Anteriores .de Gastos Corrientes" (Sub grupo del Gasto 
960) o de Capital (Subgrupo del Gasto 980) de/Clasificador Presupuestario. 

Estas obligaciones podrán ser atendidas de acuerdo con las disponibilidades de créditos 
presupuestarios previstos en el Presupuesto vigente apl';obtuló por'·Ja pre~ente ley, o a través de 
modificaciones presupuestarias (trarisferenCiai de créditos, ampliaciones, etc.), solicitadas por los 
Organismos y Entidades del Estado (OEE'), acompañado por la Certificación emitida por la 
Dirección General de Contabilidad Pública (DGCP); dependiente de la Subsecretaría de Estado de 
Administración Financieradel Ministerio de Hacienda; el informe y dictamen de la auditoría 
institucional, conforme a los procedimientos de forma de control interno previo, contables y 
presupuestarios que serán establecidos en la reglamentación de la presente ley. 

Artículo 28.- Los Organismos y Entidades del Estado (OEE) determinarán el valor contabilizado de 
la Deuda Flotante al 31 de diciembre de 2013, que podrá ser cancelada con el saldo disponible al 31 
de diciembre de 2013, más los ingresos que se produzcan hasta el último día hábil del mes de febrero 
de 2014. 

Artículo 29.- Los saldos de caja al cierre del EJercicio Fiscal 2013, con orígenes del ingreso y 
fuentes de financiamiento que correspondan a Recursos del Tesoro, Institucionales y del Crédito 
Público, una vez cancelad(J la Deuda Flotante hasta el último día hábil del mes de fobrero de 2014, 
constituirán el primer ingreso del año en la misma cuenta de origen, debiendo ser destinados al 
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financiamiento de las partidas de gastos corrientes, de capital o de financiamiento del Ejercicio 
Fiscal2014. 

Los saldos de los préstamos programáticos aprobados por ley de la Nación, no utilizados al cierre 
del Ejercicio Fiscal 2013, constituirán recursos de libre disponibilidad para la Tesorería General. 

A estos efectos, se autoriza expresamente y cqn carácter excepcional a lo dispuesto en el artículo 23 
de la Ley N° 1.535/99 "DE ADMINISTRACION FINANCIERA DEL ESTADO'' y su modificatoria, al 
Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a proceder a la ampliación de los ingresos, 
gastos y financiamiento, en función a los saldos no ejecutados al cierre del Ejercicio Fiscal 2013 y a 
realizar las adecuaciones presupuestarias correspondientes, conforme al registro de saldo inicial de 
caja. 

Se entenderá por "préstamo programático" todas aquellas operaciones de préstamo suscritos con 
Organismos Multilaterales, que son de aplicación soberana según prioridades del Gobierno 
Nacional, y que sirven de apoyo a la implementación de Políticas Públicas. 

En ningún caso, los recursos de saldos iniciales de caja podrán financiar ampliaciones o 
modificaciones presupuestarias de gastos del grupo 100 "Servicios Personales". 

Artículo 30.-Los saldos de caja al cierre del Ejercicio Fiscal 2013, con orígenes del ingreso 
transferidos de; la Tesorería General al Fondo_g?,Garantía (Ley N° 606/95 "QUE CREA EL FONDO 
DE GARANTIA PARA LAS MICRO, PEQUENASY-MEI>IANAS EMPRESAS''); Fondo Nacional de 
la Cultura FONDEC (Ley No 1.;J99/98 "QU_g ,CREA .El,. FONDO NACIONAL DE CULTURA 
(FONDEC) ", Fondo Nacional.de la Ytvienda ~ F;()NAVIS (Ley N° 3.637/09 "QUE CREA EL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA SOCIAL - FONAVIS'')~ Fondo de Inversiones Rurales para 
el Desarrollo Sostenible FIDES (Artículos 27, inciso g :y 5fJ de llíl Ley N° 2.419104 "QUE CREA EL 
INSTITUTO NACIONAL DE DESARROLLO RURAL Y VE L~ TIERRA''), Fondo Nacional de 
Inversión Pública y Desarrol.lo (FONA(:l.DE)J.;;;.~-.. el Fonr)p P: .. 'lTa ft~.~ .. excelencia de la fiducqción y la 
Investigación (Ley No 4. 758/12 "QUE CREA •tff'ON!Jf!J N~CIOJfAL DE INVERSION PUIJLICA Y 
DESARROLLO fFONACIDE) Y EL FO!j[JO~'P /fRA LkEXCELE#CIA DE LA EDUCACION Y LA 
INVESTIGACION''), asimismo los Saldol..de Caja de los !t.ecutsos Propios de los Organismos y 
Entidades del Estado (OEE) y de· los KiYJ!rJitíe§ qfectadVs a los Gobiernos Departamentales y 
Municipales, cancelada la deuda flotante al último día hábil de)'mes de febrero de 2014, constituirán 
el primer ingreso del año de los respectivos fondos, en la cuf.llita habilitada para el efecto, y pasarán 
a constituir recursos de dichas entidades de acuerdo ton las finalidades establecidas en las 
respectivas leyes orgánicas. 

El Ministerio de Hacienda, mediante Decreto podrá incorporar las partidas de ingresos y gastos del 
Presupuesto 2014 qe las entidades que sefán jiflanpiadás con 1~ 'saldps r{isponibles al cierre del 
Ejercicio Fiscal 2013 y establecer las reglamentaciol'les nécesafias,a tales efectos. 

Artículo 61.- Autorizase a la Dirección General del Tesoro Público, dependiente de la Subsecretaría 
de Estado de Administración Financiera del Ministerio de Hacienda, el pago de la Deuda Flotante de 
la Tesorería General del Ejercicio Fiscal 2013, hasta el último día del mes de febrero de 2014, como 
asimismo, para la atención de los gastos prioritarios, tales como los servicios personales, 
jubilaciones y pensiones, transferencias a los Gobiernos Departamentales y Municipales, los 
proyectos de inversión financiados con recursos del crédito público y donaciones con sus respectivas 
contrapartidas nacionales, servicio de la deuda pública y otros gastos hasta la fecha de publicación 
del Decreto del Poder Ejecutivo de aprobación del Plan Financiero. 

El Ministerio de Hacienda, a través de la Dirección General del Tesoro Público, podrá honrar los 
tramos del servicio de la deuda pública con vencimientos a partir del primer día hábil del mes de 
enero del Ejercicio Fiscal 2014, en resguardo del cumplimiento oportuno del cronograma de 
vencimientos asumido por el Estado paraguayo. 
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B) Reglamentación Artículos 23, 24, 25,28, 29, 30y 61, Ley N°514212014. 

Art. 60.- Deuda Flotante, Deudas Pendientes de Pagos de Ejercicios Anteriores, Etapas de Compromiso y 
Obligación, Compromisos de Gastos no Registrados, Saldos en Caja y Gastos Prioritarios. 

Art. 61.-

De conformidad a las normas de cierre del ejercicio anterior establecidos en los Artículos 23, 24, 25, 
29, 30, y 61 de la Ley N° 514212014, en concordancia con el Art. 28 de la Ley N° 1535/99, se regirán 
de acuerdo a los siguientes procedimientos administrativos adecuados a los sistemas del S/AF, los 
procesos de contrataciones públicas aplicables en cada caso y los formularios que forman parte de 
este Decreto. 

Las obligaciones registradas y pendientes de pago que no serán pagadas ni reprogramadas en los 
Objetos del Gasto 960 o 980, serán canceladas en base a la dinámica contable establecida por la 
DGCP, que deberán ser solicitados a pedido de la máxima autoridad de la Institución, que a tal 
efecto deberá contar con un informe detallado de la Auditoría Interna Institucional, en el que se 
especifique el motivo por el cual se solicita la anulación de la deuda flotante opasivo de la 
Institución. 

Procedimientos. Deuda Flotante, Deudas Pendientes de Pagos de Ejercicios Anteriores, 
Compromisos de Gastos no Registrados, Compromiso, Obligación, Saldos en Caja y Gastos 
Prioritarios. 

a) DEUDA FLOTANTE. Constituirán deuq'!ftotante: 

a.1) De la Tesorería Genera~· las obligaciones de. ~tos registrados no transferidos al 31 de 
Diciembre de 2013, de las:' Entidádqs. t:¡ue reciben . tti:msje~«¡;ncias de la Tesorería General, 
incorporadas en las STR, recepcionadas. y registradas en "la D(jTP, dependiente de la SSEAF del 
MH·y . - . ·· t 

' ' ~"." ,)·~;~i::> t· ' 

a.2) De las demás Entidades, lasconstituidalp'br las·o..hlig(lcionls registradas en la contabilidad y 
en la ejecución presupuestaria, no pagadaspl31 de [)iciembre de/2013 . 

.. './.. '"' 

h) Deudas Pendientes de Pag05 de Ejercicios Altteriores. La l)iuda Flotante no cancelada al último 
día hábil del mes de febrero d~ 2014, imputable a los Qf}jetos del Gasto 960 y 980 (Deudas 
Pendientes de Pagos de Ejercicios An(eriores), podrán ser_ tftendidas con los créditos presupuestarios 
previstos en el presupuesto inicial o por modi.ficrtciones presupuestarias. 

Para el efecto los OEE conectados y registrados en línea en el SICO, deberán contar con el Informe 
de la DGCP y el dfciamen- del Síndico y/o ia Aúditoría Irl.te1'[laJn.tti4,¡cionali La DGCP elaborará el 
informede acuerdo a los registros cantables del SICO, en/os que se Certifiquen que las obligaciones 
se encuentran pendientes de pago en el Balance General y la ejecución presupuestaria al cierre del 
Ejercicio Fiscal2013o en ejercicios fiscales anteriores. 

Las Entidades que no se registran en línea en el SICO deberán contar con la certificación del 
registro de obligaciones expedida por el área de Contabilidad Institucional y el dictamen de la 
Auditoría Interna Institucional u otro órgano de control o fiscalización de la Entidad 

El dictamen de las Auditorías Internas deberá adjuntar el FormularioB-06-12 "Dictamen Detallado 
de las Obligaciones Pendientes de Pago". 

h.1) Las obligaciones señaladas con observaciones en el dictamen de la Auditoría Interna 
Institucional, no serán incluidas en la modificación presupuestaria solicitada por la Entidad 
recurrente. Los errores de procedimientos y las debilidades que dieron origen a las obligaciones no 
serán motivo para que las mismas afecten al dictamen emitido por la Auditoría Interna Institucional, 
excepto aquellas en las se verifiquen la no recepción de bienes y/o servidos, se deberá comunicar a 
la máxima autoridad de la institución, a la AGPE y a la CGR en virtud del Art. 84 de la Ley No 
1535199. 
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b.2) Por las disposiciones precedentes, las deudas pendientes de pago provenientes del Ejercicio 
Fiscal 2012 o Ejercicios Fiscales anteriores, imputables a los Objetos del Gasto 960 o 980, solo será 
viable para el cumplimiento de las obligaciones, aquellas registradas y certificadas por la DGCP del 
MH, las áreas de contabilidad institucional y no observadas por la Auditoría Interna Institucional de 
los OEE. Con relación a las obligaciones objetadas por las mismas y cuando corresponda, deberá 
remitirse los antecedentes a la CGR. 

b.3) En el caso que los OEE tengan previstos créditos presupuestarios en el presupuesto inicial, 
Objetos del Gasto 960 y 980, para el pago de las deudas, deberán contar con el dictamen 
correspondiente de la Auditoría Interna Institucional o síndico en las entidades. 

No constituirán deudas pendientes de pago de ejercicios anteriores, los gastos de la deuda flotante 
obligados al 31 de diciembre del ejercicio anterior o anteriores al vigente, cuyos fondos fueron 
transferidos y depositados en cuenta administrativa institucional por la Tesorería General, no 
pagados a los beneficiarios, proveedores o acreedores al último día hábil de mes de febrero del 
ejercicio fiscal en vigencia, y devueltos a la cuenta de origen de la Tesorería General, los cuales 
constituirán simples "compromisos de pago" del ejercicio fiscal vigente, y deberán ser imputados en 
los respectivos objetos del gasto afectado del presupuesto vigentes de la Institución. 

e) ETAPA DEL COMPROMISO AÑO 2014. 

La Etapa del Compromiso, establecida en el Artículo 23de la Ley No 5142/2014, se regirá por las 
normas, dinámicas contables e instructivos dispuestos en la/?.esolución del MH N° 127dell4 de abril 
de 2008, "POR LA CUAL SE ESTABLECEN LOS PROCEDIMIENTOS PARA LA REGISTRACIÓN 
DE LA ETAPA DEL COMPROMISO EN LÁ.S PARTIDAS DEL GASTO DEL PRESUPUESTO 
GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL EJERCiCIO FISCAL 2008, DE LOS OEE ". 

d) ETAPA DE LA OBLIGACIÓN 

Etapa Obligación de Gastos: Es un vínculo jurídico financiero entre un organismo o entidad del 
Estado y una persona fisica o jurídica por la prestación efectiva de los bienes, servicios u obras, de 
conformidad a lo establecido en las cláusulas contractuales y a entera satisfacción de los OEE, con 
los documentos respaldatorios que acreditan dicho vínculo y constituirán los requisitos para el 
registro de la obligación en el SICO. 

e) COMPROMISOS DE GASTOS NO OBLIGADOS. Para la regularizacioo de los compromisos de 
gastos no obligados, afectados al Presupuesto del ejercicio fiscal anterior o ejercicios fiscales 
anteriores, regirán los siguientes procedimientos: 

e.l)Aquellos compromisos de gastos por los cuales no fueron emitidos o no cuentan con facturas u 
otro documento probatorio de pago por proveedores o acreedores en el ejercicio anterior o 
ejercicios fiscales anteriores, que por los procedimientos de cierre de ejercicio no fueron incluidos 
en los registros de obligaciones SICO para las Entidades conectadas al SIAF, o en su caso en los 
registros de ejecución presupuestaria y contable de las Entidades que no registran en línea en el 
SIAF, deben ser afectadas e imputadas en los respectivos Objetos del Gasto de los Grupos 100 (con 
excepción del 110 y 140), 200, 300, 400, 500, 600, 700, 800, 900), del presupuesto 2014 de la 
Entidad. 

e.2) A tal efecto debe constar en los registros de ejecución presupuestaria al cierre del ejercicio 
fiscal anterior o de los respectivos ejercicios fiscales anteriores, la existencia de saldo de crédito 
presupuestario "no ejecutado" en el Objeto del Gasto o rubro que dio origen al compromiso 
(Informe de Ejecución Presupuestaria dell de Enero al 31 de Diciembre registrados en el SICO). 
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e.3) Los compromisos de gastos no registrados como obligaciones afectados a los Objetos del Gasto 
del Grupo 200 (excepto el 210, 232, 233, 239 y 290), 300, 400, 500 y adquisición de complemento 
nutricional afectados a los Objetos del Gasto 830 y 848, deberán estar avalados en leyes y tipos de 
contrataciones públicas (vigentes en el año correspondiente) que dio origen al compromiso (Leyes 
N°s. 25/91, 26191, 1535/99 y 205112003). A sus efectos deberá contar con los créditos 
presupuestarios en el Ejercicio Fiscal2013 adecuados al PFI y Plan de Caja asignado. 

e.4) Dar cumplimiento a los procesos de contrataciones regidos por la Ley N° 2051/03 en cada 
Objeto del Gasto afectado del Subgrupo 200 al 599 según el Clasificador Presupuestario, 
independientemente de su Fuente de Financiamiento (1 O, 20, 30), excluido el Objeto del Gasto 232 
Viáticos y Movilidad, que se regirá por lo dispuesto en la reglamentación de la Ley de Viáticos 
vigente y reglamentaciones. 

e.5) Las Entidades deberán remitir en carácter de Declaración Jurada, hasta el último día hábil 
del mes de junio de 2014 a la DNCP, de acuerdo a los Formularios B-02-01-A y B-02-01-B 
"Declaraciones Juradas de Compromisos de Contrataciones", dispuesto por el presente Decreto, 
cuyo plazo podrá ser ampliado por Resolución de la DNCP, en casos debidamente justificados, 
previo informe de la Auditoría Interna Institucional (AII) de los respectivos OEE. 

j) GASTOS PRIORITARIOS DEL PGN 2014. 

Los gastos prioritarios del PGN 2014 establecidos por el Artículo 61 (primer párrafo)de la Ley No 
5142/2014, podrán ser ejecutados con cargo a los ingresos y gastos del presupuesto aprobado para 
el Ejercicio Fiscal 2014, los cuales deben ser regularizados en la presentación del PF por parte de 
las Entidades para su aprobación. 

Los recursos financieros asociados a los Programas cuyos objetivos son considerados de prioridad 
nacional dentro del Plan de Reducción de Pobreza, en el marco de Protección Social y los 
Programas Sociales priorizados por el Equipo Ejecutivo del Gabinete Social de la Presidencia de la 
República, constituirán gastos prioritarios del PGN 2014, en el marco del Articulo 61 (Primer 
Párrafo) de la Ley N° 514212014, los cuales deberán ser consistentes con los resultados y metas 
programados. 

Para tal efecto, los OEE deberán remitir a la SSEAF del MH una nota solicitando la asignación del 
P F en los rubros considerados prioritarios. 

La DGP habilitará provisoriamente los rubros presupuestarios requeridos por los OEE, hasta tanto 
se apruebe el Plan Financiero por Decreto del Poder Ejecutivo. Posteriormente, los OEE deberán 
solicitar la asignación del Plan de Caja a la DGTP. 

El Plan Financiero de los Gastos Prioritarios con FFJO Recursos del Tesoro, se atenderán en base a 
la disponibilidad real de la Tesorería General. 

g) SALDOS EN CUENTAS. 

A los efectos del cumplimiento del Art. 28Inc. d) de la Ley N° 1535/99, del Artículo 40, Inciso j) del 
Decreto Reglamentario No 812712000 y del Artículo30de la Ley N° 514212014, los saldos en cuentas 
administrativas de las Entidades, canceladas la Deuda Flotante al último día hábil del mes de 
febrero de 2014, deberán ser devueltos, y pasarán a constituir primer ingreso del año en concepto de 
Saldo Inicial de Caja, conforme a lo siguiente: 

g.l) Los correspondientes a Recursos del Tesoro (FF JO), deberán depositarse en la Cuenta N° 521 
-MH-Créditos Varios habilitada en el BCP, a más tardar el 15 de marzo de 2014, y pasarán a 
constituir recursos de libre disponibilidad de la Tesorería General; 
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g.2) Los correspondientes a Recursos Institucionales (FF 30), deberán depositarse en la cuenta de 
origen o de recaudaciones respectiva, a más tardar el15 de marzo de 2014. 

g.3) Los correspondientes a Recursos del Crédito Público (FF 20) y de las Donaciones que 
financien programas o proyectos en ejecución, deberán depositarse en las respectivas cuentas de 
origen, a más tardar el17 de marzo de 2014, y serán destinados para la ejecución de los respectivos 
programas y proyectos. 

g.4) Los correspondientes a participaciones destinados a los Gobiernos Departamentales y 
Municipalidades, recursos de Royalties y Compensaciones, Canon por Juegos de Azar, Impuesto al 
Valor Agregado, Impuesto Inmobiliario a Municipios considerados de menores recursos y los 
recursos de la Ley No 4372/2011, en las cuentas de origen o recaudación habilitadas por las 
respectivas Gobernaciones y Municipalidades. 

g.5) Los correspondientes a Entidades sin Fines de Lucro, recibidos con la fuente de financiamiento 
1 O (Recursos del Tesoro) y 30 (Recursos Institucionales) transferidos por la DGTP, en la cuenta de 
origen o recaudaciones de la Tesorería General de la DGTP. En los demás casos de las Entidades 
que administran sus recursos propios (FF 30), no canalizados por la DGTP, en la cuenta de origen o 
recaudaciones de las Tesorerías Institucionales. 

g.6) El correspondiente a las Agencias u Organismos Internacionales que administran fondos de los 
OEE con fondos recibidos de la Tesorería General, en la Cuenta de origen o de recaudaciones de la 
Tesorería General. En los casos de las Entidades que administran sus recursos propios (FF 30), no 
canalizados por la DGTP, en la cuenta de origen o recaudaciones de las Tesorerías Institucionales. 

Todos los OEE que reciban transferencias de la Tesorería General deberán informar a la DGTP, en 
carácter de declaración jurada acompañada de la respectiva documentación respaldatoria (extractos 
bancarios, notas de depósito fiscal, etc.), por cada cuenta administrativa a más tardar el último día 
hábil del mes de marzo de 2014, con fecha de corte al 17 de marzo de 2014, de conformidad a los 
datos detallados en el Formulario B-13-0 1, "Saldos de Cuentas Administrativas" de los OEE. 

Las auditorías internas de los OEE verificarán el cumplimiento de lo dispuesto en el presente inciso. 

h) SALDO INICIAL DE CAJA -Sin reglamentación Artículo 30, Ley No 514212014. 

Recepción de Bienes de Uso en los OEE originados en Contratos Anuales y/o Plurianuales. Para 
los casos de adquisiciones de bienes de uso sujetos a Contratos Anuales y/o Plurianuales, la 
recepción y/o incorporación de los mismos se deberá realizar conforme al registro de Obligación en 
el SICO. Quedando expresamente prohibido, recepcionar e incorporar bienes que no estén afectados 
en el registro de obligación de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 23 de la Ley N° 5142/2014 
que aprueba el PGN 2014. 

A) Texto de la Ley No 514212014: Artículo 31.- Autorízase al Ministerio de Hacienda la 
programación, de acuerdo con el cronograma anual de inversiones para el Ejercicio Fiscal 2014, de 
los saldos provenientes de la colocación de los Bonos Soberanos emitidos durante el Ejercicio Fiscal 
2013, autorizados por la Ley No 4.848113 "QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA 
NACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013" y el Decreto No 10.792 "QUE REGLAMENTA LA 
UTILIZACIÓN DE LOS RECURSOS PROVENIENTES DE LA COLOCACIÓN DE BONOS DE LA 
TESORERÍA GENERAL EN EL MERCADO INTERNACIONAL, APROBADOS POR LEY No 
4.848113 'QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2013 ", que financiarán exclusivamente los programas seleccionados conforme a las 
disposiciones legales mencionadas". 
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B) Reglamentación Artículo 31 de la Ley N° 514212014 

Art. 63.- Los recursos provenientes de la colocación de Bonos Soberanos autorizados por el Inciso b) del 
Artículo 85 de la Ley N° 484812013, correspondiente a la fuente de financiamiento 20- 04 "Recursos 
del Crédito Público - Bonos Soberanos", asignados para el financiamiento de gastos en 
infraestructura productiva y social, serán ejecutados por los OEE de acuerdo a las disposiciones del 
Decreto N° JO. 792/2013, a la Ley N° 5119/2013 y sus reglamentación establecida por el Decreto N° 
92912013. 

Art. 64.-

Art. 65.-

CAPÍTUL004 
REMUNERACIONES Y BENEFICIOS SOCIALES DEL PERSONAL. 

04-01 PERSONAL CONTRATADO. 

A) Texto de la Ley No 514212014: Artículo 34.- Las creaciones de cargos establecidas para la 
Entidad 12-08 Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, serán asignados a los funcionarios y 
funcionarias contratadas por la Institución. Las asignaciones serán aplicadas en forma progresiva 
descendente, correspondiendo las creaciones al personal más antiguo sucesivamente. 

B) Reglamentación Artículo 34, Ley N° 5142/2014. 

El Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social elaborará durante el primer trimestre del 2014 el 
listado de contratados a quienes serán otorgadas las asignaciones creadas de acuerdo a los criterios 
establecidos en el Artículo 34 de la Ley N° 5142/2014. La Secretaría de la Función Pública (SFP) 
acompañará y fiscalizará el cumplimiento de los criterios establecidos en la Ley del PGN 2014 así 
como en el artículo 14 de la Ley No 1626/2000 "De la Función Pública" requisitos, inhabilidades e 
incompatibilidades, a los efectos de garantizar los derechos de los trabajadores contratados y el 
debido proceso de certificación de antigüedad por vínculos ininterrumpidos de prestación de 
servicios. 

En caso de ser requeridas nuevas contrataciones por el Ministerio de Salud Pública y Bienestar 
Social, vinculadas a la cantidad liberada por nombramientos efectuados, éstas serán autorizadas 
por el EEN 

A) Texto de la Ley N° 514212014: Artículo 35.-Los contratos celebrados entre el personal y los 
Organismos y Entidades del Estado (OEE), deberán ajustarse a la Ley N° 1.626/00 "DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA" y sus modificaciones vigentes y a la Ley No 2.479104 "QUE ESTABLECE LA 
OBLIGATORIEDAD DE LA INCORPORACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN LAS 
INSTITUCIONES PÚBLICAS" y su modificatoria la Ley N° 3.585/08 y a las siguientes 
disposiciones: 

a) El personal contratado en general con los Objetos del Gasto del Subgrupo 140 "Personal 
Contratado", no podrá percibir remuneración mensual, promedio mensual y total en el año superior 
a doce salarios mínimos mensuales vigentes (incluido !VA) para actividades diversas no 
especificadas, equivalente a 144 (ciento cuarenta y cuatro) salarios mínimos mensuales (incluido 
!VA) durante el Ejercicio Fiscal, ni acordarse por períodos continuos que excedan el ejercicio 
presupuestario vigente. La misma deberá estipular una cláusula que indique que el mismo no 
conlleva ningún compromiso de renovación, prórroga, ni nombramiento efectivo al vencimiento del 
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contrato. La escala de remuneraciones por cada Objeto de Gastos (141, 142, 143, 144, 145 y 146), 
será establecida en la reglamentación. 

b) Para el personal de blanco, el Ministerio de Hacienda establecerá modalidades de pago, que se 
ajusten a las exigencias y condiciones requeridas en los servicios. En los casos en que el personal de 
blanco contratado o nombrado, que por su especialización en el área de salud, tenga que realizar 
tareas en distintos centros de atención médica podrá: ocupar hasta tres cargos en centros 
asistenciales en una entidad de salud, u, ocupar hasta cuatro cargos en distintos centros asistenciales 
de entidades de salud por día y en horarios diferenciados. 

Inclúyanse en la Tabla de Excepciones de la Secretaría de la Función Pública y en el Sistema 
Integrado de Administración de Recursos Humanos (SINARH), todas las categorías "S" 
pertenecientes al Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social y de los Organismos y Entidades del 
Estado (OEE) que cuentan con personal de blanco, responsabilizando a las unidades de Recursos 
Humanos el control efectivo de la no superposición de los horarios establecidos. 

Para la inclusión y control de la Tabla de Excepciones de la Secretaría de la Función Pública y en el 
Sistema Integrado de Administración de Recursos Humanos (SINARH), todas las categorías "S" del 
personal de la salud del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social y de los Organismos y 
Entidades del Estado (OEE) que cuentan con personal de blanco, las instituciones deberán presentar 
la nómina del personal afectado a la Secretaría de la Función Pública. 

A los efectos de contabilizar la asignación total de que pueda percibir un personal de salud, se 
entenderá que cada cargo y asignación es independiente, no pudiéndose establecer topes por debajo 
de la suma de las asignaciones dispuestas en el párrafo anterior. 

Se entenderá por día y hora diferenciada los turnos de servicios médicos que no resulten 
superpuestos ni simultáneos. 

En el caso del personal de salud nombrado o contratado en cargos administrativos de conducción 
superior (Direcciones Generales, Direcciones y similares), podrán prestar servicios como 
profesional especializado o para la prestación de servicios en el área de salud, siempre y cuando 
sean compatibles con sus funciones administrativas. En ningún caso, podrán acumularse cargos de 
conducción superior. 

e) Para el usufructo de las vacaciones del personal de blanco, se computará solamente los años de 
servicios prestados, no pudiendo ser acumulativo por cada contrato que le habilita el presente 
artículo. 

d) En los contratos, deberá tenerse en cuenta la modalidad de la contratación que podrá ser por 
unidad de tiempo, por resultado o producto indistintamente; las disposiciones vigentes sobre 
prohibición de doble remuneración y sus excepciones; y las normas legales vigentes que rigen para 
los jubilados beneficiados con el régimen de la Caja Fiscal de Jubilaciones y Pensiones del Estado, 

. administrada por el Ministerio de Hacienda y los artículos 16 y 143 de la Ley N° J. 626/00 "DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA", modificada por Ley N° 3.989110 "QUE MODIFICA EL INCISO F) DEL 
ARTÍCULO 16 Y EL ARTÍCULO 143 DE LA LEY No 1.626/00 'DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", 
considerándose para ese efecto a cada contrato de servicios personales vigente como una 
remuneración. 

e) Los Ordenadores de Gastos de los Organismos y Entidades del Estado (OEE) no podrán celebrar 
contratos bajo ningún concepto con jubilados que perciben haberes del Régimen de la Caja Fiscal de 
Jubilaciones y Pensiones del Estado. Quedan exceptuados de esta disposición, quienes ejerzan la 
docencia y la investigación científica y el personal de blanco que presta servicios en horarios 
diferentes, los jubilados docentes y los casos de excepciones previstas en el artículo 143 de la Ley N° 
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1.626/00 "DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", modificada por la Ley N° 3.989/10 "QUE MODIFICA EL 
INCISO F) DEL ARTÍCULO 16 Y EL ARTÍCULO 143 DE LA LEY No 1.626/00 'DE LA FUNCIÓN 
PÚBLICA". 

Queda exceptuado de las disposiciones precedentes, el personal contratado que presta servicios en 
sede de embqjadas, consulados y el personal que cumple funciones oficiales en el exterior del país, 
que se regirán conforme a los procedimientos establecidos en la reglamentación de la presente ley. 

B) Reglamentación Artículo 35, Ley N° 514212014. 

Art. 66.- Personal Contratado. De conformidad a lo establecido en el Artículo 35 de la Ley N° 514212014,/os 
contratos celebrados entre el personal y las Entidades serán aprobados u homologados por acto 
administrativo de la máxima autoridad de la Entidad o por delegación al ordenador de gastos de los 
OEE, posterior a /afirma del contrato. Para /afirma del contrato se requerirá constancia de no ser 
Funcionario Público, de no estar comprendido dentro del Programa de Retiro Voluntario y de otros 
requisitos legales expedidos por la SFP. 

Art. 67.- El personal contratado por unidad de tiempo podrá percibir asignaciones temporales o 
complementarias tales como: gastos de residencia, remuneración extraordinaria, remuneraczon 
adicional, subsidio familiar, bonificaciones y gratificaciones, gratificaciones por servicios especiales, 
etc., cuyas asignaciones deben ser imputadas en los respectivos Objetos del Gasto 141, 142, 143, 
144, 145ó 146. A tal efecto, el pago de las asignaciones temporales o complementarias deberá estar 
previsto en una de las cláusulas del respectivo contrato o modificaciones del contrato, hasta el 
máximo del sesenta por ciento (60%) más sobre la remuneración mensual, promedio mensual y total 
anual asignado al personal durante el Ejercicio Fiscal2014, que será acumulativo en el año. 

Art. 68.-

Queda excluido del tope del 60%, el pago en concepto de "gratificaciones ocasionales" y "ayuda 
escolar" al personal contratado. 

En ningún caso la asignación en todo concepto al personal contratado, podrá sobrepasar la 
asignación mensual, promedio mensual y total anual, fijado en el Artículo 35, Inciso a) de la Ley N° 
514212014. 

En el contrato podrá estipularse beneficios de seguro médico por cuenta de la institución así como 
otros beneficios en el marco de lo dispuesto en la Resolución N° 418110 de la Secretaría de la 
Función Pública, que serán consensuados de acuerdo a las disponibilidades presupuestarias 
previstas o disponibles. Esta disposición regirá para el personal contratado que por Ley no tenga 
cobertura de seguro médico del Instituto de Previsión Social. 

Procedimientos. Reglamentación de los Incisos a), b), e), d) y e) del Artículo 35de la Ley 
N°5142/2014, de conformidad a las normas y procedimientos siguientes: 

a) Artículo 35, Inciso a) de la Ley N°5142/2014.Fijasela siguiente escala de remuneraciones por 
cada Objeto del Gasto del Subgrupo 140, Personal Contratado. Los respectivos contratos deberán 
estipularse dentro del periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2014 y no podrá 
exceder el ejercicio presupuestario: 

a.l) 141, Contratación de personal técnico. La contratación del personal técnico (por unidad de 
tiempo o por producto indistintamente), remuneración máxima hasta tres (3) salarios mínimos 
mensuales o promedio mensual establecidos para actividades diversas no especificadas, equivalentes 
a Gs. 1.658.232.-por tres (3), salarios mínimos mensuales o promedio mensual y hasta el total de 
treinta y seis (36) salarios mínimos en el año. Los contratados por unidad de tiempo deberán cumplir 
una carga horaria laboral de seis (6) a ocho (8) horas diarias o de treinta (30) a cuarenta (40) horas 
semanales. 
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a.2) 142, Contratación de personal de salud. La contratación del personal de salud (por unidad de 
tiempo o por producto indistintamente), hasta cuatro (4) salarios mínimos mensuales o promedio 
mensual establecidos para actividades diversas no especificadas, equivalentes a Gs. 1.658.232.-por 
cuatro (4), mensuales o promedio y hasta el total de cuarenta y ocho (48) salarios mínimos en el año, 
por cada contrato en los diferentes centros asistenciales de salud tales como, Ministerio de Salud 
Pública y Bienestar Social, Instituto de Previsión Social, Universidad Nacional de Asunción, Fuerzas 
Públicas u otras instituciones públicas, adecuado a la carga horaria cumplida por el personal, cuya 
nómina, cargos y montos serán establecidos por Resolución de la Entidad correspondiente. 

Incluye remuneraciones a miembros de juntas y auditorías médicas u otros cargos similares que por 
la profesión o especialidad sean requeridos para integrar las juntas o la prestación de servicios en 
los Organismos y Entidades del Estado. 

En el caso del personal de blanco (contratado o nombrado), del área de salud, que por razones de 
cobertura de servicio sanitario deban trasladarse a fin de prestar atención permanente a poblaciones 
ubicadas en los Departamentos de Caaguazú, San Pedro, Canindeyú, Caazapá, Ñeembucú, Alto 
Paraguay, Boquerón, Concepción o en zonas distantes más de setenta (70) kilómetros desde la 
capital del país o más de cincuenta (50) kilómetros desde las capitales departamentales, con carácter 
de excepción a lo dispuesto en el párrafo anterior, podrán percibir asignaciones mensuales, 
promedio mensual y total en el año que percibe un Ministro del Poder Ejecutivo, equivalente a la 
suma de sueldos más gastos de representación en el año. Las remuneraciones serán fijadas con 
criterio de razonabilidad y pagadas de conformidad a los créditos presupuestarios disponibles y la 
reglamentación dictada por la Entidad del sector. 

a.3) 143, Contratación ocasional del personal docente y de blanco. La contratación ocasional de 
educadores o personal docente para dictar cursos de maestrías y postgrados (por unidad de tiempo o 
por producto indistintamente)hasta tres (3) salarios mínimos mensuales o promedio mensual 
establecidos para actividades diversas no especificadas, equivalentes a G. 1.658.232.- por tres (3), 
salarios mínimos mensuales o promedio mensual y hasta el total de treinta y seis (36) salarios 
mínimos en el año, en proporción a las horas cátedras por mes. Incluye el pago del salario 
equivalente de educadores para prestar servicios especificas en reemplazo de docentes con permisos 
de enfermedad o maternidad y el personal de blanco y de apoyo en reemplazo de los existentes que se 
ausenten por razones de maternidad, vacaciones, permisos o enfermedad. 

a.4) 144, Jornales. La contratación del personal jornalero (por unidad de tiempo o por producto 
indistintamente), hasta dos (2) salarios mínimos mensuales para actividades diversas no 
especificadas, equivalente a G. 1.658.232.- por dos (2), mensuales o promedio y hasta el total de 
veinticuatro (24) salarios mínimos en el año, cumpliendo hasta 6 (seis) a ocho (8) horas diarias y de 
treinta (30) a cuarenta (40) horas semanales que serán determinadas por los OEE. 

a.5) 145, Honorarios profesionales. 

a.5.1) El personal profesional que presta serv1czos por unidad de tiempo en la Entidad 
(mensualeros), podrá percibir remuneración máxima hasta cuatro (4) salarios mínimos mensuales o 
promedio mensual establecidos para actividades diversas no especificadas, equivalentes a G. 
1.658.232.- por cuatro (4), mensuales o promedio y hasta el total de cuarenta y ocho (48) salarios 
mínimos en el año, cumpliendo una carga horaria de hasta seis (6) a ocho (8) horas diarias y de 
treinta (30) a cuarenta (40) horas semanales, lo que será determinada por la autoridad del área en 
que presta servicios de conformidad a la naturaleza y exigencias de los trabajos requeridos. Estará 
en relación de dependencia el personal que presta servicios en el orden jerárquico dentro de la 
estructura orgánica y funcional de las Entidades. 
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a.5.2)Cuando la prestación de servicios del contratado se establezca por resultado o producto, con el 
Objeto del Gasto 145, Honorarios Profesionales, podrán percibir remuneraciones hasta cuatro (4) 
salarios mínimos mensuales o promedio mensual establecidos para actividades diversas no 
especificadas, equivalentes a G. 1.658.232.- por cuatro (4), mensuales o promedio mensual y hasta 
el total de cuarenta y ocho (48) salarios mínimos durante el año, que podrán ser abonados por 
meses, por pagos parciales o por única vez, hasta el citado monto indistintamente, en las 
modalidades de prestación de servicios establecidas en el respectivo contrato. 

a.5.3) En el caso de los consultores o especialistas contratados con el Objeto del Gasto 145, 
Honorarios Profesionales, en base a los términos del respectivo contrato celebrado a través de las 
Unidades Ejecutoras de Proyectos, independientemente de su fuente de financiamiento (1 O, 20 o 30), 
podrán celebrarse contratos con remuneraciones máximas por montos mensuales o promedio 
mensual de guaraníes hasta doce (1 2)salarios mensuales establecido para actividades diversas no 
especificadas equivalentes a G. 1.658.232.-por 12 (!VA incluido), y hasta el monto total de ciento 
cuarenta y cuatro (144) salarios en el año equivalente aG. 1.658.232.- por144 (!VA incluido), en el 
año, que podrán ser abonados por meses, por pagos parciales o por única vez hasta el citado monto, 
indistintamente. 

a.5.4) Los contratos suscritos con el Objeto del Gasto 145, Honorarios Profesionales por los OEE 
con consultores o especialistas nacionales e internacionales, administrados por las agencias 
especializadas u organismos internacionales tales como, PNUD, JICA, !!CA, OEA, FAO, OPS, GTZ 
y entidades similares, podrán celebrarse con remuneraciones máximas en guaraníes hasta doce (1 2) 
salarios mínimos mensuales o promedio mensual establecido para actividades diversas no 
especificadas equivalente a G. 1.658.232.- por 12 (!VA Incluido) mensuales, promedio mensual, 
hasta G. J. 658.232.-por 144(IVA Incluido), durante el Ejercicio Fiscal 2014. 

El importe correspondiente a los tributos de los contratos financiados con recursos del crédito 
público y donaciones, deberán ser imputados en el mismo Objeto del Gasto con recursos y créditos 
previstos como contrapartidas nacionales, de acuerdo a los términos de los respectivos contratos o 
convenios debidamente aprobados. 

a.6) Para la contratación de profesionales quienes hayan obtenido título de grado a partir del año 
2008 en adelante, en universidades públicas o privadas legalmente reconocidas por el Ministerio de 
Educación y Cultura, o en universidades extranjeras revalidadas en el país, en cumplimiento a lo 
establecido en el Art. 2 de la Ley N° 3.30412007, deberán contar con una duración académica 
mínima de 8 (ocho) semestres, 4 (cuatro) años o 2700 (dos mil setecientas) horas cursadas. 

b) De conformidad a lo establecido en el Artículo35, Inc. b) de la Ley N° 514212014 y hasta tanto se 
implementen los procedimientos operativos y técnicos para el pago de remuneraciones acumuladas 
del personal médico y paramédico establecidos dentro del marco legal del Art. 8° de la Ley N° 
700196 que reglamenta el Artículo 105 de la Constitución Nacional, la Ley No 535/94 (modificada 
por la Ley No 1937/02), el personal de blanco nombrado o contratado podrá: 

b.l) Ocupar hasta 3 (tres) cargos en centros asistenciales de una misma Entidad de Salud; o, 

b.2) Ocupar hasta 4 (cuatro) cargos en distintos centros asistenciales de Entidades de Salud por mes. 
En ningún caso, tanto para las situaciones contempladas en los inciso b.1) y b.2) se podrán ocupar 
más de 3 (tres) cargos en dichos centros asistenciales por día y en horarios diferenciados. 
Se entenderá por día y hora diferenciada, los turnos de servicios médicos que no resulten 
superpuestos ni simultáneos. 

Los Organismos y Entidades del Estado que cuenten con personal de blanco con categoría "S" en el 
Objeto del Gasto 111, deberán a través de las Unidades de Recursos Humanos verificar, monitorear 
y hacer cumplir lo dispuesto en la presente reglamentación. 

75 



ANEXO AL DECRETO N° 1100/2014 

b.3) Personal de blanco en cargos administrativos de conducción superior. 

El personal de blanco nombrado en cargos administrativos de conducción superior (Direcciones y 
Direcciones Generales o similares), podrán prestar servicios además como profesional especializado 
o para la prestación de servicios en el área de salud en los términos de los incisos b.1) y b.2) 
precedentes, siempre y cuando sean compatibles con sus funciones administrativas y no exista 
superposición de carga horaria, debidamente justificadas por la máxima autoridad de la Institución. 
En ningún caso podrán acumularse cargos de conducción superior. 

b.4) De conformidad a lo establecido en la última parte del Artículo 35Inc. b) de la Ley N° 
5142/2014, las asignaciones previstas en los incisos b.1), b.2) y b.3) anteriores, el personal de blanco 
contratado o nombrado podrá ocupar cargos alternativamente e indistintamente, en un mismo centro 
de salud o en centros de salud de otras Instituciones de salud. A los efectos de contabilizar la 
asignación total de que pueda percibir un personal de salud, se entenderá que cada cargo y 
asignación es independiente, pudiéndose establecer topes que en ningún caso podrá sobrepasar 
cuatro asignaciones. 

b.5)Inclúyanse en la Tabla de Excepciones de la Secretaría de la Función Pública y en el Sistema 
Integrado de Administración de Recursos Humanos (SINARH), todas las categorías "S" 
pertenecientes al MSPyBSy de los OEE, tanto en cargos permanentes y contratados, 
responsabilizando a las unidades de Recursos Humanos el control efectivo de la no superposición de 
los horarios establecidos. Para la inclusión y control de la Tabla de Excepciones de la SFP y en el 
SINARH, todas las categorías "S" del personal de la salud del Ministerio de Salud Pública y 
Bienestar Social, la Institución deberá presentar la nómina del personal afectado a la SFP, a sus 
efectos. 

El Ministerio de Hacienda a través de la Subsecretaría de Estado de Administración Financiera, en 
coordinación con la Secretaría de la Función Pública de la Presidencia de la República serán los 
organismos encargados del cumplimiento de las disposiciones del Inciso b) del presente Artículo. 

e) Artículo 35, Inciso e) de la Ley N° 514212014. De conformidad a esta disposición, para el 
usufructo de las vacaciones del personal de blanco deberá contemplarse expresamente en el 
respectivo contrato, de conformidad a la reglamentación interna dictada para el efecto por el 
Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social. 

d) Artículo 35, Inciso d)de la Ley N° 514212014. En los contratos celebrados deberá tenerse en 
cuenta las siguientes modalidades: 

d.l) Por unidad de tiempo (afectados a los Objetos del Gasto 141, 142, 143, 144, 145 y 146) 
comprendidos como tales los contratos firmados con el personal que presta servicios en relación de 
dependencia con la Entidad, por día, semanal, quincenal o por mes, por un tiempo determinado 
que no sobrepase el período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2014. Se 
entenderá en relación de dependencia, al personal que presta servicios en el orden jerárquico de la 
estructura orgánica y funcional de las Entidades. 

d.2) Por resultado, producto o destajo indistintamente (afectados a los Objetos del Gasto 141, 142, 
143, 144, 145 y 146), comprendidos como tales los contratos celebrados por un monto global o 
unitario por un tiempo determinado que no sobrepase el período comprendido entre el 1 o de enero y 
el31 de diciembre de 2014. 

d.3) Para todo personal contratado regirán las normas constitucionales y legales de la prohibición 
de la percepción de doble remuneración en más de una Entidad del Estado conforme al Artículo 35 
Inc. d) de la Ley N° 5142/2014 y la presente reglamentación. En tal orden normativo, el personal 
contratado con los Objetos del Gasto 141 (Contratación de personal técnico), 144 (Jornales), 145 
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(Honorarios Profesionales) y 146 (Contratación del personal de servicio en el Exterior), no podrá 
celebrar más de un contrato y recibir más de una remuneración en un OEE o en otros OEE. Salvo el 
caso del personal contratado para el ejercicio de la docencia e investigación científica y el personal 
de blanco. 

d.4) El personal nombrado que percibe su remuneración en concepto de sueldo (111, Sueldos) no 
podrá ser personal contratado en ningún Organismo o Entidad del Estado, salvo el caso del personal 
contratado para el ejercicio de la docencia e investigación científica, bajo el principio de 
razonabilidad, y el personal de blanco, según los procedimientos establecidos en el presente Decreto 
Reglamentario. 

d.5) De conformidad a lo establecido en el Artículo 143 de la Ley N° 1626/2000, modificada por la 
Ley N° 3. 989/201 O, Que modifica el Inciso j) del Artículo 16 y el Artículo 143 de la Ley No 1626/2000 
"De la Función Pública", los funcionarios que se hayan acogido al régimen jubilatorio no podrán 
ser reincorporados a la Administración Pública, salvo por vía de la contratación para casos 
excepcionales, fundados en la declaración de emergencia o en la falta de recursos humanos con el 
grado de especialización del contratado. La docencia y la investigación científica quedan excluidas 
de esta limitación. 

A los efectos del presente Decreto, para la contrataciQn del personal jubilado, se entenderá como 
"grado de especialización", al jubilado con grqdo universitario con duración de más de 8 semestres 
o 2700 horas cátedras, jubilados de renombrada experiencia en determinada materia, peritos, 
artistas ya! personal jubilado militar y policial necesario$ pal'a servicios de seguridad, los cuales 
podrán ser contratados previo dictamen favorable de lqSFP; aprobado por resolución de la 
Institución contratante. 

Asimismo, aquellos jubilados que cuenten co~'fiJisposicion¡s jud,ciales que resuelven acciones de 
inconstitucionalidad a su favor dictada por la Corte Suprema di Justicia, podrán ser contratados 
previo dictamen de la SFP, aprobado por resolución de la Institución contratante. 

e) Artículo35, Inciso e) de la Ley N° 514212014. De conformidad a esta disposición, los 
Ordenadores de Gastos de los OEE y Directores Nacionales de los programas o proyectos 
administrados a través de Agencias Especializadas y/u · Órganismos Internacionales tales como, 
PNUD, JICA, IICA, OEA, FAO, OPS y GTZ (titular D máxima autoridad o persona delegada como 
ordenador de gasto por disposición legal), no podrán celebrar contratos bajo ningún concepto con 
funcionarios que se hayan acogido al régimen jubilatorio, con excepción de los siguientes: 

e.l) Para quienes ejerzan la docencia y la investigación científica en los diferentes niveles de 
educación y entidades educacionales del país preescolar, primaria, secundaria técnica, artesanal o 
profesional, universitaria de grados, post grado o de especializaciones, relacionadas a la 
investigación científica y para ocupar cargos con funciones docentes en los OEE. 

e.2) Para prestar servicios como personal de blanco de acuerdo a lo establecido en el presente 
Decreto, previa certificación de la Institución de Salud, contratante. 

e.3) Los jubilados docentes con beneficios de la jubilación por años de servicios en la 
administración pública, para prestar servicios en el ejercicio de la docencia o la investigación 
científica. 

e.4) Los jubilados comprendidos dentro del marco de lo establecido en el Art. 143 de la Ley N° 
1626/2000, modificada por la Ley N° 3.989/2010, Que modifica el Inciso j) del Artículo 16 y el 
Artículo 143 de la Ley No 1.626/2000 "De la Función Pública", y de aquellos que cuenten con 
disposiciones judiciales que resuelven acciones de inconstitucionalidad dictada por la Corte 
Suprema de Justicia, conforme a lo dispuesto en el Inc. d5) anterior. 
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j) Artículo 35 (último párrafo) Inciso e),Ley N° 514212014. La contratación del personal para prestar 
servicios en sedes de embajadas y consulados del exterior del país, será de acuerdo a la Ley N° 
1335/99 "Del Servicio Diplomático y Consular de la República del Paraguay", las normas y 
reglamentaciones vigentes en la materia. Las asignaciones serán fijadas con criterio de 
razonabilidad adecuado a la categoría o calificación del cargo, la distancia y costo de vida de/lugar. 
Para contratación o recontratación del personal para cumplir funciones oficiales en el exterior del 
país en representación de los OEE (excepto el MRE), deberán contar con dictamen previo o la no 
objeción del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

04-02DE LOS TRIBUTOS E INFORMES DEL PERSONAL. 

Procedimiento Tributario. El personal contratado en general afectados a los Objetos del Gasto 141, 
142, 143, 144 y 145, se regirán por las normas de la Ley N° 125191, sus modificaciones y 
reglamentaciones vigentes. 

En caso que exista duda para la correcta aplicación de las normas y procedimientos tributarios 
aplicables al personal contratado que presta servicios a los OEE, serán resueltos de acuerdo a los 
criterios emitidos en consulta con la SET del MH, de conformidad a la Ley N° 125/91, sus 
modificaciones y reglamentaciones vigentes: 

a) Contribuyentes: "Las personas fisicas por el ejercicio efectivo de profesiones universitarias, 
independientemente de sus ingresos, y las demás personas fisicas por la prestación de servicios 
personales en forma independientemente cuando los ingresos brutos de estas últimas en el año civil 
anterior sean superiores a un salario mínimo mensual .... ":·fttrtícttlo 79, Inciso a), Ley N° 125/91, sus 
modificaciones y reglamentaciones vigentes y las Resolucioifef reglamentarias de la SET. 

b) Inscripción: Salvo el caso previsto en el;tftículo h de la ¡?.esolución SET N° 452106, las 
personas fisicas sean o no profesionales y que presten Se(Vicicjs personales a la Administración 
Pública en calidad de contratados; deberán inscribir$e en elRegfstro Único de Contribuyentes, y en 
consecuencia estarán sujetas a los debere;]ormales y a la liquidación y pago del IVA, de acuerdo a 
los siguientes criterios: (Artículo 1 o Res. SET 346/06). 

b.l)Personas Físicas no Profesionales. Siempre y cuando la sumatoria de todos sus ingresos 
devengados desde el inicio de su relación contractual supere en promedio a un salario mínimo 
mensual vigente para actividades diversas no especificadas en la capital de la República. A dichos 
efectos para determinar si quedan o no comprendidas como contribuyentes, deberán prorratear hasta 
el 31 de diciembre todas las remuneraciones devengadas con relación al tiempo de vigencia del 
contrato de trabajo regido, por cada ejercicio fiscal. En caso de renovación del contrato respectivo, 
para determinar si quedan o no comprendidas como contribuyentes, deberán prorratear hasta el 31 
de diciembre las remuneraciones devengadas en el contrato original firmado a inicio del ejercicio 
incluido lo devengado en la renovación. Si de la operación efectuada resulta que la persona fisica se 
convierte en contribuyente del impuesto, deberá proceder a su inscripción dentro del plazo de 30 días 
de /afirma de la renovación del contrato (Art. 1°, Inc. a) Res. SET 346/06). 

A los efectos de la presente reglamentación, para determinar si quedan o no comprendidas como 
contribuyentes, deberán prorratear sus remuneraciones mensual/o total año, devengadas con 
relación al tiempo o meses de vigencia del contrato de trabajo regido, en el Ejercicio Fiscal 2013. 

b.2) Profesionales Universitarios no Inscriptos. Adquirirán el carácter de contribuyentes del IVA 
cualquiera sea el monto de remuneraciones percibidas; debiendo dar cumplimiento a la obligación 
formal de inscribirse en el RUC dentro de los treinta días hábiles siguientes a su contratación. 
Resolución SET N° 346/06) 
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b.3) Personas Físicas Inscriptas: "Las personas fisicas que conforme al Artículo 79 de la Ley N° 
125191 (texto actualizado) estén inscriptas como contribuyentes del !VA en el RUC por la prestación 
de servicios personales o profesionales universitarios; deberán dar cumplimiento a sus deberes 
formales y a la liquidación y pago del !VA conforme al Régimen General" (Artículo JO, Res. SET 
346/06). 

h.4) Aplicación de las Retenciones: Las personas fisicas, contratadas de la Administración Pública 
afectadas por la presente Resolución, quienes hubieran sido objeto de las retenciones del 
!VA; imputarán a su favor dicho importe retenido, en la liquidación del Impuesto a pagar 
correspondiente al mes en que le fuera practicada la retención. A dicho efecto los citados 
contribuyentes deberán emitir su Factura correspondiente a la dependencia Administrativa en la cual 
estén prestando sus servicios, la que deberá entregar el Comprobante de Retención correspondiente. 
(Art. 3°, Res. SET 346/06). 

e) Agentes de Retención. "El régimen de retenciones del presente Impuesto se sujetará, sin perjuicio 
de otros casos regulados por norma especial, a lo siguiente: 1.- Los OEE y las Sociedades Anónimas 
con Participación Accionaria Mayoritaria de/Estado, excepto las Municipalidades y Gobernaciones, 
deberán actuar como agentes de retención cuando sean usuarios de servicios o adquirentes de bienes 
gravados por el !VA, siempre que el monto tQtí;tl,de la operación, sin el !VA, sea superior a un salario 
mínimo vigente a la fecha de pago para'actividades diversas no especificadas en la capital de la 
República. El importe a retener será el treinta por ciento (~p%) del !VA incluido en el Comprobante 
de Venta. Para no ser objeto de la retenciÓn dispuesta en estp nu11f1eral, quienes de conformidad a la 
Ley y el presente Reglamento resulten no obli¡.ados por el Jmpu"sto, deberán así acreditarlo, bajo 
manifestación expresa por escrito, ante el orgi!iilSino pág'ador.que .actúa como Agente de Retención" 
(Artículo 9~ Numeral 1), del Decreto 6~06/05,, r!ibdificado por Decreto N° 8694, del 21 de diciembre 
de 2006). La exclusión señalada para lat~ _Municipalidades y Gobernaciones no deberá tenerse en 
cuenta cuando las mismas contraten servic1os de personas o entidades del exterior sin sucursales o 
agencias en el país y en los casos de retención al personal contratado regida por las Resoluciones 
N°S. 452/06 y 346/06. 

d) Retención del /VA al Personal Contratado de los OEE. 

d.l) Personal contratado inscritos en el RUC. "Las retenciones al personal contratado de la 
Administración Pública comprendido en la Resolución SET W 346106 pQr concepto del Impuesto al 
Valor Agregado, por parte de las entidades señaladas, procederá siempre que el monto total de la 
operación, sin el !VA, sea superior a un salario mínimo mensual vigente a la fecha de pago para 
actividades diversas no especificadas en la capital de la República. Cuando el personal contratado 
emita y entregue el Comprobante de Venta correspondiente a la prestación del servicio, el importe a 
retener será del treinta por ciento (30%) del !VA incluido en el citado Comprobante de Venta, 
debiendo el prestador del servicio cumplir con las demás obligaciones relativas a la liquidación del 
impuesto y la presentación mensual de las declaraciones juradas conforme al Régimen General". 

d.2) Personal contratado no Inscrito y sin RUC. En cambio, quienes presten exclusivamente dicho 
servicio personal (profesional o no) a la Administración Pública y el monto de la operación supere el 
establecido en el párrafo precedente, podrán optar por no inscribirse en el RUC y en consecuencia 
quedarán eximidos de la obligación de emitir Comprobantes de Venta y de presentar las 
declaraciones juradas mensuales, en cuyo caso el importe a retener será del cien por ciento (1 00%) 
del Impuesto al Valor Agregado, constituyendo dicho monto pago único y definitivo para el retenido. 
(Art. 12, 2do. párrafo Resol. SET 452/06). Esta disposición será aplicable igualmente, a las 
Municipalidades y Gobernaciones. 
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d.3) Emisión de comprobante de retención. "En todos los casos indicados en los párrafos 
anteriores, la entidad pagadora registrará la retención practicada y su importe en la respectiva 
"Liquidación de Sueldos", registro que surtirá los mismos efectos que el Comprobante de Retención 
a que se refiere el Decreto No 6539/05. (Art. I2, 3er. párrafo Resol. SET No 452/06). 

e) Personal Contratado, de los programas o proyectos financiados con recursos del crédito público 
y donaciones, cuya ejecución se encuentra a cargo de las Entidades y/o Unidades Ejecutoras de 
Proyectos o similares. 

e.l) Tributos: "l)Las Agencias Especializadas y/u Organismos Internacionales (tales como 
PNUD, JICA, JICA, OEA, F AO, OPS, GTZ, etc.) que administran recursos provenientes del Sector 
Público y/u otorgados a este, provenientes de operaciones de crédito público y donaciones, deberán 
aplicar la presente operativa según su correspondencia con la alternativa siguiente: a) Impuesto al 
Valor Agregado (IVA) ... b) Impuesto a la Renta (IRACIS) ... 2)Administración Directa. Las 
Entidades, a través de sí mismos o sus respectivas Unidades Ejecutoras de Proyectos deberán aplicar 
la presente operativa ... etc. " (Art. I, Resol. SET No 464/06). 

e.2) Comprobante de Retención. "Los Organismos y Entidades del Estado o la Unidad Ejecutora de 
Proyectos en su caso, pagadores conforme a la operativa descripta precedentemente, deberá emitir el 
"Comprobante de Retención" de acuerdo al modelo referencial que consta en el Anexo 2 de la 
Resolución SET No I07/2006, en el cual d,eberá constar el número de Comprobante de Venta 
correspondiente a la operación. En dicho comprobante se deberá dejar expresa constancia del 
importe de la retención, el cual se deducirá del precio total de la operación". (Art. 2, Resol. SET No 
464/06). 

e.3) Imputación presupuestaria del IVA. "Enpquellos casO$ en- que los respectivos convenios no 
financien el !VA, este impuesto deberá ser;;;¡¡;,putado ··con ..cargo a los créditos previstos en el 
Presupuesto General de la Nación correspondiente a los recursos ile la contrapartida local" (Art. 3, 
Resol. SET No 464/06). . 

e.4) Agentes de Retención. "El régimen de retenciones del presente Impuesto se sujetará, sin 
perjuicio de otros casos regulados por norma especial, a lo siguiente: I.- Los OEE y las Sociedades 
Anónimas con Participación Accionaría Mayoritaria del Estado, excepto las Municipalidades y 
Gobernaciones que quedan excluidos por el Decreto No II64/2008, deberán actuar como agentes de 
retención cuando sean usuarios de servicios o adquirentes de bienes gravados por el !VA, siempre 
que el monto total de la operación, sin eliVA, sea superior a un salario mínimo vigente a lafecha de 
pago para actividades diversas no especificadas en la capital de la República. El importe a retener 
será el treinta por ciento (30%) del !VA incluido en el Comprobante de Venta. Para no ser objeto de 
la retención dispuesta en este numeral, quienes de conformidad a la Ley y el presente Reglamento 
resulten no obligados por el Impuesto, deberán así acreditarlo, bajo manifestación expresa por 
escrito, ante el organismo pagador que actúa como Agente de Retención" (Artículo 9~ Numeral I) 
del Decreto 6.806/05, modificado por Decreto N° 8694, del 2I de diciembre de 2006). La exclusión 
señalada para las Municipalidades y Gobernaciones no deberá tenerse en cuenta cuando las mismas 
contraten servicios de persona o entidades del exterior sin sucursales o agencias en el país y en los 
casos de retención al personal contratado regida por las Resoluciones SET N". 346/06 y 452/06. 

Tratándose de personas físicas y sociedades simples no domiciliadas en el país y que obtengan rentas 
por la realización dentro del territorio nacional de alguna de las actividades gravadas por el 
Impue5to a la Renta del Servicio de Carácter Personal, se procederá a la retención aplicando la tasa 
del 20% (veinte por ciento) sobre la base del 50% (cincuenta por ciento) de los ingresos brutos 
percibidos en el país por este concepto, independientemente del rango incidido. 
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j) Para las retenciones de tributos al Personal Contratado, afectados a los programas o proyectos 
financiados con Recursos del Crédito Público y Donaciones, cuya ejecución se encuentra a cargo de 
las Entidades y/o Unidades Ejecutoras de Proyectos o similares, por administración directa o por 
agencias u organismos internacionales (PNUD, JICA, IICA, OEA, FAO, OPS, GTZ, etc.), los OEE, 
deberán observar las normas y procedimientos tributarios dispuestos en los Incisos a), h), e), d), e) 
anteriores. 

Informes a la SFP. Las URRHH o en su defecto las UAF 's o SUAF 's de los OEE, deberán remitir a 
la DGASPyBE del MH y a la SFP de la Presidencia de la República, dentro de los primeros quince 
(15) días hábiles de cada mes la información sobre los funcionarios nombrados permanentes y de los 
contratados, incluidos los contratos realizados a través de las Agencias Especializadas, que 
corresponde al mes anterior vencido, en formato digital (planilla electrónica Excel) sobre el 
movimiento de los recursos humanos (altas, bajas, traslados, remuneraciones, vacancias disponibles, 
conforme al formato elaborado a tal efecto por la SFP. El cumplimiento institucional de esta 
información estará disponible en el portal de Internet de la SFP. 

Nómina de funcionarios y contratados. Las Entidades que integran el PGN de acuerdo al Art. 3 o de 
la Ley No 1535/99, a través de sus URRHH, deberán remitir a la DGASPyBE del MH y a la SFP de 
la Presidencia de la República, mensualmente, dentro de los primeros quince (15) días hábiles del 
mes siguiente al que corresponda, la nómina (le funcionarios y empleados, nombrados y contratados, 
así como los cargos vacantes, con la siguiente' información actualizada en formato digital: 

3 

4 

8 

9 

12 Poder Ejecutivo 
22 Gobiernos Departamentales 
23 Entes Autónomos y Autárquicos 
28 Universidades Nacionales etc. 
ENTIDAD (Ejemplo) 
06 Ministerio de Hacienda 
01 Gobernación de Concepción 
10CONATEL 
01 UNA, etc. 

NOMBRES (sin comas, comillas, acentos u otro 

Numérico 

Numérico 

carácter Carácter 
APELLIDOS (sin comas, comillas, acentos u otro 

carácter Carácter 
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30 

30 



JO 

11 

J2 
13 

J4 

J5 

J6 

J7 

J8 

J9 
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ESTADO (del Funcionario) Los valores posibles 
para este campo son: Carácter 13 

Tipo de Contratación. 
e~ PERMANENTE. 
~ CONTRATADO. 
OBJETOS DEL GASTO - FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
Numérico 5 

EJEMPLO: J11JO; 112JO; 113JO; J23JO;J25JO; 
J33JO; 232JO (Viáticos) 

CATEGORIA Carácter 
PRESUPUESTADO (monto bruto; sin comas, Numérico 

untos, uiones) 
DEVENGADO (monto neto luego de descuentos Numérico 

obligatorios; sin comas, puntos, 
uiones) 

Código de Movimiento 
A= Alta B= Baja T = Traslado Temporal Carácter 
TL= Traslado de línea 
A= El mes en que se incorpora el funcionário/a 
B= El mes en que se desvincula 
TT= Todos los meses en que el/la funcionario/a 

permanece trasladado . .. . · 
TL= El último mes que cobra enJ(¡(instituáón_de 

ori en 
LUGAR DE COWSIONA.MJENTO (in /car Carácter 
institución de origen el que va a otra entidad, e 
indicar la institución del que viene trasladadiJ 
temporalmente) 

Ejemplo: 

Origen: MH 
Destino: SFP 
DESCRIPCION DEL CARGO PRESUPUESTADO Carácter 

SEGÚN EL ANEXO DEL 
PERSONAL 

FUNCION REAL QUE CUMPLE 

Carga Horaria Carácter 

E"em lo: 07:00aJ5:00 
DISCAPACIDAD Carácter 
''S" o "N" 
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Tipo de Discapacidad: Ejemplo 02 

01 Física 

02 Intelectual 

03 Psicosocial 

04Auditiva 

05 Visual 

Carácter 

La DGASPyBE no dará curso a las habilitaciones en el SINARH de nuevos nombramientos y 
contratados sin el cumplimiento de esta disposición. 

La SFP no dará trámite a pedidos de excepción a la doble remuneración si la institución recurrente 
no da cumplimiento en tiempo y forma a esta disposición. 

La SFP informará mensualmente a la SSEAF del MH sobre el cumplimiento de esta disposición. 

04-03 BONIFICACIONES Y GRATIFICACIONES PERSONAL FUERZAS PÚBLICAS. 

A) Texto de la Ley No 514212014: Artículo 36.- El Qi;jeto del Gasto 136 "Bonificación por 
Exposición al Peligro" asignado al personal de las Fuerzas Públicas, deberá ser abonado siempre 
que el ejercicio efectivo del cargo lo jUstifiqlf(!~.La remun!?rar:ión percibida por exposición al peligro 
no constituye remuneración imponible, no pudfjtifo descóntarse de: esta suma el aporte jubilatorio. 

B) Reglamentación, Artículo36, Ley N° SJ.f212014. 

La remuneración en concepto de bonificación por exposición al peligro con el Objeto del Gasto 136 
"Bonificaciones por Exposición al peligro", será asignada al personal sobre la base de una escala 
de asignaciones que en ningún caso· deberá sobrepasar el 40% de la remuneración básica mensual 
(sueldos más gastos de representación), que deben adecuarse a los créditos presupuestarios previstos 
o disponibles para el efecto y la reglamentación establecida por la Institución. Esta remuneración 
podrá ser asignada y abonada al· personal nombrado de la· institución que ocupa cargo 
presupuestado en el anexo del personal. Así mismo podrá ser abonado al personal comisionado y 
trasladado en la institución de destino, siempre y cuando no lo perciba en el mismo concepto en la 
institución de origen. 

a) Asignación. A los efectos de la asignación y efectivización de la Bonificación por exposición al 
Peligro al personal beneficiario de la Institución", la DGTP deberá transferir los recursos de 
acuerdo a la reglamentación vigente en el Ejercicio Fiscal 2014, cuya disposición debe adecuarse a 
los créditos presupuestarios y P F asignado para el Ejercicio Fiscal 2014. 

b) Incompatibilidades: Los titulares de los OEE, de acuerdo a las disponibilidades de créditos 
presupuestarios en el Objeto del Gasto 136 "Bonificaciones por Exposición al Peligro" previsto en el 
presupuesto vigente, podrán establecer incompatibilidades con otras remuneraciones adicionales o 
complementarias, en la reglamentación institucional. 

e) Fuerzas Públicas: se regirán por la Ley No 4493/2011, "Que establece los montos de la escala del 
sueldo básico mensual y otras remuneraciones de los integrantes de las Fuerzas Públicas", en la cual 
se establece que el personal de las Fuerzas Públicas, en actividad, percibirá una remuneración 
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complementaria en concepto de Bonificación por Exposición al Peligro en los casos en que sus 
tareas, actividades o misiones lo justifiquen y conforme a la disponibilidad presupuestaria. 

c.1) Para el caso de la Fuerzas Policiales, la bonificación por exposición al peligro no podrá ser 
asignada al personal que cumple funciones en el área administrativa, salvo que sea designada 
por disposición legal de la institución a prestar servicios con el personal de orden y seguridad, 
sanidad e intendencia. En tal caso podrá percibir bonificaciones ocasionales o eventuales 
conforme a una escala de asignaciones que será establecida en la reglamentación 
correspondiente, que en ningún caso podrá superar el monto percibido por el efectivo oficial o 
suboficial en actividad de la institución. 

c.2) Para el caso de las Fuerzas Armadas,no podrá percibir este beneficio el personal militar en 
actividad que se encuentren revistando en situación de disponibilidad o excedente, así como 
tampoco el personal militar en actividad en servicio efectivo con goce de permiso extraordinario 
mencionado en los Incisos b) y e), del Artículo 45 de la Ley N° 1115197 "Del Estatuto del 
Personal Militar". Asimismo, no percibirá tal beneficio el personal militar comisionado al 
Ministerio de Relaciones Exteriores, para prestar servicios fuera del país. 

d) Remuneración No imponible. A los efectos de la liquidación y pago al personal beneficiario, el 
Objeto del Gasto136 "Bonificación por exposición al peligro", no constituirá remuneración 
imponible de la Caja Fiscal de Jubilaciones Y, Pensiones administrada por el MH 

A) Texto de la Ley No 514212014: Artículo 37.- Los aeditos presupuestarios asignados al Objeto 
del Gasto 137 "Bonificaciones por Servicios Especiales", en la Entidad 12-03 Ministerio del 
Interior, Programa 002 Orden y Seguridad fública Interna, St~,bprograma 01 Implementación del 
Plan Estratégico Policial, beneficiarán' .tr¡tlusivqmente al' personal policial que cumplen 
funciones en operativos especiales. · ' ···. 

B) Reglamentación Artículo 37, Ley N° 514212014. 

Las propuestas de modificaciones presupuestarias afectados a los créditos presupuestarios asignados al 
Objeto del Gasto 137 Bonificaciones por Servicios Especiales, dentro del programa de la Policía 
Nacional serán asignados o reasignados exclusivamente al personal que prestan servicios en los 
Operativos Especiales, salvo caso que sean trasladados a otros programas y destinados a los objetivos o 
metas previstas en el Artículo 37, Ley N° 514212014. 

04-04CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO. 
A) Texto de la Ley No 5142/2014: Artículo 38.- El Ministro, Presidente, Director o responsable 

principal de un Organismo Entidad del Estado que acuerde contratos colectivos de trabajo con 
remuneraciones y beneficios que no estén previstos o excedan los créditos presupuestarios 
aprobados por esta ley, sin el cumplimiento de las disposiciones de la Ley N° 508/94 "DE LA 
NEGOCIACIÓN COLECTIVA EN EL SECTOR PÚBLICO", incurrirá en falta grave y será 
responsable personalmente conforme con lo establecido en las normas legales vigentes. 

B) Reglamentación Artículo 38, Ley N° 5142/2014 

La Secretaría de la Función Pública en el presente ejercicio fiscal establecerá un modelo de 
Contrato Marco de Contrato Colectivo de Condiciones de Trabajo (CCCT) que servirá de guía para 
los pedidos de homologación que propongan los Organismos y Entidades del Estado. 
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04-05 PASAJES, VIÁTICOS Y GASTOS DE TRASLADO. 

A) Texto de la Ley No 514212014: Artículo 39.- Todos los pagos que se efectúen al personal de los 
Organismos y Entidades del Estado (OEE) en concepto de pasajes y viáticos, para los traslados a 
nivel nacional e internacional, deberán ser obligados, calculados y pagados de conformidad al 
reglamento que deberá ser dictado por los respectivos Poderes del Estado, en concordancia con la 
Ley N° 2.597/05 "QUE REGULA EL OTORGAMIENTO DE VIATICOS EN LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA" y su modificatoria, Ley No 2.686/05 "QUE MODIFICA LOS ARTÍCULOS ] 0

, 7° Y 9°, Y 
AMPLÍA LA LEY No 2.597105 'QUE REGULA EL OTORGAMIENTO DE VIATICOS EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA", y el Clasificador Presupuestario vigente. 

Texto Clasificador Presupuestario: 230, PASAJES Y VIÁTICOS (Objeto del Gasto 231 y 232): 

B) Reglamentación Artículo 39, Ley N° 514212014. 

Art. 74.- Pasajes, Viáticos y Gastos de Traslados. Los gastos en concepto de "Viático" del personal público y 
particulares en comisión de servicios o en misión dentro del territorio nacional o en el exterior del 
país, en virtud de lo establecido en la Ley de Viáticos No 2.597/2005, sus modificaciones vigentes y la 
reglamentación del Decreto No 7264/2006. deberán ser asignados, obligados y pagados 
exclusivamente con el Objeto del Gasto232, Viáticos y Movilidad, según las tablas de asignaciones 
detalladas en los Formularios B-03-01, Tabla de Valores Viáticos Interior y B-03-02, Tabla de 
Valores Viáticos Exterior, que forman pilrt~ del pre~ente Decreto; y el "Pasaje" correspondiente 
previsto en el Objeto del Gasto 231, Pasajes. 

Los demás Objetos del Gasto 233, Gastos de Traslad~ y 2J9, Pasajes y Viáticos Varios, de 
conformidad a lo dispuesto en el clasificador ~~upuestt.Vio y el p'Pesente Decreto. 

Art. 75.- Los OEE podrán autorizarlaasignación y pago de gastos menores en concepto de pasajes, traslados 
o de movilidad previstos en el Objeto del Gasto 239, Pasi:ljes y. 'Viáticos Varios,por desplazamiento 
del personal público o particulares en el desempeño de una comisión oficial de servicios dentro de 
los cincuenta (50) kilómetros de su asiento ordinario de trabajo en áreas urbanas de la Capital 
(Gran Asunción) o principales ciudades o localidades del interior, no regirá lo dispuesto en el 
Artículo 4°, Inciso a) del Decreto N° 7264/2006, por el cual se reglamenta la Ley N° 2597 del 20 de 
junio de 2005 y modificaciones vigentes. 

Art. 76.- Autorízase a la DGTP del MH establecer procedimientos de pagos dentro de las excepciones al 
Sistema de Pagos por Red Bancaria al personal de las Entidades de Seguridad Interna, Entidades 
Recaudadoras del Estado y otros casos justificados de pagos colectivos de viáticos y traslados del 
personal de los OEE, conforme a cronogramas de pagos dispuesto para el efecto afectados a los 
Objetos del Gasto 232, Viáticos y Movilidad y 239 Pasajes y Viáticos Varios. 

Art. 77.- Procedimientos. Cada Objeto del Gasto del Subgrupo de Objeto del Gasto 230 "Pasajes y Viáticos" 
(231, 232 y 239), descriptos en el Clasificador Presupuestario, se regirán por los siguientes 
procedimientos: 

a) Pasajes. Imputación presupuestaria: 231 Pasajes. 

a.1) Las adquisiciones y pago de pasajes a través de empresas de transporte o agencias de viajes por 
el traslado del personal de las Entidades en el interior o exterior del país, de acuerdo a lo dispuesto 
en la Ley de Viáticos y reglamentaciones vigentes. Incluye los gastos de transporte de equipajes 
imprescindibles para cumplir la comisión. 
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a.2) No incluye, el pago de pasajes otorgados al personal público o particulares designado para el 
desempeño de una comisión oficial de servicios dentro de los cincuenta kilómetros (50 km), de su 
asiento ordinario de trabajo en áreas urbanas de la Capital (Gran Asunción) o principales ciudades 
o localidades del interior que deben ser imputados en el Objeto del Gasto 239, Pasajes y Viáticos 
Varios. Asimismo, los pasajes urbanos e interurbanos que deben ser imputados con cargo al Objeto 
del Gasto 239 Pasajes y Viáticos Varios, por el procedimiento de Caja Chica. 

a.3) Los OEE podrán contratar con agencias o empresas, la adquisición de pasajes para el 
cumplimiento de las funciones institucionales u objetivos o metas previstos en los programas y 
proyectos de las Entidades. 

h) Presupuestaria: 232, Viáticos y Movilidad. 

Conceptos de gastos de viáticos. Los viáticos y movilidad estarán destinados a la atención de los 
siguientes gastos personales conforme a los conceptos de gastos del Objeto del Gasto 232 del 
Clasificador Presupuestario: 

b.l) Gastos de hospedaje o estancia; 
b.2) Gastos de alimentación; 
b.3) Gastos de pasajes o movilidad en el lugar de destino, pasajes urbanos e interurbanos en la zona 

o lugar de comisión; 

b.4) Gastos imprevistos originados por motivos de fuerza mayor ocasionados como consecuencia de 
la comisión o misión; 

b.5) Para el cálculo de viáticos y movilidad en et éXtqior del país, deberá considerarse los días 
efectivos de estadías en el país de referencia más el (lía de viaje de ida y retorno del personal; 

h. 6) Reposición o reembolso viáticos interior. En casOs eW!ntuales que al personal no se le asigne 
previamente pasajes y viáticos (en el interior),:J?odrán ser a1Jtori:i;ados y abonarse los reintegros en 
concepto de impuestos, tasas, peajes, taxis,' ift!sajes y otr08 gastos menores o de fuerza mayor, 
financiados por cuenta propia delfimcionurio'enel cumplimiento je una comisión de trabajo para la 
institución en el país; · 

Reposición o reembolso viáticos del exterior. Constituirá gastos de reintegros de viáticos en 
concepto de imprevistos originados por motivos de fuerza mayor, cuando de acuerdo al costo de vida 
de la ciudad o lugar de destino, sé incurra en sobrecosto de los gastos en concepto de hospedaje o 
estancia, alimentación o movilidad urbana, debidamente justificadas en la rendición de cuentas. En 
tal caso, se podrá reintegrar la asignación de viáticos promedio país o hasta un 30 % más sobre la 
tabla de valores de viáticos para el exterior (B-03-02), dispuesto por el presente Decreto; 

h. 7) Asignación. Los viátiCO$ (Objeto del Gasto 232, Viáticos y Movilidad); deberán ser asignados 
hasta los topes de viáticos detallados en los Formularios B-03-01, Tabla de Valores Viáticos 
Interior· y B-03-02, Tabla de Valores Viáticos Exterior, que forman parte del presente Decreto. 

b.8) Devoluciones. En el marco de la aplicación del Artículo 4 de la Ley N° 2597/05 los OEE, que 
reciben fondos de la Tesorería General, deberán remitir a la DGCP del MH, en un plazo no mayor 
de diez (JO) días la solicitud para el registro contable en el SIAF de las devoluciones realizadas. A 
efectos del Cierre del Ejercicio, dichas devoluciones serán registradas hasta la fecha establecida en 
el presente Decreto. 

e) Gastos de traslado. Imputación presupuestaria: 233 Gastos de traslado. 

Serán asignados con este rubro los gastos de traslado, instalación y retorno exclusivamente para el 
personal del servicio diplomático y consular designados a prestar servicios oficiales en el exterior 
dentro del marco legal vigente que regulan la carrera diplomática y consular, tratados, convenios, 
acuerdos y costumbres internacionales. 
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d) Otros gastos de pasajes y viáticos: Imputación, 239, Pasajes y Viáticos Varios. 

d.l) En este Objeto del Gasto se imputarán los gastos de Caja Chica para pagos de pasajes del 
personal dentro de los cincuenta kilómetros (50 km) de las áreas urbana de la Capital y principales 
ciudades o localidades del interior. 

d.2) Independiente y alternativamente a las normas y procedimientos dispuestos para el Objeto del 
Gasto 232 anterior, con este Objeto del Gasto (239), se autoriza el pago de los "gastos de traslado o 
movilidad" del personal público, personal de las fuerzas públicas y a personas particulares de los 
OEE designados para el desempeño de una comisión oficial de servicios dentro de los cincuenta 
kilómetros (50 km) de su asiento ordinario de trabajo en áreas urbanas de la Capital (gran 
Asunción) o principales ciudades o localidades del interior, para atender gastos menores tales como 
servicios de alimentación, pasajes, movilidad personal, gastos de notificaciones y otros gastos de 
traslados o de movilidad menores incurridos según la naturaleza y el destino de sus labores 
realizadas por el personal y personas para la Entidad. 

Los gastos de traslado o de movilidad, podrán ser otorgados al personal o particulares en comisión 
de servicios para la Institución, hasta el máximo de dos (2) jornales diarios para actividades diversas 
no especificadas en vigencia equivalente a G. 63. 778 por 2,por cada día de trabajo, según las 
características de la prestación de servicios y la distancia o lugar de la comisión de servicios que 
debe ser realizado para la Entidad. Esta asi[p1ación será otqrgada en días y horas hábiles de trabajo 
por la comisión de servicios y nopodrá constituir ima remuneración personal mensual. 

d.3) En el Objeto del Gasto 239, incluye la reposición~Q reembolso de gastos de traslados o de 
movilidad abonados por notificacione$ realizadas en procesos judiciales de conformidad a la 
Acordada N° 516 del 22 de abril de 2. obs y mo(/,ificacion_es, '"así COmO trámites en procesos judiciales 
y administrativos seguidos por los OEE dentrtj.Je los cincuénta (50) kilómetros de las áreas urbana 
de la Capital y principales ciudades o loc(J]idades' del interior.. 

1 

e) Incompatibilidades: Los viáticos otorglldos con el Objeto del Gasto 232, Viáticos y Movilidad, 
especificado en el inciso b) anterior, no será compatible con los gastos de pasajes, traslado o de 
movilidad dispuesto en el Objeto del Gasto 239, Otros Gastos de Pasajes y Viáticos, detallado en el 
Inciso d) anterior (o viceversa), simultáneamente en el mismo día, salvo casos en que sean asignados 
por comisión o misión de trabajo en días y horas diferentes, para cada concepto. 

j) Otras. Para la asignación de viáticos al exterior del país, en caso que el lugar de destino no esté 
expresamente consignado en la tabla de valord (Extt?rior), $e util~dr,á la tabla correspondiente a la 
ciudad, pueblo o localidad más cercana de/lugar de destino. 

04-06 AGUINALDO- GASTOS DE REPRESENTACIÓN. 

A) Texto de la Ley N° 514212014: Artículo 40.- Los Organismos y Entidades del Estado (OEE) no 
podrán abonar más de un aguinaldo equivalente a la doceava parte del sueldo o dieta mensual y 
gastos de representación, incluyendo el aguinaldo abonado anualmente al personal contratado y en 
los conceptos de remuneraciones del personal dispuesto en el Clasificador Presupuestario aprobado 
por la presente ley y su reglamentación. 

Los gastos de representación no podrán ser asignados fuera de lo explícitamente especificado en el 
Anexo de Personal. 

87 



ANEXO AL DECRETO N° 110012014 

B) Reglamentación Artículo 40, Ley N°514212014. 

Art. 78.- Aguinaldos. Los aguinaldos otorgados al personal de los OEE durante el Ejercicio Fiscal2014, en el 
marco del Artículo 40 de la Ley N°5142/2014, corresponden a los créditos presupuestarios 
aprobados en el PGN 2014, con el Objeto del Gasto 114 y 162 (Aguinaldo) y los conceptos de 
aguinaldos del Grupo 100, Servicios Personales, dispuesto en el presente Decreto. 

Art. 79.- El aguinaldo del personal de los OEE, deberá ser abonado a partir de la fecha de emisión del 
Decreto de autorización anual. En los casos de aguinaldos eventuales del personal durante el 
ejercicio fiscal debidamente justificados como consecuencia de renuncia, jubilación, término de 
mandato, despidos u otras causas legales de exclusión de planilla de sueldos u otro documento de 
pago al funcionario o empleado o personal que ocupan un cargo presupuestado en el anexo del 
personal y el personal contratado, podrán ser liquidados y abonados conforme a los procedimientos 
dispuestos en el artículo anterior, previa autorización por disposición legal de la máxima autoridad 
administrativa de la Entidad, de acuerdo a los créditos presupuestarios previstos y PF con el Objeto 
del Gasto y al mes que será efectuado el pago. 

Art. 80- Procedimientos. Liquidación, imputación, pago de Aguinaldos. 

a) Aguinaldos. Personal Permanente. Dentr,o del marco legal establecido en el primer párrafo del 
Artículo40de la Ley N° 5142/2014 y las disposiciones de los objetos del gasto del Grupo de Objeto 
del Gasto 100 (Servicios Personales) del Clasificador Ptisupuestario vigente, el pago del aguinaldo 
a los Funcionarios y Empleados Públicos, al Personal de las distintas Carreras de la Función 
Pública y al Personal Contratado de ias Entjdades, serd \efecitvizado de acuerdo a los créditos 
previstos o disponibles en el PGN' 2014 ,q~ setlq¡ Üquidqdos conforme a las normas y 
procedimientos especificados en la presente reg1{;,mentación. 

b) La liquidación proporcional y elpago del aguinaldo en conc~to de Sueldos, Dietas y Gastos de 
Representación a los Funcionarios y Empleados Públicos y al Personal que conforman las distintas 
Carreras de la Función Pública de las Entidades, deberán efectuarse calculando la equivalencia de 
las doceava (1112) parte de la suma total de la asignación mensual presupuestada del beneficiario 
durante el Ejercicio Fiscal 2014 según planilla de la Entidad, sin deducción alguna en concepto de 
aportes jubilatorios, seguridad social, embargós u otros descuentos. 

e) La liquidación proporcional y el pago del aguinaldo en concepto de Remuneraciones 
Extraordinarias, RemzmeraciónAdicional, Bonificaciones y Gratificaciones y demás remuneraciones 
autorizadas por la presente reglamentación, deberán efectuarse calculando la equivalencia de la 
doceava (1/12) parte de la suma total de las asignaciones mensuales de los doce meses del año 
calendario liquidado al beneficiario durante el Ejercicio Fiscal 2014 según planilla de la Entidad, 
sin deducción alguna en concepto de aportes jubilatorios, seguridad social, embargos u otros 
descuentos. 

d) Estará excluida la asignación y el pago de aguinaldo por remuneraciones percibidas por el 
personal con los Objetos del Gasto 122 (Gastos de Residencia), 131 (Subsidio Familiar), 135 
(Bonificaciones por Ventas), 136 (Bonificación por Exposición al Peligro), 138 (Unidad Básica 
Alimentaria), 191 (Subsidio para la Salud) y 192 (Seguro de Vida). 

e) La imputación presupuestaria para el pago se hará de acuerdo a los créditos presupuestarios 
previstos y disponibles con las respectivas fuentes de financiamientos en los siguientes Objetos del 
Gasto del Programa, Subprograma o Proyecto correspondiente del Presupuesto vigente de cada 
Entidad, conforme al siguiente detalle de imputación presupuestaria: 
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Objeto del Gasto Imputación Presupuestaria 
111-Sueldos 
112-Dietas 
113-Gastos de Representación 
123-Remuneración Extraordinaria 
125-Remuneración Adicional 
132-Escalafón Docente 
133-Bonificaciones y Gratificaciones 
13 7 -Gratificaciones por Servicios Especiales 
139-Escalafón Diplomático y Administrativo 
161-Sueldos (Servicio Exterior) 
162-Gastos de Representación 
199-0tros Gastos del Personal 

114-Aguinaldo 
114-Aguinaldo 
114-Aguinaldo 
123-Remuneración Extraordinaria 
125-Remuneración Adicional 
132-Escalafón Docente 
133-Bonificacionesy Gratificaciones 
137-Gratificaciones por Servicios Especiales 
139-Escalafón Diplomático Administrativo 
163-Aguinaldo (Servicio Exterior) 
163-Aguinaldo (Servicio Exterior) 
199-0tros Gastos del Personal 

En caso de no contar con suficientes créditos presupuestarios en los objetos del gasto del Grupo 100, 
podrán ser imputados alternativamente en el mismo Objeto del Gasto con otras fuentes de 
financiamiento y/o en el Objeto del Gasto 199 (Otros Gastos del Personal), siempre y cuando cuente 
con créditos presupuestarios disponibles en el mismo u otros programas, o subprogramas de los tipos 
de presupuesto 1, 2 y 3. 

f) Aguinaldo Personal Contratado. El persp~Jal contratado.para prestar servicios a las Entidades 
por unidad de tiempo, afectados a los objétosdel gasto''J41 (Cantratación de Personal Técnico); 142 
(Contratación de Personal de Salud); 143 (Contrataclóp. Oc'asional del Personal Docente y de 
Blanco); 144 (Jornales) y 145 (Honorarios Profesioháles)( tendrán derecho a percibir aguinaldo, 
conforme los créditos presupuestarios previstos ,o disponible~paráel efecto en el presupuesto vigente 
de la Entidad. · ·. · · 

g) La liquidación proporcional y el pago del aguinaldo al personal contratado por unidad de tiempo, 
deberán efectuarse sobre la base del manÍ<> bruto asignado: en el año, calculando la equivalencia de 
la doceava (1/12) parte de la suma total de las asignacionesmensuales, promedio mensual de los 
doce meses del año calendario o total anual asignado al contratado durante el Ejercicio Fiscal 2014, 
según planilla o documentos de pago de la Entidad y el respectivo contrato, sin deducción alguna en 
cualquier concepto tales como retención de tributos, aportes a la seguridad social, multas, embargos 
u otros descuentos. El pago deberá ser efectuado por planilla, sin deducción alguna en cualquier 
concepto e independientemente de la modalidad: de percepción de sus remuneraciones sean con 
factura (inscripto en elRUC) opor planilla (no inscripto en el RUC), tales como tributos, aportes a 
la seguridad social, embargos u otros descuentos. 

h) No tendrá derecho a percibir aguinaldo el personal contratado en el ejercicio efectivo de la 
profesión prestados por unidad de tiempo con la Entidad, en casos que el contrato contemple 
expresamente la exoneración de pago del aguinaldo; y, dada las características de la prestación de 
servicios, los contratados por producto. Queda exceptuada de esta disposición, el personal 
contratado que presta servicios por unidad de tiempo con la Entidad, cuando el respectivo contrato 
celebrado no contemple en una de sus cláusulas la exención de pago del aguinaldo, quienes tendrán 
derecho a percibirlo. 

i) El pago del aguinaldo al personal contratado por unidad de tiempo se realizará en el mismo 
Objeto del Gasto141 (Contratación de Personal Técnico); 142 (Contratación Personal de Salud); 
143 (Contratación Ocasional de Personal Docente y de Blanco); 144 (Jornales) y 145 (Honorarios 
Profesionales), de acuerdo a los créditos presupuestarios previstos o disponibles para el efecto en el 
presupuesto vigente de las Entidades, y conforme al siguiente detalle de imputación presupuestaria: 
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Objeto del Gasto 
141-Contratación de personal técnico 
142-Contratación de personal de salud 
143-Contratación ocasional del personal. 
144-Jornales 
145-Honorarios profesionales 

Imputación Presupuestaria 
141-Contratación de personal técnico 
142-Contratación de personal de salud 
143-Contratación ocasional del personal 
144-Jornales 
145-Honorarios profesionales 

j) En caso de no contar con suficientes créditos presupuestarios en los objetos del gasto del Grupo 
100, podrán ser imputados alternativamente en el mismo Objeto del Gasto con otras fuentes de 
financiamiento y/o en el Objeto del Gasto 199 (Otros Gastos del Personal), siempre y cuando se 
cuente con créditos presupuestarios disponibles en el mismo u otros programas, o subprogramas de 
los tipos de presupuesto 1, 2 y 3. 

k) El pago del aguinaldo al personal del Servicio Exterior deberá realizarse de acuerdo a la tasa 
promedio del tipo de cambio utilizado para el ejercicio fiscal vigente. 

1) El personal en actividad que ha accedido a los beneficios de la jubilación, afectados por renuncia, 
permiso, traslados por movilidad laboral, comisión de servicios en otra Entidad, o cuando deje el 
servicio por propia voluntad o despido, tendrán derecho a percibir el aguinaldo proporcional de la 
doceava (1/12) parte devengada por el tiempo de la prestación y hasta el momento de dejar el 
servicio en la respectiva Entidad. 

m) La SSEAF del MH a través de sus reparticiones cómpetentes está facultada a la re programación 
del PF y a asignar el Plan de Caja requerido. Asimtsmo, a .implementar los mecanismos y las 
excepciones necesarias en el .Sistema de l'ago de Rermmemciones por Red Bancaria Electrónica u 
otro medio para el pago del aguinaldo, en el cumplimiento del presente Decreto . 

. , ' ' .,, 
n) El pago del aguinaldo autorizado por el' foresente Decreto :para las Entidades que reciban 
transferencia de la Tesorería General, se hará conforme a uh calendario de pagos que será 
establecido por el MH 

o) Autorizase al MH a realizar actos de disposición para establecer las normas y los procedimientos 
operativos necesarios para dar cumplimiento del pago de aguinaldos. 

Gastos de Representación. Conforme al segundo párrafo del Artículo 40de la Ley N° 514212014, el 
personal que percibe Sueldos (111 y 161) o Dietas (112) podrá percibir Gastos de Representación 
(113 y 162), expresamente identificado y asignado al cargo en el Anexo del Personal del presupuesto 
y la estructura orgánica de la Entidad donde presta servicios. Esta remuneración no será abonada 
cuando el personal (de carrera o de confianza) deje o pase a ocupar otro cargo manteniendo su 
mismo sueldo dentro de la Entidad, trasladado o comisionado en otra Entidad. El gasto de 
representación, podrá ser asignado al personal comisionado (traslado temporal), o en proceso de 
traslado o trasladado para ocupar efectivamente el cargo en la Entidad de destino y al .funcionario 
que no perciba esta remuneración designado por disposición legal en carácter de interino en caso de 
vacancia del titular. Dicha remuneración no se podrá abonar al personal contratado. 

Dentro del marco de clasificación de cargos dispuesto por el Decreto N° 196 del 29 de agosto del 
2003, sus modificaciones vigentes y lo establecido en el segundo párrafo del Artículo 40de la Ley N° 
514212014, los cargos de Gastos de Representación previstos en el Anexo del Personal de los OEE, 
serán asignados a los funcionarios y empleados que ejercen cargos que conlleven la representación 
legal de la Entidad, entendiéndose como tales los cargos de los niveles jerárquicos de conducción 
política y de conducción superior, así como los funcionarios que ejercen representación en virtud de 
mandato legal cuyos cargos deberán estar expresamente contemplados en la CN, carta orgánica y 
organigrama de la Entidad aprobado por disposición legal correspondiente, de acuerdo a los 
siguientes cargos que se detalla: 
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a) Cargos de Conducción Política y de Dirección Superior: A los efectos de la asignación del gasto 
de representación, será considerada de conducción política y de dirección superior los cargos de: 
Presidentes, Vicepresidentes, miembros de los Poderes del Estado y Gobernadores Departamentales; 
Ministros y Viceministros del Poder Ejecutivo, los funcionarios designados con rango de Ministro 
conforme a la Ley, el Procurador General de la República, Escribano Mayor de Gobierno y el 
Auditor General del Poder Ejecutivo; Diplomáticos y Cónsules del Servicio Exterior, comprendidos 
en el ámbito de aplicación de la ley que regula la carrera diplomática y consular; Magistrados del 
Poder Judicial; Presidentes, Directores y las máximas autoridades ejecutivas de las ED y miembros 
de consejos, directorios o juntas de acuerdo a sus respectivas cartas orgánicas; Contralor y 
Subcontralor General de la República, Defensor del Pueblo, Defensor Adjunto del Pueblo y 
miembros del Consejo de la Magistratura; Fiscal General del Estado y los Agentes Fiscales y 
Defensores públicos; los Secretarios Generales de Entidades; Directores Generales, Directores, 
Superintendentes, Gerentes Generales, Gerentes, Auditores Internos Institucionales, Titulares de la 
Asesoría Jurídica de las Entidades, Jefes de Gabinete y Secretarios Generales; Titulares de las 
Unidades de Administración y Finanzas y Directores Financieros y Administrativos de las Entidades 
conforme al Artículo 71 de la Ley No 1535/99 de Administración Financiera del Estado; Los Rectores, 
Vicerrectores y Decanos de las Universidades Nacionales. 

b) Fuerzas Armadas: También le corresponderá G,astos de Representación a los siguientes: 
Comandantes y Jefes de las Fuerzas Armadas de la Nación de conformidad a la estructura orgánica 
prevista en la Ley N° 7 4/91 modificaciones y regtdmentaciones vigentes, que comprende a los cargos 
de: Comandante en Jefe de las Fuerzas Armadas de • f(J Nación, Comandantes de las Fuerzas 
Militares, del Ejercito, de la Armada y de la Fuerza Aértta y Jife de Estado Mayor Conjunto. Los 
Comandantes de las Unidades del Ejército: Cuerpos de Ejercitas, Logístico, Institutos Militares, de 
la Armada y de la Fuerza Aérea y Jefe de Es~,MaydrConjtmto: Comandantes de las Unidades de 
la Armada: Flota, Infantería de Marina, Avi~ifln Naval, Apoyo de Combate, Institutos Navales de 
Enseñanza, Prefectura General Naval, Dirección de Apoyo de Servicios y la Dirección del Material. 
Comandante de las unidades de Id Fueria Aérea: Brigadas Aéreas, Brigadas Aerotransportadas, 
Brigadas Logísticas, Institutos Aeronáuticos de Enseñanza y Regiones Aéreas. Los cargos con 
funciones administrativas en el ámbito de las Fuerzas Armadas de la Nación se regirán conforme a lo 
dispuesto en el apartado anterior. 

e) Fuerzas Policiales: Corresponderá Gastos de Representación a los siguientes Comandantes y 
Jefes de la Policía Nacional de conformidad a la estructura orgáni9a prevista en la Ley N° 222193 
modificaciones y reglamentaciones vigentes, que comprende a /Qs cargos de: Comandante y 
Subcomandante de la Policía Nacional; Directores Generales de Orden y Seguridad, Institutos 
Policiales de Enseñanza, Logística y de Bienestar Policial; Directores de Justicia Policial, del 
Colegio Superior, de Zonas Policiales, de Apoyo Técnico y de Apoyo Táctico; Los cargos con 
funciones administrativas en el ámbito de la Policía Nacional se regirán conforme a lo dispuesto en 
el inciso a) anterior. Los cargos de funcionarios que perciben Sueldos más los Gastos de 
Representación aprobados conforme al Anexo del Personal del PGN 2013, no podrán percibir 
asignaciones en concepto de remuneraciones extraordinarias por recargos de horas de trabajo que 
excedan la jornada legal. Los cargos con funciones administrativas en el ámbito de las Fuerzas 
Armadas de la Nación se regirán conforme a lo dispuesto en el apartado anterior. 

d) El control y cumplimiento de esta disposición estará a cargo de las oficinas de Recursos Humanos 
y las UAF's y SUAF's de los OEE. 
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04-07 SUBSIDIO FAMILIAR, SUBSIDIO PARA LA SALUD. 

A) Texto de la Ley N° 514212014: Artículo 41.- Fijase en G. 35.000 (Guaraníes treinta y cinco mil) 
mensuales, el subsidio familiar por cada hijo menor de dieciocho años, hasta un máximo de tres 
hijos, de un funcionario o empleado público de la Administración Central, entes descentralizados o 
empresas públicas que perciba hasta la suma de G. 1.658.232 (Guaraníes un millón seiscientos 
cincuenta y ocho mil doscientos treinta y dos) mensual, cuya asignación será abonada al personal 
conforme a la reglamentación de la presente ley. 

Fijase en G. 80. 000 (Guaraníes ochenta mil) mensuales, el subsidio familiar, por cada hijo menor de 
dieciocho años, hasta un máximo de cuatro hijos, a todos los docentes con cargo presupuestado 
dentro del Anexo de Personal del Ministerio de Educación y Cultura. 

Artículo 42.- Fijase en G. 200.000 (Guaraníes doscientos mil) mensuales, la ayuda estatal en 
concepto de subsidio para la salud por cada funcionario o empleado dependiente del Poder 
Ejecutivo, Poder Judicial, Contraloría General de la República y de los Entes Descentralizados, 
cuyos funcionarios, empleados y obreros no tengan cobertura de seguro médico por el Instituto de 
Previsión Social u otro régimen especial. En caso que el personal beneficiario no esté cubierto con 
seguro médico corporativo o empresa contratada por la institución donde presta servicios, el 
Subsidio para la Salud será abonado directamente a cada funcionario, empleado u obrero, 
depositado en la cuenta habilitada en el sistema de pago por red bancaria, de acuerdo con las 
disponibilidades de créditos previstos en el Óbjeto'def,Gasto 191 "Subsidio para la Salud". 

B) Reglamentación Artículos 41 y 42 de la Ley~ 514212014. 

Subsidio Familiar: Para la efectivización ~J;,beneficio por su~sidio familiar establecido por el 
Artículo 41 de la Ley N° 514212014, se4eberátilmplircon los~sigúientes trámites: 

a) Las URRHH de las Entidades, elaborarán la planilla de 'ben~ficiarios correspondiente, sobre la 
base de los siguientes documentos: 

a.1) Fotocopia de la Cédula de Identidad Civil de/funcionario; 

a.2) Certificado de nacimiento del hijo menor. 

Dicha planilla debe ser remitida a la UAF's, SUAF's, respectiva para su tramitación ante la DGTP. 

En los casos en que la madre y el padre estuvieren separados o divorcipd08 o no estuvieren unidos 
en matrimonio, el cobro le corresponderá al progénitor que justifique la tenencia legal del menor. 

Subsidio para la Salud El subsidio para la Salud establecido en el Artículo 42 de la Ley N° 
514212014, será abonado al personal en el caso que la Entidad no establezca por disposición legal/a 
implementación del seguro médico por empresas privadas o corporaciones en el Ejercicio Fiscal 
2014, de conformidad a las normas y procesos de contrataciones públicas vigentes. 

Los OEE cuyos funcionarios, empleados y/o personal tengan cobertura de seguro médico contratado 
a través de empresas y/o entidades privadas o corporaciones, no podrán asignar y abonar al 
personal/a ayuda estatal en concepto de subsidio para la salud 

El funcionario público que ocupe cargo administrativo en una Entidad y que ejerza la docencia, la 
investigación científica o servicios como personal de blanco en otra Entidad, tendrá derecho a 
percibir el subsidio para la salud 
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04-08 BECAS 

A) Texto de la Ley No 514212014: Artículo 43.- Las becas otorgadas por el Estado con el Objeto del 
Gasto 841 "Becas", serán las concedidas por el Consejo Nacional de Becas, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley N° 1.397/99 "QUE CREA EL CONSEJO NACIONAL DE BECAS", al personal 
público o a particulares con los créditos presupuestarios asignados para el efecto en el programa 
correspondiente del Ministerio de Educación y Cultura. 

Aquellos Organismos y Entidades del Estado (OEE) que tengan previsiones de créditos 
presupuestarios en el Objeto del Gasto 841 "Becas", podrán otorgar las becas al personal público o 
particulares de conformidad a los fines, objetivos o metas previstos en los programas y proyectos 
institucionales, a las disposiciones del Clasificador Presupuestario, la reglamentación de la presente 
ley y el Reglamento Interno de la institución. 

B) Reglamentación Artículo 43, Ley N° 5142/2014. 

Becas. Lo establecido en el Artículo 43 de la Ley N° 5142/2014, para la concesión de becas a través 
del Consejo Nacional de Becas, será con los créditos previstos para el efecto en el Presupuesto 
2014de dicha repartición del Estado. Aquellos OEE que tengan previsto créditos presupuestarios 
para la concesión de becas, cmiforme a /ll descripto eri .el Objeto del Gasto 841 (Becas}, del 
Clasificador Presupuestario, serán concedidos pbr disposición de la máxima autoridad 
administrativa o por delegación al personal autor~zadb 'Q tal·efecto. Esta asignación, podrá ser 
concedida complementariamente dentro del programa de capacitq.ción establecida en el Artículo 44 
de la Ley N° 5142/2014 y reg/amentaci(}fles. 

'?~\' .. - ." -
Procedimientos. Los conceptos de gastos seráil'lfsigna4os de acuerdo a lo descripto en el Objeto del 
Gasto 841 (Becas) del clasificador Presiletfestario y'la presente:reglamentación, que comprenden: 
inscripciones, matrículas, cuotas, gastos de'fl'aslado, estadfa, textbs, folletos y otros gastos inherentes 
a los cursos o eventos, concedidas al personal público o personas privadas por los OEE de acuerdo a 
los objetivos y metas previstas en los programas y proyectos:. 

a) Para la concesión de becas por el Consejo Nacional de Becas, con los recursos y créditos 
presupuestarios asignados para el efecto en el Presupuesto General de la Nación en el programa 
correspondiente del Consejo, en la entidad 12 07 Ministerio de Educación y Cultura, que podrán ser 
otorgadas a personas o estudiantes del sector 'privadÓ (personas particulares) y/o al personal 
público, de conformidad a la Ley No 1397199 "QUE CREA EL CONSEJO NACIONAL DE BECAS". 

b) Para la concesión de becas por las entidades autárquicas o ED con cargo a los créditos 
presupuestarios previstos en sus respectivos presupuestos, que una vez otorgadas deben ser 
comunicadas al Consejo Nacional de Becas (Artículo 5°, Ley N° 1397199). 

e) Para la concesión de becas por los Organismos y Entidades de la AC, otorgadas por disposición 
legal interna de la institución, de acuerdo a programas de capacitación que tengan relación con las 
funciones que desempeña el personal para su formación profesional, capacitación y adiestramiento 
en cursos, seminarios y otros eventos nacionales o en el exterior. 

d)Con el Objeto del Gasto 841, podrá ser asignado y abonado por ayuda económica en concepto de 
becas a estudiantes universitarios o pasantes autorizados por disposición legal interna de la 
Institución, seleccionados a través de un concurso de méritos y aptitudes. En este caso el vínculo del 
estudiante universitario o pasante con la institución, será sin relación de dependencia laboral. 
Incluye la asignación de becas a estudiantes universitarios de entidades educacionales públicas o 
privadas, que prestan servicios en carácter de pasantes en los OEE por tiempo determinado en el 
ejercicio fiscal. 
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e) Para la concesión de becas por parte de las Entidades Educacionales tales como Ministerio de 
Educación y Cultura, Universidades Nacionales y/u organismo o Entidad del Estado que cuentan con 
programas y funciones de educación, que podrán ser asignadas al personal docente, administrativo y 
estudiantes residentes en el país. 

Incluye las becas a favor de estudiantes dentro del marco de los programas de intercambio o 
movilidad estudiantil regional o de carácter internacional, según los respectivos acuerdos o 
convenios. 

j)Para la a4judicación de las Becas a los funcionarios públicos, será condición indispensable la 
conformación de un comité de selección de la Institución, que establecerá los requisitos de 
evaluación de los funcionarios beneficiados. Los OEE deberán remitir semestralmente a la SFP el 
listado de funcionarios becados para el registro correspondiente. 

04-09 CAPACITACIÓN DEL PERSONAL PÚBLICO. 

A) Texto de la Ley No 514212014: Artículo 44.- La capacitación del personal público de los 
Organismos y Entidades del Estado (OEE) y de la comunidad, con el Objeto del Gasto 
correspondiente al Sub grupo 290 "Servicios de Capacitación y Adiestramiento", deberá ser 
concedida de acuerdo con los créditos previstos en los respectivos presupuestos institucionales y las 
reglamentaciones de esta ley. A tal efecto, estará exento de las normas y procesos vigentes de 
contrataciones públicas establecidas en la Ley N° 2.051/03 "De Contrataciones Públicas" y sus 
reglamentaciones. 

B) Reglamentación Artículo 44 de la Ley N° 514212014. 

Art. 87.- Capacitación del personal Público. A los, efeet~ de lo ~stablecido en el Artículo 44 de la Ley N° 
5142/2014, los OEE deberán aprobar po~ disposición legalde la máxima autoridad administrativa 
de la Institución el reglamento interno de capacitación instituciohal, siguiendo las normas básicas y 
generales dispuestas más adelante, que será financiado con los Objetos del 290 (Servicios de 
Capacitación y Adiestramiento) para aquellos que estén vinculados a las funciones que realiza el 
personal con la Entidad, con excepción de las expresamente establecidas en leyes especiales que 
rigen para las distintas carreras de la función pública. 

Art.88.- Para el cumplimiento de lo establecido en el Artículo 44 de la Ley N 9 514212014 y la reglamentación 
del presente Decreto, los gastos previstos para la Capacitaéión iel Personal Público en los objetos 
del gasto correspondiente del Subgrupo de Objeto del Gasto 290 "Servicios de Capacitación y 
Adiestramiento" del Presupuesto 2014 de los OEE, podrán ser autorizados sin más trámites por 
resolución o disposición de la máxima autoridad administrativa de la Entidad. A tal efecto, queda 
excluido de los tipos y procesos de Contrataciones Públicas establecidas en el Capítulo 11 "De las 
Contrataciones Públicas del Estado" de la referida Ley, las normas y procedimientos vigentes en la 
materia. 

Art. 89.- Procedimientos. Las normas y procedimientos base dispuestos en la presente reglamentación, 
deberán ser adecuados en cada institución, a los reglamentos internos de los OEE. 

a) La capacitación del personal tiene como propósito establecer las normas que regulen el 
funcionamiento de un "plan o programa de capacitación del personal público" y la administración 
de los procesos de capacitación y desarrollo de los servidores públicos permanente o contratados por 
unidad de tiempo de los OEE. 
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b) Se entenderá por capacitación de los recursos humanos a todo proceso de enseñanza o 
aprendizaje, así como el desarrollo de conocimientos, habilidades y actitudes positivas en el servidor 
público, tendientes a optimizar su desempeño y a promover su superación profesional dentro del 
servicio público. 

e) Los planes o programas de capacitación en su desarrollo combinarán diversas estrategias o 
modalidades de ejecución tales como la capacitación presencial, semipresencial, a distancia, 
capacitación en servicio, en el puesto de trabajo y el auto instrucción. 

d) El financiamiento, además de los recursos presupuestarios previstos en el Objeto el Gasto 290, 
Capacitación del Personal de las Entidades, es sin perjuicio de toda autogestión económica de las 
unidades de capacitación como una fuente de financiamiento adicional (en dinero o bienes), para el 
desarrollo de los programas y eventos de capacitación. 

e) Las Entidades deberán promover la autogestión económica de las oficinas de capacitación con la 
venta o intercambio de productos o servicios que estas unidades generan como parte de su actividad 
y que está encaminada a captar recursos que puedan ser reinvertidos en la capacitación. 

j) Los OEE a fin de cumplir con sus objetivos y metas podrán capacitar a sus funcionarios en cursos 
a nivel nacional, más de una vez por año. 

g) Las unidades de capacitación (Direcciones . o reparticiones de Recursos Humanos de las 
Entidades) deberán elaborar un diagnóstico de nece5idades de capacitación, el cual deberá ser 
comunicado a la SFP. Los estudios sobre necesidades-de capacitación deberán considerar en su 
desarrollo: 

g.l) Los objetivos, las metas y prioridadt:s de laEntidad;. 
;" _-"'~"·· 

g.2) Los conocimientos, habilidade~ y adtitud¡¡.ijte se requiere según el puesto o cargo que ocupa el 
servidor público; 

g.3) Las opiniones de los jefes o supervisores sobre las nicesidades de capacitación del personal a 
su cargo; 

g.4) Las nuevas tendencias productos de los cambios en el entorno organizacional; 

g.5) Cada Entidad deberá elaborar un Plan o 'Programa de Capacitación anual, con su respectiva 
asignación presupuestaria, a partir de los resultados de los estudios sobre necesidades de 
capacitación y en atención a las políticas y prioridades contenidas en lns planes y programas 
institucionales. 

h) Clasificación de los eventos de Capacitación. Para efectos de los programas de capacitación se 
establece la siguiente clasificación de eventos: 

h.l) Cursos: Actividad académica para la adquisición o actualización de habilidades y 
conocimientos sobre materias o temas relativos a un área de trabajo, cuya duración mínima es de 40 
horas. 

h.2) Nivel Técnico o de Capacitación Técnica: Corresponde a las capacitaciones que están 
relacionadas al puesto de trabajo y tienen como objetivo preparar al funcionario/a para 
desempeñarse de forma eficiente y eficaz en un puesto de trabajo. Los cursos de carácter técnico se 
definen como actividades académicas para la adquisición de habilidades y conocimientos sobre 
materias o temas relativos a un área de trabajo, cuya duración mínima es de 40 horas. 

h.3) Charlas o Conferencias: Actividad académica cuya duración mínima es de 45 minutos, la cual 
es ejecutada mediante el método expositivo oral; 
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h.4) Ciclo de Charlas: Actividad académica cuya duración oscila entre 4 y 12 horas en donde se 
abordan temas específicos de manera magistral; 

h.5) Jornada y Taller: Evento de orden académico en donde se aborda una materia a través de 
exposiciones magistrales, trabajos en grupos o por comisiones con una duración que oscila entre las 
12 y 16 horas; 

h.6) Congresos: Junta o reunión organizada por especialistas o estudiosos de un área temática con 
el propósito de deliberar sobre temas relacionados. Tiene una duración mínima de 21 horas; 

h. 7) Seminarios: Actividad de enseñanza organizada para adquiriro actualizar conocimientos y 
habilidades relativas al desempeño en un puesto de trabajo cuya duración mínima es de 20 horas. 

i) Las oficinas de Recursos Humanos de las Entidades están obligadas a divulgar oportunamente las 
acciones de capacitación contenidas en el plan institucional de Capacitación y todas las ofertas de 
Capacitación que reciban; por igual, brindarán todas las facilidades a su alcance para asegurar la 
participación de los servidores públicos en estas acciones, en la medida que no obstaculicen la 
realización defunciones de carácter urgente. 

j) Selección de Aspirantes para eventos de Capacitación: En la selección de aspirantes para los 
eventos de capacitación se le dará prioridad al personal permanente o contratado que haya recibido 
menos capacitación en la materia y a los instructores activos inscritos en el registro de instructores 
del Sector Público. · 

k) Evaluación a los Participanti!s: Toda acción de capaoitqción con una duración de 20 horas o más 
conllevará por· parte del instructor la aplicación, de .pruebas para determinar el grado de 
aprovechamiento de los participantes. 

l) Certificaciones: La certificación que. se ~J;gUe con m~iivo de la participación en eventos de 
capacitación estará condicionada tanto a lil duración del eveiJto como a los resultados de la 
evaluación de los participantes, en los casos en que ésta se aplique: 

m) Certificación por Asistencia: En los eventos de capacitáción con una duración inferior a las 20 
horas se entregarán certificados de Participación a los participantes que cumplan con los requisitos 
de asistencia. En los eventos de capacitación con una duración superior a las 20 horas se otorgarán 
certificados de participación a los participantes que, en las evaluaciones que se hagan del contenido 
del programa de capacitación obtengan calificacionesentre 61% y 70%. 

n) Certificación por aprobación: Se otorgará certificado de aprobación a los que obtengan una 
calificación mínima de 71% sobre la evaluación del aproVechamiento. 

o) Las Entidades en coordinación con las Ofic1nas Institucionales de Recursos Humanos llevará un 
registro y control de todas las certificaciones de capacitación expedidas, con el fin de evitar 
falsificaciones o un uso indebido de las mismas. Todo certificado de capacitación expedido a nivel 
del Sector Público deberá contener como mínimo la siguiente información: 

o.J Número de control de la acción; 
0.2 Nombre de la Entidad y organismo que efectúa la acción; 
o.3 Tipo de acción y nombre de la misma; 
o.4 Nombre completo y número de la cédula de identidad personal del servidor público; 
o.5 Fecha y duración en horas de la acción; 
o. 6 Firma del instructor y/o de la autoridad competente asignada; 
o. 7Contenido o temario de la acción impreso al reverso del certificado con /afirma del coordinador; 
o.8 Promedio o la evaluación final del participante, también impresa al reverso; 
o.9 Los Certificados que no cumplan con los requisitos anteriores no tendrán validez dentro del 
sistema de Carrera del Servicio Civil o Administrativa. 
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p) Será obligatoria la asistencia, puntualidad y aprovechamiento del servidor público en los eventos 
de capacitación para los que ha sido seleccionado. En caso de tardanzas, las mismas serán 
justificadas por el participante ante el coordinador de la acción. Sus ausencias deberán ser 
justificadas por el superior inmediato ante la unidad de capacitación que ejecuta la acción. 

q) Todo servidor público que participe de un programa de capacitación deberá presentar a su 
superior inmediato y a las oficinas institucionales de Recursos Humanos un informe resumido del 
evento al cual asistió o participó así como los materiales teóricos o medios magnéticos, y de acuerdo 
a las necesidades de capacitación existentes los OEE solicitarán a los servidores públicos que hayan 
participado de programas de capacitación la realización de talleres, a fin de transmitir los 
conocimientos adquiridos como capacitadores a otros funcionarios de la Entidad o del Sector 
Público. 

r) Todas las acciones de capacitación serán evaluadas por los participantes. Las Oficinas 
Institucionales de Recursos Humanos, a su vez presentarán un resumen trimestral de estas 
evaluaciones para informar a la autoridad nominadora, así como a la SFP. 

s) Evaluación de seguimiento. A toda acción de capacitación cuya duración mínima sea de 40 
horas, la Oficina Institucional de Recursos Humanos le hará un seguimiento tres meses después de 
finalizada, a fin de determinar la aplicación o no de lo aprendido por el capacitado en el ámbito de 
trabajo y remitir un informe de los resultados a la SFP. 

: .i 

Las instituciones recurrirán a la capacitaciÓn externa.cualuio se dé la necesidad de capacitar 
servidores públicos en temas o materias, que no estlw contempladas en el Programa o Plan 
Institucional de Capacitación y siempre que estos tenias· o mQteri~ resulten necesarias para mejorar 
el desempeño del servidor público, en la Entida(j en la que p11JeSta servicio. 

;¡·,~ :· '<,. •• > 

t) Selección de candidatos a eventos de c~taciMI' extiina. • Para la asistencia a eventos de 
capacitación externa sólo se seleccionarán a servidores 'públicos cuyo trabajo esté relacionado 
directamente con la materia o áreas de especialización del evento. Cuando se autorice la 
participación de Servidores Públicos en eventos de Capacitación externa, la Entidad patrocinará la 
asistencia a aquellas acciones que estén organizadas sólo por empresas o profesionales idóneos, 
debidamente registrados y/o certificados. 

En los casos de eventos con la participación de instructores extranjeros se aplicarán las normas de 
reciprocidad entre los respectivos países. 

u)Contrato de Capacitación. Todo evento de capacitación en e(país o en el exterior, con una 
duración de tres meses o más, requerirá de la firma de un contrato de capacitación entre el 
participante y la Entidad donde presta servicios y será remitida a la SFP, para el registro 
correspondiente. 

v) Los concursos de becas ofrecidas para eventos de capacitación en el país o en el exterior serán 
canalizados por la Dirección o repartición de Recursos Humanos y asignados por disposición legal 
de la máxima autoridad de la Entidad, de acuerdo a las formas prevista en el Decreto reglamentario 
de la Ley de Presupuesto vigente. 

w) Los criterios básicos para postular a servidores públicos a eventos de capacitación en país 
extranjero serán: 
w.J) Cumplir con los requisitos definidos para la capacitación; 
w.2) Ser empleado público permanente y/o personal contratado; 
w.3) No haber recibido este beneficio durante los últimos seis meses; 
w.4) Presentar evaluación del desempeño satisfactoria. Este criterio será aplicado de acuerdo al 
inicio del programa de evaluación del desempeño en el ámbito institucional. 
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x)Pagos a Capacitadores. Cuando el Servidor Público (funcionario permanente o contratado), de la 
misma u otra institución sea requerido como instructor o capacitador en los eventos de capacitación 
organizado para los OEE, dispuesto en el Inc. g) del presente Artículo, podrá percibir una 
asignación como incentivo económico por cada hora o jornada en que se desempeñe como instructor, 
de acuerdo a una escala razonable de remuneraciones que serán otorgados, según los planes de 
capacitación de la entidad, las disponibilidades de créditos presupuestarios del 290, Servicios de 
Capacitación y Adiestramiento y la reglamentación interna dictada por los OEE. 

y)Sustitución de experiencia por capacitación: Todo servidor público podrá solicitar la sustitución 
del factor experiencia por el factor capacitación, al participar de cualquier evento de capacitación 
donde ponga de manifiesto mediante examen, un dominio previo de la temática a tratar por 
desempeñarse en lugares donde el Estado no pueda garantizar un adecuado programa de 
capacitación. 

z) Certificaciones expedidas con anterioridad. Los certificados de capacitación expedidos antes de 
la vigencia del presente reglamento serán valorados en atención a las siguientes condiciones: 

1.) Si tiene establecida la cantidad de horas de la acción de capacitación, se le otorgarán los créditos 
que le correspondan, según las disposiciones aplicables 2.) Otras unidades o indicadores de 
medición. 

aa)Sanciones por incumplimientos: los OEE podrán prever en sus reglamentaciones internas 
sanciones pecuniarias a los funcionarios autorizados tl'participar de los cursos y que no asistan a los 
mismos con el porcentaje requerido para certificar. · ·· 

04-JOPROGRAMAS COMPENSATORIOS DJP- M.E.C. 

Texto de la Ley N° 5142/2()14: Artículo 45.~'14.utorizase alMinísterio de Educación y Cultura a 
incorporar a las instituciones educativas públicas de 'gestión privada y privada subvencionada, que 
atienden a poblaciones social y económicamente vulneral!les, én la nómina de beneficiarios con 
políticas y programas compensatorios tales como: canasta básica de útiles escolares, complemento 
nutricional y asignación de rubros docentes, de acuerdo con !,as disponibilidades presupuestarias. 

Sin reglamentación Artículo 45, Ley No 514212014. 

04-JJREMUNERACIONES IRRETROACTIVAS. 

A) Texto de la Ley N° 5142/2014: Artículo 46.- El personal nombrado o autorizado a ocupar cargo 
presupuestado en el Anexo de Personal de los Organismos y Entidades del Estado (OEE) 
correspondiente a los Objetos de Gastos 111 "Sueldos", 112 "Dietas", 113 "Gastos de 
Representación ", en ningún caso, podrá percibir asignaciones personales acumuladas de meses 
vencidos, con carácter retroactivo. 

En la reglamentación, se podrán prever los casos de excepciones a esta disposición, debidamente 
justificados. 

B) Reglamentación Artículo 46, Ley N°5142/2014 

Los OEE con funcionarios o personal con régimen de Jubilaciones y Pensiones del Estado 
administrado por el Ministerio de Hacienda, deberán proceder a liquidar en planilla las 
remuneraciones imponibles o no imponibles y ejecutar los créditos presupuestarios mensuales 
correspondientes a los rubros de Sueldos, Dietas y Gastos de Representación. Aquellos cargos 
vacantes o no liquidados en el mes se extinguirán sin excepción. En casos debidamente justificados, 
los pagos de remuneraciones del personal de meses vencidos en casos debidamente justificadas 
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podrán ser atendidos con el Objeto del Gasto 199, Otros Gastos del Personal, como causas 
presupuestarias o administrativas justificadas. 

En casos de modificaciones del anexo del personal (ampliaciones u otras modificaciones 
presupuestarias) las asignaciones personales en concepto de sueldos, dietas y gastos de 
representación serán liquidadas y abonadas a partir del mes de vigencia de la Ley o disposición 
legal. 

Los proyectos de leyes o disposiciones legales, el proceso de promulgación o emisión de la 
disposición legal, con reservas preventivas de créditos presupuestarios en los sistemas del SIAF con 
los Objetos del Gasto sueldos, dietas, gastos de representación y con los respectivos aguinaldos, 
serán liberados cada mes a los efectos de la liquidación y ejecución del crédito presupuestario 
mensual. 

Excepciones. Bloqueos de sueldos, ajustes contables, regularización de obligaciones presupuestarias 
vinculadas a STR 's de un determinado mes al siguiente y otros casos debidamente justificados, que 
serán determinados por informes de la Dirección General de Contabilidad Pública y la Dirección 
General de Presupuesto y autorizados por disposición legal de modificaciones del Plan Financiero 
2014. 

04-12 PROGRAMA DE RETIRO VOLUNTARIO. 

A) Texto de la Ley No 514212014: Articulo 47.- Los Organismos y Entidades del Estado (OEE) están 
autorizados a implementar, de acuerdo con los recursos-financieros disponibles, el Programa de 
Retiro Voluntario de Funcionarios Públicos establecido conforme a esta ley para el personal que se 
rige por la Ley No l. 626/00 "DE LA FUNCIÓ!:f P ÚBJ_/CA ", para lo cual se deberá determinar el 
número de funcionarios necesariospara el mefoifuncioni1mümto de la institución. 

B) Reglamentación Artículo 47, Ley N° 51-(212014. 

Art. 92.- Programa de Retiro voluntario. El Programa de Retiro voluntario establecido por el Artículo 47 de 
la Ley N° 5142/2014, será implementado y autorizado únicamente para los funcionarios y empleados 
públicos de la carrera de la función pública que se rigen por la Ley N° 1626/2000 "De la Función 
Pública", nombrados o designados y que ocupan cargo presupuestado en el Anexo del Personal 
(1 JI, Sueldos) de los OEE. 

Art. 93.- No podrán incorporarse al Programa de Retiro Voluntario, los cargos de conducción política y los 
designados por elección popular, Ministros y Viceministros del Poder Ejecutivo, Secretarios de la 
Presidencia de la República, los Diplomáticos y Cónsules en actividad, Militares y Policías en 
actividad, los docentes de las Universidades Nacionales y de las instituciones oficiales de educación 
primaria, secundaria y técnica, los magistrados del Poder Judicial, el Contralor, el Subcontralor, el 
Defensor del Pueblo, el Defensor del Pueblo Adjunto, miembros del Consejo de la Magistratura, el 
Fiscal General de Estado y los Agentes Fiscales, los Directores Nacionales y Presidentes de Entes. Y 
todo personal de la Administración Pública con regímenes o estatutos del personal establecidos por 
sus respectivas leyes especiales, y que no se rijan por la Ley N° 162612000 "De la Función Pública". 

Asimismo, no podrán incorporarse al Programa de Retiro Voluntario los funcionarios y empleados 
públicos de los OEE que cuenten con sesenta y dos (62) años de edad y puedan acogerse a la 
jubilación. 
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Procedimientos. Normas y procesos del Programa de Retiro Voluntario. 

a) Disposiciones Generales. Los distintos OEE determinarán la cantidad de funcionarios necesarios 
para el mejor funcionamiento de cada Institución. En tal sentido, se deberá seleccionar quienes 
podrán optar por el Programa de Retiro Voluntario, de acuerdo al procedimiento interno establecido 
para el efecto por cada OEE, en atención al principio de necesidad Institucional. 

A sus efectos se establecen, los siguientes formularios e instructivos: Formulario B-I O-O 1 "Solicitud 
de Inscripción al Programa de Retiro Voluntario"; Formulario B-I0-02 "Liquidación Final de 
Haberes"; Formulario B-1 0-03 "Nómina General de Beneficiados por retiro voluntario". 

b) Requerimientos y Postulación. Tendrán derecho a acogerse al Programa de retiro voluntario 
solo los funcionarios de los OEE nombrados, que tengan más de dos años de antigüedad y que hayan 
recibido de parte de sus respectivas URRHH, la propuesta por escrito para optar por el Programa de 
Retiro Voluntario. 

e) Documentaciones. Los funcionarios que acepten el Programa de Retiro Voluntario deberán 
completar la "Solicitud de Inscripción al Programa de retiro voluntario" conforme al Formulario B-
10-01 de este Decreto y presentar a sus respectivas URRHH, en el plazo que éstas determinen, con 
los siguientes documentos: 

c.J) Certificado de Nacimiento Original; 
c.2) Solicitud de Inscripción y Renuncia (Formulario B-10-01),: 
c.3) Fotocopia de Cédula de Identidad Civil autenticadapor Escribano Público; 
c.4) Copia de Decreto o Resolución de pri11ter nombramiento; 
c.5) Constancia de los haberes percibidos de los últimos 6·'(seis) meses expedido por las UAF's o 

SUAF's de los OEE. . , '., . 
c.6) En caso que un funcionario haya prestddtJ servicio en dos ;o más OEE, deberá adjuntar una 
constancia de cada OEE donde haya trabajado y una certificacüfn de la Entidad competente donde 
formalizó sus aportes, con la constancia dé los años de apor(e. 

c. 7) Otras documentaciones solicitadas por la administración. 

d) Trámites administrativos. Las URRHH de los OEE realizarán los trámites administrativos 
necesarios para el cálculo, liquidación y control de las indemnizaciones que serán otorgadas a los 
funcionarios que optaron por el Programa de Retiro Voluntario. Los datos serán consignados en el 
Formulario B-1 0-03 "Nómina General de Beneficiados por retiro voluntario" de este Decreto. 

e) La liquidación de la indemnización por retiro voluntario se realizará en virtud a lo establecido en 
el presente Decreto, conforme a lo siguiente: 

e.J) Salarios devengados por días trabajados; 
e.2) Indemnización por despido (conforme a antigüedad, a partir de los 18 años de edad del 

funcionario); 
e.3) Preaviso; 
e.4) Vacaciones causadas; y 
e.5) Aguinaldo proporcional. 

j) Las indemnizaciones dispuestas en el e.2) del apartado anterior, se regirán por los siguientes 
procedimientos: 

f.l) Las indemnizaciones del personal con estabilidad laboral quienes tengan más de dos años de 
servicios como funcionario de la Administración Pública (con el rubro 111, Sueldos), será 
calculado sobre la base de treinta (30) salarios diarios por cada año de servicio. 
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Cuando el funcionario ha prestado servicios en dos o varias instituciones del sector público, debe 
presentar a la Institución (salvo que se cuente con registros internos), lo siguiente: 

f.l.1) Constancia del organismo o entidad donde haya prestado servicios firmada por la autoridad 
administrativa: ordenador de gastos, tesorero o director de recursos humanos, con copias 
autenticadas de la disposición legal de nombramiento, renuncia u otro acto administrativo. 

f.l.2.) Certificación o foja de servicios de la Entidad donde formalizó sus aportes, con la constancia 
de los años de aporte, según sea con el régimen de jubilaciones y pensiones del Estado administrada 
por el Ministerio de Hacienda u otras cqjas de jubilaciones y pensiones autónomas, en la que debe 
constar los aportes de las remuneraciones imponibles fzjadas por la Ley y la reglamentación. 

f.2) A los efectos del cálculo de los salarios diarios percibidos por el beneficiario, se deberá dividir 
la suma total de las remuneraciones mensuales, entre treinta (30) días laborales, tomando como 
promedio los salarios devengados al funcionario en los últimos seis meses de trabajo. 

f.3) Las máximas autoridades administrativas de los OEE, de acuerdo a los recursos y créditos 
presupuestarios disponibles del rubro 845, podrán conceder beneficios adicionales o gratificaciones 
especiales al fUncionario incluido dentro del Programa de Retiro Voluntario. 

f.4) En cuanto a las vacaciones causadas (no usufructuadas), que tienen derecho a usufructuar el 
funcionario, se compensará en dinero en base a la remuneración actual por dos (2) en carácter de 
compensación. 

f.5) Las liquidaciones deberán realizarse perlas. URRHJ! con dictamen de las Asesorías Jurídicas 
de cada OEE sobre la base del promedio de haberes ¡xm;ibidb.s en los últimos 6 (seis) meses. En tal 
sentido, deberá tenerse presente las remuneraciones impanibles. percibidas por los funcionarios en 
concepto de remuneración ordinaria (suelaos más Gastos de Representación), más bonificaciones, 
gratificaciones, remuneración por horaS extraordinarias ·u otras remuneraciones imponiblescon 
régimen de jubilaciones y pensiones del Est~ seguridad soci41 del IPS o cajas de jubilaciones 
autónomas, con las excepciones previstas en el 'Artículo 4° de la Lfy N° 2.345/2003. 

g) Para los funcionarios que reciban salarios iriferiores al mí/limo legal se deberá considerar el 
salario mínimo para actividades diversas no especificadas dispuesto por el Poder Ejecutivo en 
vigencia a la fecha de liquidación para el cálculo del beneficio, 

h) Las URRHH remitirán a la Secretaría de la Función Pública, una planilla conteniendo la 
"Nómina General de Beneficiados por retiro voluntario" (Formulario B-10-03), del presente 
Decreto, especificando número de cédula de identidad y datos laborales, acompañando copia de la 
liquidación de haberes y del dictamen de la Asesoría Jurídica de cada OEE, acerca de la 
procedencia de las documentaciones que avalan el retiro voluntarió. 

i) Las máximas autoridades de los OEE deberán autorizar el pago de las indemnizaciones 
correspondiente a los funcionarios beneficiados con el Programa de Retiro Voluntario con el Objeto 
del Gasto845, Indemnizaciones, coriforme a las disposiciones establecidas en la LeyN° 
I 535/99,Artículo 47 de la Ley ~ 514212014 y las reglamentaciones dispuestas por el presente 
Decreto. 

j) Los funcionarios beneficiados por el Programa de Retiro Voluntario no podrán ocupar cargos 
públicos durante diez (1 O) años en los OEE. La docencia, la investigación científica y el personal de 
blanco, están excluidos de esta limitación. Asimismo, quedan exceptuados de esta disposición, los 
qfectados por el Artículo 143 de la Ley N° I626/2000, modificada por la Ley N° 3989/2010, Que 
modifica el Inciso j) del Artículo 16 y el Artículo 143 de la Ley N° 1.62612000 "De la Función 
Pública", con referencia al jubilado de la Administración Pública con jubilación completa o parcial, 
quienes podrán ser contratados por tiempo determinado para casos excepcionales fUndados en la 
declaración de emergencia o en la falta de recursos humanos con el grado de especialización del 
contratado. 
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A los efectos del presente Decreto, para la contratación del personal jubilado, se entenderá como 
"grado de especialización", al jubilado con grado universitario con duración de más de 8 semestres 
o 2700 horas cátedras, jubilados de renombrada experiencia en determinada materia y al personal 
jubilado militar y policial necesarios para servicios de seguridad, los cuales podrán ser contratados 
previo dictamen de la SFP, aprobado por resolución de la Institución contratante. 

Los OEE deberán requerir a la Secretaría de la Función Pública certificado de no haber sido 
beneficiario del Programa de Retiro Voluntario, antes del nombramiento de funcionarios o 
empleados públicos. 

k) Procedimientos Financieros. Los cargos vacantes inferiores a jefes de departamentos y 
equivalentes en los OEE, producidos con el Programa de Retiro Voluntario podrán ser destinados 
únicamente a promociones o ascensos de funcionarios nombrados quienes ocupan cargos 
presupuestados en el Anexo del Personal (Objeto del Gasto 111, Sueldos). Estas promociones 
deberán realizarse por Concurso de Méritos, conforme al artículo 35 de la Ley N° 162612000 "De la 
Función Pública". 

1) La liquidación y pago de las indemnizaciones a los beneficiarios del retiro voluntario deberán 
ser imputados en el rubro 845, Indemnizaciones, previsto en el Presupuesto 2014 de cada uno de los 
OEE afectados. En caso de no contar con créditos presupuestarios, se podrá prever de acuerdo a los 
procedimientos de modificaciones presupuestarias estahtecidas en los Arts. 23 y 24 de la Ley N° 
1535/99 y reglamentaciones vigentes. ' 

m) Disposiciones Transitorias. La desvinculación efectiva deljimcionario se formalizará con el 
pago de la indemnización respectiva. ,. · 

n) El funcionario público seguirá percibie,fltk.J susé. remunerdciones hasta el momento de la 
efectivización de la indemnización. · ·· ·· · · 

o) Los funcionarios beneficiarios por el Programa de R~tirp Volz/ntario podrán acogerse al régimen 
de la jubilación, conforme a lo establecido en la Ley N° 234512003 o en su defecto, a la devolución 
de sus aportes jubilatorios, en los términos del Articulo 53 de la Ley N° 1626/2000. 

p) La SFP en coordinación con el MH, podrá establecer las disposiciones administrativas requeridas 
para la implementación del Programa de Retiro Voluntario establecido en el Artículo 47 de la Ley N° 
514212014 y las disposiciones reglamentarias del presente Decreto. 

04-13 SISTEMA INTEGRADO DE ADMINJSTKACIÓN DE REcURSOS HUMANOS -
SINARH. 

A) Texto de la Ley N° 514212014: Artículo 48.- Autorizase al Poder Ejecutivo, a través del 
Ministerio de Hacienda a adecuar descripciones de cargos y categorías del Anexo de Personal de los 
Organismos y Entidades del Estado (OEE), sin modificar monto de asignación y la cantidad de 
cargos, en carácter de excepción con lo establecido en el artículo 25 de la Ley N° 1.535/99 "DE 
ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL ESTADO". 

Artículo 49.- Los Organismos y Entidades del Estado (OEE) deberán registrar los datos personales 
y administrativos de funcionarios permanentes y del personal contratado en el módulo de Legajos del 
Sistema Integrado de Administración de Recursos Humanos (SINARH). Estos datos tendrán que ser 
actualizados periódicamente por la Unidad de Recursos Humanos (URRHH) institucional. El 
Ministerio de Hacienda será el encargado de reglamentar los procedimientos para su inclusión en el 
Sistema Integrado de Administración de Recursos Humanos (SINARH). 
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Artículo 50.- Los Organismos y Entidades del Estado (OEE) que cuenten con funcionarios 
permanentes incorporados en el marco de la Ley N° 2.479/04 "QUE ESTABLECE LA 
OBLIGATORIEDAD DE LA INCORPORACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN LAS 
INSTITUCIONES PÚBLICAS" y sus modificatorias, deberán solicitar al Poder Ejecutivo las 
adecuaciones de categorías y denominaciones de cargos del Anexo de Personal, correspondiendo 
asignar la nomenclatura "W". Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a 
realizar los cambios de categorías y denominaciones de cargos conforme a los procedimientos de 
modificaciones presupuestarias y serán financiados exclusivamente con los créditos correspondientes 
a los cargos involucrados. 

B) Reglamentación Artículos 48, 49 y 50, Ley N° 514212014. 

Art. 95.- La DGASPyBE dependiente de la SSEAF, será la encargada de actualizar las líneas presupuestarias, 
denominaciones de cargos y categoría en el Anexo del Personal de los OEE en el presente Ejercicio 
Fiscal, conforme a las Tablas estandarizadas de denominaciones de cargos y categorías, sin 
modificar montos de asignaciones y cantidad de cargos aprobados por la Ley N° 5142/2014, la que 
será establecida de oficio por disposición del MH con el fin de adecuar los Anexos del Personal de 
los OEE. 

Art.96.- Durante el primer trimestre todos los OEE que _integran el PGN2014deberán ingresar los datos 
personales y administrativos de funcionarios permanentes y dé/ personal contratado en el módulo de 
Legajos del SINARH. La DGASPyBE dependiente de la SSEAF del MH, verificará el cumplimiento 
del registro y evaluará el estado de actualización de los datos y emitirá un informe técnico. En caso 
de incumplimiento serán pasibles de lassancio~s dispuestas en elpresente Decreto. 

''-<'· • ... " 

Art. 97.-

Art. 98.-

Solicitudes. Las entidades que soliciten el Uig,.eso al mfidulo .del legajo del SINARH deberán 
presentar al MH la respectiva solicitud y formulario aplicable: 

a) Nota de solicitud de incorporaéión al módulo de legajo del SINARH, firmada por la máxima 
autoridad institucional. 

b) Adjuntar el Formulario de solicitud de creación de usuarios del SIARE, acompañado con 
fotocopia de cedulas de los usuarios asignados. 

Modificaciones del Anexo del Personal. Identificación de Cargos para Personas con Discapacidad 
De conformidad al Artículo 50 de la Ley N° 514212014, los OEE que cuenten con funcionarios 
permanentes con discapacidad deberán solicitar al Poder Ejecutivo las adecuaciones de categorías y 
denominaciones de cargos del Anexo del Personal a las cuales corresponderá asignar la 
nomenclatura "W". 

Las propuestas de modificaciones del Anexo del Personal para la identificación de funcionarios con 
discapacidad e incorporación de nuevas categorías dentro de las tablas de asignaciones del Sistema 
de Clasificación de Cargos vigentes, serán presentadas al MH, según requisitos y procedimientos 
para modificaciones presupuestarias establecidos en el presente Decreto. 

Para el cumplimiento del artículo anterior se deberán tener en cuenta los siguientes trámites: 

a) Nota solicitud acompañada de los Formularios y requisitos de Modificaciones del Anexo del 
Personal, dispuestos en el presente Decreto. 

b) La propuesta para la adecuación de nuevas categorías, de los cargos para funcionarios con 
discapacidad, deberán estar financiados exclusivamente con los créditos correspondientes a los 
mismos cargos involucrados. 
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e) La propuesta deberá contar con el informe favorable de la DGASPyBE o la repartición que la 
sustituya según Ley N° 4394/11 dependiente de la SSEAF y el dictamen de la SFP, a los efectos de 
proseguir trámites de emisión de la disposición legal correspondiente. 

Cumplido con los trámites establecidos, el MH procederá a las modificaciones del Anexo del 
Personal, que será autorizada por Decreto. 

Art. 99.- Sistema de información del personal público y Sistema Integrado Centralizado de la Carrera 
Administrativa (SICCA) o del Servicio Civil: La SFP implementará, en el presente ejercicio fiscal, el 
Sistema de Informaciones en línea "www.paraguayconcursa.gov.py ", para los nombramientos y 
contrataciones del personal público, y el Sistema Integrado Centralizado de la Carrera 
Administrativa o del Servicio Civil, vinculado con el SINARH del MH a través de Servicios Web que 
estarán disponibles para los OEE en forma gradual. 

Art. 100.- Autorízase a la DGASPyBE de la SSEAF para establecer normas, lineamientosy procedimientos 
técnicos necesarios para el fortalecimiento del SINARH, durante el Ejercicio Fiscal 2014. 

Art. 101.- Las descripciones de cargos del personal contratado registradas en el módulo de Legajos del 
SINARH deberán ser específicamente las establecidas en la Tabla de Cargos y Categorías para el 
personal contratado, tendientes a unificar los cargos y categorías del personal contratado por unidad 
de tiempo de los OEE. · 

04-14 CARGOS CREADOS MEe'- CJ.NIVERalD~ NACIONALES- UNA. 

A) Texto de la Ley No 5142!2014: Art(culo 51..-Las remuneraciones previstas en esta ley para los 
cargos docentes (L, Z y U) contemplados eJ.J;lbtlneXó ·rle. P~rsonal del Ministerio de Educación y 
Cultura y de las Universidades Nacionales, serlfn utilizadas 6xcluslvamente para servicios realizados 
por quienes posean la habilitación correspondiente para eji!rcer:;el cargo de profesor o docente de 
enseñanza escolar básica, media, técnica, profesional o· universitaria y lo ejerzan efectivamente 
impartiendo clases. Solo podrán percibir el escalafón docente todas aquellas personas, que ejerzan 
efectivamente la docencia. 

Artículo 52.- Los cargos de docentes investigadores creados en la Universidad Nacional de Asunción 
y facultades dependientes de la misma, deberán ser ocupados solamente por concurso público abierto 
de oposición, méritos y aptitudes. 

B) Reglamentación Artículos 51 y 52, Ley N" 5142/2014. 

Art. 102.- Para el nombramiento de los cargos docentes previstos en el Anexo del personal del PGN 2014 del 
Ministerio de Educación y Cultura y de las Universidades Nacionales, deberá darse cumplimiento a 
las Leyes y Reglamentos del Personal que regulan la enseñanza escolar básica, media, técnica, 
profesional; las Leyes y Reglamentos Internos de la Universidad Nacional de Asunción y 
Universidades Nacionales del país, que regulan la enseñanza universitaria. El Ministerio de 
Educación y Cultura y el Rectorado de las Universidades Nacionales serán los organismos del 
Estado responsables del cumplimiento de los Artículos 51 y 52, Ley N° 514212014. 

Las URRHH del Ministerio de Educación y Cultura y las Universidades Nacionales deberán remitir a 
la DGASPyBE una copia autenticada de la disposición legal correspondiente a nuevos 
nombramientos de cargos docentes y una copia autenticada de la cédula de identidad civil del 
afectado. 
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04-15 CARGOS VACANTES, EXCEPCIONES. 

A) Texto de la Ley N° 5142/2014. Artículo 53.- Durante el Ejercicio Fiscal 2014, no podrán 
ocuparse las vacancias producidas en virtud de cualquiera de las causales previstas en el artículo 40 
de la Ley No 1.626/00 "DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", inferiores a Jefes de Departamentos y cargos 
equivalentes de los Organismos y Entidades del Estado (OEE), tales como renuncia o retiro 
voluntario, destitución o despido, jubilación, supresión o fusión de cargos por modificaciones del 
Anexo de Personal autorizadas por ley y otras causas legales de desvinculación laboral definitiva del 
personal público con la entidad, los cuales no podrán ser ocupados para nombramiento de nuevo 
personal. 

En la reglamentación, se podrán prever los casos de excepciones a esta disposición para nombra­
mientos del personal de las distintas carreras de la fUnción pública de los diferentes Organismos y 
Entidades del Estado (OEE), dependientes del Poder Ejecutivo, las que deberán ser aprobadaspor el 
Equipo Económico Nacional. El Poder Legislativo y el Poder Judicial realizarán los nombramientos 
de su personal de acuerdo con su requerimiento institucional y a las vacancias disponibles, dada su 
independencia funcional y facultades legales, sin necesidad de requerir autorización alguna al 
Equipo Económico. 

B) Reglamentación Artículo 53, Ley N" 514212014. 

Art. 103.- Cargos Vacantes del PGN 2014. Los OEE dependientes del Poder Ejecutivo, otros Organismos del 
Estado (CGR y Defensoría del Pueblo) y las ED establecidps en el Artículo 3° de la Ley No 1535/99, 
en ningún caso podrán utilizar cargos vacantes producickJs del.l de enero al 31 de diciembre de 
2014, para nombramientos de nuevos funcionwios inferiares aJefes de Departamentos y cargos 
equivalentes en los OEE,financiadvs con lasflil,f#es definanciamiento JO (Recursos del Tesoro) y 30 
(Recursos Institucionales) transferidos de la Té'Sórería Generc(Jl pdr la DGTP, cuyos cargos vacantes 
sean producidas por cualquiera las causales previstas en el Artículo 40 de la Ley N° 1.626/2000, "De 
la Función Pública" tales como, rrtnuncia, destitución o despidiJ, jubilación, supresión o fusión de 
cargo por modificaciones del anexo del personal autorizadas por Ley y otras causas legales de 
desvinculación laboral definitiva del personal público con la Entidad. 

Los cargos vacantes (inferiores a jefes de Departamentos),producidos del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 20 14,podrán ser destinados a promociones internas de funcionarios de la Entidadpor 
medio de Concurso de Méritos conforme lo dispone el Artículo 35 de la Ley No 1626/2000 "De la 
Función Pública". · 

Art. 104.- Excepciones. Quedan exceptuados de lo dispuesto en el Artículo anterior, los nombramientos en los 
cargos vacantes previstos para el crecimiento vegetativo de los sectores de fuerzas armadas y fuerzas 
policiales. Asimismo, podrán ser nombrados durante el Ejercicio Fiscal 2014, los cargos de las 
carreras diplomática y consular, militar, policial, judicial, docente primaria, secundaria y 
universitaria, las autorizadas por disposición judicial y la incorporación de personas con 
discapacidad para que posibilite. el cumplimiento de lo establecido en las leyes 2479/04 y 3585/08, 
que en su Art. ¡o dispone: "Todos los organismos y entidades del Estado, gobernaciones y 
municipalidades, así como las personas jurídicas de derecho privado con mayoría accionaría del 
Estado, incorporará y mantendrán dentro de su plantel de personal un porcentaje de personas con 
discapacidad que no será menor al 5% (cinco por ciento) del total de sus fUncionarios". 

En la carrera judicial, incluye los cargos previstos para el nombramiento de secretarios, asistentes, 
actuarios, dactilógrafo, ujieres, relatores y el personal requerido en los juzgados, tribunales y 
fiscalías de la República. 
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Para los demás casos, las máximas autoridades de los OEE podrán solicitar la excepción alEEN. 

Art. 105.- Los cargos vacantes disponibles al 3J de diciembre de 2013 y los nuevos cargos incorporados en el 
Anexo del Personal 20J4, podrán ser utilizados conforme a los procedimientos detallados a 
continuación: 

a) no se requerirá autorización del EEN y del MH para los nombramientos en los cargos vacantes 
previstos para el crecimiento vegetativo de los sectores de fuerzas armadas y fuerzas policiales. 
Asimismo, podrán ser nombrados durante el Ejercicio Fiscal 20J4, los cargos de las carreras 
diplomática y consular, militar, policial, judicial, docente primaria, secundaria y universitaria, las 
autorizadas por el EEN y resolución del MH en años anteriores al 2014y las autorizadas por 
disposición judicial. 

Para la carrera judicial, se incluyen los cargos previstos para el nombramiento de magistrados 
judiciales, secretarios, asistentes, actuarios, dactilógrafo, ujieres, relatores y el personal requerido 
en los juzgados, tribunales y fiscalías de la República. 

b) No se requerirá autorización del EEN y del MH para el nombramiento de nuevo personal en los 
cargos presupuestados de Ministros, Viceministros, Directores, Coordinadores, hasta el cargo de 
jefes de departamentos y equivalentes en los OEE,así como para los cargos previstos para el 
funcionamiento de nuevas Entidades creadas por Ley o acto administrativo e incorporadas en el 
PGN 20J3 y los traslados de cargos por nidvilidbd laboral conforme al Artículo 26 de la Ley N° 
5J42/2014. 

e) No se requerirá autorización del EEN y del MH parq kts~p.rorltociones internas de funcionarios de 
la Entidad Estas deberán realizarse obligatoriqmente por Con_cursp de Méritos. 

d)Las máximas autoridades de los OEEpodráhif?licitarhl EENla putorización correspondiente para 
el nombramiento de nuevo personal ~n, cargos pre8upue~tados1: inferiores del nivel de Jefe de 
Departamentos y sus equivalentes, en carg9,$ vacantés provq¡ientés del Ejercicio 20J3, en los nuevos 
cargos incorporados en el Anexo del Personal del PGN 20J4 y los vacantes producidos en el año, 
financiados con la FF JO (Recursos del Tesoro) y FF 30 (Recursos Institucionales) transferidos de la 
Tesorería General por la DGTP. Estos cargos deberán ser llenados obligatoriamente por Concurso 
Público de Oposición. 

04-16 INCORPORACIÓN GRADUAL DE NOMBRAMIENTOS. 

A) Texto de la Ley N° 514212014:Artículo 55.- Les nombramientos en cargos creados en la presente 
ley para las instituciones del Poder Ejecutivo y sus instituciones u organismos dependientes, podrán 
ser incorporados en planilla en forma gradual, sujetos a la disponibilidad de recursos. El Poder 
Legislativo y el Poder Judicial realizarán la incorporación de los funcionarios en los nuevos cargos 
creados, de conformidad a su requerimiento institucional. El Ministerio de Hacienda deberá habilitar 
el sistema para la carga respectiva a solicitud de la institución. 

B) Reglamentación Artículo 55, Ley N° 514212014. 

Art. 106.- Los actos administrativos de los Organismos y Entidades del Poder Ejecutivo y otros Organismos del 
Estado, por los cuales se disponen nuevos nombramientos de funcionarios en cargos creados 
inferiores a jefes de Departamentos y cargos equivalentes en los OEE creados y disponibles en el 
Anexo del Personal del PGN 20J4financiados con las fuentes de financiamiento JO (Recursos del 
Tesoro) y 30 (Recursos Institucionales) transferidos de la Tesorería General por la DGTP, serán 
incorporados gradualmente en planilla del Ejercicio Fiscal 20J4, previa autorización del EEN. En 
todos los casos, serán incorporados de acuerdo a los recursos financieros y Plan Financiero 
aprobado o disponible para el efecto. 
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Exceptuase de esta disposición los nombramientos en los cargos creados para el crecimiento 
vegetativo de los sectores de fuerzas armadas, fuerzas policiales, docente primaria, secundaria y 
universitaria. Para los demás casos, las máximas autoridades de los OEE podrán solicitar la 
excepción al Equipo Económico Nacional. 

A los efectos de lo establecido en los Artículos 53 y 55de la LeyN° 514212014, constituirán cargos 
vacantes creados del PGN 2014; los cargos vacantes provenientes del ejercicio anterior, los nuevos 
cargos incorporados durante el procesos de aprobación del PGN 2014y los vacantes producidos en 
el año. 

El MH, a través de sus dependencias, no dará curso a la incorporación de nuevo personal en los 
sistemas del SIAFy el SINARH, sin el cumplimiento de esta disposición. 

Art. 107.- La DGASPyBE será la encargada de habilitar en el SINARH (Legajos) las excepciones otorgadas 
por el EEN para nuevos nombramientos y nuevas contrataciones del Personal. Los OEE deberán 
remitir a la DGASPyBE los siguientes documentos: 

a) Nota del responsable de la UAF'soSUAF's solicitando la habilitación de nuevos nombramientos 
y/o contratos en el SINARH dirigida al Señor Viceministro de Administración Financiera del 
Estado. 

b) Copia autenticada de la Resolución de la SSEE. 
e) Copia autenticada del Decreto y/o Resolución de Nombramiento/Contrato. 
d) Copia autenticada de la cédula de identidad civil del nem.brado/contratado. 
e) Copia autenticada de las Resoluciones de conclusión de Concursos Públicos de Oposición (para 

incorporación en cargos permanentes)y Con.cursos de Méritos (para contrataciones). 
j) Todos estos documentos deberán estar rubri,(;/:Jdos por un ~spon~able de la Entidad solicitante. 

. "t;'' >' " ' 

En caso de que la Entidad sea incorporad([erl el presente ejet;cicio fiscal como nueva Entidad, 
deberá presentar además la ley de Creación cJ.e la Entidad. 

La DGASPyBE podrá solicitar cualquier otra documentación adicional que crea conveniente para 
las habilitaciones. · 

Quedan exceptuados del requisito establecido en el inciso e) del presente artículo el personal 
contratado dentro del Objeto del Gasto 143. 

Art. 108.- El personal nombrado en cargos vacantes de los Organismos del PL y PJ, podrán ser incorporados 
en planilla y registrados ene/ SINARH para el pago de remuneraciones a través de la Red Bancaria, 
a partir del mes de marzo de 2014, en una proporción de incremento mensual como máximo del 20% 
de las vacancias disponibles. 

Art. 109.- Todo acto administrativo (Decretos, resoluciones u otra disposición legal de la máxima autoridad 
insfitucional), por el cual se dispone nuevo nombramiento de funcionarios públicos o personal en 
cargos inferiores al nivel de Jefes de Departamentos y equivalentes de los OEE financiados con la 
FF 1 O (Recursos del Tesoro), y FF 30 (Recursos Institucionales) transferidos de la Tesorería General 
por la DGTP, entrarán en vigencia y podrán ser incorporados en planilla a partir de la fecha de la 
disposición emitida por el MH 

Art. 110.- De conformidad a lo establecido en el Artículo 46 de la Ley N° 5142/2014, en ningún caso se podrá 
incorporar en los sistemas del SINARH Legajos y Pago por Red Bancaria, para el pago de sueldos, 
dietas y gpstos de representación de meses vencidos o con carácter retroactivo de meses vencidos. 
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04-17 AUTORJZACIÓN PREVIA PARA CONTRATAR. 

A) Texto de la Ley N° 514212014: Artículo 54.- Durante el Ejercicio Fiscal20J4, ningún Organismo 
y Entidad del Estado (OEE) dependiente del Poder Ejecutivo podrá contratar nuevo personal sin 
autorización del Equipo Económico Nacional. El Poder Legislativo y el Poder Judicial podrán 
contratar de acuerdo con su disponibilidad presupuestaria y conforme a sus requerimientos sin 
necesidad de autorización del Equipo Económico. 

B) Reglamentación Artículo 54, Ley N°5142/2014. 

Art. 111.- Para el cumplimiento de esta disposición, ningún Organismo del Poder Ejecutivo u otros organismos 
del Estado (CGR y Defensoría del Pueblo) y las ED, podrá contratar nuevo personal financiado con 
las fuentes de financiamiento JO (Recursos del Tesoro) y 30 (Recursos Institucionales) transferidos 
de la Tesorería General por la DGTP. En tal sentido, las contrataciones o recontrataciones del 
personal por unidad de tiempo (mensualeros) de las Entidades no deberá sobrepasar el número total 
de contratos del personal activo en el mes de diciembre de 2013, más los nuevos contratos ya 
autorizados durante el año 20J3por EEN y el MH 

Quedan exceptuados de esta disposición, los contratos celebrados por resultado o productoy los 
celebrados en el marco de la administración de programas, subprogramas o proyectos a través de 
agencias u organismos internacionales y los programas de inversión que podrán adecuarse a los 
topes de asignaciones de doce (12) salarios ímriimos mensuales establecidas por el Artículo 35,Jnciso 
a),de la Ley No 514212014 y las reglamentaciones .:del presente Decreto. Asimismo, están 
exceptuadas la contratación de personas ·con discapacidad (Ley N° 3585/2008); el crecimiento 
vegetativo del personal de las Universidades Nacionales; efpersonal contratado necesario para las 
unidades fiscales, juzgados y tribunales de l!f$·-JMrisdiecion,es judiciales, de la Corte Suprema de 
Justicia, Ministerio Público, Defensoría Públlédy la JusticiaElettoral; y el total de contrataciones 
autorizadas por el EEN · 

El personal contratado de los organismos del Poder Legislativo y Poder Judicial, será de acuerdo 
con su disponibilidad presupuestaria y Plan Financiero aprobado. 

Art. 112.- Todo personal contratado por unidad de tiempo financiado con las fuentes de financiamiento JO 
(Recursos del Tesoro) y 30 (Recursos Institucionales) transferidos de la Tesorería General por la 
DGTP, cuyas asignaciones mensuales o promedio mensual durante el Ejercicio Fiscal 2013fueron 
inferiores al salario mínimo mensual vigente; podrán ser aumentadas durante el F;jercicio Fiscal 
20J4hasta el Salario Mínimo Mensual de G. 1.658.232.-(IVA incluido), establecido para Actividades 
Diversas no Especificadas. 

En los demás casos podrán ser incrementadas de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria de 
conformidad a la doceava parte del Plan Financiero, con relación a las remuneraciones mensuales, 
promedio mensuales y total anual percibido por el personal durante el Ejercicio Fiscal2013, con 
excepción del Personal de la Salud que podrá ser incrementado en base a la reglamentación interna 
establecida por las Instituciones de Salud y de conformidad a las asignaciones de cargos y cargas 
horarias, que deberán adecuarse a la disponibilidad de crédito presupuestario aprobado para el 
presente Ejercicio Fiscal. El ordenador de gasto y tesorero de la UAF's o SUAF's serán 
responsables del cumplimiento de este artículo. 

Quedan exceptuados de esta disposición, los contratos celebrados por resultado o producto, los 
consultores o especialistas contratados por unidad de tiempo a través de las unidades Ejecutoras de 
proyectos, independientemente de su fuente de financiamiento (JO, 20 ó 30),y los celebrados en el 
marco de la administración de programas, subprogramas o proyectos a través de agencias u 
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organismos nacionales o internacionales, que podrán adecuarse a los topes de asignaciones 
establecidas en el Artículo 35, Inciso a), de la Ley No 5142/2014 y las disposiciones del presente 
Decreto. 

Art. 113.- Autorizaciones del EEN. Las solicitudes de excepczon y autorización para nombramientos y 
contrataciones presentadas por los OEE al EEN deberán dar cumplimiento a los siguientes 
requisitos: 

a) Nota dirigida al Jefe del EEN firmada por la máxima autoridad de los OEE. En los casos de las 
ED, la solicitud se canalizará a través de la entidad nexo con el Poder Ejecutivo. 

b) Formularios proveídos por la Secretaría Ejecutiva del EEN, con toda la información requerida en 
los mismos. 

Art. 114.- La Secretaría Ejecutiva del Equipo Económico Nacional podrá solicitar mayor información a la 
entidad recurrente y/o Informes técnicos de dependencias del MH 

Las autorizaciones otorgadas por el Equipo Económico Nacional, serán implementadas por 
disposición del MH, a través de la SSEE. 

Art. 115.- Facultase al EEN a establecer plazos y proqf!dimientos adicionales para el tratamiento de los 
pedidos de excepción y autorización de nombramientos y contrataciones. 

Art. 116.- Actos Administrativos. Los actos administrativos de nombramientos, promociones o confirmaciones 
del personal en un cargo presupuestado en el anexo de pifsonal del PGN 2014, previo Concurso 
Público de Oposición, se realizarán de acuer@ a, lo siguiente.: 

-~:~' ,-.- -<-

a) Nombramientos. Los nombramientos de ']uncionarios y empleados públicos de los OEE, se 
realizarán: · · 
a.1) Poder Legislativo, por Resolución de la máxima Autorl'ciad Institucional. 
a.2) Poder Ejecutivo, por Decreto de la Presidencia de la República. 
a.3) Poder Judicial, Resolución de la máxima Autoridad Institucional. 
a.4) Entidades Descentralizadas, por Resolución de la máxima Autoridad Institucional. 

Para los nuevos nombramientos se requerirá obligatoriamente contar con la constancia de no ser 
funcionario público expedida por SFP. 

b) Promociones. Las promociones se realizarán por Decreto del Poder Ejecutivo o acto equivalente 
de otros Poderes del Estado y por Resolución en las ED, para promociones del personal a cargos con 
rangos de Ministros, Viceministros, Directores Generales, Directores o niveles de cargos 
equivalentes en la AC. Para la promoción en los demás cargos del personal, por Resolución de la 
máxima autoridad institucional de los OEE (AC y ED), previo Concurso de Méritos. 

Tales actos administrativos se realizarán sobre los criterios técnicos basados en la evaluación del 
desempeño y créditos académicos obtenidos por la realización de cursos formales o de 
especialización y actualización, certificados. 

Las URRHH deberán remitir a la DGASPyBE una copia autenticada del Decreto y/o Resolución 
correspondiente a nuevos nombramientos de cargos superiores (Director General, Director, 
Coordinador, Jefe de Departamento y cargos equivalentes) y además, una copia autenticada de la 
cédula de identidad civil del afectado. 
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En el presente ejercicio fiscal no se podrán realizar promociones a funcionarios que ocupan cargos 
financiados con fuente 30 Recursos Institucionales, no transferido de la Tesorería General por la 
DGTP, con cargos vacantes financiados con fuente 1 O Recursos del Tesoro, no autorizados por el 
EEN 

e) Traslados. De un programa o dependencia a otra de la misma entidad, por resolución de la 
máxima autoridad institucional, o al cargo de la dependencia delegada en el orden jerárquico, por 
disposición legal para el efecto. 

d) Reincorporación: Las reincorporaciones se realizarán por acto administrativo correspondiente. 
La DGASPyBE habilitará las reincorporaciones con la presentación de los siguientes documentos: 

d.1) Nota del responsable de la UAF's o SUAF's solicitando la habilitación de la reincorporación en 
el SINARH. 

d.2) Copia autenticada del Decreto y/o Resolución de reincorporación 

d.3) Copia autenticada de la cédula de identidad civil. 

d.4) Copia autenticada de la disposición Legal que ordena la reincorporación 

Art. 117.- En el caso de traslados o traslados temporales (comisión), del personal por movilidad laboral de una 
Entidad a otra, en carácter de excepción a lo dispuesto .en el Artículo anterior, serán formalizados o 
confirmados por resolución u otro acto administrativo 'de la máxima autoridad de la Entidad de 
Origen (disposición que traslada al personal a la Entidadde Destino) y de la Entidad de Destino 
(disposición de confirmación del personal 'n . el cargo tr'asladado o vacante disponible), 
respectivamente. 

Art. 118.- El nombramiento y las promociones del pq-sonal en cargqs previstos en el Anexo del Personal en 
niveles de conducción superior (Director General, Director, Coordinador, Auditor, Jefes de 
Departamentos, etc.), o reparticiones dentro de la estructuro orgánica y funcional de los OEE, 
deberán estar expresamente previstas en la respectiva Ley Orgánica o Ley de creación, reglamentada 
por Decreto del Poder Ejecutivo, resolución o disposición legal reglamentaria de la máxima 
autoridad de la dependencia o Entidad competente de la AC o ED. 

Art. 119.- Los funcionarios de carrera que ocupan cargos interinos de Alta Gerencia (Direcciones Generales, 
Direcciones, Coordinaciones, Gerencias, etc.) hasta el nivel de Jefes de Departamento 
comprendidos dentro de la estructura orgánica institucional, que han percibido asignaciones con 
categorías presupuestarias inferiores al cargo ocupado durante el año 2013 y/o han percibidos 
diferencia o complemento de sueldos con el objeto 199, Otros gastos del personal, podrán ser 
regularizados con carácter excepcional en el presente ejercicio fiscal 2014, por disposición legal de 
la máxima autoridad de la institución, de acuerdo a las vacancias previstas o disponibles en el anexo 
del personal2014 de la Institución. Copias de las disposiciones legales serán comunicadas a la SFP. 

Art.120.-

A) Texto de la Ley N° 514212014: Artículo 56.-Autorízase a abonar a través del Objeto del Gasto 
199 "Otros Gastos del Personal", la remuneración en concepto de dietas, gastos de 
representación y aguinaldo proporcional correspondiente al Ejercicio Fiscal 2013 a Concejales 
Departamentales que han sido electos en aquellas Gobernaciones que han incrementado el 
número de escaños en las Juntas Departamentales para el período Constitucional 2013- 2018 
de acuerdo con la Resolución TSJE N° 65/2012. 

Sin reglamentación Artículo 56, Ley N° 514212014. 
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CAPÍTUL005 
DEL SISTEMA DE INVERSIÓN PÚBLICA 

05-01 DEL SISTEMA DE INVERSIÓN PÚBLICA. 

A) Texto de la Ley N° 5U2/2014:Artículo 57.-Los Proyectos nuevos propuestos por los Organismos 
y Entidades del Estado (OEE), deberán contar con el código (SNIP) otorgado por la Dirección del 
Sistema de Inversión Pública (DSIP) del Ministerio de Hacienda para su incorporación al 
Presupuesto General de la Nación, independientemente de su fuente de financiamiento. 

Para el otorgamiento, se deberá dar cumplimiento a los procesos de Inversión Pública establecidos 
en el Decreto No 8.31212012 y a sus reglamentaciones complementarias. 

Los proyectos de inversión pública incorporados al presupuesto que no cuenten con código (SNIP), 
deberán obtenerlo como un requisito adicional para la asignación de Plan Financiero. Aquellos que 
no obtengan el código, no podrán ser objetos de modificaciones presupuestarias. 

B) ReglamentaciónArtículo57, Ley N° 5142/2014. 

Art.121.- Proyectos de inversión pública. Para la programación de ingresos y gastos de nuevos proyectos de 
inversión en el Tipo de Presupuesto 3, deben contar con un Código SNIP otorgado por la DSIP. 

Todo proyecto de inversión pública deberá dar cumplimiento a los procesos del Sistema de Inversión 
Pública, establecidos en el Decreto N° 8312112. ., 

Facúltese al MH, a través de la DSIP, a determinqr las medtdas administrativas, para la asignación 
del código SNIP a los proyectos de inversión 11léJ.Íltdos en e/.Tipo tk Presupuesto 3 del PGN 2014 o a 
los que se encuentren previstos en otrtJ instrumento lega{ de rango superior a las normativas 
referentes a la materia. ' 

Los proyectos que dispongan de créditos presupuestarios y no cuenten con código SNIP, no podrán 
ser objeto de modificaciones presUpuestarias hasta tanto obtengan el correspondiente Código SNIP. 

A) Texto de la Ley N° 5142/2014: Artículo 58.- Las modificaciones presupuestarias solicitadas por 
los Organismos y Entidades del Estado (OEE), serán consideradas en función a la capacidad real de 
ejecución de las unidades ejecutoras de proyectos, al logro de las metas establecidas en el proceso de 
Planificación y la disponibilidad de los recursos eStimados o disponibles. 

Artículo 59.- Los proyectos de inversión pública financiados con recursos del crédito público y/o 
donaciones que hayan culminado con su período de desembolsos en el Ejercicio Fiscal 2013, y tienen 
prevista durante el Ejercicio Fiscal 2014 la ejecución de actividades financiadas con recursos de 
contrapartida local, deberán culminar su ejecución durante el presente Ejercicio Fiscal. 

Artículo 60.- La Dirección del Sistema de Inversión Pública (DSIP) dará por cerrados para el 
próximo ejercicio fiscal, los proyectos cuya programación de inversiones prevé su culminación en el 
presente Ejercicio Fiscal. Se exceptuarán aquellos proyectos que justifiquen por escrito la necesidad 
de programar recursos para ejecutar las actividades previstas para su cierre. 

B) Reglamentación Artículos 58, 59 y 60, Ley N° 5142/2014. 

Art. 122.- Los proyectos de inversión con asignación presupuestaria en el Tipo de Presupuesto 3, deberán 
presentar a la DSIP, a más tardar el último día hábil del mes de febrero, el Plan de Ejecución 
Plurianual (PEP), cuyo formato será establecido por la DSIP. El último año programado en el PEP 
será considerado el año de cierre del proyecto a los efectos de lo establecido en el Artículo 60 de la 
Ley N° 5142/2014. 
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El cumplimiento de la presentación del PEP, en el formato establecido por la DSIP, será considerado 
como requisito para la tramitación de modificaciones presupuestarias y la renovación del código 
SNIP para la carga de Anteproyecto de Presupuesto 2015 

El PEP deberá como mínimo contener: 

a) Plazo de ejecución. 

b) El monto a invertir (presupuesto anual y plurianual) 

e) Metasfisicas anuales del proyecto 

d) Cronograma de ejecución del proyecto 

e) Productos que se esperan alcanzar en el transcurso y al final del ejercicio fiscal. 

j) Las fuentes de financiamiento, la contrapartida nacional (proyectos financiados con recursos 
externos o donaciones) 

g) Indicadores cualitativos y cuantitativos o de resultados 

Art. 123.- Las Unidades Ejecutoras de Proyectos o las oficinas que cumplan ese rol para los proyectos de 
inversión pública deberán informar a la DSIP la nómina del personal vinculado al proyecto a más 
tardar el último día hábil del mes de febrero, en el formato establecido por la DSIP. Esta 
información deberá actualizarse cuandf! se modifique dicha conformación. 

Esta información será verificada por la .DSIP para las modificaciones presupuestarias solicitadas 
por los proyectos dentro del Grupo de Gasto 1 OO. 

A) Texto de la Ley N° 5142/2014:Artlculo l'll.- Los Gobfernos Departamentales y Municipales 
deberán coordinar con las Entidades de la Administración Centfal los planes de inversiones a ser 
ejecutados con el objetivo de lograr un mayor impacto de /agestión del Estado. 

Art. 124.- Sin reglamentación Artículo 181, Ley No 5142/2014. 

05-02PRESUPUESTO PLURIANUAL 

A) Texto de la Ley N° 514212014: Artículo 32.- El Poder Ejecutivo, en el ejercicio de su función de 
administrador general del país, a través del Ministerio de Hacienda, formulará y aprobará 
anualmente un Presupuesto Plurianual de carácter referencial, que comprenderá hasta un período de 
tres años, siendo el primero de ellos los montos aprobados por la presente Ley de Presupuesto 
General de la Nación. 

Autorízase al Ministerio de Hacienda, a través de la Dirección General de Presupuesto, a la 
actualización de los montos y datos correspondientes al primer y siguientes ejercicios fiscales del 
Presupuesto Plurianual, de acuerdo con la ley y disposiciones legales que aprueban y modifican el 
Presupuesto General de la Nación. 

Art. 125.- Sin reglamentación Artículo 32, Ley N° 5142/2014. 
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CAPÍTUL006 
SISTEMA DE TESORERÍA 

06-01 SISTEMA DE CUENTA ÚNICA. 

A) Texto de la Ley N° 514212014: Artículo 62.- Autorízase al Poder Ejecutivo, por intermedio del 
Ministerio de Hacienda, a realizar las operaciones patrimoniales, financieras y contables que 
resultaren necesarias para la liquidación de las cuentas oficiales y la instrumentación de la Cuenta 
Única del Tesoro, conforme con lo establecido en el artículo 32 de la Ley No 1.535/99 "DE 
ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL ESTADO". 

B) ReglamentaciónArtículo62, Ley N° 514212014. 

Art. 126.- La implementación gradual y el .funcionamiento de la Cuenta Única del Tesoro se regirá por las 
normas y procedimientos dispuestos por la Ley N° 5097/2013 "QUE DISPONE MEDIDAS DE 
MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL ESTADO Y ESTABLECE EL 
RÉGIMEN DE CUENTA ÚNICA Y DE LOS TÍTULOS DE DEUDA DEL TESORO PÚBLICO" y por 
el Decreto N° 852/13 por el cual se reglamentan los Artículos SO, 6°, 7~ 8° y 9° del Capítulo 1L de la 
Ley No 5097/13, y las disposiciones emitidas por el MH durante el Ejercicio Fiscal 2014. 

Art. 127.- La SSEAF del MH, a través de sus dependencias competentes, deberá implementar la actualización y 
las adecuaciones tecnológicas y operativas del SIAF, deri.trp de/marco de la vigencia de la CUT y el 
SIP AP del BCP. . 

06-02 TESORO PÚBLICO 

A) Texto de la Ley N° 514212014:. "Articulo 63.- El Tesoro· PúlYlico está constituido por todas las 
disponibilidades y activos financieros en dinero, créditos y '!Otros títulos o valores de los Organismos 
y Entidades del Estado (OEE). La Tesorería General será administrada por la Dirección General del 
Tesoro Público del Ministerio de Hacienda, de conformidad a la Ley N° 1.535/99 "DE 
ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL ESTADO", lasieyes especiales que rigen en la materia y 
reglamentaciones, en las cuentas de recaudaciones-habilitadas para el efecto. La correspondiente a 
las Tesorerías Institucionales será administrada por las respectivas entidades de acuerdo con sus 
leyes orgánicas, leyes especiales y reglamentaciones en baneospúblicos o privados habilitados para 
el efecto. El Ministerio de Hacienda podrá solicitar a los Organismos y Entidades del Estado (OEE) 
y/o entidades bancarias la provisión de biformes del saldo de las cuentas de ingresos y/o gastos. 
B) Reglamentación Artículo 63, Ley N° 514212014. 

Art. 128.- La DGTP del MH podrá habilitar cuentas bancarias de recaudación necesarias para el depósito de 
los ingresos institucionales en bancos públicos o privados. 

06-03 CUENTAS COMBINADAS, CAJAS DE AHORROS 

A) Texto de la Ley N° 514212014: "Artículo 64.- Autorizase a los Organismos y Entidades del 
Estado (OEE), a percibir ingresos en conceptos de intereses por Bonos de la Tesorería General y de 
la Agencia Financiera de Desarrollo (AFD), depósitos en Cuentas Corrientes o Cuentas Combinadas 
y Cajas de Ahorros, Certificado de Caja de Ahorros y otros, con los recursos institucionales genuinos 
(recursos propios) administrados, a través de las Tesorerías Institucionales de la Entidad. 

El Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, establecerá las normas y procedimientos 
para estos instrumentos financieros. 
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Artículo 79.- Los recursos de los Organismos y Entidades del Estado (OEE), deberán estar 
depositados en entidades financieras supervisadas por la Superintendencia de Bancos del Banco 
Central del Paraguay (BCP). 

Estos recursos serán depositados previo llamado a Licitación Pública y los depósitos en cuentas 
corrientes, cajas de ahorro y/o cuentas combinadas generarán intereses. En caso de que la Licitación 
sea declarada desierta, los recursos deberán ser depositados en el Banco Nacional de Fomento. 

Art. 129.- Sin reglamentación Artículos 64 y 79, Ley N° 514212014. 

Art. 130.- Los Entes Autónomos y Autárquicos, Gobiernos Departamentales y Municipales, las Entidades 
Públicas de Seguridad Social y las Empresas Públicas, deberán comunicar trimestralmente por 
escrito y por medio magnético a la DGTP la habilitación de cuentas en bancos autorizados 
amparados en su ley orgánica y especificar la finalidad de la cuenta y los conceptos de los depósitos. 
La DGTP deberá mantener un registro de cuentas habilitadas en los bancos de plaza, de 
conformidad a lo establecido en la Resolución MH N° 305/2009. Las ED deberán llevar un registro 
contable actualizado en el Sistema Contable (SICO) por la colocación de los certificados de 
depósitos de ahorros y otros, conforme al plan contable habilitado. 

06-04SERVICIO DE LA DEUDA PÚBJ..ICA., PAGOS DIRECTOS A PROVEEDORES Y 
ACREEDORES, PAGOS POR RED BANCARIA; 

A) Texto de la Ley N° 5142/2014: Artículo 65.- Autorfz.ase a la Dirección General del Tesoro 
Público del Ministerio de Hacienda, a efectuar tránsje'f',encias de recursos en los siguientes 
conceptos: 

a) Los gastos con cargo a los créditos presupuiitarios previsws p~ra el servicio de la deuda pública 
a solicitud de la respectiva unidad de administración y .finanras; 

b) El pago a proveedores y acreedores del Estado, de conforn¡idad a los términos del Decreto No 
7.871/2006 "POR EL CUAL SE APRUEBAN LOS PROCEDIMIENTOS Y MECANISMOS DE 
TRANSFERENCIAS DIRECTAS DEL TESORO NACIONAL A PROVEEDORES Y ACREEDORES 
DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL", a solicitud de la respectiva unidad de administración y 
finanzas; 

e) Otras erogaciones previstas en los presupuestos de los Organismos y Entidades del Estado (OEE), 
mediante autorización legal; y, 

d) Servicios personales, a través de la red bancaria electrónica y otros pagos destinados al 
funcionario y/o personal contratado, a ser canalizados por medio de la Banca. 

B) Reglamentación Artículo 65, Ley N° 514212014. 

Art. 131.- Pagos a Proveedores y Acreedores. Para la emisión y presentación de STR's ante la DGTP, por 
parte de los OEE que reciben transferencias de la Tesorería General regirán las siguientes 
disposiciones: 

a) Las STR 's originadas en obligaciones registradas y aprobadas conforme al Plan Financiero y 
Plan de Caja deberán ser presentadas ante la DGTP en un plazo no mayor de 30 días contados desde 
la aprobación de las respectivas STR 's en el SITE, con excepción de los Gobiernos Departamentales 
y Municipales canalizados a través de la UDM dependiente de la SSEAF del MH 

El MH podrá exceptuar por Resolución Ministerial la aplicación del presente inciso, a solicitud 
expresa y fundamentada de las máximas autoridades de los OEE. 
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b) La DGTP no dará curso a suspensión temporal de STR's. Una vez ingresada las STR a la DGTP, 
las UAF o SUAF solo podrán cancelarla y solicitar su devolución a origen con la firma de los 
responsables de la UAF o SUAF, siempre y cuando el pedido justificado ingrese antes de la remisión 
de la orden de transferencia al BCP. 

e) Las obligaciones vinculadas o no aSTR 's, pasado el plazo establecido en el inciso a), deberán ser 
canceladas por las UAF's o SUAF's Institucionales y deberá comunicara sus respectivas Auditorías 
Internas. 

d) Todas las obligaciones presupuestarias vinculadas a las respectivas STR 's deberán identificar el 
número del RUC, con excepción de los Servicios Personales y el Servicio de la Deuda Pública, 
aporte de capital y otros gastos que determine la SSEAF a través de la DGTP y DGCP. 

Art. 132.- La DGTP podrá realizar transferencias a las cuentas administrativas de los OEE, en los siguientes 
casos: 

a) Pago de alquileres en localidades del interior del país, alejadas de centros urbanos en las cuales 
no existen Entidades Bancarias, o que por el monto de la operación no se justifique la apertura de 
una cuenta bancaria; 

b) Pago a proveedores extranjeros, vía carta de crédito u otros medios coriforme al respectivo 
contrato, cuya contratación cuente con código de contratación emitida por la DNCP; 

e) Pago a organismos internacionales, incluyendo las capr;¡ejtaciones al exterior; 

d) Pagos entre OEE's y a Municipq/idades; 

e) Pagos a ser realizados por única vez, comoen los casos de indemnizaciones por inmuebles (OG 
594); ~''' . 

j) Pagos ordenados por sentencias judiciales, .. que deben ho~rar las Entidades afectadas; 

g) Pagos por compra de tierras afectas a los Sub Grupos de Olzjeto de Gasto 450 y 510; 

h) Pagos a proveedores, cuyos montos de las operaciones no superen cuarenta (40) jornales 
mínimos para actividades diversas no especificadas de la capital de la República; 

i) Pagos en concepto de gastos inherentes al servicio exterior para las representaciones diplomáticas 
y consulares del pais; y 

j) Otros casos de pagos por transferencias no detallados en los incisos anteriores, aprobados por la 
DGTP. 

Art. 133.- De conformidad a lo establecido en el segundo párrafo del Artículo 37° de la Ley N° 1535/99, los 
Gobiernos Departamentales que reciben transferencias de la Tesorería General podrán incorporarse 
gradualmente, conforme a los procedimientos tecnológicos, operativos y normativos, al SITE y al 
Sistema de Pago Directo a Proveedores y Acreedores del Estado, para los gastos financiados con 
FF 1 O Recursos del Tesoro. 

Art. 134.- Las transferencias de recursos financieros destinados a los Gobiernos Departamentales y 
Municipales serán realizadas en cuentas corrientes habilitadas en entidades bancarias supervisadas 
por la Superintendencia de Bancos del BCP. 
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Art. 135.- A los efectos de lo dispuesto en el artículo anterior y sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 4° del 
Decreto N° 1.164/2008 "POR EL CUAL SE DESIGNA AGENTES DE RETENCIÓN Y SE 
REGLAMENTAN ASPECTOS REFERIDOS AL PAGO POR VIA DE RETENCIÓN DEL IMPUESTO 
AL VALOR AGREGADO (!VA), SE EXCLUYEN A DETERMINADOS CONTRIBUYENTES DE 
DICHO RÉGIMEN, Y SE DESIGNAN DETERMINADOS CONTRIBUYENTES COMO AGENTES 
DE INFORMACIÓN", en lo que respecta a los Gobiernos Departamentales, a partir de su 
incorporación al SITE, los pagos realizados por la Tesorería General, con Fuente de Financiamiento 
1 O "Recursos del Tesoro", serán objeto de retención del Impuesto a la Renta de Actividades 
Comerciales, Industriales y de Servicios (IRACIS) y del Impuesto al Valor Agregado, debiendo 
actuar en estos casos la DGTP como agente de retención por delegación de los citados tributos. 

Tratándose de personas fisicas y sociedades simples no domiciliadas en el país y que obtengan rentas 
por la realización dentro del territorio nacional de alguna de las actividades gravadas por el 
Impuesto a la Renta del Servicio de Carácter Personal, se procederá a la retención aplicando la tasa 
del 20% (veinte por ciento) sobre la base del 50% (cincuenta por ciento) de los ingresos brutos 
percibidos en el país por este concepto, independientemente del rango incidido, debiendo actuar en 
estos casos la DGTP como agente de retención por delegación de los citados tributos. 

Art. 136.- Habilitación de Cuentas Bancarias en el SITE: la habilitación en el SITE de las cuentas bancarias 
de proveedores y acreedores afectados al Sis,tema de Pagó Directo a Proveedores y Acreedores del 
Estado, se regirá por el siguiente procedimiento: 

Las UAF's y/o SUAF's deberán proceder a la carga de la cuenta corriente bancaria y/o caja de 
ahorro siempre y cuando las mismas $eán habilitadas en E~tida¡¡les Bancarias supervisadas por la 
Superintendencia de Bancas del Banco Ced1r.ql del faraguay. con los datos e informaciones 
requeridos en el módulo habilitado para el efét:to en el SITE. Posteriormente, la UAF y/o SUAF 
deberá solicitar a la DGTP conforme al formato establecido pot esta repartición, la Activación de 
dicha cuenta en el SITE, acompañado de un original t> una' copia autenticada del certificado 
expedido por la entidad bancaria respectiva. 

Para el cambio de la cuenta corriente bancaria y/o eaja de ahorro de un beneficiario y/o 
actualización de los datos ya incorporados al Sistema de Pago Directo a Proveedores y Acreedores 
del Estado, los OEE deberán presentar la correspondiente nota de pedido acompañado del original o 
una copia autenticada del certificado expedido por la entidad bancaria respectiva. 

Art. 137.- Registro Contable del Egreso: los OEE que efectúen sus pagos a través del Sistema de Pago Directo 
a Proveedores y Acreedores del Estado podrán registrar los egresos contables en el SICO con 
cualquiera de los siguientes documentos de respaldo: 

a) Copia del extracto proveído por la DGTP; y/o 

b) Informe emitido por el SIAF y entregado por la DGTP. 

Bajo este mismo procedimiento serán realizados los egresos de las transferencias realizadas a los 
Gobiernos Departamentales y Municipales. 

Art. 138.- Los procedimientos para el registro contable y presupuestario de las partidas consolidables 
imputables a las "Transferencias Consolidables de la Administración Central a Entidades 
Descentralizadas" se regirán por lo establecido en la Resolución MH N° 1931201 O, a los efectos de 
la conciliación de las partidas consolidables entre la entidad aportante y la receptora de dichos 
recursos y mantener el equilibrio presupuestario. Para aquellos casos de Transferencias 
Consolidables de ED a la AC serán reglamentadas y automatizadas por el MH 
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Autorizase a la DGCP a realizar los ajustes contables y presupuestarios a los efectos de la correcta 
exposición de los registros de las partidas consolidables. 

06-05 INGRESOS INSTITUCIONALES 

A) Texto de la Ley N° 5142/2014:Artículo 66.- Las tasas, aranceles y otros ingresos no tributarios de 
carácter institucional cuyas disposiciones legales no contemplen monto de precios o un factor de ajuste 
monetario, deberán ser asignados, actualizados, modificados, ampliados o incrementados de acuerdo 
con sus respectivas cartas orgánicas y reglamentaciones; o hasta el porcentaje de variación del Índice 
de Precios al Consumidor (IPC), fzjado por el Banco Central del Paraguay (BCP) al cierre del 
Ejercicio Fiscal 2013. Esta medida se implementará por disposición legal de la máxima autoridad de 
los Organismos y Entidades del Estado (OEE) y será comunicada al Ministerio de Hacienda. 

B) Reglamentación Artículo 66, Ley N° 5142/2014. 

Art. 139.- Constituirán "tasas, aranceles y otros ingresos no tributarios" los recursos institucionales 
producidos con los orígenes del ingreso 132 Tasas y derechos; 133 Multas y otros derechos no 
tributarios; 141 Venta de bienes en la administración pública; 142 Venta de servicios en la 
administración pública; 161 Intereses; 162 Dividendos; 163 Arrendamiento de inmuebles, tierras, 
terrenos y otros; 164 Derechos sobre bienes intangibles; 165 Comisiones; 171 Ingresos de operación 
de empresas e industrias; 172 Ingresos de operación de entidades financieras y 191 Otros recursos 
de ingresos corrientes. 

La disposición legal emitida por la máX_ima autoridad ir/.stitucional deberá estar fundada en las 
normas legales de las respectivas cartas orgánicas de los OEE o en leyes especiales y sus 
reglamentaciones. ' ' 

Los OEE deberán remitir al MH (DGP), una copia autentic,gda de la disposición legal emitida por 
los OEE, por la cual se autorice la asignaCión, actualización, modificación, ampliación o incremento, 
de tasas, aranceles y otros ingresos institucionales, dentro de les quince (15) días posteriores de su 
emisión, acompañado de una planilla de cálculo o la estimación de recaudación de recursos 
mensuales y total anual proyectadopara el presente ejerciciófiscal. 

06-06 ARANCEL CONSULAR. 

A) Texto de la Ley N° 5142/2014: Artículo 67.- El producido de las recaudaciones percibidas por los 
consulados nacionales en el exterior en concepto de Arancel Cmisular establecido por Ley No 4.033/10 
"DEL ARANCEL CONSULAR", será considerado "Recurso Institucional" del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, y deberá ser depositado por su importe íntegro y sin deducción alguna en 
moneda extranjera en una cuenta habilitada por la Dirección General del Tesoro Público (DGTP). 
Dichos recursos serán destinados preferentemente a financiar los programas, subprogramas y 
proyectos del presupuesto del Servicio Exterior. 

B) Reglamentación Artículo 67, Ley N° 514212014. 

Art. 140.- El producido de las recaudaciones percibidas en concepto de Arancel Consular deberá ser 
depositado en la moneda de recaudación y girada al BNF desde el extranjero, para ser transferido a 
una Cuenta indicada por la DGTP en el BCP y constituirá "Recurso Institucional" del Ministerio de 
Relaciones Exteriores (MRE). La rendición de cuentas deberá ser presentada por el MRE a la DGTP, 
consolidando y detallando los ingresos de cada Oficina Consular habilitada en el extranjero, 
acompañada de los extractos de cuenta de los depósitos y las notas de transferencia a la cuenta 
abierta en el BNF. Sin perjuicio de los demás requisitos y formalidades exigidos por otras 
disposiciones reglamentarias. 
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06-07 MULTAS M.J.T. 

A) Texto de la Ley N° 514212014: Artículo 68.- Los recursos institucionales disponibles en la cuenta 
del Ministerio de Justicia y Trabajo, producidos de las recaudaciones en concepto de multas, 
deberán ser incluidos en el Presupuesto General de la Nación, y destinados a financiar los gastos 
afectados a los programas, subprogramas y proyectos del Presupuesto del Ejercicio Fiscal vigente de 
la Institución. 

B) Reglamentación Artículo 68, Ley N° 5142/2014. 

Art. 141.- El MJT deberá informar a la DGTP las disposiciones legales y reglamentarias por las cuales percibe 
"multas", y remitir copia de dicha disposición y la estimación de ingresos para el presente ejercicio 

fiscal. 

06-08 VENTAS DE BIENES EN SUBASTA PÚBLICA Y OTROS RECURSOS. 

A) Texto de la Ley N° 514212014: Artículo 69.-El producido de las recaudaciones por los remates de 
bienes en desuso y otros bienes de capital de la Administración Central, con excepción de los bienes 
consignados en el subgrupo del Objeto del Gasto 530 "Adquisición de Maquinarias, Equipos y 
Herramientas Mayores", deberá ser depositado en la cuenta habilitada para el efecto por la 
Dirección General del Tesoro Público, y destinqdo al financiamiento de Gastos de Capital. Las 
Entidades Descentralizadas depJJsitarán en las cuentas~ las r(!spectivas Tesorerías Institucionales. 
Los Organismos y Entidades del Estado {OEE) deberán dar· cumplimiento a los procedimientos 
establecidos en la reglamentación. 

Artículo 112.- Autorízase a los Organismos y ljfit;dade!l del Estado (OEE) a subastar de conformidad 
con los procedimientos legales, los equip~~'-de transpÓrte iijentificados con el Código 530 
"Adquisición de Maquinarias, Equipos y Herramientas Mayorr?s ". Los ingresos generados por 
dichas subastas, serán incluidos en los p1'esupuestos de dicha$ entidades conforme a las normas 
técnicas de modificación presupuestaria por Decreto del Poder Ejecutivo, y serán destinados 
exclusivamente a la renovación de los mencionados equipos, previo dictamen de la dependencia 
competente del Ministerio de Hacienda. 

B) Reglamentación Artículos 69 y 112, Ley N° 514212014. 

Art. 142.- Subasta de Bienes. Los ingresos provenientes de remates de bienes en desuso y maquinarias deberán 
ser depositados en la Cuenta indicada para el efecto por la DGTP en el BNF, para su posterior 
transferencia al BCP. Las Entidades Descentralizadas deberán depositarlas en las cuentas 
administrativas habilitadas por la Institución. 

Para la inclusión de los recursos productos de la venta de bienes de equipos de transporte dentro 
del PGN 2014, los OEE deberán solicitar al MH las ampliaciones y/o modificaciones presupuestarias 
del Subgrupo 530 Adquisiciones de Maquinarias, Equipos y Herramientas Mayores, de conformidad 
a las normas y procesos dispuestos en este Decreto. A efectos de cancelar los registros y no 
acumular o aumentar la deuda en concepto de tributos municipales, los OEE deberán informar al 
municipio respectivo la desafectación o baja de los equipos de transporte identificados con el Código 
530, Adquisición de Maquinarias, Equipos y Herramientas Mayores subastados, acompañando copia 
de la disposición legal de acijudicación. 
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Los OEE que realizan procesos de subasta pública, deberán utilizar boletas de depósitos 
independientes respecto a otros ingresos para el depósito en las cuentas de la Dirección General del 
Tesoro Público (DGTP), como asimismo las Entidades Descentralizadas en las cuentas 
administrativas correspondientes y posteriormente la remisión de copias a la Dirección General de 
Contabilidad Pública. 

06-09 OTROS RECURSOS. 

A) Texto de la Ley N° 514212014: Artículo 70.- Autorízase al Ministerio de Hacienda a aplicar 
como recursos destinados a gastos de capital, los saldos remanentes no comprometidos de 
recursos del crédito público y donaciones, cuyos períodos de desembolsos fueron concluidos o 
cancelados y depositados en libre disponibilidad en las cuentas de la Dirección General del 
Tesoro Público (DGTP). 

Art. 143.- Sin reglamentación Artículo 70, Ley N° 5142/2014. 

06-1 OSINARH Y PAGO POR RED BANCARIA. 

A) Texto de la Ley N° 5142/2014: Artículo 71.- Los pagos que se efectúen en concepto de servicios 
personales de los Organismos y Entidades del Estado (OEE) que reciben transferencias de la 
Tesorería General, deberán realizarse a trQVí3s .del Sistema de Pago por Red Bancaria y estar 
debidamente incorporados en el Sistema Integrado de Administración de Recursos Humanos 
(SINARH). 

Autorízase a la Dirección General del Tesoro Público (DGTP) p disponer la cancelación de las 
cuentas bancarias de salarios y dejar inactivas:#:l.s mism~s en los registros del Sistema Integrado de 
Administración de Recursos Humanos (SIN;JfliH}, de· aqúellas que no evidencian movimientos 
(Débito) por el período de noventa días continuos, salvo tjúe las entidades en las que los titulares 
prestan servicios acrediten suficientementé· las razones que justifiquen mantener activas dichas 
cuentas. 

Los servicios personales contratados, a través de las agencias especializadas u organismos 
internacionales tales como: PNUD, JICA, !!CA, OEA,·FAO, OPS, GIZ y entidades similares, que 
administren programas, proyectos o gastos de los Organismos y Entidades del Estado (OEE), 
deberán ser incorporados y registrados en el Sistema Integrado de Administración de Recursos 
Humanos (SINARH). 

Artículo 72.- Los pagos de remuneraciones al personal de los Organismos y Entidades del Estado 
(OEE), que reciben transferencias de la Tesorería General, como así también, los haberes 
jubilatorios y de pensiones, los haberes de retiro y las pensiones de herederos de jubilados, a 
excepción de los cuatro círculos de las Fuerzas Públicas, se efectuarán a través del Sistema de Pago 
por Red Bancaria, en aplicación con lo dispuesto en el Decreto del Poder Ejecutivo N° 6.281 de 
fecha 23 de noviembre de 1999 y sus modificaciones vigentes. El Ministerio de Hacienda 
reglamentará y aplicará dicho procedimiento. 

Artículo 73.-El Ministerio de Hacienda no realizará transferencia alguna en concepto de servicios 
personales, a las instituciones que no cumplen con los requisitos exigidos por el Sistema de Pago por 
Red Bancaria, salvo las excepciones debidamente sustentadas que serán autorizadas por el 
Ministerio de Hacienda en la reglamentación de la presente ley. 

119 



ANEXO AL DECRETO N° 110012014 

B) Reglamentación Artículos 71, 72 y 73, Ley N° 5142/2014. 

Art. 144.- Las contrataciones del personal a través de las agencias especializadas u organismos internacionales 
que administren programas, proyectos o gastos de los OEE, serán incorporados al Sistema Nacional 
de Administración de Recursos Humanos (SINARH), dentro de los 30 (treinta) días hábiles de 
haberse celebrado el contrato respectivo. A tal efecto, las agencias u organismos internacionales 
deberán presentar a las UAF 's o SUAF 's, la nómina del personal detallado conforme al formulario e 
instructivo que será establecido por el MH 

Exceptuase del Sistema de pago por Red Bancaria las transferencias en concepto de servicios 
personales afectados a los programas, subprogramas o proyectos administrados a través de las 
agencias u organismos internacionales, de conformidad a lo establecido en el últimopárrafo del 
Artículo 71de la Ley N° 5142/2014. 

Art. 145.- Pagos por Red Bancaria: En cumplimiento de los Artículos 71 y 72 de la Ley N° 5142/2014, los 
OEE que reciben transferencias de la Tesorería General deberán estar incorporadas al sistema de 
pago de remuneraciones por Red Bancaria Electrónica administrada por la DGTP, salvo los 
Gobiernos Departamentales quienes conforme a las posibilidades técnicas, operativas y tecnológicas 
podrán incorporarse gradualmente al SINARH 

Art. 146.- A los efectos del pago de asignaciones, el personal trasladado o en proceso de traslado para ocupar 
o prestar servicios de una Entidad a otra, podrá seguir,percibiendo sus mismas remuneraciones 
(sueldo, aguinaldo, subsidio familiar, bonificación ppr grado académico, etc.), hasta tanto se 
autorice la transferencia de cargos del anexo del personal y de crédito presupuestario a la Entidad 
de destino. Asimismo, para el personal: con f1Y18/ado temporal (comisionado) durante el periodo de 
duración de la comisión. ' . 

Podrán percibir asignaciones temporales o complementwias tales como: gastos de residencia, 
remuneración extraordinaria, remuneración adicional, subsidio familiar, bonificaciones y 
gratificaciones, gratificaciones por servicios especiales, etc., en la entidad de destino, siempre y 
cuando no lo perciba en el mismo concepto en la entidad de origen. No podrá percibir asignaciones 
del mismo concepto de pago en ambas Entidades. 

Art. 147.- En virtud a lo establecido en el Artículo 71°, segundo párr(Jfo; pasados los 90 días los saldos 
obrantes en las cuentas bancarias de salarios, que fueron canceladas por falta de movimientos, 
deberán ser transferidos a la Cuenta Reintegro de la Tesorería General en el banco operante. Al 
cierre del ejercicio fiscal, y antes del 15 de marzo dichos fondos serán devueltos a la Cuenta indicada 
para el efecto por la DGTP en el BCP. 

Se utilizará el mismo procedimiento para los beneficiarios de la DPNC, que perciben sus beneficios 
por la modalidad de Red Bancaria del SINARH 

Art. 148.- En el caso que corresponda restituir los fondos caídos en reintegro, los titulares de las UAF's y/o 
SUAF's de las Entidades, a pedido de los afectados, deberán realizar la presentación ante la DGTP 
con una justificación expresa y detallada del importe correspondiente al beneficiario. 

Art. 149.- Para el cumplimento de lo dispuesto en el Artículo anterior, la DGTP procederá a restituir los fondos 
de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

a) Cuando los fondos objeto de restitución se encuentren en la respectiva cuenta de reintegro, en el 
Banco operante, la DGTP instruirá por escrito al Banco la restitución en la cuenta del beneficiario. 
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b) Cuando los fondos objeto de restitución, correspondan a ejercicios anteriores al vigente, y los 
mismos ya fueron transferidos a las cuentas de la Tesorería General en el Banco Central del 
Paraguay, la Entidad afectada deberá reponer los fondos a los recurrentes con cargo a su respectivo 
presupuesto. 

Art. 150.- Las bajas y desvinculaciones de funcionarios permanentes y contratados de la AC y ED que reciban 
transferencias de la Tesorería General y que se encuentran contemplados dentro del Sistema de 
Pagos por Red Bancaria deberán ser comunicados mensualmente a la DGTP dentro de los diez (1 O) 
días hábiles posteriores al cierre de cada mes, acompañado de una copia de la disposición legal que 
autorice dicha baja o desvinculación a través de una nota firmada por la autoridad responsable de la 
URRHH y el titular de la UAF's o SUAF's. La DGTP será la repartición encargada de registrar en 
el SINARH la baja y desvinculación así como solicitar a la Entidad Bancaria respectiva el bloqueo o 
la cancelación de la Cuenta de Salario. 

Art. 151.- Dentro de las Excepciones del Sistema de Pago por Red Bancaria, para las transferencias de fondos 
a las Asociaciones, Fundaciones, Cooperativas, Sindicatos y/u otras personas jurídicas de derecho 
privado sin fines de lucro, como así mismo para el Círculos de Oficiales o Suboficiales de las 
Fuerzas Públicas, deberán estar legalmente. constituidas y expresamente autorizadas por disposición 
legal. A los efectos de las transferenciaS de fondos deberán presentar los siguientes documentos: 
a) Copia del estatuto social, reglamento o disposición donde contemple expresamente facultades a 

las autoridades a descontar haberes· de los socios por las operaciones de créditos personales, 
comerciales, financieros u otros, concedidos a sus asociados. 

b) Copia de disposición legal que aprueba el EstatutoSocial de la Entidad 
e) Copia del Acta de la última Asamblea, de sus autoridades. 
d) Antecedentes policiales y judiciales del présJjlente o "titular y tesorero de la Entidad 
e) Documento en donde conste la autorización expresa del funcionario para el descuento de sus 
haberes. 
j) Certificado de Cumplimiento Tributario vigente. 
g) Otros documentos. 

Los ordenadores de gastos y tesoreros serán responsables del cumplimiento de esta disposición. 

Art. 152.- Autorizase a la DGTP a proceder excepcionalmente al pago, vía red bancaria electrónica, de 
servicios personales y otros financiados con fuente de financiamiento distinto a FF 1 O Organismo 
Financiador 1 con los recursos depositados en las Cuentas Bancarias de los Bancos Operantes y 
posteriormente reaÍizar la reposición de fondos, previa certificación de saldos de las cuentas de 
origen. 

Art.153.-

Art.154.-

Las UAF's y/o SUAF's, presentarán a la DGTP las respectivas STR acompañadas de las órdenes de 
pago emitidas a través del S/NARH para el pago a través del Sistema de Pago por Red Bancaria. 

Las devoluciones de fondos de reparo, previstas en la Ley de Contrataciones Públicas, sus 
reglamentos y los contratos de obras, serán realizadas por la DGTP previa solicitud fundada del 
OEE contratante, en la cual conste y deje de manifiesto el fiel cumplimiento de las obligaciones 
contractuales y legales del Contratista, en tiempo y forma, según los siguientes requisitos: 

a) Nombre o razón social y RUC del Contratista. 
b) Fotocopia(s) autenticada(s) de la(s) STR(s) que dio o dieron origen a los depósitos de las 

retenciones en la Cuenta 509. 
e) Detalle de los números de Órdenes de Transferencia (OT) que respaldan los depósitos realizados 

en la cuenta N° 509. 
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d) Especificar el Banco y el número de cuenta administrativa de la Entidad. 

A) Texto de la Ley N° 514212014: Artículo 227.- Los descuentos aplicados a los funcionarios 
públicos, independientemente al origen del mismo, en ningún caso podrá sobrepasar el 50% 
(cincuenta por ciento) del salario básico percibido por el trabajador. 

B) Reglamentación Artículo227, Ley N° 5142/2014. 

Art. 155.- Los descuentos de remuneraciones básicas, incluidos los ordenados por disposición judicial, no 
podrán superar el 50% (cincuenta por ciento) de los sueldos y dietas de los funcionarios públicos, 
deducido el aporte jubilatorio. Para el personal contratado constituirá salario básico la 
remuneración percibida por la prestación de servicios en jornada ordinaria de trabajo. 

Los ordenadores de gastos y tesoreros serán responsables del cumplimiento de esta disposición. 

Art. 156.- Autorizase a la DGTP a efectuar pagos directos en concepto de descuentos a asociaciones de 
funcionarios, cooperativas, fundaciones, sindicatos y otros descuentos practicados por las 
respectivas UAF's y SUAF's a los funcionarios permanentes y contratados de la AC. En todos los 
casos se deberán cumplir con los requisitos y formalidades previstas en el presente Decreto y las 
transferencias deberán realizarse a cuentas Habilitadas en entidades bancarias supervisadas por la 
Superintendencia de Bancos del BCP. · 

06-11 PODER JUDICIAL. 

A) Texto de la Ley N° 514212014: Articulo ~,.,$!Ministerio de Hacienda realizará la transferencia 
de los Recursos del Tesoro, Créditos Externos·o Donacionei. canalizadas, a través del Ministerio de 
Hacienda, a solicitud de la Corte Supr@Ja de Justicia, en forma mensual, conforme al Plan 
Financiero aprobado, a la Cuenta Corriente exclusivamente habilitada para el efecto. 

Artículo 76.-Autorízase al Ministerio de Hacienda a realizar las transferencias de Recursos del 
Tesoro, Créditos Externos o Donaciones solicitados por la Corte Suprema de Justicia para el 
financiamiento de Gastos Corrientes y de Capital, en forma mensual conforme al Plan Financiero. 

Artículo 77.-Los recursos institucionales recaudados por la Corte Suprema de Justicia, deberán ser 
depositados en las cuentas habilitadas para el efecto por la Corte Supremf;l de Justicia, Ministerio 
Público y Ministerio de Justicia y Trabajo respectivamente. Una vez deducidos los montos 
correspondientes a los destinatarios previstos en las leyes respectivas, serán destinados al 
financiamiento de los gastos corrientes y de capital previstos en los programas o proyectos de la 
Corte Suprema de Justicia, Ministerio Público y Ministerio de Justicia y Trabajo aprobado por la 
presente ley y sus modificaciones. 

Artículo 78.-Los pagos a magistrados y funcionarios de la Corte Suprema de Justicia se realizarán 
por el Sistema de Red Bancaria. La Corte Suprema de Justicia administrará el sistema de pago por el 
mismo procedimiento del Ministerio de Hacienda. 

La Corte Suprema de Justicia procederá a realizar los registros en el Sistema Integrado de 
Administración de Recursos Humanos (SINARH), conforme a los procedimientos establecidos para el 
efecto. · 
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B) Reglamentación Artículos 75, 76, 77 y 78, Ley N° 514212014. 

Art. 157.- Los pagos a proveedores y acreedores de la Corte Suprema de Justicia deberán ser realizados bajo 
la modalidad de pago directo vía acreditación en cuenta bancaria, conforme al procedimiento 
establecido en el Decreto N° 787112006 y sus modificaciones. Para la realización de pagos por 
cuenta administrativa se deberá tener en cuenta la reglamentación anual establecida por el MH 
referente a dicha modalidad. 

Art. 158.- La Corte Suprema de Justicia realizará todos los registros contables, presupuestarios y de Tesorería, 
conforme a los procedimientos de operación aprobados a través del Sistema Integrado de 
Administración Financiera (SIAF). 

Art. 159.- En los pagos por Servicios Personales la Corte Suprema de Justicia obligatoriamente deberá 
depositar en la cuenta habilitada de la DGTP del MH los importes correspondientes al Fondo de la 
Caja Fiscal de Jubilaciones y Pensiones, por el importe de las remuneraciones imponibles de los 
funcionarios permanentes devengados de los objetos de gastos del nivel 100 Servicios Personales y 
otras remuneraciones sujetas a dicho régimen. 

Art. 160.- En materia de las retenciones impositivas efectuadas a los pagos y transferencias realizados por la 
Corte Suprema de Justicia, en el marco de lo·.~tablecido en este Decreto, se ajustarán a las normas y 
procedimientos vigentes emanados de la Administración Tributaria. 

06-12 DEPÓSITOS DE RECURSOS INSTITUCIONALES. 

Art. 161.- Las entidades bancarías sean públicas o privildas, que cuenten con fondos del Tesoro Público, en 
cuentas habilitadas a través de laDGTP, deberán considerar}a vigencia de la Ley N° 149312000 que 
declara inembargables los bienes y rentas del Estado, de las entidades autárquicas o autónomas o de 
los departamentos o municipalidades, y notificar inmediatamente a los OEE y a la DGTP tal 
situación. Para tal efecto, el cumplimiento de las sentencias judiciales se realizará de acuerdo a los 
procedimientos establecidos en el presente Decreto. 

06-130TRAS DISPOSICIONES REFERENTES A RECURSOS DE LOS OEE. 

A) Texto de la Ley N' 514212014: Artículo 80.- Los fondos recaudados en cumplimiento de la Ley No 
458157 "QUE CREA El SERVICIO NACIONAL DE ERRADICACIÓN DEL PALUDISMO, 
(SENEP A) ", podrán ser destinados a financiar otros programas para combatir enfermedades 
endémicas, epidémicas, de prevención y asistencia del Ministerio de Salud Pública y Bienestar 
Social. 

Artículo 81.-El Instituto de Previsión Social deberá seguir transfiriendo los recursos provenientes del 
0,50% (cero coma cincuenta por ciento) del aporte patronal al Ministerio de Salud Pública y 
Bienestar Social, destinados a sufragar los gastos de los programas desarrollados por el Servicio 
Nacional de Erradicación del Paludismo (SENEPA), así como otros programas epidemiológicos, de 
prevención y asistencia, de conformidad a la Ley N° 432/73 "QUE ESTABLECE UN APORTE 
PATRONAL ADICIONAL DEL MEDIO POR CIENTO (0,50%) AL INSTITUTO DE PREVISIÓN 
SOCIAL, DESTINADO A SUFRAGAR GASTOS DE LA CAMPAÑA DE ERRADICACIÓN DEL 
PALUDISMO", modificados por las Leyes N°s. 732/78, 1.037/83, 14/89, 298/93, 1.391/99 y 2.311/03. 
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Art. 162.- Sin reglamentación Artículos 80 y 81, Ley N° 514212014. 

A) Texto de la Ley No 514212014: Artículo 82.- Autorízase al Ministerio de Hacienda para 
establecer normas y procedimientos electrónicos e informáticos en el marco de expedientes 
electrónicos establecido en la Ley N° 4.017/10 "DE VALIDEZ JURÍDICA DE LA FIRMA 
ELECTRÓNICA, LA FIRMA DIGITAL, LOS MENSAJES DE DATOS Y EL EXPEDIENTE 
ELECTRÓNICO", para la percepción, transferencia y/o pago de recursos de la Tesorería General 
administrados por la Dirección General del Tesoro Público y recursos institucionales o propios de 
las Entidades Descentralizadas, con la intermediación de entidades financieras, cooperativas o 
empresas privadas prestadoras de servicios especializados. 

B) Reglamentación Artículo 82, Ley N' 514212014. 

Art. 163.- Autorizase a la DGTP a la utilización de los sistemas y procedimientos de transferencia electrónica 
de datos para la transferencia de fondos con el BCP y los bancos operantes del Sistema de Pagos por 
Red Bancaria Electrónica, de conformidad a lo establecido en el Artículo 37de la Ley N° 1535/99, y 
lo establecido por la Ley No 4595112 del "Sistema de Pagos y Liquidación de Valores". 

En este marco, el extracto electrónico emitido por el SIAF serán considerados respaldos válidos para 
los asientos contables. 

Texto de la Ley N° 514212014: Artículo 83.-En los procesos de contrataciones públicas, regidos por 
la Ley No 2.051/03 "DE CONTRATACIONES PÚBLICAS", sus modificaciones y reglamentaciones, 
los Organismos y Entidades del Estado (OEE) que reciben"Írans.ferencias de la Tesorería General, 
adoptarán la modalidad de pago directo a pr;zyeedores y gcreedores, vía acreditación en cuenta 
bancaria, conforme a las disposiciones contenidás en el Decreto No 7. 781 del 30 de junio de 2006 y 
sus modificaciones. 

Art./64.- Sin reglamentación Artículo 83, Ley N° 514_212014. 

A) Texto de la Ley No 514212014:Artículo 84.-Las Empresas Públicas y las Entidades Financieras 
Oficiales podrán obtener, con la autorización del Ministerio de Hacienda y conforme a sus 
respectivas leyes orgánicas, préstamos de corto plazo para cubrir el déficit temporal de caja. Los 
límites de tal endeudamiento estarán determinados por la capacidad institucional de pago y las 
previsiones de su presupuesto, pero en ningún caso podrán superar e/8% (oého por ciento) del gasto 
total presupuestado para el presente ejercicio. 

El Ministerio de Hacienda deberá establecer la dinámica contable para las registraciones de los 
ingresos en el Ejercicio Fiscal vigente. 

Este financiamiento deberá ser utilizado única y exclusivamente para cubrir gastos de los rubros de 
Servicios no Personales, Bienes de Consumo e Insumo, Bienes de Cambio e Inversión Física y 
Financiera. 

B) Reglamentación Artículo 84, Ley N° 5142/2014. 

Art. 165.- Para que las Empresas Públicas y las Entidades Financieras Oficiales inicien gestiones para la 
obtención de financiamiento temporal de caja, que en ningún caso podrá superar el límite previsto, 
deberán contar con la autorización del Ministerio de Hacienda, formalizada a través de un informe 
favorable de la Subsecretaría de Estado de Economía, previa revisión e informe técnico de la 
Dirección General de Presupuesto. Autorizase a la DGCDP al registro de estas operaciones en el 
SIGADE, con carácter ~ncial y estadí.vtico. 
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La autorización del Ministerio de Hacienda, para estos casos, no implica asumir dichas deudas como 
pasivos para el Estado Paraguayo y las operaciones no contarán con el aval del Tesoro. 

Los préstamos de corto plazo, autorizados por el Ministerio de Hacienda, deberán ser cancelados 
antes del cierre del Ejercicio Fiscal. 

Los administradores de las Empresas Públicas y de las Entidades Financieras Oficiales serán 
personalmente responsables de la utilización de los recursos para el financiamiento de gastos 
inherentes a Servicios No Personales, Bienes de Consumo e Insumas, Bienes de Cambio e Inversión 
Física y Financiera, exclusivamente y sin excepción alguna. 

Suspéndase durante el presente Ejercicio Fiscal/os efectos del Art. 75 del Decreto No 8127/2000. 

06-UPLAN DE CAJA Y STR 

(Reglamentaciones concordantes con los Artículos 33 y 34 de la Ley N° 1535/1999). 

Artículo 33.- Plan de Caja. Los organismos y entidades del Estado aplicarán técnicas de 
programación financiera adecuadas para el manejo de los fondos públicos mediante la utilización 
del plan de caja basado en el análisis financiero de los flujos de fondos, que se estructurará en base 
al plan financiero de recursos y egresos elaborado conforme al Artículo 21 de la presente ley. El 
plan de caja de la Administración Central se oonformará de acuerdo con las prioridades previstas en 
los planes financieros institucionales. y sujetos a la djsponibilidad de recursos de la Tesorería 
General. Artículo 34.- Administración de Caja. La admihistración de los recursos financieros se 
realizará conforme a las disposiciones del presente título y a las normas y procedimientos que se 
establezcan para el efecto. El Ministerio d~ Hacienda pódrá autorizar la utilización de fondos 
rotatorios para el manejo de recursos ifistituc;,io~áles, cuyo (iestino especifico debe estar autorizado 
en el presupuesto y cuya aplicación deberá ser justificada el.mes siguiente a su utilización. 

Art. 166.- Presentación de STR a la DGT,P. Las STR a ser presentadas a la DGTP deberán estar firmadas por 
el Ordenador de Gastos y el Habilitado Pagador de las UAF's y SUAF's debidamente acreditados 
ante la DGTP, y estos serán responsables de que los pagos .ordenados cuenten con la documentación 
respaldatoria de las operaciones a cancelar y que cumplan con los requisitos establecidos en las 
disposiciones legales. En el caso de las SUAF's, se deberá contar además con la firma del 
Ordenador de Gastos de la UAF's, salvo expresa autorización de la máxima autoridad de la 
Institución, mediante Resolución o acto administrativo equivalente, por la cual delega dicha función 
al Ordenador de Gastos y Habilitado Pagador de las SUAF's. 
Toda otra gestión administrativa relacionada a las erogaciones previstas en el presupuesto de los 
OEE ante la DGTP deberán estar refrendadas por el responsable de la UAF's 

Art. 167.- El Plan de Caja. Es el instrumento de programación de fondos públicos de corto plazo de la 
Tesorería General y de las Tesorerías Institucionales, que deberán programar y asignar de 
conformidad a lo establecido en el Artículos 33 y 34 de la Ley N° 1535/1999 y las disposiciones 
contempladas en el Título IV "Del Sistema de Tesorería", Capítulo li "De la Programación de 
Caja" y Capítulo !JI "De la Administración de Caja" (Artículos 46 al 59) del Decreto Reglamentario 
N° 812712000, las resoluciones y las siguientes reglamentaciones: 

a) Plan de Caja Institucional. Las UAF's de las Entidades de la AC y de las ED que reciben 
transferencias de la Tesorería General conectadas al SITE presentarán el Plan de Caja Institucional 
y sus ajustes a la DGTP, de acuerdo con las disposiciones que establezcan los procedimientos a ser 
determinados para el efecto. La DGTP procederá a la formulación del Plan de Caja Institucional en 
casos de emergencia debidamente justificados por las Entidades. (Modifica el Art. 49 del Decreto No 
8127/2000). 
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b) Formulación del Plan General de Caja de la Tesorería General administrada por la DGTP. La 
DGTP efectuará la integración del Plan General de Caja de la Tesorería General, teniendo en 
cuenta los siguientes aspectos:(modi.fica y amplia el Art. 50 del Decreto N° 812712000). 

b.1 Topes determinados por el PF; 
b.2 Disponibilidades proyectadas y reales de la Tesorería General y de las Tesorerías 

Institucionales; 
b.3 Estacionalidades de/flujo de fondos de la Tesorería General y de las Tesorerías Institucionales; 
b.4 Comportamiento de la deuda .flotante; 
b.5 Ejecución presupuestaria actualizada al período inmediato anterior; 
b.6 Recursos requeridos conforme al Plan de Caja Institucional; 
h. 7 Las obligaciones presupuestarias debidamente registradas en el SICO y los compromisos de 

contratación derivados de los Códigos de Contratación (CC) de las Entidades a ser cancelados 
en el mes; y 

b.8 Cantidad de STR generadas y aprobadas por los OEE y no ingresadas a la DGTP. 

e) Vigencia de la Cuota Mensual de Gastos.- Las UAF'sySUAF's deberán generar y aprobarlas 
STR y las Órdenes de Pago, dentro del plazo de vigencia de la cuota mensual de gasto. (Art. 52 del 
Decreto 812712000) 

d) Las STR recepcionadas por la DGTP c~as obligaciones estén previstas en el Plan de Caja 
vigente, constituirán compromisos de la Tesorería General. 

e) En cumplimiento a lo establecido en los Artículos 118 y .121 de la Ley N° 5142/2014, la DGP y la 
DGCP remitirán a la DGTP la nólflina de entidades que hgn dado cumplimiento a dicho artículo y 
servirá de base para la habilitación del plan de r¿aja del mes ~iguiente . 

./)Las STR recepcionadas por la DGTP. du~e el plazo de Vtgencia de las constancias de la 
presentación de los informes emanados dé la DGP y la DGCP en cumplimiento a los Artículos 118 y 
121 de la Ley, podrán ser procesadas y tramjeridos los recursos solicitados. 

Art. 168.- Será requisito previo la aprobación de las STR por parte de los OEE, que las mismas hayan 
registrado en el SICO, los pagos de las obligaciones, con relación a las transferencias recibidas, en 
un porcentaje no menor al noventa por ciento (90%}; con excepción de los pagos realizados en 
concepto de Servicios Personales, del Servicio de la Deuda Pública y las Transferencias. (Art. 62 del 
Decreto N° 812712000) 

Art. 169.- Plan de Caja de kls Tesorerías Institucionales que no reciben fondos de la DGTP. La cuota 
mensual del Plan Financiero vigente en el SIAF, será considerada como el Plan de Caja de las 
Entidades Descentralizadas que no reciben recursos de la Tesorería General. (Complementa el Art. 
49 del Decreto No 812712000) 

Art. 170.- Programación de Transferencias. En cumplimiento al Artículo 54 del Decreto No 8127/2000 la 
DGTP elaborará mensualmente un Cronograma de Transferencias por nivel de control financiero, en 
base al Plan de Caja aprobado y a los topes determinados por el PF, y elevará para aprobación de 
laSSEAF. 

Art. 171.-

El Calendario de Transferencias se ejecutará en base a las presentaciones diarias de las STR de las 
Entidades de la AC y ED que reciban fondos de la Tesorería General. 

Transferencias Consolidables. Los créditos del Objeto del Gasto 812 (Transferencias Consolidables 
de las ED a la AC) previstos en los presupuestos de las ED, deberán programarse y liquidarse en 
forma mensual, o de acuerdo al periodo previsto en al Plan Financiero, dentro de los primeros 
quince (15) días del mes siguiente que corresponda y depositados en la Cuenta indicada para el 
efecto por la DGTP. 
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Las ED deberán informar a la DGTP, dentro de los 15 (quince) días posteriores a cada depósito, las 
transferencias realizadas adjuntando copia de la respectiva Nota de Depósito Bancario en la cual 
deberá constar clara y específicamente: Nombre de la Institución, monto depositado, mes o periodo 
a que corresponde y fecha del depósito. 

En caso de efectuarse depósitos que afecten a cuotas de meses o periodos anteriores o posteriores de 
una determinada cuota vencida, el MH a través de la SSEAF podrá modificar de oficio el Plan 
Financiero correspondiente. 

La falta de cumplimiento en tiempo y forma, por parte de las ED, de las disposiciones del presente 
artículo, autorizará de pleno derecho al MH a suspender todo trámite que la institución deudora 
promueva ante el MH, hasta que cese el incumplimiento. 

06-15FONDO FIJO O CAJA CHICA. 

Art. 172.- Fondo Fijo o Caja Chica. Autorízase dentro del marco legal de la Ley N° 2051/2003, las normas y 
procedimientos administrativos para la habilitación, funcionamiento, adquisiciones y pagos de bienes 
y servicios por el tipo de procedimiento de Fondo Fijo o Caja Chica, de conformidad a las 
disposiciones del Artículo 35 de la Ley N° 205112003, Artículo 75 del Decreto N° 21.909/2003, 
Artículo 74 del Decreto Reglamentario N° 812712000, que hasta tanto se cuenta con una nueva 
disposición, regirá los siguientes procedimien~os: 

Autorízase a los OEE las adquisiciones y pagos de bienes y seryicios por el tipo de procedimiento de 
Fondo Fijo o Caja Chica, que se regirán por las norma!l Y'!Jrocedimientos dispuestos en el presente 
Decreto, que serán aplicados supletoriamente a las Municipalidades. 

Art. 173.- Disposiciones Generales. La habilitación, funci~amiento, adquisiciones y pagos de bienes y servicios 
por el tipo de procedimiento de Fondo Fijo o Caja Chica de}os OEE, se regirán sobre la base de las 
disposiciones del Artículo 35t;J de la Ley 2051/2003, Artículo 75° del Decreto N° 21.90912003, con 
carácter de excepción del Artículo 74° del Decreto reglamentario N° 8127/2000, las disposiciones de la 
Ley anual de Presupuesto y su reglamentación; incluyendo las normas complementarias dictadas por la 
DNCPyelMH. 

a) Podrá ser autorizada hasta un (1) Fondo Fijo o Caja Chica por el monto que no exceda de veinte 
(20) salarios mínimos mensuales vigente para actividades diversas no especificadas, por cada UAF's 
y/o SUAF's. Para gastos con los Subgrupos y Objeto del Gasto detallados en el Inciso e) del presente 
Artículo, financiados con recursos de las fuentes FF 1 O (Recursos del Tesoro) y FF 30 (Recursos 
Institucionales). 

b) Los OEE a través de las UAF's, SUAF's, Unidades o Direcciones Administrativas, tendrán a su 
cargo la administración del Fondo Fijo o Caja Chica, la emisión de informes y rendición de cuentas, 
de acuerdo a las normas establecidas en el presente Decreto, la Ley anual de Presupuesto y su 
reglamentación. 

Los directores, administradores o funcionarios titulares de las unidades ejecutoras de los programas, 
subprogramas o proyectos, serán responsables solidarios de la rendición de cuentas conjuntamente 
con las UAF's/SUAF's para la administración del fondo fijo o caja chica, designado por la 
Institución. 

e) Las adquisiciones de bienes y servicios a través del Fondo Fijo o Caja Chica, estarán destinados 
para gastos menores que individualmente por cada compra u operación no supere el monto máximo 
de transacción de veinte 20 (veinte) jornales mínimos diarios para actividades diversas no 
especificadas en la capital de la República, de conformidad a las disposiciones establecidas en el Art. 
16° inc. e) y Art. 35 de la Ley 2051/2003 y en carácter de excepción de lo dispuesto en el Art. 74° 
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(último párrafo) Decreto N° 812712000. Y hasta el monto máximo dispuesto para la no retención de 
tributos por la administración como agente de retención establecido en la legislación tributaria 
vigente. 

d) La reposición de los fondos, podrá efectuarse mensualmente con la previa utilización y rendición 
de cuentas de un porcentaje mínimo del ochenta por ciento (80%) de los fondos transferidos. 

e) Imputaciones presupuestarias. De conformidad a lo dispuesto en el Art. 75° del Decreto N° 
21.909/2003 y Decreto N° 18712003, las adquisiciones o compras deberán ser imputados en los 
conceptos de gastos descriptos en los respectivos Objetos del Gasto de los siguientes Subgrupos de 
Objeto del Gasto: 

220 Transporte y almacenaje. 
230 Pasajes y Viáticos. 
240 Gastos por servicios de mantenimiento y reparaciones. 
260 Servicios técnicos y profesionales, con excepción del 263 Servicios bancarios. 
264 Primas y gastos de seguros. 
266 Consultorías, asesorías e investigaciones. 
280 Otros servicios. 
31 O Productos alimenticios. 
330 Papel, cartón e impresos. , , 
340 Bienes de consumo de oficina e insumos: 
350 Productos químicos e instrumentt:l{es medicinales. 
390 Otros bienes de consumo. · ·" 
910 Pagos de Impuestos, tasas y gastosjudiciales (Dto.J87/2003). 

Art. 174.- La habilitación, funcionamiento. adquisiciones y pagos de bienes y servzczos por el tipo de 
procedimiento de Fondo Fijo o Caja Chica de los OEE; será autorizada para cada UAF's o SUAF's 
de conformidad a lo siguiente:(modifica el Art. 7 4 del Decreto N°8127 12000) 

a)El Fondo Fijo o Caja Chica para las Entidades que reciben'transferencias de la Tesorería General, 
serán autorizadas por resolución de la máxima autoridad de la Institución, hasta el monto que no 
exceda de veinte (20) salarios mínimos mensuales vigentes para actividades diversas no 
especificadas de la Capital de la República, podrá reponerse en forma mensual a través de una STR, 
por fuente de financiamiento, por cada UAF's y/o SUAF's: 

a.1) Por cada UAF's hasta veinte (20) salarios mínimos mensuales. 
a.2) Por cada SUAF's hasta diez (JO) salarios mínimos mensuales. 

b)El Fondo Fijo o Caja Chica de las Entidades que no reciben transferencias de la DGTP, serán 
autorizadas por disposición legal de la máxima autoridad de la Entidad, hasta el límite fijado en el 
inciso anterior, con reposición mensual previa rendición de cuentas de por lo menos el 80% del mes 
anterior. 

e) Las Cajas Chicas de las Tesorerías Institucionales (financiadas con recursos propios), no 
transferidos de la Tesorería General, habilitados por fuera de una UAF o SUAF en razón de 
cobertura nacional, áreas geográficas o de servicios especializados o especificas, serán autorizados 
según los casos por Resolución de la máxima autoridad institucional. 

Art. 175.- Cajas Chicas con fondos de la Tesorería General. Los OEE que reciben transferencias de la 
Tesorería General, para acceder a los fondos fzjos o de caja chica deberán presentar a la DGTP, una 
Solicitud de Transferencia de Recursos (STR) por fuente de financiamiento, que será identificada 
como TIPO 6 (CAJA CHICA), sin indicar el detalle de las obligaciones en los sistemas del SIAF, y 
conforme a lo siguiente: 
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a) La DGTP establecerá las modalidades operativas técnicas dentro del SIAF para el control de los 
montos del saldo disponible en las respectivas cuentas de ingresos. 

b) El Registro Contable de las Obligaciones y pago que se generan, deberán identificarse como Caja 
Chica. 

e) Las UAF's, SUAF's podrán consultar vía sistema SIAF, la información acumulada respecto al 
movimiento de recursos de los siguientes datos: Solicitados, Transferidos, Obligados y Pagados. 

d) Las rendiciones de cuentas deberán estar avaladas por los respectivos documentos probatorios de 
pagos y de acuerdo al Formulario B-07-00, "Planilla de Gastos de Caja Chica" aprobado por el 
presente Decreto y a las normas, procedimientos y plazos establecidos actualmente por resoluciones 
de la Contrataría General de la República. 

e) Las UAF'soSUAF's serán responsables de la correcta imputación presupuestaria y de la 
rendición de cuentas del fondo fijo o caja chica. 

j) Será requisito previo para la aprobación de las STR de caja chica, que los OEE hayan registrado 
en el SICO los asientos contables que justifiquen la utilización de al menos el 80% de las 
transferencias recibidas en este concepto. 

g) Las auditorías internas institucionales verificarán el cumplimiento de las disposiciones legales 
aplicables vigentes y la correcta rendición de cuentas realíz(ldas por las UAF y SUAF en concepto 
defondo fijo o caja chica antes de su reposición previstaen el segundo párrafo del Artículo 74 del 
Decreto N° 812712000. 

Art. 176.- Caja Chica con Fondos de las Tewrérías lnstitucionídes. Las disposiciones y formularios 
aprobados para la implementaciórJ y funcionamiento de Fondo Fijo o Caja Chica dispuesto por el 
presente Decreto, deberán ser implementados)iOr las Jnstitudoneí que administran sus recursos no 
canalizados por la DGTP, autorizados y reglamentados por disposición legal de la máxima autoridad 
de la institución, sobre la base de los siguienlerequisitos: , 

a) Los gastos de caja chica deberán ejecutarse periódicamente conforme a la programación de 
cuotas del Plan Financiero. LasUAF's, SUAF's u ordenadores de gastos establecerán las 
modalidades operativas técnicas dentro del SIAF o sistemas de contabilidad institucional para el 
control de los montos del saldo disponible en ras respectivas cuentas de ingresos. 

b) El Registro Contable de las Obligaciones y pago que se generan, deberán identificarse como Caja 
Chica. 

e) Las UAF's, SUAF's· deberán llevar el registro contable en el sistema SIAF o en el sistema 
contable institucional utilizado, la información acumulada respecto al movimiento de recursos 
producido. 

d) Para las reposiciones de fondos, los funcionarios designados para la administración de caja 
chica, deberán presentar en carácter de declaración jurada, con la utilización del Formulario B-07-
00, "Planilla de Gastos de Caja Chica" la siguiente información: 

d.1) Detalle de gastos efectuados. 
d.2) Flujo de Fondos: Saldo Total = (Disponibilidad- Gastos). 
d.3) Listado de Ejecución con número de asiento respectivo. 
e) Otros procedimientos administrativos aplicables. 

Art. 177.- El MH y la DNCP podrán establecer normas complementarias al presente Decreto, para adecuar 
formularios y procedimientos operativos-técnicos dentro del SIAF. 
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06-16 FONDO ROTATORiO. 

Art. 178.- Los OEE que reciben transferencias de la Tesorería General, de conformidad con las disposiciones 
establecidas en los Arts. 34° de la Ley N° 1535/1999 y 70 del Decreto Reglamentario N° 8127/2000, 
y las contenidas en el presente ordenamiento, podrán gestionar ante el MH a través de la DGTP el 
otorgamiento de Fondos Rotatorios para el manejo de recursos institucionales, de acuerdo a las 
siguientes disposiciones: 

a) Los Fondos Rotatorios, solicitados al MH no podrán superar el ocho por ciento (8%) del saldo 
presupuestario del Plan Financiero del mes en el cual se solicite, correspondiente a la sumatorio de 
los grupos de Objeto de Gasto: 200 Servicios no Personales y 300 Bienes de Consumo, con Fuente de 
Financiamiento 30, conforme a lo establecido en el Art. 73° del Decreto N° 8127/2000. 

b) Deberán gestionar ante la DGTP dependiente de la SSEAF la habilitación de una cuenta 
administrativa especial en el Banco Nacional de Fomento, a nombre de las mismas bajo la 
denominación de "TESORO PUBLICO- (NOMBRE DEL OEE) Fondo Rotatorio". 

e) Deberán presentar a la DGTP hasta una Solicitud de Transferencias de Recursos (STR) en 
forma mensual, que será identificada como FONDO ROTATORIO, exceptuando el detalle de las 
obligaciones generadas a través del Sistema de Tesorería (SITE). 

d) En virtud de que las STR 's no afectarán eL Plan de Caja, el OEE solicitante será responsable de 
que el monto de éstas STR no superen el saldo pre$1fPuestario disponible correspondiente a la 
sumatorio de los grupos de Objeto del Gasto 200 Servidos 'no Personales y 300 Bienes de Consumo, 
de Fuente de Financiamiento 30. · 

e) El registro contable de las obligaciones .rá identificarse cQmo Fondo Rotatorio. 
.-,:·~·, 1 ; 

j) Realizarán el pago de las obligacio:nes cofltra la cuitita ijdministrativa habilitada "Fondo 
Rotatorio", conforme se expresa e'fl el punto e) del presente artículo. 

g) Los OEE podrán consultar vía SIAF, la información acumulada respecto al movimiento de los 
siguientes recursos: 

g.1) Solicitado 
g.2) Transferido 
g.3) Obligado 
g.4) Pagado 
h) Deberán realizar las retenciones impositivas correspondientes y efectuar la Declaración Jurada 
respectiva a la SET. 

i) En carácter de excepción a lo dispuesto en el Artículo 72° del Decreto N° 812712000 en lo 
referente a la rendición de cuentas, las UAF's o SUAF's deberán remitir mensualmente las 
rendiciones de cuentas de los Fondos Rotatorios a las respectivas auditorías internas institucionales 
para su rendición de cuentas y verificación. Las UAF's o SUAF's deberán presentar a la DGTP 
solamente aquellas STR, para la reposición de Fondos Rotatorios, que hayan cumplido con el 
requisito de la verificación previa de las rendiciones de cuentas por parte de las auditorías internas 
institucionales. 

j) Para la rendición de cuentas y el trámite de reposición de fondos, deberán presentar ante las 
auditorías internas institucionales, la siguiente información: 
j.1) Registro Mayor de la Cuenta de Fondo Rotatorio. 
j.2) Conciliación Bancaria con detalle de cheques pendientes de cobro si los hubiere. 
j.3) Lista de compras exentas y gravadas. 
j.4) Copia de la Declaración Jurada. 
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j.5) Flujo de Fondos. 
j.6) Copia de Extracto Bancario. 
j. 7) Registro de obligación y pago. 

k) El MH, en su carácter de órgano técnico-normativo brindará el apoyo y la asesoría necesaria 
para la adecuada implementación de las disposiciones previstas en las normativas citadas. 

1) Apruébase el Formulario B12, "Fondo Rotatorio", que forman parte del presente Decreto. 

m) Los Fondos Rotatorios de las Tesorerías Institucionales, no transferidos de la Tesorería General, 
serán autorizados según los casos por Decreto. 

Art. 179.- Para la utilización de los grupos de objetos del gasto 200 y 300 financiados con recursos 
institucionales del Fondo Rotatorio, debe darse cumplimiento a los tipos de contrataciones 
establecidas en la Ley No 2051/2003, sus modificaciones y reglamentaciones vigentes. 

07-01 

CAPÍTUL007 
SISTEMA DE CRÉDITO Y DEUDA PÚBLICA 

SECCIÓN/ 

BONOS DEL TESORO. 

A) Texto de la Ley No 514212014: Artículo 85.-Autorízase al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio 
de Hacienda, a emitir y mantener en circulación Bon~$ de la Tesorería General de hasta el 
equivalente al monto de G. 2. 084. 000.000.000 (Guaraníes dos billones ochenta y cuatro mil 
millones). 

La emisión y colocación de los mencionados Ddnos podrán realizqrse en el mercado local, así como 
en el internacional, en forma ~esmatertalizada. 

La emisión de los Bonos de la Tésoreríd General podrCÍ realizarse en Guaraníes o en moneda 
extranjera. Los Bonos de la Tesorería General emitidos conforme a esta ley gozarán de la garantía 
del Estado paraguayo. La adquisición, negociación y renta de los Bonos de la Tesorería General 
estarán exentas de todo tributo. 

Los procesos de emisión, colocación, transacción en el mercado secundario, cobro de intereses y 
principal, rescate e inutilización de los bonos impresos rescatados, deberán ser reglamentados por el 
Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda. 

B) Reglamentación Artículo 85, Ley~ 5142/2014. 

Art. 180.- Facultase al Ministerio de Hacienda a establecer mediante Resolución Ministerial los actos de 
disposición así como los mecanismos operativos y reglamentarios necesarios para la emisión, 
negociación, colocación, mantenimiento en circulación y rescate de los Bonos de la Tesorería 
General, dispuesto en los Artículos 85 al 92 de la Ley N° 514212014, en concordancia con las 
disposiciones del Decreto N° 268 del12 de setiembre de 2013 "POR EL CUAL SE CONFORMA EL 
EQUIPO CONSULTIVO INTERINSTITUCIONAL, EL COMITÉ DE COLOCACIÓN DE BONOS, Y 
SE REGLAMENTA EL PROCESO DE EMISIÓN, NEGOCIACIÓN, COLOCACIÓN, 
MANTENIMIENTO EN CIRCULACIÓN, RESCATE Y RESCATE ANTICIPADO DE LOS BONOS 
DE LA TESORERÍA GENERAL". 

131 



ANEXO AL DECRETO N° 1100/2014 

A) Texto de la Ley N° 514212014: Artículo 86.- Los Bonos podrán ser emitidos directamente por el 
Ministerio de Hacienda, a través del Banco Central del Paraguay (BCP) o de un Agente Financiero 
autorizado por un contrato de servicios, para lo cual el Ministerio de Hacienda queda facultado a 
suscribirlo. 

Las tasas de interés, plazos, moneda y otras condiciones financieras específicas, serán determinadas 
por el Ministerio de Hacienda, y sustentadas en estudios técnicos. 

El Ministerio de Hacienda pagará los honorarios, gastos de la oferta, suscripciones, asesoría legal y 
otros gastos necesarios para la emisión y colocación de los bonos. 

Los gastos derivados de la emisión y colocación de los Bonos Soberanos autorizados por el artículo 
85 de la presente ley, podrán ser deducidos del resultante de las colocaciones, y deberán ser 
regularizados contable y presupuestariamente por el Ministerio de Hacienda. 

Todos los actos jurídicos preparatorios, servicios de consultoría local o internacional y todos los 
demás actos y contratos relacionados con el objeto de este Capítulo, se consideran incluidos en lo 
dispuesto por el artículo 2~ inciso e) de la Ley No 2.051/03 "DE CONTRATACIONES PÚBLICAS". 

B) Reglamentación Artículo 86, Ley No 5142/2014. 

Art.181.- Conforme a lo dispuesto por el Artículo 86 deJa Ley N°5142/2014, la colocación de Bonos de la 
Tesorería General podrá realizarse bajo las siguiehtes f!!Odalidades: 

Art.182.-

a) A través del Banco Central del Paraguay como agei1te_.jinanciero, en cuyo caso los proponentes 
interesados en presentar ofertas deberán cumplir con ·'ja§ formalidades a ser establecidas en 
coordinación con el BCP. · 

b) A través de la Bolsa de Valore~ o de otros qgerztes fittanci(;Tos debidamente autorizados a operar, 
a cuyo efecto el MH queda autorizado a realizar [(js a~tos de disposición necesarios para la 
suscripción o enmienda del contrato de servicios respectivo con el agente seleccionado para 
constituirse en agente financiero. Asimismo, el MHdeberá establecer los procedimientos técnicos y 
administrativos requeridos para la emisión, negociación, colocación y mantenimiento en circulación 
de los Bonos de la Tesorería General, con el agente financiero seleccionado. 

e) Si la colocación es realizada directamente a través del MH, en el país, los OEE citados en el Art. 
3° de la Ley No 1535199 "De Administración Financiera del Estado", el Fondo de Garantía de 
Depósitos (FGD) creado por Ley No 2.334103 "DE GARANTÍA DE DE,PÓSITOS Y RESOLUCIÓN 
DE ENTIDADES DE INTERMEDIACIÓN FINANCIERA SUJETOS DE LA LEY GENERAL DE 
BANCOS, FINANCIERAS Y OTRAS ENTIDADES DE CRÉDITOS" y la Dirección General de 
Jubilaciones y Pensiones dependiente del Ministerio de Hacienda, podrán adquirir los Bonos de la 
Tesorería General en el marco de lo dispuesto por el Art. 87 de la Ley N° 514212014. A este efecto, 
los OEE deberán manifestar al MH su interés en la adquisición de los Bonos de la Tesorería 
General. 

d) Si la colocación es realizada por el MH en forma directa, a través del Banco Central del Paraguay 
u otro agente financiero, en el país o en el exterior, el MH podrá celebrar las contrataciones a las 
que hace referencia la Ley No 5097. 

De conformidad a lo establecido en el Artículo 89 de la Ley N° 514212014, el Ministerio de Hacienda 
podrá disponer la emisión y transacción en el mercado internacional sujeto a las leyes aplicables del 
Estado de Nueva York de los Estados Unidos de América y sometidas a la jurisdicción de los 
tribunales de dicho Estado y, en caso de incumplimiento de uno o más términos de los documentos 
relacionados a la emisión de bonos de la citada Ley, y/o en caso de litigio, la República del Paraguay 
no opondrá en su defensa la inmunidad de soberanía. 
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Art. 183.- Autorízase al Ministerio de Hacienda a suscribir y otorgar documentos; a formalizar Actos, 
Contratos y Acuerdos y a realizar las diligencias necesarias y convenientes, de acuerdo con la 
práctica internacional para obtener el financiamiento a través de bonos. A tales efectos, se faculta 
igualmente a establecer o estipular cláusulas, obligaciones, compromisos, declaraciones, garantías, 
indemnizaciones, renuncias, cláusulas de impago, cláusulas de rescisión anticipada y otras causales 
especificas de incumplimiento y recursos con respecto a las referidas causales especificas. 

Art. 184.- El Procurador General de la República, como asesor jurídico de la Administración Pública, emitirá 
un dictamen relativo al cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales a los efectos de 
la emisión, colocación y transacción de los Bonos en el mercado financiero internacional a través de 
un agente financiero en el exterior, y además respecto a la legalidad, validez y el carácter obligatorio 
y exigible de los términos y condiciones de los Bonos y demás documentos relacionados según la 
práctica internacional, en los términos de la Ley N° 5142/2014. 

Adicionalmente, el MH podrá solicitar opiniones técnicas a los OEE que considere competente. 

A)Texto de la Ley No 514212014: Artículo 81J.~ El Ministerio de Hacienda establecerá los 
mecanismos operativos y actos de. disposición requeridos para la emisión, colocación, puesta en 
circulación, negociación, rescate y rescate anticipado de los Bonos de la Tesorería General. 

Art. 185.- Sin reglamentación Artículo 88, Ley N° 514212014. 

Texto de la Ley N° 514212014: Artículo 89.:iiiemisión y transacción en el mercado nacional de 
estos Bonos de la Tesorería General ~tarán sujetas a las leyes nacionales y sometidas a la 
jurisdicción de los tribunales de la Repúblíca del Paraguay, Circunscripción Judicial de la ciudad de 
Asunción. Además, el Poder Ejecutivo podrá disponer lá emisión y transacción en el mercado 
internacional sujeto a las leyes aplicables del Estado de Nueva York de los Estados Unidos de 
América y sometidas a la jurisdicción de los tribunales de dicho Estado. En caso de incumplimiento 
de uno o más términos de los documentos relacionados a la emisión de bonos de esta ley y en caso de 
litigio, la República del Paraguay no opondrá en su defensa la inmunidad de soberanía. A fin de 
implementar la emisión de los bonos, se autwiza al Poder Ejecutivo a suscribir y otorgar 
documentos; a formali;zar actos, contratos y acuerdos y a realizar las diligencias necesarias y 
convenientes, de acuerdo con la práctica internacional para obtener el financiamiento a través de 
bonos. 

A tales efectos, se faculta al Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Hacienda a establecer o 
estipular cláusulas, obligaciones, compromisos, declaraciones, garantías, indemnizaciones, 
renuncias, cláusulas de impago, cláusulas de rescisión anticipada y otras causales especificas de 
incumplimiento y recursos con respecto a las referidas causales especificas. 

Art. 195.- Sin reglamentaciónArtículo 89, Ley N° 5142/2014. 

A)Texto de la Ley N° 514212014: Artículo 90.- Los Bonos de la Tesorería General emitidos de 
conformidad a esta ley, podrán ser utilizados por los tenedores, a su vencimiento, para el pago de 
todo tipo de impuesto administrado por el Ministerio de Hacienda y accesorios (infracciones, 
sanciones e intereses), con excepción de aquellos regidos por el Código Aduanero. 

Art. 186.- Sin reglamentación Artículo 90, Ley N° 514212014 
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A) Texto de la Ley N° 514212014: Artículo 91.- Autorízase al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio 
de Hacienda, destinar el producido de la colocación y/o entrega de los bonos autorizados en la 
presente sección, al financiamiento de gastos de capital y el principal del servicio de la deuda 
pública previsto en el Presupuesto General de la Nación aprobado por la presente ley. 

Art. 187.- Sin reglamentación Artículo 91, Ley N° 514212014. 

A) Texto de la Ley N° 5142/2014: Artículo 93.-Los registros contables de operaciones de préstamo 
que correspondan a la regularización presupuestaria de la devolución de fondos recibidos por 
adelantos en el marco de línea de financiamiento otorgada para la preparación de proyectos, y sus 
cargos financieros, deberán ser afectados al presupuesto del organismo ejecutor, de acuerdo con los 
términos y condiciones contemplados en el respectivo convenio de préstamo y la reglamentación de 
esta ley. 

B) Reglamentación Artículo 93, Ley N° 514212014. 

Art. 188.- A los fines relacionados con lo dispuesto por el Artículo 93 de la Ley N° 514212014, el OEE que, de 
acuerdo al contrato o convenio suscripto y aprobado por ley de la nación, se constituya en 
Organismo Ejecutor de un Proyecto con financiamiento externo, deberá arbitrar los mecanismos 
necesarios para realizar las previsiones de !qs ·recursos dentro del Presupuesto correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2013, de los importes corrúpondientes a los descuentos directos de la línea de 
financiamiento en concepto de capital, interés y comisión. 

A este efecto se deberá programar y afectar en el objeto de gasto específico correspondiente al 
Subgrupo de Gasto 760 "Otros gastos deJ servicio, de. la deuda pública", en la fuente de 
financiamiento 20 "Recursos del Crédito Públk6 ·,, con el erganismo financiero que corresponda a 
la operación. . ' 
Antes del primer desembolso de la operación de préstamo principal, el Organismo Ejecutor deberá 
proceder al cierre de la línea de financiamiento FAPEP (Facilidad para preparación y ejecución de 
proyectos). 

Art. 189.- Los Convenios de Préstamos en negociación durante el presente Ejercicio Fiscal, no contemplarán el 
financiamiento de gastos en Servicios Personales con Recursos de Crédito Público, excepto el objeto 
de gasto 145 Honorarios Profesionales. 

Art. 190.- Se autoriza el registro en el SIGADEde las cooperaciones técnicas y/o donaciones correspondientes 
a la Administración Central, a los efectos de contar con los antecedentes de estas operaciones desde 
la etapa de inicio de su autorización o aceptación, gestión o negociación ante el Organismo 
Financiero cooperante o Gobierno Extranjero, así como las Entidades Binacionales, en forma previa 
a su aprobación y ejecución por el OEE respectivo. 

Art. 191.- Las donaciones nacionales e internacionales cuyos respectivos períodos de ejecución han concluido y 
cuentan con saldos de recursos en la Cuenta Especial habilitada para los desembolsos en el Banco 
Central del Paraguay, cuya devolución sea requerida ante una solicitud formal del Donante, deberán 
ser gestionados por los OEE afectados ante el MH a fin de proceder a la devolución del monto que 
corresponda al Donante. 

A ese efecto los OEE deberán arbitrar los mecanismos necesarios para realizar la previsión de la 
partida presupuestaria y proceder a .la devolución a través de un proceso de ejecución 
presupuestaria, empleando el Objeto del Gasto 881 "Transferencias de Capital al Sector Externo", 
conforme al Clasificador Presupuestario vigente. 
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SECCIÓNII 
EMISIÓN DE BONOS DE LA AGENCIA FINANCIERA DE DESARROLLO 

07-02 BONOS DE LA AFD 

A) Texto de la Ley N° 514212014:Artículo 94.- Autorízase a la Agencia Financiera de Desarrollo 
(AFD), a emitir y mantener en circulación bonos nominativos y negociables, con garantía del Tesoro 
Público, en concordancia con las Leyes No 2.640/05 "QUE CREA LA AGENCIA FINANCIERA DE 
DESARROLLO", N° 3.330/07 "QUE MODIFICA LOS ARTÍCULOS ] 0

, 3°, 5°, 6° Y 14 DE LA LEY 
N° 2.640105 'QUE CREA LA AGENCIA FINANCIERA DE DESARROLLO", N° 3.655/08 "QUE 
MODIFICA EL ARTÍCULO 22 DE LA LEY N° 2.640/05 'QUE CREA LA AGENCIA FINANCIERA 
DE DESARROLLO", y la Ley N° 1.535/99 "DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL ESTADO", 
hasta el equivalente al monto de G. 600.000.000.000 (Guaraníes seiscientos mil millones). 

La emisión y colocación de los mencionados Bonos de la Agencia Financiera de Desarrollo (AFD) 
podrán realizarse en el mercado local o del exterior. 

Los bonos podrán ser emitidos tanto en forma desmaterializada como fisica, debiendo estos últimos 
ser confeccionados en papel de seguridad y llevarán impresa en origen, la firma del Presidente y un 
miembro del Directorio de la Agencia Financierá de Desarrollo (AFD). La emisión de Bonos podrá 
realizarse en Guaraníes o en moneda extranjera. · 

El servicio de la deuda resultante será responsabilidad de la Agencia Financiera de Desarrollo 
(AFD) y podrá contar con la garantía del Estado paragúayt;J. La,adquisición, negociación y renta de 
los Bonos estarán exentas de todo tributo . . Una vez rescatadQS los Bonos emitidos y negociados, estos 
deberán ser inutilizados adecuadamente;· deforma a garantizar que no puedan ser reutilizados. 

<! 

B) Reglamentación Artículo 94, Ley JVO 51421ifl14. 

Art. 192.- Las normas y procesos administrativos para la emisión y mantenimiento en circulación de los bonos 
de la AFD establecidos en los Artículos 94 al 98 de la Ley~ 514212014 serán reglamentados y 
formalizados por disposición legal originada en la AFD. El calendario tentativo de emisión de bonos 
de la AFD será coordinado previamente con el MH 

Art. 193.- Los resultados de las emisiones de Bonos de la AFD realizadas conforme al Artículo 94 de la Ley No 
5142/2014 por la Agencia Financiera de Desarrollo deberán ser comunicados al Ministerio de 
Hacienda, detallando tanto el monto como las condicionesfinanciiras de colocación. 

Asimismo, de forma mensual, la Agencia Financiera de Desarrollo deberá remitir a la DGCDP del 
Ministerio de Hacienda, en carácter de Declaración Jurada, una planilla en la cual se detallen los 
saldos de la deuda, así como los flujos del servicio y desembolsos, que se constituyan en deuda 
bonificada con garantía de la Tesorería General. 

A) Texto de la Ley N° 5142/2014: Artículo 95.- La colocación de los Bonos emitidos por la Agencia 
Financiera de Desarrollo (AFD) autorizada por esta ley, podrá realizarse a través del Banco Central 
del Paraguay (BCP), otros Agentes Financieros autorizados o directamente por la Agencia 
Financiera de Desarrollo (AFD). 

Las tasas de interés, plazos, monedas y otras condiciones financieras especificas, serán determinadas 
por la Agencia Financiera de Desarrollo (AFD) y sustentadas en estudios técnicos. Los honorarios y 
gastos de la oferta, incluyendo los honorarios y gastos de suscripciones, asesoría legal, serán 
cancelados por la Agencia Financiera de Desarrollo (AFD). 
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Las emisiones deberán ser coordinadas previamente con el Ministerio de Hacienda. 

Artículo 96.- Facúltase a los Organismos y Entidades del Estado (OEE), citados en el artículo 3° de 
la Ley No 1.535/99 "DE ADMINISTRACION FINANCIERA DEL ESTADO" y a la Dirección General 
de Jubilaciones y Pensiones, dependiente del Ministerio de Hacienda, a adquirir los Bonos emitidos 
por la Agencia Financiera de Desarrollo (AFD) autorizados por esta ley. 

Artículo 97.- Autorízase a la Agencia Financiera de Desarrollo (AFD), a suscribir contratos para la 
provisión de garantías en sustitución a la garantía del Tesoro. Los contratos podrán ser suscriptos 
tanto en el país como en el exterior, incluyendo organismo crediticios internacionales, sean 
bilaterales o multilaterales. 

B) Reglamentación Artículos95, 96 y 97, Ley N° 514212014. 

Art. 194.- A los fines relacionados con lo dispuesto en los Artículos 95, 96 y 97 de la Ley N° 514212014, la 
Agencia Financiera de Desarrollo (AFD) deberá remitir al MH, dentro del primer trimestre, un 
calendario tentativo de emisión de Bonos para el año 2014. 

La comunicación particular de cada emisión de Bonos de la AFD deberá ser realizada con una 
antelación de, al menos, cinco (5) dias hábile~; y deberá contener las tasas de interés, plazos, 
monedas y otras condiciones financieras especificas de los Bonos, además de la fecha a ser realizada 
y los mecanismos operativos a ser utilizados para la emisifm. 

o o 

El MH podrá formular consideracim1estécnicas respecto a las condiciones informadas, a las cuales 
deberán ajustarse las emisiones de la AFD. 

A) Texto de la Ley No 514212014: Articulo 9i}:; Í,os recursas "obtenidos por la colocación de bonos, 
cuya emisión es autorizada conforme :a esta ley, serán destinados exclusivamente para el 
cumplimiento de los fines establecidos en la Ley N° .2.64Q/05 "QUE CREA LA AGENCIA 
FINANCIERA DE DESARROLLO" y su modificación por Ley No 3.330/07 "QUE MODIFICA LOS 
ARTÍCULOS 1°, 3°, 5°, 6° Y 14 DE LA LEY N° 2.640/05 'QlfE CREA LA AGENCIA FINANCIERA 
DEDESARROLLO". ' 

La Agencia Financiera de Desarrollo (AFD) establecerá los mecanismos operativos y actos de 
disposición requeridos para la emisión, circulación, colocación, negociación y/o renegociación y 
rescate de los mismos. A fin de implementar ta emisión de los·. bonos, · se autoriza a Agencia 
Financiera de Desarrollo (AFD) a suscribir y otorgar documentos, a formalizar actos, contratos, 
acuerdos, prorrogar jurisdicciones y en general, a realizar todas las diligencias necesarias y 
convenientes de acuerdo con la práctica internacional, para obtener el financiamiento a través de 
bonos. A tales efectos, se faculta a establecer o estipular cláusulas, obligaciones, compromisos, 
declaraciones, garantías, indemnizaciones, cláusulas de impago, cláusulas de rescisión anticipadas y 
otras causales especificas de incumplimiento y recursos con respecto a las referidas causales 
especificas. 

Art. 195.- Sin reglamentación Artículo 98, Ley N° 514212014. 

08-01 

CAPÍTUL008 
SISTEMA DE CONTABILIDAD PÚBLICA 

REGISTRO Y RETENCIÓN DE TRIBUTOS 

A) Texto de la Ley N° 514212014:Artículo 99.- Los agentes de retención de los Organismos y 
Entidades del Estado (OEE), de conformidad a lo establecido en el artículo 240 de la Ley N° 125/91 
"QUE ESTABLECE EL NUEVO RÉGIMEN TRIBUTARIO", sus modificaciones y reglamentaciones 
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vigentes, por las retenciones del importe deducido de los pagos realizados a proveedores o 
acreedores por contrataciones o adquisiciones de bienes y servicios, afectarán el importe del 
Impuesto al Valor Agregado (!VA), el Impuesto a la Renta de Actividades Comerciales Industriales o 
de Servicios (IRACJS), el Impuesto a la Renta del Servicio de Carácter Personal (JRP) u otros 
impuestos tributarios, presupuestaria y contablemente, en el respectivo Objeto del Gasto, con el cual 
se ha contratado o adquirido el bien o servicio. 

En el caso de la retención o pago de tributos en concepto del Impuesto al Valor Agregado (/VA) u 
otros impuestos tributarios que gravan las remuneraciones del personal contratado y adquisiciones 
de bienes y servicios en el marco de la ejecución de programas y proyectos financiados con recursos 
de préstamos externos o donaciones, de acuerdo con los respectivos convenios aprobados por leyes, 
que se realicen por vía de la administración directa por las unidades ejecutoras de los Organismos y 
Entidades del Estado (OEE) o aquellos que son canalizados a través de las agencias especializadas u 
organismos internacionales tales como: PNUD, JICA, 1/CA, OEA, FAO, OPS, GIZ y similares; el 
importe correspondiente a los tributos, deberá estar previsto e imputado en el mismo Objeto del 
Gasto con el cual se ha contratado o adquirido el bien o servicio, con lafuente de financiamiento de 
contrapartidas nacionales, de conformidad a las disposiciones establecidas en la Ley No 125191 
"QUE ESTABLECE EL NUEVO RÉGIMEN TRIBUTARIO", sus modificaciones y reglamentaciones. 

B) Reglamentación Artículo99, Ley~ 51421!014. 

Art. 196.- Retenciones e imputaciones ,presupuesta;ias de T(ibutos: Las retenciones e imputación 
presupuestaria del importe correspondien(e a los triln;tos CFJriforme a lo establecido en el Artículo99 
de la Ley N° 5142/2014, deberán estar afectados e· imp11tados en el mismo Objeto del Gasto 
correspondiente a los Grupos/SubgrupiJs 100, 200, 300, 400,. 500~ 600, 700, 800 ó 900, ·según los 
casos o los tipos de contrataciones o adquislciPttes de $ervicios, bienes u obras de los programas, 
subprogramas o proyectos de los OEE, y se reiirJn por los siguientes procedimientos: 

a) OEE de la AC y otras ED, como Entldiides no contribuyentes de tributos conforme a la Ley N° 
125/91 y Ley 2421104: Los OEE conforme ló establece el Articulo 240 de la Ley No 125191 "Que 
establece el nuevo Régimen Tributario", sus modificaciones y reglamentaciones vigentes, en las 
retenciones por pagos a proveedores o acreedores por contrataciones y/o adquisiciones de servicios, 
bienes u obras afectarán el Impuesto al Valor agregado (!VA), presupuestaria y contablemente, con 
la deducción del importe correspondiente del tributos gravado (Impuesto a la Renta e !VA), del 
respectivo Objeto del Gasto, con el cual se ha procedido la adquisición del bien o servicio. 

Los Entes AutárquiCos, Empresas Públicas, Sociedades de Economía Mixta o ED, que desarrollen 
actividades comerciales, industriales o de servicios contribuyentes del !VA, de acuerdo con lo 
establecido en el Artículo 79 de la Ley N° 125191 y sus modificatorias y reglamentaciones vigentes, 
se regirán por el Artículo 99 de la Ley N° 5142/2014, y la presente reglamentación. 

b) Alícuota de la Retención del Impuesto a la Renta Comercial, Industrial o de Servicios. 
Exclusiones. La retención a aplicar a los proveedores del Estado ascenderá al2% (dos por ciento) 
del precio total de las ventas o del servicio prestado, en la oportunidad en que se efectúe cada pago. 
El importe retenido deberá ser imputado como anticipo del impuesto que se reglamenta. No se 
practicará la retención mencionada cuando el monto de venta o prestación de servicios, excluido el 
Impuesto al Valor Agregado (!VA), sea inferior a un salario mínimo para actividades diversas no 
especificadas para la capital vigente a la fecha de pago " 
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e) Agentes de Retención del Impuesto al Valor Agregado. El régimen de retenciones del presente 
Impuesto se sujetará, sin perjuicio de otros casos regulados por norma especial, a lo siguiente 

Tratándose de personas fisicas y sociedades simples no domiciliadas en el país y que obtengan rentas 
por la realización dentro del territorio nacional de alguna de las actividades gravadas por el 
Impuesto a la Renta del Servicio de Carácter Personal, se procederá a la retención aplicando la tasa 
del 20% (veinte por ciento) sobre la base del 50% (cincuenta por ciento) de los ingresos brutos 
percibidos en el país por este concepto, independientemente del rango incidido, debiendo actuar la 
DGTP como agente de retención por delegación de los citados tributos. 

d) Retención e imputación presupuestaria de tributos de los programas y/o proyectos financiados con 
recursos del crédito público o donaciones (Res. SET N° 464/06 y modificaciones vigentes). 

d.l) "Las Agencias Especializadas y/u Organismos Internacionales (tales como PNUD, JICA, 
IJCA, OEA, FAO, OPS, GTZ, etc.) que administran recursos provenientes del Sector Público y/u 
otorgados a este, provenientes de operaciones de crédito público y donaciones, deberán aplicar la 
presente operativa según su correspondencia con la alternativa siguiente" (Artículo 1, Núm. 1, Res. 
SET No 464/06). 

En los casos de pagos de honorarios profesionales regillfJdos por Sentencia Judicial el importe a 
retener será del100%, conforme lo dispuesto en el Aii 37 inc.,. d) del anexo del Decreto No 1030/13. 

d.2) "Impuesto al Valor Agregado (WA): i}:/})s prové'ed~s nq¡cionales de bienes y de servicios 
emitirán sus facturas legales con el IVA cl¡rrespo~diente y sJ4eto d la retención del treinta por ciento 
(30%) del aludido impuesto incluido en ·lafactura. ii) Tratimdose de personas o empresas que no 
tengan domicilio en el país, tales como consultores internacionales y empresas proveedoras de bienes 
y servicios, se considerará que el precio incluye el IVA, y con tal finalidad se multiplicará el precio 
total de la operación por 9, 0909 y dividir el resultado entr.e'1 00 para las operaciones gravadas con 
la tasa del1 0% (diez por ciento) y la retención se hará sobre el1 00% (ciento por ciento) del IVA ". 

"Para ambas modalidades, los OEE, a través de sí mismos o sus respectivas Unidades Ejecutoras de 
Proyectos, deberán instruir a las Agencias Especializadas y/u Organismos Internacionales la cuantía 
del monto a ser abonado a las personas o empresas locales o internacionales por la compra de 
bienes y contratación de servicios y el que corresponderá a Impuestos. En este último caso, el 
administrador emitirá el instrumento de pago a nombre de la Dirección General de Recaudaciones y 
remitir a la Unidad Ejecutora de Proyectos de los OEE, para su ingreso dentro de los cinco días 
hábiles siguientes al pago a través del RUC de la Dirección General de Recaudaciones en el 
Formulario 90 "Comprobante de Pago", debiendo asentar en dicho formulario el nombre de la 
persona o razón social de la empresa a quien se procedió a retener cuando se traten de personas o 
empresas del exterior sin domicilio, agencia o sucursal en el país. En tanto que se utilizara igual 
mecanismo para los contribuyentes nacionales, en cuyo caso en el Formulario90 "Comprobante de 
Pago", se hará constar el nombre o razón social de la persona o empresa y el RUC de la misma, a fin 
de su imputación en la cuenta corriente del afectado en concepto de retención". 

d.3) "Impuesto a la Renta: i) La adquisición de bienes y la prestación de servicios en el carácter de 
proveedora del Estado por parte de empresas nacionales, estará igualmente sujeta a la 
retención del 2% (dos por ciento) en concepto de anticipo de Impuesto a la Renta de las 
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Actividades Comerciales, Industriales o de Servicios, conforme a lo establecido en el Capítulo 
VIII del Decreto Na 6.359/05 y el Decreto N° 8.694/06. 

ii) Tratándose de empresas que no tengan domicilio en el país será de aplicación la tasa del 
30% (treinta por ciento) sobre la renta neta de fuente paraguaya del 50% (cincuenta por 
ciento) para el caso de consultarías, lo que da una tasa efectiva del15% (quince por ciento)". 

iii) Tratándose de personas jisicas y sociedades simples no domiciliadas en el país y que 
obtengan rentas por la realización dentro del territorio nacional de alguna de las actividades 
gravadas por el Impuesto a la Renta del Servicio de Carácter Personal, se procederá a la 
retención aplicando la tasa del 20% (veinte por ciento) sobre la base del 50% (cincuenta por 
ciento) de los ingresos brutos percibidos en el país por este concepto, independientemente del 
rango incidido". 

"En los casos precedentemente señalados, los OEE, a través de sí mismos o sus respectivas Unidades 
Ejecutoras de Proyectos deberán instruir a las Agencias Especializadas y/u Organismos 
Internacionales la cuantía del monto a ser abonado a las empresas o personas locales o del exterior 
por sus servicios y la cuantía del monto correspondie(lte a Impuestos, en este último caso, el 
Administrador y/u Organismo respectivo, emitirá .el instrumento de pago a nombre de la Dirección 
General de Recaudaciones y remitir a la Unidad Ejecuiwa de· Proyecto de los OEE, para su ingreso 
dentro de los cinco días hábiles siguientes al pago a través det RUC de la citada Dirección en el 
Formulario90 "Comprobante de Pago"~ debiendo a$entar en dicho formulario el nombre de la 
persona o razón social de la empresa a quien ~procedió a:Teter~f!r cuando se traten de personas o 
empresas del exterior sin dmnicillo, agencia o ifitursal en el país. 

' -~ 

En tanto que se utilizara igual meCanismo para los contribuyeljtes nacionales, en cuyo caso en el 
Formulario 90 "Comprobante de Pago", se hará constar el nombre o razón social de la persona o 
empresa y el RUC de la misma, a fin de su imputación en la cuenta corriente del afectado en 
concepto de retención. e) "Administración Directa. Los OEE, a través de sí mismos o sus respectivas 
Unidades Ejecutoras de Proyectos deberán aplicar la presente operativa: 

e.l) "Empresas o personas domiciliadas en elpaís: se aplicará la retención en concepto del !VA el 
30% (treinta por ciento) del Impuesto incluido en la factura. Para el Impuesto a la Renta de las 
Actividades Comerciales, Industriales o de Servicios, la retención ascenderá al 2% (dos por ciento) 
del monto total de la operación". 

e.2) "Empresas o personas no domiciliadas en el país: se aplicará la retención en concepto del !VA 
el100% (ciento por ciento), para el cual se considerará que el precio incluye el impuesto, y con tal 
finalidad se multiplicará el precio total de la operación por 9, 0909 y dividir el resultado entre 100 
para las operaciones gravadas con la tasa del 10% (diez por ciento). En cuanto al Impuesto a la 
Renta de las Actividades Comerciales, Industriales o de Servicios, la tasa a aplicar será del 30% 
(treinta por ciento) sobre la renta neta de fuente paraguaya del 50% (cincuenta por ciento), para el 
caso de consultoría, lo que da una tasa efectiva del15% (quince por ciento). 

e.3) Tratándose de personas fisicas y sociedades simples no domiciliadas en el pais y que obtengan 
rentas por la realización dentro del territorio nacional de alguna de las actividades gravadas por el 
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Impuesto a la Renta del Servicio de Carácter Personal, se procederá a la retención aplicando la tasa 
del 20% (veinte por ciento) sobre la base del 50% (cincuenta por ciento) de los ingresos brutos 
percibidos en el país por este concepto, independientemente del rango incidido. (Artículo 1, Numeral 
2. Inciso c. Res. SET No 464/06). 

e.4) Las Unidades Ejecutoras de Proyectos de los OEE, al momento de la solicitud de transferencia 
de fondos a la DGTP, dependiente de la SSEAF, deberán indicar los montos que correspondan a 
pagos por adquisición de bienes y contratación de servicios y los fondos correspondientes a la 
retención de impuestos. Los demás OEE deberán aplicar los mismos porcentajes de retención 
impositiva". 

La DGTP será la responsable de la retención pertinente. 

j) "Comprobante de Retención. Los OEE o las Unidades Ejecutoras de Proyectos en su caso, 
pagadores conforme a la operativa descripta precedentemente, deberán emitir el "Comprobante de 
Retención de acuerdo al modelo referencial que consta en el Anexo 2 de la Resolución SET No 
107/2006, en el cual deberá constar el número de Comprobante de Venta correspondiente a la 
operación. En dicho comprobante se deberá dejar expresa constancia del importe de la retención, el 
cual se deducirá del precio total de la operación"). -

g) "Imputación del /VA. En aquellos casos en que los respectivos convenios no financien el !VA, este 
impuesto deberá ser imputado con carga a los créditos previstos en el Presupuesto General de la 
Nación correspondiente a los recursos dela contrapartida llX:al (Artículo 3° Res. SET No 464/06). 

El importe correspondiente al tributo debef'4/'ier imp11tado con: cargo a los recursos y créditos 
presupuestarios previstos para contrapartidas ' locales con las fuentes del financiamiento 1 O 
(Recursos del Tesoro) y 30 (Recursos Institucionales), con excepción de aquellos recursos de 
donaciones, y de la fuente 20 (Recursos del Crédito Público) que constituyan recursos de libre 
disponibilidad de la Tesorería General. 

A) Texto de la Ley N° 514212014: ••Artículo 100.- El registro del Impuesto al Valor Agregado (!VA) 
crédito, Impuesto al Valor Agregado (IVA) .débito, ·como asimismo del saldo definitivo que 
corresponde al Fisco, de los Entes Autárquicos, Empresas Públicas, Entidades Descentralizadas, y 
Sociedades de Economía Mixta que desarrollen actividades comerciales, industriales o de servicios 
contribuyentes del Impuesto al Valor Agregado (/VA), 'de canfórmidad con lo establecido en el 
artículo 79 de la Ley No 125191 "Que Establece el Nuevo Régimen Tributario", sus modificaciones y 
reglamentaciones, se regirán por las dinámicas contables y normas de Contabilidad Gubernamental 
establecidas por el Ministerio de Hacienda en la reglamentación de la presente ley, de tal modo a 
garantizar la percepción de dichos recursos en la Tesorería General. Por las mismas dinámicas, se 
regirán el Impuesto Selectivo al Consumo y otros recursos tributarios indirectos de la Tesorería 
General. 

El pago del impuesto a la renta u otro impuesto directo de las citadas entidades deberán ser 
imputados en el Objeto del Gasto 91 O "Pago de Impuestos, Tasas y Gastos Judiciales". 

Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable a los organismos de la Administración Central, en 
los casos en que los mismos se hallen autorizados a realizar actividades gravadas por los citados 
impuestos, en virtud de una norma expresa. Para el pago de impuestos tributarios, serán incluidos en 
los presupuestos de dichas entidades en el Objeto del Gasto 910 "Pago de Impuestos, Tasas y Gastos 
Judiciales", conforme a las normas técnicas de modificación presupuestaria, por Decreto del Poder 
Ejecutivo. 
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B) Reglamentación ArtículolOO, Ley N° 514212014. 

Art 197.- Entes autárquicos, empresas públicas, sociedades de economía mixta y otras ED.Los procedimientos 
de registros de operaciones no presupuestadas del !VA crédito, y el !VA débito y saldo definitivo que 
corresponde al Fisco de los entes autárquicos, empresas públicas, ED y sociedades de economía 
mixta que desarrollen actividades comerciales, industriales o de servicios contribuyentes del !VA, de 
acuerdo con lo establecido en el Artículo 79 de la Ley N° 125191 "Que establece el Nuevo Régimen 
Tributario" modificada por la Ley N° 2421/04 "De Reordenamiento Administrativo y Adecuación 
Fiscal" y reglamentaciones vigentes, se regirán por las dinámicas contables dispuestas en las 
normas de contabilidad gubernamental establecidas por la DGCP de la SSEAF del MH, que será 
debidamente comunicada a las Entidades afectadas. 

Por las mismas dinámicas se regirán para el Impuesto Selectivo al Consumo y otros recursos 
tributarios de la Tesorería General, que será debidamente comunicada por la DGCP de la SSEAF. 

08-02 ADMINISTRACIÓN DE PROGRAMAS O PROYECTOS POR AGENCIAS 
ESPECIALIZADAS U ORGANISMOS INTERNACIONALES 

A) Texto de la Ley N° 514212014: Artículo 101.- Los Organismos y Entidades del Estado (OEE) que 
cuentan con programas y/o proyectos administrados a través de agencias especializadas u 
organismos internacionales tales como: PNUD, JICA, DCA, OEA, FAO, OPS, GIZ y entidades 
similares, deberán realizar sus registros contables, fmancieros., presupuestarios, patrimoniales y de 
rendiciones de cuentas y conforme a la reglamentación de iti{ presente Ley: 

a) Ejecutar los gastos y presentar rendiciones de cuenta periódicas, de acuerdo con las cuentas por 
Objeto del Gasto del Clasificador PresupuestatiiQ con IQ~ fóndos recibidos del Presupuesto General 
de la Nación y remitir los informes tnensualis a las respectiwis Unidades de Administración y 
Finanzas (UAF's) de los Organismos y Entidades del Estad() (OEE) que son parte de la ejecución de 
los citados programas y/o prayectos, cuyos procedimientos serán reglamentados por el Ministerio de 
Hacienda. 

b) Remitir un informe mensual a la Unidad de Administración y Finanzas (UAF's) o unidades 
ejecutoras de proyectos, sobre los contratos y adquisiciones que se realizan con los recursos 
transferidos, a fin de iniciar un proceso de identificación e incorporación paulatina de los bienes y 
servicios dentro del patrimonio contable e inventario de la institución, conforme lo establece el 
artículo 48 de la Ley N° 1.535199 "DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL ESTADO", de 
acuerdo con la reglamentación dispuesta por elAJinisterio de Hacienda. 

e) Los saldos de fondos transferidos a las agencias especializadas u organismos internacionales por 
las Unidades o Subunidades de Administración y Finanzas (UAF's o SUAF's) de los Organismos y 
Entidades del Estado (OEE), que no fueron utilizados al cierre del Ejercicio Fiscal 2013 o por las 
previsiones de la deuda flotante al último día hábil del mes de febrero de 2014, deberán ser devueltos 
a la cuenta de origen de la Tesorería General (Ministerio de Hacienda - Banco Central del 
Paraguay) o Tesorerías Institucionales de las respectivas entidades, a más tardar el 15 de marzo de 
2014. 

Artículo 102.- Los directores nacionales de los Organismos y Entidades del Estado (OEE) que 
cuenten con programas y/o proyectos administrados, a través de agencias especializadas u 
organismos internacionales tales como: PNUD, JICA, IICA, OEA, FAO, OPS, GIZ y entidades 
similares, serán responsables por las autorizaciones de gastos emitidos, que no se ajusten a las 
normativas nacionales y por la comunicación a la Unidad de Administración y Finanzas (UAF's) o 
Subunidades de Administración y Finanzas (SUAF's) institucional para la incorporación dentro del 
patrimonio institucional de los activos adquiridos. 
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B) Reglamentación Artículos 101 y 102, Ley JVO 5142/2014. 

Art. 198.- Programas y Proyectos administrados por Organismos Internacionales. La ejecución de los gastos 
y los procedimientos de presentación de biformes y rendición de cuentas periódicas de los 
programas, subprogramas y proyectos administrados a través de Agencias Especializadas u 
Organismos Internacionales, se regirán conforme a lo dispuesto en el presente Decreto y la 
Resolución emitida al respecto por el Ministerio de Hacienda. 

Art. 199.- Procedimientos. A los efectos de la ejecución de los programas, subprogramas y proyectos, se 
disponen las siguientes normas y procesos: 

a) Sistema de Presupuesto. La ejecución de los gastos de los programas, subprogramas y/0 
proyectos de los OEE administrados a través de Agencias Especializadas u Organismos 
Internacionales, se regirán por las siguientes normas y procesos: 

a.1) Los programas, subprogramas o proyectos con cualquier fuente de financiamiento, podrán ser 
programados, reprogramados, administrados y/o ejecutados con los Tipos de Presupuesto 1 
"Programas de Administración", Tipo de Presupuesto 2 "Programas de Acción", Tipo de 
Presupuesto 3 "Programas de Inversión", indistintamente, de acuerdo a las normas y procedimientos 
de la materia presupuestaria. 

a.2) La programación y ejecución de los.p,;ogft111ias, JSubprog¡;amas o proyectos serán de acuerdo a 
las cuentas por Objeto del Gasto del.Ciasificador Prt~supúe~tariQ aprobado por la Ley No 5142/2014. 

a.3) El Plan Financiero será1asigni:ldo b cada programa, /'1{/Jpro~ama y/o proyecto, conforme a las 
normas de la Ley No 514212014, las ;fegla tacione~ dtspue!Jfas por el presente Decreto y el 
Decreto que aprueba el Plan Finandiero···· a el 'Ejeri:Hcio f'iscal 2014y sus modificaciones 
autorizadas por el MH .. ~· ,. 

b) Sistemas de Tesorería. Los OEE fjke,recibctn tran$foren/ias de la Tesorería General, que 
cuentan con programas o proyectos administrados· a través de {Ígencias especializadas u organismos 
internacionales tales como, PNUD, JICA, OEA, FAO, OPS, GTZ y entidades similares y que las 
mismas reciban las transferencias; deberán presentar r;;¡;'fa DGTP una STR que será identificada 
como Tipo 7 "Anticipo de Fondos para Agencias Especializadas", sin indicar el detalle de las 
obligaciones, para lo cual se establecerá: 

b.1) Un sistema de Anticipo d~ Fondos; 

b.2) Transferencia inicial sobre la base del requerimiento, de recursos de la Entidad "Anticipo", 
con un Plan de Aplicación de recursos en forma referencial; 

b.3) Identificación de la STR a través de un código especial denominado "Anticipo de Fondos". 
Las STR, en el concepto expuesto precedente, no afectarán el Plan de Caja. 

b.4) El monto máximo del Anticipo de Fondos, destinados a la ejecución de los programas o 
proyectos administrados a través de las Agencias Especializadas tales como, PNUD, JICA, !!CA, 
OEA, FAO, OPS, GTZ y entidades similares, podrá ser hasta el monto asignado en el Plan 
Financiero trimestral del presupuesto asignado para el respectivo proyecto. Los casos debidamente 
justificados por parte de las Unidades Ejecutoras y Coordinadoras de Proyectos, Direcciones 
Nacionales de Proyectos y reparticiones similares ante las UAF 's y SUAF 's, el monto máximo 
indicado precedentemente podrá ser ampliado por la SSEAF del MH 

b.5) Las transferencias de recursos realizadas a las Agencias Especializadas u Organismos 
Internacionales dentro del presente Ejercicio Fiscal no obligados al 31 de diciembre de 2012 y no 
utilizados al último día hábil del mes de febrero de 2014, deberán ser devueltas a las respectivas 
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cuentas de origen o de recaudaciones, a más tardar el 15 de marzo de 2014, coriforme a los plazos y 
condiciones establecidos en el Artículo 28 de Ley N° 1535/99. 

Corresponderá la devolución toda vez que los saldos en cuentas no se encuentren afectados al 
cumplimiento de obligaciones o compromisos asumidos por las Agencias u Organismos 
Internacionales en ejecución de los programas, subprogramas o proyectos conforme a lo siguiente: 

b.5.1) Lo correspondiente a las Agencias u Organismos Internacionales que administran fondos de 
los OEE con fondos recibidos de la Tesorería General, en la Cuenta de origen o de recaudaciones de 
la Tesorería General. 

b.5.2) Asimismo, los casos de las Entidades que administran sus recursos propios (FF 30), no 
canalizados por la DGTP, en la cuenta de origen o recaudaciones de las Tesorerías Institucionales. 

h.6) Los fondos transferidos bajo el mecanismo regulado a través de la presente normativa, es al 
solo efecto de la ejecución de los programas o proyectos administrados a través de las Agencias 
Especializadas u Organismos Internacionales tales como, PNUD, JICA, !!CA, OEA, FAO, OPS, GTZ 
y entidades similares. 

e) Sistema de Contabilidad y Rendición de Cuentas. El registro contable de la obligación y 
pago, deberá identificarse como Anticipo de Fondos, con un código de documento especial habilitado 
para el efecto. 

c.l) Deberá remitir informes mensuales (con o sin mo.vihtiento) a las respectivas UAF's o SUAF's 
de los OEE como parte de la ejecución de lifs 'citados pro~mas y/o proyectos, Formulario B-06-
15"/nforme Financiero y RendiCión .({e'Cuentas gastós.;realiZ(ldos por Agencias Especializadas y 
Organismos Administradores de Proyectos·: (mensual), q'wf:forma parte del presente Decreto. 

c.2) Las Unidades Ejecutaras b Cor>t3inad(Jras di! Plvj,ect~, Direcciones Nacionales o sus 
equivalentes, _deberán P,resenta~ dentro qe lo~J~Jqui~f.tl, duis sig¡.tientes al cierre de ~ada trimestr_e 
a las respectzvas UAF s/SUAF s de lO$ OEEj"tS.;,rend¡cfón d.e_ cul!ntas en forma parczal, total o szn 
movimientos. · · · ., .• , / 

c.3) La asignación, el pago y la re'fidición'tiécur;;,ntas~en c(J(tcept(J de viáticos deberán ser realizados 
de conformidad a la Ley No 259712005"Que Regula el' Otorgamiento de Viáticos en la 
Administración Pública", su modificación la Ley N° 268811'005, su reglamentación el DecretoN° 
7264/2006 y las disposiciones del presente Decreto. 

De conformidad al Art. 5o de la Ley ND. 259712(}()5 y modificaciones vigentes, en el marco de la 
ejecución de programas y proyectos, los administradores de programas y proyectos quedan 
facultados para autorizar las comisiones de servicios de acuerdq a las disponibilidades de crédito 
presupuestario y Plan Financiero, lps reglamfntaciones y las Táblas tie Ya/ores dispuestos en el 
presente Decreto. 

c.4) Los OEE podrán solicitar la reposición de fondos, previa utilización en un porcentaje de al 
menos del 50% (cincuenta por ciento) de los fondos transferidos. La DGTP podrá reponer los fondos 
a las Unidades Ejecutoras de Proyectos en concepto de Anticipo de Fondos, con la presentación de 
la Constancia de Informe Financiero y Rendición de Cuentas de los Proyectos, emitida por la DGCP, 
que se expedirá en base al Formulario correspondiente, remitida por las UEP al MH con carácter 
de declaración jurada. 

c.5) Las rendiciones de cuentas deberán ser presentadas 15 (quince días) posteriores al término de 
cada trimestre (con o sin movimiento) a las Unidades Ejecutoras de Proyectos, Direcciones 
Nacionales de Proyectos, Unidades Coordinadoras de Proyectos, o reparticiones similares 
(UAF's/SUAF's) y verificada por esta en la regularidad de la rendición de cuenta y la afectación 
presupuestaria conforme a los procedimientos que rigen la materia. 

c.6) Los iriformes de rendición de cuentas dispuesto en el inciso anterior, deberán ser presentados a 
las UAF's o SUAF's de los OEE, en la Planilla de lriformes y Rendiciones de Cuentas, con carácter 
de declaración jurada, a la DGCP dependiente de la SSEAF del MH, de los recursos transferidos a 
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las Agencias Especializadas basados en los informes presentados por las Unidades Ejecutoras de 
Proyectos, Direcciones Nacionales de Proyectos, Unidades Coordinadoras de Proyectos, o 
reparticiones similares, conforme al Formulario B-06-15"Informe Financiero y Rendición de 
Cuentas" con carácter de declaración jurada, que se adjunta y forma parte del presente Decreto. 

c. 7) Las incorporaciones patrimoniales de las adquisiciones de bienes realizadas por intermedio de 
la Agencias Especializadas con los recursos transferidos, serán de exclusiva responsabilidad de las 
Unidades Ejecutoras de Proyectos, Direcciones Nacionales de Proyectos, Unidades Coordinadoras 
de Proyectos, o reparticiones similares de acuerdo a las normas que rigen la materia. 

c.8) Registros Patrimoniales. Se deberá presentar el Formulario FC N° 8 "Incorporación de 
Bienes de Uso - Unidades Ejecutoras de Proyecto" establecido en el Manual de Normas y 
Procedimientos Patrimoniales aprobado por Decreto N° 2013212003, de las adquisiciones realizadas 
durante Ejercicio Fiscal 2012, y con carácter de regularización las adquisiciones realizadas en 
Ejercicios Fiscales anteriores pendientes de presentación. Dicho Formulario deberá acompañar 
indefectiblemente a la presentación del Informe Financiero y Rendición de Cuentas dispuesto por la 
presente disposición. 

c.9) Las Unidades Ejecutoras de Proyectos, Direcciones Nacionales de Proyectos, Unidades 
Coordinadoras de Proyectos, o reparticiones sirttilare§, deberán llevar y mantener actualizado el 
inventario analítico de los bienes de uso y cu,mp/ir<con las disposiciones establecidas en el Manual de 

' ~ ·•.. )" \, 

Normas y Procedimientos Patrimoniales; "én' m(lleria df? administración, control, custodia, 
clasificación y contabilización de los.tnismos. , 

c.10) La verificación de los bifornu;sfinancieros, de biines; ,'l"endiciones de cuentas y movimientos de 
los servicios personales contraJ¿idos ;eStará "fl carg(l dé·)!lS ~espectivas UAF's o SUAF's, de 
conformidad a la Ley N° 15 35/99, sus rntJdificfii:Ji/nes y reglamentáciones. 

' • ' ,.,'.,_,., ¡;...~ e ,'{ 1', ~ 

c.ll) A los efectos del proceso de cierrg del presente ejei'cici{)i fiscal, las Unidades Ejecutoras o 
Coordinadoras de Proyectos, Direc¡;:iones-:Nacionales de Proyectos, o reparticiones similares, de los 
OEE, serán dispuestos dentró de las normas de cierre de{./Ejercicio Fiscal 2014 dictados por 
reglamento del MH " 

08-03 REGULARIZACIÓN CONTABLE DE PAGOS DIRECTOS. 

A) Texto de la Ley N° 514212014: Artículo 103.- El Ministerio de Hacienda, a través de la 
reglamentación de la.' pre;s~nte ley, establecerá' los procesoJ de regti¡arización presupuestaria y 
contable para las sollcitudés de' desetnbolsos 'destinados al pago direi:to, a través de organismos 
financiad ores. 

Los Organismos y Entidades del Estado (OEE) deberán registrar la Ejecución Presupuestaria por 
Objeto del Gasto y las transferencias a las Municipalidades deben contar con la estructura 
presupuestaria del Objeto del Gasto, Fuente de Financiamiento, Organismo Financiador y 
Municipio. 

B) Reglamentación Artículo103, Ley N° 514212014. 

A los efectos del presente artículo, se entenderá por pago directo el procedimiento de pago por el 
cual el desembolso lo realiza el organismo financiador a la cuenta bancaria del proveedor de bienes 
o servicios, debiendo realizarse posteriormente la regularización contable y presupuestaria del 
gasto, cuyo procedimiento debe estar expresamente establecido en el acuerdo o convenio suscripto 
con el organismo jinanciador debidamente aprobado por ley, sin perjuicio de la aplicación supletoria 
de las Leyes N° 1535199, 2051103 y de la Ley N° 5142/2014 que aprueba el PGN 2014, cuando no se 
establezcan expresamente en el convenio o por ley. 
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Art. 201.- Los OEE ejecutores de proyectos financiados con recursos del crédito público y donaciones, 
deberán: 

a) Emitir un certificado de disponibilidad presupuestaria (previsión), con el cual se procederá a 
remitir a los organismos financiadores las solicitudes de desembolsos destinadas al pago directo. 

b) Dentro de los 15 (quince) días siguientes de haber recibido el desembolso por parte del 
Organismo Financiador, los OEE a través de sus respectivas Unidades y Subunidades de 
Administración y Finanzas, deberán realizar la afectación presupuestaria y contable de los pagos o 
transferencias realizados por los mismos a la cuenta del Organismo Financiador, de conformidad a 
las cláusulas contractuales de la respectiva Ley. 

e) La DGCDP tendrá a su cargo la registración del desembolso por el lado del ingreso en el SICO, a 
cuyo efecto los OEE deberán remitir a la misma la copia del documento que certifica la recepción del 
desembolso realizado por el Organismo Financiador. 

d) La regularización contable y presupuestaria deberá realizarse dentro del Ejercicio Fiscal vigente 
en el cual se verifica la recepción del desembolso. 

e) El procedimiento de pago directo será destinado exclusivamente para el pago de consultorías y 
proveedores de bienes y servicios u obras, no debiendo ~finarse a otro concepto distinto al que es 
autorizado a través del presente iflciso. · i . 

'• •" A 

j) Será de exclusiva responsahilidad..ae lo~ Administra~s o ''Directores Nacionales a cargo de las 
Unidades Ejecutoras de Proyectas, q~ los pagos ~aJizÓ@s bajo esta modalidad cuenten con la 
documentación respaldatoria de las operácion~ para el. r,eg~tro cvrrespondiente. 

' :;:·.j·f.t;'o-;' \ .1 .; • 

g) Si la modalidad de pago dJrectó ~e ~za ~,j' el J.barcp de cooperaciones técnicas no 
reembolsables que están bajo la adminis¡f.ación directa iie/f}rga,fismo Financiero Donante, ypor las 
características de la asistencia técnica ~o ·se requifjra qU{! los,OEE dispongan de presupuesto de 
ingresos y gastos en virtud a la Ley de aprobaCión respectiva, (ti' DGCDP deberá proceder a realizar 
el registro del desembolso recibi4o en el Sistema de GestiQ/'1 y Análisis de la Deuda (SIGADE), a 
efectos de contar con referencias estadísticas de este tipo di cooperaciones técnicas. 

Asimismo, autorizase el registro de los ingresos en el SICO (Tesorería General) y SIGADE de los 
desembolsos provenientes de donaciones recibidas de Organismos Financiadores Externos que 
cuenten con convenüls suscritos y se ertcuentrerl, eiJ e(apa a e aptobt¡tck)n legál. 

' ' f:: ., . ~ . ' 

h) La Auditoría Interna Institucional del OEE respectivo tendrá a su cargo la verificación del 
cumplimiento de las disposiciones establecidas a· través del presente artículo. 

08-04PRESENTACION DE INFORMES FINANCIEROS, PATRIMONIALES Y OTROS 

A) Texto de la Ley N° 514212014: Artículo 106.- El Ministerio de Hacienda con carácter de 
excepción a lo dispuesto en el artículo 67 de la Ley No 1.535199 "DE ADMINISTRACIÓN 
FINANCIERA DEL ESTADO", pondrá a disposición del Poder Ejecutivo y el Congreso Nacional, 
antes que culmine el mes de abril del Ejercicio Fiscal2014, el informe que contendrá el conjunto de 
Estados Contables que presentará la posición financiera, económica y patrimonial consolidada de 
los Organismos, Entidades del Estado, Municipalidades y Sociedades Anónimas con Participación 
Accionaría del Estado, referente al Ejercicio Fiscal cerrado en el 2013,con el estado comparativo de 
lo presupuestado y lo ejecutado a nivel de Objeto del Gasto en forma impresa y en medio magnético, 
versión Excel. 
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B) Reglamentación Artículo106, Ley N° 5142/2014. 

Art.202.- Informe Anual Consolidado del MH. El Informe anual de los Estados Contables Económicos, 
Patrimoniales, Financieros y Presupuestarios de los OEE, consolidado por la DGCP del MH, 
remitidos al Poder Ejecutivo, Congreso Nacional y a la CGR, deberán contener los siguientes: 

a) Balance General y Estado de Resultado Consolidado del Sector Público 
b) Los Estados de Ejecución del Presupuesto 
e) Control Financiero y Evaluación Presupuestaria 
d) Estado de Ahorro, Inversión y Financiamiento de la Administración Central. 
e) Origen y aplicación de fondos de la Administración Central 
j) Balance General y Estado de Resultados del Tesoro Público, y 
g) El Estado actualizado del Crédito y la Deuda Pública. 

A) Texto de la Ley N° 514212014: Artículo 107.- Autorizase las compensaciones de deudas en 
concepto de prestación de bienes y servicios, pasivos u otros medios legales de extinción de 
obligaciones entre los Organismos y Entidades del Estado (OEE) y las Sociedades Anónimas con 
Participación Accionaría Mayoritaria del Estado..y de los mismos con el Estado, las que en ningún 
caso, podrán aplicarse a los recurso~ tributarios de la. Tesorería General. Los procedimientos de 
registración contable y presupuestaria seránr.egkqnentadós por el Ministerio de Hacienda. 

B) Reglamentación Artículo 1fJ7, Ley /tf> 5142/20U. 

Art.203.- La compensación de bienes y servicioS.t pasivo{ u otro~ me'd.kls l~ales de extinción de obligaciones 
deberá s~r fo~maliz~d~ por convenio interiñ~l/(.1onal"tntre?ps ~rtes ~ ~utorizado po~ Dec~eto del 
Poder E¡ecut1vo ongmado en el MH, ftrevió iforme de Jos proced1m1entos de reg1stracwnes y 
regularización financiera y patrimoniál, dentro de los siStemaS de presupuesto, crédito y deuda 
pública, contabilidad pública y tesorería, 'i:rplic,abk pard cadb caso en particular y dictámenes 
jurídicos emitidos por las partesy la Abogacía del Tesoro del MH 

A) Texto de la Ley No 5142/2014: Af'ticlllo 1,08.- Facúltase al Poder Ejecutivo, a través del 
Ministerio de Hacienda, a tomar las medidas y decisiones administrativas que sean necesarias, en 
materia de reestruoturación y racionalización de los créditos qfectados a la cartera de deudores del 
extinto Fondo de Desarrollo Campesino (lfDC). fat(J tales'fines, .. podr& conceder la refinanciación 
sin intereses de los capitales adeudados, y otorgar la quita total de los intereses causados a la fecha 
de promulgación de esta Ley. 

B) Reglamentación Artículo 108, Ley N° 514212014. 

Art. 204.- Autorizase al Ministerio de Hacienda, a través de la Abogacía del Tesoro, a tomar las medidas y 
decisiones administrativas que sean necesarias, en materia de reestructuración y racionalización de 
los créditos afectados a la cartera de deudores del extinto Fondo de Desarrollo Campesino (FDC). 

Para tales fines, el Abogado del Tesoro podrá conceder la refinanciación sin intereses de los 
capitales adeudados, y otorgar la quita total de los intereses causados a la fecha de promulgación de 
la Ley N° 514212014. La concesión de estos beneficios estará supeditada al pedido expreso de los 
afectados, en el cual se consigne: a) Reconocimiento expreso del adeudo reclamado; b) 
Mantenimiento o mejora de las garantías existentes, a satisfacción de la Abogacía del Tesoro; e) 
dictamen técnico del Servicio Nacional de Catastro, cuando sea necesario determinar el valor de los 
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inmuebles dados en garantía; d)Cubrir los costos que la operación de análisis del pedido genere; 
e)Asumir las costas en los procesos judiciales abiertos para la recuperación de los créditos. 

A) Texto de la Ley No 514212014: Artículo 109.- Los Organismos y Entidades del Estado (OEE) y las 
Sociedades Anónimas con Participación Accionaría Mayoritaria del Estado deberán priorizar los 
pagos: 

a) En forma mensual, por consumo de servicios básicos y las cuentas no pagadas acumuladas de 
años anteriores; 

b) De impuestos, tasas y contribuciones a las Municipalidades al vencimiento en el año y las deudas 
no pagadas de años anteriores; y, 

e) Del servicio de la deuda pública en los casos en que correspondan. 

B) Reglamentación Artículo 109, Ley N° 514212014. 

Art. 205.- Los OEE deberán cancelar en forma mensual la facturación de los servicios básicos de la ANDE, 
COPACO y ESSAP. En caso de incumplimiento, el MH no dará trámite a ninguna solicitud de 
modificación presupuestaria presentad~ por la,entldad afectada. 

A) Texto de la Ley N° 5142/2014: Art/Clllo 110.- El tflniJterü)'r¡{e Hacienda, a través de la Dirección 
General de Contabilidad Pública (DGCP), podrá é.Stabt&!er eh, casos debidamente justificados, la 
dinámica contable, para ajustes o corri!i;~iones de errore$jm l()f registros contables, ajustes en el 
sistema de cálculo de revalúo y. c/epret:faciqp./' . ejel'f,ifid,o de ~ejercicios anteriores, que para el 
efecto deberán contar con Dictanu:n dela.Au .. _ía Interna /r{stittfFional. - . 
Asimismo, a los efectos de la depuraCióii. de las ciftás' ex¡/tiesta.Í en los estados financieros de los 
Organismos y Entidades del Estado (OEE)'j? .su adecuada-·~xpo$ición, podrá establecer la dinámica 
para la regularización contable. y patrimonial de los gastos. pagados en concepto de anticipo de 
fondos y transferencia de fondos a Gobernaciones qúe no jiteron afectados contable y 
presupuestariamente al cierre de ejercicios fiscales QJilteriores y debidamente justificados, podrá 
realizar los ajustes correspondientes en el presente Ejercicio Fiscal, por única vez en el año y al solo 
efecto de la correcta exposición de los Estados Contables de los Organismos y Entidades del Estado 
(OEE), conforme a. lbs proéedimíentos estqble'(idos ,en ltfl reglám~ntt;Jcllm di! la presente Ley. Estos 
procedimientos serán 'de e:ic!Úsiva responsabJlidad de los administradores de los Organismos y 
Entidades del Estado (OEE) y no exonera de la responsabilidad en materia de rendición de cuentas 
prevista en la normativa legal vigente en la materia. 

B) Reglamentación Artículo 110, Ley N° 514212014. 

Art. 206.- Registro en el Identificador de Acreedores Presupuestarios (IDAP):La Dirección General de 
Contabilidad atenderá los pedidos de inscripción de los acreedores presupuestarios al IDAP que 
afecten a los Niveles del Objeto del Gasto 800 Transferencias y 900 Otros Gastos, para lo cual, los 
OEE deberán presentar por escrito a la DGCP dicho pedido acompañando el Formulario B-15-01 
"Inscripción de Acreedores Presupuestarios" y la copia autenticada de los documentos exigidos por 
la Resolución N° 22312013 ". 

Art. 207.- Registro en el IDAP para personas físicas: La Dirección General de Administración de Servicios 
Personales y Bienes del Estado atenderá los pedidos de inscripción de los acreedores 
presupuestarios al IDAP que afecten los Niveles del Objeto del Gasto100, Servicios Personales para 

147 



ANEXO AL DECRETO N° 110012014 

lo cual, los OEE deberán presentar por escrito a la DGASPyBE dicho pedido acompañando el 
Formulario B-15-01 "Inscripción de Acreedores Presupuestarios" y todos los documentos exigidos 
por la Resolución MH N° 223/2013 

Art. 208.- Ajustes y/o correcciones Contables. Los ajustes, correcciones y regularizaciones contables se 
regirán por los siguientes procedimientos: 

a) Los OEE que a los efectos de correcciones de errores en los registros contables y presupuestarios 
que originan diferencias contables y patrimoniales, ajustes en el sistema de cálculo de revalúo y 
depreciación (REVA) del ejercicio o de ejercicios anteriores, y requieran realizar ajustes, deberán 
solicitar a la DGCP del MH, la dinámica contable y/o cambios en el REVA, para lo cual deberán 
contar con el Dictamen de la Auditoría Interna Institucional. 

La dinámica contable a ser proveída para los casos de errores en los registros contables por la 
DGCP del MH, será a los efectos de realizar los ajustes correspondientes para la correcta exposición 
de los Estados Contables. Estos procedimientos serán de exclusiva responsabilidad de los 
Administradores de los OEE. 

El registro contable de las devoluciones de fondos y/o correcciones contables a realizarse en el 
SICO, correspondientes al ejercicio fiscal 2014, serán efectuados por la DGCP con la solicitud por 
escrito de los OEE acompañado de los siguientes documentos: 

a.1) Para las devoluciones de fondos: 1) Notafirmadapor los responsables de la Entidad; 2) Boleta 
de Depósito Fiscal o Boleta de Depósito Bancariapriginal).fopia. 

,i' '· ·., . 

a.2) Para las correcciones en el Sl(:(J:' 1) Nota frt'fiu:¡Ja p(R" los responsables de la Entidad; 2) 
Informe de Plan Financiero. certijic'ándo., que disppnl.f: los, saldos para efectuar el ajuste y 
acompañar el Dictamen de la Auditaría lit¡Rrna Instittt{ipn'ai.J. ' 

' ¡ .~ -· 

a.3) Para ambos casos se le .anex. lf: 1}9.· Ódigq.&{;' . , on~q¡ac¡¿¡···n; 2) Lista de afectación de Productos; 
3) Asientos contables de obligación y egl~so dJflúal se devur_/ve Y(o corrige. 

b) La regularización contable y JJ41rimonik1 de lo~ gastos pifgados' en concepto de anticipo de fondos 
y transferencia de fondos, que nojuermi sifectados contqble j presupuestariamente al cierre de 
ejercicios fiscales anteriores, podrán realizar los ajustes correspondientes en el presente ejercicio 
fiscal, por única vez, para lo cual, las Auditorías Internas Institucionales, deberán emitir un 
Dictamen con relación a los documentos respaldatorios de. estas operaciones, así como certificar los 
montos pagados anticipadamente por la .(nstitución. f,usteriormente, se deberá solicitar la dinámica 
contable a la DGCP acompañado del Informe· de fa Auditoría Interna Institucional. 

e) La dinámica contable para los casos de qjustes que sederiven de la regularización de diferencias 
que provengan del recalculv de'rtva1úo y d~precipción de] Act{vo Fijo, seráfproveída previo Informe 
Patrimonial de la Dirección General de Contabilidad Pública, el cual podrá solicitar a las 
Auditorías Internas Institucionales de los OEE la justificaCión pertinente de las diferencias que 
surjan de la aplicación de estos procedimientos, aclarando que si las diferencias contables y 
patrimoniales se originan en casos de faltantes, hurto o robo de bienes se deberá dar cumplimiento a 
los procedimientos establecidos en los Capítulos 9 y 1 O del Manual de Normas y Procedimientos 
Patrimoniales aprobado por Decreto N° 20.132/2003. 

d) Los casos de gastos de servicios bancarios que cuenten con documentos probatorios del año 
anterior o años anteriores, que respalden débitos bancarios (Nota de Débito) en concepto de 
comisiones y/o servicios bancarios no registrados contable y presupuestariamente en el SICO, a los 
efectos de la conciliación entre el Extracto Bancario con los Estados Contables, podrán ser 
regularizados con cargo al PGN 2014 en el respectivo Objeto del Gasto (263 Servicios Bancarios), 
para lo cual, deberán contar con el Dictamen de la Auditoría Interna Institucional emitido en el 
presente ejercicio fiscal. 
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A partir del presente Ejercicio Fiscal todos los gastos de servicios y comisiones bancarias deberán 
ser afectados al presupuesto de los OEE en el Objeto del Gasto 263 Servicios Bancarios. El Banco 
Nacional de Fomento no deberá realizar ningún descuento en dichos conceptos de las cuentas 
corrientes bancarias de los OEE. 

e)La Información Patrimonial remitida al Ministerio de Hacienda - Dirección General de 
Contabilidad Pública de acuerdo a la naturaleza de los bienes de uso, deberán contener toda la 
información requerida en el Manual de Normas y Procedimientos Patrimoniales, aprobado por 
Decreto N° 20132/2003, Capitulo 3, Descripción, Identificación y Control de Bienes del Estado. En 
casos que los formularios contables (FC 02, FC 04, FC 05, FC 09, FC 23) presenten inconsistencias 
de datos, se notificará a los Organismos y Entidades del Estado y no serán consolidados hasta tanto 
sea subsanado dicho incumplimiento, conforme a la Circular DGCP N° 7/2012 . 

./) En los procesos de venta de bienes de uso en subasta pública, los OEE deberán ajustarse a los 
procedimientos establecidos para los actos posteriores a los remates públicos previstos en la 
Circular DGCPN° 7/2012. 

Art. 209.- Detrimento Patrimonial. Para los casos de detrimento de bienes, como ser faltante, hurto o robo de 
bienes de uso del Estado, los OEE deberáu informar a la Dirección General de Contabilidad 
Pública, los bienes afectados por robo o jaltante, en el Formulario B-06-11 "FC N° 4.2 Movimiento 
de Bienes de Uso -Detrimento de Bienes" C}Ue for.J!la parte dr(l Anexo del presente Decreto, el mismo 
estará registrado en dicho formulario,, /ídsta tanto duf~ .la inve~tigación que permita determinar las 
responsabilidades de los funcionarios o qgentes del gobierno\ Posteriormente, la Entidad deberá 
realizar los trámites pertinentes p(lfa la baja de los bienes-del Irwentario Institucional de acuerdo a 
los requisitos establecidos en el ,.Manual de Nrtr,!f;as y;Procrflimkntos Patrimoniales aprobado por 
Decreto N° 20.132/2003. ';<:~··' · •· .. 

:~·· . .. ~,1! ';• 

A) Texto de la Ley No 514212014:Attícu/,IJ 111.- El Ministelw deWacienda, a través de la Dirección 
General de Contabilidad Pública ,.(DGCP}, tendrJ a su cargo la competencia para establecer 
políticas, normas y lineamientO$ relacionados a las rentas patrimoniales y de activo fl}o del Estado. 
Desarrollará el Sistema Integrado de Administración de Biertés del Estado (SIABE), para lo cual/os 
Organismos y Entidades del Estado (OEE) deberán incorporar los bienes que conforman el activo 
fl}o de forma gradual y se regirán por el' principio de centralización normativa y descentralización 
operativa, con el objetivo de implementar un sistema de administración e información patrimonial 
dinámico, que integre y armonice las diferentes tareas de,rivadas de la adflljnistración de los bienes 
asignados a los Organisrrlos y Entidades del EstadO' (OEE) para el auniplimiento de los objetivos y 
funciones institucionales. Se autoriza al Ministerio de Hacienda a realizar los ajustes 
organizacionales a los fines del presente artículo. 

B) Reglamentación Artículo 111, Ley N° 514212014 

Art. 210.- Autorizase a la Dirección General de Contabilidad Pública, a establecer los criterios y 
procedimientos técnicos a ser aplicados para el registro contable y patrimonial de las 
actualizaciones que se produzcan por las variaciones en el valor de los semovientes ya sean por 
cambios de categorías u otros conceptos y que requieran efectuar ajustes en los registros pertinentes, 
exceptuando los criterios de valorización establecidos en el Capítulo 7 del Manual de Normas y 
procedimientos Patrimoniales aprobado por el Decreto N° 20.13212003. 

A) Texto de la Ley N° 514212014:Artículo 104.-Los Organismos y Entidades del Estado (OEE) 
establecidos por el artículo 3° de la Ley No 1.535/99 "De Administración Financiera del Estado", 
deben presentar sus informes institucionales en forma mensual y anual, de acuerdo con lo dispuesto 
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en el artículo 66, exigencia de presentación de informes, de la misma Ley N° 1.535/99 "De 
Administración Financiera del Estado", y el artículo 93, Presentación de Informes Institucionales del 
Decreto No 8.127/2000 "Por el cual se establecen las disposiciones legales y administrativas que 
reglamentan la implementación de la Ley No 1.535/99 "De Administración Financiera del Estado" y 
el .funcionamiento del Sistema Integrado De Administración Financiera- SIAF". 

En caso de que las instituciones no den cumplimiento a lo establecido, se ordena al Tesoro Nacional 
no transferir recurso alguno, en tanto dure el incumplimiento. 

Artículo 105.- Los Organismos y Entidades del Estado (OEE), deberán presentar el Informe anual a 
la Dirección General de Contabilidad Pública (DGCP), a más tardar el último día hábil de mes de 
febrero de 2014, del Ejercicio Fiscal cerrado al31 de diciembre de 2013. 

B) ReglamentaciónArtículos104 y 105, Ley~ 514212014. 

Art. 211.- Las entidades mencionadas en el Artículo 104 de la Ley N° 514212014, deberán presentar al MH, 
SSEAF, lo siguiente: 

INFORMACIONES MENSUALES 

a) Los OEE, deberán presentar sus ttiformes conforme alArtículo 93° del Decreto N° 8127/2000. 

La DGCP emitirá la constancia dé cumplimi~to de present~ci.pn de informes mensuales 

INFORMACIONES ANUALES. 

a) Los OEE cuyos procedimientos de ~péracio/z se hallan· ·~~tab~cidos en el presente Decreto, con 
carácter de excepción a lo dispuesto en·e¡ Art' - ,J)3 dél/)etfreto lfo 812712000 deberán presentar sus 
informes al Ministerio de Haciendq, a mk,tar 1 últimQ díahábildel mes de febrero de 2014. 

Lugar de presentación: la DGCP 
>;.. '· 

Sanciones por incumplimiento-: En caso de que los OEE y municipalidades no den cumplimiento a lo 
establecido en el Artículo104 de la Ley N° 5142/2014, la D(}TP deberá suspender la transferencias 
de recurso alguno, en tanto dure elincumplimiento, con exéepción de los gastos impostergables como 
servicios personales y los prioritarios cuya ejecución son imprescindibles para el cumplimiento de 
las metas de los programas o proyectos sociales. 

Art. 212.- A los efectos del éumplimiento lje lo estableCido en el Artículo 179 de id Ley N° 5142/2014, las 
Municipalidades deberán presentar a la CGR la rendición de cuenta cuatrimestral, que constituirá la 
información financiera de ingresos y gastos de todos sus ingresos y gastos, que incluyen los royaltíes 
y compensaciones recibidos de las Entidades Binacionales, transferidos por el MH, a más tardar a 
los 15 días de haber culminado el cuatrimestre, para lo cual los municipios deberán presentar la 
recepción a la CGR, para su remisión a la DGCP de la SSEAF, para la transferencia de fondos. 

Art. 213.- Para la programación y ejecución de los recursos y los gastos, deberán estar programados en los 
respectivos presupuestos anuales de las Municipalidades, debidamente aprobados (Ordenanza 
Municipal), afectados a los programas o proyectos de los tipos de Presupuesto 1 (Programas de 
Administración), Tipo de Presupuesto 2 (Programas de Acción) o Tipo de Presupuesto 3 (Programas 
de Inversión). En todos los tipos de presupuesto, deberán estar programados en los porcentajes para 
gastos corrientes y de capital establecidos en las leyes vigentes en la materia, para lo cual la DGCP 
verificará el cumplimiento de esta disposición. 
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Art. 214.- El MH podrá dictar actos de disposición y de gestión y establecer normas y procedimientos 
complementarios, formularios e instructivos requeridos para el cumplimiento de lo dispuesto en el 
presente Capítulo. 

Art. 215.- Autorizase al MH a través de la DGCP dependiente de la SSEAF la carga de los informes contables y 
presupuestarios en planillas electrónicas, armonizados al Plan Contable del SICO y el Clasificador 
Presupuestario de Ingresos y Gastos, a efectos de su consolidación en los Estados Financieros del 
Sector Público. 

Art. 216.- Módulo de Presentación de Informes Financieros Municipales. Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo anterior, la Dirección General de Contabilidad Pública, pondrá a disposición de las 
Municipalidades interesadas, un módulo de carga de información mediante el cual el municipio 
podrá remitir sus Informes mensuales correspondientes al Ejercicio Fiscal 2014, y que será 
implementado de manera gradual en las demás Municipalidades de la República, de acuerdo a los 
recursos tecnológicos y financieros disponibles para el efecto. 

CAPÍTUL009 
SISTEMA DE CONT/lOL Y EVALUACIÓN 

A) Texto de la Ley N° 5142/2014:Artícu.lo 113.- Facúltase al Poder Ejecutivo, a través del 
Ministerio de Hacienda, a establecer n(JJ"Jncd p pt.ocedimierltos presupuestarios para el proceso de 
control, monitoreo y evaluación en ;ef .·inicio de la efo(:ución. de los programas y proyectos del 
presupuesto aprobado para el Ejercicio ·Fiscal 2014 .di Zas Organismos y Entidades del Estado 
(OEE), establecidos por el artículO 3° fkla Ley No 1.535/99."DE"WDMINISTRACIÓN FINANCIERA 
DEL ESTADO" y el artículo2° dé'lapresente.~ ' ' · 

d,y, 
"l''c 

Artículo 114.- Los Organismos y, Entidudeld~l Estado (QEE)i las Municipalidades, Sociedades 
Anónimas con Participación AcciÓflariá '~oritqrla del};;stad? y las Asociaciones, Fundaciones, 
Instituciones u otras PersonasJurídicas Privadas Sin Fines de Lucro o con Fines de Bien Social que 
reciban, administren o inviertan fondos públicos en concepto de transferencias recibidas de los 
Organismos y Entidades del Estado (OEE), a los efectqa de unificar la provisión y remisión de 
informes, en virtud de las disposiciones establecidas .. en el artículo 27, y con carácter de excepción a 
los plazos establecidos en el artículo 52 de la Ley No 1.535/99 "DE ADMINISTRACIÓN 
FINANCIERA DEL ~STADO", deberán informar trimestralmente ql Ministerio de Hacienda, sobre 
los resultados cualitcittvos y cuantitativos de los programas, y [mzyeefos. en :,ejecución, especificando 
actividades desarrolladas y el monto de los recursos aplicados. El Ministerio de Hacienda iliformará 
a la Comisión de Cuentas y Control de ambas Cámaras· del Congreso de la Nación, sobre estos 
resultados el primer trimestre, a más tardar cuarenta y cinco días hábiles posteriores al término del 
mismo y los informes del cierre del Ejercicio Fiscal, formarán parte del informe financiero. 

Concordancias: Ley N° 1535199: ''Art. 27.- Evaluación y control presupuestario.El Poder Ejecutivo 
establecerá las políticas y normas técnicas de operación y de medición necesarias para la evaluación 
y control de resultados de la ejecución presupuestaria de alcance nacional e institucional.... La 
evaluación de resultados y su control servirán de base al Ministerio de Hacienda y a los organismos 
y entidades del Estado, para el establecimiento de medidas correctivas que contribuyan 
oportunamente al cumplimiento de los planes y programas de gobierno y a los institucionales .... La 
evaluación presupuestaria consistirá en medir los resultados obtenidos de cada uno de los 
programas, verificar los objetivos previstos inicialmente con los logros y alcances de las metas, 
emitir juicio acerca del desarrollo de los mismos y recomendar las medidas correctivas .... .El control 
financiero consistirá en el análisis del flujo de fondos, conforme a lo establecido en las cuotas 
mensuales de ingresos y gastos del Plan Financiero y la ejecución real de los presupuestos 
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institucionales.... La evaluación se realizará en base a los informes de resultados cualitativos y 
cuantitativos que deberán ser suministrados con la periodicidad que determine la reglamentación 
respectiva". 

B) Reglamentación Artículos113 y 114, Ley N° 514212014. Concordantes con el Artículo 27de la Ley 
N° 1535/99. 

Art. 217.- Proceso de Control y Evaluación Presupuestaria. Durante el Ejercicio Fiscal 2014, el procesode 
control y evaluación de los programas y proyectos y emisión de informes de conformidad a las 
normas establecidas en el Artículo 27° de la Ley N° 1535/99, Art. 38° y 39° del Decreto N° 8127/2000 
y los Arts. 113° y l14°de la Ley N° 5142/2014, serán aplicadas de acuerdo a las normas y 
procedimientos dispuestos en el presente Decreto, de la forma siguiente: 

a) Informes Trimestrales, deberán presentar; 

a.1) Los OEE que integran el Presupuesto General de la Nación 2014, en el marco del Art. 3° de la Ley 
N° 1535/99 yArt. 2° de la Ley N° 5142/2014. 

a.2) Los Gobiernos Municipales que reciban, administren o inviertan fondos públicos en concepto de 
transferencias recibidas desde el Ministerio de Hacienda. 

a.3) Las Asociaciones, Fundaciones, Institucit»>q u otras Rersonas Jurídicas Privadas sin fines de 
lucro o con fines de bien social · • 

' 
a.3.1) Las Asociaciones, Fundaciones, Instituciones u. o¡ra;APerstmas Jurídicas Privadas sin fines de 
lucro o con fines de bien social que reciban, administre,n o 'inviertrm fondos públicos en concepto de 
transferencias de recursos gestionadd$ por .it~Jf;;pordinl}ci!Hi de Obligaciones Diversas del Estado 
(CODE) del Ministerio de Hacie.,da. · },')':.;·· · ·. 

a.3.2) Las Asociaciones, Fundaciones, lnstituciones ~otras PersQnas Jurídicas Privadas sin fines de 
lucro o confines de bien social que reciban:'administren o' inviertan fondos públicos en concepto de 
transferencias gestionadas por los OEE distintos del Ministerio de Hacienda. 

a.4) Las Sociedades Anónimas con participación accionarjt1 mayoritaria del Estado. 
•' 

b) Balance Anual de Gestión Pública (BAGP) · · 

b.1) Los Organismos y Entidades del Estado (Administra~ión Central y Entkfades Descentralizadas), 
citados en el Artículo 2 de la Ley No 5142/2014,. deberán elaborar y presentar a la Dirección General 
de Presupuesto del Ministerio de Hacienda, el Balance Anual de Gestión Pública (BAGP) en forma 
anual, conforme a los procedimientos establecidos en el Artículo224 del presente Decreto. 

b.2)A los efectos de la elaboración del Informe de Control Financiero y Evaluación Presupuestaria de 
Cierre del Ejercicio Fiscal 2014; que formará parte del Informe Financiero se considerará la 
información contenida en los Balances Anuales de Gestión Pública (BAGP), presentados por los 
OEE conforme a lo establecido en el Artículo 224del presente Decreto. 

Art. 218- Informes Trimestrales. En el marco de lo dispuesto en el Artículo anterior, la presentación de los 
informes trimestrales, dispuesto en el Artículo114 de la Ley N° 5142/2014, en concordancia con el Inc. 
a del Art. 38° del Decreto N° 8127/2000 será de acuerdo a lo siguiente: 

a) De los OEE. Los Organismos y Entidades del Estado (Administración Central y Entidades 
Descentralizadas), citados en el Artículo 3° de la Ley N° 1535/99 y Art. 2° de la Ley N° 5142/2014, 
deberán presentar a la Dirección General de Presupuesto del Ministerio de Hacienda un Informe de 
Gestión cualitativo y cuantitativo (en forma impresa y en medio de almacenamiento CD, grabado en 
formato PDF, posterior a la firma de los documentos y en Word y/o Excel) con el detalle de las 
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principales actividades desarrolladas, el monto de los recursos aplicados y los principales logros y/o 
resultados obtenidos, conjuntamente con el reporte PRIEVAOII "Control y Evaluación de Gestión". 

b) De los Gobiernos Municipales. Los Gobiernos Municipales que reciban, administren o inviertan 
fondos públicos en concepto de transferencias recibidas desde el Ministerio de Hacienda, deberán 
presentar a la Unidad de Departamentos y Municipios del MH el Formulario B-01-04 "Informe 
Cuantitativo y Cualitativo de Gestión de recursos", 2 (dos) ejemplares originales en forma impresa y 
en medio de almacenamiento CD, grabado en formato PDF, posterior a !afirma de los documentos, 
y en Excel. 

e) De las Asociaciones, Fundaciones, Instituciones u otras Personas Jurídicas Privadas sin fines de 
lucro o con fines de bien social que reciban, administren o inviertan fondos públicos en concepto de 
transferencias gestionada por: 

c.l) Ministerio de Hacienda. Las Asociaciones, Fundaciones, Instituciones u otras Personas Jurídicas 
Privadas sin.fines de lucro o con fines de bien social que reciban, administren o inviertan fondos 
públicos en concepto de transferencias de recursos gestionadas por la Coordinación de Obligaciones 
Diversas del Estado (CODE) del Ministerio de Hacienda deberán presentar a la CODE del MH; el 
Formulario B-01-04 "Informe Cuantitativo y Cualitativo de Gestión de recursos ",2 (dos) ejemplares 
originales en forma impresa y en medio de al'fiUlCenamiento CD, grabado en formato PDF, 
posterior a !afirma de los documentos, y Ex~el. 

c.2.)Demás OEE. Las Asociaciones, Fuftdacfon~s: Institupiones u otras Personas Jurídicas Privadas 
sin fines de lucro o con fines de bien social que reciban, lldmiri~tren o inviertan fondos públicos en 
concepto de transferencias recibidas dq.sde OEE distinta~ de/'. Ministerio de Hacienda, deberán 
presentar a la UAF's y/o SUA.]?'s aportant(/{; el Rq:mulqrio ~!J-01-04 "Informe Cuantitativo y 
Cualitativo de Gestión de recursos", 2(ilos) élil}'plare#'ilrigj!,Ullles_ en forma impresa y en medio de 
almacenamiento CD, grabado enfórmato;PDF,"j/osterior a liijirntrJ de los documentos y en Excel. 

. ' ( í 
,, t 

d) De las Sociedades Anónimas' con :p#Nticipación acciontiria mayoritaria del Estado. Las 
Sociedades Anónimas con par'tipipación acclónaf.ia mayoritaria del Estado deberán presentar a la 
Dirección General de Empresas Públicas del Ministerio. :de Hacienda; un informe de gestión 
cualitativo y cuantitativo (en forma impresa en 2 (qQs) ejemplares originales y en medio de 
almacenamiento CD, grabado enformato·PDF, po8terior a !afirma de los documentos y en Word y/o 
Excel) con el detalle de las principales actividades desarrolladas, el monto de los recursos 
aplicados, los bienes y servicios entregados :y los principales lo~Of ,Wo resulfados obtenidos. 

. ·~ ~ ;' ~ . ' 

e) En los casos que dentro del trimestre no se ··verifiquen transferencias de recursos, relativos a los 
incisos by e los Formularios B ... 01-04 deberán ser presentados con la leyenda de "Sin movimiento". 

j) Plazos de Presentación: 

f.l) Los informes solicitados en el inciso a) del presente Artículo, relativos al Primer, Segundo y Tercer 
Trimestre del año 2014, deberán ser presentados a la Dirección General de Presupuesto, a más tardar 
15 días corridos después de haber culminado cada trimestre, debidamente firmados y acompañados 
por una Nota firmada por la máxima autoridad de la Institución o por delegación, del funcionario 
directivo designado para el efecto. 

f.2) Los iriformes solicitados en el inciso a) del presente Artículo, relativos al Cuarto Trimestre del año 
2014, deberán ser presentados a la Dirección General de Presupuesto del Ministerio de Hacienda, 
dentro de los 15 días corridos posteriores a la fecha establecida en la Resolución de Cierre Contable 
del Ejercicio Fiscal 2014; debidamente firmados y acompañados por una nota firmada por la 
máxima autoridad de la Institución o por delegación, del funcionario directivo designado para el 
efecto. 
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f.3) Los informes solicitados en los incisos b), e) y d) deberán ser presentados a las dependencias 
mencionadas, a más tardar 5 días corridos después de haber culminado cada trimestre, debidamente 
firmados y acompañados por una nota firmada por la máxima autoridad de la Institución o por 
delegación, del funcionario directivo designado para el efecto. 

g) La Unidad de Departamentos y Municipio, la Coordinación de Obligaciones Diversas del Estado 
del Ministerio de Hacienda y las demás UAF's de los OEE que efectúes transferencias de recursos a 
las Asociaciones, Fundaciones, Instituciones u otras Personas Jurídicas Privadas sin fines de lucro o 
con fines de bien social, serán responsables de la recepción, control y resguardo de los Informes 
estipulados en los incisos b), e), y d) del presente Artículo. 

h) En caso de que los Organismos y Entidades de la Administración Central y Entidades 
Descentralizadas, mencionadas en el Inciso a) no den cumplimiento a la presentación de los informes 
trimestrales solicitados, el Ministerio de Hacienda no procederá a dar curso a ninguna modificación 
presupuestaria, ampliación presupuestaria, reprogramación presupuestaria o modificación de Plan 
Financiero, hasta tanto dure el incumplimiento. 

Art. 2I9.- Informes remitidos al Congreso NacionaL En el marco de lo dispuesto en el Artículo 114 de la Ley N° 
514212014, el Ministerio de Hacienda, injQrmará a la Comisión de Cuentas y Control de ambas 
Cámaras del Congreso de la Nación, sobre los resultados cualitativos y cuantitativos de los 
programas en ejecución del Ejercido Fiscal.2{)J4 (le laforlíu¡ siguiente: 

' . } ' 

a) Primer Semestre: el primer semestre del año 2014, /l.más (ardar cuarenta y cinco días hábiles 
posteriores al término del mismo. . "· 

h) Cierre del Ejercicio Fiscal 2014: las, infor~s delcterre tiel E_krcicio Fiscal 2014 formarán parte 
del Informe financiero, se informárá só!Jre e'J(f!f:Jesultcltios.el primer trimestre del año 2015, a más 
tardar cuarenta y cinco días hábiles po!terior'es ti/ término Ji;l mis'mo. 

e) A los efectos de la elaboraeión del Info'lme de Control Financiero y Evaluación Presupuestaria; 
correspondiente al primer seme~tre y al cierre del Ejercicio Fis'cal2014;y su posterior remisión a los 
Órganos Contra/ores por parte del Ministerio de Hacienda& la DGP incluirá en el Informe del Primer 
Semestrelainformación consolidada presentada por las ÓEE correspondientes al Primer y Segundo 
Trimestre y en el Informe de Cierre del Ejercicio Fiscal 2014 la información contenida en los 
Balances Anuales de Gestión Pública de los OEE ingresados hasta los 15 días corridos posteriores a 
la fecha establecida en)a Resoluc,ión~_de ciel're toÍ'Jta/)le dfl Eje'rciéiJFist:al'f014. 

Art. 220.- Provisión de Información. Los OEE están obligados aproporcionar al MH, todas las informaciones 
que éste solicitare y que tuvieren relación con el proceso presupuestario de conformidad a lo 
dispuesto en el Artículo 42 del Decreto N° 812712000, que reglamenta la Ley N° 1535/99. 

Art. 221.- El MH a través de la DGP podrá asistir técnicamente a las instituciones en cuanto a la 
determinación de indicadores (de productos y otros relacionados) pertinentes a los programas, 
subprogramas y/o proyectos del sector público. 

A) Texto de la Ley N° 5142/2014: Artículo 116.- De conformidad a las disposiciones establecidas en 
los artículos 71 y 72 de la Ley N° 1.535/99 "De Administración Financiera del Estado", la creación 
o habilitación de las Unidades de Administración y Finanzas (UAF's) y Subunidades de 
Administración y Finanzas (SUAF's), serán autorizadas por disposición del Ministerio de Hacienda. 
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B) Reglamentación Artículo 116, Ley No 514212014. 

Art. 222.- Para la habilitación y autorización de UAF's y SUAF's, deberán contar con informes técnicos de la 
DGP, DGCP, DGTP y DGIC del MH 

A) Texto de la Ley N° 514212014: Artículo 117.- Los Ministerios incorporados al Sistema de 
Monitoreo, Evaluación y Seguimiento a través del Presupuesto por Resultados (PPR) durante los 
Ejercicios Fiscales 2011, 2012 y 2013, continuarán dentro del proceso, aplicando gradualmente a los 
programas seleccionados las mejoras sugeridas como resultado de la utilización de los Instrumentos 
del Presupuesto por Resultado (PPR). 

El Ministerio de Hacienda determinará en la reglamentación de la presente Ley, las entidades que se 
incorporarán al proceso del Presupuesto por Resultado (PPR) para el Ejercicio Fiscal 2014. La 
Dirección General de Presupuesto identificará en forma conjunta con las entidades seleccionadas los 
programas, subprogramas y/o proyectos afectados. 

B) Reglamentación Artículo 117, Ley N° 514212014. 

Art. 223.- En el marco del Presupuesto por Resultados (PpR) ,/os OEE seleccionados por el Ministerio de 
Hacienda para el Ejercicio Fiscal 2014, de/;Jer{m iníé'iar la implementación de un Sistema de 
Seguimiento y Evaluación de Programas PúhlitoS;~ en el que incorporarán instrumentos de control y 
gestión, rigiéndose por los procedimientos dispuestos en li:l~ normativas del Ministerio de Hacienda. 

.. ' 

Los OEE que iniciaron el proceso .de implementación de pPR erf.los Ejercicios Fiscales anteriores, 
deberán continuar con el desarrollo de los i~~M'/rwPent()s .e iii,formar sobre los avances, en base a las 
directrices establecidas en la presente regJamt~ción: ,· . i 

Art. 224.- Procedimientos para implementaefón grÍitbi.41 del PpR. P:ara lit aplicación de los instrumentos de 
control y gestión utilizados para el PpR los OEE iieberán regirsé según lo siguiente: 

a) Evaluación de Programas Públicos. 

a.l) Los programas de los Organismos y Entidades del Estado seleccionados para la aplicación del 
instrumento de Eval1.4ación de . Programas Públicos para el·· Ejercicio· Fiscal 2014, deberán 
proporcionar a los evaluadores los aniecedentts de/programa a ser evaluado, como así también las 
informaciones adicionales que sean requeridas para el proceso de evaluación. Una vez concluido el 
proceso evaluativo, las entidades deberán presentar un plan de trabajo respecto de las 
recomendaciones surgidas de la evaluación, detallando las actividades a realizar, responsables, y 
plazos de cumplimiento, de las mismas. 

a.2) Los OEE cuyos programas/subprogramas/proyectos fueron evaluados en Ejercicios Fiscales 
anteriores, deberán presentar un informe que contenga los avances obtenidos en base a los 
compromisos asumidos en el plan de trabajo surgido de las recomendaciones elaboradas por el panel 
evaluador. La presentación será dentro de los 15 días corridos posteriores a la fecha establecida en 
la Resolución de cierre contable del Ejercicio Fiscal2014. 

b) Indicadores de Desempeño y Metas. 

b.l) Los programas de los Organismos y Entidades del Estado seleccionados para la aplicación del 
presente instrumento deberán realizar la carga de los indicadores construidos, en el Módulo de 
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Indicadores del Sistema Integrado de Administración Financiera (SIAF), como así también la 
actualización de sus avances, según la periodicidad definida para el cumplimiento de las metas. 

b.2) Además, las Entidades seleccionadas deberán presentar anualmente a la DGP, la matriz de 
indicadores con sus avances. Dicha matriz deberá ir acompañada de un informe que contenga un 
análisis cualitativo de los resultados obtenidos en cada indicador, según la meta prevista, 
fundamentando los motivos en caso de no haberla alcanzado. La presentación será dentro de los 15 
días corridos posteriores a la fecha establecida en la Resolución de cierre contable del Ejercicio 
Fiscal2014, según formato proporcionado por el MH 

e) Balance Anual de Gestión Pública (BAGP). En concordancia a lo establecido en el Art. 217 del 
presente Decreto, deberá presentarse conforme a lo siguiente; 

c.1) Los Organismos y Entidades del Estado (Administración Central y Entidades Descentralizadas), 
citados en el Art. 2° de la Ley N° 5142/2014, deberán elaborar y presentar a la Dirección General de 
Presupuesto del Ministerio de Hacienda, el Balance Anual de Gestión Pública (BAGP) en forma 
anual, conteniendo la información consolidada de los Informes Trimestrales presentados en el marco 
del Artículo 218, del presente Decreto, según formato proporcionado por el MH 

c.2) La presentación del mismo será dentro de los 15 dtas. corridos posteriores a la fecha establecida 
en la Resolución de cierre contable del Ejer:r;iqio:Fiscal 2(}].4. La información provista mediante el 
citado instrumento será exclusiva respo-#stJbilidadde frisJJEK· . 

c.3) El MH deberá presentar. conjzintam'ente con su 1kJla~ A,;~al de Gestión Pública (BAGP), un 
compilado de los informes trimestrales que 1V"uerawpresef1ta~s a la UDM, a la CODE y a la 
DGEP, por parte de los Gobiernos Municipdf1t!1as AsiJ'ciaéionesi Fundaciones, Instituciones u otras 
personas jurídicas privadas, sin fines de lucro 6~.~~ fines de liten scfcial y las Sociedades Anónimas con 
participación accionaría mayoritarfil.cdel E!!J((l{io, respectivame~te. .· 

• ,,1 • '5;.. . ~ . 

c.4) Los OEE cuyas UAF's y/o SUAF'sefectúen transfer(lncias de recursos a Asociaciones, 
Fundaciones, Instituciones u otras personas jurídicas privadás, sin fines de lucro o con fines de bien 
social, deberán presentar a la DGP conjuntamente con el Balance Anual de Gestión Pública, un 
compilado de los Formularios B-0 1-04 "Informe Cuantitativo y Cualitativo de Gestión de Recursos" que 
le fueran presentados como informes trimestrales por parte de las ONG 's. 

c.5.) En caso de. que los Orgtmismos y Entidades de la ;Admüiistración Central y Entidades 
Descentralizadas, no den cumplimiento a la presentación del Balance Anual de Gestión Pública 
(BAGP); correspondiente al Ejercicio Fiscal 2014; en los plazos establecidos, el Ministerio de 
Hacienda comunicará a la Auditoría General del Poder Ejecutivo, Congreso Nacional y a la Contraloría 
General de la República, a fin de que procedan conforme a sus facultades legales. 

Art. 225.- El MH a través de la DGP podrá incorpora al enfoque de Presupuesto por Resultados. 

A) Texto de la Ley N° 514212014: Artículo 118.- El seguimiento de los programas públicos se 
realizará sobre los avances en la ejecución financiera y el cumplimiento de metas (Productos), 
registrados en el Sistema Integrado de Administración Financiera (SIAF). Dicho seguimiento estará 
a cargo del Ministerio de Hacienda, a través de la Dirección General de Presupuesto, para lo cual 
los responsables institucionales de los programas presupuestarios entregarán información cierta, 
suficiente y adecuada que incluya las medidas adoptadas, las acciones desarrolladas para la mejora 
de la ejecución financiera y fisica, así como los ajustes en los programas. 
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B) Reglamentación Artículo 118, Ley N° 514212014. 

Art 226.- Monitoreo y seguimiento de metas. Durante el Ejercicio Fiscal 2014, el proceso de seguimiento de 
los programas, subprogramas y proyectos que gestionen recursos públicos se realizará sobre los 
avances en la ejecución financiera y el cumplimiento de metas productivas, registrados en el Sistema 
Integrado de Administración Financiera; para el efecto, una vez definida la periodicidad del 
cumplimiento de las metas de producción fisica aprobadas en el Plan Financiero, los OEE deberán 
actualizar el avance en la provisión de bienes y servicios en el SIAF en el término de 1 O días corridos 
posteriores a la entrega de los mismos. 

A) Texto de la Ley N° 5142/2014: Artículo 120.- Facúltase al Poder Ejecutivo a través del Ministerio 
de Hacienda en coordinación con los Organismos y Entidades del Estado (OEE), la incorporación de 
normas y procedimientos destinados a fortalecer la incorporación de programas o proyectos 
vinculados a la perspectiva de género en el Presupuesto General de la Nación. 

B) Reglamentación Artículo 120, Ley No 514212014. 

Art. 227.- Incorporación gradual de la perSpectiva ;fl!!,¡<ginero. El .Ministerio de Hacienda promoverá la 
incorporación gradual de la perspectiva de g¿ner~ en UfrestJpuesto General de la Nación, a través 
de instrumentos vinculados al PresupUesto por Resultadds..r, · • 

A) Texto de la Ley No 5142/20U: 4Hfculo 118.- El se'gt¡imÚnto de los programas públicos se 
realizará sobre los avances en la e)klJci~ nciirq y "et cumplimiento de metas (Productos), 
registrados en el Sistema Integrado deAdmi ación FindtÜ:ierq (SIAF). Dicho seguimiento estará 
a cargo del Ministerio de Hacient/u, a trÍWÚ de la .Direcci6n GeJ1eral de Presupuesto, para lo cual 
los responsables institucionates de, los fimgramas presupuestarios entregarán información cierta, 
suficiente y adecuada que incluya las medidas adoptadas, las qi:ciones desarrolladas para la mejora 
de la ejecución financiera y fisicá, así como los ajustes en los programas. 

Artículo 119.- Facúltase al Ministerio de Hacienda a establecer normas, procedimientos e 
instrumentos destinados a fortalecer el Sistária de Monitoreo, Evaluación y Seguimiento. 

Art. 228.- Sin reglamentación At!tíctúiJ li9, Ley No 5141/2014. 

A) Texto de la Ley No 514212014. Artículo 221.- El Control Interno de los Organismos y Entidades 
del Estado (OEE), se implementará con base en el Modelo Estándar de Control Interno para 
Entidades Públicas del Paraguay (MECIP), de conformidad con lo que establezca el Poder Ejecutivo 
en la reglamentación de la presente ley. 

B) Reglamentación Artículo221, Ley No 5142/2014. 

Art. 229.- El Control Interno de los OEE, se implementará sobre la base de lo dispuesto por el Decreto N° 962 
del27 de noviembre de 2008 "POR EL CUAL SE MODIFICA EL TITULO VII DEL DECRETO N° 
8127/2000 "POR EL CUAL SE ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
ADMINISTRATIVAS QUE REGLAMENTAN LA IMPLEMENTACION DE LA LEY N° 1535/99, "DE 
ADMINISTRACION FINANCIERA DEL ESTADO" Y EL FUNCIONAA1/ENTO DEL SISTEMA 
INTEGRADO DE AlJMINISTRACION FINANCIERA (SIAF), por el cual se.aprueba y se adopta el 
Modelo Estándar de Control Interno para las Entidades Públicas del Paraguay (MECIP), y sus 
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modificaciones vigentes, que podrán ser establecidos por normas complementarias al presente 
Decreto durante el ejercicio fiscal 2014, a propuesta de la Auditoría General del Poder Ejecutivo de 
la Presidencia de la República. 

CAPÍTUL010 
SEGURJDAD SOCIAL Y REGIMEN DE JUBILACIONES Y PENSIONES 

A) Texto de la Ley N° 514212014: Artículo 121.- Los Organismos y Entidades del Estado (OEE) 
procederán a liquidar y efectivizar los sueldos del personal sujeto al régimen de la Caja Fiscal de 
Jubilaciones y Pensiones del Estado, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 246 de la Ley "De 
Organización Administrativa" del 22 de junio de 1909, sus modificaciones y reglamentaciones y las 
asignaciones previstas en el Anexo de Personal aprobadas por la presente ley, con excepción de los 
beneficiarios del seguro otorgado por el Instituto de Previsión Social u otras leyes de seguro o 
jubilaciones y pensiones. 

Autorízase al Ministerio de Hacienda establecer normas y procedimientos para la liquidación y 
deducción automática de los cargos vacantes y recursos de la Caja Fiscal de Jubilaciones y 
Pensiones, que será establecida en la reglamentación de la presente ley. 

Para el otorgamiento de los beneficios jubilatorios los Organismos y Entidades del Estado (OEE), 
que aportan a la Caja Fiscal y que no están incorporados al Sistema Integrado de Administración de 
Recursos Humanos (SINARH), deberán remitir mensualmente a la Dirección General de Jubilaciones 
y Pensiones (DGJP), las planillas de sueldo y notas de depósitos fiscales que acredite el depósito de 
los aportes jubilatorios en las cuentas de la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones (DGCP), 
en el Banco Central del Paraguay (BCP), en cumplimiento de las disposiciones vigentes. 

B) Reglamentación Artículo121, Ley NO 5142/2014. 

Art. 230.- De conformidad a lo establecido en el segundo párrafo del Artículo 121de la Ley N° 514212014, se 
debe proceder a la deducción de los aportes jubilatorios al personal de los OEE de acuerdo a los 
siguientes procedimientos. El MH, a través de la DGTP y DGJP, deberá proceder a establecer de 
acuerdo a los procedimientos administrativos vigentes, la liquidación automática mensual de los 
cargos vacantes no ocupados por funcionarios públicos con el régimen legal de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones, a partir del mes de Enero del Ejercicio Fiscal 2014. 

Para el cumplimiento de lo previsto en el Artículo 121, primer párrafo de la Ley N° 514212014, en 
concordancia con las disposiciones del Artículo 246 de la Ley de Organización Administrativa de 
1909, los artículos ¡o y 4°de la Ley N" 234512003 y reglamentaciones vigentes, las UAF's, SUAF's, 
de los OEE, cuyos personales están con el régimen legal de la Caja Fiscal de Jubilaciones y 
Pensiones del Estado administrada por el MH, deberán: 

a) Determinar y detallar en las planillas mensuales de remuneraciones imponibles, las deducciones 
de los recursos que por las disposiciones mencionadas corresponden a la Caja tales como las 
vacancias, permisos, multas, y otros y los aportes de los funcionarios y empleados públicos, 
magistrados judiciales, magisterio nacional, docentes universitarios, personal de las fuerzas armadas 
y policiales y demás funcionarios públicos sujetos al régimen de la Caja Fiscal de Jubilaciones y 
Pensiones del Estado, afectados a los siguientes Objetos del Gasto, financiados con las Fuentes JO 
(Recursos del Tesoro) y 30 (Recursos Institucionales): 

111, Sueldos (s/anexo del personal) 
112, Gastos de representación (si anexo del personal) 
123, Remuneración extraordinaria 
132, Escalafón docente 
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133, Bonificaciones y gratificaciones (Incluida las Bonificaciones por Grado Académico) 
161, Sueldos (slanexo del personal) 
162, Gastos de representación (slanexo del personal) 
199, Otros gastos del personal (Casos de pagos ocasionales en el año, las remuneraciones del 

personal imponibles, en los conceptos detallados en el 199). 

La remuneración imponible máxima sobre la cual podrá aportar lo constituye el monto percibido en 
los conceptos detallados precedentemente, es lo correspondiente al cargo de Contralor General de la 
República. Este límite conforme a la Ley N° 534/94, también se aplicará para los casos del 
Presidente y Vicepresidente de la República, Ministros del Poder ejecutivo que aportan 
voluntariamente, los Magistrados Judiciales y los funcionarios del Servicio Exterior (Ley N° 534/94 y 
Decreto N° 2982/2004). 

b) Descontar los aportes y demás recursos y transferir los respectivos montos a la cuenta del fondo 
de la Caja Fiscal de Jubilaciones y Pensiones a través de la DGTP, de acuerdo a lo establecido en el 
Artículo 4° de la Ley No 2345/2003. 

e) Utilizar el formulario, especialmente habilitado por el MH denominado Formulario B05 
Liquidación de Remuneraciones y Aportes a la Caja Fiscal de Jubilaciones, que deberá adjuntarse 
a cada STR, en carácter de declaración jurada, para Servicios Personales (Grupo 1 00). Este 
formulario una vez verificado, y conformado, ex post, por la DGJP e informado a la DGTP se 
constituirá en el documento probatorio por las deducciones y de los aportes efectuados. 

d) Los OEE que cuentan con Tesorerías Institucionales que administran sus Recursos Propios 
(fuente 30 Recursos Institucionales), obligatoriamente deberán depositar en la cuenta habilitada de 
la DGTP los fondos correspondientes al Fondo de la Cqja Fiscal de Jubilaciones y Pensiones, por el 
importe de las remuneraciones imponibles de los funcionarios permanentes de la Institución 
devengadas en concepto de 111 Sueldos, 112 Gastos de Representación, 123 Remuneración 
Extraordinaria, 133 Bonificaciones y Gratificaciones, 199 Otros gastos del personal. 

e) Los Organismos y Entidades del Estado (OEE), que aportan a la Caja Fiscal), deberán remitir 
mensualmente a la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones (DGJP), las planillas de sueldo, 
formulario B-05-03 Aporte a la Caja Fiscal, Formulario B-05-04 Resumen de Cargos Vacantes y 
notas de depósitos fiscales que acredite el depósito de los aportes jubilatorios en las cuentas de la 
Dirección General de Jubilaciones y Pensiones (DGCP), en el Banco Nacional de Fomento (BNF), 
en cumplimiento de las disposiciones vigentes 

La DGJP será responsable del registro y el control del cumplimiento del Artículo 121 de la Ley N° 
5142/2014 y la presente disposición. 

e) Formularios: 
B-05-01 Planilla de Liquidación de Remuneraciones. 
B-05-02 Liquidación de Remuneraciones - Comprobante para el Funcionario. 
B-05-03 Aporte a la Caja Fiscal de Jubilaciones y Pensiones. 
B-05-04 Resumen de Cargos Vacantes. 

A) Texto de la Ley N° 5142/2014: Artículo 122.- El Ministerio de Hacienda, a través de la Dirección 
General de Jubilaciones y Pensiones (DGJP) y Dirección de Pensiones No Contributivas (DPNC) 
respectivamente, otorgará por resolución basada en las normas legales en la materia, las 
jubilaciones y sus mejoras al personal de la Administración Pública sujeto al régimen de la Caja 
Fiscal de Jubilaciones y Pensiones del Estado, así como los haberes de retiro del personal de las 
Fuerzas Armadas de la Nación, de los miembros de la Policía Nacional y las pensiones a los 
herederos de los mismos, conforme lo establecen los artículos JO, JI y 12 de la Ley No 4.493/Jl 
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"QUE ESTABLECE LOS MONTOS DE LA ESCALA DEL SUELDO BASICO MENSUAL Y OTRAS 
REMUNERACIONES DE LOS INTEGRANTES DE LAS FUERZAS PÚBLICAS" y su modificación 
Ley No 4. 670112 "QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 12 DE LA LEY N° 4. 493111 'QUE ESTABLECE 
LOS MONTOS DE LA ESCALA DEL SUELDO BASICO MENSUAL Y OTRAS REMUNERACIONES 
DE LOS INTEGRANTES DE LA FUERZAS PÚBLICAS" y a los Veteranos de la Guerra del Chaco y 
sus herederos, y a los adultos mayores en situación de pobreza. 

B) Reglamentación Artículo 122, Ley N° 514212014. 

Art. 231.- A los efectos de la aplicación del Artículo 122 de la Ley N° 514212014, los beneficios pagados por la 
DGJP serán anualmente actualizados, conforme a lo establecido en el Artículo 8° de la Ley N° 
234512003, modificado por el Art. lo de la Ley No 3542/2009 y de acuerdo a las disponibilidades del 
crédito previstos para el efecto en el PGN 2014. Las actualizaciones se devengarán desde el mes en 
que sean incluidas en planilla. 

Art. 232.- La DPNC dependiente de la SSEAF del MH, a los efectos de lo previsto en elArtículo122 de la Ley 
N° 514212014, únicamente en el caso de fallecimiento en actos de servicio de un efectivo policial o 
militar, de conformidad a la Ley No 462212012, dispondrá por Resolución, el pago de una pensión 
equivalente al 80% correspondiente al grado póstumo. 

Para el caso de concurrencia de herederos el porcentqje de la pensión equivalente al 80% será 
distribuido en partes alícuotas y devengarán a partir del fallecimiento del causante. 

En caso que habiendo fallecido un heredero que haya percibido la pensión y se presente otro a 
solicitar el beneficio, la pensión deberá liquidarse en partes alícuotas, a partir de la Resolución que 
otorga el beneficio. 

Asimismo, en caso que un beneficiario estuviere en planilla de pago y se presente otro coheredero la 
pensión deberá liquidarse en partes alícuotas a partir de la inclusión de estos en la planilla 
correspondiente. 

A) Texto de la Ley N° 514212014: Artículo I23.- En caso de fallecimiento en acto de servicio de un 
efectivo policial o militar que aún no tuviere el derecho al haber de retiro, los sobrevivientes 
indicados en el segundo párrafo del artículo 6° de la Ley No 2.345/03 "DE REFORMA Y 
SOSTENIBILIDAD DE LA CAJA FISCAL. SISTEMA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DEL 
SECTOR PÚBLICO", y sus modificaciones, tendrán derecho a una pensión equivalente al 80% 
(ochenta por ciento) de la remuneración correspondiente al grado póstumo. En caso de 
concurrencia, se aplicarán las reglas del Código Civil Paraguayo, vigentes para las sucesiones 
intestadas. Los pensionados indicados en esta disposición serán ingresados en las planillas de la 
Dirección de Pensiones No Contributivas (DPNC). 

B) Reglamentación Artículo 123, Ley N° 514212014. 

Art. 233.- El pago de pensiones a herederos de efectivos policiales y militares fallecidos en actos de servicios, 
de conformidad a lo establecido en la Ley N° 4622/2012, serán imputados en el Objeto del Gasto 
828, Pensiones Varias, previsto en el presupuesto vigente del MH 

A) Texto de la Ley No 5142/2014: Artículo 124.- El Ministerio de Hacienda, a través de la Dirección 
General de Jubilaciones y Pensiones (DGJP) y la Dirección de Pensiones No Contributivas (DPNC), 
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dispondrá por resolución el pago de los haberes atrasados en concepto de jubilaciones, pensiones y 
haberes de retiro a los beneficiarios y sus herederos. Los mismos serán abonados una sola vez en el 
año, a cada beneficiario. 

El cumplimiento de esta norma estará sujeto a las disponibilidades de créditos presupuestarios en el 
Objeto del Gasto correspondiente. Los beneficios económicos al heredero se liquidarán a partir de la 
resolución dictada por el Ministerio de Hacienda por la cual se otorga el beneficio, de conformidad 
con el artículo 3° de la Ley N° 4.317111 "QUE FIJA BENEFICIOS ECONÓMICOS A FAVOR DE 
LOS VETERANOS Y LISIADOS DE LA GUERRA DEL CHACO". Salvo los casos en que el Acuerdo 
y Sentencia exprese taxativamente la fecha a partir de la cual corresponde la liquidación de los 
beneficios económicos. 

B) Reglamentación Artículo 124, Ley N° 514212014. 

Art. 234.- De conformidad a lo establecido en el Artículo 124de la Ley N° 514212014, solamente se abonará en 
concepto de pago de haberes devengados hasta guaraníes cincuenta millones (G. 50.000.000.-), 
aunque los haberes sean de años anteriores, debidamente reclamados y justificados en tiempo y 
forma. Si hubiere remanente se abonará en los ejercicios posteriores. 

La pensión otorgada en consecuencia se liquidará de la siguiente forma: 

a) A los Veteranos y Enfermeras de la Guerra del Chaco, desde la fecha de presentación del pedido 
de pensión ante el Ministerio de Defensa Nacional. 

b) A los herederos a partir de la Resolución dictada por el Ministerio de Hacienda por la cual se 
otorga el beneficio. 

El monto de la pensión y el de los haberes devengados, así como el de gastos de sepelio, cuando 
corresponda, deberán estar discriminados en la boleta de pago. 

En casos debidamente justificados, el MH podrá autorizar con carácter de excepción, por sumas 
mayores a lo fzjado por esta disposición, hasta el monto máximo de pago autorizado por resolución 
del MH, conforme se establece en el Artículo 124de la Ley N° 5142/2014. 

A)Texto de la Ley N° 514212014: Artículo 125.- Autorízase al Poder Ejecutivo a pagar una 
gratificación especial anual a los jubilados y herederos del sector contributivo, a excombatientes y 
Veteranos de la Guerra del Chaco del sector no contributivo, de acuerdo con las disponibilidades 
presupuestarias. 

Art. 235.- Sin reglamentación Artículo 125, Ley No 5142/2014. 

A) Texto de la Ley No 514212014: Artículo 126.- Los haberes atrasados de jubilados y pensionados, 
devoluciones de aportes, gastos de sepelio y otros beneficios no efectivizados a los jubilados y 
pensionados contribuyentes y no contribuyentes que cuentan con resoluciones administrativas de 
años anteriores o reconocidos en el presente año, podrán obligarse y abonarse durante el presente 
Ejercicio Fiscal con los créditos previstos en el respectivo Grupo 800 "Transferencias". 

Art. 236.- Sin reglamentación Artículo 126, Ley No 5142/2014. 
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A)Texto de la Ley N° 514212014: Artículo 127.- El Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de 
Hacienda, procederá a disponer la jubilación automática de todos los funcionarios de los 
Organismos y Entidades del Estado (OEE) que hayan cumplido con los requisitos establecidos en las 
disposiciones legales vigentes. 

Art. 237.- Sin reglamentación Artículo 127, Ley N° 514212014. 

A) Texto de la Ley N° 514212014: Artículo 128.-Fijase en G. 663.000 (Guaraníes seiscientos sesenta 
y tres mil) mensuales, la asignación mínima de los haberes jubilatorios y de pensiones que 
correspondan a los jubilados en general y sus herederos. 

Art. 238.- Sin reglamentación Artículo 128, Ley N° 5142/2014. 

A) Texto de la Ley N° 514212014: Artículo 129.- Para otorgar pensión a los herederos de jubilados 
y/o fallecidos en servicios del sector contributivo y a los herederos de los Veteranos y Lisiados de la 
Guerra del Chaco en carácter de discapacitados, será requisito fundamental que la condición de 
discapacidad de los mismos, debe darse antes del fallecimiento del causante. La discapacidad que 
concede el derecho a la pensión debe ser del 100% (cien por ciento), para el ejercicio de toda 
actividad laboral, a ese efecto, se aplicará lo establecido en el artículo 659 de la Ley N° 1.183 
"CÓDIGO CIVIL PARAGUAYO". 

B) Reglamentación Artículo 129, Ley N°5142/2014. 

Art. 239.- El informe emitido por la junta Médica para Jubilaciones y Pensiones deberá establecer el 
porcentaje de discapacidad, y el tiempo aproximado de padecimiento de dicha discapacidad Según 
el caso, acompañada de su historial médico expedido por el profesional médico matriculado de 
cabecera o por quien por ultimo lo haya tratado. 

La acción para reclamar la pensión prescribe a los 1 O años del fallecimiento del causante, de 
conformidad con el Artículo 659, Inciso e) del Código Civil Paraguayo. 

A) Texto de la Ley No 514212014: Artículo 130.- En los casos que, habiendo fallecido un heredero 
que haya percibido la pensión en su oportunidad, se presentaren otros a solicitar tal beneficio, 
acreditando el derecho que invocan, se liquidará la pensión en partes alícuotas a partir de la 
Resolución del Ministerio de Hacienda que otorga el beneficio. 

Asimismo, en caso de que el primer heredero pensionado aún estuviere en planilla, al tiempo de la 
solicitud de pensión de otros coherederos, se liquidará la misma a partir de la inclusión en planilla 
de estos últimos, en partes alícuotas correspondientes. 

Art. 240.- Sin reglamentación Artículo 130, Ley No 5142/2014. 

A) Texto de la Ley No 514212014: Artículo 131.- Fijase el monto equivalente a veinticuatro jornales 
mínimos en concepto de pensión mensual a los Veteranos y Lisiados de la Guerra del Chaco y sus 
Herederos. 
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B) Reglamentación Artículo 131, Ley N° 514212014. 

Art. 241.- De conformidad con el Artículo 131 de la Ley N° 514212014, fzjase en un millón quinientos treinta 
mil seiscientos setenta y dos guaraníes (G. 1.530.672) mensuales, la pensión a Veteranos y Lisiados 
de la Guerra del Chaco y sus herederos. 

El cien por ciento (1 00%) de la pensión será distribuido en partes proporcionales al derecho 
peticionado por los causahabientes, de conformidad con la sentencia declaratoria de herederos. El 
beneficio se pierde en el caso de la viuda al contraer nuevas nupcias; para los hijos menores al 
cumplir la mayoría de edad 

A) Texto de la Ley N° 514212014: Artículo 132.- Fijase el monto equivalente a 30 (treinta) jornales 
mínimos en concepto de subsidio y asistencia social mensual a los Veteranos y Lisiados de la Guerra 
del Chaco. 

El Ministerio de Hacienda, a través de la Dirección de Pensiones No Contributivas (DPNC), deberá 
imputar y efectuar el pago en el Objeto del Gasto 846 "Subsidio y Asistencia Social a Personas y 
Familias del Sector Privado". 

B) Reglamentación Artículo 132, Ley N° 5142/2014. 

Art. 242.- De conformidad con el Artículo 132, de la Ley No 514212014, fzjase en un millón novecientos trece 
mil trescientos cuarenta guaraníes (G. 1.913.340) mensuales, en concepto de subsidio y asistencia 
social no transferible, única y exclusivamente a Veteranos y Lisiados de la Guerra del Chaco. 

A) Texto de la Ley No 514212014: Artículo 133.- En el caso del fallecimiento de un Veterano o 
Lisiado de la Guerra del Clwco pensionado, el Ministerio de Hacienda, a través de la Dirección de 
Pensiones no Contributivas (DPNC), dispondrá por resolución el pago de una sola vez, a la viuda o 
hijos declarados herederos según sentencia legal el importe equivalente a seis meses de pensión, en 
concepto de contribución por gastos de sepelio, en un plazo no mayor a sesenta días a solicitud de 
partes. Esta contribución no será descontada de la pensión ordinaria que pudiera corresponder a los 
herederos. 

B) Reglamentación Artículo 133, Ley N° 514212014. 

Art. 243.- A los efectos previstos en elArt. 137 de la Ley N° 514212014, únicamente en el caso de/fallecimiento 
de un Veterano, Mutilado o Lisiado de la Guerra del Chaco, pensionado en la DPNC, el MH a través 
de la DPNC, dispondrá por resolución el pago del importe equivalente a seis meses de pensión, en 
concepto de gastos de sepelio, a su esposa o hijos. El plazo fzjado en la Ley, se considerará a partir 
del ingreso de la solicitud en el SIME del MH, a ese efecto se aplicará lo establecido en el Artículo 
660 del Código Civil Paraguayo. 

La acción para reclamar el beneficio de gastos de sepelio para los herederos que no comprendidos 
y/o no mencionados en el Artículo 130 de la Constitución Nacional, prescribe a los 5 años del deceso 
del causante, computados a partir de la fecha del fallecimiento, a la fecha de la respectiva solicitud 
del beneficio. 

A) Texto de la Ley No 514212014: Artículo 134.- Concédanse los beneficios de pensión establecidos 
en el artículo 12 de la Ley N° 2. 345103 "De Reforma y Sostenibilidad de la Caja Fiscal. Sistema De 
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Jubilaciones Y Pensiones Del Sector Público", a los hijos huérfanos hasta la mayoría de edad, de 
los Veteranos de la Guerra del Chaco. 

Art. 244.- Sin reglamentación Artículo 134, Ley N° 5142/2014. 

A) Texto de la Ley No 5142/2014: Artículo 135.- En el caso del fallecimiento de un Veterano o 
Lisiado de la Guerra del Chaco, el Ministerio de Hacienda, a través de la Dirección de Pensiones No 
Contributivas (DPNC), dispondrá por resolución el pago de una indemnización por única vez, 
equivalente a diez mensualidades de la pensión que le hubiera correspondido, a las viudas menores 
de cuarenta años de edad a la fecha del fallecimiento del causante. 

Art. 245.- Sin reglamentación Artículo 135, Ley N° 5142/2014. 

A) Texto de la Ley N° 514212014: Artículo 136.- Autorízase al Ministerio de Hacienda a abonar las 
asignaciones en concepto de pensiones graciables individuales otorgadas en el Ejercicio Fiscal2014, 
cuyos montos mensuales, en ningún caso, podrán exceder la suma equivalente a un salario mínimo 
mensual para actividades diversas no especificadas. Las mismas serán afectadas y abonadas con 
cargo a los recursos y créditos presupuestarios previstos en el Objeto del Gasto 827 "Pensiones 
Graciables", en la Entidad 12-06 Ministerio de Hacienda, aprobadas por la presente ley, y no 
podrán ser aumentadas por modificaciones presupuestarias. 

Art. 246.- Sin reglamentación Artículo 135, Ley~ 5142/2014. 

A) Texto de la Ley N° 5142/2014: Artículo 137.- Los saldos de los fondos de jubilaciones 
correspondientes a la Caja Fiscal de Jubilaciones y Pensiones administradas por el Ministerio de 
Hacienda, depositados en las cuentas habilitadas en el Banco Central del Paraguay (BCP) y 
debidamente registradas, serán utilizados para financiar el sistema de reparto de la Caja Fiscal de 
Jubilaciones y Pensiones del Estado, de conformidad con lo establecido en la Ley N° 4.252110 "Que 
modifica los Artículos 3°, 9° Y JO de la Ley N° 2.345/03 'De Reforma y Sostenibilidad de la Caja 
Fiscal. SISTEMA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DEL SECTOR PÚBLICO". 

Art. 247.- Sin reglamentación Artículo 137, Ley N° 5142/2014. 

A) Texto de la Ley N° 514212014: Artículo 74.- El subsidio estatal establecido para los adultos 
mayores, será destinado en forma proporcional a todos los Distritos de los Departamentos del país y 
preferentemente en aquellos Distritos y Departamentos que aún no fueron beneficiados con dicho 
programa. El control y fiscalización de su ejecución quedará a cargo de los Diputados 
Departamentales. 

B) Reglamentación Artículo 74, Ley N° 514212014. 

Art. 248.- La implementación de la proporcionalidad señalada en el Artículo 74 de la Ley N° 5142/2014, se 
realizará en función a la cantidad de adultos mayores en situación de pobreza que exista en cada 
distrito. La inclusión de beneficiarios en cada uno de estos distritos se iniciará priorizando el índice 
de calidad de vida (ICV), según la disponibilidad presupuestaria, conforme a la normativa emitida 
por el MH y sin perjuicio de aquellos adultos mayores seleccionados bajo el régimen de 
proporcionalidad de ejercicios anteriores. 
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Art. 249.- La DPNC deberá arbitrar los medios en coordinación DGIC, DGTP y DGASPyBE, a los efectos de 
preservar la integridad de los datos incluidos en la modalidad de pago de Red Bancariadel SINARH 
de los beneficiarios registrados en el JUPE. 

Art. 250.- La DPNC conforme a la disponibilidad de tecnología e infraestructura en coordinación con la DGIC 
arbitrará las acciones tendientes a la implementación de un sistema destinado a la gestión de la Ley 
No 3728/2009 "QUE ESTABLECE LA PENSION ALIMENTARIA DE ADULTOS MAYORES EN 
SITUACION DE POBREZA". 

Art. 251.- Autorizase la habilitación e implementación de una Unidad de Administración y Finanzas (UAF's) 
para la DPNC dependiente de la SSEAF del MH, que se constituye como Unidad Responsable 
encargada del proceso de gestión administrativa y financiera de los Programas, Subprogramas y/o 
Proyectos correspondientes Pensiones del Sector No Contributivos a la "DPNC". 

Art. 252.- A los efectos de lo dispuesto en el artículo anterior, autorízase la modificación de los códigos y 
denominaciones de Subprogramas y Unidades Responsables de la Entidad 12-06 Ministerio de 
Hacienda, que quedan redactadas de acuerdo a la siguiente forma: 

Presupuesto Vigente, Ley N° 4848/2013 

Entidad 12-06 Ministerio de Hacienda 

Tipo 2 Programas de Acción 

Presupuesto Vigente, Ley N° 5142/2014 

Entidad 12-06 Ministerio de Hacienda. 

Tipo 2 Programas de Acción 

Programa 3 Pensiones 
Contributivo 

del Sector No Programa 3 Pensiones 
Contributivo 

del Sector No 

Subprograma 1 Pensión Alimentaria de Adultos Subprograma 1 Pensión Alimentaria de Adultos 
Mayores Ley No 372812009 Mayores Ley No 372812009 

Unidad Responsable 1 O Dirección de Pensiones 
no Contributivas 

Unidad Responsable 1 O Dirección de Pensiones 
no Contributivas 

Subprograma 2 Pensiones Varias 

Unidad Responsable 1 O Dirección de Pensiones 
no Contributivas 

Sub Programa 3 Gestión Económica de 
Pensiones 

Unidad Responsable 1 O Dirección de Pensiones 
no Contributivas 

Art. 253.- La DPNC, dependiente de la SSEAF del MH, será la encargada del cumplimiento de las 
disposiciones establecidas en los Artículos 71 y 72 de la Ley N° 1535/99 y Artículos 97 al 103 del 
Decreto 812712000 y las normas y procedimientos administrativos vigentes establecidos para 
Rendiciones de Cuentas. Deberá constituirse ordenador de gastos y tesorero. A sus efectos, el MH, a 
través de la SSEAF, deberá establecer los procedimientos operativos y técnicos necesarios dentro del 
Sistema Integrado de Administración Financiera (SIAF) para la implementación de la UAF 's 
autorizada por la presente disposición. 
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Art. 254.- Incorpórase en el Ejercicio Fiscal 2014 hasta cuarenta mil (40.000) nuevos beneficiarios de la Ley 
N° 372812009, de acuerdo a la disponibilidad de recursos financieros. 

Art. 255.- Establécese que una vez cumplida la meta estipulada de nuevos beneficiarios, mencionado en el 
Artículo anterior, se continuará la inclusión de los adultos mayores, de acuerdo a la disponibilidad 
de recursos financieros. 

Art.256.- Autorízase a la DPNC a arbitrar los mecanismos para la implementación de los procesos de 
identificación y selección de los potenciales beneficiarios de la Ley No 372812009. 

Art. 257.- El MH podrá dictar actos de disposición y de gestión y establecer normas y procedimientos 
complementarios, formularios e instructivos requeridos para el cumplimiento de lo dispuesto en el 
presente Capítulo. 

A) Texto de la Ley No 514212014: Artículo 138.- Dentro del marco legal establecido en la Ley N° 
4.252/JO "Que modifica los Artículos 3°, 9° y JO de la Ley N° 2.345103 'De Reforma y Sostenibilidad 
de la Caja Fiscal. Sistema De Jubilaciones y Pensiones Del Sector Público", autorízase al Ministerio 
de Hacienda la colocación de los recursos excedentes del fondo de jubilaciones de los Programas 
Contributivos Civiles, en inversiones para la adquisición de Bonos de la Tesorería General y/o de la 
Agencia Financiera de Desarrollo (AFD), a tasas de interés que no podrán ser menores al Índice de 
Precios al Consumidor (IPC) del Banco Central del Paraguay (BCP). 

El Ministerio de Hacienda establecerá en la reglamentación las normas y procedimientos 
presupuestarios y contables para la adquisición y percepción de intereses de los recursos que 
pasarán a integrar el Fondo de Jubilaciones y Pensiones del sector contributivo. 

Art. 258.- Sin reglamentación Artículo J38, Ley N° 514212014. 

CAPÍTULOll 
DE LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS DEL ESTADO 

11-01 PROGRAMA ANUAL DE CONTRATACIONES (PAC) 

A) Texto de la Ley No 514212014: Artículo 139.- El órgano oficial de difusión de las contrataciones 
que realiza el Estado paraguayo es el Sistema de Información de las Contrataciones Públicas, a 
través del Portal de Contrataciones Públicas, sin perjuicio de lo establecido al respecto en la Ley No 
2.05J/03 "DE CONTRATACIONES PÚBLICAS". A través del mismo, deberán ser difundidos todos 
los procedimientos relacionados a las contrataciones que efectúen los Organismos y Entidades del 
Estado (OEE) y las Municipalidades. 

Deberán ejecutarse de acuerdo con los procedimientos establecidos en la Ley N° 2.05J/03 "De 
Contrataciones Públicas", y sus reglamentaciones y modificaciones, independientemente de la 
Fuente de Financiamiento (FF JO, 20, 30), las contrataciones que incluyan la utilización de los 
Subgrupos de Objetos de Gastos del Clasificador Presupuestario: 

a) 200 - Servicios No Personales; 

b) 300- Bienes de Consumo e Insumas; 

e) 400- Bienes de Cambio; 

d) 500- Inversión Física; 

B( 
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e) 830 - "Otras Transferencias Corrientes al Sector Público o Privado", en lo que respecta única y 
exclusivamente a la adquisición del complemento nutricional; y, 

j) 848 - "Transferencias para Complemento Nutricional en las Escuelas Públicas" creado por Ley 
N° 1.443/99 "Que crea el Sistema de Complemento Nutricional y Control Sanitario En Las 
Escuelas". 

Exceptúas e de la presente disposición, a los Sub grupos de Objetos de Gastos 21 O "Servicios 
Básicos", 291 "Capacitación de Personal del Estado", 293 "Capacitación Especializada", 294, 
"Capacitación Institucional a la Comunidad", 299 "Capacitación y Adiestramiento Varios" y de los 
Objetos de Gastos 232 "Viáticos y Movilidad", 233 "Gastos de Traslado" y 239 "Pasajes y Viáticos 
Varios" 

Artículo 147.- Los bienes, obras y/o servicios a ser adquiridos y/o prestados mediante procesos de 
Contrataciones Públicas, regidos por la Ley N° 2.051/03 "DE CONTRATACIONES PÚBLICAS", 
deberán adecuarse al Clasificador Presupuestario, Categorías y Catálogo de Bienes y Servicios 
implementados por la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP) 

En las contrataciones de bienes, obras, servicios y/o consultorías, el anticipo previsto en las bases de 
la convocatoria no podrá ser superior al 30% (treinta por ciento), del valor del contrato. La 
convocante deberá justificar antes de la publicación del llamado en el Sistema de Información de 
Contrataciones Públicas (SICP), los motivos de la aplicación de dichos anticipos. 

Artículo 148.- La imputación del Objeto del Gasto a la categoría correspondiente desde la creación 
del Programa Anual de Contrataciones (PAC), es atribución única de la Convocante. 

En correspondencia con los criterios de consolidación de contrataciones establecidos en el artículo 
15 del Decreto No 21.90912003, la Convocante podrá solicitar a la Dirección Nacional de 
Contrataciones Públicas (DNCP) la asociación de Objetos de Gastos que afecten más de una 
categoría de contratación. En estos casos, la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 
(DNCP) solicitará a la Convocante las justificaciones correspondientes. 

La Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP) podrá reglamentar un procedimiento 
para el adecuado cumplimiento de esta disposición. 

B) Reglamentación Artículos139, 147 y 148, Ley N°5142/2014. 

Art. 259.- Para participar en los procedimientos de contratación por la modalidad de Subasta a la Baja 
Electrónica (SBE), las personas fisicas o jurídicas nacionales o extranjeras deberán estar 
previamente inscriptas y habilitadas en el Sistema de Información de Proveedores del Estado (SIPE), 
conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la reglamentación que a los efectos 
disponga la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP). 

Para las licitaciones llevadas a cabo a través de Convenio Marco la inscripción al SIPE se realizará 
previamente a la suscripción del convenio respectivo en los términos dispuestos en la reglamentación 
vigente. 

En los casos de consorcios, la inscripción para la participación en las citadas modalidades debe ser 
previa a la presentación de ofertas, y bastará para el efecto el acuerdo de intención en los términos 
del Art. 48 del Decreto N° 21.909/03 y su modificatoria el Decreto N° 5174105. Los consorcios que 
resulten adjudicados deben formalizarse e inscribirse al SIPE previa a la obtención del Código de 
Contratación. La inscripción de los consorcios constituidos debe realizarse con el RUC del 
Consorcio previamente obtenido conforme a las disposiciones de la SET. 
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Cuando la licitación tenga por objeto la contratación de seguros, el Código de Contratación y la 
participación por los medios electrónicos se realizará a nombre de quien designen las firmas 
coaseguradas. La DNCP podrá reglamentar la forma de presentación de ofertas y otros aspectos, 
según se reqúiera 

Art. 260.- La ejecución de las transferencias a Entidades Beneficiarias que sean destinadas a Obras de carácter 
Público o Privado y trabajos de mantenimiento y reparación de inmuebles, deberá realizarse 
conforme a los procedimientos establecidos en el Capítulo 02, Subcapítulo 02-02 "Transferencias a 
Entidades sin fines de Lucro y Personas Físicas". 

Exceptúese de lo dispuesto en el párrafo anterior, para las transferencias relacionadas con la 
adquisición del "Complemento Nutricional "y/o "Almuerzo Escolar "recibidas y ejecutadas por las 
Gobernaciones, los OEE y las Municipalidades, las cuales deberán ser presupuestadas y ejecutadas 
conforme a los procedimientos previstos en la Ley 2051/2003, sus modificaciones y reglamentaciones 
vigentes. 

Art. 261.- Las adquisiciones de bienes y serVTczos relacionadas al complemento nutricionalylo Almuerzo 
Escolar, en los supuestos de los Incisos e) y j) del Artículo 139 de la Ley N° 5142/2014, y las 
ejecuciones de obras afectadas al Grupo 800 se regirán por los siguientes procedimientos: 

a) Aquellos gastos que impliquen adquisiciones de bienes y servicios proveídos por terceros que 
afecten a los Subgrupos de Objetos del Gasto del Clasificador Presupuestario 830 "Otras 
Transferencias Corrientes al Sector Público o Privado y 848 "Transferencias para Complemento 
Nutricional en las Escuelas Públicas" crt.?ado por Ley N° 1.443/99 "Que crea el Sistema de 
Complemento Nutricional y Control Sanitario en las Escuelas", en lo que respecta única y exclusiva­
mente a la adquisición del complemento nutricionaly/o almuerzo escolar; darán cumplimiento a los 
procesos de contrataciones públicas establecidas en la Ley ~ 205112003, sus modificaciones y 
reglamentaciones vigentes. 

b) Las transferencias que tengan por objeto la utilización de fondos de los Objetos del Gasto del 
Subgrupo 800, especfjicamente los objetos del gasto 836, 871, 874, 875, 876, 877 y que serán 
afectadas exclusivamente a la contratación de empresas o contratistas privados para la ejecución, 
mantenimiento y/o reparaciones de obras, deberán ser ejecutadas por las entidades beneficiarias de 
las transferencias con apego a los principios prescritos en el Artículo 4° de la ley 2051/2003 "De 
Contrataciones Públicas". 

e) En las contrataciones realizadas con los fondos mencionados en el inciso anterior se deberá 
prever prioritariamente la utilización de mano de obra provista por los beneficiarios de los fondos. 
Será responsabilidad de los OEE y/o las Municipalidades controlar el cumplimiento de esta 
obligación. 

Art. 262.- La Dirección Nacional de Contrataciones Públicas tendrá facultad de reglamentar las categorías de 
bienes y servicios a ser utilizadas en los procesos de contratación. 

Art. 263.- Vías para comunicar procesos de contratación a la DNCP: Los OEE y las Municipalidades, a través 
de sus UOCs y/o UEPs deberán enviar la documentación inherente a los procedimientos de 
contratación que lleven a cabo, para su difusión en el Portal a través del Sistema de Información de 
las Contrataciones Públicas (SICP - www.contrataciones.gov.py), para lo cual preverán las 
herramientas necesarias para su implementación. A criterio de la DNCP en determinados casos, 
podrán ingresar a través de los siguientes medios: 
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a) Por mesa de entrada digital de la DNCP (vía correo electrónico). 

b) Por mesa de entrada convencional de la DNCP (manual). 

La utilización de tales medios será coriforme a las reglamentaciones emitidas y a emitir por la 
DNCP. 

Art. 264.- Procedimientos: Programa Anual de Contrataciones (PAC). 

El Programa Anual de Contrataciones (PAC) deberá elaborarse de coriformidad a lo establecido en 
el Artículo 12° de la Ley No 2051/2003, y al Título II del Decreto N° 21.909/2003 y sobre la base de 
los Objetos del Gasto del Clasificador Presupuestario que van desde el 200 al 599, teniendo en 
cuenta las excepciones establecidas en el Artículo 139 de la Ley N° 5142/2014, y las relacionadas a 
los Subgrupos de Objetos del Gasto del Clasificador Presupuestario 830 "Otras Transferencias 
Corrientes al Sector Público o Privado en lo que respecta única y exclusivamente a la adquisición del 
complemento nutricional y/oalmuerzo escolar y 848 "Transferencias para Complemento Nutricional 
en las Escuelas Públicas" creado por Ley N° 1.443199 "Que crea el Sistema de Complemento 
Nutricional y Control Sanitario en las Escuelas", conforme a las siguientes reglas: 

a) Para iniciar todo procedimiento de contratación se requerirá la presentacióny publicacióndel 
PAC, el cual podrá ser realizadoconforme a las reglamentaciones emitidas por la DNCP. 

b) Modificaciones del PAC: Las modificaciones del PACa ser realizadas de acuerdo a lo establecido 
en el Artículo 14°, inciso 5° del Decreto N° 21909/2003, deberán ser presentadas de acuerdo con los 
criterios y medios establecidos por la DNCP. 

Las Convocantes podrán realizar la ampliación o disminución de un PAC con un proceso de 
contratación en curso hasta antes de la adjudicación. En estos casos, la ampliación o disminución 
del monto deberá siempre mantenerse dentro del umbral correspondiente a la modalidad del 
llamado. 

Art. 265.- De los Llamados a Contratación: Todos los llamados a contratación deberán realizarse, atendiendo 
el Objeto del Gasto, el Sub Grupo del Objeto del Gasto, la naturaleza del Bien, Obra o Servicio por 
contratar y las categorías y catálogos dispuestos por la DNCP. Para la consolidación de los 
llamados deberá considerarse, entre otros, las disposiciones contenidas en el Art. 15 del Dto. N° 
21909/2003. 

Art 266.- Pliegos estándar: Los Pliegos de Bases y Condiciones, las Cartas de Invitación y otros documentos 
estándar aprobados por Resolución de la DNCP, son de uso obligatorio en los procesos de contratación 
que realicen las instituciones públicas. 

Art 267.- Anticipos en Contratos. En los procesos de contrataciones públicas, la suma de los anticipos previstos 
en los Pliegos de Bases y Condiciones no deberá sobrepasar el 30% (treinta por ciento) del monto total 
asignado al contrato en el presente Ejercicio Fiscal. 

Los anticipos previstos en los Pliegos de Bases y Condiciones de los procesos de contrataciones 
públicas, financiados con la fuente de financiamiento 20-04, no podrán ser superiores al 20% (veinte 
por ciento) del valor del contrato. 

Art. 268.- Los pliegos o cartas de invitación deberán incluir criterios de evaluación capaces de reflejar que los 
precios ofertados en comparación con los precios del IPC elaborado por el Banco Central, los 
históricos de adjudicaciones o la iriformación de los precios de mercado obrante en Instituciones 
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Oficiales, son de ejecución posible. A este efecto se tendrá en cuenta además las disposiciones de la 
Ley N° 4.956/13 "De Defensa de la Competencia". La oferta que no demuestre su ejecutabilidad con 
los precios ofertados será rechazada por la Convocante. 

11-02 CODIGO DE CONTRATACION (CC) 

A) Texto de la Ley N° 514212014: Artículo 140.- Los adjudicatarios de los procedimientos de 
contratación realizados por los Organismos y Entidades del Estado (OEE) y las Municipalidades, 
que afecten los Subgrupos de los Objetos de Gastos mencionados en el artículo anterior, deberán 
inscribirse en el Sistema de Información de Proveedores del Estado (SIPE), como requisito previo a 
la emisión del Código de Contratación respectivo. En caso de las Municipalidades, la Dirección 
Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP) reglamentará la presente disposición de acuerdo con 
los grupos establecidos en la Ley Orgánica Municipal vigente. 

Para participar en los procedimientos de contratación por la modalidad de Subasta a la Baja 
Electrónica (SBE), establecida por Decreto del Poder Ejecutivo, las personas físicas o jurídicas 
nacionales o extranjeras deberán estar previamente inscriptas y habilitadas en el Sistema de 
Información de Proveedores del Estado (SIPE), conforme a los requisitos y procedimientos 
establecidos en la reglamentación que a los efectos disponga la Dirección Nacional de 
Contrataciones Públicas (DNCP). 

Artículo 141.- Los procedimientos y plazos de publicidad de contrataciones que utilicen la modalidad 
complementaria de Subasta a la Baja Electrónica (SBE), se rigen por las reglamentaciones vigentes, 
independientemente a lo establecido para los procedimientos ordinarios de contratación previstos en 
la Ley N° 2.051/03 "DE CONTRATACIONES PÚBLICAS". 

Artículo 142.- La Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP), a través del Sistema de 
Información de Contrataciones Públicas (SICP), expedirá los códigos de contratación a solicitud de 
los Organismos y Entidades del Estado (OEE) y las Municipalidades en los casos que corresponda, 
conforme al reglamento de la presente ley. 

Artículo 143.- Como consecuencia de la comunicación de adjudicación en los procesos regulados 
por la Ley No 2.051/03 "DE CONTRATACIONES PÚBLICAS", la Dirección Nacional de 
Contrataciones Públicas (DNCP), generará a través del Sistema de Información de Contrataciones 
Públicas (SICP), los Códigos de Contratación (CC) cuyas denominaciones, aplicación y alcance se 
establecerán en el Decreto reglamentario de la presente ley. 

El Código de Contratación (CC) será requisito indispensable para registrar las obligaciones y 
efectuar los pagos correspondientes. 

Una vez emitidos los Códigos de Contratación (CC) estarán a disposición de los Organismos y 
Entidades del Estado (OEE) y de las Municipalidades en el Portal de Contrataciones Públicas, 
www.contrataciones.gov.py, los cuales podrlm ser impresos desde el propio Portal por cada uno de 
ellos, y este documento tendrá la validez administrativa suficiente para los efectos pertinentes. 

Los mencionados códigos serán expedidos por la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 
(DNCP ), posterior a la presentación de toda la documentación requerida. Para este efecto, la 
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP) podrá requerir la documentación que 
considere pertinente. El Ministerio de Hacienda conjuntamente con la Dirección Nacional de 
Contrataciones Públicas (DNCP) implementará las medidas requeridas, a fin de realizar los ajustes 
necesarios dentro del Sistema Integrado de Administración Financiera (SIAF). 
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Artículo 144- Los códigos de contratación correspondientes a contratos suscritos en moneda 
extranjera, realizados por los Organismos y Entidades del Estado (OEE) que no registran en línea en 
el Sistema Integrado de Administración Financiera (SIAF), podrán ser emitidos en la moneda del 
contrato, exclusivamente para proveedores no domiciliados en el país. 

B) Reglamentación Artículos 140, 141, 142, 143 y 144, Ley N° 514212014. 

Art. 269.- Identificación de Acreedores Presupuestarios (IDAP). Establécese el Identificador de Acreedor 
Presupuestario (IDAP) cuando se requiera al único efecto de realizar las registraciones contables en 
el Sistema de Contabilidad (SICO) y retenciones impositivas, que podrá ser solicitado y expedido a 
personas fisicas o jurídicas que hayan celebrado contratos o convenios con el Estado. 

El Identificador de Acreedor Presupuestario (IDAP) será expedido por la Dirección Nacional de 
Contrataciones Públicas, a través del SIPE únicamente cuando se trate de procesos de contratación 
que afecten los Sub Grupos de Objetos del Gasto indicados en el Artículo 142 de la Ley Na 514212014 
y en los casos establecidos en la reglamentación de la DNCP. 

La expedición del Identificador de Acreedor Presupuestario (IDAP) para personas fisicas o jurídicas 
que hayan celebrado contratos con una OEE y Municipalidad, que afecten los Sub Grupos del Objeto 
del Gasto 100, 800 y 900, excepto lo dispuesto en los incisos e) y./) del Artículo 142 de la Ley N° 
514212014, serán expedidos por la Dirección General de Administración de Servicios Personales y 
Bienes del Estado y la Dirección Genera/de Contabilidad Pública del Ministerio de Hacienda, según 
el ámbito de sus competencias. 

Art. 270.- Plazos de Comunicación. El Ministerio de Hacienda, en coordinación con la Dirección Nacional de 
Contrataciones Públicas, dispondrá a través de la reglamentación los plazos máximos en los que 
deberán ser comunicados a la DNCP los llamados, adjudicaciones y contratos de procesos que 
comprometan parcial o totalmente el Presupuesto del Ejercicio Fiscal 2014, independientemente a la 
Fuente de Financiamiento aplicada. La resolución que disponga los plazos tope será emitida a más 
tardar al finalizar el primer semestre del año. 

Art. 271.- Comunicación de las adjudicaciones y contratos: Una vez realizada la acijudicación los OEE y las 
Municipalidades deberán remitir a la DNCP a través del SICP, toda la documentación relacionada a 
la misma en la forma y los plazos establecidos en la reglamentación pertinente, debiendo 
asegurarse, a los efectos de comunicar el contrato correspondiente, la circunstancia de encontrarse 
firme la acijudicación por haber vencido los plazos de impugnación previstos en la legislación. 

Art. 272.- Los contratos acijudicados como consecuencia de los procesos regidos por la Ley N° 2051/03, 
modificada por la Ley N° 3439/07, deberán ser suscritos tanto por la autoridad competente como por 
el proveedor o contratista en quien recayera la acijudicación, dentro del plazo establecido en el 
Artículo 36 de la citada normativa. La no firma del contrato en el plazo señalado, si fuere atribuible 
al proveedor o contratista, supondrá la ejecución de la garantía de mantenimiento de oferta y 
remisión de los antecedentes a la DNCP para el sumario pertinente; si fUere atribuible a la 
Contratante, 'hará incurrir al funcionario obligado a firmar el documento, en responsabilidad 
administrativa calificada como falta grave, y supondrá la remisión de los antecedentes a la 
Contraloría General de la República, la Secretaría de la Función Pública y/o la Junta Municipal, en 
su caso. 

Art. 273.- Sistema de Gestión de Contratos: Los OEE deberán utilizar el Sistema de Gestión de Contratos del 
SICP, a los efectos de la generación del Contrato para la posterior emisión del Código de 
Contratación, de conformidad a lo previsto en la reglamentación emitida por la DNCP. 
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Art. 274.- Procedimientos. La DNCP, expedirá el Código de Contratación (CC), de acuerdo al siguiente 
procedimiento: 

a) Analizada toda la documentación recibida, la DNCP expedirá el Código de Contratación (CC), y se 
deberá contar con ellos en la etapa de obligación, además de ser requisito indispensable para efectuar 
los pagos correspondientes, independientemente a la fuente de financiamiento utilizada. 

h) La DNCP generará a través de Sistema los siguientes tipos de Códigos de Contratación (CC): b.l) 
LP, LI, CO, CD, CE; para los distintos procesos ordinarios y de excepción establecidos en los 
Artículos 16 y 33 de la Ley N° 2. 051/2003, "De Contrataciones Públicas". 
h.2) EE; para contrataciones realizadas entre las Entidades del Estado. 
b.3) EX para las contrataciones excluidas, previstas en el Artículo 2° de la Ley N° 2.05112003 "De 
Contrataciones Públicas", cuando no cuenten con un código especifico a tal efecto. 
h.4) LC; para locaciones de bienes inmuebles establecidas en los Artículos 44 al 47 de la Ley N° 
2. 051/2003 "De Contrataciones Públicas". 
b.5) CI,· para adquisiciones de inmuebles que por razones debidamente justificadas no puedan 
sujetarse a los procedimientos de Licitación Pública Nacional o Concurso de Ofertas. 
b.6) AC; para los procesos de ampliación de contrato realizados por los OEE y Municipalidades, en 
el marco de las disposiciones previstas en la Ley No 2.05112003 sus modificaciones y 
reglamentaciones. 
h. 7) RC; para la implementación de reajustes de precios realizados sobre contratos vigentes de 
acuerdo con las disposiciones establecidas en los pliegos de bases y condiciones y en el marco de las 
reglamentaciones legales correspondientes. 
h.8) AN, Al, para procesos Acuerdo Nacional y Acuerdos Internacionales, los cuales serán emitidos 
al solo efecto del asiento contable de las contrataciones y su obligación en el sistema, bajo la 
exclusiva responsabilidad de la Máxima Autoridad de la convocante. 
b.9) AL; para procesos de contratación anteriores a la ley, los cuales serán emitidos al solo efecto 
del asiento contable de las contrataciones y su obligación en el sistema, bajo la exclusiva 
responsabilidad de los administradores de la convocante. 
b.l O) EC; para pago de expensas comunes, cuando corresponda por ser la convocan te copropietaria 
del inmueble. 

h.ll) GE; para gastos realizados por entidades que cuenten con representaciones, sedes, o presten 
servicios dirigidos a los connacionales en el exterior de país y para los cuales sea necesaria la 
expedición de códigos de contratación al sólo efecto del asiento contable y su obligación en el 
sistema, bajo exclusiva responsabilidad de la máxima autoridad de la contratante. La DNCP 
dispondrá la reglamentación pertinente para la expedición de las solicitudes de códigos en este 
concepto. 

b.12) PC. Para gastos realizados en concepto de procesos de capacitación para funcionarios del 
estado, cuando se requiera la expedición de códigos de contratación. 

b.13) RL. Para renovaciones de contratos de locaciones de bienes inmuebles hasta dos periodos 
consecutivos, establecidos en los Artículos 44 al 47 de la Ley N° 2.05112003, De Contrataciones 
Públicas y las reglamentaciones que disponga al efecto la DNCP. 

b.14) AM, Para gastos derivados de procesos de contratación realizados por la modalidad 
complementaria de Convenio Marco. 

b.15) Para los distintos procesos ejecutados por las Unidades Ejecutoras de Proyectos cuyas 
contrataciones precisan de la emisión de códigos de contratación con las siguientes denominaciones: 

CV- Selección sobre la base la comparación de las calificaciones. 
CM- Compra Mercosur. 
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LM- Licitación Mercosur. 
BC - Selección basada en la calidad 
SC - Selección basada en la calidad y el costo. 
MC - Selección basada en el menor costo. 
PF- Selección cuando el presupuesto esfl}o. 
CA - Selección basada en las calificaciones de los consultores. 
SF- Selección con base en una sola fuente. 

b.l6) Es, para los casos que por las características especiales de la contratación sea necesario 
expedir el código de contratación al sólo efecto del asiento contable. 
Las entidades conectadas al SIAF deberán activar sus Códigos de Contratación emitidos en el Sistema 
de Programación Presupuestaria (SIPP), para la afectación en la etapa de compromiso, realizándose el 
ajuste de los montos reservados en la etapa de previsión. 

Se autoriza a la DNCP a crear, modificar o suprimirlos tipos de Códigos de Contratación de acuerdo 
con las necesidades que swjan. 

e) Los OEE y Municipalidades que no registran en línea en el SICOISIAF, serán responsables del 
registro en la etapa de previsión y compromiso en el Sistema Presupuestario Institucional, a través de 
sus UAF's y/o SUAF's. 

d) Para el registro de las obligaciones de las contrataciones realizadas por los OEE conectadas al SIAF, 
será requisito previo cumplir con la etapa de la previsión y compromiso, y contar con el CC expedido 
por la DNCP, registrado en el sistema y los medios de registros informáticos dispuestos para tal efecto. 
Las demás Entidades que no registran en línea en el SICO/SIAF deberán contar con el CC expedido 
por la DNCP, antes de la etapa de la obligación, debiendo prever para tal efecto los medios informáticos 
y de control en sus sistemas institucionales. 

e) Las UAF 's y SUAF 's de los OEE, serán responsables de la verificación del cumplimiento de esta 
disposición. 

No requerirán de la expedición de CC los gastos ejecutados en concepto de las transferencias 
reglamentadas en el presente Decreto, excepto para los relacionados a los Subgrupos de Objetos del 
Gasto del Clasificador Presupuestario 830 "Otras Transferencias Corrientes al Sector Público o 
Privado en lo que respecta única y exclusivamente a la adquisición del complemento nutricionaly 
almuerzo escolar y 848 "Transferencias para Complemento Nutricional en las Escuelas Públicas" 
creado por Ley N° 1.443/99 "Que crea el Sistema de Complemento Nutricional y Control Sanitario 
en las Escuelas". 

Art. 275.- Cuando por las características especiales de la contratación sea necesario emitir un código de 
contratación, al sólo efecto del asiento contable de las contrataciones, la DNCP a través del SICP, 
arequerimiento de los OEE y Municipalidades podrá emitir Códigos Especiales para su obligación en el 
sistema bajo exclusiva responsabilidad de la Contratante. 

A estos efectos, los OEE y Municipalidades deberán remitirun dictamen en el cual se expongan las 
características especiales de la contratación, que impiden la obtención de un código ordinario 
acompañada detoda la documentación legal, técnica, tributaria relacionada con el gasto, así como 
contratos, órdenes de compra o de servicios y otras documentaciones, pudiendo la DNCPno emitirel 
Código de Contratación Especial. 

La DNCP está autorizada a requerir de estos OEE y Municipalidades los informes adicionales que 
considerare necesarios tales como: Informe de Auditoría Interna, Informe del Síndico y/u otros 
informes provenientes de las instancias internas de control de la Entidad solicitante del Código 
Especial. Igualmente, la DNCP podrá recurrir al dictamen o parecer de especialistas y peritos a 
efectos de expedir el código. Podrá además comunicar a las instancias que considere pertinentes. 
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Art. 276.- Los compromisos de gastos no cancelados al cierre del Ejercicio Fiscal 2003 regidos por el marco 
legal de contratación anterior (Leyes N° 25191, 26191, y 1533/99 y reglamentaciones) a la entrada en 
vigencia de la Ley N° 2051/2003 y el del Decreto N° 21.909/03 que no cuentan con CC emitidos por 
la DNCP, deberán ser comunicados a la DNCP a través del Formulario B-02 -01 B, que a sus efectos 
deberá contar con informe emitido por el titular de la UAF's, certificado por el auditor institucional, 
acerca de saldos de créditos presupuestarios del Objeto del Gasto no obligado o no ejecutado al 
cierre del respectivo ejercicio fiscal, con sus respectivos antecedentes respaldatorios. La DNCP, si lo 
considera pertinente, emitirá el CC al sólo efecto contabley bajo laexclusiva responsabilidad de la 
Institución solicitante. 

Art. 277.- Para la regularización de los compromisos de gastos afectados al Presupuesto del ejercicio fiscal 
anterior, dentro del marco de los procesos de contratación regidos por la Ley N° 2051/03 y los 
excluidos, que cuentan con CC, que afectan a los Objetos de gasto señalados en el Artículo 25 de la 
Ley N° 514212014, independientemente de su Fuente de Financiamiento (JO, 20, 30), las Entidades 
deberán remitir a la DNCP la "Declaración Jurada de Compromisos de Contrataciones emitidos y 
no obligados al 31 de diciembre de 2013 ", conforme al Formulario B-02-01-A, para los siguientes 
casos: 

a) Los CC emitidos que no fueron incluidos en los registros de Obligaciones SICO para Entidades 
conectadas al SIAF, o en su caso, en los registros de ejecución presupuestaria y contable de las 
Entidades que no registran en línea en el SICOISIAF durante el Ejercicio Fiscal 2013; 

b) Las contrataciones plurianuales iniciadas en ejercicios fiscales anteriores, que tendrán 
continuidad en el presente Ejercicio Fiscal 2014. 

Las erogaciones emergentes señaladas precedentemente deberán ser afectadas e imputadas con los 
créditos previstos y disponibles del Presupuesto 2014, en el mismo Objeto del Gasto que dieron 
origen a dichos compromisos. 

A estos efectos, las Entidades deberán adjuntar los CDP emitidos conforme a las disposiciones, 
correspondientes al Ejercicio Fiscal 2013 ajustados al PFI que respalden las erogaciones no 
canceladas al 31 de diciembre del 2013 ". 

Art. 278.- Las adjudicaciones resultantes de procedimientos de contratación difUndidos a través del SICP en el 
ejercicio fiscal anterior que comprometían parcial o totalmente el Presupuesto 2013 y que no 
obtuvieron Código de Contratación, deben comunicarlo a través del SICP en la forma dispuesta por 
la DNCP remitiendo los documentos necesarios acompañado del CDP del ejercicio fiscal vigente. En 
estos casos la convocan/e debe explicar por escrito las razones por las cuales no fue posible la 
obtención del Código en el ejercicio anterior. 

Art. 279.- Cuando resulte necesaria la modificación de un Código de Contratación ya emitido, los OEE, las 
Sociedades Anónimas con participación accionaría mayoritaria del Estado y las Municipalidades 
deben remitir una solicitud a la DNCP explicando las razones y en su caso los documentos que 
sustenten la petición. A tales efectos la DNCP y el MH arbitrarán los procedimientos y las medidas 
necesarias para que el SICP y el SIAF emitan los reportes en los que consten las modificaciones 
realizadas. 

11-03 SUBASTA A LA BAJA 

A) Texto de la Ley N° 514212014: Artículo 145.- En la etapa de evaluación de ofertas de los 
llamados a contratación, los Organismos y Entidades del Estado (OEE), Sociedades Anónimas con 
Participación Accionaría Mayoritaria del Estado y las Municipalidades deberán tomar en 
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consideración los precios promedios basados en el Índice de Precios al Consumidor (IPC) publicado 
porel Banco Central del Paraguay (BCP) o cualquier otra Institución oficial que cuenten con datos 
sobre precios de mercado. 

A tales efectos, los pliegos o cartas de invitación para contratación de bienes, obras y servicios 
deberán incluir criterios de evaluaciones capaces de reflejar que los precios ofertados en 
comparación con los índices mencionados en el párrafo anterior, son compatibles y de ejecución 
posible. 

La oferta que a solicitud de la Convocante no demuestre estas condiciones podrá ser rechazada, 
debiendo constar en el informe de evaluación las razones técnicas por las cuales la Convocante 
considera inejecutables los precios ofertados. 

No se admitirán cotizaciones globales o unitarias con valor cero. 

Artículo 146.- Con el objeto de maximizar la eficiencia de los procesos de adquisiciones públicas, las 
Empresas Públicas y Sociedades Anónimas con Participación Mayoritaria del Estado deberán 
determinar por acto administrativo los bienes, obras, servicios y/o consultorías que consideren 
estratégicas e informar a más tardar el 30 de abril de 2014, a la Unidad de Monitoreo de Empresas 
Públicas del Ministerio de Hacienda. 

Por estratégicas se entenderán aquellos bienes, obras, servicios y/o consultorías esenciales para 
garantizar la continuidad de la producción de bienes o prestación de servicios de la Empresa Pública 
o Sociedad Anónima con Participación Mayoritaria del Estado, debido a las características 
especiales o críticas del bien, servicio u obra a adquirir. 

En las contrataciones que se realicen para satisfacer las necesidades definidas como estratégicas, la 
moneda de cotización y pago será definido por la Convocante en las bases de la convocatoria, a cuyo 
efecto no aplicará la restricción prevista en el inciso e), del artículo 20 de la Ley N° 2.051103 "DE 
CONTRATACIONES PÚBLICAS". 

La Unidad de Monitoreo de Empresas Públicas del Ministerio de Hacienda, será la encargada de 
coordinar las acciones tendientes al cumplimiento de lo dispuesto en el presente artículo. 

B) Reglamentación Artículo 145 y 146, Ley N° 514212014. 

Art. 280.- Por su conveniencia en términos de ahorro, plazos de tramitación de procesos y por constituir una 
herramienta de promoción de las MiPYMES, los OEE; las Empresas Públicas y las Sociedades 
Anónimas con Participación accionaría mayoritaria del Estado, deberán en lo posible, recurrir al 
Sistema de Subasta a la Baja Electrónica (SBE) para la adquisición de obras, bienes y servicios de 
carácter estratégico, sin perjuicio de la aplicación de otras modalidades complementarias que se 
consideren pertinentes conforme a la reglamentación vigente. 

Art. 281.- La DGEPcoordinará con la DNCP la implementación de lo dispuesto en el Artículo 146 de la Ley No 
5142/2014. 

11-04 REGISTRO DE PAGOS A PROVEEDORES Y RETENCIONES. 

A) Texto de la Ley N° 514212014: Artículo 149.- Los pagos efectuados a los proveedores, por todas 
las instituciones mencionadas en el artículo 1 o de la Ley No 2. 051/03 "De Contrataciones Públicas", 
deberán ser registrados en el Sistema de Información de las Contrataciones Públicas (SICP) para su 
difusión a través del Portal, conforme a las reglamentaciones vigentes. 
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Igualmente, deberán ser registrados todos los depósitos de las contribuciones sobre los contratos 
suscritos, establecidos en el artículo 4I de la mencionada ley, modificados por el artículo J0 de la 
Ley N° 3.439/07 "QUE MODIFICA LA LEY No 2.05J/03 DE CONTRATACIONES PÚBLICAS' Y 
ESTABLECE LA CARTA ORGANICA DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTRATACIONES 
PÚBLICAS". 

B) Reglamentación Artículo 149, Ley N° 514212014. 

Art. 282.- La DNCPreglamentará los trámites y procedimientos del usodel Registro de Pago a Proveedores y 
retenciones para todas las instituciones públicas comprendidas en el artículo J0 de la Ley N° 205J/03 
"De Contrataciones Públicas", en coordinación con el MH 

11-05CERTIFICACION DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA (CDP) 

A) Textode la Ley N° 514212014: Artículo 151.- Será requisito para el inicio de cualquier proceso de 
contratación, independientemente de la Fuente de Financiamiento utilizada (FF JO, 20, 30) contar 
indefectiblemente con el correspondiente Certificado de Disponibilidad Presupuestaria (CDP), 
emitido por las Unidades de Administración y Finanzas (UAF 's) y Sub unidades de Administración y 
Finanzas (SUAF 's), con la asignación especifica de la/s línea/s presupuestarias aprobadas en el 
Presupuesto Institucional del Ejercicio Fiscal correspondiente. Asimismo, será requisito contar con 
la citada certificación para los casos de ampliaciones y reajustes de contratos. 

El Certificado de Disponibilidad Presupuestaria (CDP) deberá ser suscrito por el principal 
responsable de la Unidad de Administración y Finanzas (UAF's) y/o, Subunidad de Administración y 
Finanzas (SUAF 's) y de la Unidad de Presupuesto en el que conste la disponibilidad respectiva en la 
asignación especifica del Objeto del Gasto aprobado en el Plan Financiero Institucional. Los 
Certificados de Disponibilidad Presupuestaria (CDP) de las entidades que no registran en línea en el 
Sistema Integrado de Administración Financiera (SIAF), además deberán contar con la firma del 
responsable del órgano de control interno. Los mismos serán emitidos conforme a los procedimientos 
establecidos en la reglamentación de la presente ley. 

Artículo 152.- Los Organismos y Entidades del Estado (OEE) y las Municipalidades que no cuenten 
con disponibilidad presupuestaria para la realización inmediata de un proceso de contratación, 
debido a que la partida presupuestaria se encuentra en proceso de aprobación, reprogramación o 
solicitud de ampliación ante los respectivos organismos, podrán iniciar una contratación ad 
referéndum y deberán señalar esta condición en el Programa de Contrataciones Públicas (PAC) y 
establecer en el Pliego de Bases y Condiciones o Carta de Invitación, que la validez de la 
contratación, así como la suscripción del contrato u órdenes de compra, estará supeditada a la 
aprobación de la partida presupuestaria correspondiente, con el fin de agilizar los procesos de 
contrataciones públicas. 

Artículo 153.- Para el cumplimiento de lo establecido en el artículo 14 de la Ley N° 2.05J/03 "DE 
CONTRATACIONES PÚBLICAS", las adjudicaciones o contrataciones de bienes y/o servicios 
deberán comprometerse hasta el monto autorizado del Plan Financiero 20J4. 

La emisión de Certificados de Disponibilidad Presupuestaria (CDP) por parte de los Organismos y 
Entidades del Estado (OEE), para los tipos de contrataciones públicas, con estimaciones del costo 
que excedan el monto del crédito presupuestario por las vías de "modificaciones presupuestarias" 
(transferencias, cambio de fuente de financiamiento, ampliación, etc.), en trámites ante el Ministerio 
de Hacienda, podrá ser expedida previo registro de la "reserva., preventiva de créditos 
presupuestarios en el módulo del Sistema de Modificaciones Presupuestarias del Sistema Integrado 
de Administración Financiera (SIAF). 
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B) Reglamentación Artículos 151, 152 y 153, Ley N° 514212014. 

Art. 283.- Disponibilidad Presupuestaria: Para efectuar las contratacio.nes conforme a los diferentes tipos de 
procedimientos o modalidades establecidos en la Ley N° 205112003 y sus reglamentaciones y para 
los casos de ampliaciones y reajustes de contratos, así como las renovaciones de contratos de 
locación, las instituciones regidas por la referida Ley, deberán contar indefectiblemente con la 
Disponibilidad Presupuestaria respectiva. 

Art. 284.- A los efectos de verificar la validez de los Certificados de Disponibilidad Presupuestaria, los OEE y 
los Municipios deberán comunicar a la DNCP la nómina de los responsables de la suscripción de 
tales documentos con el registro de firmas correspondiente, aprobado por la Máxima Autoridad de la 
Institución, comunicación que deberá ser actualizada en caso de modificación de la nómina de 
firmantes. 
Autorízase a la DNCP a reglamentar por Resolución un sistema de Registro de Firmas de los 
responsables institucionales de la Unidad de Administración y Finanzas (UAF) y/o, Subunidad de 
Administración y Finanzas (SUAF) y de la Unidad de Presupuesto de cada OEE y del Auditor Interno 
de la Institución. 

Art. 285.- Contrataciones plurianuales: Los procesos de contratación de bienes, servicios, locaciones y obras 
públicas, que se inicien en el presente ejercicio fiscal, cuyo periodo de vigencia o ejecución exceda 
el mismo, deberán ser incluidos en el PAC correspondiente al presente ejercicio fiscal, limitándose a 
incluir en el Presupuesto y PAC del presente ejercicio los montos a ser ejecutados durante el mismo. 

En estos casos, cuando la estimación del costo exceda el crédito presupuestario previsto para el 
ejercicio fiscal vigente, el llamado podrá ser financiado con el saldo disponible en el mismo, y el 
excedente, con los créditos presupuestarios a ser programados y previstos en los presupuestos 
institucionales aprobados por la Ley Anual de Presupuesto o modificaciones presupuestarias; 
Presupuesto Plurianual aprobado por disposición legal correspondiente para el Ejercicio Fiscal 
siguiente y/o ejercicios fiscales siguientes. 

A los efectos de lo previsto en el párrafo anterior, deberá darse estricto cumplimiento a lo dispuesto 
en el Art. 14° de la Ley No 205112003, debiendo estar señalados expresamente en el Pliego de Bases y 
Condiciones y el Contrato respectivo, que la validez o continuidad de la contratación quedará 
supeditada a la disponibilidad de créditos presupuestarios aprobados y asignación del PFI en el 
PGN de los Ejercicios Fiscales siguientes. 

En las contrataciones plurianuales deberán observarse además las disposiciones contenidas en el 
Decreto N° 1013/2014"Por el cual se aprueba el presupuesto plurianual referencial de los 
Organismos y Entidades del Estado, que integran el Presupuesto General de la Nación para el 
periodo plurianual2014-2016. 

Art 286.- Contrataciones Ad Referéndum: Los procesos de contratación de bienes, servicios, locaciones y obras 
públicas, que se inicien en el presente ejercicio fiscal, y cuya disponibilidad presupuestaria está 
sujeta a aprobación, se realizarán en carácter ad referéndum, acompañado de un reporte de que la 
disponibilidad presupuestaria se encuentra en trámite de aprobación. 

La ejecución de los contratos suscritos bajo estas condiciones, estará condicionada a la efectiva 
disponibilidad presupuestaria. Las autoridades, funcionarios y, en general, el personal al servicio de 
los OEE, Municipalidades y Sociedades Anónimas con participación accionaría mayoritaria del 
Estado que ejecuten contratos u órdenes de compra, sin contar con la partida presupuestaria 
correspondiente incurrirán en la infracción del Art. 83 inc. "e" de la Ley No 1.535/99 "DE 
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ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL ESTADO" y responderán personalmente con su patrimonio 
por la indemnización de daños y perjuicios causados por el menoscabo que ocasionen a los fondos 
públicos a consecuencia de acciones u omisiones contrarias a sus obligaciones legales, con 
independencia de la responsabilidad disciplinaria o penal que les pueda corresponder. 

Art. 287.- Procedimientos. Certificado de Disponibilidad Presupuestaria (CDP): 

a) El Certificado de Disponibilidad Presupuestaria será emitido a través del sistema, para aquellas 
entidades conectadas al SIAF, y las que no registran en línea en el SICOISIAF deberán hacerlo a 
través de sus respectivos sistemas, de acuerdo al Formulario B-02-04 - "Certificado de 
Disponibilidad Presupuestaria", que forma parte del presente Decreto. La emisión del CDP afectará 
en forma automática en la etapa de previsión, reservando el objeto de gasto y la estructura 
presupuestaria correspondiente.Los CDP serán emitidos en carácter de declaración jurada y remitidos 
debidamente suscritos a la DNCP con la comunicación de cada llamado a contratación conforme a lo 
dispuesto en el Artículo 153 de la Ley N° 514212014. 

b) Una vez emitidos los CDP sólo podrán ser anulados en el SIAF por el MH, previa comunicación 
de la anulación o cancelación del proceso de contratación por parte de la DNCP. 

e) Los OEE y las Municipalidades que no registran en línea en el SICOISIAF, deberán emitir el CDP 
en carácter de Declaración Jurada a través de sus respectivas áreas responsables y deberán ser 
elaborados sobre la base de las disponibilidades de crédito presupuestario registradas en el Sistema de 
Programación Presupuestaria Institucional. Su contenido y formas de comunicación serán las mismas 
establecidas para las demás Entidades. Los CDP así emitidos debidamente suscritos, deberán ser 
remitidos a la DNCP con la comWlic:ación de cada llamado a contratación, conforme a lo dispuesto en el 
Artículo 153 de la Ley N° 5142/2014 y su reglamentación. 

d) La Adjudicación de los procedimientos de contratación realizados con carácter ad referéndum o 
con PAC provisorios, deberán comunicarse a la DNCP y previa verificación conforme a la 
reglamentación vigente podrán ser difundidos a través del SICP, sin embargo para la emisión del 
código de contratación deberá presentarse indefectiblemente el Certificado de Disponibilidad 
Presupuestaria (CDP). 

e) En los procesos de Contrataciones Públicas plurianuales, los OEE, deberán dar cumplimiento 
a!Decreto No 101312013 "POR EL CUAL SE APRUEBA EL PRESUPUESTO PLURIANUAL 
REFERENCIAL DE LOS ORGANISMOS Y ENTIDADES DEL ESTADO, QUE INTEGRAN EL 
PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL PERIODO PLURIANUAL 2014-2016". 

A) Texto de la Ley N° 514212014: Artículo 154.- Los Certificados de Disponibilidad Presupuestaria 
emitidos por los Organismos y Entidades del Estado (OEE) para las contrataciones, cuyas 
estimaciones de costo afecten a más de un Ejercicio Fiscal, deberán expedirse de acuerdo con los 
montos de Plan Financiero del año en curso y/o créditos presupuestarios registrados dentro de los 
sistemas o subsistemas correspondientes al Presupuesto vigente. 

Los montos correspondientes a Ejercicios Fiscales posteriores al 2014 deberán preverse en los 
subsiguientes proyectos de presupuestos de los Ejercicios Fiscales siguientes y/o en el Presupuesto 
Plurianual referencial elaborado, de acuerdo con la autorización prevista en la presente ley, 
registrada en los módulos del Sistema Integrado de Administración Financiera (SIAF). 

Lo mencionado precedentemente deberá ser registrado en el Sistema Integrado de Administración 
Financiera (SIAF) conforme a las siguientes reglas: 
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a) Montos de los créditos presupuestarios previstos en el anteproyecto de Presupuesto Institucional, 
presentados y registrados por los Organismos y Entidades del Estado (OEE) al Ministerio de 
Hacienda en el Sistema Integrado de Administración Financiera (SIAF), a partir del 1 de julio del 
año en curso. 

b) Montos de los créditos presupuestarios del proyecto de Presupuesto Institucional de los 
Organismos y Entidades del Estado (OEE), consignados en el proyecto de Presupuesto General de la 
Nación, remitidos cada año por el Poder Ejecutivo al Honorable Congreso de la Nación, a partir del 
1 de setiembre del año en curso. 

e) Montos de los objetos de gastos del presupuesto plurianual referencial, que estará sujeto a las 
previsiones aprobadas en el Presupuesto General de la Nación de los Ejercicios Fiscales siguientes 
al Ejercicio Fiscal2014. 

Las solicitudes de contrataciones plurianuales posteriores al 1 de julio del Ejercicio Fiscal 2014, 
deberán estar acompañadas por la o las copias de reportes impresos del subsistema correspondiente 
del Sistema Integrado de Administración Financiera (SIAF), autenticadas por la Unidad de 
Administración y Finanzas y/o Subunidad de Administración y Finanzas (UAF's) y/o (SUAF's) u 
oficina encargada de la gestión presupuestaria o financiera de la institución. 

Estos reportes serán considerados como autorizaciones para llevar adelante los procesos de 
contratación ad referéndum, en los términos del artículo 14 de la Ley No 2.051/03 "DE 
CONTRATACIONES PÚBLICAS", última parte. 

En todos los casos, deberá estar señalado expresamente en el pliego de bases y condiciones que la 
validez de la contratación quedará sujeta a la aprobación de la partida presupuestaria y la 
asignación del Plan Financiero en el Ejercicio Fiscal correspondiente. 

B) Reglamentación Artículo 154, Ley NO 514212014. 

Art. 288.- En las contrataciones plurianuales deberán observarse además las disposiciones contenidas en el 
Decreto N° 1013/2013 "Por el cual se aprueba el presupuesto plurianual referencial de los 
Organismos y Entidades del Estado, que integran el Presupuesto General de la Nación para el 
periodo plurianual2014- 2016". 

11-06 DE LOS CONTRATOS 

A) Texto de la Ley N° 5142/2014: Artículo 155.- Todos los procesos de contrataciones públicas para 
la locación de inmuebles y pago de expensas, en los que el Estado paraguayo fuera locatario o 
proyietario, deben sujetarse a las reglas previstas en la Ley N° 2.051/03 "DE CONTRATACIONES 
PUBLICAS", sus reglamentos y a los procedimientos establecidos por la Dirección Nacional de 
Contrataciones Públicas (DNCP). Los procedimientos de renovación de locación deben ser iniciados 
a más tardar dos meses antes del vencimiento de los contratos vigentes. 

La causal de inhabilidad prevista en el inciso j) del artículo 40 de la Ley No 2.051/03 "DE 
CONTRATACIONES PÚBLICAS", no será aplicada cuando el locador fallido fuera una persona 
jurídica, cuya administración estuviere a cargo de la Sindicatura General de Quiebras, previa 
autorización judicial. 

Artículo 156.- El incumplimiento de las leyes laborales, previsionales, tributarias o ambientales de 
los proveedores o contratistas, constatado mediante resolución administrativa de la autoridad 
competente, durante la ejecución de los contratos suscritos y financiados con recursos provenientes 
del Presupuesto General de la Nación, será causal de rescisión del contrato por causa imputable al 
mismo, sin perjuicio de las sanciones administrativas existentes. Las Unidades Operativas de 
Contrataciones (UOC 's) deberán llevar adelante los procedimientos de rescisión contractual y 
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notificar, en la forma y plazo previstos en el artículo 72 de la Ley No 2.051/03 "DE 
CONTRATACIONES PÚBLICAS" a la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP), 
dicho incumplimiento, a los efectos pertinentes. 

B) Reglamentación Artículos155 y 156, Ley N° 514212014. 

Art. 289.- Renovación de Locación. En los procedimientos de renovaciones de locación, la suscripción de la 
renovación debe ser igual o anterior al vencimiento del contrato de locación o la renovación anterior 
en su caso. 

Art. 290.- De las Notificaciones: Todas las notificaciones oficiales de la DNCP, serán enviadas a través del 
SICP, por correo convencional, correo electrónico, cédula de notificación, por faxo por edicto. 

Art. 291.- Suscripción de documentos por la máxima autoridad: La DNCPaceptará como válidas las 
comunicaciones y documentaciones inherentes a los procesos implementados por los OEE, 
Municipalidades y las Unidades Ejecutoras de Proyecto, suscritos por los funcionarios designados 
por acto administrativoen representación de la máxima autoridad institucional, siempre y cuando las 
mismas se ajusten a los requisitos de la reglamentación respectiva de la DNCP. 

11-07 COMPLEMENTO NUTRICIONAL. 

A) Texto de la Ley No 5142!2014:Artfculo 157.- Los procesos de contrataciones para la adquisición 
del Complemento Nutricional en Escuelas Públicas, conforme a la Ley No 1.443/99 "QUE CREA EL 
SISTEMA DE COMPLEMENTO NUTRICIONAL Y CONTROL SANITARIO EN LAS ESCUELAS", 
Proyectos de Almuerzo Escolar, "Canasta Básica de Útiles Escolares", y otros programas similares, 
independientemente a la Fuente de Financiamiento (FF) u Organismos Financiador (OF), a ser 
distribuidos en el año 2015, deben estar publicados en el Sistema de Información de Contrataciones 
Públicas (SICP) en su etapa de convocatoria a más tardar el 1 de setiembre del Ejercicio Fiscal del 
año 2014. 

B) Reglamentación Artículo 157, Ley N° 514212014. 

Art. 292.- En las contrataciones para adquisición de alimentos para niños en edad escolar, independientemente 
a si se trata de alimentos sólidos o líquidos, elaborados, pre elaborados o materia prima para ello, 
en los programas de merienda o almuerzo escolar, los OEE y las Municipalidades deben coordinar 
las cantidades a entregar conforme a los históricos de matriculaciones así como las escuelas 
beneficiarias con el Ministerio de Educación y Cultura. 

Art. 293.- Los procesos de contratación que tengan por objeto la adquisición de bienes para el Sistema de 
Complemento Nutricional y/o Almuerzo Escolarestarán orientados a personas físicas o jurídicas que 
cuenten con la solvencia técnica, económica y legal suficiente para responder a los compromisos 
asumidos frente al Estado Paraguayo y cuya actividad principal, sea comercial, industrial o de 
servicios, se encuentre vinculada a la comercialización o producción de alimentos para personas. 

Art. 294.- Los procesos de contratación que tengan por objeto la adquisición de bienes para la "Canasta 
Básica de Útiles Escolares" estarán orientados a personas físicas o jurídicas que cuenten con la 
solvencia técnica, económica y legal suficiente para responder a los compromisos asumidos frente al 
Estado Paraguayo y cuya actividad principal, sea comercial, industrial o de servicios, se encuentre 
vinculada a la comercialización y/o producción del tipo de bienes objeto de/llamado. 
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A) Texto de la Ley N° 5142/2014: Artículo 158.-Los procesos de contratación que se efectúen para 
la adquisición del "Sistema de Complemento Nutricional", "Proyectos de Almuerzo Escolar" y/o 
"Canasta Básica de Útiles Escolares", deben realizarse en forma plurianual. Para el efecto, los 
Organismos y Entidades del Estado (OEE), deberán prever para el Ejercicio Fiscal del año 2014, el 
monto correspondiente para la eventual entrega de anticipo al adjudicatario, cuyo porcentaje debe 
garantizar que a la fecha de inicio del año escolar del período 2015, pueda asegurarse la provisión 
de los bienes objeto del contrato. 

Art. 295.- Sin reglamentación, Artículo 158, Ley N° 514212014. 

Texto de la Ley No 5142/2014: Artículo 159.- Las adquisiciones que se efectúen para la provisión de 
alimentos a ser distribuidos a niños y niñas en edad escolar en las Instituciones Públicas y Privadas 
Subvencionadas en el marco del "Sistema de Complemento Nutricional" creado por la Ley N° 
1.443/99 "QUE CREA EL SISTEMA DE COMPLEMENTO NUTRICIONAL Y CONTROL 
SANITARIO EN LAS ESCUELAS", deben ser de "Origen Nacional", certificado por la autoridad 
competente. 

Los alimentos adquiridos para Proyectos de Almuerzo Escolar y las que se realicen en el marco de la 
Ley No 4.698/12 "DE GARANTÍA NUTRICIONAL EN LA PRIMERA INFANCIA", aplicarán el 
margen de preferencia para productos de origen nacional conforme a las reglas establecidas en la 
Ley No 4.558/11 "QUE ESTABLECE MECANISMOS DE APOYO A LA PRODUCCIÓN Y EMPLEO 
NACIONAL, A TRAVÉS DE LOS PROCESOS DE CONTRATACIONES PÚBLICAS" y 
reglamentaciones. 

Art. 296.- Sin reglamentación, Artículo 159, Ley N° 5142/2014. 

A) Texto de la Ley N° 514212014: Artículo 160.- El Instituto Nacional de Alimentación y Nutrición 
(INAN) y el Instituto de Tecnología, Normalización y Metrología (INTN), además de los Organismos 
y Entidades del Estado (OEE), cuya asistencia técnica se considere necesaria, deberán elaborar y/o 
actualizar, a instancias de la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP), las 
especificaciones técnicas de carácter estándar para la adquisición de los bienes que comprenden el 
Sistema de Complemento Nutricional. 

La asistencia de las entidades mencionadas se realizará en forma gratuita y obligatoria. 

B) Reglamentación Artículo 160, Ley N° 514212014. 

Art. 297.- Las especificaciones técnicas estándar y los procedimientos de control de calidad para los procesos 
de contratación que tengan por objeto la adquisición de bienes para el Sistema de Complemento 
Nutricional y/o Almuerzo Escolar serán elaborados o aprobados por el Instituto Nacional de 
Alimentación y Nutrición (INAN) y el Instituto Nacional de Tecnología, Normalización y Metrología 
(INTN), los que una vez aprobados serán de uso obligatorio por los OEE y Municipalidades en los 
procesos de contratación para la adquisición del Sistema de Complemento Nutricional y del 
Almuerzo Escolar en las Escuelas. 

11-08 OTRAS DISPOSICIONES DE CONTRATACIONES PÚBLICAS. 

A) Texto de la Ley N° 5142/2014: Artículo 161.- Cuando la expropiación, en los términos del 
artículo 43 de la Ley No 2.051103 "DE CONTRATACIONES PÚBLICAS" no fuere aplicable, las 
contrataciones para adquisición de inmuebles deberán realizarse por alguno de los procedimientos 
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ordinarios de contratación, salvo que por razones fundadas no pudieran realizarse por las 
formalidades de la Licitación, en cuyo caso deberán regirse por el reglamento establecido por la 
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP). 

Como requisito necesario para la procedencia de adquisición de inmuebles, la Convocante debe 
exponer los motivos por los cuales no procede la expropiación. 

Los procedimientos por vía de la excepción de adquisición de inmuebles deben publicarse en el 
Sistema de Información de Contrataciones Públicas (SICP) por lo menos diez días calendarios antes 
de la fecha de recepción y apertura de ofertas. En los casos de adquisición de inmuebles, la 
Convocante no podrá realizar pago alguno antes de la suscripción de la escritura de transferencia 
ante Escribano Público, conforme a la reglamentación establecida por la Dirección Nacional de 
Contrataciones Públicas (DNCP). 

B) Reglamentación Artículo 161, Ley N° 514212014. 

Art. 298.- En caso de recurrirse a la Vía de la Excepción para la adquisición de inmuebles, los OEE, 
Municipalidades y Sociedades Anónimas con participación accionaría mayoritaria del Estado 
deberán justificar las razones por la que no procede la expropiación del inmueble y además, los 
motivos por los cuales no se realiza un procedimiento ordinario de contratación, y acreditar la 
razonabilidad del precio a ser abonado mediante un iliforme de tasación del inmueble emitido por el 
MOPC, el Servicio Nacional de Catastro dependiente del MH o de cualquier otra Institución Pública 
que cuente con una Oficina Técnica autorizada con especialidad en la materia, además de la 
documentación adicional requerida por la reglamentación emitida por la DNCP. 

Art. 299.- Contrataciones por Vía de la Excepción reguladas en el Decreto N° 517412005: Para la realización 
de procesos de contratación por vía de la excepción previstos en el Decreto 5174/2005 los OEE y 
Municipalidades deberán ajustarse al procedimiento, reglamentación y plazos a ser establecidos por 
laDNCP. 

Art. 300.- Acuerdo Nacional e Internacional y Licitación con Financiamiento del Contratista o Proveedor. 
Las modalidades y procedimientos de Acuerdo Nacional, Acuerdo Internacional y Licitación con 
Financiamiento del Contratista o Proveedor serán reglamentadas por Resolución de la DNCP en 
virtud de lo dispuesto en el Art. 17 de la Ley 2051/03. 

A) Texto de la Ley N° 514212014: Artículo 162.- A los efectos legales, la ejecución del Complemento 
Nutricional, de los Programas de Salud en las Escuelas Públicas, Proyectos de Almuerzo Escolar, 
serán considerados como gastos prioritarios del Presupuesto Generál de la Nación, con el fin de 
asegurar la provisión regular durante todo el año escolar, conforme a los días de clases establecidos 
en el calendario escolar del Ministerio de Educación y Cultura y ajustados a la Ley N° 1.443/99 
"Que crea el Sistema de Complemento Nutricional y Control Sanitario en las Escuelas" y sus 
modificatorias. Igualmente, serán considerados gastos prioritarios las adquisiciones que se realicen 
en el marco dela Ley No 4.698112 "De Garantía Nutricional en la Primera Infancia". 

Durante el Ejercicio Fiscal 2014, con carácter de excepción a lo establecido en el artículo 5° de la 
Ley N° 3.984/10 "QUE ESTABLECE LA DISTRIBUCIÓN Y DEPÓSITO DE PARTE DE LOS 
DENOMINADOS 'ROYALTÍES' Y 'COMPENSACIONES EN RAZÓN DEL TERRITORIO 
INUNDADO' A LOS GOBIERNOS DEPARTAMENTALES Y MUNICIPALES" sus reglamentaciones 
y modificaciones vigentes, los recursos provenientes en concepto de Royaltíes y Compensaciones 
provenientes de Itaipú y Yacyretá, podrán ser destinados al financiamiento de los programas y 
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proyectos del "Complemento Nutricional", previstos en el presupuesto vigente de los Gobiernos 
Departamentales para la ejecución de los Programas de Salud de las Escuelas Públicas, afectadas 
exclusivamente al Objeto del Gasto 848 "Transferencias para Complemento Nutricional en las 
Escuelas Públicas ", cuyas programaciones fueron aprobadas en el Presupuesto General de la 
Nación del Ejercicio Fiscal2013. 

Los créditos presupuestarios previstos dentro del presupuesto de los Gobiernos Departamentales en 
los Subprogramas de Implementación del Proyecto de Almuerzo Escolar, serán destinados 
exclusivamente para dicho efecto y en ningún caso, podrán ser reprogramados a otro Objeto del 
Gasto ni se verán afectados por el Plan Financiero ni por el Plan de Caja del Ministerio de 
Hacienda. 

Las Transferencias para el Complemento Nutricional y Proyectos de Almuerzo Escalaren las 
Escuelas Públicas administradas por los Gobiernos Departamentales y Municipales, serán afectadas 
en la distribución en forma proporcional a la población educacional pública, y serán supervisadas y 
fiscalizadas en su distribución en las Escuelas Públicas del país por el Ministerio de Educación y 
Cultura y los Municipios. 

Las adquisiciones que se efectúen en tal concepto, se deberán realizar exclusivamente de la industria 
nacional. 

El Ministerio de Educación y Cultura deberá remitir en forma mensual el informe y dictamen de la 
auditoría institucional a la Contraloría General de la República. 

La Contraloría General de la República remitirá al Congreso de la Nación (Comisión de Cuentas y 
Control de la Cámara de Senadores, y Comisión de Cuentas y Control de Ejecución Presupuestaria 
de la Cámara de Diputados) el informe semestral sobre la ejecución del Sistema de/Complemento 
Nutricional y Proyectos de Almuerzo Escolar en las Escuelas Públicas. 

B) Reglamentación Artículo 162, Ley NO 514212014. 

Art. 301.- Los créditos presupuestarios previstos en el Objeto del Gasto 848, Tránsferencias para 
Complemento Nutricional en las Escuelas Públicas, financiará única y exclusivamente la ración 
alimenticia diaria para beneficio de los alumnos del primer nivel de la Educación Formal de las 
escuelas públicas, que comprende la educación inicial y la educación escolar básica, primer y 
segundo ciclo (Pre-escolar hasta el 9° grado del Sector Oficial), que deberá adecuarse a las 
disponibilidades presupuestarias previstas en la Entidad. 

Los recursos previstos para Complemento Nutricional y Almuerzo Escolar en las Escuelas Públicas 
independientemente a la fuente de financiamiento u origen de los recursos deberán estar 
programados en el Objeto de Gasto 848. 

Art. 302.- La provisión del Complemento Nutricional y/o Almuerzo Escotaren las Escuelas Públicas deberá 
realizarse en forma continua e ininterrumpida, 5 (cinco) días a la semana durante todo el año 
escolar conforme a los días de clases establecidos en el Calendario Escolar del Ministerio de 
Educación y Cultura, la que debe estar compuesta por productos de origen nacional. 

Los gastos de operación y/o funcionamiento durante la implementación del Complemento Nutricional 
en las Escuelas Públicas deberán ser cubiertos por el Ministerio de Educación y Cultura, las 
Gobernaciones y las Municipalidades con los recursos establecidos para tal fin en sus respectivos 
presupuestos. 
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Art. 303.- A los efectos del cumplimiento del2do. Párrafo del Artículo 162 de la Ley }[O 514212014, durante el 
Ejercicio Fiscal 2014, con carácter de excepción a lo establecido en el Artículo 5° de la Ley N° 
3984/2010, en concordancia con la Ley N° 4.758112 y reglamentaciones vigentes, a los efectos de 
determinar el cálculo porcentual de los recursos en concepto de Royaltíes y Compensaciones de 
Itaipú y Yacyretá previstos en el Presupuesto2014de las Entidades 22-00 GOBIERNOS 
DEPARTAMENTALES, deberán ser deducidas de los recursos, el financiamiento de los gastos del 
Objeto del Gasto 848 "Transferencias para Complemento Nutricional en las Escuelas Públicas". 

A) Texto de la Ley N° 514212014: Artículo 163.- En los procesos que tengan por objeto la 
contratación de consultorías en el marco de la Ley N° 2.051/03 "DE CONTRATACIONES 
PÚBLICAS" y sus modificatorias, los Oferentes deberán garantizar su oferta, y en caso de retirarla o 
alterarla durante el plazo de validez requerido en las bases de la contratación, podrá iniciarse el 
procedimiento de las sanciones a los proveedores y contratistas del Título Séptimo de la citada ley. 

B) Reglamentación Artículo 163, Ley N° 5142/2014. 

Art. 304.- En los procesos que tengan por objeto la contratación de consultorías, los Oferentes deberán 
garantizar sus propuestas mediante declaración jurada. 

A) Texto de la Ley N° 514212014: Artículo 164.- El seguro de responsabilidad profesional en los 
términos del artículo 53 de la Ley No 2.051/03 "DE CONTRATACIONES PÚBLICAS", se otorgará 
por el equivalente entre el 5 a JO% (cinco al diez por ciento) del monto del contrato de consultoría, y 
podrá ser expedido en alguna de las formas establecidas en los incisos a) y b) del artículo 81, del 
Decreto reglamentario N° 21.909/2003. 

Art. 305.- Sin reglamentación Artículo 164, Ley N° 514212014. 

A) Texto de la Ley N° 514212014: Artículo 165.- Los procesos de contrataciones para la adquisición 
de medicamentos, insumas hospitalarios llevados a cabo por el Ministerio de Salud Pública y 
Bienestar Social y otras instituciones relacionadas al sector de Salud Pública, se deberán ajustar 
estrictamente a los procesos legales establecidos en el artículo 16 de la Ley No 2.051103 "DE 
CONTRATACIONES PÚBLICAS". 

Art. 306.- Sin reglamentación Artículo 165, Ley No 514212014. 

A) Texto de la Ley N° 514212014: Artículo 150.- Los contratos de obras para la construcción de 
nuevas viviendas sociales, deberán ser ejecutados con insumas y materiales de fabricación nacional, 
preferentemente los producidos en el departamento o distrito donde se lleva a cabo las obras, salvo 
los casos de desabastecimiento, escasez, o carencia interna. En el reglamento, se establecerán los 
mecanismos para demostrar el carácter nacional o local de los insumas y materiales. 

B) Reglamentaciones Artículo 150, Ley N° 514212014 

Art. 307.- A los efectos de demostrar el carácter nacional de los insumas y materiales se aplicará lo establecido 
en los Artículos 3° y 6° de la Ley N° 4558/2011, así como la reglamentación pertinente prevista en el 
Decreto No 964912012. 
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A) Texto de la Ley N° 514212014: Artículo 166.- El Ministerio de Justicia y Trabajo tercerizará la 
provisión de los alimentos para el consumo de las personas recluidas en las Penitenciarías de la 
República mediante el procedimiento de licitación pública. 

Art. 308.- Sin reglamentación Artículo 166, Ley N° 514212014. 

CAPITUL012 
ANEXOS DE LA LEY 

A) Texto de la Ley N° 514212014: Artículo 167.- Apruébanse los siguientes Anexos que integran la 
presente ley del Presupuesto General de la Nación para el Ejercicio Fiscal2014: 

a) Presupuestos Institucionales de Ingresos, Gastos, y Financiamiento de los Organismos y Entidades 
del Estado (OEE); y, 

h) El Anexo de Personal, con los respectivos detalles de las categorías, cargos y remuneraciones del 
personal de los Organismos y Entidades del Estado (OEE). 

Los anexos a la ley aprobados por los incisos a) y b) del presente artículo, serán impresos en dos 
copias originales, una de las cuales será depositada en la Cámara de Senadores y otra en la 
Presidencia de la República. La Cámara de Senadores deberá remitir en la brevedad una copia 
autenticada a la Cámara de Diputados y a la Presidencia de la República hará lo propio con el 
Ministerio de Hacienda. 

Art. 309.- Sin reglamentación Artículo 167, Ley N° 514212014. 

CAPÍTUL013 
SOCIEDADES ANÓNIMAS CON PARTICIPACIÓN ACCIONARlA MAYORITARIA DEL 
ESTADO. 

A) Texto de la Ley N° 514212014: Artículo 168.- Las Empresas Públicas y las Sociedades Anónimas 
con Participación Accionaria Mayoritaria del Estado, podrán realizar descuentos totales o parciales 
de intereses por mora o quitas de las deudas por prestación de bienes y servicios que posean los 
Organismos y Entidades del Estado (OEE) con las mismas. La metodología, registración 
presupuestaria y contable, será reglamentada por el Ministerio de Hacienda. 

Artículo 169.- Los Gobiernos Departamentales y Municipales, que reciben transferencias en 
cualquier concepto, para su ejecución efectiva, deberán estar enmarcadas a lo establecido en la Ley 
N° 2.051/03 "DE CONTRATACIONES PÚBLICAS". 

Art. 310.- Sin reglamentación Artículos 168 y 169, Ley No 514212014. 

A) Texto de la Ley N° 514212014: Artículo 170.- Las Sociedades Anónimas con Participación 
Accionaria Mayoritaria del Estado deberán informar al Ministerio de Hacienda sus respectivos 
presupuestos aprobados por la asamblea de accionistas, a más tardar a los quince días posteriores a 
dicha aprobación. 

Artículo 172.- Las Sociedades Anónimas con Participación Accionaria Mayoritaria del Estado 
deberán presentar al Congreso de la Nación y al Ministerio de Hacienda a más tardar el 31 de marzo 
de 2014, el Anexo de Personal con sus respectivas categorías y salario total que percibe 
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Artículo 174.- Las disposiciones establecidas en este Capítulo serán cumplidas sin perjuicio de los 
requerimientos establecidos por la Ley No 5.058/13 "QUE CREA EL CONSEJO NACIONAL DE 
EMPRESAS PÚBLICAS (CNEP) ". 

Artículo 175.- En caso de incumplimiento de las disposiciones establecidas en el presente Capítulo, 
el Consejo de Empresas Públicas y de las Sociedades Anónimas con Participación Mayoritaria del 
Estado y la Unidad de Monitoreo de Empresas Públicas dependiente del Ministerio de Hacienda 
ordenará a la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP) no dar trámites a los 
procesos de Contrataciones Públicas establecidas en la Ley No 2.05I/03 "De Contrataciones 
Públicas" y sus modificaciones vigentes, y determinará las acciones legales correspondientes. 

Artículo 176.- El Ministerio de Hacienda procederá a informar las medidas adoptadas en virtud al 
artículo I75 sobre el incumplimiento de las disposiciones establecidas en el presente Capítulo en 
forma trimestral a la Comisión de Control y Cuentas de ambas Cámaras del Congreso de la Nación, 
a la Contraloría General de la República, a la Auditoría General del Poder Ejecutivo y a la 
Procuraduría General de la República. 

B) Reglamentaciones Artículos 170, 172, 174, 175 y 176, Ley N° 514212014. 

Art. 311.- Las Sociedades Anónimas con participación accionaria mayoritaria del Estado deberán informar al 
MH sus respectivos presupuestos aprobados por la asamblea de accionistas, a más tardar a los I5 
días posteriores a la aprobación, los cuales deberán ser remitidos a la Dirección General de 
Empresas Públicas (DGEP), dependiente de la SSEE del MH. 

Art. 312.- Las sociedades anónimas con participación accionaría mayoritaria del Estado deberán presentar en 
forma trimestral a la DGEP/a ejecución del plan de inversiones y el listado de personal permanente y 
contratado, a más tardar a los quince días después de haber cerrado el trimestre inmediato anterior. 

Art. 313.- Las sociedades anónimas con participación accionaria mayoritaria del Estado deberán presentar al 
Congreso Nacional (UNIDAD TÉCNICA DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN 
PRESUPUESTARIA) y al MH (DIRECCIÓN GENERAL DE EMPRESAS PÚBLICAS), a más tardar el 
3I de marzo de 20I3, el Anexo de Personal con sus respectivas categorías y salario total que 
perciben. 

Art. 314.- Las Sociedades Anónimas con participación accionaria mayoritaria del Estado, deberán remitir una 
copia de sus modificaciones presupuestarias, a más tardar a los I5 días posteriores a la aprobación, 
a la DGEPdependiente de la SSEE del MH 

Art. 315.- En cumplimiento a lo establecido en los Artículo 170 al173 de la Ley 514212014, las Sociedades 
Anónimas con participación accionaria mayoritaria del Estado deberán adjuntar a sus solicitudes la 
constancia emitida por la DGCP de la presentación de sus respectivos informes, correspondiente al 
mes anterior, a los efectos de dar trámite a los procesos de Contrataciones Públicas establecidos en 
la Ley 205I/2003 sus reglamentaciones y modificaciones. 

En caso de incumplimiento, la DNCP, no dará curso a los procesos de contrataciones públicas, en 
tanto dure el incumplimiento. 

Art. 316.- El MH, a través de la DGCP y la DGEP, procederán a informar trimestralmente el incumplimiento 
de las disposiciones establecidas en el presente capítulo al Congreso Nacional (UNIDAD TÉCNICA 
DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN PRESUPUESTARIA), a la CGR, a la AGPE 
y a la Procuraduría General de la República. 
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A) Texto de la Ley N° 514212014: Artículo 171.- Las Sociedades Anónimas con Participación 
Accionaría Mayoritaria del Estado deberán presentar al Ministerio de Hacienda: 

a) La información financiera, patrimonial y de ejecución presupuestaria mensual, en carácter de 
declaración jurada, a más tardar a los quince días después de haber cerrado el mes inmediato 
anterior. 

b) Toda modificación presupuestaria, a más tardar a los quince días posteriores a la aprobación. 

Artículo 173.- Las Sociedades Anónimas con Participación Accionaría Mayoritaria del Estado 
deberán presentar al Ministerio de Hacienda, a más tardar el15 de marzo de 2014, la información 
financiera, patrimonial y de ejecución presupuestaria, correspondientes al Ejercicio Fiscal 2013 
para su consolidación en los estados financieros y patrimoniales del sector público. 

B) Reglamentación Artículos 171 y 173, Ley fVO 5142/2014. 

Art. 317.- Informaciones Mensuales. Las Sociedades Anónimas con participación mayoritaria del Estado 
deberán presentar sus informes de manera impresa y en medio magnético en dos copias. La DGCP 
remitirá una copia a la DGPE, dependiente de la SSEE: 

a) Información Financiera y Patrimonial: 

Formulario B-06-03 "Balance de Comprobación de Saldos y Variaciones (Mensual)" 
Formulario B-06-04 "Ejecución Presupuestaria de Recursos (Mensual)". 
Formulario B-06-05 "Ejecución Presupuestaria por Objeto del Gasto (Mensual)" 
Formulario B-06-08 "Conciliación Bancaria" 
Formulario B-06-09 "Movimiento de Bienes Formulario" 

b) Fecha de Presentación: Informaciones Mensuales, a más tardar 15 días posteriores al cierre del 
mes inmediato anterior. 

e) Lugar de presentación: DGCP. 
La DGCP emitirá la constancia de cumplimiento de presentación de informes mensuales. 

Art. 318.- Informaciones Anuales. Las Sociedades con participación accionaría mayoritaria del Estado deberán 
presentar al MH, a más tardar el15 de marzo de 2014, la información financiera, patrimonial y de 
ejecución presupuestaria, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2013 la cual estará compuesta por el 
Balance General, Estado de Resultado, Balance de Comprobación de Saldos y Variaciones, Ejecución 
presupuestaria de Ingresos y Gastos, Conciliación Bancaria, Inventario de Bienes de Uso, Notas a los 
Estados Contables, para su consolidación en los estados financieros y patrimoniales del sector público, 
que deberá ser presentado en forma impresa y en medio magnético en dos copias a la DGCP 
dependiente de la SSEAF. La DGCP remitirá una copia a la Unidad de Monitoreo de Empresas 
Públicas, dependiente de la SSEE. 

Art. 319.-

Formulario B-06-01 "Balance General"; 
Formulario B-06-02 "Estado de Resultados"; 
Formulario B-06-06 "Ejecución Presupuestaria de Recursos (Anual)"; 
Formulario B-06-07 "Ejecución Presupuestaria por Objeto del Gasto (Anual)"; 
Formulario B-06-08 "Conciliación Bancaria"; y 
Formulario B-06-16 "FC fVO 3 "Inventario de Bienes de Uso ". 

A los efectos del cumplimiento de las disposiciones de los Artículos 171 y 173, de la Ley No 
5142/2014, se autoriza expresamente a los titulares de las Sociedades Anónimas con participación 
accionaría mayoritaria del Estado y de las Entidades sin Fines de Lucro, la presentación de los 
informes con carácter de declaración jurada. 
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Art. 320.- El MH, a través de la DGCP o la DGEP, podrá solicitar a las Sociedades Anónimas con 
Participación Accionaría Mayoritaria del Estado informaciones adicionales a las descriptas en el 
presente capítulo. 

CAPÍTUL014 

GOBIERNOS DEPARTAMENTALES Y MUNICIPALES 

A) Texto de la Ley N° 514212014: Artículo 178.- Las Municipalidades deberán presentar al 
Ministerio de Hacienda, a más tardar el último día hábil del mes de febrero de 2014 su Balance 
General, Estado de Resultados, Ejecución Presupuestaria de Ingresos por Origen del Ingreso y 
Gastos por Objeto del Gasto, Conciliación Bancaria y su Información Patrimonial correspondientes 
al Ejercicio Fiscal 2013, para su consolidación en los Estados Financieros y Patrimoniales del 
Sector Público. 

La presentación del último cuatrimestre 2013, será coincidente y deberá de incluirse dentro de los 
Informes Anuales de Cierre. El Ministerio de Hacienda no transferirá recurso alguno del Ejercicio 
Fiscal2014, sin la constancia del informe anual. 

Artículo 179.- Las Municipalidades deberán presentar rendiciones de cuentas cuatrimestrales del 
Presupuesto 2014 financiados con fondos de recursos propios o institucionales y con los fondos 
recibidos en concepto de Royaltíes y los gastos realizados con recursos provenientes de la Ley No 
3.984/10 "QUE ESTABLECE LA DISTRIBUCIÓN Y DEPÓSITO DE LOS DENOMINADOS 
'ROYALTÍES' Y 'COMPENSACIONES EN RAZÓN DEL TERRITORIO INUNDADO' A LOS 
GOBIERNOS DEPARTAMENTALES Y MUNICIPALES", sus reglamentaciones y modificaciones 
vigentes, a la Contraloría General de la República y, previa recepción y visación, deberán ser 
remitidas al Ministerio de Hacienda. 

En caso de incumplimiento, el Ministerio de Hacienda no transferirá recurso alguno, en tanto dure el 
incumplimiento. 

B) Reglamentación Artículos 178 y 179, Ley N° 514212014. 

Art. 321.- Informaciones Cuatrimestrales. Las Municipalidades deberán presentar a la Dirección General de 
Contabilidad Pública del Ministerio de Hacienda, rendiciones de cuenta cuatrimestrales de todos sus 
programas y proyectos con todas sus fuentes de financiamiento 

Información Financiera y Patrimonial: 
Formulario B-06-03 "Balance de Comprobación de Saldos y Variaciones (Cuatrimestral)" 
Formulario B-06-04 "Ejecución Presupuestaria de Recursos (Cuatrimestral) ". 
Formulario B-06-05 "Ejecución Presupuestaria por Objeto del Gasto (Cuatrimestral)" 
Formulario B-06-08 "Conciliación Bancaria" 
Formulario B-06-09 "Movimiento de Bienes de Uso" 

Art. 322.- Informaciones Anuales. Las Municipalidades deberán presentar, al último día del mes febrero de 
2014, los siguientes informes anuales: 

Formulario B-06-01 "Balance General"; 
Formulario B-06-02 "Estado de Resultados"; 
Formulario B-06-06 "Ejecución Presupuestaria de Recursos (Anual)"; 
Formulario B-06-07 "Ejecución Presupuestaria por Objeto del Gasto (Anual)"; 
Formulario B-06-08 "Conciliación Bancaria" 
Formulario B-06-16 "F.C. 03 "Inventario de Bienes de Uso" 

188 



ANEXO AL DECRETO N° 110012014 

Art. 323.- Plazo de entrega de los Informes en la DGCP. 

a) Informes Anuales= a más tardar el último día hábildel mes de Febrero de 2014. 
b) Informes Cuatrimestrales = a más tardar 15 días posteriores al cierre del cuatrimestre inmediato 
anterior. 
b.1) Periodo Enero/ Abril; 1er. Cuatrimestre= hasta el 16/05/2014. 
b.2) Periodo Mayo 1 Agosto; 2do. Cuatrimestre = hasta el 15/09/2014. 
b.3) Periodo Setiembre 1 Diciembre; 3er. Cuatrimestre, conforme a la reglamentación de la 
normativa de Cierre del Ejercicio Fiscal2014. 

La DGCP emitirá la constancia de cumplimiento de presentación de informes cuatrimestrales. 

Art. 324.- La visación se define como la recepción de los informes por parte de la CGR, la cual dará constancia 
de la recepción de la misma, pero este acto no constituirá un examen de rendición de cuentas 
presentadas. El examen de cuentas será realizado posteriormente de acuerdo a las normas de 
auditoría generalmente aceptadas. 

Art. 325.- A los efectos del cumplimiento de las disposiciones de los Artículos 178 y 179 de la Ley No 
514212014, se autoriza expresamente a los intendentes municipales, la presentación de los informes 
con carácter de declaración jurada. En el caso de las municipalidades no requerirá aprobación 
previa de la Junta Municipal. 

A) Texto de la Ley N° 514212014: Artículo 181.- Los Gobiernos Departamentales y Municipales 
deberán coordinar con las Entidades de la Administración. Central los planes de inversiones a ser 
ejecutados con el objetivo de lograr un mayor impacto de la gestión del Estado. 

B) Reglamentación Artículo 181, Ley N° 514212014. 

Art. 326.- Reglamentase las normas y procedimientos contables y patrimoniales a ser aplicados a inversiones 
en construcciones, mejoras, equipamientos u otras obras públicas en las instituciones del sector 
público a ser destinadas al uso de otros Organismos y Entidades del Estado y la ampliación del 
Régimen de Uso de Formularios, aprobados por este Decreto, que se regirán por las siguientes 
disposiciones: 

a) Los OEE y las municipalidades deberán incorporar los bienes de uso conforme a los registros 
contables y patrimoniales por las operaciones derivadas del proceso de inversiones en 
construcciones, mejoras, equipamientos u otras obras en inmuebles de manera transitoria, para la 
posterior cesión del uso de los mismos a la Entidad beneficiaria para la cual han sido adquiridas, 
conforme a los convenios interinstitucionales. 

b) La Entidad designada para ejecutar los gastos de inversión en construcciones y/o mejoras, 
mientras dure el proceso comunicará en el Formulario B-06-13, "FC - 9.1 Hoja de Costos de 
Inversiones - Convenios Interinstitucionales ", a la Dirección General de Contabilidad Pública, 
dependiente de la Subsecretaría de Estado de Administración Financiera del Ministerio de Hacienda, 
en los plazos establecidos en las disposiciones legales vigentes. 

e) Se procederá a la entrega de los bienes inmuebles una vez culminado el proceso de construcción 
y/o mejoras realizadas, así como también aquellos bienes de uso adquiridos en el marco del convenio 
interinstitucional, a la entidad beneficiaria mediante un acta de entrega y recepción de bienes en 
forma detallada y analítica firmada por los responsables de ambas entidades conforme al 
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Formulario B-06-10 "FC- 04.1 Traspaso de Bienes de Uso- Convenios Interinstitucionales". La 
firma del citado documento por parte de ambas entidades implica responsabilidad administrativa en 
cuanto a la entrega, recepción, uso, custodia, clasificación y contabilización de los bienes recibidos y 
entregados. 

d) Dispóngase que la Entidad Beneficiaria codificará e incorporará de manera definitiva en el 
Formulario B-06-09 "FC - 4 Movimiento de Bienes de Uso", los bienes muebles e inmuebles 
recibidos en concepto de alta y deberá remitir a la Dirección General de Contabilidad Pública 
dependiente de la Subsecretaría de Estado de Administración Financiera del Ministerio de Hacienda, 
en los plazos establecidos en el Manual de Normas y Procedimientos Patrimoniales, aprobado por 
Decreto No 20.13212003 y demás disposiciones legales vigentes. 
e) La dinámica contable de afectación y desafectación de los bienes de uso de la Entidad remitente y 
receptora, conforme al Anexo FormularioB-06-14 "Dinámica Contable Convenio 
Interinstitucional ", que se adjunta y forma parte de este Decreto. 

Art. 327.- La DSIP en coordinación con la Unidad de Departamentos y Municipios (UDM) apoyarán a las 
municipalidades en las acciones de identificación y seguimiento de los proyectos de inversión pública 
financiados con recursos de royalties. 

La UDM informará a la DSIP los municipios seleccionados para el efecto. 

A) Texto de la Ley N° 5142/2014: Artículo 182.- Autorízase a los Gobiernos Departamentales, 
Gobiernos Municipales y los Organismos y Entidades del Estado (OEE), a realizar acciones o 
inversiones conjuntas dentro de las excepciones previstas en el Artículo 2° de la Ley N° 2.051/03 
"DE CONTRATACIONES PÚBLICAS" y la reglamentación de la presente ley, mediante convenios 
interinstitucionales celebrados y debidamente formalizados en escritura pública, para llevar adelante 
la ejecución de servicios públicos y de bien público a la comunidad, como asimismo, realizar 
inversiones en construcciones, mejoras, equipamientos, u otras obras públicas en inmuebles de los 
Organismos y Entidades del Estado (OEE), Gobiernos Departamentales, Municipalidades, o 
viceversa, que podrán ser financiadas por cada una de las entidades partes del convenio, de acuerdo 
con los créditos presupuestarios previstos o disponibles en el programa, subprograma o proyecto del 
respectivo Presupuesto 2014 de la institución participante. Al respecto, el Ministerio de Hacienda 
deberá establecer las dinámicas contables y patrimoniales de los registros transitorios y definitivos 
por las adquisiciones e inversiones, altas, bajas y transferencias de bienes, servicios u obras de una 
entidad a otra. 

B) Reglamentación Artículo 182, Ley N° 514212014. 

Art. 328.- En virtud de la citada disposición los Organismos y Entidades del Estado y las Municipalidades, 
pueden proceder: 

a) Celebrar y formalizar convenios interinstitucionales para llevar adelante acciones o inversiones 
conjuntas, con carácter de excepción previstas en el Artículo 2° de la Ley N° 2.051/2003, De 
Contrataciones Públicas. 

b) El convenio interinstitucional tendrá como objetivo de formalizar la ejecución de servicios 
públicos y de bien público a la comunidad, como asimismo, realizar inversiones en construcciones, 
mejoras, equipamientos, u otras obras públicas en inmuebles de los Organismos y Entidades del 
Estado (OEE), gobiernos departamentales, municipalidades, o viceversa. 

e) Cuando el convenio conlleve la erogación o inversiones de gastos de capital tales como: 
adquisiciones de inmuebles, construcciones, equipos de informática, muebles, equipos, máquinas y 
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otros bienes o inversiones de capital, la transferencia de propiedad o de dominio definitivo de 
derechos reales deben ser formalizados en escritura pública protocolizado por escribano público. 

d) Los gastos de los programas o proyecto de acción o inversiones, deben ser financiados por cada 
una de las entidades partes del convenio, de acuerdo con los créditos presupuestarios previstos o 
disponibles en el programa, subprograma o proyecto del respectivo Presupuesto 2013 de la 
institución participante, a través de sus respectivas UAF 's o SUAF 's de acuerdo a las normas y 
procedimientos de ejecución presupuestaria, contables y de libramientos de tesorería en vigencia. 

e) En el caso de los gastos de inversión en sede o propiedad una de las entidades partes, que una vez 
concluida la obra o la inversión, deben ser transferidas los derechos reales a título oneroso o 
gratuito a la entidad, entidades beneficiarias o la comunidad, debe adecuarse a las dinámicas 
contables y patrimoniales de los registros transitorios y definitivos por las adquisiciones e 
inversiones, altas, bajas y transferencias de bienes, servicios u obras de una entidad a otra, dispuesto 
por el presente Decreto. 

A) Texto de la Ley~ 514212014: Artículo 183.- El ingreso del monto total de los desembolsos de 
los recursos en concepto de Royaltíes, Compensaciones en Razón del Territorio Inundado y Cesión 
de Energía, provenientes de las Entidades Binacionales Itaipú y Yacyretá serán liquidados y 
distribuidos en los porcentajes establecidos en: 

a) La Ley No 3.984110 "QUE fiSTABLECE LA DISTRIBUCIÓN Y DEPÓSfTO DE PARTE DE LOS 
DENOMINADOS 'ROYALTIES' Y 'COMPENSACIONES EN RAZON DEL TERRITORIO 
INUNDADO' A LOS GOBIERNOS DEPARTAMENTALES Y MUNICIPALES", sus reglamentaciones 
y modificaciones vigentes. 

b) Artícul9s 3°,, inciso e) y 4° de la Ley N° 4. 758/12 "QUE CREA EL FONDO NACIONAL DE 
INVERSION PUBLICA Y DESARROLLO (FONACIDE), Y EL FONDO PARA LA EXCELENCIA DE 
LA EDUCACIÓN Y LA INVESTIGACIÓN", sus reglamentaciones y modificaciones vigentes. 

e) Ley No 4.597/12 "E~PECIAL DE COMPENSACIÓN A[- MUNICIPIO DE SALTO DEL GUAIRA 
POR LA DESAPARICION DE LOS SALTOS DEL GUAIRA". 

d) Ley N° 4.841112 "QUE MODIFICA EL ARTÍCULO r DE LA LEY N° 3.984110 "QUE 
ESTABLECE LA DISTRIBUCIÓN Y DEPÓSITO DE PARTE DE LOS DENOMINADOS 
'ROYALTÍES' Y 'COMPENSACIONES EN RAZÓN DEL TERRITORIO INUNDADO' A LOS 
GOBIERNOS DEPARTAMENTALES Y MUNICIPALES". 

No serán consideradas en la base de cálculo para la distribución de los recursos; las leyes y 
disposiciones . anteriores q la vigencia de la Ley N° 3.984110 "QUE ESTABLEC:E LA 
DISTRIBUCION Y DEPOSITO DE PARTE DE LOS DENOMINADOS 'ROYALTIES' Y 
'COMPENSACIONES EN RAZÓN DEL TERRITORIO INUNDADO A LOS GOBIERNOS 
DEPARTAMENTALES Y MUNICIPALES" y sus reglamentaciones vigentes. 

B) Reglamentación Artículo 183, Ley N° 514212014. 

Art. 329.- a) La Ley No 3.984110 "QUE ESTABLECE LA DISTRIBUCIÓN Y DEPÓSITO DE PARTE DE LOS 
DENOMINADOS 'ROYALTÍES' Y 'COMPENSACIONES EN RAZÓN DEL TERRITORIO 
INUNDADO' A LOS GOBIERNOS DEPARTAMENTALES Y MUNICIPALES" y sus 
reglamentaciones vigentes: 

a.1) De conformidad al Artículo 5 de la Ley N° 3984/2010 la programación presupuestaria y 
ejecución de los recursos y los gastos en los porcentajes señalados en dicha Ley, deberán estar 
programados en los respectivos presupuestos anuales, debidamente aprobados (Ordenanza 
Municipal) afectados a los programas o proyectos de los Tipos de Presupuesto 1 (Programa de 
Administración); Tipo de Presupuesto 2 (Programa de Acción) o Tipos de Presupuesto 3 (Programas 
de inversión). 
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b) Artículos 3°, inciso e) y 4° de la Ley N° 4. 758112 "QUE CREA EL FONDO NACIONAL DE 
INVERSIÓN PÚBLICA Y DESARROLLO (FONACIDE), Y EL FONDO PARA LA EXCELENCIA DE 
LA EDUCACIÓN Y LA INVESTIGACIÓN", sus reglamentaciones y modificaciones vigentes. 

b.I) Los recursos previstos con FONACIDE, no podrán ser programados en los Rubro del gastos de 
capital 870 Transferencias de Capital al Sector Privado y 890 Otras Transferencias de Capital al 
Sector Público o Privado, por no contemplar expresamente en el Art. 4° de la Ley N°4. 758/2012 y la 
Reglamentación dispuesta en el Decreto N° 9966/12 Artículo 13°. 

e) Ley No 4.597112 "ESPECIAL DE COMPENSACIÓN AL MUNICIPIO DE SALTO DEL GUAIRÁ 
POR LA DESAPARICIÓN DE LOS SALTOS DEL GUAIRÁ ". 

No serán consideradas en la base de cálculo para la distribución de los recursos, las leyes y 
disposiciones anteriores a la vigencia de la Ley No 3.984110 "QUE ESTABLECE LA 
DISTRIBUCIÓN Y DEPÓSITO DE PARTE DE LOS DENOMINADOS ROYALTÍES Y 
COMPENSACIONES EN RAZÓN DEL TERRITORIO INUNDADO A LOS GOBIERNOS 
DEPARTAMENTALES Y MUNICIPALES" y sus reglamentaciones vigentes". 

A) Texto de la Ley N° 514212014: Artículo 184.- Los desembolsos en conceptos de pagos a cuenta 
por Compensación por Cesión de Energía recibidos de la Entidad Yacyretá, serán transferidos al 
Ministerio de Hacienda y distribuidos sin más trámites, en los porcentajes establecidos en el Artículo 
¡o de la Ley No 3.984/10 "QUE ESTABLECE LA DISTRIBUCIÓN Y DEPÓSITO DE PARTE DE LOS 
DENOMINADOS 'ROYALTÍES' Y . 'COMPENSACIONES EN RAZÓN DEL TERRITORIO 
INUNDADO' A LOS GOBIERNOS DEPARTAMENTALES Y MUNICIPALES". 

B) Reglamentación Artículo 184, Ley N° 514212014. 

Art. 330.- Los recursos en concepto de Royaltíes y Compensaciones en Razón del Territorio Inundado 
provenientes de las entidades binacionales Itaipú y Yacyretá serán liquidados y distribuidos en los 
porcentajes establecidos en el Decreto N° 9966 de fecha 29 de octubre de 2012 "POR EL CUAL SE 
REGLAMENTA LA LEY N° 3984/2010 "QUE ESTABLECE LA DISTRIBUCIÓN Y DEPÓSITO DE 
PARTE DE LOS DENOMINADOS "ROYALTÍES Y COMPENSACIONES EN RAZÓN DEL 
TERRITORIO INUNDADO" A LOS GOBIERNOS DEPARTAMENTALES Y MUNICIPALES" Y LOS 
ARTÍCULOS ] 0

, r, 3°, 4°, 5°, 6°, 7°, 8°, 23, 24, 25, 26 Y 27 DE LA LEY N° 4758/2012 "QUE CREA 
EL FONDO NACIONAL DE INVERSIÓN PÚBLICA Y DESARROLLO (FONACIDE) Y EL FONDO 
PARA LA EXCELENCIA DE LA EDUCACIÓN Y LA INVESTIGACIÓN" y sus modificaciones 
vigentes. 

A) Texto de la Ley N° 514212014: Artículo 185.- Para proceder a las transferencias en concepto de 
Municipios de Menores Recursos, de conformidad a lo establecido en la Ley N° 643/95 "Que 
modifica el Artículo 38 de la Ley No 426 del 7 de Diciembre de 1994 'Que Establece La Carta 
Orgánica del Gobierno Departamental", deberán dar cumplimiento a las normas y procedimientos 
que serán especificados en la reglamentación de la presente Ley. 

B) Reglamentación Artículo 185, Ley N° 514212014. 

Art. 331.- Transferencias de fondos a Municipios de Menores Recursos. Para la determinación de fondos del 
quince por ciento (15%) del Impuesto Inmobiliario a los Municipios de Menores Recursos a los 
efectos del cálculo se tomará en cuenta: 

a)El presupuesto vigente al cierre del Ejercicio Fiscal2013 del Gobierno Municipal recurrente; y, la 
proyección de población 2014proveída por la Dirección General de Estadística, Encuestas y Censos 
(DGEEC) de la Presidencia de la República. 
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En caso de que existan transferencias pendientes correspondientes a Ejercicios Fiscales anteriores, 
los mismos serán transferidos una vez cumplimentado los requisitos establecidos para el presente 
año, con la información del Presupuesto vigente al cierre del Ejercicio Fiscal anterior al año 
solicitado y pendiente de transferencia, junto con la copia autenticada de la Nota de la Intendencia 
Municipal de la presentación de la Ejecución Presupuestaria de ese periodo a la Junta Municipal, 
con sello de mesa de entrada. Las imputaciones serán realizadas en los mismos objetos del gasto 
dentro del Presupuesto aprobado para el presente año. 

b) De la presentación de documentos. Para la transferencia de fondos del quince por ciento (15%) 
del Impuesto Inmobiliario a los Municipios de Menores Recursos deberán presentar ante la DGDM 
dependiente de la SSEAF, las siguientes documentaciones: 

b.1) Copia autenticada de la Nota de la Intendencia Municipal correspondiente a la presentación de 
la Ejecución Presupuestaria del ejercicio anterior a la Junta Municipal, con el sello de mesa de 
entrada de esta. 

b.2) Copia autenticada de las boletas de depósitos en concepto de impuestos inmobiliarios 
ingresados en la cuenta BNF N° 545324/8; 

b.3) La presentación de informes de Ejecución Presupuestaria Anual de Ingresos y Egresos del 
ejercicio anterior (enero a diciembre o acumulados por cuatrimestres), que será verificado de 
acuerdo al informe emitido por la DGCP. 

e) De la suspensión de transferencias: La falta de c.;umplimiento de los depósitos del quince por 
ciento (15%) del Impuesto Inmobiliario a los Municipios de Menores Recursos, en la cuenta BNF N° 
545324/8 constituirá causal de suspensión de la transferencia de dichos recursos, mientras dure el 
incumplimiento. 

Art. 332.- A los efectos del cumplimiento del artículo 37 de la Ley N° 426/94, el 15% (quince por ciento) del 
impuesto inmobiliario destinado a Municipios de menores recursos, los recursos serán depositados 
por las Municipalidades a más tardar dentro de los primeros quince días del cierre de cada mes 
siguiente, en la cuenta BNF N° 54532418 "MH- 15% Impuesto Inmobiliario - Ley 426/94" a la 
orden del Ministerio de Hacienda para el efecto. 

Art. 333.- Los depósitos realizados en el último bimestre del Ejercicio Fiscal2013 en concepto del15% (quince 
por ciento) del impuesto inmobiliario destinado a Municipios de menores recurso, por parte de los 
Gobiernos Municipales, serán transferidos por el MH dentro del presente Ejercicio Fiscal conforme 
a los procedimientos y requisitos vigentes para el Ejercicio Fiscal 2013, a los Municipios que han 
completado los requisitos establecidos y recibido las transferencias hasta el quinto bimestre para el 
mencionado Ejercicio Fiscal e imputado en la misma partida presupuestaria aprobada para el 
presente Ejercicio Fiscal. 

Art. 334.- De la distribución y transferencia. Para la transferencia bimestral e igualitaria de los fondos a los 
Municipios de Menores Recursos, que fueran calificados como tales, según lo prescripto por la Ley 
N° 426194 y Ley N° 643/95; se tomará en cuenta, el total de lo depositado en la Cuenta BNF 
545324/08 en un bimestre y se dividirá por un valor estándar equivalente a 150, la cifra que resultare 
de ésta operación será el monto a ser transferido en dicho bimestre a cada uno de los Municipios 
calificados de Menores Recursos. 

Para el efecto de esta transferencia bimestral e igualitaria de los fondos a los Municipios de Menores 
Recursos por parte de la Unidad de Departamentos y Municipios (UDM), una vez cerrado el 
bimestre inmediato anterior se aplicarán los cálculos sobre recaudación de ese periodo. 
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En caso de que el número de Municipios que fueran calificados de Menores Recursos sea iriferior a 
150, el saldo remanente de la cuenta 61 "MH- 15%- Impuesto Inmobiliario Menores Recursos" será 
distribuido entre los mismos en forma igualitaria al cierre del último bimestre del ejercicio fiscal 
vigente 

A) Texto de la Ley N° 514212014: Artículo 186.- En los casos de creación de nuevos municipios por 
ley, hasta tanto sean elegidas las autoridades, Intendencia y miembros de la Junta Municipal de la 
Municipalidad afectada, los recursos en conceptos de Royaltíes y Compensaciones, Canon por 
Juegos de Azar y otros recursos asignados a las Municipalidades por leyes, serán transferidos a la 
Municipalidad que por la ley de creación está facultada para su administración, sobre la base de un 
presupuesto aprobado, coriforme a los datos vigentes de la población proveida por la Dirección 
General de Estadísticas, Encuesta y Censos dependiente de la Presidencia de la República y en una 
cuenta bancaria habilitada para el efecto por las autoridades del municipio administrador, 
debidamente comunicada al Ministerio de Hacienda. 

La creación de nuevos municipios por ley durante el periodo de ejecución del presupuesto vigente, 
será incorporada en el Presupuesto General de la Nación del siguiente Ejercicio Fiscal. 

B) Reglamentación Artículo 186, Ley N° 514212014. 

Art. 335.- Autorizase al MH a asignar las alícuotas igualitarias de los municipios afectados en concepto de 
participación de royalties y compensaciones recibidas de las Entidades Binacionales al municipio 
30-237 San Carlos del Apa, hasta tanto se corrija los datos de las coordenadas geográficas de la Ley 
No 3516/08 "Que crea el Municipio de San Carlos del Apa ene! I Departamento de Concepción y 
una Municipalidad con asiento en el pueblo de San Carlos del Apa", que permita realizar la 
delimitación territorial del nuevo municipio y los cálculos de la cantidad de habitantes a través de la 
Dirección General de Estadistica, Encuestas y Censos, dependiente de la Presidencia de la 
República. 

Art. 336.- Establécese dentro del marco legal de los Artículos 20 y 21 de la Ley N° 1535/99, Artículos JI y 12 
de la Ley N° 514212014 y las reglamentaciones de este Decreto, la distribución de los montos de las 
transferencias a las Municipalidades de la República aprobados en la Ley del Presupuesto General 
de la Nación para el Ejercicio Fiscal 2013 previstas en los Objetos del Gasto 833 y 893 
Transferencias a Municipalidades de la Entidad 12-06 MH, en concepto de coparticipación de 
"royalties y compensaciones en razón del territorio inundado de Itaipú y Yacyretá" coriforme a lo 
establecido en la Ley No 3984/2010, Ley N° 4758/2012 y sus reglamentaciones, que será establecida 
por Resolución del MH 

El MH, a través de la SSEAF, podrá ajustar los montos del Plan Financiero distribuidos para los 
Gobiernos Departamentales y municipales de acuerdo a la variación de los desembolsos y/o del tipo 
de cambio en la fecha de recepción de fondos de las Entidades Binacionales Itaipú y Yacyretá. 

Art. 33 7.- Los saldos transferidos por el MH y no utilizados al 31 de diciembre de 2013 o por las previsiones 
para la cancelación de la deuda flotante al último día hábil del mes de febrero de 2014 con lafuente 
30 (Recursos Institucionales), constituirán el primer ingreso del año en la misma cuenta de origen o 
de recaudación habilitadas por las citadas Entidades y serán destinados al financiamiento de las 
partidas de gastos corrientes, de capital o de financiamiento del presupuesto del presente Ejercicio 
Fiscal, recibidas en concepto de royalties y compensaciones de las Entidades Binacionales. 
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Art. 338.- A los efectos del cumplimiento del Art. 3° del Decreto N° 10.06212007, las Municipalidades deberán 
remitir en forma cuatrimestral a la DGCDP del MH la información de la Deuda Municipal en los 
anexos correspondientes, con carácter de declaración jurada. Los informes serán presentados a más 
tardar a los 30 (treinta) días posteriores al cierre del cuatrimestre inmediato anterior. 

Art. 339.- En caso de incumplimiento de lo establecido en el Capítulo XIV Gobiernos Departamentales y 
Municipales del Anexo A (Guía de Normas y Procesos del PGN 2014), y sus modificaciones vigentes, 
por parte de los Gobiernos Departamentales y Municipales, en grado de excepción a lo establecido 
en el Artículo 8° del Decreto N° 10.062/2007 el MH a través de la SSEAFdeberá solicitar a la 
máxima autoridad administrativa de las citadas Entidades, la presentación de los informes y otras 
informaciones en un plazo máximo de JO (diez) días hábiles. 

De no verificarse el cumplimiento en el plazo intimado se procederá de acuerdo a lo siguiente: 

a) Gobiernos Departamentales: El MH deberá comunicar a la Auditoría General del Poder 
Ejecutivo, Congreso Nacional y a la CGR, a fin de que procedan conforme a sus respectivas 
facultades legales. 

h) Municipalidades: El MH deberá comunicar al Congreso Nacional y a la CGR, para que procedan 
conforme a sus respectivas facultades legales. 

Art.340.- El MH transferirá los recursos de royaltíes y compensaciones recibidas de las Entidades 
Binacionales, de los montos correspondientes a cada mes dentro de la primera quincena del mes 
siguiente inmediato de recibido los fondos por la DGTP, con el cumplimiento de los requisitos de 
forma establecidos en la Ley. Las transferencias delpresente EJercicio Fiscal se iniciarán en el mes 
de febrero del corriente año. 

Art. 341.- En los casos de los nuevos municipios creados en ejercicios anteriores y que sus autoridades electas 
asuman sus fUnciones en el presente Ejercicio Fiscal, podrán recibir transferencias de los recursos 
de royalties y compensaciones recibidas de las Entidades Binacionales correspondientes a los 
desembolsos del mes siguiente de producido dicha asunción al cargo. 

Para el efecto, el Gobierno Municipal beneficiario deberá comunicar al Ministerio de Hacienda, 
UDM la cuenta corriente habilitada para la recepción de dichos recursos con el correspondiente 
certificado bancario y el registro de firma de las personas habilitadas para girar con esa cuenta, y 
copia autenticada del acta de proclamación del Tribunal Superidr de Justicia Electoral. 

Para el cálculo de los recursos, la Dirección General de Estadística, Encuestas y Censo (DGEEC), 
proveerá la proyección de población 2014. 

Hasta tanto sea proveída la proyección de la población 2014por la DGEEC de estos Municipios, 
solamente será transferido lo correspondiente al 50% (cincuenta por ciento) en partes iguales para 
cada municipio conforme a las previsiones de la Ley N° 3984/2010, Artículo 2°, último párrafo, que a 
tal efecto no se tendrá en cuenta la alícuota poblacional. 

Art. 342.- La UD M, dependiente de la SSEAF del MH, coordinará la provisión de servicios y asistencia técnica 
para los Gobiernos Departamentales y Municipales que provee este Ministerio. 

Art. 343.- Dispóngase las siguientes normas complementarias al CAPITULO 14 GOBIERNOS 
DEPARTAMENTALES Y MUNICIPALES. 
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Art. 344.- El Ministerio de Hacienda transferirá los recursos en concepto de la Ley No 4372/2011 "QUE 
DISPONE LA COMPENSACIÓN DE LA INDUSTRIA NACIONAL DEL CEMENTO (INC) POR LA 
UTILIZACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES NO RENOVABLES, A LA GOBERNACIÓN Y A 
LAS MUNICIPALIDADES DEL DEPARTAMENTO DE CONCEPCIÓN" correspondiente a la 
Gobernación y las Municipalidades del Departamento de Concepción en base al monto que 
transfiera la Industria Nacional del Cemento y del Plan Financiero aprobado en el respectivo 
programa presupuestario, conforme a los plazos establecidos en Artículo 3° de la mencionada Ley, 
para el efecto: 

a) La distribución de los recursos destinados a los beneficiarios de la Ley No 4372/2011 estará a 
cargo de la DGP. 

h) La UDM transferirá los recursos destinados a los beneficiarios de la Ley No 437212011, conforme 
a la distribución realizada por la DGP, al Plan Financiero y los desembolsos. 

e) En los casos de los nuevos municipios creados en ejercicios anteriores y que sus autoridades 
electas asuman sus funciones en el presente Ejercicio Fiscal, podrán recibir transferencias de los 
recursos establecidos por la Ley N° 437212011 correspondientes a los desembolsos del trimestre 
siguiente de producido dicha asunción al cargo. Para el efecto, el Gobierno Municipal beneficiario 
deberá comunicar a la UDM la cuenta corriente habilitadapara la recepción de dichos recursos con 
el correspondiente certificado bancario y el registro 'de firma de las personas habilitadas para girar 
con esa cuenta, y copia autenticada del acta de proclamación del Tribunal Superior de Justicia 
Electoral 

La creación de nuevos municipios por Ley durante el período de ejecución del presupuesto vigente, 
será incorporada en el Presupuesto General de la Nación del siguiente Ejercicio Fiscal. 

Art. 345.- Dejase sin efecto lo dispuesto en el Artículo 3° del Decreto N° 5816 del 31 de diciembre de 2010 
"POR EL CUAL SE REGLAMENTAN EL SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN Y DEPOSITO DE LOS 
RECURSOS EN CONCEPTO DE ROYALTIES Y COMPENSACIONES EN RAZON DE 
TERRITORIO INUNDADO PROVENIENTES DE LAS ENTIDADES BINACIONALES ITAIPU Y 
YACYRETA, EN EL MARCO DE LAS LEYES N°s. 297912004 Y 3984/2010, LOS ARTICULOS llo DE 
LA LEYN° 2148/2003, 27, 35 Y 50 DE LA LEY N° 2419/2004 Y 4° DE LA LEYN° 3637/2009". 

A) Texto de la Ley N° 514212014: Artículo 187.- El Ministerio de Hacienda podrá realizar 
modificaciones presupuestarias, con grado de excepción al artículo 23 de la Ley N° 1.535/99 "De 
Administración Financiera del Estado" y sus modificatorias, para la previsión de créditos 
presupuestarios afectados para los Gobiernos Departamentales y Municipales por efecto de las 
variaciones del tipo de cambio o de mayores desembolsos recibidos, en el concepto correspondiente, 
de las Entidades Binacionales Itaipú y Yacyretá, según a las siguientes leyes: 

a) Ley N° 3.984110 "QUE ESTABLECE LA DISTRIBUCIÓN Y DEPÓSITO DE LOS 
DENOMINADOS 'ROYALTÍES' Y 'COMPENSACIONES EN RAZÓN DEL TERRITORIO 
INUNDADO' A LOS GOBIERNOS DEPARTAMENTALES Y MUNICIPALES", sus reglamentaciones 
y modificaciones vigentes. 

h) Ley N° 4. 758/12 "QUE CREA EL FONDO NACIONAL DE INVERSIÓN PÚBLICA Y 
DESARROLLO (FONACIDE) Y EL FONDO PARA LA EXCELENCIA DE LA EDUCACIÓN Y LA 
INVESTIGACIÓN", sus reglamentaciones y modificaciones vigentes. 
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e) Ley No 4.597/I2 "ESPECIAL DE COMPENSACIÓN AL MUNICIPIO DE SALTO DEL GUAIRA 
POR LA DESAPARICIÓN DE LOS SALTOS DEL GUAIRA". 

Esta disposición regirá también a los recursos recibidos de la Industria Nacional del Cemento según 
lo establece la Ley N° 4.372/II "QUE DISPONE LA COMPENSACIÓN DE LA INDUSTRIA 
NACIONAL DEL CEMENTO (JNC) POR LA UTILIZACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES NO 
RENOVABLES, A LA GOBERNACIÓN Y A LAS MUNICIPALIDADES DEL DEPARTAMENTO DE 
CONCEPCIÓN". 

Asimismo, para previsión de créditos presupuestarios necesarios para las transferencias de recursos 
asignados por leyes para los citados niveles de gobierno. 

B) Reglamentación Artículo 187, Ley N° 514212014. 
Art. 346.- Se regirán por las normas y procedimientos de modificaciones presupuestarias dispuestas por el 

presente Decreto. 

Texto de la Ley N° 514212014: Artículo 188.-A los efectos del cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 34 inciso 1), de la Ley N° 426/94 "Que establece la Carta Orgánica del Gobierno 
Departamental", el Ministerio de Haciénda transferirá los recursos en concepto de Impuesto al 
Valor Agregado (!VA) correspondiente a Gobernaciones sobre la base de lo recaudado efectivamente 
por el Ministerio de Hacienda, aprobado por la ley Anual de Presupuesto y sobre el monto mensual 
del Plan Financiero. 

Los recursos provenientes del Canon por Juegos de Azar destinados a Gobernaciones y 
Municipalidades, serán transferidos conforme a la liquidación y distribución realizada por la 
Comisión Nacional de Juegos de Azar (CONA.JZAR) y al Plan Financiero aprobado, priorizando los 
gastos corrientes conforme a los respectivos programas presupuestarios. 

Art. 347.- Sin reglamentación Artículo 188, Ley N° 514212014. 

A) Texto de la Ley N° 5142/2014: Artículo 189.- Para las transferencias de recursos a los Gobiernos 
Departamentales y Municipales afectados por la Ley N° 4.592/I2 "Que Establece la Distribución y 
Depósito de Parte de las denominadas Regalías a los Gobiernos Departamentales y Municipales", el 
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones deberá proceder a la liquidación y distribución de 
los recursos en la proporción establecida en la citada ley, de acuerdo con las normas y 
procedimientos a ser establecidos en la reglamentación de la presente ley. 

B) Reglamentación Artículo 189, Ley NO 514212014. 

Art. 348.- A los efectos del depósito de los recursos provenientes de la Ley N° 4592/20I2, la DGTP habilitará 
cuentas especiales de ingresos en el Banco Central del Paraguayque deberán ser registradas 
conforme a los conceptos y tipo de recurso, basados en la liquidación y distribución proveída por el 
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones. 

Art. 349.- El MOPC deberá informar a la DGTP en forma mensual la liquidación y distribución de los 
recursos recaudados en concepto de la aplicación de la Ley N° 4592/20I2, por Gobernaciones y 
Municipalidades afectadas. 
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Art. 350.- El MOPC dentro del primer cuatrimestre del presente Ejercicio Fiscal deberá presentar a la DGP 
las estimaciones de ingresos de las regalías para el Ejercicio Fiscal2014, conforme a las previsiones 
de la Ley N° 459212012, a fin de iniciar los trámites para la incorporación de la previsión en el 
Presupuesto General de la Nación. 

Art. 351.- El MH, a través de la UDM, se encargará del proceso para la transferencia de recursos de Ley N° 
4592/2012 una vez aprobada la modificación presupuestaria, conforme al Plan Financiero aprobado 
y a la liquidación y distribución de los citados recursos a las Gobernaciones y Municipalidades 
afectadas, elaborada por el MOPC. 

Art. 352.- Las Gobernaciones y Municipalidades afectadas, para la recepción de los recursos de la Ley N° 
4592/2012 deberán habilitar las respectivas cuentas corrientes con la denominación Ley N° 
4592/2012 Regalías (Identificación de la Gobernación o Municipio). Para el efecto, las 
Gobernaciones y Municipalidades afectadas deberán comunicar al Ministerio de Hacienda, UDM la 
cuenta corriente habilitada para la recepción de dichos recursos con el correspondiente certificado 
bancario y el registro de firma de las personas habilitadas para girar con esa cuenta. 

Art. 353.- En los casos de los nuevos municipios creados en ejercicios anteriores y que sus autoridades electas 
asuman sus funciones en el presente Ejercicio Fiscal, podrán recibir transferencias de los recursos 
de la Ley N° 4592/2012 correspondientes a1os desembolsos del mes siguiente de producido dicha 
asunción al cargo. 

Para el efecto, el Gobierno Municipal beneficiario deberá comunicar al Ministerio de Hacienda, 
UDM la cuenta corriente habilitada para la. recepción de dichos recursos con el correspondiente 
certificado bancario y el registro de firma de las personas habilitadas para girar con esa cuenta, y 
copia autenticada del acta de proclamación del Tribunal Superior de Justicia Electoral. 

A) Texto de la Ley N° 514212014: Artículo 190.- Para proceder a las transferencias en concepto de 
compensación del Estado al Municipio del Salto del Guairá conforme a los artículos 1° y JO de la Ley 
No 4.597/12 "ESPECIAL DE COMPENSACIÓN AL MUNICIPIO DE SALTO DEL GUAIRA POR LA 
DESAPARICIÓN DE LOS SALTOS DEL GUAIRA", deberán dar cumplimiento a las normas y 
procedimientos que serán especificados en la reglamentación de la presente ley. 

Art. 354.- Sin reglamentación Artículo 190, Ley N° 5142/2014. 

A) Texto de la Ley N° 514212014: Artículo 191.- Las Gobernaciones y Municipalidades serán 
responsables de la distribución y utilización de los recursos transferidos por el Tesoro Nacional, 
conforme con lo establecido en las disposiciones legales y reglamentarias correspondientes. 

Art. 355.- Sin reglamentación Articulo 191, Ley N° 5142/2014. 

A) Texto de la Ley N° 514212014: Artículo 192.- A los efectos del cumplimiento del articulo 37 de la 
Ley N° 426194 "Que establece la Carta Orgánica del Gobierno Departamental", el 15% (quince por 
ciento) del Impuesto Inmobiliario destinado a Municipios de menores recursos, será depositado por 
las Municipalidades a más tardar dentro de los primeros quince días del cierre de cada mes 
siguiente, en la cuenta bancaria habilitada a la orden del Ministerio de Hacienda para el efecto. 
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Art. 356.- Sin reglamentación Artículo 192, Ley N° 514212014. 

A) Texto de la Ley N° 5142/2014: Artículo 193.-Los Gobiernos Municipales deberán remitir en 
forma bimestral acumulado al Ministerio de Hacienda, un informe con carácter de declaración 
jurada de los ingresos en concepto de impuesto inmobiliario y los depósitos realizados del 15% 
(quince por ciento) del Impuesto Inmobiliario destinado a Municipios de menores recursos. En caso 
de incumplimiento, el Ministerio de Hacienda no transferirá recurso alguno, en tanto dure el 
incumplimiento. 

B) Reglamentación Artículo 193, Ley N° 514212014. 

Art. 357.- Los Gobiernos Municipales deberán remitir en forma bimestral acumulado al MH (UDM), un 
informe con carácter de declaración jurada de los ingresos en concepto de impuesto inmobiliario y 
los depósitos realizados del 15% (quince por ciento) del impuesto inmobiliario destinado a 
Municipios de menores de recursos. Los informes serán presentados a más tardar a los 15 (quince) 
días posteriores al cierre del bimestre inmediato anterior, conforme al Formulario B-06-17 
"Recaudación de Impuesto Inmobiliqrio y depósitos del 15% destinado a Municipios considerados de 
Menores Recursos ", que forma parte del presente Decreto. 

A) Texto de la Ley N° 514212014: Artículo 194.- A los,efectos de la transferencia del15% (quince 
por ciento) del impuesto inmobiliario destinado a Municipios de menores recursos por parte del 
Ministerio de Hacienda, los Municipios beneficiarios deberán presentar indefectiblemente los 
recaudos correspondientes a más tardar el 30 de abril de 2014. En caso de incumplimiento por parte 
de los Gobiernos Municipales, el Ministerio de Hacienda no transferirá dichos recursos hasta tanto 
sea cumplido este requisito. 

B) Reglamentación Artículo 194, Ley~ 514212014. 

Art. 358.- La transferencia del 15% (quince por ciento) del impuesto inmobiliario destinado a Municipios de 
menores recursos por parte del MH a los municipios beneficiarios se iniciará en el mes de mayo del 
presente Ejercicio Fiscal, y posteriormente serán realizadas las transferencias en forma bimestral al 
cierre de cada periodo. 

Art. 359.- Transferencia de recursos en concepto Royalties y Compensaciones. El Ministerio de Hacienda 
transferirá los recursos en concepto de royalties y compensaciones de Itaipú y Yacyretá, afectadas a 
las: 

a) Gobernaciones, en base al monto liquidado y al Plan Financiero aprobado, priorizando los gastos 
corrientes de este último. 

b) Municipalidades, bajo el siguiente criterio de distribución: 

b.1) Para royalties 
b.l.1) 80% (ochenta por ciento), Gastos de Capital; y, 
b.l.2) 20% (veinte por ciento), Gastos Corrientes. 

b.2) Para FONACIDE 
b.2.1) 70% (setenta por ciento), Gastos de Capital; y, 
b.2.2) 30% (treinta por ciento), Gastos Corrientes. 
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e) La liquidación y distribución de los recursos ingresados en concepto de royalties y 
compensaciones por cada Gobierno Departamental y Municipal beneficiario, estará a cargo de la 
Dirección General de Presupuesto. 

d) Las Gobernaciones y Municipalidades serán responsables de la distribución y utilización de los 
recursos transferidos en concepto de royalties y compensaciones, conforme a lo establecido en las 
disposiciones legales y reglamentarias correspondientes. 

Art. 360.- Transferencia de recursos a municipios de menores recursos. 

a) Dentro del proceso para la determinación de los beneficiarios del impuesto inmobiliario 
correspondiente a los municipios de menores recursos, se tomará como base del cálculo el salario 
mínimo mensual y el salario por día trabajador a jornal vigente al 01 de enero de 2013 para el 
Ejercicio Fiscal 2013. Igual criterio se aplicará a las transferencias pendientes de otros Ejercicios 
Fiscales. 

A tal efecto, será utilizada la proyección de población del mismo año al solicitado, y el salario 
mínimo mensual y el salario por día trabajador a jornal vigente al 01 de enero año al solicitado. 

b) Las transferencias de fondos serán bimestrales e igualitarias. Una vez cerrado el bimestre 
inmediato anterior, se aplicarán los cálculos de recaudación de ese periodo, conforme a las 
previsiones dispuestas en el presente Decreto. 

e) Para establecer la condición de "Municipio de Menores Re_cursos" para el Ejercicio Fiscal 2014, 
el presupuesto del ingreso ordinario, al que se refiere el Artículo 38 de la Ley No 426194 y modificada 
por la Ley No 643/95, será considerado: 

c.1) el presupuesto de Ingresos Corrientes, constituidos por los ingresos tributarios e ingresos no 
tributarios vigente al cierre del Ejercicio Fiscal 2013, deduciendo los ingresos provenientes de 
transferencias de recursos de instituciones públicas, donaciones corrientes y otros ingresos 
corrientes. Igual criterio se aplicará a las transferencias pendientes de otros Ejercicios Fiscales. 

c.2) Para la calificación de los Municipios como de Menores Recursos, estos deberán completar doce 
(12) meses de ejecución presupuestaria en el Ejercicio Fiscal 2013. 

d) Las Municipalidades serán responsables de la distribución y utilización de los recursos 
transferidos en concepto del 15% del impuesto inmobiliario, conforme a lo establecido en las 
disposiciones legales y reglamentarias correspondientes. 

Art. 361.- Transferencia de recursos en concepto de Canon de Juegos de Azar. 

a) Dentro del proceso de distribución de los cánones percibidos por juegos de azar en el presente 
Ejercicio Fiscal, destinados a las Gobernaciones y Municipalidades, conforme a las disposiciones 
legales será realizado sobre la base de proyección de población 2014 proveída por la Dirección 
General de Estadística, Encuestas y Censos (DGEEC) de la Presidencia de la República. 

b) Los recursos pendientes de transferencias de los cánones percibidos por juegos de azar 
correspondientes al ejercicio Fiscal 2013, serán realizados sobre la base de proyección de población 
2014 proveída por la Dirección General de Estadística, Encuestas y Censos (DGEEC) e imputado al 
presupuesto aprobado para el Ejercicio Fiscal 2014 dentro del respectivo programa presupuestario y 
en las mismas partidas presupuestarias, igual criterio se aplicará a las transferencias pendientes de 
otros ejercicios Fiscales. 
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e) El Ministerio de Hacienda transferirá los recursos en concepto de la Ley N° 1016/96 "QUE 
ESTABLECE EL RÉGIMEN JURÍDICO PARA LA EXPLOTACIÓN DE LOS JUEGOS DE SUERTE 
O DE AZAR" correspondiente a los Gobiernos Departamentales y Municipales, conforme a los 
montos proveídos por la CONAJZAR y el Plan Financiero aprobado en el respectivo programa 
presupuestario, para el efecto: 

c.l) La liquidación y distribución, a nivel global, de los recursos destinados a los Gobiernos 
Departamentales y Municipales de la Ley N° 1016/96 estará a cargo de la CONAJZAR. 

c.2) La UDM transferirá los recursos destinados a los Gobiernos Departamentales y Municipales, 
conforme a la liquidación y distribución realizada por la CONAJZAR y al Plan Financiero aprobado, 
priorizando los gastos corrientes conforme a los respectivos programas presupuestarios. En caso que 
exista solicitud de parte de los Gobiernos Departamentales, se procederá conforme a dicho 
requerimiento siempre que se cuenten con las previsiones y asignaciones del Plan Financiero. 

c.3) Las Gobernaciones y Municipalidades serán responsables de la distribución y utilización de los 
recursos transferidos en concepto de canon por juegos de azar, y de otros recursos transferidos por 
el Tesoro Nacional conforme a lo establecido en las disposiciones legales y reglamentarias 
correspondientes. 

Art. 362.- Para la transferencia de los recursos a Municipios en concepto de Ju_egos de Azar, rfe conformidad a 
lo establecido en la Ley N° 1016/96 "QUE ESTABLECE EL REGIMEN JURIDICO PARA LA 
EXPLOTACIÓN DE LOS JUEGOS DE SUERTE O DEAZAR", a los Gobiernos Municipales creados 
en ejercicios anteriores, será requisito: 

a) Que sus autoridades electas asuman sus .fi¡nciones en el presente Ejercicio Fiscal, 

b) Presentar copia autenticada del acta de proclamación del Tribunal Superior de Justicia Electoral, 
y los correspondientes certificados; y, 

e) Comunicar al Ministerio de Hacienda, UD M, la cuenta corriente habilitada para la recepción de 
dichos recursos con el correspondiente certificado bancario y el registro de firma de las personas 
habilitadas para girar con esa cuenta. 

Podrán recibir transferencias de los recursos en concepto de canon de juegos de azar 
correspondientes a la recaudación informada por la CONAJZAR del mes siguiente de producida la 
asunción al cargo. 

Hasta tanto se cuente con la proyección de la población 2014 proveída por la DGEEC de estos 
Municipios, no serán realizadas las transferencias y una vez obtenida dicha proyección podrán 
iniciarse las transferencias a partir del mes siguiente de la recepción de la comunicación por parte 
de la DGEEC al Ministerio de Hacienda. 

Art. 363.- Las Gobernaciones y Municipalidades serán responsables de la distribución y utilización de los 
recursos transferidos por el Tesoro Nacional conforme a lo establecido en las disposiciones legales y 
reglamentarias correspondientes. 

Art. 364.- Las Gobernaciones y Municipalidades deberán presentar rendiciones de cuentas cuatrimestrales del 
Presupuesto 2014 financiados con fondos de recursos propios o institucionales y con los fondos 
recibidos en concepto de Royaltíes y los gastos realizados con recursos provenientes de la Ley No 
3.984/10 "QUE ESTABLECE LA DISTRIBUCIÓN Y DEPÓSITO DE LOS DENOMINADOS 
"ROYALTÍES" Y "COMPENSACIONES EN RAZÓN DEL TERRITORIO INUNDADO" A LOS 
GOBIERNOS DEPARTAMENTALES Y MUNICIPALES" a los Gobiernos Departamentales y 
Municipales", sus reglamentaciones y modificaciones vigentes, a la Contraloría General de la 
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República y, previa recepción y visación, deberán ser remitidas al Ministerio de Hacienda. En caso 
de incumplimiento, el Ministerio de Hacienda no transferirá recurso alguno, en tanto dure el 
incumplimiento". Iguales, plazos y condiciones de rendición de cuentas regirán para los fondos 
recibidos en concepto de la Ley N° 4758/2012 "QUE CREA EL FONDO NACIONAL DE 
INVERSIÓN PÚBLICA Y DESARROLLO (FONACIDE) Y EL FONDO PARA LA EXCELENCIA DE 
LA EDUCACIÓN Y LA INVESTIGACIÓN". 

A) Texto de la Ley N° 5142/2014Artículo 115.- Para el control de la gestión de los recursos 
transferidos a los Gobiernos Departamentales y Municipales, y en virtud de las disposiciones 
establecidas en el artículo 27, de la Ley No 1.535/99 "DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL 
ESTADO" y en el artículo 2o de la Ley No 4.891113 "QUE MODIFICA Y AMPLÍA LA LEY N° 
3.984/10 "QUE ESTABLECE LA DISTRIBUCIÓN Y DEPÓSITO DE PARTE DE LOS 
DENOMINADOS 'ROYALTÍES' Y 'COMPENSACIONES EN RAZÓN DEL TERRITORIO 
INUNDADO' A LOS GOBIERNOS DEPARTAMENTALES Y MUNICIPALES", las mismas deberán 
informar trimestralmente al Ministerio de Hacienda, a través de la Unidad de Departamentos y 
Municipios (UDM) sobre los resultados cualitativos y cuantitativos de los programas, y proyectos en 
ejecución, especificando actividades desarrolladas y el monto de los recursos aplicados. 

Deberán presentar la Ejecución Presupuestaria de Ingresos a nivel de detalles por Origen del 
Ingreso y la Ejecución del Gasto identificar:lp por CJ.bjeto; Fuente de Financiamiento, Organismo 
Financiador, Departamentos y Municipios. El Ministerio de Hacienda informará al Congreso de la 
Nación sobre estos resultados trimestralmente, a más· tqrdar treinta días hábiles posteriores al 
término del mismo y los informes del ·cierre del Ejercifio Fiscal formarán parte del informe 
financiero en forma impresa y en medio magnético, versión E~el. 

El Ministerio de Hacienda podrá celebra# ';acuerdo~ con los Gobiernos Departamentales y 
Municipales para el seguimiento y desarrollo de evaluaciones de los programas prioritarios del 
Gobierno de conformidad con las normas y especificacidnes té~nicas que serán establecidas en la 
reglamentación. 

En caso de que las instituciones no den cumplimiento a lo ·establecido en el presente artículo, el 
Tesoro Nacional no transferirá recurso alguno hasta tanto dure el incumplimiento. 

Artículo 180.-Las Municipalidades informarán al Ministerio de Hacienda, sobre los resultados 
cualitativos y cuantitativos de los programas y/oproyectos .en ejecución, especificando actividades 
desarrolladas y el monto de los recursos aplicados de conformidad a las normas establecidas en el 
artículo 27 de la Ley No 1.535/99 de "ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL ESTADO", de 
acuerdo con la periodicidad establecida en la Ley de Presupuesto General de la Nación y por el 
Ministerio de Hacienda conforme a lo establecido en el artículo 2° inciso b) de la Ley N° 4.89112013 
"QUE MODIFICA Y AMPLÍA LA LEY No 3.984110 'QUE ESTABLECE LA DISTRIBUCIÓN Y 
DEPÓSITO DE PARTE DE LOS DENOMINADOS 'ROYALTÍES' Y 'COMPENSACIONES EN 
RAZÓN DEL TERRITORIO INUNDADO' A LOS GOBIERNOS DEPARTAMENTALES Y 
MUNICIPALES". 

En caso de incumplimiento, el Ministerio de Hacienda.no transferirá recurso alguno, en tanto dure el 
incumplimiento. 

B) Reglamentación Artículosll5° y 180, Ley N° 5142/2014; concordante con Ley 4891/2013. 

Art. 365.- Control de la gestión de los recursos transferidos a los Gobiernos Departamentales y Municipales, 
y en virtud de las disposiciones establecidas en el artículo 27°, de la Ley N° 1535199 "DE 
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ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL ESTADO" y en el artículo 2° de la Ley No 4891/13 
"QUE MODIFICA Y AMPLÍA LA LEY JVO 3984110 "QUE ESTABLECE LA DISTRIBUCIÓN Y 
DEPÓSITO DE PARTE DE LOS DENOMINADOS 'ROYALTÍES' Y 'COMPENSACIONES EN 
RAZÓN DEL TERRITORIO INUNDADO' A LOS GOBIERNOS DEPARTAMENTALES Y 
MUNICIPALES". 

a) PRESENTACIÓN DE INFORMES TRIMESTRALES: Los Gobiernos Departamentales y 
Municipales deberán presentar trimestralmente a la Unidad de Departamentos y Municipios (UDM) 
del Ministerio de Hacienda, en forma impresa y en medio de almacenamiento CD, en formato Word 
y/o Excel, lo siguiente: 

a.l.)GOBIERNOS DEPARTAMENTALES: El PRIEVA07 "Informe de Resultados de Gestión de 
Recursos Específicos" y un informe de las actividades desarrolladas y el monto de los recursos 
aplicados para la provisión de bienes y/o servicios de los programas, y/o proyectos en ejecución 
relativos a la Ley No 4891113 "QUE MODIFICA Y AMPLÍA LA LEY N° 3984/10 "QUE 
ESTABLECE LA DISTRIBUCIÓN Y DEPÓSITO DE PARTE DE LOS DENOMINADOS 
'ROYALTÍES' Y 'COMPENSACIONES EN RAZÓN DEL TERRITORIO INUNDADO' A LOS 
GOBIERNOS DEPARTAMENTALES Y MUNICIPALES"; deberá acompañar a los mismos un 
informe de la Ejecución Presupuestaria de Ingresos a nivel de detalles por Origen del Ingreso y la 
Ejecución del Gasto identificado por Objeto, Fuente de Financiamiento, Organismo Financiador, 
Departamentos y Municipios. 

a.2) Gobiernos Municipales: El Formulario B-01-08 "Injor,me de Resultados de Gestión de Recursos 
Específicos de Gobiernos Municipales" de los programas,- y/o proyectos en ejecución relativos a la 
Ley No 4891113 "QUE MODIFICA Y AMPLÍA LA LEY N° '3984110 "QUE ESTABLECE LA 
DISTRIBUCIÓN Y DEPÓSITO DE PAR!l'E DE LOS DENOMINADOS 'ROYALTÍES' Y 
COMPENSACIONES EN RAZÓN DEL TÉfUUTOR/0 INUNDADO' A LOS GOBIERNOS 
DEPARTAMENTALES Y MUNICIPALES"; deberá acompañar al mismo un informe de la Ejecución 
Presupuestaria de Ingresos a nive( de detalles por Origen de/Ingreso y la Ejecución del Gasto 
identificado por Objeto, Fuente de Financiamiento, Organismo Financiador, Departamentos y 
Municipios. 

b) Los formularios e informes solicitados en el presente artículo deberán ser presentados, a la 
dependencia mencionada, a más tardar 5 días corridos después de haber culminado cada trimestre, 
en 2 (Dos) ejemplares originales, debidamente firmadas por la máxima autoridad de la Institución o, 
por delegación, del funcionario directivo designpdo para el efecto, acompañados por una nota dirigida 
al Ministerio de Hacienda. 

e) La Unidad de Departamentos y Municipios será la encargada de la recepción y resguardo de los 
Informes trimestrales estipulados en el presente artículo. 

d) En caso de que los Gobiernos Departamentales y Municipales no den cumplimiento a lo 
establecido en el presente artículo, el Tesoro Nacional no transferirá recurso alguno hasta tanto dure 
el incumplimiento, para el efecto la Unidad de Departamentos y Municipios no presentará a la 
Dirección General de Tesoro Público (DGTP) aquellas STRs correspondientes a los Gobiernos 
Departamentales y Municipales que se encuentren en mora en la presentación de los informes 
solicitados en este Artículo. 

e) PROVISIÓN DE INFORMES A ORGANOS CONTRALORES. La Unidad de Departamentos y 
Municipios del Ministerio de Hacienda, a través de la Subsecretaria de Estado de Administración 
Financiera, será responsable de: 

203 



ANEXO AL DECRETO N° 110012014 

Remitir, a través de la SSEAF, al Congreso de la Nación, 1 (Un) original de los Formularios, que 
contienen información sobre los resultados cualitativos y cuantitativos de los programas y proyectos 
en ejecución elaborados por los Gobiernos Departamentales y Municipalesy que fueron presentados 
a la Unidad de Departamentos y Municipios, conforme a lo establecido en los Incisos a.l) y a.2) del 
presente Artículo, a más tardar treinta días hábiles posteriores al término de cada trimestre. Así 
mismo informará al Congreso de la Nación y a la Contrataría General de la República sobre 
aquellos Gobiernos Departamentales y/o Municipales que no hayan dado cumplimiento a la 
presentación de Informes establecida en el presente artículo, a fin de que dichos órganos contra/ores 
procedan conforme a sus respectivas facultades legales. 

A) Texto de la Ley N° 514212014: Artículo 177.- A los efectos del cumplimiento de la Ley N° 
2.202103 "QUE AUTORIZA AL MINISTERIO DE HACIENDA A TRANSFERIR A LAS 
MUNICIPALIDADES BENEFICIARIAS LOS PRODUCTOS GENERADOS DENTRO DEL 
PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL", los municipios que han sido beneficiados 
con los productos estipulados en la citada Ley, deberán suscribir con el Ministerio de Hacienda el 
Convenio Interinstitucional previsto en el artículo JO de la citada norma legal. 

Los Gobiernos Municipales participantes del mencionado Programa, deberán prever en sus 
respectivas Ordenanzas de Presupuesto, las partidas necesarias para el pago del monto de la cuota 
anual que les corresponde abonar al Ministerio de Hacienda. 

En caso de incumplimiento por parte de los respectiVO$ Gobiernos Municipales, el Ministerio de 
Hacienda podrá suspender la transferencia de los recur~os que correspondieran en concepto de 
participación de la Ley de Royaltíes N° 3.984110 "QUE ESTABLECE LA DISTRIBUCIÓN Y 
DEPÓSITO DE LOS DENOMINADOS 'ROYALTÍES' Y ~OMPENSACIONES EN RAZÓN DEL 
TERRITORIO INUNDADO' A LOS GOBIERJ{(}'S DEPARTAMENTALES Y MUNICIPALES" y sus 
modificaciones, en tanto dure la infracclÓ'J. >' . 

B) Reglamentación Artículo 177, Ley N° 514112014. 

Art. 366.- Los municipios afectados por el Programa de Fortalecimiento Municipal que cuentan conActa de 
Entrega y Recepción de los Productos, y que al 30/06/2014 no hayan suscrito con el Ministerio de 
Hacienda y el Ministerio del Interior los Convenios Interinstitucionales contemplados en la Ley ~ 
2202/2003 y su Decreto Reglamentario, quedarán suspendidos de la transferencia de los recursos de 
royalties y compensaciones recibidas de las Entidades Binacionales, hasta la debida suscripción del 
mencionado Convenio, situación que será comunicada por la Dirección de Crédito y Deuda Pública 
a la Unidad de Departamentos y Municipios y a la Direc~ión General del Tesoro Público. 

Art. 367.- Los municipios afectados por el Artículo anterior son: 

l. Municipalidad de Asunción 
2. Municipalidad de Luque 
3. Municipalidad de San Lorenzo 
4. Municipalidad de Fernando de la Mora 
5. Municipalidad de Limpio 
6. Municipalidad de Villa Elisa 

7.Municipalidad de Capiatá 
8.Municipalidad de Encarnación 
9.Municipalidad de Caaguazú 
1 O. Municipalidad de Pedro J. Caballero 
11.Municipalidad de Villarrica 
12.Municipalidad de Saltos del Guairá 

Art. 368.- Facultase al MH a dictar disposiciones complementarias y establecer el mecanismo operativo para el 
cumplimiento del Art. 177 de la Ley N° 514212014. 
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CAPÍTUL015 
DESCENTRALIZACIÓN DE RECURSOS Y GASTOS DE SALUD Y EDUCACIÓN 

A) Texto de la Ley N° 514212014: Artículo 195.- Autorízase al Ministerio de Hacienda dentro del 
marco de la Ley N° 3.007 del 21 de setiembre de 2006 "QUE MODIFICA Y AMPLÍA LA LEY JVD 
l. 032/96 'QUE CREA EL SISTEMA NACIONAL DE SALUD", establecer las normas y 
procedimientos de registros presupuestarios, contables, patrimoniales y de tesorería para. la 
ejecución del presupuesto vigente del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, Gobiernos 
Departamentales y otras entidades afectadas, por las operaciones de ingresos institucionales, 
donaciones u otro recurso propio recaudados sobre la base de la citada ley en los hospitales, centros 
y puestos de salud, destinados a sufragar gastos de funcionamiento u operativo de los centros 
asistenciales de salud, administradas conforme a los acuerdos suscritos con los Consejos Regionales 
y Locales de Salud 

A sus efectos, se establecerán dentro del Presupuesto 2014de los Organismos y Entidades afectadas 
(Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, Gobiernos Departamentales u otras entidades), los 
procedimientos de regularización presupuestaria, contable y patrimonial, con el producido de los 
ingresos y egresos con la modalidad de "transferencias no consolidables ", de tal forma que las 
operaciones de ingresos y egresos de los Consejos Regionales y/o Locales de Salud, reflejen la 
ejecución de los ingresos y gastos de los créditos presupuestarios previstos en el Objeto del Gasto 
834 "Otras Transferencias al Sector Público y Organismos Regionales" y de las citadas entidades 
afectadas. 

Artículo 196.- Los Consejos Regionales y Locales de Salud·deberán presentar rendición de cuenta 
documentada, periódicamente por la administración de lps recursos y gastos conforme a las normas 
y procedimientos dispuestos en sus reglamentos debida/nente. aprobados. A tal efecto, deberán 
preparar, custodiar y tener a disposición de los órganO$· de control los documentos originales 
respaldatorios de los registros contables por lai.operaciones derivadas de los ingresos y egresos. Las 
rendiciones de cuentas de los gastos e inver~s deberán e&tar liiocumentadas, de acuerdo con las 
disposiciones legales vigentes y con las Normas de Contabilidad Generalmente Aceptadas y avaladas 
por profesional del ramo. · 

Asimismo, deberán presentar a las Unidades y/o Subunidades de Administración y Finanzas (UAF's 
y/o SUAF's), de Organismos y Entidades del Estado (OEE) afectados, "informes de rendición de 
cuentas" para consolidar los registros de ejecución de los ingresos y egresos, con carácter de 
declaración jurada, conforme a los períodos, formularios y procedimientos que serán establecidos en 
la reglamentación de la presente ley. La Auditoría Interna Institucional del Ministerio de Salud 
Pública y Bienestar Social será la encargada de analizar la razonabilidad y sustentabilidad de los 
gastos, para lo cual podrán solicitar las documentaciones ner:es{Jrias .que respalden las operaciones. 

Artículo 197.- Las Instituciones Educacionales del Ministerio de Educación y Cultura de los niveles 
de Educación Escolar Básica, Educación Media y Técnica, Formación, Capacitación y 
Especialización Docente (colegios, institutos, escuelas y/o entidades educacionales), deberán 
presentar a las Unidades y/o Subunidades de Administración y Finanzas (UAF's y/o SUAF's) del 
Ministerio de Educación y Cultura, a más tardar dentro de los quince días calendarios al cierre de 
cada trimestre del Ejercicio Fiscal 2014, el informe de rendición de cuentas con el detalle de los 
ingresos recaudados y de los gastos de funcionamiento y adquisiciones realizadas, con carácter de 
declaración jurada, de acuerdo con el formulario establecido por la reglamentación de esta ley. 

Los recursos deberán ser depositados en la cuenta habilitada para el efecto por la Dirección General 
del Tesoro Público, y los gastos realizados por las diferentes instituciones educacionales serán 
afectados en la ejecución presupuestaria en el Objeto del Gasto 834 "Otras Transferencias al Sector 
Público y Organismos Regionales", y 894 "Otras Transferencias al Sector Público" previsto en el 
Ministerio de Educación y Cultura. 
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Artículo 198.- Las Unidades y/o Subunidades de Administración y Finanzas (UAF's y/o SUAF's) de 
los Ministerios de Educación y Cultura y de Salud Pública y Bienestar Social, deberán proceder a la 
regularización de los registros patrimoniales y el inventario de los bienes adquiridos con cargo a los 
citados Objetos del Gasto 834 "Otras Transferencias al Sector Público y Organismos Regionales" y 
894 "Otras Transferencias al Sector Público". 

Los aportes destinados a gastos relacionados a Programas de Alfabetización inicial y Bi 
Alfabetización afectados al Objeto del Gasto 847 "Aportes a Programas de Educación Pública", 
deberán ejecutarse de conformidad a los procedimientos presupuestarios y contables, que serán 
establecidos en la reglamentación de la presente Ley. 

B) Reglamentación Artículos 195, 196, 197 y 198, Ley N° 5142/2014. 

Art. 369.- Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social (Objeto del Gasto 834 -Segundo Párrafo- Consejos 
Locales de Salud). El Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, a través de su UAF's y/o 
SUAF's, en el marco de lo establecido en los Artículos 178 y 179de la Ley N° 514212014, deberá 
proceder a registrar los ingresos institucionales y gastos con cargo al Objeto del Gasto 834, Otras 
Transferencias al Sector Público y Organismos Regionales (Segundo Párrqfo), con fuente de 
financiamiento institucional u otras fuentes de recursos realizados por los Consejos Locales de 
Salud destinados a stifragar gastos para el funcionamiento de los centros asistenciales de salud que 
administren en virtud de acuerdos suscritos con ¡ü Ministel'io de Salud Pública y Bienestar Social 
dentro del marco de la Ley N° 3007/06 "Que modifi:a y amplía la Ley N° 1032196, Que crea el 
Sistema Nacional de Salud" y modificaciones vigentes, los respectivos acuerdos y las 
reglamentaciones administrativas dispuesta para el efecto por el MSPBS, de acuerdo al Formulario 
B-09-01 "Objeto del Gastos 834- Otrqs Transferencias al Sector Público y Organismos Regionales" 
e instructivo, que forma parte del presente De e~. · 

Art. 370.- Ministerio de Educación y Cultura (Obje~s del Gasto 834 -1er. Párrafo y Objeto del Gasto 894). 
Las instituciones educacionales del Ministerio de Educación yCultura de los niveles de educación 
escolar básica, educación media y técnica y formación, capacitación y especialización docente, de 
conformidad a lo establecido en el Artículo 197 de la Ley N° 514212014, deberán presentar a más 
tardar dentro de los quince (15) días calendarios a/.cierre de cada trimestre a la UAF's y/o SUAF's 
del MEC el detalle de la ejecución de los ingresos y gastos realizados para la atención de los gastos 
corrientes o de capital, por parte de las instituciones educacionales. 

El Ministerio de Educación y Cultura, a través de su UAF's y/o SUAF's, deberá proceder a registrar 
los ingresos institucionales y gastos con cargo a los Objetos del Gasto 834, Otras Transferencias al 
Sector Público y Organismos Regionales y 894 Otras transferencias al Sector Público con fuente de 
financiamiento institucionales y otras transferencias previstas en el PGN 2014del MEC, y el 
cumplimiento de las siguientes disposiciones administrativas: 

a) Las Instituciones Educativas beneficiarias del MEC, deberán presentar rendiciones de cuentas 
trimestrales con carácter de declaración jurada en el Formulario B-09-01 "Objeto del Gastos 834-
Otras Transferencias al Sector Público y Organismos Regionales" y Formulario B-09-02 "Objeto del 
Gastos 894 - Otras Transferencias al Sector Público" y sus instructivos, que forman parte del 
presente Decreto. 

b) Las Instituciones Educativas beneficiarias del MEC deberán presentar las Rendiciones de 
Cuentas conforme a los citados formularios, dentro de los quince (15) días posteriores a la 
culminación del trimestre inmediato anterior, debidamente llenadas y firmada por el Director, 
Tesorero o Administrador, con carácter de declaración jurada, en 3 (tres) ejemplares o copias para 

las siguientes I~uciones: 
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1 (una) copia del Formulario B-09-01 "Objeto del Gastos 834- Otras Transferencias al Sector 
Público y Organismos Regionales" y Formulario B-09-02 "Objeto del Gastos 894 - Otras 
Transferencias al Sector Público", a la CGR, a los efectos de la recepción, visación de copias y sello 
o constancia de presentación. 

1 (una) copia del Formulario B-09-01 "Objeto del Gastos 834 - Otras Transferencias al Sector 
Público y Organismos Regionales" y Formulario B-09-02 "Objeto del Gastos 894 - Otras 
Transferencias al Sector Público", previa recepción, visación de copias y sello o constancia de 
presentación a la CGR, para la Institución educativa beneficiaria. 

1 (una) copia del Formulario B-09-01 "Objeto del Gastos 834 - Otras Transferencias al Sector 
Público y Organismos Regionales" y Formulario B-09-02 "Objeto del Gasto 894 - Otras 
Transferencias al Sector Público, previa recepción, visación de copias y sello o constancia de 
presentación de la CGR, para la UAF's y/o SUAF's del MEC. 

e) A los efectos de la visación, se define como la recepción de las citadas planillas anexos 
Formulario B-09-01 y/o Formulario B-09-02por parte de la CGR, la cual dará constancia de la 
recepción de la misma, pero este acto no constituirá un examen de las rendiciones de cuentas 
presentadas. El examen de cuentas será realizado posteriormente de acuerdo a las normas de 
auditoría generalmente aceptadas. 

d) Las Instituciones Educativas beneficiarÍ(lf de los aportes deberán preparar, custodiar y tener a 
disposición de los órganos de control los 'documentos origit¡ales respaldatorios de los registros 
contables de las operaciones derivadas de los ingresosyegresps, con los fondos recibidos de las 
Entidades aportantes. 

e) Las rendiciones de cuentas de los gástos e i~Jl!!rsiortes, mencioriados, deberán estar documentados 
de acuerdo con las disposicion~ legales vike~tes y a las normas y principios de contabilidad 
generalmente aceptados y avalados por profesional del ramo;· 

Art. 371.- Las planillas presentadas por en los citados· Anexos Formulario B-09-01 "Objeto del Gasto 834-
Otras Transferencias al Sector Público y Organismos Regionales" y Formulario B-09-02 "Objeto del 
Gasto 894 - Otras Transferencias al Sector Público", por las Instituciones Educativas beneficiarias, 
constituirán documentos probatorios a los efectos. de la registración presupuestaria y contables para 
las UAF's y/o SUAF's, con cargo a los Objetos del Gasto 834, Otras Transferencias al Sector 
Público y Organismos Regionales y 8940tras transferencias al Sector Público, en los sistemas de 
contabilidad vigentes del SIAF y de rendición de cuentas correspondiente de la Entidad 

Art. 3 72.- Ministerio de Educación y Cultura (Objetos del Gasto 847). Los responsables de los programas o 
proyectos que tengan a su cargo la ejecución de los gastos realizados por el MEC con el Objeto del 
Gasto 847 "Aportes de Programas de Educación Pública", relacionados a los Programas de 
Alfabetización de Jóvenes y Adultos en sus diferentes componentes tales como la Alfabetización 
Inicial, Bi-Alfabetización de Jóvenes y Adultos, Post Alfabetización y monitoreo (destinados a 
satisfacer las necesidades educativas de personas jóvenes y adultos), deberán presentar en tiempo y 
forma las rendiciones de cuentas trimestrales a la UAF's y/o SUAF'S del MEC, posteriores al 
último desembolso de recursos, de acuerdo al Formulario B-09-03 "Objeto del Gasto 847 Aportes de 
Programas de Educación Pública", debidamente llenadas y firmada por el Director, Tesorero o 
Administrador, con cqrácter de declaración jurada, en 2 (dos) ejemplares o copias para las 
siguientes reparticiones: 

1 (una) copia del B-09-03 "Objeto del Gasto 847 Aportes de Programas de Educación Pública", 
para la oficina responsable del Programa o Proyecto. 
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1 (una) copia del B-09-03 "Objeto del Gasto 847 Aportes de Programas de Educación Pública", será 
remitida a la UAF's y/o SUAF'S del MEC. 

Art. 3 73.- Las declaraciones juradas presentadas en el citado Formulario B-09-03 por los responsables de los 
programas y/o proyectos ejecutores, constituirán documentos probatorios a los efectos de la 
registración presupuestaria y contables para las UAF's y/o SUAF's, con cargo al citado Objeto del 
Gasto847 "Aportes de Programas de Educación Pública", en el sistema de contabilidad vigente del 
SIAF y rendición de cuentas correspondiente de la Entidad 

CAPITULOI6 
DE LAS POLÍTICAS DE RACIONALIZACIÓN DEL GASTO 

A) Texto de la Ley NO 514212014: Artículo 199.- Durante el Ejercicio Fiscal2014, los Organismos y 
Entidades del Estado (OEE) deberán desarrollar un Plan de Racionalización del Gasto, que 
establezca medidas de austeridad, economicidad y disciplina en el consumo de agua, electricidad, 
viáticos, suministros y combustibles, el uso de telefoníafzja y celular, así como para la adquisición y 
uso racional de vehículos automotores. 

B) Reglamentación Artículo 199, Ley N° 514112014; 

Art. 374.- El Plan de Racionalización del Gasto d(jber_q#)óJ1tener en~ sus medidas, acciones tendientes a la 
concientización y exhortación a través, dli'diversos mefffos y campañas internas para el uso racional y 
ahorro y conservación de: , 1 

"' • 

~}e-> 

a) Comunicaciones. . . . 

Los OEE deberán establecer medidas y accidffftendle1ttes,'d us~ racional, ahorro y contención de 
gastos de teléfonos u otros medids de có1¡tunfédción tdles aj/mo, restricciones para el uso de líneas 
bajas a través de la implementaciónde te~rizadorés en {q1' ofiCinas administrativas, con excepción 
de aquellas oficinas que realizan atención ae usuario o al públiaó. 

b) Energía Eléctrica: 

Promover, y tomar medidas para ·qu? una vez finalizadas las actividades laborales de los 
funcionarios que cuentan con oficinas propias, apaguen las luces de dichas oficinas, así como de las 
áreas que ya no tengan movimiento de trabajo. 

e) Equipamiento lnftirmático: 

Promover el ahorro en el consumo de energía y conservación de dicha infraestructura de operación; 
apagando los equipos informáticos, concluida la actividad de trabajo de quienes los ocupan. 

d) Mantenimiento: 

Elaborar un programa específico de mantenimiento preventivo y correctivo tanto para Bienes 
Muebles como Inmuebles, a fin de lograr un mejor aprovechamiento de los recursos destinados a este 
rubro. 

e) Papelería e insumos para Oficina 

Los OEE a través de sus SUAFs deberán emitir criterios de racionalización y optimización para el 
suministro de papelería e insumas de oficina, partiendo de un análisis de los consumos por unidad 
promedio e inventarios existentes, con el objeto de que a las distintas reparticiones se les dote de la 
cantidad necesaria para su operación, para evitar excedentes y desperdicios. 
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./) Combustibles y Lubricantes. 

Las SUAF's deberán analizar diversas estrategias y establecer criterios para un uso más racional de 
los combustibles suministrados a cada repartición de acuerdo con el número de unidades móviles que 
se les ha sido asignadas o, en su caso, analizar las posibilidades de administrar la prestación de los 
servicios de transporte desde la SUAF, dependiendo de las dimensiones del OEE. 

g) Viáticos 

La financiación para la capacitación y adiestramiento, tanto en el territorio nacional como en el 
extranjero, de cada funcionario permanente y personal contratado, designado por su Repartición, se 
regirá de acuerdo a los siguientes porcentajes: 

g.l) si no dispone de ningún tipo de financiación, se le asignarán los pasajes, el viático de acuerdo a 
la tabla aprobada en el presente Decreto y la matriculación correspondiente; 

g.2) si dispone de pasajes y alojamiento, el treinta por ciento (30%) de la tabla de viáticos aprobada 
en el presente Decreto; 

g.3) si tiene cubierto los pasajes y la alimentación, el setenta por ciento (70%) de la tabla de viáticos 
aprobada en el presente Decreto; 

g.4) si dispone de los pasajes, alojamierlto y alimentación, el veinte por ciento (20%) de la tabla de 
viáticos aprobada en el presente Decreto; · 

g.5) si dispone de los pasajes, el viático ck ;~~etdb a JiJ,tqbla aprobada en el presente Decreto; y 
~ ~~r 

g. 6) cuando no se contemplen los c.osios de. la matncul(lci(in paro la capacitación correspondiente a 
los puntos g.2), g.3), g.4) y g.5), lo~:misinas podrán ser. &sumJdos }lor la institución. 

,···; ' 

L 

A) Texto de la Ley N° 514212014: A'itlfulo';, .- Lf>s, pafqjes qéreos internacionales de primera 
clase, serán utilizados única y ~lusivd¡n.ente por .. los Presidentes y Vicepresidentes de los tres 
Poderes del Estado. '' :~. 

Art. 3 75.- Sin reglamentación Artículo 200, Ley N° 5142/2014. 

A) Texto de la Ley N° 5142/2014: Artículo 201.- A efectos de reorientar la aplicación de los créditos 
presupuestarios disponibles a inversiones jisica.$¡, los Orgq.nismos .y Entú;lades del Estado (OEE) 
podrán incluir en s~s plant?s anui¡les df! adr¡uisjclpn~, p~evio qndiis~ de cJsto-beneficio, la compra 
de algunos inmuebles que ocupan'bajo contratO de arrendamiento. 

Art. 376.- Sin reglamentación Artículo 201, Ley N° 5142/2014. 

Art. 377.-

A) Texto de la Ley N° 5142/2014: Artículo 202.- En materia de adquisición y nuevos arrendamientos 
de bienes inmuebles, los Organismos y Entidades del Estado (OEE) deberán relevar la información 
relativa a los bienes inmuebles y superficies disponibles de propiedad del Estado, a efectos de 
aprovechar la infraestructura. 

B) Reglamentación Artículo 202, Ley N° 514212014. 

Los OEE deberán informar al Departamento de Bienes del Estado dependiente de la DGCP del MH, 
la nómina de inmuebles propiedad de la Institución en el Formulario B-06-16. "FC- 03 Inventario 
de Bienes de Uso", establecido para tal efecto, a fin de procesar y consolidar la información 
patrimonial el cual servirá para relevar la información que permita aprovechar la infraestructura 
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existente. Dichas informaciones deberán ser presentadas en un plazo no mayor de 30 días a partir de 
la promulgación del presente Decreto. 

Art. 3 78.- Arrendamientos y Nuevas Adquisiciones. La DNCP remitirá dentro del primer trimestre posterior al 
cierre del ejercicioa la DGCP la información relativa de la compra realizada por los OEE de nuevos 
Bienes Inmuebles, así como de arrendamientos, con el objeto de contribuir a la integración y 
actualización del Inventario de los Bienes y Servicios, que apoyan la gestión de los OEE. 

A) Texto de la Ley N° 514212014: Artículo 203.- Las remuneraciones extraordinarias y adicionales 
solo serán abonadas sobre la base de servicios necesarios, debidamente fundamentados y justificados 
a ser realizados fuera del horario ordinario. Los Organismos y Entidades del Estado (OEE) deberán 
regular la aplicación de este artículo. 

B) Reglamentación Artículo 203, Ley N° 514212014. 

Art. 3 79.- Remuneraciones Extraordinarias y Adicionales 
Los OEE, deberán arbitrar medidas para que cada una de sus reparticiones realice el análisis de las 
cargas de trabajo existentes de acuerdo con.sus.programas de trabajo, y constaten las necesidades 
reales de pagos extraordinarios, con él propósito dé ·oontribuir al mejor aprovechamiento de los 
recursos destinados a este rubro de gastq. •:: 

A) Texto de la Ley N° 5142/2014: Artículo 204.- Las Á~Jditor'ías Internas institucionales deberán 
incluir en sus programas de trabajos~ /á rev(sión del cumplimiento de las políticas y planes de 
racionalización de gastos establec:tdos '~n la Pl'/l,~Pte leJ\ · 

1;.~ :.·.~·t:$i·f" 
;!&>'' '·J 

Art. 380.- Sin reglamentación, Artículo 204, Ley }/0 514212014. '· 

Art. 381.- Servicios de Comunicaciones. Los llamados realizados pa;a la contratación de servicios de telefonía 
celular, se limitarán a la asigndción de una línea de estos servicios a las personas que detenten los 
siguientes cargos: Presidente y Vicepresidente del Poder Ejecutivo, Ministros y funcionarios con 
rangos de Ministro, Viceministros del Poder EJecutivo, Ministros de la Corte Suprema de Justicia, el 
Fiscal General del Estado, titulares de entes citados en el Inciso b), del Artículo ¡o de la Ley 
2051/2003, Senadores y Diptttados de /a NaciÓfl, Contralor ySubr:ontralor General de la República, 
Defensor del Pueblo; Procutcidor General. de la!Répúbltca, .: Pr:eskklfte del Consejo de la 
Magistratura y Presidente del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados, Presidentes de las Juntas 
Departamentales, Intendentes Municipales y Présidentes de Juntas Municipales, a los Comandantes 
de la Policía Nacional y de las Fuerzas Armadas de la Nación y Oficiales Superiores desde el rango 
de Coronel y Capitán de Navío y Oficiales Generales. 

Se autoriza al Servicio Nacional de Calidad y Salud Animal (SENACSA) a realizar contrataciones de 
servicios de telefonía celular corporativos destinados al uso de comunicaciones o transmisiones de 
datos e información relativa a sus actividades institucionales que incluye noventa y cinco (95) 
Unidades Zonales, veintitrés (23) Puestos de Control de Tránsito de Animales y diecisiete (17) 
Barreras Sanitarias, ubicados en distintos lugares estratégicos del interior del país. Los teléfonos 
corporativos serán asignados a los Directores Generales, Directores, Coordinadores de Región 
Sanitaria, Jefes de Unidades Zonales, Jefes de Departamentos y otros funcionarios que por la 
naturaleza de sus funciones requieren de una comunicación rápida y efectiva. El monto de la 
contratación del servicio de telefonía móvil/corporativo no deberá sobrepasar la suma mensual de 
Guaraníes quince millones (G. 15. 000.000. -). 
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Igualmente, se autoriza a realizar contrataciones de servicios de telefonía celular corporativos 
destinados al uso de comunicaciones o transmisiones de datos e información relativa a las 
actividades de la Subsecretaría de Estado de Tributación (SET) asignados para el uso exclusivo de 
las siguientes unidades: Cobranza Persuasiva, Investigación y la Unidad Jeroviahá. El monto de la 
contratación del servicio de telefonía móvil/corporativo no deberá sobrepasar la suma mensual de 
diez millones de guaraníes (G. 1 O. 000. 000. -). 

Así mismo, se autoriza al Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social a realizar la contratación 
del servicio de telefonía celular/corporativo destinados al uso de comunicaciones en distintos lugares 
estratégicos del interior del país. Los teléfonos corporativos serán asignados exclusivamente a las 
tareas de los programas afectados a la vigilancia epidemiológica. El monto de la contratación del 
servicio de telefonía móvil/corporativo no deberá sobrepasar la suma mensual de ocho millones de 
guaraníes (G. 8.000.000.-). 

Del mismo modo, se autoriza a la Administración Nacional de Electricidad (ANDE) a realizar 
contrataciones de servicios de telefonía celular corporativo destinados al uso de comunicaciones o 
transmisiones de datos relativos a las actividades de la ANDE, para la dirección, gestión operación, 
supervisión, mantenimiento y seguridad;. necesarfm p(lra garantizar la calidad y continuidad del 
suministro de energía eléctrica. .. < ; 

1 
'· 

El monto de la contratación de(servicjo tle teief;n{a rli~vijlcor)'Jprativo no deberá sobrepasar la suma 
mensual de guaraníes treinta millo~es (G. 30.000.000.-). · ; 

Asimismo, se autoriza al Banco Central del Paraguay a~~eali'jpr contrataciones de servicios de 
telefonía celular corporativopara el uilk,,de ~icacia,esdel Ptesidente, Miembros del Directorio 
y plana Ejecutiva del Banco o p(lra la tran(lñli.iones ae daios fnherentes a las actividades de la 
administración para la eficiencia en la gtistión y operatividtld del ~anco. El monto de la contratación 
del servicio de telefonía móvil/corporatii(;1iD debe s'Qbrepmar ldsuma mensual de guaraníes quince 
millones (G. 15.000.000.-). 

Se autoriza también al Ministerio de Agricultura y Ganadería, a la Secretaría de Acción Social y a la 
Secretaria Técnica de Planificación; dependientes de t'a Presidencia de la República, a realizar 
contrataciones de servicios de telefonía celular corporativos, destinados al uso de comunicaciones o 
transmisiones relativas a las actividades institucionales en el marco del Programa "Sembrando 
oportunidades - Prowama, de Reducción de, la Popreza". Lo$ t~léfQnos C()rplwativos serán asignados 
exclusivamente a los funcionarios que por 1a naturaleza ae sus funciones requieran de una 
comunicación rápida y eficiente en el marco del referido Prl>grama, cuyo monto global no podrá 
sobrepasar la suma mensual de guaraníes quince millones (G. 15.000.000. -). 

Se autoriza a la Unidad de Investigación Interna del Ministerio de Hacienda la contratación de 
telefonía eelular por un monto mensual de Guaraníes Dos Millones Cuatrocientos Setenta y Cinco 
Mil (G. 2.475.000.-). 

En todos los casos, la contratación de servicios de telefonía celular de uso ordinario de la Institución 
deberán ser realizados por el plazo de hasta veinticuatro (24) meses debiendo ser el resultado de 
alguno de los tipos de procedimientos ordinarios de Contrataciones Públicas, previstos en la Ley N° 
205112003 y su reglamentaciones, no pudiendo invocarse ninguno de los supuestos previstos en el 
Artículo 33 de la citada Ley". 
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Art. 382.- En los procesos de contrataciones de gastos de impresiones de los OEE, deberán dar cumplimiento a 
la Ley No l. 745/01, del 7 de Agosto de 2001, "Que prohíbe la impresión de tarjetas personales o de 
salutación pagadas por las Instituciones Públicas". 

Art. 383.- Prohíbase a los funcionarios de los OEE la adquisición de obsequios con recursos del PGN 2013, 
destinados a personas extrañas a los mismos. Limitase la adquisición de obsequios para el personal 
dependiente de la institución el cual no podrá superar el valor equivalente a dos (2) jornales vigente 
para actividades diversas, en el año. 

Art. 384.-

Los bienes a ser adquiridos en los procesos de contratación para la adquisición de obsequios o 
presentes protocolares debidamente justificados, imputadas en el Objeto de Gasto 280, deberán ser 
de Procedencia Nacional. 

CAPÍTUL017 
DISPOSICIONES FINALES. 

A) Texto de la Ley~ 5142/2014: Artículo 205.- Facúltase al Ministerio de Hacienda, a través de 
sus respectivas Unidades de Administración y Finanzas (UAF's) creadas para ese fin, a la 
administración, ejecución presupuestaria y proceso de pago del servicio de la deuda pública, de las 
jubilaciones y pensiones, las transferencias. a lo~ Gobiernos Departamentales y Municipales y la 
atención de compromisos u obligacjotíes de pago, /Je.,.,acuerdo con los créditos presupuestarios 
previstos en los programas, subprogramas xpntJyectos de'la Entidad 12-06 Ministerio de Hacienda, 
de conformidad a las disposici'ánes d.e'ta ·Ley ]Vo *!S$5/99,_, "De Administración Financiera del 
Estado", Ley N° 109/91 "QUE APRifEBA . .CON MODIFJG¡4C!QNES EL DECRETO-LEY No 15 DE 
FECHA 8 DE MARZO DE 19~0, 'Q!.JE ESTAJJ/;,ECE:,,.,LAS FUNCIONES Y ESTRUCTURA 
ORGANICA DEL MINISTERIO Di J«CfEND~ ", sus ~i}¡eacidrzes vigentes y reglamentaciones. 

-' .~ .~· • ,~:~: .. ~·}/.). ... ~· l ~-~ ·' .; 

El Ministerio de Hacienda esta,blecetél UrifHj¡Jes áe' Atilminisf-ración y Finanzas (UAF's) y/o 
Subunidades de Administración y FinanJas (SUAF's) espW.aliz~das para el servicio de la deuda 
pública y otras obligaciones del Estado, e~.Ja estrf:tctura·-hásicfi requerida para su funcionamiento, 
con carácter de excepción con lp dispuesto en el artículo 99 y siguientes del Decreto N° 8.127/2000 
"POR EL CUAL SE ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES lEGALES Y ADMINISTRATIVAS QUE 
REGLAMENTAN LA IMPLEMENTACIÓN DE LA LEY'No 1.535/99 "DE ADMINISTRACIÓN 
FINANCIERA DEL ESTADO" Y EL.FUNCJONA.MIENTO DEL SISTEMA INTEGRADO DE 
ADMINISTRACIÓN FINANCIERA - SIAF". 

Asimismo, para disPoner; por resolució~, en· los ca$os de devalución de tributos y multas 
indebidamente abonados o los que excedan de los montos fijados por la ley, de acuerdo con los 
procedimientos pertinentes, como asimismo, el pago de aportes jubilatorios, sueldos y 
remuneraciones personales, pensiones, haberes de retiro y jubilatorios no percibidos por los 
beneficiarios, sentencias judiciales, de acuerdo con las disponibilidades de créditos presupuestarios 
en el rubro correspondiente. Cuando los montos sobrepasen la suma de G. 400.000.000 (Guaraníes 
cuatrocientos millones), estos pagos se autorizarán mediante Decreto del Poder Ejecutivo, 
originados en el Ministerio de Hacienda. 

B) Reglamentación Artículo 205, Ley N° 514212014. 

A los efectos previstos en el Artículo 12 del Decreto N° 454212010, que reglamenta la Ley No 
372812009 "Que establece el derecho a la pensión alimentaria para las personas Adultas Mayores en 
situación de pobreza", se aplicará lo establecido en la Resolución SSEAF N° 101912005 "Por la cual 
se autoriza a la Dirección de Pensiones no Contributivas dependiente de la Subsecretaria de Estado 
de Administración Financiera a proceder a la exclusión de la planilla de pagos a beneficiarios que 
no se presenten a percibir sus haberes". 

t~ 
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Art. 385.- Autorizase por delegación al MH, para disponer la autorización de pagos por resolución originado 
en el MH en los casos de devolución de tributos y otros gastos establecidos en el Artículo 205 de la 
Ley N° 5142/2014, cuando el monto no sobrepase la suma de guaraníes cuatrocientos millones 
afectados a las respectivas partidas presupuestarias previstas en la Entidad 12-06, MH En ningún 
caso se devolverán aportes jubilatorios a jubilados y al personal público en actividad 

A) Texto de la Ley N° 514212014: Artículo 206.- El Ministerio de Hacienda y los Organismos y 
Entidades del Estado (OEE) podrán abonar anualmente a prorrata y por orden de antigüedad los 
gastos judiciales declarados, a favor de las personas fisicas y jurídicas ordenados por Sentencias o 
Resoluciones Judiciales contra el Estado u Organismos y Entidades del Estado (OEE), con los 
créditos presupuestarios previstos en los Objetos de Gastos 199 "Otros Gastos del Personal", 910 
"Pagos de Impuestos, Tasas y Gastos Judiciales" y 915 "Gastos Judiciales", previstos para el efecto 
en el Presupuesto General de la Nación durante el Ejercicio Fiscal2014. 

B) Reglamentación Artículo 206, Ley N° 514212014. 

Art. 386.- A los efectos de lo establecido en el Artículo 206,.L?y N° 5142/2014, los OEE podrán reprogramar 
los créditos presupuestarios disponibles én los Objetos del. Gasto "199, Otros Gastos del Personal" y 
"91 O, Pago de Impuestos, Tasas yGasto§ Jf!dicíales ",~de acuerdo a las normas y procedimientos de 
modificaciones presupuestarias· estal:tl~cldos en los ·5f~tículos 23 y 24 de la Ley N° 1535/99 y 
reglamentaciones dispuestas en e( prese!l(e Decreto, p'ár¡;l el ~mplimiento del pago de sumas de 
dinero ordenados por sentencias y .~esoluctones judiciales. ··· · 

Los créditos presupuestarios de liis Obfotos '" sto J.99 "Qtros flastos del Personal" y 91 O "Pago 
de Impuestos Tasas, y Gastos Judiciales'!;de resupu~Jo M/3 de la Entidad MH, previstos para el 
pago de gastos ordenados por sent~ncias) resoluciontts}u~ale:/que condenan el pago de sumas de 
dinero al Estado, deberán sddistribuidostfprorrata y porordeÍt de antigüedad de los beneficiarios. 
Los pagos correspondientes serán autorizados por Resolución o Decreto, en los términos del Artículo 
206, Ley N° 5142/2014. En los casos que la previsión deA:réditos presupuestarios en los citados 
Objetos del Gasto 199 o 91 O, se realicen por los_ .procedimientos vigentes de modificaciones 
presupuestarias, los pagos correspondieiftes serán ·autorizados conforme a lo establecido en el 
Artículo 205, Ley N° 514212014. 

Art. 387.- Los oficios judiciales don Résolutione's Judicü;¡.e8 firmes y ejecutl>riadas debidamente notificadas al 
MH por los Juzgados y Tribunales, por cuyas .disposiciones se ordenan la inclusión de sumas de 
guaraníes dentro del PGN en virtud de las leyes que regulan demandas contra el Estado y los OEE 
(Ley N° 6643/44 y Ley No 1493/2000), serán incorporados dentro del PGN 2014o para el Ejercicio 
Fiscal 2015, de acuerdo a las disponibilidades de recursos financieros y a los procesos regulados en 
la Ley No 1535/99 y el Decreto No 812712000, la Ley de Presupuesto y reglamentaciones. 

Con relación a los oficios judiciales recepcionados después del 1 de setiembre de 2014, el MH según 
las disponibilidades de recursos financieros, se podrá solicitar al Congreso Nacional su inclusión en 
el Proyecto del PGN para el próximo Ejercicio Fiscal2015. 

Art. 388.- Procesos de Pago Sentencia Judicial. 

a) Imputaciones Presupuestarias 

a.1) Las resoluciones dictadas por los órganos jurisdiccionales del Estado, firmes y ejecutoriadas 
debidamente notificadas a las Entidades y al MH que ordenan el pago de sumas de guaraníes a las 
Entidades de la AC y ED que integran el PGN 2014 originados en juicios en los cuales la 
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Procuraduría General del Estado sea o no parte en los procesos, constituirán obligaciones de cada 
una de las Entidades, en cuyo caso los gastos deben estar previstos en el presupuesto de cada 
Entidad 

a.2) Cuando lasresoluciones dictadas por los órganos jurisdiccionales del Estado, firmes y 
ejecutoriadas debidamente notificadas a las Entidades y al MH, originadas en procesos judiciales 
seguidos en contra del Estado Paraguayo que ordenan el pago de sumas de guaraníes; en el que la 
Procuraduría General del Estado sea parte con representación procesal, constituyen obligaciones 
del Estado Paraguayo, en cuyo caso los gastos deben estar previstos en la Entidad 12-06, Ministerio 
de Hacienda. 

a.3) Los gastos judiciales para el cumplimiento de sentencias firmes y ejecutoriadas para el pago de 
sumas de dinero en contra del Estado u otro Organismos o Entidad del Estado, presupuestados a 
instancias del Congreso Nacional, aprobados por Ley vigente de presupuesto en la Entidad 12-06, 
Ministerio de Hacienda, constituirán obligaciones del Estado, y su pago será autorizado por 
disposición legal originada en el Ministerio de Hacienday de coriformidad a lo dispuesto en el 
Artículo 205 de la Ley N° 5142/2014. 

h) Pagos. Una vez previsto los créditos en el PGN 2014, para el proceso de pago de sumas 
ordenadas por resoluciones judiciales,. a los e.foctds adm)nistrativos y rendición de cuentas, se deberá 
dar cumplimiento a los siguientes requisitos: 

-~-- ·~ 

h.l) Acreditación mediante documen(ÓS' de ide~Údad rJe la '¡;.ersona, personas o entidad sobre el 
derecho al cobro de las sumas i/Jrdenadas p()r las reM;Juc1~s J1hi,iciales firmes y ejecutoriadas. . ~ . ; 

h.2) Poder especial en caso que,Ja e"-1tega de la suíTta d~~$_uar~níes no se realice directamente al 
beneficiario (abogados u otros represeiitante$liiflles cfte,[.m'!~cio~ales). 

,:_t.·'f"..->:_ ' 

b.J) Copia autenticada de }(IS reSolucioñf!s ftidf~iales ftrm~y ej*utoriadas. 

h.4) Oficio del juzgado o tf'ibunal en f!t1so que la_ entrega deba realizarse mediante depósitos o 
embargos en cuentas judiciales habilitadas en 6emcos autorizados u otro procedimiento ordenado 
por el Juzgado o Tribunal. 

b.5) Una vez realizada la entrega del pago de la suma de guaraníes, el MH, deberá notificar al 
Juzgado o Tribunal correspondiente del cumplimiimio de las resoluciones judiciales. 

e) El MH, a través de la DGP y DGCP. implementarán l~ mecani$mps de dpcumentación, registro y 
procedimientos de previsiooes paro el éumplimiento 'de li;Ls ~resolúciones judiciales firmes y 
ejecutoriadas debidamente notificadas al MH, con relación a los montos presupuestados, en proceso 
de inclusión en el PGN 2014, monto pagado, saldos y otras referencias de las sumas de dinero, a los 
efectos de la regularización de los gastos, costas judiciales y otros originados en juicios ordenados 
en contra de las Entidades o del Estado Paraguayo. 

A) Texto de la Ley N° 514212014: Artículo 207.- Durante el Ejercicio Fiscal2014, los Organismos y 
Entidades del Estado (OEE), no podrán adquirir equipos de transporte sin expresa autorización del 
Equipo Económico Nacional, coriforme a un tope establecido para las mismas. 

Los Poderes Legislativos y Judicial podrán realizar las adquisiciones en el marco de la Ley No 
2.051103 "DE CONTRATACIONES PÚBLICAS", de acuerdo con su disponibilidad presupuestaria y 
con las necesidades institucionales, con autorización expresa de su máxima autoridad, conforme a su 
independencia fUncional, sin requerir autorización del Equipo Económico Nacional teniendo en 
cuenta las disposiciones del Artículo 3o de la Constitución Nacional. 
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En la adquisición de equipos de transporte livianos los Organismos y Entidades del Estado (OEE), 
deberán optar por vehículos del tipo Flex, híbridos o eléctricos hasta un 30% (treinta por ciento) del 
parque automotora ser adquirido. 

B) Reglamentación Artículo 207, Ley N° 5142/2014. 

Art. 389.- Adquisición de equipos de transporte. Durante el Ejercicio Fiscal 2014 no podrán adquirirse 
equipos de transporte descriptos en el Clasificador Presupuestario bajo el Objeto del Gasto 537. 

Art. 390.-

Exceptuase de la prohibición establecida en el párrafo anterior, la adquisición de equipos de 
transporte terrestre no automotores, ambulancias y otros vehículos utilizados para los servicios de 
salud, de seguridad nacional, fuerzas públicas, y los requeridos para situaciones de emergencia 
nacional, cualquiera juera la fuente de financiamiento. 

Los casos no previstos más arriba podrán ser autorizados por el EEN y formalizados por disposición 
emitida por el MH a través de la SSEE. El precio por unidad no deberá superar el monto de 
guaraníes ciento ochentamillones (G. 180.000.000.-), pudiendo el EEN autorizar montos superiores 
para la adquisición de camiones, autobuses y casos debidamente justificados, cualquiera fuera la 
fuente de financiamiento. Los gastos de tri:msjerencia y escrituración correrán por cuenta del 
Proveedor. · ... 
Los llamados a contratación para adquisiCión de equtj/ó"c:tie ttansporte cuya autorización del EEN se 
encuentre en trámite, podrán ser tnlciados ante .Ja DNf:;P Jil:,.esentando copia de la constancia 
correspondiente. La respectiva adjúdica.ción queda s:uped~da q que la Institución cuente con la 
citada autorización, requisito sin el cuaÍ ,flo se 4f!edirá:el. é01'7'esp~ndiente Código de Contratación. 

·. . ,--: •;}'::~4~-r- . :¿: --~ : ~ 

Las solicitudes presentadas al EeN jx¡):a fa ddquisicíón de equipos de transporte automotores 
deberán dar cumplimiento a ÜJs siguienieS"(equisitos: · ' 

t~ ~;· t-. ";:,, 

a) Nota dirigida al Jefe del EEN firmada por la máxima autoridad de los OEE. En los casos de las 
ED, la solicitud se canalizará a tr(J)'és de la entidad nexo con·éÍ Poder Ejecutivo. 

b) Formularios proveídos por la Secretaría EjecutivadelÉEN, con toda la información requerida en 
los mismos. 

e) Certificación de Equipos de Transporte e~pedidp por la DGCP. 

Art. 391.- La Secretaría Ejecutiva del Equipo Económico Nacional podrá solicitar mayor información a la 
entidad recurrente y/o Informes técnicos de dependendas del MH. 

Las autorizaciones otorgadas por el Equipo Económico Nacional, serán implementadas por 
disposición del MH, a través de la SSEE. 

Art. 392.- Facultase al EEN a establecer plazos y procedimientos adicionales para el tratamiento de los 
pedidos de excepción de compra de equipos de transporte automotores. 

A) Texto de la Ley~ 514212014: Artículo 208.- Durante el Ejercicio Fiscal 2014, el Ministerio de 
Educación y Cultura no podrá incorporar a profesores Ad - Honorem en el Sistema Educativo 
Nacional. 
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Art. 393.- Sin reglamentación, Artículo 208, Ley N° 514212014. 

Texto de la Ley N° 5142/2014: Artículo 209.- Autorízase al Ministerio de Hacienda a establecer 
normas y procedimientos presupuestarios, de tesorería, contables y patrimoniales para la ejecución 
de los programas y proyectos previstos para la provisión de kit de partos e insumas de planificación 
familiar de acuerdo con los recursos, créditos presupuestarios y con el Plan Financiero aprobado 
para el Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, Instituto de Previsión Social y otras entidades 
de salud previsto en el Presupuesto General de la Nación, en el marco de la Ley N° 4.313/11 "DE 

. ASEGURAMIENTO PRESUPUESTARIO DE LOS PROGRAMAS DE SALUD REPRODUCTIVA Y 
DE APROVISIONAMIENTO DEL KIT DE PARTOS DEL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y 
BIENESTAR SOCIAL". 

Art. 394.- Sin reglamentación, Artículo 209, Ley N° 514212014. 

A) Texto de la Ley N° 514212014: Artículo 210.- Suspéndase, durante el Ejercicio Fiscal 2014, la 
vigencia de toda disposición legal que otorgue ex()neraciones de tributos sobre combustibles y 
lubricantes, con excepción de aquellos que se refieran al Cuerpo Diplomático y Consular. 

Art. 395.- Sin reglamentación, Artículo 210, LeytiSI42/2014 .. 

A) Texto de la Ley N° 5142/2014:ArtldtÍo 2J,J.- Exo~érai~ durf(nte el Ejercicio Fiscal 2014, a los 
Organismos de la Administració~ Central dtrlflt!go de' thdo.:tribu{o fiscal o municipal, de cualquier 
naturaleza, que incida sobre la inscripció(l dl'lds bienes refistra4Jes de los Organismos y Entidades 
del Estado (OEE), así como las que recaigan sobre cua1qu~:r trámite o actuaciones de los mismos en 
la Dirección General de los RegistrÍJs Púbftc&.s. · · 

B) Reglamentación Artículo 211, ·Ley N° 5142/2014. 

•., ,' 

Art. 396.- A los efectos de la aplicación del Artículo 211 de la Ley N° 5142/2014, regirán las siguientes 
disposiciones: 

a) Tasas Judiciales:. cincue11ta por· cientd (50%) cuando contrilten 1a,s Bntidades de la AC con 
particulares; cien por ciento (lOO%) cuando ;la escritura se formalice entre las Entidades o con 
particulares cuando el costo pecuniario del fl'ibuto deba ser absorbido por el Estado; cien por ciento 
(1 00%) en caso de donaciones a favor del Estado, en las concedidas por éste y en la provisión de 
formularios para las Tasas Judiciales. 

b) Tasas Especiales de la Dirección de Registros Públicos: cincuenta por ciento (50%) por 
Timbrado de Escrituras cuando contraten Entidades de la AC con particulares; cien por ciento 
(1 00%) cuando el acto se formalice entre las Entidades o con particulares cuando el costo 
pecuniario del tributo deba ser absorbido por el Estado; cien por ciento (100%) en caso de 
donaciones a favor del Estado y en las concedidas por éste. 

e) Tasas del Servicio Nacional de Catastro: cincuenta por ciento (50%) cuando el acto se formalice 
entre Entidades de la AC con particulares; cien por ciento (100%) cuando la escritura se formalicen 
entre las Entidades o con particulares cuando el costo pecuniario del tributo deba ser absorbido por 
el Estado; cien por ciento (1 00%) en caso de donaciones a favor del Estado, en las concedidas por 
éste y en la provisión de formularios para certificado catastral. 
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d) Tasas Municipales: cincuenta por ciento (50%) cuando el acto se formalice entre Entidades de la 
AC con particulares; cien por ciento (100%) en caso de transferencias por donaciones a favor del 
Estado, en las concedidas por éste y la provisión de formularios para las Tasas Municipales; cien 
por ciento (100%) por certificación de cumplimiento tributario para las Entidades de la AC. 

A) Texto de la Ley N° 514212014: Artículo 212.- Exonérase del pago del peaje correspondiente a 
todas las ambulancias y unidades de emergencia médica pública y privada, en servicio, vehículos 
oficiales de la Policía, y a los Cuerpos de Bomberos. 

Art. 397.- Sin reglamentación, Artículo 212, Ley N° 514212014. 

Texto de la Ley N° 514212014: Artículo 213.- El Presidente del Congreso de la Nación oficiará 
como Ordenador de Gastos y administrará el presupuesto asignado al Congreso de la Nación. 

Art. 398.- Sin reglamentación, Artículo 213, Ley N° 5142/2014. 

Art. 399.-

A) Texto de la Ley N° 514212014: Artículo 214.- El incumplimiento de las disposiciones establecidas 
en la presente ley y sus reglamentos por part~ .de los funcionarios responsables de la gestión 
administrativa, presupuestaria, contable y patrimontai· . .qe los Organismos y Entidades del Estado 
(OEE), constituirá infracciones, depcuerdo,·cp1tllf_ estableéido en los artículos 82, 83 y 84 de la Ley 
No 1.535/99 "DE ADMINISTRACIONFINANCIE!U lJE,4 ESTADO". 

B) Reglamentación Artículo214, Ley fVO 514212014. 

En caso de incumplimiento de las di.spo~s f!IJlableéidas•; en la Ley No 514212014 y las 
reglamentaciones del presente !Je,creto, eonstiillti:án iwf~cciOnes istablecidas en los Artículos 82, 83 
y 84 de la Ley No 1.535/99 "De Administrución Finanéitra del EsiUdo ". 

' 1 __ _,, 

El MH deberá comunicar a la AGPE, Co;.,greso Nacimtal y'a la CGR, a fin de que procedan 
conforme a sus facultades legales. Los OEE y municipalidádes deberán realizar las diligencias 
previas o sumarios administrativos en sede de las respecti,ytts instituciones conforme a sus facultades 
legales, a los efectos de deslindar resjm~a,/;Jilidades..de los funcionarios en el marco legal y procesal 
de la Ley N° 1626/2000 de la Función Públicavfgente. 

A) Texto de la Ley N° 514212014: Artíéulo' 115.'-L06 gastoi e inwrsiones realizados por las 
Entidades Binacionales de Itaipú y Yacyretá, destinados a los Organismos y Entidades del Estado 
(OEE), para su utilización deberán ser incluidos dentro del Presupuesto General de la Nación. 
Regirán para estos las prohibiciones establecidas en la Ley N° 1.297/98 "QUE PROHIBE LAS 
PROPAGANDAS EN ESPACIOS PAGADOS POR LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS". 

Art. 400.- Sin reglamentación, Artículo 215, Ley N° 514212014. 

A) Texto de la Ley N° 514212014: Artículo 216.- Los ordenadores de gastos de aquellas entidades 
que cuenten con créditos presupuestarios en el Objeto del Gasto 970 "Gastos Reservados", deberán 
presentar anualmente a la Comisión Bicameral de Estudio de la Ejecución Presupuestaria del 
Honorable Congreso de la Nación, establecido en el artículo 282 de la Constitución Nacional, 
concordante con el artículo 70 de la Ley No 1.535/99 "DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL 
ESTADO", modificado por la Ley No 2.515104 "QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 70 DE LA LEY No 
1.535/99 'DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL ESTADO", el informe de rendición de cuentas 
sobre la utilizafión de los mismos. 
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B) Reglamentación Artículo 216, Ley~ 514212014. 

Art. 401.- Los procedimientos para la rendición de cuentas de los Gastos Reservados establecido en el Artículo 
216de la Ley N° 514212014, se regirán por el Decreto N° 4295 de/JO de diciembre de 2004, "Por el 
cual se reglamentan los procedimientos de rendición de cuentas de Gastos Reservados establecidos 
en el Artículo 136de la Ley N° 2344/2003, "Que aprueba el Presupuesto General de la Nación para 
el Ejercicio Fiscal 2004 ". 

A) Texto de la Ley N° 514212014: Artículo 217.- Autorízase al Poder Ejecutivo a reglamentar la 
presente ley, en concordancia con las disposiciones establecidas en la Ley N° 1.535/99 "DE 
ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL ESTADO", el Decreto del Poder Ejecutivo N° 8.127 de/30 
de marzo de 2000 "POR EL CUAL SE ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
ADMINISTRATIVAS QUE REGLAMENTAN LA IMPLEMENTACIÓN DE LA LEY N° 1.535/99 'DE 
ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL ESTADO Y EL FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA 
INTEGRADO DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA - SIAYS", la Ley ~ 2.051/03 "DE 
CONTRATACIONES PÚBLICAS" y sus modificaciones vigentes y el funcionamiento del Sistema 
Integrado de Administración Financiera (SIAYS) ". 

B) Reglamentación Artículo 217, LeyN° 51,1Pf.OJ4. 
.. . 

Art. 402.- Reglamentación dispuesta según los Anexos del presentet.Dgcreto . 
• , .¿..'· •• • t"~ .• ~ \ 

A) Texto de la Ley N° 5142/2014· .. · Arllptlo ~/:1:. .. . ::En ~S g. ~~.e~~ ... plazos legales establecidos en la 
Ley No 1.535199 "DE AD.M/NISiRACJÓN FIJ!4NCI$1tA ~L ESTADO" en la presente ley, y sus 
reglamentaciones vigentes, f~ezCafJ en U"' día i,;~ábil; cl(/os4ectcfo procesales, culminarán el primer 
día hábil siguiente. ··· " "· ~· · · 

Art. 403.- Sin reglamentación, Artículo 219. Ley N° 5142/2014. 

A) Texto de la Ley N° 514212014: Artfcuw U.9.- Autorízase al Poder Ejecutivo a corregir los 
errores materiales, que se produzcan en la trascripción de la presente ley, debiendo para el efecto 
mediar un pedido expreso .de los Presidente$ de la Comisión ~Bfcameral de Presupuesto y del 
Congreso de la Nación. 

Art. 404.- Sin reglamentación, Artículo 219, Ley N° 514212014. 

A) Texto de la Ley N° 514212014: Artículo 220.- Autorízase al Ministerio de Hacienda, a través de 
la Subsecretaría de Estado de Tributación, a acreditar o devolver tributos por pagos indebidos o en 
exceso, hasta un total de G. 80.000. 000.000 (Guaraníes ochenta mil millones). 

Asimismo, se podrá acreditar accesorios legales, sean estos intereses, recargos o multas, en todos los 
casos de devolución de impuestos y de repetición de pagos indebidos o en exceso hasta un total 
general de G. 10.000.000.000 (Guaraníes diez mil millones). 

En ningún caso, la Administración Tributaria podrá acreditar en caso de repetición de tributos 
intereses o recargos, cuando el total de los montos acreditados durante el Ejercicio Fiscal exceda la 
autorización otorgada en los párrafos anteriores. 
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En caso que durante el Ejercicio Fiscal se haya alcanzado el total general del monto autorizado, el 
área responsable de realizar los acreditamientos deberá registrar correlativamente las resoluciones 
que las disponga, para su inclusión en el Presupuesto General de la Nación del siguiente Ejercicio 
Fiscal, y no generarán accesorios legales. 

Los procedimientos de registración contable serán reglamentados por el Ministerio de Hacienda. 

Art. 405.- Sin reglamentación, Artículo 220, Ley N° 5142/2014. 

A) Texto de la Ley N° 514212014: Artículo 222.- Prorrógase la implementación de lo establecido en 
el artículo 76 de la Ley No 4.995/13 "DE EDUCACIÓN SUPERIOR" hasta el Ejercicio Fiscal2015. 

Art.406.- Sin reglamentación, Artículo 222, Ley N° 514212014. 

A) Texto de la Ley N° 514212014: Artículo 223.- Los Organismos y Entidades del Estado (OEE) 
arbitrarán los mecanismos necesarios para el cumplimiento de lo establecido en la Ley N° 4.950113 
"QUE CREA EL SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE TRANSITO (SOAT)" y de los 
oficios con resoluciones judiciales, por los cuales se ordena al Estado paraguayo el pago de sumas 
de dinero originados en los juicios seguidos a los.Organ/smo y Entidades del Estado (OEE). 

'· 

B) ReglamentaciónArtículo 223, Ley NQSJJ.ilioü. 

Art. 407.- De conformidad a las disposicioneS: . de la Ley N,;·\4.950/13 "QUE CREA EL SEGURO 
OBLIGATORIO DE ACCIDENTES .bE TJyiNSITó (SQATJt los OEE, Municipalidades y 
Sociedades Anónimas con Participació#;Aca~ Mfi)¡Priitji:ia c#¡:?l Estado, contratarán los seguros 
en este concepto conforme· a la Ley' N° 2/IS'I/03 1'J)E €ONTI?ATACIONES PUBLICAS", y en 
particular bajo el procedimi~nto establec~Q en el Ar¡. 33, ifl€. "a" de la citada normativa, mediante 
el procedimiento simplificado pa1a esfli··contratación, (J se~; reglamentada por la DNCP, de 
conformidad a las disposiciones contenidas en el Art. 17 de la citada Ley N° 2051/03, modificada por 
la Ley N° 3439/07. 

El procedimiento simplificado deberá contemplw lrt émisión de pólizas electrónicas. Así mismo, los 
OEE, Municipalidades y Sociedades Anónimas con Participación Accionaría Mayoritaria del Estado, 
deberán incluir en /a$ condicion6s básicas de contratación, un' tn-,entario ~tallado de los vehículos 
terrestres, Automotore~ y Ciclolrlotores que fo'nrum~parte de su patnini{,nio, así como el estado de 
conservación de los mismos, a los fines de la contratación d,elSOAT. 

Texto de la Ley N° 514212014: Artículo 224.- Los Fondos de los recursos institucionales del 
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones, disponibles en las cuentas especiales del Banco 
Central del Paraguay (BCP), podrán ser destinados indistintamente al financiamiento de los gastos 
corrientes y de capital previstos en los diversos Programas y Proyectos de dicha Cartera de Estado 
aprobados por la presente ley y sus modificaciones. 

Art. 408.- Sin reglamentación, Artículo 224, Ley N° 514212014. 

A) Texto de la Ley .NO 514212014: Artículo 225.- Facúltase al Instituto de Previsión Social, con 
autorización del Consejo de Administración, a utilizar el Fondo de Imprevistos dentro .del marco 
legal del artículo 7° de la Ley N° 98192 "QUE ESTABLECE EL RÉGIMEN UNIFICADO DE 
JUBILACIONES Y PENSIONES Y MODIFICA LAS DISPOSICIONES DEL DECRETO - LEY No 
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ANEXO AL DECRETO N° 110012014 

1.860/50, APROBADO POR LA LEY N° 375156 Y LAS LEYES COMPLEMENTARIAS N° 537 DE 
FECHA 20 DE SETIEMBRE DE 1958, 430 DE FECHA 28 DE DICIEMBRE DE 1973 Y 1.286 DE 
FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 1987" hasta el equivalente al monto de G. 137.000.000.000 
(Guaraníes ciento treinta y siete mil millones), incluido en el Ingreso 191 "Otros Recursos". Dicho 
monto será destinado exclusivamente para financiar obras de infraestructura especfficamente para el 
Hospital Regional de Ciudad del Este y el Hospital Regional de Ingavi, necesario para el 
cumplimiento de los fines de Seguridad Social. 

Art. 409.- Sin reglamentación, Artículo 225, Ley N° 514212014. 

Art. 410.-

Art. 411.-

Art. 412.-

Art. 413.-

Art. 414.-

A) Texto de la Ley N° 514212014: Artículo 226.-Los montos resultantes de los recortes resueltos por 
el Congreso en las partidas presupuestarias deberán ser destinadas a fondos o a fines sociales a 
través de las siguientes instituciones: Instituto Nacional de Desarrollo Rural y de la Tierra 
(INDERT), Instituto Nacional del Indígena (INDI), Secretaría Nacional de la Vivienda y el Hábitat 
(SENAVITAT), Secretaría del Ambiente (SEAM), Servicio Nacional de Saneamiento Ambiental 
(SENASA) y Secretaría Nacional de la Niñez y la Adolescencia (SNNA). El Poder Ejecutivo tendrá 
plazo hasta el 31 de marzo del año 2014 para presentar los proyectos respectivos. 

Sin reglamentación, Artículo 226, Ley N° 514212014 
'" ""· 

Aquellos expedientes de modificaciones presupuestarias ob.rantes en la DGP que no cuenten con la 
disposición legal firmada a la fecha 30 d~ diClenJJre de 2014, quedarán sin efecto y se ordenará su 
archivo sin más trámite. 

' ~~ ·, 

Los expedientes obrantes en .la DQP que ·no cuentefl ÓtJn; Ítfoce~imientos de forma relacionados al 
PGN, deberán estar finiquitados a ~ tardt,Jr el 30 -de ,áicielt}bre de 2014,pasado dicha fecha 
quedaran sin efecto y serán archivados,' : "'$?}'' -.· ·1 •• 

"'Y•. ~ 

El MH a través de la SSEAF pQdrá dfiP.qner las exápcitmes tequeridas a los procedimientos y 
plazos detallados en el Súbcapllulo f/3.:.07, Ndrtnas y Pr,ócedimientos para Modificaciones 
Presupuestarias dispuestos por el presente Decreto, a los efectt¡s de la emisión de proyectos de leyes, 
Decretos o resoluciones de modificaciones presupuestarlas. Las excepciones a los plazos 
establecidos por Ley, deben ser previsJo~ en el respectivo.pfoyecto de Ley. 

Las máximas autoridades de los Organismos y Entidades del Estado podrán solicitar al Equipo 
Económico Nacional las excepdones a las disposiciones e~tableddas ?n el Artículo 112 con 
referencia a las nuevas. contraiacion~s de persrmi;zl;<los Artlclllos-103, 104/105, 106 y 107, para el 
nombramiento de nuevo personal en cargos vacantes; y, el Artículo 389, para la adquisición de 
equipos de transporte con el Objeto del Gasto 537, que serán autorizados por el Equipo Económico 
Nadonal y formalizados por disposición legal originada en el Ministerio de Hacienda a través de la 
Subsecretaría de Estado de Economía. 

Derogaciones Expresas. 

Decreto N° 10.341, del 27 de abril de 2007, "Por el cual se establecen plazos para la presentación 
de las Solicitudes de Transferencia de Recursos (STR) de los Organismos y Entidades del Estado a la 
Dirección General del Tesoro Público, dependiente de la Subsecretaria de Estado de Administración 
Financiera del MH". 

Decreto N° 544 de fecha 20 de octubre de 2008, "Por el cual se modifica el Artículo r del Decreto 
N° 10.341 del 27 de abril de 2007 "Por el cual se establecen plazos para la presentación de las 
Solicitudes de Transferencia de Recursos (STR) de los Organismos y Entidades del Estado. a la 
Dirección General del Tesoro Público, dependiente de la Subsecretaria de Estado de Administración 
Financiera del Ministerio de Hacienda". 
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
:MinisteriQ de Hacienda 

AnexQ al DenetQ NO 1100/2014 

ANEXO-B 

BOl PLANILLA DE RENDICIÓN DE CUENTAS. 

B-01-01 A Rendición de Cuentas- Entidades sin Fines de Lucro. 
B-01-01 B Programación de Ingresos- Entidades sin Fines de Lucro. 
B-01-01 C Programación de Gastos- Entidades sin Fines de Lucro. 
B-01-01 D Planificación de Bienes y/o Servicios Entregados y Asignación Financiera- Entidades sin Fines de Lucro. 
B-0 1-02 Planilla de Rendición de Cuentas - Transferencias a Personas Físicas. 
B-0 1-03 Información sobre la Entidad - Aportes a Entidades Educativas e Instituciones sin Fines de Lucro. 
B-01-04 Informe Cuantitativo y Cualitativo de Gestión de Recursos. 
B-01-05-07 Ta¡jeta 01. 
B-0 1-05-08 Tarjeta 02. 
B-01-05-09 Ta¡jeta 03. 
B-01-05-10 Ta¡jeta 04. 
B-0 1-06 Rendición de Cuentas - Gastos de Residencia. 
B-01-07 Rendición de Cuentas- Representación Consular y/o Representación Diplomática. 
B-0 1-08 Informe de Resultados de Gestión de Recursos Específicos de Gobiernos Municipales. 

B02 CONTRATACIONES PÚBLICAS. 

B-02-01 A Declaración Jurada de los Códigos de Contratación (CC) de Entidades Conectadas al SIAF Emitidos y no 
· Cancelados al31/12/2013. 

B-02-0 1 B Declaración Jurada de los Códigos de Contratación (CC) Emitidos para Entidades no Conectadas al SIAF y 
no Cancelados al31/12/2013. 

B-02-02 Programa Anual de Contrataciones. 
B-02-03 Reprogramación del Programa Anual de Contrataciones. 
B-02-04 Certificado de Disponibilidad Presupuestaria (CDP). 
B-02-05 Formulario de Adjudicación. 
B-02-06 CC - Código de Contratación. 
B-02-07 Constancia FOCEM. 
B-02-08 Cuadro Comparativo de Ofertas. 
B-02-09 Asociación de Código de Catalogo por ID. 
B-02-1 O Declaración Jurada de Contratación con Características Especiales. 
B-02-11 Declaración Jurada de Contrataciones Excluidas. · 
B-02-12 Declaración Jurada de Contrataciones Realizadas Antes de la Entrada en Vigencia de la Ley N° 2051/03 y 

Decreto N° 21.909/03. 
B-02-13 Formulario del Llamado a Contratación Regida por Convenio Internacional. 
B-02-14 A Formulario del Llamado a Contratación Regida por la Ley N° 2051/03. 
B-02-14 B Formulario del Llamado a Contratación Regida por la Ley N° 2051/03- Subasta a la Baja Electrónica. 
B-02-15 Formulario de Mantenimiento de Códigos de Catalogo. 
B-02-16 Formulario de Adecuación de Líneas Presupuestarias de Código de Contratación. 

B03 TABLA DE VALORES DE VIÁTICOS PARA INTERIOR Y 
EXTERIOR. 

B-03-01 Tabla de Valores Viáticos Interior. 
B-03-02 Tabla de Valores de Viáticos para el Exterior del País. 



PRESIDENCIA DE LA REPúBLICA 
:Ministerio de Hacienda 

Anexo al Decreto W 1100/2014 

B04 MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS E INFORMES DE 
CONTROL Y EVALUACIÓN. 

B-04-01 Cuadro de Ejecuciones y Estimaciones del Ingreso. 
B-04-02 Cuadro de Variación de Gastos. 
B-04-03 Fundamentación de las Modificaciones Presupuestarias. 
B~04-04 Modificación del Plan Financiero por Producto. 
B-04-05 Modificación del Plan Financiero. 
B-04-06 Modificación del Anexo del Personal. 
B-04-07 Fundamentación de las Modificaciones y/o Creaciones de Resultados u Objetivos. 
B-04-08 Informes de Control y Evaluación. 
B-04-09 Planificación de Productos y Asignación Financiera. 
B-04-1 O Modificación del Plan Financiero de Ingresos. 
B-04-11 Fundamentación de los Programas. 
B-04-12 Memoria de la Entidad. 
B-04-13 Modificación Física de Producto. 

BOS LIQUIDACIÓN DE REMUNERACIONES Y APORTES A LA CAJA 
FISCAL DE JUBILACIONES Y PENSIONES. 

B-05-01 Planilla de Liquidación de Remuneraciones Art. 4° Ley 2.345/03. 
B-05-02 Liquidación de Remuneraciones- Comprobante para el Funcionario. 
B-05-03 Aporte a la Caja Fiscal de Jubilaciones y Pensiones. 
B-05-04 Resumen de Cargos Vacantes. 

B06 FORMULARIOS DE INFORMES FINANCIEROS. 

B-06-0 1 Balance General. 
B-06-02 Estado de Resultado. 
B-06-03 Balance de Comprobación de Saldos y Variaciones. 
B-06-04 Ejecución Presupuestaria de Recursos. 
B-06-05 Ejecución Presupuestaria por Objeto de Gastos. 
B-06-06 Ejecución Presupuestaria de Recursos (Anual). 
B-06-07 Ejecución Presupuestaria por Objeto de Gastos (Anual). 
B-06-08 Conciliación Bancaria. 
B-06-09 F.C.- 04 Movimiento de Bienes de Uso. 
B-06-10 F.C.- 04.1 Traspaso de Bienes de Uso- Convenios lnterinstitucionales. 
B-06-11 F.C.- 04.2 Movimiento de Bienes de Uso- Detrimento de Bienes. 
B-06-12 Dictamen Detallado de las Obligaciones Pendientes de Pago. 
B-06-13 F.C.- 9.1 Hoja de Costos de Inversiones- Convenios Interinstitucionales. 
B-06-14 Dinámica Contable- Convenio Interinstitucional. 
B-06-15 Informe Financiero y Rendición de Cuentas- Recursos y Gastos realizados por Agencias Especializadas y 

Organismos Internacionales Administradoras de Proyectos. 
B-06-16 F.C.- 03 Inventario de Bienes de Uso. 
B-06-17 Recaudación de Impuesto Inmobiliario y Depósito del 15% destinado a Municipios considerados de Menores 

Recursos. 
B-06-18 Constancia del IDAP. 

B07 PLANILLA DE GASTOS DE CAJA CHICA. 

B-07-01 Planilla de Gastos de Caja Chica. 



PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
:Mini$terio de Haden da 

Anexo al Decreto N" 1100/2014 

B09 PLANILLA DE EJECUCIÓN DE INGRESOS Y GASTOS- M.S.P.B.S. 
Y M.E.C. 

B-09-0 1 Objeto del Gasto 834 - Otras Transferencias al Sector Público y Organismos Regionales. 
B-09-02 Objeto del Gasto 894 - Otras Transferencias al Sector Público. 
B-09-03 Objeto del Gasto 847- Aportes de Programas de Educación Pública. 

BlO RETIRO VOLUNTARIO. 

B-10-01 Solicitud de Inscripción al Programa de Retiro Voluntario. 
B-1 0-02 Liquidación Final de Haberes. 
B-1 0-03 Nómina General de Beneficiados por Retiro Voluntario. 

B12 FONDO ROTATORIO. 

B-12-01 Lista de Operaciones Exentas y Gravadas. 
B-12-02 Listado de Cheques Emitidos y Pendientes de Cobro. 
B-12-03 Flujo de Fondos. 

B13 INGRESOS. 

B-13-01 Planilla de Saldos de Cuentas Administrativas. 

B14 INVERSIÓN PÚBLICA 

B-14-01 Formulario- Nómina del Personal Vinculado al Proyecto. 

B15 ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES 

B-15-0 1 Solicitud de Inscripción en el Identificador de Acreedor Presupuestario- Personal Contratado 



ANEXO B-01-01 A 
PRESIDENCIA DE LA REl'ÜBLICA 

!\1inist:erio de Hadenda 

Anexo al Decreto N''' 1100/20_!4 

RENDICIÓN DE CUENTAS 
ENTIDADES SIN FINES DE LUCRO 

(1) ENTIDAD APORTANTE: 

(2) ENTIDAD BENEFICIARIA: RUC: 
(3) CORRESPONDIENTE AL PERíODO: 

A) APORTE TRANSFERIDO 

Oden de 
Fecha de Deposttado en la 

Saldo Anterior 
Banco (5) Transferencia 

Orden de Importe en Gs. Cuenta Bancaria de la Banco 
(4) Transferencia (8) Enhdad Beneficiada N° (10) 

N'(6) 
(7) (9) 

Total Transferido del]JOriodoill) 
Saldo Acumulado (12) {Totaldelperiodo .... saldoanterior) 

B)GASTOS 

Tipo de 
Comprobante N° TimbradoN° Denominacion Objeto del Importe en G. Observaciones 

Comprobante Fecha (15) RUC (16) Concepto (19) 
(13) 

(14) (17) (18) Gasto (20) (21) (22) 

b.1) GASTOS ADMINISTRATIVOS 

1 
J 1 

TOTAL GASTOS ADMINISTRATIVOS (23) 
b.2) GASTOS MISIONALES 

TOTAL GASTOS MIS!ONALFS (24) 

1 TOTAL GAsTOS (25) 1 1 

1 SALDO A RENDIR (26) (!tom 12- !tem 25) 1 1 

C) FIRMA DE LOS RESPONSABLES DE LA ENTIDAD BENEFICIADA (27) 

FIRMA DEL PRESIDENTE O TESORERO O 
CONTADOR 

TITULAR ADMINISTRADOR 

Firma, sello y aclaración Firma, sello y aclaración REGISTRO N' 

NOTA: LA PRESENTE PLANILLA TIENE CARÁCTER DE DECLARACIÓN JURADA. 
La constancia de presentac1ón del formulario Anexo B-ffi-01 A "Rendición de Cuentas" a la Contraloría General de la República, no constituye un examen de la rendiCión de cuentas presentada. El examen de cuentas será reahzado posteriormente de acuerdo a la 

~ormas de Auditona Generalmente Aceptadas y d!spos1aoneslegales establecidas. 



PRESIDENCIA .DE LA REPtrBLICA 
l\1inistmo de Haden da 

RENDICIÓN DE CUENTAS - INSTRUCTIVO ANEXO B-01-01 A 
ENTIDADES SIN FINES DE LUCRO 

(1) ENTIDAD APORTANTE: consigne la Entidad que transfiere los recursos. 
(2) ENTIDAD BENEFICIARIA Y RUC IDENTIFICADOR: consigne denominación de su Entidad y RUC. 
(3) CORRESPONDIENTE AL PERIODO: consigne periodo que se rinde (Ej. Enero, febrero, marzo, etc). 

A) APORTE TRANSFERIDO 

Saldo Anterior (4): consigne importe de saldo de la transferencia anterior, si hubiere. 
Banco (5) :consigne el nombre del Banco con el cual opera la Entidad aportante (ver cheque) Ej. (BNF, Itaú, etc). 
Orden de Transferencia No (6): consigne número de las transferencias realizadas mediante giros bancarios. 
Fecha (7): consigne fecha de la Orden de Transferencia. 
Importe en Gs. (8): consigne importe del/los cheque/ s. 
Depositado en la Cuenta Bancaria de la Entidad Beneficiada N° (9): consigne número de cuenta bancaria con el cual opera la Entidad 
beneficiada. 
Banco (10): consigne nombre del Banco con el cual opera la Entidad beneficiada. 
Total Transferido del período(ll): consigne suma de los aportes transferidos para el período que se rinde. 
Saldo acumulado (12) (Total del período+ saldo anterior): consigne suma del periodo más saldo anterior (si hubiere). 

B)GASTOS 

ipo de Comprobante (13): consigne tipo de comprobante legal (factura contado, crédito, etc). 

Comprobante No (14): consigne número del comprobante legal. 

Fecha (15): consigne fecha del comprobante legal. 

RUC (16): consigne el Registro Único de Contribuyente del emisor del comprobante legal. 

Timbrado N° (17): consigne número de timbrado del comprobante legal. 

Denominación (18): consigne denominación del emisor del comprobante legal. 

Concepto (19): consigne el concepto que corresponde a la adquisición realizada por la Entidad beneficiada (Ej. compra de alimentos). 
Objeto del Gasto (20): consigne objeto del gasto que corresponda a la verdadera naturaleza del gasto conforme Clasificador del año vigente. 

Importe en G. (21): consigne importe establecido en el comprobante legal. 
Observaciones (22): todo tipo de situaciones que se deban aclarar (Ej. Recibos de dinero por el pago de facturas créditos expuestas en 1 

presente rendición, diferentes objetos del gasto en una misma factura, etc). 

TOTAL GASTOS ADMINISTRATIVOS (23): consigne suma de todos los gastos administrativos. 
TOTAL GASTOS MISIONALES (24): consigne suma de todos los gastos misionales (para los fines que fueron creadas las Entidades 
beneficiadas). 
TOTAL GASTOS (25): consigne suma de gastos administrativos y misionales. 
SALDO A RENDIR (26) (Ítem 12- Ítem 25): consigne saldo a rendir, si fuere resultante de la diferencia entre el saldo acumulado y el total de 
gastos. 

C) FIRMA DE LOS RESPONSABLES DE LA ENTIDAD BENEFICIADA (27): consigne firma del Presidente, Tesorero y Contador matriculad 

de la Entidad beneficiada. 



PRESIDENCL:... DE LA REPlJBLlCA 
l\'li:nistel'io de Hadenda 

ANEXO B-01-01 B 

PROGRAMACIÓN DE INGRESOS 

ENTIDADES SIN FINES DE LUCRO 

(Para uso de TP1, TP2, TP3) 

Nombre de la Entidad {1): 

Tipo de Presupuesto {2): 

Programa/Proyecto {3): 

Sub 
Origen Fuente 

Grupo DESCRIPCIÓN (7) 
(4) 

(5) (6) 

Total Ingresos (9) 

Firma, sello y aclaración de la Máxima Autoridad 

(1) Nombre de la Entidad: Registrar la Denominación completa de la Entidad. 
(2) Tipo de Presupuesto: Registrar el Tipo de Presupuesto. 

PRESUPUESTO (8) 

Firma, sello y aclaración del Tesorero 
o Administrador 

(3) Programa y/o Proyecto: Denominación del Programa y f o Proyecto a que se destina el presupuesto descrito en el formulario. 
(4) SubGrupo : Registrar la codificación que permite la identificación del subgrupo de ingresos. 
(5) Origen del Ingreso : Registrar la Fuente del Origen del Ingreso. 

(6) Fuente de Financiamiento: Denominación del Origen de los Fondos. 

(7) Descripción : Registrar la Denominacion completa del origen. 
(8) Presupuesto : Monto del ingreso asignado. 

(9) Total Ingresos: Sumatoria Total de los ingresos 

o 



PRE~l.DENCL4. DE L<\ REPFBUCA 
Ili!inistt'rio d• Hacienda 

An~>xu al Detl'et u N' 1100/2014 ANEXO B-01-01 C 

PROGRAMACIÓN DE GASTOS 

ENTIDADES SIN FINES DE LUCRO 

(Para uso de TP1, TP2, TP3) 

Nombre de la Entidad (1): 

Tipo de Presupuesto (2): 

Programa/Proyecto (3): 

Obj.Gas F.F. Org. Fin. DESCRIPCIÓN (7) PRESUPUESTO (8) 
(4) (5) (6) 

Total Gastosj_9) 

Firma, sello y aclaración de la Máxima Autoridad Firma, sello y aclaración del Tesorero o Administrador 

(1) Nombre de la Entidad: Registrar la denorrrinación completa de la Entidad. 

(2) Tipo de Presupuesto: Registrar el Tipo de Presupuesto asignado al gasto. 
(3) Programa y/o Proyecto: Denominación del Programa y/ o Proyecto a que se destina el presupuesto descrito en el formulario. 

(4) Objeto del Gasto : Registrar el Objeto del Gasto que realiza la ejecución. 

(5) Fuente de Financiamiento : Registrar la Fuente de Financiamiento con que se realiza la ejecución 
(6) Organismo Financiador : Registrar el Organismo Financiador encargado de transferir los recursos. 

(7) Descripción : Registrar la Denominacion completa del Objeto del Gasto. 
(8) Presupuesto: Monto ejecutado. 
(9) Total Gastos: Sumatoria total de la ejecución efectuada. 

o 



Nombre de la Entidad (2) 

Programa y/o Proyecto (3) 

Resultado Esperado (4) 

Producto/ Bienes o servicios 

.(Si 

Cod.Grupo 

Cod. Subi./FF/OF/Dpto. 
(8) 

Totales 

O.Scrtpd6n 

(9) 

Unkl.dde 

~Id• 

(6) 

YH.E:SIDENCL\ DR LA RKPl! HUCA 
Miní~ia di!' Har-IIP.fld.Tl 

(1) PLANIFICACIÓN DE BIENES Y/0 SERVICIOS ENTREGADOS Y ASIGNACIÓN FINANCIERA 

ENTIDADES SIN FINES LUCRO 

Enero 

(7) 

Enero 
(lO) 

....... 
(En Guraraníes) 

Abril ..... 

Abril Moyo 

Junio Julio 

Junkl Julio Aa:osto OdUbl'll 

ANEXO B-01-01 O 

.......... 

Novlembr~~ Dldembl'll 

Firma, sello y •claración de 1• Máxima Autorid•d Arma. sello y .-claradón del Tesorero o Admini•trador 

1) En este formulario se consignaran las metas productivas (resultados cuantitativos de la entrega de Bienes y/o Servicios) y la asignación financiera, para esta última se deberán consignar las mismas 
desde el nivel de Grupo, para luego continuar con los Subgrupos (Ejemplo: GRUPO 200 Servicios No Personales- SUBGRUPO 230 Pasajes y Viáticos). 

2) Nombre de la Entidad: Identificar y especificar según denominación completa de la Entidad. 

3) Programa y/o Proyecto: Denominación del Programa y/o Proyecto a que se destina el presupuesto descrtto en el fonmulario. 

4) Resultado Esperado : Un resultado constituye el efecto que se pretende lograr mediante la producción de bienll& o prestación de servicios que la Endidad realiza a través de Programas. Este 
resultado será enunciativo. 

Planificación y Distribución de la Producción 

5) Producto/Bienes o Servicios: Bienes y servicios entregados por la Organización para et logro del Resultado E$perado, que fue definido en base a los Objetivos, está denominación debe ir en 
concordancia con el diagnóstico del Programa y/o Proyecto, con los objetivos del mismo y cgn el resultado esperado enunCiado (Ejemplo: Asistencia Técnica a Agricultores). 

6) Unidad de Medida: Unidad que se emplea para medir el volumen de producción, con esta será cuantificada y/o medida la entrega de bienes y/o servicios (Ejemplo: Raciones de alimentos, Personas, 
Familias. Metro Cuadrado). 

7) Enero, Febrero, Marzo ••. Meses en los que se debe distribuir la metas cuantitativas; de forma meneual, bimestral, trimestral, cuatrimestral o semestral. 

Planlficación de la Asignación Financiera 

8) Cod. Grupo: Codificación que penmite la identificación del Grupo de Gastos (Ejemplo: 200 SefVicios No Personales). 

Cod. Subgrupo/FF/OF/Dpto.: Por debajo del Cod.Grupo se deberán consignar la codificación que identifica al Subgrupo, a la Fuente de Financiamiento, al Organismo Financiador y al Dpto. (Ejemplo: 
230-10-1-99) 

9) Descripción: Denominación del Grupo de Gastos o del Subgrupo u Objeto del Gasto. 

10) Asignación Presupuestaria mensual por bienes y/o servicios: corresponde a la asignación de.créditos presupuestarfos, vinculados a la programación establecida para las metas productivas. 



ENTIDAD (1): 

TIPO PRESUPUESTO (2): 

PROGRAMA/PROYECTO (3): 

SUBPROGRAMA (4): 

OBJETO DEL GASTO (5): 

RESOLUCIÓN No (6): 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
lVIinista'io de Hacienda 

Anexo al Decreto N" 1.100/201,4 

PLANILLA DE RENDICIÓN DE CUENTAS 
TRANSFERENCIAS A PERSONAS FÍSICAS 

SOLICITUD DE TRANSFERENCIAS DE RECURSOS (STR) No (7): 

CORRESPONDIENTE A LOS MESES DE (8): 

COMITÉ /COOP. PRODUC. / ASOC. PRODUCTORES /OTROS (9): 

SALDO RECURSOS GASTOS 

ANEXO B-01-02 

ANTERIOR FECHA CHEQUE No IMPORTE 
BENEFICIARIOS (14) COMPROBANTES (15) 

(11) (12) (13) (10) 
C.I. No NOMBRE Y APELLIDO TIPO 

OBS. Los beneficiarios (14) y comprobantes (15), cuando los pagos son realizados colectivamente por planilla 
a través de Bancos o Entidades Financieras se deberá adjuntar los documentos originales de pagos. 

TOTAL TRANSFERIDO (16) 
RENDICIÓN ACTUAL (17) 

SALDO A RENDIR (18) 

ORDENADOR DE GASTOS 
Firma, sello y Aclaración 

TOTAL DEL GASTOS (19) 
DEVOLUCIÓN (20) 

TOTAL DE RENDICIÓN (21) 

FIRMA DE LOS RESPONSABLES (22) 

CONTADOR 
Firma, sello y Aclaración 

TESORERO 
Firma, sello y Aclaración 

NOTA: LA PRESENTE PLANILLA TIENE CARÁCTER DE DECLARACIÓN JURADA. 

No 



Registro Único del ; 
Contribuyente (kUC) ' 

(1) 

PRESIDKNCIA DE LA REPÍJI!LICA 
'Mlnisteric de Hacienda 

"'"""" al Decreto!'<"' 1100/Z014 

Información sobre la Entidad 

Anexo B-01-03 

Para acceder a la primera cuota del Rubro 842 "Aportes a Entidades Educativas e Instituciones sin Fines de Lucro" 

Denominítción Compieta o Razón Soda! 
Tipo de Entidad Beneficiaria 

(•) 

(3) 

Misión 

(•) Asociaciones, ONG's, Comisión Vecinal, etc. 

Objetivo General 

. (7). 

lnformadóns()bre J\plicación d~ los fond()S 

Monto Anual Presupuestado 

(8) 

Sector de aplicación de los 
fondos 

(9) 

Población a ser Beneficiada 

(10) 

(5) 

(12). 

La Entidad sin Fines de Lucro declara bajo Fé de Juramento que los datos consignados en el formulario son correctos y bao sido confeccionados sin omitir dato alguno que deba contener. siendo fiel expresión de la verdad. 

(1) RUC: Se debe identificar el Registro Único de Contribuyente de la Entidad que recibe la transferencia de fondos. 

(Z) DENOMINACIÓN COMPLETA 6 RAZÓN SOCIAL: Se debe indicar el nombre de la Entidad a la cual se~ transfieren los fondos. 

(3) TIPO DE ENTIDAD BENEFICIADA: Precisar la naturaleza de la Entidad que recibe la transferencia de fondos (Asociaciones, ONG'5, Comisión Vecinitl, etc.). 

(4) MISIÓN: Se debe identificar el propósito esencial que le da carácter constitutivo a la Entidad a la que se le transfieren los fondos 

{para qué existe, razón de ser del ente, finalidad para la cual fue creada la Entidad). 

(S) DEPARTAMENTO/DISTRITO/LOCALIDAD: Especificar el Departamento, Distrito, Ciudad o Localidad en ll cual se encuentra asentada la ofictna de la Entidad. 

(6) PROYECTO: Indicar el nombre asignado al proyecto propuesto por la Entidad para la aplicadón de los fondos a ser transferides. 

(7) OBJETIVO GENERAL: Se debe identificar el objetivo general o el impacto que se espera conse¡uir con la knplementaci6n det Proyecto. 

(8) MONTO ANUAL PRESUPUESTADO: Corresponde al monto que la Entidad planifica recibir durante el Ejercido Fiscal vigente. 

(9) SECTOR DE APLICACIÓN DE LOS FONDOS: Se debe especificar el sector social al cual se aplicarán los fondos a ser transferidos a la Enrulad. 

(10) POBLACIÓN A SER BENEFICIADA: Número potencial de beneficiarios que harán uso del bien o servicio l5istencial prestado a través del Provecto. 

(11) CANTIDAD ESTIMADA DE BENEFICIADOS: Se debe especificar el número de beneficiados. 

(12) DURACIÓN DEL PROYECTO: Se debe indicar la duración del proyecto en meses. 

NOTA: LA PRESENTE PLANILLA TIENE CARÁCTER DE DECLARACIÓN JURADA. 



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
!Vfutist~I'Ío de Haden da 

.'\nexo al DocrM;o N' 1100/2014 

INFORME CUANTITATIVO Y CUALITATIVO DE GESTIÓN DE RECURSOS 
Arts. 7 y 114 Ley N° 5142/2014 

Anexo B-01-04 

Municipalidades y Asociaciones, Fundaciones, Instituciones u otras Personas Jurídicas Privadas sin Fines de Lucro o con Fines de Bien Social que 
reciban, administren o inviertan fondos úblicos en conce to de transferencias recibidas de los O anismos Entidades del Estado OEE . 
(1 Trimestre Informado: 
2 Nombre de la Entidad Ori n de los Fondos: 
3 Nombre de la Institución Rece tora de los Fondos: 

(4) Ob"etivo: 

Cod, Cod. 

Grupo Subr; 
S 

Producto/Bienes o servicios 

(18) 

COd. Grupo 

26 

COd. 
Sub¡. 

27 28 

Opto. 

29 

Op<o. 

(34) Resultados Obtenidos con la Gestión: 

Decrlpción 

111} 

Unld.ddeMedfde 
(19) 

Totales 

Presupuesto 
Total Anual 

(12) 

Mota 
Anual 
(20) 

Decripción 

(:U) 

Referencia importe Recibido en Transf~ncia 

Monto Rec1bido 
enelTrim~:Stre 

Ejecución Presupuestaria Total (14) 

llifu~ado ~~~~~~~---.~~~--.-~~~-4 
(l3} ter. Trimestre 1 2do. Trimestre 1 3er. Trimestre 1 4to. Trimestre 

Ejecución Acumulada 
(15) = l'Idc los 

Trimestres) 

L L _l 
ReferenclaGastosEfectU11dosporBieny/o5ervklo 

Meta del 
Trimestre 
Informado 

(21) 

Avances Productivos (22) 
~--,.,---,---,-;:-;-~---r~-:;---.,..--,.,-~-..,.-4 AvanccsAcumulados 

ler.Trirnestre 2do Trimestre 3er.Tnmestre 4to.Trimestre (23)=(2:delos 

Trimestres) 

Ejccud6it.f'.r~supues!Bria por Objeto del Gasto{32) 

lllt1'ri~ 2do. Trirne~. 3er. Trimestre 4tl}. Trimestre 

La EntLdad declara baJO Fé de Juramento que los datos consignado~ en el formulano son correctos~ han sido confecciOnados sin omillr dato alguno que deba contener. s¡endo fiel expresLón de la verdad 

% 

dcF,jccución 
de!Trirnesm: 

informado 
(16)o.(!4!1J•JOO) 

de Avance 
delTnmestre 

mformado 
(24¡~(22'21*100) 

deEjecuciOn 
AcumuladwPn::supuesto 

Anu.l 
07) ~ 15112•too) 

de Avance 
Acumulado/MetaAnual 

<25¡~2.V2o•¡oo¡ 

Ejecución Acumulada 
(33) =(¿de los Tnmestres) 



INSTRUCTIVO FORMULARIO ANEXO B-01-04 

INFORME CUANTITATIVO Y CUALITATIVO DE GESTIÓN DE RECURSOS 

INSTRUCTIVO: CABECERA 

(1) Trimestre Informado: Escribir el trimestre al cual correponde el Informe. Ej Primero, Segundo, Tercero, Cuarto. 

(2) Nombre de la Entidad Origen de los Fondos: Escribir el nombre de la Institución de la que se reciben fondos 

(3) Nombre de la Institución Receptora de los Fondos: Escribir el nombre legal completo de la Entidad beneficiaria (Asociación, ONG"s, Comité vecinal, etc.) 

Objetivo: Escribir el propósito que se pretende alcanzar en un tiempo y espacio específicos a través de determinadas acciones. Debe estar orientado al servicio de los usuarios y 
(
4

) formulados en términos de mejora de una situación determinada. 

INSTRUCTIVO: REFERENCIA IMPORTE RECIB~ EN TRANSFERENCIA 

(5) Cod. Grupo: Consignar la categoria de gasto a nivel de Grupo al que corresponde (100 Servicios Personales; 200 Servicios no Personales, 300 Bienes de Consumo e Insumes; 400 

Bienes de Cambio; 500 Inversión Física; 600 Inversión Financiera; 700 Servicio de la Deuda Pública; 800 Transferencias; 900 Otros Gastos) 

6 
Cod. Sub. Grupo: Consignar la categoría de gasto a nivel de Subgrupo al que corresponde según el Clasificador Presupuestario (Ej.: 11 O Remuneraciones Básicas; 21 O Servicios 

( ) Básicos, etc.) 

(7) O.G.: Consignar la categoria de gasto a nivel de Objeto del Gasto al que corresponde según el ~lasificador Presupuestario (Ej .. 111 Sueldos; 211 Energia Electrica, etc.) 

FF: consignar cual es la Fuente Financiera de los recursos públicos, el origen de los fondos recibidos en transferencia Ej .. FF 10 11Recursos del Tesoro 11
, FF 20 "Recursos del Crédito 

(S) Público" oFF 30 ~'Recursos Institucionales 11 

OF: El origen de financiamiento es concurrente con la clasificación por fuente de financiamiento. A cada fuente de financiamiento, corresponde un origen de financiamiento. Ej. FF: 10 
(
9

) 'Recursos del Tesoro" OF· 001 ~'Genuino" 
(JO) Dpto.: consignar el cod. del Departamento al que corresponden los fondos recibidos 

(11) Descripción: consignar la denominación completa del Objeto del Gasto bajo el cual la Entidad Origen de Fondos efectua la transferencia de recursos 

(12) Presupuesto Total Anual: consignar el monto total del presupuesto en guaraníes que será destinado en el añ.o a la institución receptora de fondos 

(13) Monto Recibido en el Trimestre Informado: consignar el monto total recibido en el trimestre por la institución receptora de fondos. 

(14) Ejecución Presupuestaría: consignar el monto total gastado en el trimestre que se informa y en los trimestres informados con anterioridad 

(15) Ejecución Acumulada: consignar el resultado de la sumatoria de los montos gastados en los trimestres informados {Ltrimestre (1+2+3+4). 

%de Ejecución del Trimestre Informado: consignar el resultado de la siguiente operación [Ejecución Presupuestaria del trimestre informado (14) dividido el Monto Recibido en el 
(
16

) Trimestre Informado (13) y multiplicado por 100]. 

%de Ejecución Acumulada Presupuesto Anual: consignar el resultado de la siguiente operación [Ejecución Acumulada de los trimestres (15) dividido el Presupuesto Total Anual (12) 
(
17

) y multiplicado por 1 00] 
d' .••. ** 

INSTRUCTIVO: REFERENCIA GASTOS EFECTUADOS POR BIEN Y~flí SE~Vlfl? \t'' · '"' 
(JS) Producto/Bienes o Servicios: identificar el bien y o servicio entregado con los fondos recibidos- Obs NO CORRESPONDE A OBJETO (Ej . Atención Integral a Personas Adultas 

Mayores) 
(19) Unidad de Medida: identificar con que expresión se medirá el Producto (Ej.: Personas, Metros Cuadrados, Viviendas) 

(20) Meta Anual: cuantificar el objetivo que se pretende alcanzar durante el aJo en la entrega y/o provisión del bien y/o servicio 

(21) Meta Trimestre Informado: cuantificar el objetivo que se pretendió alcanzar durante el trimestre informado en la entrega y/o provisión del bien y/o servicio. 

(22) Avances Productivos: consignar la cantidad de bienes y/o servicios efectivamente entregados en el trimestre que se informa y en los trimestres informados con anterioridad. 

(23) Avances Acumulados: consignar el resultado de la sumatoria de las cantidades de bienes y/o servicios provistos en .los trimestres Informados (í:trimestre (1 +2+3+4) 

%de Avance del Trimestre Informado: consignar el resultado de la siguient~ operación [Avance Productivo del trimestre informado (22) dividido la Meta del Trimestre Informado 
<24) (21) y multiplicado por 100] 

(25) %de Avance Acumulado/ Meta Anual: consignar el resultado de la siguiente operación [Avance Acumulado (23) dividido la Meta Anual (20) y por multiplicado por 100). 

Cod. Grupo: consignar la categoría de gasto a nivel de Grupo al que corresponde (100 Servicios Personales, 200 Servicios no Personales, 300 Bienes de Consumo e Insumas; 400 Bienes 
(
26

) de Cambio; 500 Inversión Física; 600 Inversión Financiera; 700 Servicio de la Deuda Pública; 800 Transferencias: 900 Otros Gastos) 

(
27

) ~;~· Sub. Grupo: consignar la categoría de gasto a nivel de Subgrupo al que corresponde según el Clasificador Presupuestario (Ej .. 11 O Remuneraciones Básicas; 21 O Servicios Básicos, 

(28) O.G.: consignar la categoria de gasto a nivel de Objeto del Gasto al que corresponde según el Clasificador Presupuestario (Ej. 111 Sueldos; 211 Energía Electrica, etc.) 

(29) Dpto.: consignar el cod. del Departamento dentro de cuyo ámbito-territorial se ejecutan los fondos recibidos. 

(30) Munic.: consignar el cod. de la Municipalidad dentro de cuyo ámbito territorial se ejecutan los fondos recibidos. 

(31) Descripción: escribir la denominación completa del Objeto del Gasto en concepto del cual se han erogado los recursos 

(32) Ejecución presupuestaria por Objeto del Gasto: consignar el monto total gastado en el trimestre que se informa y en los trimestres informados con anterioridad por Objeto del Gasto. 

(33) Ejecución Acumulada: consignar el resultado de la sumatoria de los montos ejecutados por Objeto del Gasto en los trimestres Informados (¿trimestre ( 1 +2+ 3+4). 

Resultados Obtenidos con la Gestión: describir brevemente los principales resultados logrados con la gestión de los recursos recibidos y las actividades desarrolladas durente el trimstre 
(34) informado 

INSTRUCTIVO: FORMATO 

Tamaño de Hoja: Oficio 

Tipo y Tamaño de Letra: Times New Roman 1 O 

Los montos deberán ser expresados en total de Guaraníes 



!código l 

PRESIDENCIA DE LA REPEBUCA 
l\1inisterio de Hacienda 

Auexo al Docreto ~ 1100/2014 

Anexo B-01-05-07 
Tarjeta N° 1 - EDUCACIÓN 

·Descripción 

¡-· 
l RAZONES ECONÓMICAS ____ ] 

1 ·.Sin recursos en el hogar 
--+---------------~. ·--------1 

2 1 Necesidad de trabajar ~- . ----~------- _j ---~ebe hacer labores en el hogar 

/_ 4 ·Muy costosos los materiales y matrículas __ ---j 

r . . ---. 
;-----¡----·---·---·----··----1 
~·-~RAZONES ESCOLARES---·-. --~ 
~ 5 No existe Institución Pública/Oficial cercana · 

· 6 j No existe ninguna Institución cercana _j 
! 7 . No tiene edad adecuada 

8/ Considera que terminó los estudios 

e-_~ Considera de poco valor la educación 

. 1 O, Institución cercana de baja calidad 
1 11 ¡En la Institución cercana no existe_c_u-'..p_o ___ -J 

l-_!3 El Horario no es conveniente 

13 [La Institución está clausurada 

1 14. El docente no asiste con regularidad 
r------ 15/lnstitución no ofrece todos los_g_r_a-do_s_/_cu-r-so_s_ J 

16l Requiere educación especial 

17 No quiere estudiar 1 

---------------~ 

18 j Asiste a enseñanza no formal 

1 
1 1 

r--¡-----
¡- _____.1. __ .__ ~ 

~-ToTRAS RAZONES ____ __ 
r-- --------------~ 

1_ 19
1 

Por enfermedad ___ _ 

~O' Por embar_a_zo __ _ 

211 Debe cuidar de hermanos menores 

! 22. Otras razones familiares 
---.....+-··-------· --- . 

¡ 23
1 

Servicio Militar 1 

,.--.-----··--------·---~ 
' 1 1 ¡-------·- ---· ·---·-----: 

=-----~~-==--=--=----=--=--=-=---J 



PRESIDENCIA DE LAREPllBllCA 
]Ministerio de Hacienda 

Anexo al Decreto N" 1100/2014 

Anexo B-01-05-08 

Tarjeta N° 2 - ENFERMEDADES CLÁSICAS 
Descripción 

16 Granos, sarna, otras de la piel 

17
1

Diarrea 

18[Anemia grave 

19 ¡ Parasitosis 

20[Fiebre 

21! Dolor de oído 



PRESIDENCIA DE LA REPtrBLlCA 
:Ministerio de Hacienda 

Anexo al D~uero NJll00/2°14 

Anexo B-01-05-09 
Tarjeta N° 3 - ENFERMEDADES CRÓNICAS 

!Código 1 Descripción 

111Aiergias 

12 Problemas de corazón 

15 Asma 

161 Hipertensión 

171 Conmulsiones 

191 Tuberculosis 

18. Leismaniasis 

20ISida 

21 1Cáncer 
1 

22[ Parálisis cerebral 

231 Malformaciones 

24
1 

Congénitas 
1 

25[ Retardo mental 

26¡ Discapacidad por accidente 

-------~·__j 



1 Código! 

101 (lgodón 

~ 104 Sorgo 
105 Caña de azúcar 

t 1061Maíz 
109 Locro 
110' Maní 

PRESIDENCV\ DE LA REPÜBLICA 
Miniswrío de flaciet~da 

Anexo B-01-05-1 O 
TARJETA N° 4 - CÓDIGO DE CULTIVOS 

Nombre 1 Código 1 

305] Ciruela 
306 

1 
Naranjo agrio 

3071 Naranjo dulce 

Nombre 

1 
114 Arveja 
115 Habilla 

1~ 116/Tabaco 
~~3~17~~~G~u=ay~a~bo~------------------~ 

318 Mamón (papaya) ~ 
_ 117 Arroz con nego 

118 'Arroz secano 
119]Papa 
120! Cebolla de cabeza 

~ 121

1

1Zapallo y zapallito 
! 122 _Calabaza (andaí) 

123 Melón 

126¡Tártago 
1271 Batata 
128 Menta 
129 1 Girasol 

13üjAjo =J 

206'Pepino 

208, Orégano 

~ __ 2_1_1+C_e_b_o_ll_ita __ e_n_h~~~·a ________________ ~ 
212 Remolacha 

I __ ~2~1~3~A~p~io ___________________ ~ 
1 2141 Espinaca 

~~21~5~Ra_b~a~n_ito __ ~~----------- =l 
1 2161 Hortalizas surtidas 

217, Otras hortalizas e 218~·Piantas medicinales 
1 219 Floricultura 
e-----· ¡ 301

1

- Banano 
302_Pera 

f--- 303 · Durazno 
3041 Níspero 

L_ ____ L__ ________________________ ~ 

319 Mango 
320 Otros cultivos permanentes 
888 NO APLICABLE 
999, NO INFORMADO 

1 

1 

r 

1 

1 

1 

1 

L 
1 

! 

1 

! 

1 1 

1 

1 

1 

1 

1 

~ 
1 

¡ 

1 i 



PR.ESIDE:NCIA DE LA R.EFÜBLICA 
Nfinisterio de Hacienda 

Anexo B-01-06 

Anexo al Decreto N' 1100/2014 

RENDICIÓN DE CUENTAS 
OBJETO DEL GASTO 122 GASTOS DE RESIDENCIA 

ENTIDAD (1): 

TIPO PRESUPUESTO (2): 

PROGRAMA(3): 

SUBPROGRAMA (4): 

OBJETO DEL GASTO: 122 "Gastos de Residencia" (5) 

BENEFICIARIO: (6) 

DOCUMENTO NRO: (7) 

CORRESPONDIENTE A LOS MESES DE (8): 

ngresos (9) 
Fecha Comprobante Nombre Tipo 

Total Ingresos 

No 

Gastos (10) .l / "',.,,·'' / f /,.-1' ':Z?;:·~;·,.', ·\~ .. \ 
a) Gastos Personales ¡ /~,i;}/ Ji ~·~~ :z:::J? '. &"" ; ' Fecha Comprobante ! =~:·;N odf\1 >tp .a .. Tipo• ''11 1\ ~·~ '¡Noj 

Total 
b) Gastos Administrativos 

.,, \ ·,J.f . ~''?~-.,;:~:;;re:./· ''~/ l 
Fecha Comprobante '\., No,mbrt! · · .. ~Tipo ,¿~frNo 

Total 
e) Otros 

Fecha Comprobante Nombre Tipo No 

Total 

Total Gastos 

RESUMEN: Total Ingresos 
(11) Total Gastos/Rendición 

Devolución 
Diferencia 

(12) Firma del Beneficiario: ________ _ 
Aclaración:. ________ _ 

Nro Documento ____ _ 

Fecha: __}__}_ 

Importe 

Importe 

Importe 

Importe 

NOTA: LA PRESENTE PLANILLA TIENE CARÁCTER DE DECLARACIÓN JURADA. 



PRESIDENCL~ DE LA REPUBLICA 
~iinisterio de Hacienda 

Anexo al Decreto N' 1100/2014 

RENDICIÓN DE CUENTAS- INSTRUCTIVO ANEXO B-01-06 
Objeto del Gasto 122 Gastos de Residencia 

(1) Nombre de la Entidad. 

(2) Tipo de Presupuesto. 

(3) Nombre del Programa al cual corresponde. 

(4) Nombre del Subprograma al cual corresponde. 

(5) Objeto del Gasto correspondiente al122 "Gastos de Residencia". 
(6) Nombre del Beneficiario. 

(7) Número de Documento. 

(8) Rendición correspondiente a los meses que se rinden. 

(9) Información referente a los Ingresos: Fecha, Tipo de Comprobante, Nombre del Beneficiario, 
Número, Importe. 

(10) Datos correspondientes a los Gastos que se están rindiendo que se clasifican en Gastos 
Personales, Gastos Administrativos y Otros, cuyo resumen se coloca en la parte inferior a este. 

(11) En el resumen se incluyen los datos que fueron colocados en los dos apartados anteriores 
(9 y 10) a fin de conocer el monto rendido y devolución en caso de que el monto rendido sea 
inferior al 50% del total recibido. Además se colocará la suma del total no rendido. 

(12) Se colocará la firma, aclaración, número de documento del beneficiario, así como la fecha 
en la cual se realiza la rendición. 



ANEXO B-01-07 
PRESIDENCIA DE LA REPúBLICA 

lVfiniste.-io de Haden da 

Anexo al D...,reto :r-,m 11.00/2014 

RENDICIÓN DE CUENTAS 
REPRESENTACIÓN CONSULAR Y/0 REPRESENTACIÓN DIPLOMÁTICA 

(1) ENTIDAD APORTANTE: 
(2) REPARTICIÓN CONSULAR Y/0 REPRES. DIPLOMÁTICA DE: 

(3) CORRESPONDIENTE AL PERIODO: 

A) APORTE TRANSFERIDO 

Depositado en la 
Saldo Anterior 

Banco (5) Cheque N° (6) Fecha (7) Importe en Gs. (8) 
Cuenta Bancaria Fecha de depósito 

Banco (11) 
(4) de la Entidad (10) 

Beneficiada N° (9) 

Total Transferido del período(12) 
Saldo acumulado (13) (Total del período+ saldo anterior) •• 'P*"' """·-

B)GASTOS 

Tipo de 
Comprobante N° Objeto del Observaciones 

Comprobante 
(15) 

Fecha (16) Concepto (17) 
Gasto (18) 

Importe en Gs. (19) 
(20) 

(14) 

b.1) GASTOS ADMINISTRATIVOS 

TOTAL GASTOS ADMINISTRATIVOS {21) ) 1··· 
b.2) GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

TOTAL GASTOS DE FUNCIONAMIENTO (22) 

1 TOTAL GASTOS (23) 1 1 

1 SALDO A RENDIR (24) (ítem 12- ftem 23) 
1 1 

C) FIRMA DE LOS RESPONSABLES (25) 

CÓNSUL Y /0 REPRES. 
TESORERO O DIRECTOR UAF/SUAF .. s 

DIPLOMÁTICA/ 

PAÍS/CIUDAD 
ADMINISTRADOR- M.R.E. M. R. E. 

Firma, sello y aclaración Firma, sello y aclaración Firma, sello y aclaración 

D) CONST ANClA DE PRESENTACIÓN DE RENDICIÓN DE CUENTAS EN EL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES (26) 

FECHA DE RECEPCIÓN: HORA: 



PRESIDENCL-'\ DE LA REPUBLICA 
1\llinistm'io de Had~nda 

Anexo al Docnto N' UQ0/2014 

Anexo B-01-08 

INFORME DE RESULTADOS DE GESTIÓN DE RECURSOS ESPECÍFICOS DE GOBIERNOS MUNICIPALES 

Ejercicio Fiscal: 

Trimestre: 

Departamento: 

Municipalidad: 

Eje Estratégico 
Vinculado: 

Producto Indicador 
Tipo de 
PrHp. 

Concepto 1 Código 

FF OF 

Art. 115 Ley N° 5142/2014 

Linea de ba5E' 

Obj. Descripción Registro 
Uniclldde 

Medida 

M•ta Avance % 
Medios de 

Verifkadón * 

Recursos de Royaltíes y 
CompensaciOnes 

Economía! Proceso: PorcentaJe de 
ejecución presupuestaria de los 
montostransfendosenconceptode 1---+---+---+--+--------j-----+----+--+--+---+----+--------i 
Royalties y Compensaciones en el 

Almuerzo Escolar 

"""' 

EOcacUúProdudo: Porcentaje de 
milos) niflas que I'C(;iben almuerzo 
escolarenlasescuelaspúblicasque 
seencuentranenlajunsdiccióndela 
Murucipalidad en el afio 1 respecto al 
total de mftos y nillas matriculados en 
!IISescuelaspúbbcasquese 
encuentranbajojurisdicciónde\a 
Municipa\idadenelaflot 

EOcarWProdllcto: PorcentaJe de 
becasunivemtariasentregadasa 
estudiantesegresadosdelamed1aen 
el afio 1 respecto al total de becas 

Becas planificadasparaestudiantes 
egresadosdelamed1adeescuelas 
ptíblicasqueseern:uentranenla 
jurisdiccíóndelaMuniclpalidadenel 

ElicarWProducto; Porcentaje de 
escuelaspúblicasqueseencuentran 

en la JUnsdicclón de la Municipalidad 
Proyectos de lnfmestructura en de con inversión en infraestructura 

Educación realizada en el afio t respecto al total 
deescue\asptíbhcasquese 
encuentranenlajurisdlccióndela 

Municlpalidadenelaftot 

"' P/ uso interno de la Municipalidad 

La Municipalidad declara bajo Fé de Juramento que los datos consignados en el formulario son correctos y han sido confeccionados sin omitir dato alguno que deba contener, siendo fiel expresión de la verdad. 

Director Administrativo lntendente 

Municipalidad de .... Municipalidad de .... 



PRESIDENC'L"- DE LA REPlfBLICA 
lVJinisterio d" Hacienda 

Anexo al Decreto N" 1100/2014 

ANEXO B-02-01 A 

DECLARACIÓN JURADA DE LOS CÓDIGOS DE CONTRATACIÓN (CC) DE ENTIDADES CONECTADAS 
AL SIAF EMITIDOS Y NO CANCELADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 

La Máxima Autoridad de la Entidad declara bajo fe de juramento que los 
Códigos de Contratación (CC) emitidos por la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas que se detallan a 
continuación han sido emitidos y no cancelados al 31 de Diciembre de 2013 y serán obligados con los créditos 
previstos en el Presupuesto General del Ejercicio 2014 de nuestra Entidad. 

Código SICP Descri2fión 
Organismo / Entidad 1 1 1 

N°DE Monto Total 
Monto Obligado 

Monto a Obligar ccw RUC Proveedor y/o Contratatista Acumulado al CDPN° 
ORDEN Contrat<tdo 31/12/13 

Ejercicio 2014 

TOTALES - - -

Firma y Sello Firma y Sello 
Titular de la UOC Responsable de la UAF 

Firma y Sello 
Máxima Autoridad Institucional 



PRESIDENCIA DE LA REPÜBLI CA 
1\Jinistetio de Hadenda 

ANEXO B-02-01 B 

DECLARACIÓN JURADA DE LOS CÓDIGOS DE CONTRATACIÓN (CC) EMITIDOS PARA 
ENTIDADES NO CONECTADAS AL SIAF Y NO CANCELADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 

La Máxima Autoridad de la Entidad declara bajo fe de juramento que los 
Códigos de Contratación (CC) emitidos por la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas que se detallan a 
continuación han sido emitidos y no cancelados al 31 de Diciembre de 2013 y serán obligados con los créditos 
previstos en el Presupuesto General del Ejercicio 2014 de nuestra Entidad. 

Organismo / Entidad 

Firma y Sello 

Titular de la UOC 

CódigoSICP 

Firma y Sello 

Máxima Autoridad Institucional 

Firma y Sello 

Responsable de la UAF 



PRESlDENCIA DE LA REPUBLICA 
')...1iniJOtl'rio de H admula 

Anittn al DetT4l'tO N'-' .. ~.!.~9/.:!?.º~4 

ANEXO B-02-02 
PROGRAMA ANUAL DE CONTRATACIONES 

(Artículo 12° de la Ley N° 2.051/2003) 

EJERCICIO FISCAL 2014 

Nivel de Entidad: 

Entidad: 

UOC/UEP: 

SubUOC: 

Unidad Jerarquica: 

Código SICP: 

FECHA PLURIANUAU 
AD REFERENDUM-

Nro.PAC(ID) MODALIDAD ESTIMADA DEL OBJETO DEL LLAMADO MONEDA 
DAD· (SI/NO) 

PROVISORIO MONTO TOTAL 
LLAMADO (5\I'NO) 

SBE Inc e) Decreto 5174;105 
1 

FONACJDE 

SI/NO SI/NO 
1 

SI/NO 

MONTOS POR EJEROOO FISCAL (En caso de no ser p~~~-~ompletar solo la casilla com!'spondiente al do 2014) 

AÑO: 2014 
1 

2015 2016 
1 

2017 2018 2019 

MONTO: 1 1 

t.l•l 
CATEGORIA DEL BIEN/SERVI<;lO .. :;¡ ~~J;~'? 1\, DESCRIPCIÓN DEL PAC 

1 
CODIGO CATAWGO DESCRIPIÍ'ION DEt'MEN .• Y,Rllf!RVIC!O j;, ,:::; __ · .... #"" rEOO UNITARIO CANTIDAD MONTO TOTAL 

/ TOTAL: 

TIPO PROGRAMA SUB-PROGRAMA PROYECfO SGOG .• F.F .. ,.é'" O.F. OPTO. MONTOGs. 

0 . ¡ S ~ 
.• " .. / ; ) \' '· / TOTAL: . > •• .., 

Ley que rige el convenio (Solo en caso de ser proyecto): 

FIRMA, SELLO FIRMA, SELLO 

FUNCIONARIO RESPONSABLE DE LA U.O.C. MÁXIMA AUTORIDAD DE LA INSTITUCIÚN -
Fecha de elaboración: 



NivPid<'Entidad; 

Uoc¡tJEP: 

Unid;od]<'ran¡uka: 

Código SICP: 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
1\.'lluiste:du dt:> Hadenda 

Au~xu al Decn~t o N' J.Jf?p_l~º~4 

REPROGRAMACIÓN DEL PROGRAMA ANUAL DE CONTRATACIONES 
(Artículo 12• de la Ley N• 2.051/2003- Art.14° del Decreto N° 21.909¡'2003) 

EJERCICIO ASC.·\L 2014 

ANEXO B-02-03 

1 PROORAMAANUALDECONTRATACIONES\'IGENTE 1111 PROGRAMAANUALDECONTRATACIONESMODIFICADO ¡ 1 

NivPidt'Entidad: 

Entid;od: 

UOC/LIEP: 

Unidad)Pr.o."'Juka: -------------------------­

CódiR"SICP: 

UOC/Ul>Pl 

S.lt\JOC: 

UttidadJ-..uka: -------------------------­
Código SICP: 

1 1 1 1 1 1 1 ' ' MOO~AO oo~mLLAMA~ <'~"' 1 

mHA 
FSTlM ... DAOEl 

LLAMADO 

,MONEDA l PLURIANUALIDA IAoREFERI'NouM., 
0-(Sf(NO) I'R.O\'ItiORIO 

(Sr,fiO) 

OBJETODUIIl\M.A.DO Nro.I"AC{IO) 

"'' SI/NO 

ANO: 

MoNTO: 

_l..!._l:A"tALOGO 

~511~ 
SI/NO SI/NO 

MONTOS POR EJF.RCICIO FISCAL (En caso de no,_ plnlan..,l coiripietusolo 1~_.. 
2015 1 2()(6 1 2017 

CATEGORIA DEL B[IN¡SERVICIO 

DEM."Rii>l'ION ÜF.l Bllo'N Y/ó S~ RVIB:O 

Ley qu<' rige el ronv<>nio (Solo"" caw de :wr rmy<>cto): 

f<•,·hadlo'elal>oradOn 

~ 

ndi¡i:-.h-,1hllo2Gl4) 

20111 

MOI'Í'ToTOT. 

FIRMA, SELLO 

FUNCIONARIO RESPONSABLE DE LA U.O.C. 

l.-.· ·•.w. , '/ lnH)lJ«r.lo5174/iS J'li1 f t'ONA~:r 
1 SJ/~ -· SI/NO SI/ 

MoriroS EJERCICIO Fl'>('AI (F.n ,...., doo ""' ... plwriuo.ulromplmtr oolo la ruiU.. corr,..pondi<ont• al ano 1014) 

ANO: mm m~ ~• MI 

lA DEL BIEN/SER\'ICIO 

BT..U.OCO DESCRD'CION DE:l BlFN Y/0 SER\"ICIO 

L<>y qu<> rill<' <>1 convenio (Solo en caso de ser pmy<'<"lo): 

FIRMA, SELLO 

MÁ>.IMA AUTORIDAD DE LA INSTITUCIÓN 

UE ~<;~~~;~~~ION 

MONTO TOTAL 

2019 



TIPO 

PRESIDE:SC'V\ DE LA RE PUBLICA 
l\-!ini ... .,.·io .¡., Hadt•oda 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA (CDP) 

CDP N° ___}2014 

Fecha Emisión: 
Descripción: 

Modalidad: 

Entidad: 

Línea Presupuestaria 

PRG. SUBP. PRY. U. Res S.O.G. 

Firma, sello 
Responsable UAF's 

F.F. O.F. 

TOTAL 

Opto. 

Presupuesto 
Vigente 2014 

Plan Financiero 

Vi¡.ente l014 
Compromisos 

Firma, sello 
Organo d~ C~ntrol Interno 

Modif. Presup. 

ANEXO B-02-04 

IN" PAC .............. . 

AÑO: 

Certificación 
Actual 

Certificaciones 
Anteriores 

7- (5+6) 

Certificación 

(Actual+ 
Anteriores) 

8-2~(3+4+7) 

Saldo del Plan 
Financiero 
Disponible 

Firma, sello 
Responsable de Presupuesto 



1 Anexo B-02-05 1 

PRFSIDENCV\ DE LA RFPl:RLICA 
lVfuoisrerio d• Harito•da 

Anexo al Den.-. o N'' 1100/2014 

FORMULARIO DE ADJUDICACIÓN 

La Unidad Operativa de Contratación (UOC) de la Entidad (Nombre de la Entidad) certifica que el Proceso de Contratación de Bienes, 
Obras y/ o Servicios cuyos datos se detallan a continuación, fue realizado de conformidad a los procedimientos establecidos en la Ley No 
2.051/03 "De Contrataciones Públicas" y en sus Decretos Reglamentarios. 

I - Datos del Proveedor/ Contratista Adjudicado 

RUC/ Nombre o Razón 1 N;:~::í:e 1 
País de origen \ Domicilio Legal ' E-mail j j Monto Representante Legal Tel/fax .., .L IDAP 

! 

; 1 ...... ! J ············ . ············ ...... ...... \ .... ...... ....... ....... ....... ...... ..... ....... ............ ...... .................... . .......... 

11 - Datos del Procedimiento 

Código SICP: 1 

UOC: 1 

SUB-U OC: l 
Nro. DePAC 1 1 Modalidad: l ... 

.. .. ! 

Descripción del Bien, Obra o Servicio: l 
Acta/Resolución de Adjudicación N°: c=J Fecha: 

"'""" mee'-'~~· 
.. _ .... l 

Tipo de Contrato ...... : Número: c=J Fecha: l J 
Plazo Contractual L__j 1 

~-, 

:~ Monto Total Contratado: L 
··-- m,u,_,-,..-~ 

Moneda .:J deCambio c=J Fecha 
1 1 

Entidad ... 
En letras: 1 T 

Montos a ser Aplicados en los Ejercicios Fiscales: 

Año J 2014 1 2015 j 2016 2017 2018 1 2019 

Monto 1 1 1 1 

111 - Linea Presupuestaria 
Los rubros a ser destinados para la presente Contratación en el Ejercicio Fiscal2014, son los que se detallan a continuación: 

-~ "T,""" '"'""-: .):":::~7W>"~,.,;.; :J' ·"-<~" """~ "' '""'?f ~'>'-

Tipo Sub 
uu • ~ 

Monto a-ser 
Año 

Presup. Programa 
Programa. 

Proy«tO S.G.~.G: e: ¡Dpr.·· r·· Descripción 
Utilizado . ¡"i 

,:;: '"'''""' 
¡ 

·- -
. 

TOTAL 
"~' 

0: 

Firma, Sello 

Responsable de la UOC 

Observación: La información contero da en el presente formulario es proveida a la DNCP en carácter de Declaración Jurada, siendo la veracidad y exactitud de los datos 
en él conterudos, de entera responsabilidad del suscriptor de la misma. 



PRESIDENCIA DE LA REPii!lLICA 
lt.'lütistedo de Haden da 

Anexo B-02-06 

Fecha de Emisión: ~...1 ____ ___,1 c.c.l 
~----------------~ 

CC- CÓDIGO DE CONTRATACIÓN 

La Dirección Nacional de Contrataciones Públicas, certifica que el Proceso de Contratación de Bienes, Obras y/ o Servicios cuyos datos se detallan a 
continuación, fueron comunicados y difundidos a través del sitio web www.dncp.gov.py 

1 - Datos del Proveedor/ Contratista 

Nombre/Razón Social del Proveedo~r:_y~f:_o:_::C:::o:_:n.::tr.::a.::tis:t:::a:._: -~~====================::::;~-----------~ 
1 1 Domicilio Legal: 

Nombre de Fantasía: 1 1 

Representante Legal: 1 1 

País de Origen 1 1 

RUC / IDAP W: 1 1 Teléf./Fax: 1 1 Correo Electrónico: 1 

11 -Datos del Procedimiento 

Código SICP: L 
Nivel de Entidad: 1 

Entidad: 1 

UOC/ UEP: 1 

SubUOC: 1 

Modalidad: 1 1 

Descripción del Bien, Obra o Servicio: 1 
~------------------------------------------------------~ 

Tipo de Contrato: 1 1 Número:!'-___ __,l Fecha:'--1 _______ __, 

Plazo Contractual: 1 1 

Monto Total Contratado: 1 1 En letras 1 

Montos a ser Aplicados en los Ejercicios Fiscales: 
Año 1 2014 1 2015 1 2016 1 2017 1 2018 1 2019 

Monto 1 1 1 l 1 1 

111 - Línea Presupuestaria 

Los rubros a ser destinados para la presente Contratación en el Ejercicio Fiscal2014, son los que se detallan a continuación: 

AfiO O. F. Opto. Descripción ¡Monto a ser Utilizado 

TOTAL ... L 
Son Guaraníes: 

Observación, Es absoluta responsabilidad del Organismo y/ o Entidad Contratante todos los aspectos relacionados con el cumplimiento de las 
especificaciones técnicas objeto de la contratación, detallada en el presente documento y la concordancia con los principios generales establecidos en el 
Articulo 4° de la Ley N° 2.051/03, quedando en exclusiva competencia del Organismo y/o Entidad el cumplimiento de las gestiones para la 
efectivización del pago. 



PRESIDENC'l~ DE LA REPrBLIC' A 
:"vlinistPrio de Hadmtda 

Anexo al Decreto:'?' ll00/2014 
Anexo B-02-07 

OrdenN°: 
1 1 

Fecha de Emisión: 
1 1 

CONSTANCIA 

Se expide la presente, por la cual, la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas de la República del Paraguay, acredita que el presente proceso ha observado las 
~isposiciones normativas del país en materia de compras públicas, conforme lo exige el Decreto No 8274 de 9 de octubre de 2006 que dispone la vigencia de la Dec. 
~MC 24/05, art. 54 a), Reglamento del Fondo para la Convergencia Estructural del MERCOSUR 

I - Datos del Procedimiento 

NRODEPAC: 

MODALIDAD DE LA CONTRATACIÓN: 

NOMBRE DEL LLAMADO: 

CÓDIGO SICP: 

ENTIDAD: 

DESCRIPCIÓN DEL BIEN, OBRA O SERVICIO: 

Observación: Una vez que la Unidad Técnica del FOCEM, emita la "No Objeción", la Entidad Convocante, deberá remitir las 

documentaciones relacionadas con la adjudicación del presente proceso, junto con el contrato pertinente, a fin de expedir los 

Códigos de Contratación correspondientes. 

------0~~~~~~~~~------ -~-----------------· Director Nacional 



ltem 

,, 
2-

3-

4-

5-

6-

Descripción Marca 

Firma del Responsable de la u.o.c. 

a¡ 

Empresa 1 

Procedencia Cantidad 

l'Rf:SIDENt'l/\ DE L.\ H..El'liBLl('¡\ 
Miuist•du de Hadm,da 

Allt>Xu al D.,.,r,.to l\"',UQQL<\9~4 

Cuadro Comparativo de Ofertas 

Empresa 2 

Precio Unitario 1 Precio Total (Precio 
(IV A incluido si ooitario por 
corresponde) cantidad) 

Marca Procedencia Cantidad 
Precio Unitario 1 Precio Total 
(IV A incluido si (Precio unitario 
corresponde) por cantidad) 

Marca Procedencia 

Empresa 3 

Cantidad 

ANEXO B-02-08 

Precio Unitario 1 Precio Total 
(JVA incluido si (Precio unitario 
corresponde) por cantidad) 



PRESIDENCIA DE LA REPúBLICA 
lv.linisterio de Hacienda 

Anexo al Decreto Nlll00/2014 

Contrataciones Públicas 

DEPARTAMENTO DE PAC Y CATALOGACIÓN 
ASOCIACIÓN DE CÓDIGO DE CATALOGO POR ID 

DATOS 

ENTIDAD: 

UOC/SUBUOC/UEP: 

CÓDIGO SICP: 

NOMBRE Y APELLIDO DEL FUNCIONARIO: 

CARGO DEL FUNCIONARIO: 

TELÉFONO DEL FUNCIONARIO: 

MAIL DEL FUNCIONARIO: 

ID DEL PAC AFECTADO 

CATEGORÍA ACTUAL DEL PAC AFECTADO 

CÓDIGOS DE CATALOGO A SER UTILIZADOS EN EL PAC 

CÓDIGOS DE CATALOGO (A NIVEL 4) O.GASTO MONTO 

JUSTIFICACIÓN DE LA SOLICITUD 

(*) Art. 15, Inciso 2- Decreto 21.909/03 

ANEXO B-02-09 

% (*) 



1 Anexo B-02-tOI 

l'H.ESJDENCL"\ DE LARJ<;PUBLJCA 
l'l;fuúrt«in d*> Haci~mdn 

An~(l ru D<!'fTt't'O N' ll00/201:4 

DECLARACIÓN JURADA DE CONTRATACIÓN CON CARACTERÍSTICAS ESPECIALES 

La Maxirna Autoridad de declara bajo fe de juramento que los montos que se detallan a continuación corresponden a Contrataciones de Bienes, Obras y/ o Servicios que 
fueran realizados sin la aplicación de los procedimientos de contratación regulados por la Ley N" 2.051/03 de Contrataciones Públicas y serán obligados con los créditos previstos en el 
Presupuesto General del Ejercicio 2014 bajo la absoluta responsabilidad de nuestra Entidad: 

1- Datos de la Entidad Alfudicada 

lt~ Descripción del Contrato Fecha de la Contratación 
Datotl de la Empresa Adjudicada 

Monto Total Contratado 1 
Nombre o Razón Social RUC 1 Domicilio Legal Representante Legal Telefax 

1 1 j_ 

11 - Datos del Proceditn.iento 

Monto Total Contratado: Mm""• 

En letras 

Monto a ser Apbcado E'n el Ejercicio F!scal2014: 

III- Lineas Presupuestarias ~-·· "'· ... 
Código SICP: c=::J 
Nivel de Entidad: c=::J 
Códi&o de Entid.d: c=::J 
Tipo~< rro.,.... -- """'""' 

S.G.O.G f,f. O. F. rj... 1 
·'A .r ti_' tll:;;;. ·.~tlt \~' \ - Montl>a8t!tl1ál:iudc!.fja"dJ:iQ2Dl4 

1DTAL @ . ·~" . ''%\'.% ¡¡prg ! • I o 

Se adjuntan documentos: 
Factura o Contrato o similar 
CDP 
Resolución de la Máxima Autoridad 
Dictamen 
Informe de la Auditoría Interna/Sindicatura 

Firma y Sello Firma y Sello 
ResponAbie de Li UOC: Respons.ble de L1 UAF 

Firma y Sello 
Máxima Autoridad Institucional 



1 Anexo B-02-11 1 

PRESIDENCIA DE LA REPUBUeA 
1\-futiP:edo di." Hadl.."nda 

Aue1o al Decreto N' 1100/2:014 

DECLARACIÓN JURADA DE CONTRATA ClONES EXCLUÍDAS 

La Máxima Autoridad de la Entidad declara bajo fe de juramento que los montos que se detallan a continuación corresponden a contrataciones por la 

adquisición o locación de bienes, obras y/o servicios, realizados en el marco del Art. 2 de la Ley 2.051/03 u otra disposición de carácter legal que implique una exclusión de aplicación de 

los procedimientos de Contrataciones Públicas. 

1 • Datos de la Entidad Adjudicada 

ltem 
1 

Descripción del Contrato 
1 

Fecha de la Contratación l Datos de la Empresa Adjudicada 
Monto Total Conbatado 

Nombre o Razón Social 1 RUC 1 Domicilio Legal 1 Representante Legal 1 Telefax 1 

1 1 1 1 1 1 1 1 

11- Datos del Procedimiento 

Monto Total Contratado: Moneda: 

En lPtras 

Monlo a ser Aplicado en el Ejercido Fisca12014: 

Ill - Líneas Presupuestarlas '.~ ¡t·: ,f 0 

., 

Código SICP: c::::::J 1 J 
Nivel de Entidad: c=J 
Código de Entidad: c=J 
TipoPresup. p"""'"" SubPrograma> Proyecto S,GO,G, f.F. O,K 1 ) j """'- Mmltt.>ll~~&UI:ii:J.mda..Ejercicto20U , ¡; 

···-···· 
-- ~---··-···· -

- -··· ~·-· 

......... 
··············--············~···· 

TOTAL ... "0, }' ; 
.... 

o: 
"'"" 

Se adjuntan documentos: 
Factura o Contrato (en caso de Capacitación lista de beneficiarios) 
CDP 
Resolución de la máxima autoridad 

Firma y Sello Firma y Sello 
Responsable de la UOC Responsable de la UAF 

:Firma y Sello 
Máxima Autoridad Institucional 



1 Anexo B-02-12 1 

PRESIDF:NCIA DE l.A RE:Pl'RliC"A 
l'l.línístrrio cl~Uadft1da 

Ann·ua!D....-tm:<JN-"~4 

DECLARACIÓN JURADA DE CONTRATA ClONES REALIZADAS ANTES DE LA ENTRADA EN VIGENCIA DE LA LEY No 2051/03 Y DECRETO 
N° ?1 QOQ!n'l 

La Máxima Autoridad de la Entidad declara bajo fe de juramento que los montos que se detallan a continuación en concepto de contrataciones 
por la adquisición o locación de bienes, prestación de serviciós y ejecución de obras realizados antes de la entrada en vigencia de la Ley N" 2051/03 y Decreto N" 21.909/03 se 
adeudan, y serán obligados con los créditos previstos en el Presupuesto General del Ejercicio 2014 de nuestra Entidad bajo la absoluta responsabilidad de nuestra Entidad: 

1 , Datos de la Entidad 

1 Datos de la Empresa Adjudicada J 11 
Item j Descripción del Servido Adjudicado Fecha de la Contratación l_ 

l j_ Domicilio Legal J Representante Legal 1 
Monto Total Contratado 

Razón Social RUC Telefax 

11 1 j 1 1 1 

II- Datos del 

Monto Total Contratado: Moneda· 

En k-tras 

Monto a ser Aplicado en el Ejercicio Fiscal 2014: 

III- Lineas f "'" ,,,, ""' :7 '\_ 

Código SICP: c=J 
Nivel de Entidad: c=J 
Códis;o de Entid.d: c=J 

""""""""" - Sobl'rn.,.,.. 
_ .. 

• s.<;,(¡,(l, ... " O.f • !~1 ll. ~, 1 :.... .. ...~: - ·""' 

!TOTAL '\ ·,"'' '•. -·- / $ 

Se adjunta documentos: 
Factura 
Contrato 
CDP 
Resolución de la Máxima Autoridad 
Informe de Auditoría 
Dictamen de UOC 

Firma y Sello Firma y Sello 
Respon~ble de la UOC Responsable de Ll UAF 

Firma y Sello 
Máxima Autoridad Institucional 



·@.) 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLlCA 

ll.fiai....-iod•H•delll• 

Anexo B-02-13 

FORMULARIO DEL LLAMADO A CONTRATACIÓN REGIDA POR CONVENIO INTERNACIONAL 

1- DATOS DE LA ENTIDAD: 

CÓDIGOSICP 

ENTIDAD 

UEP 

ORGANISMO FINANCIADOR 

ORGANISMO ADMINISTRADOR DEL PROYECTO 

11- DA TOS DEL PROCEDIMIENTO: 

LEY/CONVENIO/ ACUERDO 
POR EL CUAL SE RIGE EL LLAMADO 

CATEGORÍA DEL BIEN/SERVICIO/OBRA 

NRODEPAC 

DESCRIPCIÓN DEL LLAMADO 

MODALIDAD DE CONTRATACIÓN 

GARANTÍA MANTENIMIENTO DE OFERTA 

FORMA DE ADJUDICACIÓN 

DURACIÓN DEL CONTRATO 

111- FORMA DE PAGO AL PROVEEDOR/CONTRATISTA Y COSTO DEL PLIEGO: 

CONTRATO ABIERTO 

r~"""' ··"'"·····--····'·""""~.- .. -.... ""•"••m'~'·····m-.<~······--=······ ·····~ 

FORMA DE PAGO 
... 

MONEDA DE PAGO 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 F.F. 2 F.F. 3 

COSTO DEL PLIEGO 

=~:=S DEL CONTACTO PARA CONS,,_L_T_,cs_·: -'-· '"-··· ... '"?;...:· _. _:"-)x"-'¡:·::...·:··_:· _____ :...;~*'-..'¡_· --'Í'-·:i··_·· __ 't"--------------, 

CARGO 

TEL./FAX 

E-MAIL 

V- ETAPAS Y PLAZOS: 

FECHA TOPE DE CONSULTAS 

LUGAR DE CONSULTAS 

FECHA DE JUNTA DE ACLARACIÓN 

LUGAR DE JUNTA DE ACLARACIÓN 

FECHA DE ENTREGA DE LAS OFERTAS 

LUGAR DE ENTREGA DE LAS OFERTAS 

FECHA DE APERTURA DE LAS OFERTAS 

LUGAR DE APERTURA DE LAS OFERTAS 

PLAZO DE ENTREGA DE LA ADQUISICIÓN 

LUGAR DE ENTREGA DE LA ADQUISICIÓN 

1 

1 

l 

1 

""'" 
" 

1 HORARIO 1 

1 HORARIO 1 

1 HORA TOPE 1 

1 HORA l 

VI- LA CONVOCANTE INVITA A PARTICIPAR EN ESTE PROCEDIMIENTO EN FORMA NO RESTRICTIVA A: 

1 

INVITADO 1 l TEL l 1 RUCL:==========:J 

INVITADO 2 1 TEL 1 J RUC ~~========:J 
INVITADO 3 1 TEL 1 1 RUC~ 1========:1 
INVITADO 41 TEL 1 RUC I:=======~J 
INVITADO 5 1 TEL 1 1 RUC 1 1 
OBSERVA ClONES 

1 ESTE PROCEDIMIENTO ESTA CONFORME AL ART 2DO ¡CONTRATACIONES EXCLUIDASI DE LA LEY 2051103 1 

FIRMA Y SELLO RESPONSABLE UEP 



PRESIDENCIA DE LA REPúBUCA 
MiD.i-.io de Han.tda 

Anexo B-02-14 A 

FORMULARIO DEL LLAMADO A CONTRATACIÓN REGIDA POR LA LEY N° 2051103 

1- DA TOS DE LA ENTIDAD: 

CÓDIGO SICP: 

ENTIDAD 

u oc 

SUB UOC 

11- DA TOS DEL PROCEDIMIENTO: 

CATEGORÍA DEL BIEN/SERVICIO/OBRA 

NÚMERO DE PAC 

NOMBRE DEL LLAMADO 

MODALIDAD DE CONTRATACIÓN 

GARANTÍA MANTENIMIENTO DE OFERTA 

FORMA DE ADJUDICACIÓN 

DURACIÓN DEL CONTRATO 

.,...¡ 
COBERTURA 

111- FORMA DE PAGO AL PROVEEDOR/CONTRATISTA Y COSTO DEL PLIEGO! 

FORMA DE PAGO 

MONEDA DE PAGO 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

%DE LA OFERTA 

CONTRATO ABIERTO 

... 

IV-DATOSDELCONTACTO PARACONSUrL~T~A~S~=--------~------------~~~~------------------------------, 

NOMBRE 

CARGO 

TEL /FAX 

E-MAIL 

V- ETAPAS Y PLAWS: 

FECHA TOPE DE CONSULTAS 

LUGAR DE CONSULTAS 

FECHA DE JUNTA DE ACLARACIÓN 

LUGAR DE JUNTA DE ACLARACIÓN 

FECHA DE ENTREGA DE LAS OFERTAS 

LUGAR DE ENTREGA DE LAS OFERTAS 

FECHA DE APERTURA DE LAS OFERTAS 

LUGAR DE APERTURA DE LAS OFERTAS 

PLAZO DE ENTREGA DE LA ADQUISICIÓN 

LUGAR DE ENTREGA DE LA ADQUISICIÓN 

1 HORARIO 1 

HORARIO 1 

J HORA TOPE 1 

1 HORA 1 

VI- LA CONVOCANTE INVITA A PARTICIPAR EN ESTE PROCEDIMIENTO EN FORMA NO RESTRICTIVA A-

INVITADO 1 TEL 1 RUC 

INVITAD02 TEL 1 RUC 

INVITAD03 TEL 1 RUC 

INVITAD04 TEL 1 RUC 

INVITADO 5 TEL J RUC 

OBSERVACI ONES 1 

FIRMA Y SELLO RESPONSABLE UOC 



·t® 
PRESIDENCIA DJ: LA REl'Ú"HLICA 

Mboi~o Ce Had•ol• 

Anexo B-02-14 B 

FORMULARIO DEL LLAMADO A CONTRATACIÓN REGIDA POR LA LEY N° 2051/03- SUBASTA A LA BAJA ELECTRÓNICA 

I- DA TOS DE LA ENTIDAD: 

CÓDIGO SICP: 

ENTIDAD 

u oc 

SUBUOC 

II- DA TOS DEL PROCEDIMIENTO: 

CATEGORÍA DEL BIEN/SERVICIO/OBRA 

NÚMERO DE PAC 

NOMBRE DEL LLAMADO 

DESCRIPCIÓN DEL LLAMADO 

MODALIDAD DE CONTRATACIÓN 

PROCESO POR SUBASTA 

GARANTÍA MANTENIMIENTO DE OFERTA COBERTURA %DE LA OFERTA 
r,--w"~--~~-~--~--~~-~-~--~-~------, 

FORMA DE ADJUDICACIÓN ¡ -~ TIPO DE CONTRATO 

DURACIÓN DEL CONTRATO 

lll- FORMA DE PAGO AL PROVEEDOR/CONTRATISTA Y COSTO .DEL PLIEGO:''"'' 
,,,~,....."~ .... 

MONEDA DE PAGO 

FORMA DE PAGO 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

IV-DATOSDELCONTACTOPARACONSUrL~T~A~S~:~~~·.~;,~~c--~7~';_;_/ ________ ~0~;~·(_• __ ·~t~?~--·~·------------------------, 

NOMBRE 

CARGO 

TELFAX 

E-MAIL 

V- ETAPAS Y PLAZOS: 

FECHA TOPE DE CONSULTAS 

LUGAR DE CONSULTAS 

FECHA TOPE DE RESPUESTA 

FECHA INICIO DE PROPUESTA 

FECHA FIN DE PROPUESTA 

FECHA DE INICIO DE LA ETAPA COMPETITIVA 

FECHA DE ENTREGA FÍSICA 

FECHA DE APERTURA FÍSICA DE OFERTAS 

PLAZO DE ENTREGA DE LA ADQUISICIÓN 

LUGAR DE ENTREGA DE LA ADQUISICIÓN 

HORARIO 

SISTEMA DE SUBASTA A LA BAJA ELECTRÓNICA 

HORARIO 

HORA J 
1 1 HORA 

1 
HORA 

HORA 

HORA 

VI- LA CONVOCANTE INVITA A PARTICIPAR EN ESTE PROCEDIMIENTO EN FORMA NO RESTRICTIVA A: 

INVITADO 1 TEL RUC 

INVITAD02 TEL RUC 

INVITAD03 TEL RUC 

INVITAD04 TEL RUC 

INVITADO 5 TEL RUC 

OBSERVACI ONES 1 

FIRMA Y SELLO RESPONSABLE UOC 



PRESIDENCIA DE LA REPúBLICA 
lv.linistecio de Hacienda 

Anexo al Decreto N' 1100/2014 

Contrataciones Públicas 

DEPARTAMENTO DE PAC Y CATALOGACIÓN 
FORMULARIO DE MANTENIMIENTO DE CÓDIGOS DE CATALOGO 

DATOS 

ENTIDAD: 

UOC/SUBUOC/UEP: 

CÓDIGO SICP: 

NOMBRE Y APELLIDO DEL FUNCIONARIO: 

CARGO DEL FUNCIONARIO: 

TELÉFONO DEL FUNCIONARIO: 

MAIL DEL FUNCIONARIO: 

1 CÓDIGO A NIVEl3 

CODIGO A NIVEL 4 

1 NOMBRE GENÉRICO 

DATOS COMPLEMENTARIOS{*) 

(*)Adjuntar: especificaciones técnicas, archivos, imágenes, links de internet, etc. 

A objeto de identificar plenamente el bien y/o servicio cuyo código se solicita crear. 

ASIGNACIÓN DE CATEGORÍA/OBJETO DEL GASTO AL CÓDIGO DE CATALOGO 

Anexo B-02-15 

CÓDIGO DE CATALOGO- NIVEL 4 CATEGORÍA O.GASTO 



Anexo B-02-16 

PRESIDENCIA DE LA REPURUCA 
Ministmo de Hacieoda 

Anexo al De.-r*"• N" 1100/2014 

FORMULARIO DE ADECUACIÓN DE LÍNEAS PRESUPUESTARIAS DE CÓDIGO DE CONTRATACIÓN 

La Unidad Operativa de Contrataciones de .................................................................... declara que los 

datos consignados en el siguiente formulario serán utilizados para la adecuación de las líneas presupuestarias 

de las adiudicaciones _ya realizadas. 

I- Datos del Proveedor/Contratista 

j=•·Mj Nombre o Ra.i!óttSocial r Nombre de Fantasía 

1 

11 - Datos del Procedimiento 

jNro. de PAC: 1 1 
~eContra ~- · .... . --e·····'- 1 

Monto Total Contratado: 1 

¡IJetalle ae los Montos ApüCaaos por hjer:acto J:<iscai:,J !~""'l ilií' .. ~~~~\V\ \ J 
1 ... ····· Ai\o 1 2014 2015 2016 2017 2018 1 
1 Monto 1 l 

III- Líneas Presupuestarias (La Entidad deberá c&tsigna~~~ comq:/'.Jtíneas ;,.,su~stariá}~r~.b!dar imfctadas en el SIAF o en el sistema que utilicen para su 
obligación) \ , ~*'\ '~?-·A~~:~%. /7~<~,-{ ,' '~. , ) 

$ub .... 
Proyec~ ... 'll~o. 

.. 
1//':¡/ Al\c Tipo Presup. Programa 

Programa 
F.K Opto. ·. Monl<l 

TOTAL . hf- ·r·, ·-v " le'- r w .r·· v-, .. J t ,-, t "· T/:' ... ...... ....• . . 
IV - Motivo de la Solicitud • ' 

1 1 

La presente modificación se realiza en carácter de Declaración Jurada siendo los datos consignados de exlusiva responsabilidad de la Entidad convocante 
incluyendo la correcta imputación presupuestaria. 

Firma y Sello 
Responsable de la UOC 



~ 

PHli:Sll)FNClA DE .LA H:EPUB.LI(:A 
JVliníst<>du d.., Hadtmda 

Aunxo al Dent>tu !'<"' l:.!~/.~.!'~4 

ANEXO B-03-01 

Departamento 

Concepción 
San Pedro 
Cordillera 
Guaira 
Caaguazú 
Caazapá 
Ita púa 
Misiones 
Paraguari 
Alto Paraná 
Central 
Neembucú 
Amambay 
Canindeyú 
Pte. Hayes 
Alto Paraguay 
Boquerón 

Jornal Diario 

OBSERVACIÓN: 

a) Gastos de hospedaje o estancia 
b) Gastos de alimentación 

TABLA DE VALORES 
VIÁTICOS INTERIOR 

e) Gastos de movilidad urbana e interurbana 
d) Otros Gastos 
e) Pasajes 

de 1 a 4 jornales mínimos diarios 
de 1 a 2 jornales mínimos diarios 
hasta 1 jornal mínimo diario 
hasta 1 jornal mínimo diario 
costos/distancia en el interior 

TABLA DE DISTRIBUCIÓN DE VIÁTICOS AL INTERIOR 

Hospedaje Alimentación Movilidad 
Otros Gastos Total de jornales Jornal diario 

1 a 3 Jornales 1 a 2 jornales 1 jornal 

2 2 1 1 6 63.778 
2 1 1 1 5 63.778 
3 1 1 1 6 63.778 
3 1 1 1 6 63.778 
2 1 1 1 5 63.778 
2 1 1 1 5 63.778 

3,5 2 1 1 7,5 63.778 
2 1 1 1 5 63.778 

1,5 1 1 1 4,5 63.778 
3,5 2 1 1 7,5 63.778 
3,5 2 1 1 7,5 63.778 
1,5 2 1 1 5,5 63.778 
2 2 1 1 6 63.778 
2 2 1 1 6 63.778 
2 1 1 1 5 63.778 
2 1 1 1 5 63.778 
3 2 1 1 7 63.778 

Vigente 
abr-11 

1.658.232 
63.778 

• Otros Gastos: incluye los gastos imprevistos originados por motivos de Fuerza Mayor (1), y otros gastos menores. 
• Los reintegros en conceptos de impuestos, tasas, combustibles, peajes, taxis, pasajes y otros gastos menores reembolsados 
al personal deberán adecuarse al tope fijado en esta escala de valores detallado precedentemente. 

Total 

382.668 
318.890 
382.668 
382.668 
318.890 
318.890 
478.335 
318.890 
287.001 
478.335 
478.335 
350.779 
382.668 
382.668 
318.890 
318.890 
446.446 

• Todos estos pagos se realizarán conforme a la Disponibilidad del Crédito Presupuestario y al Salario Minimo Vigente fijado a la fecha de vigencia de 
este Decreto. 

(1) En Gastos de Fuerza Mayor incluyen aquellos gastos imprevistos en que pueden incurrir los funcionarios comisionados durante el viaje o en el 
lugar de destino, tales como, el extravio o sustracción de equipajes, compra de prendas de vestir y otros elementos de uso personal. En caso de 
enfermedad o accidente leve, la compra de medicamentos necesarios y gastos hospitalarios menores o urgentes, compra de combustibles por uso o 
alquiler de vehiculos en reemplazo de pago de taxis o pasajes urbanos, peajes, impuestos o tasas locales, de la ciudad de destino y similares. Y en 
eventuales casos por los efectos del clima, desastres o emergencias del lugar y otros similares en el cumplimiento de la comisión o misión de trabajo. 



PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
lVIiui.st.erio de Hacienda 

TABLA DE VALORES DE VIÁTICOS 
PARA EL EXTERIOR DEL PAÍS 

(En Dólares de los Estados Unidos de América) 

ANEXO B-03-02 



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
1\.·fut:isterio de Hacienda 

TABLA DE VALORES DE VIÁTICOS 
PARA EL EXTERIOR DEL PAÍS 

PAIS 

Bermuda (Bermuda Oollar) 
Cualquier Ciudad· (01 Dic. - i4 Mar.) 
Cualquier Ciudad (15 Mar.- 30 Nov.) 
Bhutan (Bhutan Ngultrum) 
Thimphu 
Bolivia (Boliviano) 
La Paz 
Cochabamba 
Santa Cruz 
Bosnia and Herzegovina (Convertible Mark) 
Sarajevo 
Botswana (Botswana Pula) 
Gaberone 
Brazil {Brazilian Real) 
Brasilia 
Belo Horizonte 
Guiaba 
Curitiba 
Porto Allegre 
Recife 
Rio De Janeiro 
Salvador 
Sao Paulo 
British Virgin lslands (US Dollar) 
Cualquier Ciudad (15 Dic.- 15 Abr.) 
Cualquier Ciudad (16 Abr. -14 Dic.) 
Brunei (Brunei Dollar) 
Bandar Seri Begawan 
Jerudong 
Bulgaria (New Lev) 
Sofia 
Burgas, Plovdiv, Stara Zagora, Varna 
Burkina Faso (CFA Franc) 
Ouagadougou 
Bobo-Dioulasso 
Burundi (Burundi Franc) 
Bujumbura 
Cambodia (Cambodian Riel) 
Phnom Penh 

(En Dólares de los Estados Unidos de América) 

Funcionarios 

459 
'510 

121 

178 
112 
185 

164 

274 

251 
29-ª 
167 
156 
209 
.1il~" 
269 
185, 
264• 

M~~~~/r'c 
.• 3~5 

355 
~::1 
224 
303:· 

Jefes de 
Departamentos 

2=(1+10%) 

505 
561 

133 

196 
123 
204 

180 

301 

276 
223 
184' 
172 
2ª'04 
218' 

'.,296· 
204' 
290; 

Directores Generales y 
Dlractores, Asesores, 

Coordinadores y 
equivalentes en tos OEE 

~ ·, 

3=(1+20%1 

551 
612 

145 

214 
134 
222 

197 

329 

301 
244 
200 
187 
251 
238 
323 
222 
317 

~<::-":-)/; 

435¡•" 
•·-391• 

Ii;2~· 
246• 

'333 

474 
426 

269 
364 

~~~>_.-~ ,lP 

247 
140 

245 

116 
114 

'* 272 
154 

228 
172'' 

270 

1.28. 
125 

296 
168 

248 
187 

294 

139 
137 

ANEXO B-03-02 

Ministros de 
Vicemlnlstros y Poderes y 

Gerentes Presidentes de 
Generales Entidades 

597 
663 

157 

231 
146 
241 

213 

356 

326 
264 
217 
203 
272 
257 
350 
241 
343 

514 
462 

291 
394 

321 
182 

269 
203 

319 

151 
148 

Descentralizadas 

689 
765 

182 

267 
168 
278 

246 

411 

377 
305 
251 
234 
314 
297 
404 
278 
396 

593 
533 

336 
455 

371 
210 

311 
234 

368 

174 
171 Siem Reap 

Cameroon (CFA Franc) 
Yaounde 

~ 

'"·"--~,o -"'\/ '%......,.'" 

Canada (Canadian Dollar) 
Ottawa 
Montreal 
Toronto 
Vancouver 
Canary lslands (Euro) 
Cualquier Ciudad 
Cape Verde (CV Escudo) 
Praia 
Cayman lslands (Caymanl. Dollar) 
Cualquier Ciudad (1 Dic. - 30 Abr.) 
Cualquier Ciudad (1 May- 30 Nov.) 
Central African Rep. (CFA Franc) 
Bangui 

232 

369 
347 
360 
398 

216 

285 

388 
307 

182 

255 

406 
382. 
396: 
438 

238 

314 

427 
338 

200 

278 

443 
416 
432 
478 

259 

342 

466 
368 

218 

302 

480 
451 
468 
517 

281 

371 

504 
399 

237 

348 

554 
521 
540 
597 

324 

428 

582 
461 

273 



PAIS 

Chad (CF~ Franc) 
Ndjamena 
Chile (Chilean Peso) 
Santiago 
Cualquier Ciudad 
China (Renminbi) 
Beijing 
Chengdu 
Shanghai 
Xiamen 

PRESIDENCIA DE LA REPÜBLICA 
1\/linisterio de Hacienda 

TABLA DE VALORES DE VIÁTICOS 
PARA EL EXTERIOR DEL PAÍS 

(En Dólares de los Estados Unidos de América) 

Directores Generales y 
Jefes de Directores, Asesores, 

Funcionarios 
Departamentos Coonllnadore$ y 

equivalentes en los OEE 

2=(1+10%) 3=(1+2b%) 

228 251 274 

269 296 323 
177 195 212 

278 306 334 
328 361 394 
372 409 446 
316 348 379 

China, Hong Kong SAR (HongKong Oollar) 
Hong Kong 393 432 472 
China, Macau (Pataca) 
Maca u 243 267 292 
Colombia (Colombian Peso) 
Bogota 256 282 307 
Barranquilla 141 1ss' 169 
Cali 143 157 172 
Cartagena 231 2?:4+ 277 
Medellin )87 2q6·~· 224 
San Andres 184, 202· 221 
Santa Marta 217, ' 239· 260 
Comoros (Comoros Franc) :~fi;~~/ . ~l~:,t,' 
Moro ni 298 328' 358 
Mutsamudu ''246 271r· 295 
Congo (CFA Franc) ,;~~t(, ·JF __,..,,.., .. 
Brazzaville 304 334i 365 
Congo, Oem. Rep. (Franc Congolais) \;..;n .~f/,r{'¡F f J:¡¡¡ 
Kinshasa . 2eaL .. 3~8 358 
Goma 206 227. 247 
Cook lslands (NZE Dollar) 

~· 

Rarotonga 208 229 250 
Costa Rica (COS Colon) 
San Jose 209 230 251 
Heredia 169· 186

1 
203 

Cote d lvoire (CFA Franc) 
Abidjan 240 264 288 
Croatia, Republic of (Kuna) 
Zagreb 244 268. 293 
Dubrovnik 313 ª44 J76 

274 Split 228 251. 
Cuba (Cuban Peso) 
Havana 219 241• 263 
Varadero 203 223 244 
Cyprus (Cyprus Pound) 

2sl' Nicosia 215 258 
Czech Republic (Czech Koruna) 
Prague 287 316 344 
Karlovy Vary 300 330 360 
Oenmark (Danish Krone) 
Cualquier Ciudad 384 422 461 
Djibouti (Djibouti Francs) 
Djibouti 166 183 199 
Tadjourah 110 121 132 
Dominica (E. C. Donar) 
Cualquier Ciudad 244 268 293 

q 

ANEXO B-03-02 

Ministros de 
Vicemlnlstros y Poderes y 

Gerentes Presidentes de 
Generales Entidades 

DescentraUzadas 

,, '(>:e< 

4=(1+30%j 5=(1+5Ó%) 

296 342 

350 404 
230 266 

361 417 
426 492 
484 558 
411 474 

511 590 

316 365 

333 384 
183 212 
186 215 
300 347 
243 281 
239 276 
282 326 

387 447 
320 369 

395 456 

387 447 
268 309 

270 312 

272 314 
220 254 

312 360 

317 366 
407 470 

~ 

296 342 

285 329 
264 .305 

280 323 

373 431 
390 450 

499 576 

216 249 
143 165 

317 366 



PAIS 

Dominican Republic (Dominican Peso) 
Santo Domingo 
Santiago 
Ecuador (US Dallar) 
Quito 
Guayaquil 
Egypt (Egyptian Pound) 
Cairo 
El Salvador (ELS Colon) 
San Salvador 
Equatorial Guinea (CFA Franc) 
Malabo 
Bata 
Eritrea (Nafka) 
As mara 
Estonia (Kroon(i)) 
Tallinn 
Tartu 
Ethiopia (Ethiopian Birr) 
AddisAbaba 
Fiji (Fiji Dallar) 
S uva 
Coral Coast 
Nadi 
Finland (Euro) 
Helsinki 
France (Euro) 
París 
Cualquier Ciudad 
Gabon (CFA Franc) 
Libreville 
Gambia (Gambian Dalasi) 
Banjul 
Kanilai 
Georgia, Republic of (Georgian Lari) 
Tbilisi 
Gudauri 
Germany (Euro) 
Berlín 
Bonn 
Hamburg 
Ghana (New Cedi) 
Acera 
Gibraltar (Gibraltar Pound) 
Cualquier Ciudad 
Greece (Euro) 
Athens 
Grenada (E.C. Dallar) 
Cualquier Ciudad (15 Dic.-15 Abr.) 
Cualquier Ciudad (16 Abr.-14 Dic.) 
Guam (US Dallar) 
Cualquier Ciudad 
Guatemala (Quetzal( es)) 
Guatemala City 
Antigua 
Guinea (Guinean Franc) 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
1\.1iuisterio de Hacienda 

TABLA DE VALORES DE VIÁTICOS 
PARA EL EXTERIOR DEL PAÍS 

(En Dólares de los Estados Unidos de América) 

Funcionarios 
Jefes de 

Departamentos 

Directores Generales y 
Directores, Asesores, 

Coordinadores y 
equivalentes en los OEE 

2=(1+10%) 3=(1+20%) 

254 279 305 
214 235 257 

204 224 245 
189 208 227 

293 322 352 

218 240 262 

327 360 392 
255 281 306 

177 195 212 
,,.,,..;.,.,';/< ''~;'"·'-'"'N' Po' 

'i.:-<:~~ 

269 296' 323 
215 237 258 

('%,, ff· 
.19? 217+ 236 

,é,v ""'"[ 
''y.-._.',.' 

284 312l 341 
311 3_<~~1. 373 

'196' 218' 238 
v\3~~:: :_¡jj l g 

359 395' 431 
-~~,:;~!~,t 

,.,..¡.., 

! 4. ;ü-,::./ 
397" .1.3?.i 476 

. 344-L:"'~"- . 378 413 
'~ .,,}~ .l 

342 376 410 

218 ?40 262 
69 76 83 

d'f''"" ,,._,,,, 

177 195 212 
209 230 251 

383 421 460 
291 320 349 
438 482 526 

315 347; 378 
'' '., 

447 492 536 

314 345 377 

459 505 551 
381 419 457 

315 347 378 

193 212 232 
227 250 272 

ANEXO B-03-02 

Vlcemlnlstros y 
Gerentes 

Generales 

330 
278 

265 
246 

381 

283 

425 
332 

230 

350 
280 

256 

369 
404 
257 

467 

516 
447 

445 

283 
90 

230 
272 

498 
378 
569 

410 

581 

408 

597 
495 

410 

251 
295 

Ministros de 
Poderes y 

Presidentes de 
Entidades 

DescentraUzadas 

381 
321 

306 
284 

440 

327 

491 
383 

266 

404 
323 

296 

426 
467 
297 

539 

596 
516 

513 

327 
104 

266 
314 

575 
437 
657 

473 

671 

471 

689 
572 

473 

290 
341 



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
l\·1in:ist.erio de Hacienda 

Anorxo al Decr·eto N" _!_:1:()1)[~14 
ANEXO B-03-02 

TABLA DE VALORES DE VIÁTICOS 
PARA EL EXTERIOR DEL PAÍS 

(En Dólares de los Estados Unidos de América) 

Directores Generales y Ministros de 

Jefes de Directores1 Asesores, Viceminlstros y Poderes y 
Funcionarios Departamentos Coordinadores y Gerentes Presidentes de 

PAIS Generales Entidades equivalentes en los OEE Descentralizadas 

2=(1+10%) 3=(1+20~ ' 4=i(1+30%j ..•• 5=(1+50%) 

Conakry 299 329 359 389: 449 
Guinea Bissau (CFA Franc) 
Bissau 230 253 276 299 345 
Guyana (Guyana Dollar) 
Georgetown 265 292 318 345 398 
Haiti (Gourde) 
Port-Au-Prince 179 197 215 233 269 
St Marc 174 191 209 226 261 
Honduras (lempira) 
Tegucigalpa 209 230 251 272 314 
Roatan 229 252 275 298 344 
San Pedro Sula 197 217 236 256 296 
Hungary (Forint) 
Cualquier Ciudad 302 332 362 393 453 
lceland (lceland Krona) 
Cualquier Ciudad (May- Sept) 347, 3_8_? 416 451 521 
Cualquier Ciudad (Oct.- Abr.) 271 298' 325 352 407 
India (lndian Rupee) ' .., ~,~ 

New Delhi (Abr- Ago) 158 1?.4.¡ 190 205 237 
New Delhi (Sept- Mar) _18,5 204 222 241 278 
Mumbai (Bombay) 188 207":" w 226 244 282 
Indonesia (Rupiah) { ##-.:¡{t" ·.,':-·~ .. :.:~,~·dt ',, 
Jakarta .?7.1; 29S 325 352 407 
Bali lsland ' _?,_97 327: 356 386 446 
Jayapura _1§9 186r_- 203 220 254 
Medan 150 165c 180 195 225 
Yogyakarta 184 202: 221 239 276 
lran (lranian Rial) '\l ,dm~ J>?~'d' .... ,_,,;; 

Tehran 150 165 180 195 225 
lraq (lraqi Dinar) '"":"":'"~~><*~\~<· ,: ',~::::,;' 1 
Baghdad 358 394 430 465 537 
Cualquier Ciudad 290 319 348 377 435 
lreland (Euro) 
Cualquier Ciudad 319 351 383 415 479 
Israel (Shekel) ·-····,"'-

Tel Aviv 403 443 484 524 605 
Jerusalem 302 332 362 393 453 
Tiberias 322 354 386 419 483 
ltaly (Euro) 

' ,;-'"; ·' c. 

Ro me 404 144 485 525 606 
Floren ce 279 307, 335 363 419 
Milan 360 396 432 468 540 
Palermo 372 409t 446 484 558 
Turin 317 349 380 412 476 
Jamaica (Jamaican Dollar) 
Kingston 313 344 376 407 470 
Japan (Yen) 
Tokyo 320 352 384 416 480 
Kyoto 277 305 332 360 416 
Nagoya 228 251 274 296 342 
Yokohama 260 286 312 338 390 
Cualquier Ciudad 212 233 254 276 318 
Jordan (Jordanian Dinar) 
Amman 233 256 280 303 350 
Jerusalem 302 332 362 393 453 
Kazakhstan (Tenge) 



PAIS 

Asta na 
Cualquier Ciudad 
Kenya (Kenyan Shilling) 
Nairobi 
Mombasa 
Kiribati (AUL Dollar) 
Christmas lsland 
Cualquier Ciudad 
Korea, Dem. Peo. of (N. Korean Won) 
Pyongyang 
Korea, Republlc of (S. Korean Won) 
Seoul 
Changwon 
Gangneung 
Pyeongchang 
Kuwait (Kuwaiti Dinar) 
KuwaitCity 
Kyrgyzstan (Som) 
Bishkek 
Lao Peo. Dem. Rep. (Kip) 
Vientiane 
Latvia (Lativian Lats) 
Riga 
Lebanon (Lebanese Pound) 
Beirut (Movenpick) 1 january- 14 june 
Beirut (Movenpick) 15 june- 31 december 
Tri poli 
Lesotho (Loti) 
Maseru 
Leribe 
Liberia (Liberian Collar) 
Monrovia 
Libya (Libyan Dinar) 
Tri poli 
Cualquier Ciudad 
Lithuania (Lithuania Litas) 
Vilnius 
Luxembourg (Euro) 
AIIAreas 

PRESIDENGIA DE LA REPUBLIGA 
l\.1inist.erio de Hacienda 

TABLA DE VALORES DE VIÁTICOS 
PARA EL EXTERIOR DEL PAÍS 

(En Dólares de los Estados Unidos de América) 

Directores Generales y 

Funcionarios 
Jefes de Directores, Asesores, 

Departamentos Coordinadores y 
equivalentes en los OEE 

2=(1+10%) 3=(1+20%) } :0 

310 341 372 
165 182 198 

300 330 360 
185 204 222 

157 173 188 
161 177 193 

188 207 226 

430 473 .516 
266 293 319 
283 311 340 
303 333 364 

~,W/é·/*'"-"1'' ,_· .... ,~. 

322 354' 386 
<''• ••. 

"' ··, .. , 
204 .2~ 245 
~\;~' 

o,,".- ~·':>'~ 

151 166· 181 
,.' L:~'{ ··~:~:'í' 

242 266, 290 
-~i!~?: ,. ~~~-::\"}} 

¡¡¡, 
,._, 
Y"'"' .~1'!8 317L .. 346 

465 512' .¡ 558 
228 251 274 

\v:'\,1(. . ~:<~y.·· 
V%~"' 

''1~7: 143' 172 
92 101. 110 

235 259 282 

238 262 286 
177 195'' 212 

228 251 274 

365 402 438 

ANEXO B-03-02 

Ministros de 
Vicemlnlstros y Poderes y 

Gerentes Presidentes de 
Generales Entidades 

Descentralizadas 

4=(1+30%) 5=(1+50%) 
403 465 
215 248 

390 450 
241 278 

204 236 
209 242 

244 282 

559 645 
346 399 
368 425 
394 455 

419 483 

265 306 

196 227 

315 363 

374 432 
605 698 
296 342 

186 215 
120 138 

306 353 

309 357 
230 266 

296 342 

475 548 
Madagascar (Ariary (New r.1a~!lil~cl¡r ~rari\H; .. "' l \./ i L~ ~ 

Antananarivo 188 207. 226 244 282 
Malawi (Malawi Kwacha) 
Lilongwe 229 252: 275 298 344 
Malaysia (Ringgit) 
Kuala Lumpur 229 252 275 298 344 
Kota Kinabalu (Sabah) 176 194 211 229 264 
Maldives (Rufiyaa) 
Mal e 257 283 308 334 386 
Mali (CFA Franc) 
Bamako 222 244 266 289 333 
Malta (Euro) 
Cualquier Ciudad 279 307 335 363 419 
Marshalllslands (US Oollar) 
Majuro 202 222 242 263 303 
Cualquier Ciudad 165 182 198 215 248 
Mauritania (Ouguiya) 

~ 



PAIS 

Nouakchott 
Mauritius (Mauritius Rupee) 
Port Louis/Mauritius 
Mexico (Mexican Peso) 
Mexico City 
Acapulco, Guerrero 
Cancun, Quintana Roo 
Guadalajara, Jalisco 
Mérida, Yucatán 
Monterrey, Nuevo Leon 
Puebla, Puebla 
Micronesia, Fed States Of (US Dollar) 
Kosrae 
Moldova (Moldovan Leu) 
Kishinev 

. Monaco (Euro) 
Cualquier Ciudad 
Mongolia (Mongo. Tugrik} 
Ulan Bator 
Montenegro (Euro) 
Podgorica 
Montserrat (E.C. Dollar) 
Cualquier Ciudad 
Morocco (Morocco Dirham) 
Rabat 
Mozambique (Metical) 
M a puto 
Beira 
Myanmar (Myanmar Kyat) 
Yangon 
Mandalay 
Nyaungoo-Bagan 
Namibia (Namibia Dollar) 
Windhoek 
Nauru (AUL Dollar) 
Cualquier Ciudad 
Nepal (Nepalese Rupee) 
Kathmandu 
Netherlands (Euro) 
Cualquier Ciudad 
Netherlands. Antilles (N.A .. i?ulder) 
Curacao (15 Abr. -15 Dic.) 
Curacao (16 Die -14 Abr.) 
S t. Maarten ( 15 Abr. - 15 Dic.) 
St. Maarten (16 Dic.- 14 Abr.} 
New Zealand (NZE Dollar) 
Auckland, Christchurch, Wellington 
Nicaragua (Cordoba Oro) 
Managua 
Blue Fields and Elsewhere 
Niger (CFA Franc} 
Niamey 
Nigeria (Naira) 
Abuja 
Niue (NZE Dollar) 
Cualquier Ciudad 

PRESIDENCIA DE LA R.EPUBLICA 
1\/Ibaist-.erio de Hacienda 

TABLA DE VALORES DE VIÁTICOS 
PARA EL EXTERIOR DEL PAÍS 

(En Dólares de los Estados Unidos de América) 

Funcionarios 
Jefes de 

Departamentos 

Directores Generales y 
Directores, Asesores, 

Coordinadores y 
equivalentes en los OEE 

~=(1+10%) 

167 184 

276 304 

309 340 
411 452 
399 439 
260 286 
250 275 
270 297 
291 320 

191 210 

182 200 
<o>?/!'! ,~ ,~'?".7v"<.'""'""')'.(,:<;_ "\. :;,,. \»"~'»>.-. 

364 400' 

285 . :m·· 
~~:¡j~;;~ 

179 
95 

197 

182 

164 

200 

180 

3=(1+20%) 

200 

331 

371 
493 
479 
312 
300 
324 
349 

229 

218 

437 

2.56 

233 

307 

289 

342 
271 

215 
114 
236 

228 

218 

197 

ANEXO B-03-02 

Vicemlnlstros y 
Gerentes 
Generales 

Ministros de 
Poderes y 

Presidentes de 
Entidades 

Descentralizadas 

4=1(1+30%J . 5=(1+50%} 

217! 

359 

402 
534 
519 
338 
325 
351 
378 

248 

237 

473 

277 

252 

333 

313 

371 
294 

233 
124 
256 

247 

237 

213 

251 

414 

464 
617 
599 
390 
375 
405 
437 

287 

273 

546 

320 

291 

384 

362 

428 
339 

269 
143 
296 

285 

273 

246 
·;, _.,.~ 

370 

308 
351 
304 
400 

362 

169 
92 

170 

290 

164 

339 
386• 
334 
440 

398 

186 
101 

187 

319 

180 

444 
'\' 

370 
421 
365 
480 

434 

203 
110 

204 

348 

197 

481 

400 
456 
395 
520 

471 

220 
120 

221 

377 

213 

555 

462 
527 
456 
600 

543 

254 
138 

255 

435 

246 



PAIS 

Norway (JIIol'\'lfegian Krone) 
Cualquier Ciudad 
Oman (Rial Omanl) 
Musca! 
Pakistan (Pakistani Rupee) 
lslamabad 
Palau (US Dollar) 
Cualquier Ciudad 
Panama (Balboa} 
Panama City 
Colon 
Papua New Guinea (Kina) 
Port Moresby 
Cualquier Ciudad 
Paraguay (Guaraní) 
Asunción 
Cualquier Ciudad 
Peru (Nuevo Sol) 
Lima 
Cuzco 
Philippines (Philippine Peso) 
Metro Manila 
Poland (Poland Zloty) 
Warsaw 
Portugal (Euro) 
Cualquier Ciudad 
Puerto Rico (US Dollar) 
Cualquier Ciudad (20 Dic.- 30 Abr.) 
Cualquier Ciudad (1 May- 20 Dic.) 
Qatar (Qatari Rial) 
Do ha 
Romanía (Leu (New)) 
.Bucharest 
Russian Federation (Russian Rouble) 
Moscow 

· St Petersburg 
Vladivostok 
Rwanda (Rwanda Franc) 
Kigali 
Kibungo (Akagera Lodge) 
Samoa (Tala) 

!f '1 

Apia 
Sao Tome and Príncipe (Dobra) 
Sao Tome 
Saudi Arabia (Saudi Riyal) 
Riyadh 
Jeddah 
Senegal (CFA Franc) 
Dakar 
Serbia (Dinar) 
Belgrade 
Seychelles (SEY Rupee) 
Cualquier Ciudad 
Sierra Leone (Leone) 
Freetown 
Singapore (SIN Dollar) 

~ 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
1\-:finisterio de Hacienda 

TABLA DE VALORES DE VIÁTICOS 
PARA EL EXTERIOR DEL PAÍS 

(En Dólares de los Estados Unidos de América) 

Directores Generales y 

Funcionarios Jefes de Directores, Asesores, 
Departamentos Coordinadores y 

equivalentes en los OEE 

2=(1+10%) 3=(1+20%) 

335 369 402 

304 334 365 

181 199 217 

291 320 349 

240 264 288 
162 178 194 

467 514 560 
199 219 239 

2~ .. 2L8 304 
117 129' 140 

25Ó 2?-Z 272 ,.,. ··r 
183 201 220 

'*0 .. 1<:'' ·'"" 
:: .:~:. 

~ .. <<"¡'f'~/"< 

~~~ 257. 281 
,. ·.-.~. :/~ 

;'!;S?'' ;<";\\:·~ 
287 316i 344 

v\!Ji ::ft·~ ' ·~ ' .. 
345 38o:··· 414 

• t 
~ i4 ii~·j 

421 .. ~3: 505 
304"1 .. 334 365 

,~,-.,.,.,..,,"'t.'P,, ""·<' ,¡,"'.';;,··, 

409 450 491 

202 222' 242 .. 
"<m... 

A/__.,.r 
r'"'' 

475 523 570 
256 282 307 
251 276 301 

213 234. f!56. 
143 157 172 

" \' ""'·· 
270 297 324 

173 190 208 

448 493' 538 
328 361 394 

348 383 418 

206 227 247 

363 399 436 

249 274 299 

ANEXO B-03-02 

Ministros de 
Vlcemlnlstros y Poderes y 

Gerentes Presidentes de 
Generales Entidades 

Descentralizadas 

; 4~(1 +30%) ! • . 5=(1+50%) 

436 503 

395 456 

235 272 

378 437 

312 360 
211 243 

607 701 
259 299 

329 380 
152 176 

295 341 
238 275 

304 351 

373 431 

449 518 

547 632 
395 456 

532 614 

263 303 

618 713 
333 384 
326 377 

277 320 
186 215 

351 405 

225 260 

582 672 
426 492 

452 522 

268 309 

472 545 

324 374 



PAIS 

Cualquier Ciudad 
Slovak Republlc (Siovak Koruna) 
Bratislava 
Slovenia, Republic of (Euro) 
Lubljana 
Bled 
Solomon lslands (SOl Dallar) 
Honiara 
Cualquier Ciudad 
Somalia (Somali Shilling) 
Mogadishu 
South Africa (Rand) 
Pretoria 
Cualquier Ciudad 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
lVlinisterio de Hadenda 

TABLA DE VALORES DE VIÁTICOS 
PARA EL EXTERIOR DEL PAÍS 

(En Dólares de los Estados Unidos de América) 

Funcionarios 
Jefes de 

Departamentos 

Directores Generales y 
Directores, Asesores, 

Coordinadores y 
equivalentes en los OEE 

,., 
~; ; 2=(1+10%) 3=(1+2p%) 

477 525 572 

245 270 294 

269 296 323 
299 329 359 

296 326 355 
142 156 170 

173 190 208 

222 244 266 
142 156 170 

South Sudan, Republic of (Southem Sudanese Pound) 
Juba 211_~ ?.3,.3 254 
Cualquier Ciudad 84 92' 101 
Spain (Euro) L' 
Madrid 313 344: 376 
Barcelona J98 32.81 358 

~..-.~m...,, 

Valencia 232 .... ?55. 278 
Cualquier Ciudad 211 232i 253 
Sri Lanka (Sri Lánka Rupee) ij~,:~t~:~·' vv:~~J 
Colombo 213 234• 256 
St. Kitts and Nevis (E. C. Dallar) '~?:: ~~:~; " ·~ 

Cualquier Ciudad (15 Abr.- 14 Dic.) 256 282• 307 
Cualquier Ciudad (15 Die- 14 Abr.) 330 3eJÍ 396 
St. Lucia (E.C. Donar) • \~'"' ~.,¿~~5~,ct ~ f t 
Cualquier Ciudad (15 Abr.- 14 Dic.) 29.ª: .. 322 352 
Cualquier Ciudad (15 Die- 14 Abr.) 315 347. 378 
St.VIncent-Grenadlnes (E. C. Dallar) 
Cualquier Ciudad (15 Abr.- 14 Dic.) 267 294 320 
Cualquier Ciudad (15 Die- 14 Abr.) .. 311 342 373 

4i" 
Sudan (Sudanese Pound) 0""'.<;:.,.., .... /"'' 

Khartoum 230. 253 276 
Port Sudan 138 152 166 
Suriname (Surinamese Dallar) 
Paramaribo 196 216 235 
Swaziland (Lilangeni) 

~ 
., 

Mbabane 197 217 236 
Sweden (Swedish Krona) \. \" 
Stockholm 520 572 624 
Cualquier Ciudad 419 46.1' 503 
Switzerland (Swlss Franc) 

,';'O, 

Cualquier Ciudad 419 .~61 503 
Syrian Arab Republic (Syrian Pound) 
Damascus 231 254 277 
Cualquier Ciudad 139 153 167 
Tajikistan (Tajik Somoni) 
Dushanbe 190 209 228 
Tanzania, United Rep. Of (Schillíng) 
Dar es Salaam 216 238 259 
Thailand (Thai Baht) 
Bangkok 224 246 269 
Phuket 174 191 209 
The Former Yugoslav Republic of Macedonia (Denar) 

~ 

ANEXO B-03-02 

Vlcemlnlstros y 
Gerentes 
Generales 

. l4=t(i+30%Í 

Ministros de 
Poderes y 

Presidentes de 
Entidades 

Descentralizadas 

.. 5=(1+50%) . 

620¡ 716 

319 368 

350 404 
389 449 

385 444 
185 213 

225 260 

289 333 
185 213 

276 318 
109 126 

407 470 
387 447 
302 348 
274 317 

277 320 

333 384 
429 495 

381 440 
410 473 

347 401 
404 467 

299 345 
179 207 

255 294 

256 296 

676 780 
545 629 

545 629 

300 347 
181 209 

247 285 

281 324 

291 336 
226 261 



PAIS 

Skopje 
Timor-Leste (US Dollar) 
Dili 
Togo (CFA Franc) 
Lome 
Tokelau (NZE Dollar) 
Cualquier Ciudad 
Tonga (Pa'anga) 
Nuku'Aiofa 
Vava'u 
Trinidad and Tobago (TT Dollar) 
Trinidad - Cualquier Ciudad 
Tobago (15 Apr.-15 Dec.) 
Tobago (16 Dec.-14 Apr.) 
Tunisia (Tunisian Dinar) 
Tunis 
Turkey (New Turkish Lira) 
Ankara 
Turkmenistan (Manat) 
Ashgabat 
Turks & Caicos lslands (US Dollar) 
Grand Turk 
Providenciales (14 Abr.- 21 Dic.) 
Providenciales (22 Dic.- 13 Abr.] 
Tuvalu (AUL Dollar) 
Cualquier Ciudad 
Uganda (Uganda Shilling) 
Kampala 
Entebbe 
Ukraine (Hryvnia) 
Kiev 
Odessa 
United Arab Emirates (U.A.E. Dirham) 
Abu Dhabi 
Dubai 
United Kingdom (Pound Sterling) 
London 
Cualquier Ciudad 
Uruguay (Peso Uruguayo) " 
Montevideo 
Punta Del Este (Die-Mar) 
Punta Del Este (Abr-Nov) 
USA (US Dollar) 
Washington D.C. 
Boston 
Chicago 
Honolulu 
Los Angeles 
Miami 
NewYork 
Philadelphia 
San Francisco 
Uzbekistan (Uzbekistan Su m) 
Tashkent 
Vannuatu (Vatu) 
Port Vila 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
1\..iinisterio de Haden. da 

TABLA DE VALORES DE VIÁTICOS 
PARA EL EXTERIOR DEL PAÍS 

(En Dólares de los Estados Unidos de América) 

Funcionarios 
Jefes de 

Departamentos 

Directores Generales y 
Directores, Asesores, 

Coordinadores y 
equivalentes en los OEE 

ANEXO B-03-02 

Ministros de 
Vlcemlnlstros y Poderes y 

Gerentes Presidentes de 
Generales Entidades 

Descentralizadas 

2=(1+10%) 3=(1+20%) • 4.,¡(1+30%1 • 5~(1¡50%) . 

193 212 

156 172 

204 

75 

349 
307 

309 
317 
345 

185 

224 

83 

384 
338 

340 
349 
380 

1~6 
""'iq.,¡;, 

204 

z14'1 

4 •• 

. .5~<' , , ··~11~_,¿~ 
272 
~.00: 
469 

'\11¡ci 
159 

'~1~i~~ 

198 
138~ . 
··~. 

294 
222 

384~ 

359. 

299. 
440 s1sr 

"'"; .~ 

{,~:5''2: 
175• 

323 
244 

422 
395' 

476 524 
360 396 

268 ~95 
365 402. 
232 255 

363 399 
360 396, 
369 406: 
336 370 
334 367 
303 333 
378 416 
322 354 
374 411 

172 189 

239 263 

232 _251 290 

187 203 234 

245 

90 

419 
368 

371 
380 
414 

214 

222 

299 

326 
480 
563 

191 

238 
166 

353 
266 

461 
431 

571 
432 

3_22 
438 
278 

436 
432 
443 
403 
401 
364 
454 
386 
449 

206 

287 

265 

98 

454 
399 

402 
412 
449 

231 

241 

324 

354 
520 
610 

207 

257 
179 

382 
289 

499 
467 

619 
468 

348 
475 
302 

472 
468 
480 
437 
434 
394 
491 
419 
486 

224 

311 

306 

113 

524 
461 

464 
476 
518 

267 

278 

374 

408 
600 
704 

239 

297 
207 

441 
333 

576 
539 

714 
540 

402 
548 
348 

545 
540 
554 
504 
501 
455 
567 
483 
561 

258 

359 



PRESIDENCIA DE LA REPUBLIC'A 
1Vllnisterio de Hacienda 

ANEXO B-03-02 
TABLA DE VALORES DE VIÁTICOS 

PARA EL EXTERIOR DEL PAÍS 
(En Dólares de los Estados Unidos de América) 

Directores Generales y 
Ministros de 

Jefes de Directores, Asesores, 
Vlc:emlnistros y Poderes y 

PAIS 
Funcionarios 

Departamentos Coordinadores y 
Gerentes Presidentes de 

equivalentes en los OEE 
Generales Entidades 

Descentralizadas 

2=(1+10%) 3=(1+20%} ;4=¡('l+30%1 ' .. 5=(1+50%) ·. 

Venezuela. (Bolívar Fuerte) 
Caracas 
Barinas 
Cuma na 
Isla de Margarita 
La Guaira 
Maracaibo 
Vietnam (VietNam Dong) 
Hanoi 
HoiAn City 
Virgin lslands (U.S.A) (US Dollar) 
Cualquier Ciudad (1 May -14 Dic.) 
Cualquier Ciudad (15 Dic. - 30 Abr.) 
West Bank {Shekel) 
Jericho Area 
Yemen, Republic of (Yemeni Rial) 
Sana'a 
Zambia (Zambian Kwacha) 
Lusa ka 
Zimbabwe (Zimbabwe Dollar) 
Harare 

Tabla Complementaria 

419 
183 
252 
255 
290 
238 

164 
138 

354 
427 

185 
=.vf.»:;..~-<tY"·""(', 

140 

196 
"'%~~~ 
201 

461 503 545 
201 220 238 
277 302 328 
281 306 332 
319 348 377 
262 286 309 

180 197 213 
152 166 179 

389 425 460 
470 512 555 

204 222 241 
''""'~N,·-,-..,, 

154' 168 182 

216., 235 255 
<¡;:-··'··' 

.... ?21. 241 261 

• Corresponderá otorgar viáticos hasta el 100 % más sobre la Tabla 1 de Viáticos al Exterior para Presidente y Vicepresidente de la 
República, calculado y asignado de acuerdo al costo real de traslado y estadía al momento y lugar de destino en el exterior. 

629 
275 
378 
383 
435 
357 

246 
207 

531 
641 

278 

210 

294 

302 

• En caso de que la ciudad de destino no se mencione expresamente dentro de la Tabla de Viáticos, se utilizará la tabla correspondiente 
a la ciudad más cercana o ciudad principal. 

• En caso de que en la ciudad de destino el idioma utilizado sea distinto al Español o al Inglés, para las rendiciones de cuenta del 50% 
del viático asignado, el funcionario comisionado deberá señalar en el encabezado del comprobante a que rubro corresponde 
(Alojamiento, alimentos, transporte, otros justificados y tasas), el mismo será considerado en carácter de declaración jurada. 

* En los casos de refuerzo o complemento de viático se tomará como referencia la Tabla de víaticos y asignar de la siguiente manera: 
1) Si no dispone de ningún tipo de financiación, se le asignarán los pasajes, el viático de acuerdo a la tabla aprobada en el presente 
Decreto y la matriculación correspondiente; 
2) Si dispone de pasajes y alojamiento, el treinta por ciento (30%) de la tabla de viáticos aprobada en el presente Decreto; 
3) Si tiene cubierto los pasajes y la alimentación, el setenta por ciento (70%) de la tabla de viáticos aprobada en el presente Decreto; 
4) Si dispone de los pasajes, alojamiento y alimentación, el veinte por ciento (20"/o) de la tabla de viáticos aprobada en el presente 
Decreto; 
5) Si dispone de los pasajes, el viático de acuerdo a la tabla aprobada en el presente Decreto. 



Grup. Subgr. 

100 
140 

200 
210 

PRESIDENCL\ DE l. A REPUBUCA 
l.\1inistel"io de Hacienda 

Anexo al Dect•llto N" 1100/2014 

Anexo B-04-01 

CUADRO DE EJECUCIONES Y ESTIMACIONES DEL INGRESO 
AMPLIACIONES, CAMBIO DE FUENTE Y CAMBIO DE ORIGEN DE FINANCIAMIENTO 

JUSTIFICACIÓN DEL INGRESO 

Fecha: 

Código 
Presupuesto Ejecución a 

Ingresos 
Diferencia 

Descripción 
Año 2014 la fecha 

Proyectados 
(Ingr.Proy.- P. 2014) Orig. Det. FF a diciembre 

INGRESOS CORRIENTES 
Venta de Bienes y Servicios de la Adm. Púplica 

141 Venta de Bienes de la Adm. Pública 
001 30 Venta de libros, formularios y D~cumento~ 

' 
INGRESOS DE CAPITAL 
Venta de activos 

211 Venta de activos de capital : 

020 30 Venta de otros activos 
J 

"' ; 

TOTAL :::~~ o o o o 

Obs.: La columna de Ingresos Proyectados a diciembre deber<\ ¡:ontemp\¡lr lo ejecutado a la feéhá de ptesentación más la espectativa de recaudación al cierre 
del Ejercicio Fiscal, incorporando los supuestos o variables que incii'i~ en ~1 recurso respectivo. 

SUPUESTOS O VARIABLES RELACIONADAS 
Ejemplos: Aumento del precio de los formularios 

Aumento de la cantidad vendida 
Variación tipo de cambio 
Disposición legal, Boleta de Depósito No 

Firma, sello y aclaración del responsable de la UAF/SUAF 
Firma, sello y aclaración del responsable del Área de 

Presupuesto 



1) Entidad 
2) Tipo de Presupuesto 
3) ProJO"ama 
4) SubproJO"ama 
5) Provecto 
b) Unidad Responsable 

Código 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
llilinisterio de Haden da 

Anexo al De(T~o N* 1100/2014 

CUADRO DE VARIACIÓN DE GASTOS 
(Para todo tipo de Presupuesto) 

Presupuesto Modificación Presupuesto 
O.G. F.F. O.F.I Dpto.l 

Descripción 
Inicial (+/-) A'ustado 

240 10 001 
330 10 001 
340 10 001 
360 10 001 
390 10 001 
910 10 001 

Tipo de Presupuesto 
Programa 
Subprograma 
Proyecto 

99 
99 
99 
99 
99 
99 

Unidad Responsable 

Código 1 

O.G.I F.F. 1 O.F.I Dpto.l 
123 10 001 99 
131 10 001 99 
220 10 001 99 
230 10 001 99 
240 30 001 99 
340 30 001 99 

7) 

GASTOS POR SERV. DE ASEO, MANT. Y REP. 
PROD. DE PAPEL, CARTÓN E IMPRESOS 
BIENES DE CONSUMO DE OFIC. E INSUMOS 
COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 
OTROS BIENES DE CONSUMO 
PAGO DE IMP., TASAS Y GASTOS JUDIC. 
SUBTOTAL 

Descripción 

REMUNERACIÓN EXTRAORDINARIA , 
SUBSIDIO FAMILIAR 
TRANSPORTE Y ALMACENAJE 
PASAJES Y VIÁTICOS 
GASTOS POR SERV. DE ASEO, MANT. Y REP. 
BIENES DE CONSUMO DE OFIC.E INSUMüS 
SUBTOTAL 

TOTAL 

o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 

. Presupuesto M\>diff~ón Presupuesto 
Inicial (+t+' liustado 

o .o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o· o 
o .ó o 

Anexo B-04-02 

Variación Saldo 
Disminución Aumento Presupuestario 

o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 

Variación Saldo 
Disminución Aumento Presupuestario 

o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 

Firma, sello y aclaración del responsable de la UAF/SUAF Firma, sello y aclaración del resp. Área de Presupuesto 

Observación: 

En el caso de Proyectos de Inversión del Presupuesto Tipo 3 deberán estar suscriptos además por el Director Nacional del Proyecto o Coordinador General del Proyecto. 

Este formulario debe ser impreso del SIPP, módulo de "Modificaciones Presupuestarias11 y adjuntar al expediente de solicitud de modificación presupuestaria. 



1) Entidad 
2) Tipo de Presupuesto 
3) Programa 
4) Subprograma 
5) Proyecto 
6) Unidad Responsable 

PRESIDENC'JA DE LA REPliRUCA 
:Ylini-io do Hacienda 

FUNDAMENTACIÓN DE LAS MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS 
(Para todo tipo de Presupuesto) 

7) Justificación o motivofs de la modificación Presupuestaria 

8) J tif" "ó d us tcact n pro uctiva: 

Anexo B-04-03 

Producto 1: (AFECTADA O "lO LA 1\lETA DEL PRODUCTO CON LA \IODIFICACIO"l PRESCPCESTARIA) 

9) Justificación detallada de la modificación presupuestaria (aumento- disminución) por objeto o subgrupo del gasto 

Ejemplos 

" 

210 •, 
' 

,,''' 

230 
!'' 

';' 

340 . 
:~ . •· 

360 ,,;, ::·· 
Producto 2: (AFECTADA O ;\JO LA META DEL PRODUCTO C~ LA \IODIFICACIO"l.PRESCPUESTARIA) 

Justificación detallada de la modificación presu~estaria (aumento- disminuciónr por objeto o subgrupo del gasto 
Ejemplos 

220 

240 

La Unidad de Administración y Finanzas (UAF) de la presente Entidad declara bajo Fé de Juramento que los datos consignados en el 
presente formulario son correctos y han sido confeccionados sin omitir dato alguno que deba contener, siendo fiel expresión de la 
verdad. 

10) 

Firma, sello y aclaración del responsable del Área de Presupuesto Firma, sello y aclaración del responsable de la UAF/SUAF 

Observación: 

En el caso de Proyectos de Inversión del Presupuesto Tipo 3 deberán estar suscriptos además por el Director Nacional del Proyecto o Coordinador General del Proyecto. 

Este formulario debe ser impreso del SIPP, módulo de "Modificaciones Presupuestarias" y adjuntar al expediente de solicitud de modificación presupuestaria. 



1) Entidad 
2) Tipo de Presupuesto 
3) Programa 
4) Subprograma 
5) Proyecto 
6) Unidad Responsable 

PRODUCTO 01: 

123 10 001 99 

144 10 001 99 

PRODUCTO 02: 

123 10 001 99 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
lVJinisterio dP Hacienda 

Anexo al Decreto N" 11.00/2014 

MODIFICACIÓN DEL PLAN FINANCIERO POR PRODUCTO 
(Para todo tipo de Presupuesto) 

Descripción 

Remuneración extraordinaria Enero 
Febrero 
Marzo 
Abril 
Mayo 
Junio 
Julio 
Agosto 
Septjembr~. 
OctUbre e 

Noviembre ' ' 
DicielJibre 

<. 

•• t· 

T~tales "~Xii& V ...... \ ' o 

Jornales Enero 
.. ·, ' " .; 

Feb~ro ~)' 
MarzQ 
Ab,(il 
Mayo 
Junio 
Julio 
Agosto 
Septiembre 
Octubre 
Noviembre 
Diciembre 

Totales o o 

Remuneración extraordinaria Enero 
., 

Febrero 
Marro 
Abril 
Mayo 
Junio 
Julio 
Agosto 
Septiembre 
Octubre 
Noviembre 
Diciembre 

Totales o o 
TOTAL o o 

o 

o 

o 
o 

Anexo B-04-04 

Saldo 
Plan Financiero 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

7) Firma, sello y aclaración del responsable de la UAF/SUAF 8) Firma, sello y aclaración del resp. Área de Presupuesto 

Programación por Pródllctos. 
Los montos requeridos para cada producto debe reflejarse en la programación mensual del Plan Financiero. 
Plan Financiero Vigente: representa el monto inicial programado y/ o el saldo de las modificaciones aprobadas. 
Saldo Plan Financiero: representa el saldo al aprobarse las modificaciones (aumento o disminución). 



(1.) Entidad 
(2.) Tipo de Presupuesto 
(3.) Programa 
(4.) Subprograma 
(5.) Proyecto 
(6.) Unidad Responsable 

123 10 001 99 

144 10 001 99 

TOTAL GENERAL 

(7.) 

PRESIDENCIA DE LA REPUBUCA 
1\llnisterio de Hacienda 

Anexo al Decreto N" 1100/2014 

MODIFICACIÓN DEL PLAN FINANCIERO 
(Para todo tipo de Presupuesto) 

Variación 
Descripción 

Disminución Aumento 

Remuneración extraordinaria Enero 
Febrero 
Marzo 
Abril 
Mayo 
Junio 
Julio 

-~ 

Agosto 
Septiembre 
Octubre 

o, 

NR..re '. 

Di<Mbre 
'Yóta1es ILfth r-1 o o .. 

Jornales Enero 
Febrero 
Marzo 
Abril 
Mayo 
Junio 
Julio 
Agosto 
Septiembre 
Octubre 
Noviembre 
Diciembre 

Totales f\t· 1 [ '\0 o 
o o 

o 

o 
o 

Anexo B-04-05 

Saldo 
Plan Financiero 

; 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

Firma, sello y aclaración del responsable de la UAF/SUAF Firma, sello y aclaración del resp. Área de Presupuesto 

Plan Financiero Vigente: representa el monto inicial programado y 1 o el saldo de las modificaciones aprobadas. 
Saldo Plan Financiero: representa el saldo al aprobarse las modificaciones (aumento o disminución) 

Observación 
Este formulario debe ser impreso del SlPP, módulo de "Modificaciones Presupuestarias" y adjuntar al expediente de solicitud de modificación presupuestaria. 



PRESIDENCLA. DE LA REPlTBLICA 
MinistE.'rio de Haci~:>Jlda 

Anexo al Deneto N' ll.P0/2014 

Anexo B-04-06 

MODIFICACIÓN DEL ANEXO DEL PERSONAL 

PRESUPUESTO 2014 REPROGRAMACIÓN 

Línea 1 Descripción 1 C 1 No 
1 

1 Asignación 1 Asignación Descripción 1 Categ.l c:~o 1 
Asignación 

ateg. Cargo Personal mensual Personal 

(1.) Entidad 
(2.) Tipo de Presup. 
(3.) Programa 
(4.) Subprograma 
(5.) Objeto del gasto 
(6.) Fte. de Fto. 
(7.) Departamento 

1.000 DENOMINACIÓN CARGO 

2.000 DENOMINACIÓN CARGO 

3.000 DENOMINACIÓN CARGO 

4.000 DENOMINACIÓN CARGO 

5.000 DENOMINACIÓN CARGO 

6.000 DENOMINACIÓN CARGO 

7.000 DENOMINACIÓN CARGO 

8.000 DENOMINACIÓN CARGO 

9.000 DENOMINACIÓN CARGO 

Total mensual 

Total anual (total mensual x cant. de meses a reprogramar) 

Dlleren~Sueldos Anual (Reprogramaclón- Presupuesto 2014} 

DifereÍtcli:;Aguinaldo Anual (Diferencia sueldo anual/12) 

(8.) __________ _ 

Firma, sello y aclaración del responsable de la UAF/SUAF Uf 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

o 
() 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

O ~OMINACIÓN CARGO o 
Q. f:?ENOMINACIÓN CARGO o 
b DEN91\,11NACIÓN CARGO o 

• > 

O D¡iNOMINACIÓN CARGO o 
ormNOMINACIÓN CARGO o 
O DENOMINACIÓN CARGO o 
O DENOMINACIÓN CARGO o 
O DENOMINACIÓN CARGO o 
O DENOMINACIÓN CARGO o 
o o 
o 

;;:~ 

·~ 

/ ~---y 

Firma, sello y aclaración del resp. Área de Presupuesto 

1 Asignación 
mensual 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 



PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
l'v:Jlliist'w'io de Hacimula 

Ane<Xu al De<:reto 1'<"" 1100/2014 

FUNDAMENTACIÓN DE LAS MODIFICACIONES Y/0 CREACIONES DE RESULTADOS U OBJETIVOS 
(Para todo tipo de Presupuesto) 

Anexo B-04-07 
( 1 ) Entidad: 

( 2) Tipo de Presupuesto: 

( 3) Programa: 

( 4) Subprograma : 

( 5 ) Proyecto: 

( 6 ) Unidad Responsable 

( 7) Justificación o motivo/ s de la Modificación Presupuestaria: 

( s ) 1 Modificación de los Resultados Esperados 
Resultado Esperado Vigente Resultado Esperado Modificado /Creado 

' 

( 9) 1 Modificación de los Objetivos 
,''" 

Objetivos Vigentes 

:~+ ' 
OIÍjetivos Modificados /Creados 

.~· ,.,\' 

,,, 

La Unidad de Administración y Finanzas (UAF) de la presente Entidad declara bajo Fe de Juramento que los datos consignados en el presente formulario son correctos y han sido 
confeccionados sin omitir dato alguno que deba contener, siendo fiel ~presión de la verdad. 

( 10) Firma, sello y aclaración del responsable del Área de Presupuesto Firma, sello y aclaración del responsable de la UAF 

Observación: 
Este formulario debe ser impreso del SIPP, módulo de "Modificaciones Presupuestarias" y adjuntar a la solicitud, exclusivamente cuando afecte al objetivo y 
resultado, 



( 1) Entidad 
( 2 ) Tipo de Presupuesto 
( 3 ) Programa 
( 4 ) Subprograma 
( 5 ) Proyecto 
( 6) Unidad Responsable 
( 7 ) Resultado Esperado 

(9)N' (lO) Denominación del Producto 

Totales 

PRESIDENCIA DE LA REPl)BLI C'A 
Ministerio de Hacienda 

Anexo al Det:reto Ni' .ll00/l0.14 

Informes de Control y Evaluación 

(11) Unidad de medida 
Metas de PrecÍ;.cdón 

Anual 

(a) 

(12) Producción 

Avances de 
~pdl,ICC,ÍÓrl 

(b) 

~de Avances 

(<) 1>;~'100 

Anexo B-04-08 

(13) Ejecución Financiera 

Plan Financiero anual Ejecución acumulada 
% de Ejecución 

Financiera 

(d) (•) (fj <>'d'100 

La Unidad de Administración y Finanzas (UAF) de la pr~sente Entidad declara bajo Fe de Ímame~o que los datos consignados en el presente 
formulario son correctos y han sido confeccionados sin omitir-dato alguno que deba:.:ontenér, siendo fiel expresión de la verdad. 

( 14) Firma.. sello y aclaración del responsable Técnico 

Firma, sello y aclaración del responsable del Área de Presupuesto Firma, sello y aclaración del responsable de la UAF/SUAF 



PRESIDEN(' L.'\ DE LA REPUBUCA 
llrlinistedo de Hadmtda 

AttPXo al Denoto N" 1100/2014 

Anexo B-04-09 

PLANIFICACIÓN DE PRODUCTOS Y ASIGNACIÓN FINANCIERA 
(Para todo tipo de Presupuesto) 

(1. 1 Entidad : 
(2.) Tipo de Presupuesto : 

(3.) Programa : 
(4.) Subprograma : 

(5.) Proyecto : 
(6.) Resultado Esperado : 

(7.) Unidad Responsable : 

Código 
Denominación del UNIDAD DE 

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE ANUAL 
Producto MEDIDA 

1 

GRUPO/SUBG. INSUMOS 

123 Remuneración Extraordinaria 

210 Servicios Básicos 

842 Transferencia ·:.;~ ,;. 
TOTALES '~'. 

Código 
Denominación del UNIDAD DE 

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO· J\INIO JÜliO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE ANUAL 
Producto MEDIDA 

·.·, 

2 .. 
. 

GRUPO/SUBG. INSUMOS 

.. 
123 Remuneración Extraordinaria 

210 Servicios Básicos 

842 Transferencia 

TOTALES 

(8.) Firma, sello y aclaración del responsable del Área de Presupuesto Firma, sello y aclaración del responsable de la UAF 

Presentación inicial por única vez para la adecuación de productos y plan financiero. Este formulario deberá ser impreso del Sistema. (SIPP) 

~ 



1) Nivel de Entidad 
2) Entidad 

Código 

100 

150 
151 

10 
10 

200 
220 

221 
10 

10 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
!\llinisterio de Hacienda 

Anexo al Decreto NO 1100/2014 

MODIFICACIÓN DEL PLAN FINANCIERO DE INGRESOS 
(Para todo tipo de Ingresos) 

¡Descripción 
1 

Mes 1 Cuotas Mensuales¡ Variación 
1 Disminución 1 Aumento 

Ingresos Corrientes 
Transferencias Corrientes 
Transferencias de la Tesorería General 
Recursos del Tesoro 
Recursos del Tesoro 

Enero 
Febrero 
Marzo 
Abril 
Mayo 
Junio. 
Julio 
A¡wsto 
Séptietnbre \ 

~ 
•. 

Octubre 
Noviembre 
Diciembre Í''·' 

Totales {.;.~~~1 \.P \ \ o o 
" c. 

Ingresos Capital 
.. 

Transferencias de Capital ; 

Transferencias de la Tesorería Gena-.al· 
Recursos del Tesoro 
Recursos del Tesoro 

Enero 
Febrero 
Marzo 
Abril 
Mayo 
Junio 
Julio 
Agosto 
Septiembre 
Octubre 
Noviembre 
Diciembre 
. Totales o o 

Anexo B-04-10 

1 Cuotas 

1 R!!programadas 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

o o 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

o o 

3) Firma, sello y aclaración del responsable de la UAF/SUAF 4) Firma, sello y aclaración del resp. Área de Presupuesto 

Programación de los Ingresos. 
Plan Financiero Vigente: representa el monto inicial programado y/ o el saldo de las modificaciones aprobadas. 
Saldo Plan Financiero: representa el saldo al aprobarse las modificaciones (aumento o disminución). 

Presentación para los casos de ampliaciones de Plan Financiero y cambios de fuente de financiamiento. 



Entidad: 
Tipo de Presupuesto: 
Programa: 
Función/Subfunción: 
Subprograma: 
Provecto: 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
1\'Iinistf'.I'Í.o df! Haden da 

Anexo al D""re<o N" 1100/2014 

PRESUPUESTO AÑO 2014 
FUNDAMENTACIÓN DE LOS PROGRAMAS 

DIAGNÓSTICO DEL PROGRAMA 

OBJETIVOS DEL PROGRAMA 

. ' 

' 
-'/' 

RESULTADO ESPERADO (ENIJNCIA'IiVO) a ~~-t~rog~ sub,mgra~ o proyecto. 
~~'":l.,:: . ' .. " 

" ; UNIDAD DE 
SUB/PRY/PROD. DENOMINACIÓN DEL PR004)cTO CAftTIDAD 

MEDIDA 

' 

TOTAL PROYECTO 

TOTAL SUB PROGRAMA 

RESULTADO ESPERADO (ENUNCIATIVO) a nivel del programa, subprograma o proyecto. 

SUB/PRY/PROD. DENOMINACIÓN DEL PRODUCTO CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

TOTAL PROYECTO 

TOTAL SUB PROGRAMA 

TOTAL PROGRAMA 

Anexo B-04-11 

(F-G02-1) 

ASIGNACIÓN 
FINANCIERA 

ASIGNACIÓN 
FINANCIERA 

Observ: Los resultados esperados deben describirse según el nivel de apertura correspondiente (a nivel del programa, subprograma y si es TP3 a nivel de 
proyecto). 



PRESIDENCI..<\ DE LA REPúBLICA 
l\1inist,erio de Hacienda 

Anexo al Decx·eto N'' 1100/2014 

PRESUPUESTO AÑO 2014 

MEMORIA DE LA ENTIDAD 

1) BASE LEGAL DE CREACIÓN 

2) MISIÓN 

< e 

e• 

3) DIAGNÓSTICO GENERAL DE LA INSTITUCIÓN 
i: 

« 

4) DESCRIPCIÓN DE LOS OBJETIVOS GENERALES DE LA INSTITUCIÓN 

5) DESCRIPCIÓN DE LAS PRINC~PALES POLÍTICAS INSTITUCIONALES 

Anexo B-04-12 

(F-E01) 



1) ,Entidad 
2) Tipo de Presupuesto 
3) Programa 
4) Subprograma 
5) Proyecto 
6) Unidad Responsable 

p rogramacton por 

Código 

36 

PRESIDENCIA DE LA REPÜBLICA 
l'.fiuisterio deo Hadeouda 

Anexo al Deueto N' 11.00/2014 

MODIFICACIÓN FÍSICA DE PRODUCTO 
(Para todo tipo de Presupuesto) 

p d t ro uc os 

Descripción Mes Metas Productivas Variación 

Vigente 2014 Disminución Aumento 
Enero 
Febrero 
Marzo 
Abril 
Mayo 

Canastas Básicas de útiles Jl,lllio 

escolares 
Julio 
Agosto · 
!sePtiembre 
Octubre 
Noviembre '· 

lJicj¡¡!mbre 
, Totales. ''l!t'/, \V \ 

' .. 

TOTAL 

Anexo B-04-13 

Meta 

Final 

7) Firma, sello y aclaración del responsable de la UAF/SUAF 8) Firma, sello y aclara!=ión del resp. Área de Presupuesto 

Programación por Productos. 
Metas productivas Vigente: representa la cantidad inicial programada. 
Meta final: representa las cantidades finales al aprobarse las modificaciones productivas (aumento o disminución o nuevas metas). 
Este formulario debe ser impreso del SIPP, módulo de "Modificaciones Presupuestarias" y adjuntar al expediente de solicitud de modificación presupuestaria. 



Institución: 

Reoartición: 

C. l. C. 

No 
Nómb<e<.(s) y Apellido (s) 

~ 

Mes: 

Eiercicio: 

Denominación 
Categoría 

del Cargo 

.PRESIDENCL\ DE LA REPUBLICA 
Ivllnhtedo de Hadooda 

Anexo al Decreto N'' 1100/2:014 

PLANILLA DE LIQUIDACIÓN DE REMUNERACIONES 
Art. 4° - LEY N° 2345/03.-

Nivel: 

Entidad: 

Sueldo 1 Sueldo 

Presupu~~;;do Devengado 

Otras Remuneraciones 

Bonific.y 1 Horas 1 Gastos de 
Gratificación Extraordinarias Respresentación 

''t·,; 

,,-...... 

Otros Gastos del 
personal 

Firma, sello y aclaración del responsable de la UAF 

Provecto: 

Total Remuneración Descuento 

Imponible Jubilación 

ANEXO B-05-01 

Aporte IPS 

5,50% 

Sueldo 

Liquido 

Firma, sello y aclaración del resp. Área de Presupuesto 



No 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

PRESIDENCL<\ DE LA RE PUBLICA 
l'vfi.ni!.tt-rio de Htu:ienda 

Anexo al Decreto N' 1100/2014 

LIQUIDACIÓN DE REMUNERACIONES 
(Comprobante para el Funcionario) 

DETALLE 
CÉDULA DE IDENTIDAD No: 

APELLIDO Y NOMBRE: 

REPARTICIÓN : 

CATEGORÍA: 

CARGO: 

SUELDO PRESUPUESTADO: 
' SUELDO DEVENGADO: "' -· 

BONIFICACIONES Y GRATIFICACIONES: 
.·. 

.' : 

HORAS EXTRAORDINARIAS: .. 

GASTOS DE REPRESENTACIÓN: '"··· .. : /)'' 
<'1·:' 

OTROS GASTOS DEL PERSONAL: 

TOTAL REMUNERACIÓN IMPONIBLE: (7+S+9+10+11) 

APORTE JUBILA TORIO: (Conforme Ley 2345/03) 

SUELDO LÍQUIDO: (12-13) 

ANEXO B-05-02 

MONTO 

Firma, sello y aclaración del 
responsable de la UAF 

Firma, sello y aclaración del resp. 
Área de Presupuesto 



PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
:Ministerio de Hacienda 

Anexo al Decreto NO 1100/2014 

APORTE A LA CAJA FISCAL DE JUBILACIONES Y PENSIONES 

ANEXO B-05-03 

ENTIDAD: 
UNIDAD RESP.: 
F.F.: 
FECHA: STRN° __ _ 

CÓDIGO IMPORTE POR IMPORTE 

RETENCIÓN 
CLASIFICA C. ITEMS DETALLE DE DEDUCCIONES 

ITEMSGs. TOTALGs. 

Funcionarios y Empleados Gráficos 

1 16% s/ Remuneración Imponible 
2 20% s 1 Primer mes de sueldo 
3 Dif. 1er mes de sueldo e/ aumento"y /o ascenso 
4 Vacancias (según,·resamén ll dl;)tso) 
5 20% s/ sueldofunc. e/ permiso cjgoce desueldo 
6 Multas, suspensiones o permisps s¡'goce d~ sueldo 
7 Dese. s/Ley 557/95 p/rec de servicioS' 

~. _e ,; 

'J{ 

Firma, sello y aclaración del Responsable 



PRESIDENCL:\. DE LA REPUBLICA 
lVlinisterio de Hacienda 

Anexo al Decreto N' 1100/2014 

ANEXO B-05-04 

1 RESUMEN DE CARGOS VACANTES j 

Nivel: 
Entidad: 
Tipo de Presup.: 
Programa: 
Sub Programa: 
Proyecto: 
Objeto del Gasto: 
Fuente de Finan~iamiento: 

~INDIBLE SI/Píl) (*) 
... $ 

ANEXO DE PERSONAL PGN 2014 NECESIDAD 
UTILIZAR tiNA ADECUADA 

PRINCIPIO DE CANT. 
MJiijOR REEST¡tUCI'tlRACIÓN 

DE CUBRIR 
TECNOLOCíA n.E DE J..A DOTACIÓN 

RAZONABILIDAD PUESTOS 
SERVICioS .• GESTIÓN• . IJÉL PERSONAL 

(**) VACANTES 

LINEA 1 CATEG. 1 DENOMINACIÓN DEL CARGO 1 ASIGNACIÓN ; 
,. SI/NO 

(*) La prescindibilidad de cargos vacantes en relación a la necesidad de cubrir los servicios, de utilizar una mejor tecnología de 
gestión y de lograr una adecuada reestructuración de la dotación del personal. 

a( (**) Principio de razonabilidad: exige garantizar la normal operación de la estructura orgánica y solo deberán eliminarse aquellos 
cargos que no son esenciales para el normal cumplimiento de las funciones y servicios institucionales. 

MASA SALARIAL MENSUAL 

GUARANIES 

Firma, Sello y Aclaración 

UNIDAD DE RR.HH. 



CÓDIGO 

2 

2.1 
2.1.1 
2.1.1.01 
2.1.1.02 
2.1.1.03 
2.1.1.04 
2.1.1.05 
2.1.1.06 
2.1.1.80 
2.1.3 
2.1.3.01 
2.1.3.02 
2.1.3.03 
2.1.3.04 
2.1.3.05 
2.1.3.50 
2.1.4 
2.1.4.01 
2.1.4.02 
2.1.4.03 
2.1.4.04 
2.1.5 
2.1.5.01 
2.1.5.02 
2.1.5.50 
2.1.6 
2.1.6.01 
2.1.6.02 
2.1.6.03 
2.1.6.04 
2.1.6.05 
2.1.6.06 
2.1.6.80 
2.1.7 
2.1.7.01 
2.1.7.02 
2.1.7.03 
2.1.7.04 
2.1.7.05 
2.1.7.06 
2.1.7.07 
2.1.7.08 
2.1.7.09 
2.1.7.10 
2.1.8 
2.1.8.01 
2.1.8.02 
2.1.8.03 
2.1.8.04 
2.1.8.05 
2.1.8.06 
2.1.8.80 
2.1.9 
2.1.9.01 
2.1.9.02 

PRESIDENCIA DE LA REPúBLlC A 
1\!finisterio d .. Had .. tda 

Anexo al Decr .. to .!'."' 1100/2014 

BALANCE GENERAL 

DENOMINACIÓN DE LA CUENTA 

ACTIVO 

Corriente 
Disponibilidades 
Caja 
Recaudaciones a Depositar 
Activos de Reservas 
Bancos 
Cheques Devueltos 
Fondos Depositados a Confirmar 
Previsiones Acumuladas Bancos 
Cuentas a Cobrar 
Cuenta por Cobrar Ventas de Servicios 
Cuenta por Cobrar Ventas de Bienes 
Cuenta por Cobrar Tributos 
Cuenta por Cobrar No Tributos 
Créditos Otorgados 
Previsiones Acumuladas 
Inversiones de Corto Plazo 
Certificado de Depósitos de Ahorro 
Títulos y Valores 
Otras Inversiones Financiera Corto plaza 
Letras de Regulación Monetaria 
Préstamos 
Préstamos al Sector Privado 
Préstamos al Sector Público 
Previsiones Acumuladas 
Existencias 
Bienes de Cambio 
Bienes de Consumo 
Bienes de Uso 
Productos en Proceso 
Bienes en Proceso para Donaciones 
Compra de Materia Prima 
Previsiones Acumuladas 
Gastos Pagados por Adelantado 
Gastos Pagados por Adelantado 
Seguros Pagados por Adelantado 
Suscripciones Pagados por Adelantado ' 

Embargos en Suspenso 
Alquileres Pagados por Adelantado 
Garantías Pagados por Adelantado 
Publicidad Pagada or Adelantado 
Cargos Diferedos 
Servicios Pagados por Adelantado 
Otros Cargos Diferidos 
Anticipo a Proveedores 
Construcción de Obras 
Por Compras de Activos en Tránsito 
Anticipo por Consultorías 
Anticipo por Otros Proveedores de Bienes y Servicios 
Otros Anticipos 
Anticipos Varios 
Provisiones Acumuladas 
Otros Activos Corrientes 
Anticipo de Impuestos a la Renta 
Impuesto al Valor Agregado 

Anexo B-06-01 

ACTIVO PASIVOYPN 



CÓDIGO 

2.1.9.03 
2.1.9.04 
2.1.9.05 
2.1.9.06 
2.1.9.07 
2.1.9.08 
2.1.9.09 
2.1.9.10 
2.1.9.40 
2.1.9.50 
2.1.9.80 

2.2. 
2.2.1 
2.2.1.01 
2.2.1.02 
2.2.1.03 
2.2.1.50 
2.2.2 
2.2.2.01 
2.2.2.02 
2.2.2.50 
2.2.3 
2.2.3.01 
2.2.3.02 
2.2.3.50 
2.2.4 
2.2.4.01 
2.2.4.02 
2.2.4.50 
2.2.5 
2.2.5.01 
2.2.5.02 
2.2.5.03 
2.2.5.04 
2.2.5.40 
2.2.5.50 
2.2.6 
2.2.6.01 
2.2.6.02 
2.2.6.40 
2.2.6.50 
2.2.7 
2.2.7.01 
2.2.7.02 
2.2.7.80 
2.2.8 
2.2.8.01 
2.2.8.02 
2.2.8.03 
2.2.8.04 
2.2.8.50 

2.3. 
2.3.1 
2.3.1.01 
2.3.1.02 
2.3.1.03 
2.3.1.04 
2.3.1.05 

PRESIDENCIA DE LA R.EPUBLlC A 
lVIinhtei'Ío de Harieuda 

Anexo al Decreto N'' 1100/2014 

BALANCE GENERAL 

DENOMINACIÓN DE LA CUENTA 

Seguros en Gestión de Cobro 
Remesas de Fondos Enviados 
Otros Deudores Varios 
Intereses Corrientes a Cobrar 
Aporte Jubilatorio a Aplicar 
Fondos Anticipados a Rendir 
Adelantos Concedidos 
Créditos por Compensación 
Intereses a Devengar 
Otros Activos Corrientes 
Previsiones Acumuladas 

No Corriente 
Cuentas a Cobrar 
Cuentas a Cobrar Moneda Nacional 
Cuentas a Cobrar Moneda Extranjera 
Otras Cuentas a Cobrar 
Previsiones Acumuladas 
Documentos a Cobrar 
Documentos a Cobrar Moneda Nacional 
Documentos a Cobrar Moneda Extranjera \ 

Previsiones Acumuladas 
Préstamos 

,.e 

Préstamos al Sector Privado 
Préstamos al Sector Púbfico 
Previsiones Acumuladas "\ 

V 

Títulos, Bonos, Valores y Acciones· ·:c;;<. 
Títulos, Bonos, Valores y AccíOnes MÓnada Nat.· 
Títulos, Bonos, Valores y Acciones Mon~a Ext. 
Previsiones Acumuladas 
Depósitos Restringidos 
Depósitos en Entidades Financieras Intervenidas 
lntreses s/ Depósitos en Entidádes Intervenidas 
Cuentas Bancarias con Embargos Preventivos 
Fondos Restringidos 
Intereses a Devengar 
Previsiones Acumuladas 
Deudores por C~bro en Ga.stlón Judicial 
Moneda Nacional 
Moneda Extranjera 
lntreses a Devengar 
Previsiones Acumuladas 
Deudores por Detrimento 
Detrimento de Fondos 
Detrimento de Bienes 
Previsiones Acumuladas 
Otras Cuentas No Corrientes 
Intereses a Cobrar 
Otros Derechos 
Intereses Documentados a Devengar 
Otras Cuentas Activas 
Previsiones Acumuladas 

Permanente 
Inversiones de Largo Plazo 
Participaciones en Entidades Nacionales 
Participaciones en Entidades Binacionales 
Participaciones en Entidades Internacionales 
Activos de Renta 
Activos en Proceso de Transferencia 

Anexo B-06-01 

ACTIVO PASIVOYPN 

.. 
~· .. 



CÓDIGO 

2.3.2 
2.3.2.01 
2.3.2.02 
2.3.2.03 
2.3.2.04 
2.3.2.05 
2.3.2.06 
2.3.2.06 
2.3.4 
2.3.5 

4 
4.1 
4.1.2 
4.1.2.01 
4.1.2.02 
4.1.2.03 
4.1.2.04 
4.1.2.05 
4.1.2.06 
4.1.2.07 
4.1.2.08 
4.1.2.09 
4.1.3 
4.1.3.01 
4.1.3.02 
4.1.3.03 
4.1.4 
4.1.4.01 
4.1.4.02 
4.1.4.03 
4.1.4.04 
4.1.4.05 
4.1.4.06 
4.1.4.07 
4.1.4.08 
4.1.4.09 
4.1.5 
4.1.5.01 
4.1.5.02 
4.1.5.03 
4.1.5.04 
4.1.5.05 
4.1.5.06 
4.1.6 
4.1.6.01 
4.1.6.02 
4.1.6.03 
4.1.6.04 
4.1.6.05 
4.1.7 
4.1.7.01 
4.1.7.02 
4.1.7.03 
4.1.7.04 
4.1.7.05 
4.1.7.06 
4.1.7.07 

PRESIDENC!A DE LA REPUBLICA 
1VIinlst('f'io de Hacienda 

Anexo al Decreto N' 1100/2014 

BALANCE GENERAL 

DENOMINACIÓN DE LA CUENTA 

Activo Fijo 
Activos de Uso Institucional 
Activos de Producción de Bienes y Servicios 
Activos de Uso Público 
Activos de Uso Privado 
Estudios y Proyectos de Inversión 
Depreciación Acumulada 
Depreciaciones Acumuladas 
Previsiones Acumuladas 
Otros Activos 

PASIVO 

Corriente 
Préstamos de Corto Plazo 
Préstamos de la Banca Nacional 
Préstamos de Organismos Multilaterales 
Préstamos Gobiernos Extranjeros 
Emprestitos de Bancos y Otras lnst. Externas 
Bonos Emitidos del Tesoro Nacional 
Adelantos de Corto Plazo 
Títulos y Valores Emitidos 
Pasivos de Reserva 

.. 
Préstamos del Gobierno N¡¡Jcional 
Obligaciones por lntermediacl6n Financiera 
Depósitos 
Sector Público Financiero 
Sector Privado Financiero " 
Otras Deudas Corrientes 
Proveedores de Bienes 
Proveedores de Servicios 
Otros Proveedores 
Remesas de Fondos Enviados 
Obligaciones por Fondos de Terceros 
Obligaciones por Fondos Especiales 
Otras Cuentas Pasivas 
Intereses por Cobrar Anticipadamente 
Recursos Transferidos a Dstribuir 
Retenciones y Ganratías 
Contribución al Fondo de Jubilaciones y Pensiones 
Por Anticipo de Impuestos 
Por Retenciones Caucionales 
Por Retención de Tasas y Contribuciones 
Retenciones Varias por Pagar 
Garantías por Fondos Especiales 
Impuestos a Pagar 
Impuesto a la Renta 
Impuesto al Valor Agregado 
Impuestos a Actos y Documentos 
Impuesto Selectivo al Consumo 
Impuesto a las Actividades Agropecuarias 
Obligaciones Presupuestarias 
Servicios Personales 
Servicios No Personales 
Bienes de Consumo 
Bienes de Cambio 
Inversión Física 
Inversión Financiera 
Servicio de la Deuda Pública 

Anexo B-06-01 

ACTIVO PASIVOYPN 

' 



CÓDIGO 

4.1.7.08 
4.1.7.09 
4.1.7.10 
4.1.8 
4.1.8.01 
4.1.8.02 
4.1.8.03 
4.1.9 
4.1.9.01 
4.1.9.02 

4.2 
4.2.1 
4.2.1.01 
4.2.1.02 
4.2.1.03 
4.2.1.04 
4.2.1.05 
4.2.1.06 
4.2.1.07 
4.2.2 
4.2.2.01 
4.2.2.02 
4.2.2.03 
4.2.2.04 
4.2.2.05 
4.2.2.06 
4.2.2.07 
4.2.2.50 
4.2.3 
4.2.3.01 
4.2.4 
4.2.4.01 
4.2.5 
4.2.5.01 
4.2.6 
4.2.6.01 

8 
8.1 
8.1.1 
8.1.1.01 
8.1.1.02 
8.1.1.03 
8.1.1.04 
8.1.1.05 
8.1.1.06 

8.2 
8.2.1 
8.2.1.01 
8.2.2 
8.2.2.01 
8.2.2.02 

8.3 
8.3.1. 
8.3.1.01 

PH.ESIDE!''K'L~ DE LA H.EPOBUC'A 
J\1iniotel'io d .. Hadf'l\da 

BALANCE GENERAL 

DENOMINACIÓN DE LA CUENTA 

Transferencia 
Otros Gastos 
Obligaciones Presupuestarias 
Intereses Vencidos a Pagar 
Intereses s/ Préstamos Bancarios 
Intereses Devengados - Bonos 
lntreses a Pagar 
Otras Cuentas Pasivas 
Cuentas a Devengar 
Otras Cuentas Pasivas 

No Corriente 
Préstamos de Largo Plazo 
Documentos a Pagar 
Préstamos de la Banca Nacional 
Préstamos de Organismos Multilaterales 
Emprestitos de Organismos Gubernamentales 
Emprestitos de Entidades Financieras Externas 
Bonos 
Otros Emprestitos 
Otras Deudas No Corrientes 
Proveedores de Bienes 
Proveedores de Servicios 
Otras Retenciones Varias Ejercicios A9teriores 
Acreedores por Garantía 
Cuentas a Devengar 
Otras Obligaciones No Corrientes '• . •'· .. 
Intereses Devengados .. 

Previsiones 
Recursos a Distribuir 
Ingresos Pendientes de Identificación 
Ingresos Diferidos 
Ingresos Diferidos 
Obligaciones por lntermediación Financiera 
Depósitos 
Fondo de Previsiones 
Fondo de Previsiones 

PATRIMONJO NETO 

Capital 
Capital Suscripto 
Aporte del Estado 
Legados y Donaciones 
Capital en Participación 
Capital de las Entidades Centralizadas 
Capital de las Entidades Descentralizadas 
Capitalización de Aportes 

Reservas 

Reservas de Utilidades 
Reservas Legal 
Reserva de Revalúo 
Reservas de Revalúo Activo de Uso Institucional 
Reservas de Revalúo Activo de Producción 

Reservas Especiales 

Reservas Técnicas 

Fondo de Jubilaciones y Pensiones 

Anexo B-06-01 

ACTIVO PASIVO Y PN 



CÓDIGO 

8.4 
8.4.1. 
8.4.1.01 
8.4.1.02 

8.5 
8.5.1. 
8.5.1.01 
8.5.2. 
8.5.2.01 

PRESIDENCIA DE LA REPúBLICA 
l\1inisterio d" Had~~~tda 

Anexo al.Decreto !'<"' 1100/20:14 

BALANCE GENERAL 

DENOMINACIÓN DE LA CUENTA 

Resultados Acumulados 
Resultados de Ejercicios Anteriores 
Utilidades Acumuladas 
Pérdidas Acumuladas 

Resultados del Ejercicios 
Utilidades 
Superavir del Ejercicio 
Pérdidas 
Déficit del Ejercicio 

SUB TOTAL 
RESULTADO 

TOTAL 

Anexo B-06-01 

ACTIVO PASIVO Y PN 

Observación: Los informes p resentados al MH tendrán carácter de Declaración Jurada 

Firma, Sello y Aclaración de Firma del Contador Firma, Sello y Aclaración de Firma 

Mlxima Autoridad Institucional 



CÓDIGO 

5 
5.1 
5.1.1 
5.1.1.01 
5.1.1.02 
5.1.2 
5.1.2.01 
5.1.3 
5.1.3.01 
5.1.3.02 
5.1.3.03 
5.1.3.04 
5.1.3.05 
5.1.3.06 
5.1.3.07 
5.1.3.09 
5.1.3.10 
5.1.3.11 
5.1.4 
5.1.4.01 
5.1.4.02 

5.2. 
5.2.1 
5.2.1.01 
5.2.1.02 
5.2.2 
5.2.2.01 
5.2.2.02 
5.2.2.03 

5.3. 
5.3.1 
5.3.1.01 
5.3.1.02 
5.3.1.03 
5.3.1.04 
5.3.1.05 
5.3.1.06 
5.3.1.07 
5.3.2 
5.3.2.01 
5.3.2.02 
5.3.2.03 
5.3.3 
5.3.3.01 
5.6. 
5.6.1 
5.6.1.01 

3 

3.1 
3.1.1 
3.1.1.01 
3.1.1.02 
3.1.1.03 
3.1.1.04 

PRESIDE:-<CIA DE LA RE PUBLICA 
l\1inistedo de Haden da 

Anexo al De.-reto !\"" .1100/2014 

ESTADO DE RESULTADO 

DENOMINACIÓN DE LA CUENTA DEBE 

INGRESOS DE GESTION 
Ingresos Corrientes 
Ingresos Tributarios 
Impuestos Directos 
Impuestos Indirectos 
Contribución a la Seguridad Social 
Contribución al Fondo de Jubilaciones 
Ingresos No Tributarios, Ragalías y Transferencias 
Regalías 
Tasas y Derechos 
Multas y Otros Derechos No Tributarios 
Transferencias 
Dividendos 
Arrendamientos de Inmuebles 
Derechos sobre Intangibles 
Donaciones 
Intereses Cobrados 
Otros Ingresos 
Venta de Bienes y Servicios 
Venta de Bienes .. 

'. 
Venta de Servicios t· ,. 
Ingresos de Operacióri . 
Ingresos de OperacioníÍs de !rnprtsas e lndustri~ ' :; .. · 
Ingresos por Ventas de Bienes ., 
Ingresos por Servicios 
Ingresos de Entidades Financieras 

·, 

Ingresos Financieros 
Ingresos por Servicios 
Otros Ingresos Operativo$ 

Ingresos No Operativos 
Ingresos por Inversiones Financieras 
Intereses s/ Depósitos de Ahorro 
Intereses s/ Depósitos de Ahorro a Plazo 
Intereses s/ Certificaciones de Depósitos de Ahorro 
Intereses s/ Bonos del Tesoro Nacional 
Intereses s/Letras de Regulación, Monetaria 
Intereses si Títulos Valores 
Intereses si Inversión Fiduciaria Garantía 
Otros Ingresos No Operativos 
Diferencia de Cambio 
Servicios Administrativos 
Ingresos Varios 
Alta de Bienes 
Alta de Bienes 
Actualizaciones 
Regularizaciones y Ajustes Presupuestarios 
Actualización del Crédito 

GASTOS DE GESTIÓN 

Costos de Bienes y Servicios 
Empresas Públicas 
Costo de Productos Vendidos 
Costo de Ventas de Bienes de Uso 
Costo de Producción 
Costo de Importación 

Anexo B-06-02 

HABER 



CÓDIGO 

3.1.2 
3.1.2.01 
3.1.3 
3.1.3.01 
3.1.3.02 
3.1.3.03 

3.2 
3.2.1 
3.2.1.01 
3.2.1.02 
3.2.1.03 
3.2.1.04 
3.2.1.05 
3.2.1.06 
3.2.1.07 
3.2.1.08 
3.2.1.10 
3.2.1.11 
3.2.1.12 
3.2.1.13 
3.2.1.14 
3.2.1.15 
3.2.1.16 
3.2.2 
3.2.2.01· 
3.2.2.02 
3.2.2.03 
3.2.2.04 
3.2.3 
3.2.3.01 
3.2.3.02 
3.2.3.04 
3.2.3.05 
3.2.3.07 
3.2.3.08 

3.3 
3.3.1 
3.3.1.01 
3.3.1.02 
3.3.1.03 
3.3.1.04 

3.3.2 

3.3.2.01 
3.3.3 
3.3.3.01 
3.3.4 
3.3.4.01 

PRESIDENCIA DE LA REPUBUCA 
1\cfinistedo de Hacienda 

Anexo al DB<"reto 1'<""' .1100/2014 

ESTADO DE RESULTADO 

DENOMINACIÓN DE LA CUENTA DEBE 

Costos de Entidades Financieras 
Costo de Entidades Financieras 
Entidades de la Administración Central 
Costo de Bienes Y Servicios 
Costo de Ventas de Bienes de Uso 
Costo de Producción 

Gastos Operacionales 
Gastos de Administración 
Servicios Personales 
Servicios No Personales 
Bienes de Consumo e Insumes 
Transferencias 
Actualización Deuda y Patrimonio 
Gastos por Estudio De Inversión 
Gastos por Obras de Uso Público 
Gastos por Construcción de obras de Uso Privado 
Gastos por Impuestos, Tasas y Multas 
Baja de Bienes 
Devolución de Impuestos 
Otros Gastos 
Depreciaciones del Ejercicio ,. 
Traspaso de Bienes 
Donaciones 
Gastos de Comercialización y de Yemas 
Servicios Personales 

¡.·-

Servicios No Personales 
..• .. 

Bienes de Consumo e lnsumo.s 
Otros Gastos de Ventas ',. 
Gastos Financieros 
Intereses y Comisiones de Financiamiento 
Intereses y Comisiones de Compromiso 
Diferencia de Cambio 
Cuentas Incobrables 
Pérdidas por Ventas de Activos 
Otros Gastos Financieros 

GASTOS EXTRAORDINARIOS 
Pérdida en Venta de Activos 
Activos de Uso Institucional 
Activos de Producción de Bienes y Servicios 
Otras Pérdidas Extraordinarias 
Otros Gastos No Operativos 

Resultados de Ejercicios Anteriores 

Resultados de Ejercicios Anteriores 
Regularizaciones y Ajustes 
Ajuste de Débito 
Costo de Política Monetaria 
Servicio de Instrumentos de Política Monetaria 

SUB TOTAL 
RESULTADO 

TOTAL 

Anexo B-06-02 

HABER 

" Observación: Los mformes presentados al MH tendran caracter de Declarac1on Jurada. 

Firma, Sello y Aclaración de Firma del Contador Firma, Sello y Aclaración de Firma· 

Máxima Autoridad Institucional 



Nivel: 
Entidad: 

PRESIDKNt"L'\ DE l.A RJ!:PHlU.H'A 
1\-1iniste•"if:t de 1-facim-..da 

.. .1\.ne..xo -al DE'f::t·etu NO 1~00/2014 

BALANCE DE COMPROBACIÓN DE SALDOS Y VARIACIONES 
DEL: AL: Anexo B-06-03 

1; / f"'d 
s•~ r-~~~~~~--~~~~~~~--~------~~~~~+---~~~~~--~ 

Denominación Anterior Ingresos 

1--- ~--- 1----·--- __ ______._ 

-- ------

---------------- -·---+-- -1---- 1--- - -1 - -- -1- - ---+-- - -
----1-- 1--- -- -1 --- -- -1- - --1- - -+ - -- 1----- +- --- ~-

- --·- -- --- +---- --1 --- - -+ - - 1- -- --f- --- -~- -- - ·-

- -- -- -- -- ---- ---- ---l - -1-- -1 -- ---"-+---- --1- --- -+- -- -- 1-- --- 1-- - -+- -- -
t- ------- --- -- --- -- --- -- - -+-- -- -t-- _____,_ __ 

--- ------------·-+----1-- ~----
-[__-_~J-_-_ ,_--~~ -- -1 - --

--+---1- ----~~~e-- 1-- ----- -+----- - ---+-
t- -- - -~- -¡- ---r ~--E- --+ - - ,_ -- ~--

- --- -- - -- - ---=-----=-----=----=-------=-------r_--=l--=-. ~ " - ~.----_- -_ J_--=--=---·-- -- -·-t-- -- --1 -- --1 -- -- -+- ---

t--- ---------- -- -------1---1- ,_. -- " t- - ---1- --- --+--- --- ---t- -

-----+-'-- 1---~--- -- ---- - ----·-- ----+-- --· ---

-=- -=--=--=---=-- --r =l- __ -1 . :J=' ~ .~--='- - ¡---- -- -1 -- --- 1- - --+- --- -

---·----+----1- -+- --
--- --- ----- -- -- -- -- -- -- J-.-:- ----- - --t-- ---- --
-- --- --- -- -- -- -- -- - --~1----- - ---1- - - 1---- ---- -1--- -

-- ------+--1--- --+- ---+-- -1- - --+---
-~-- -+- --1----- -+-- -- -+--- __ ,_ - ---

-¡------
---+-----

1SumasParci«<es ------ ------¡_--¡-- -j--_-j---t __ _ 
RESULTADO ------ ---- - _!lj - -- -4--- __ O ____ o_ 

-¡;t--~--¡;r--
- ¡ ____ llJ- -

o 
SUMA TOTAL 

------------~-1----~--~---~--~--~ o 
Observación: los informes presentados al MH tendrán carácter de Delaración Jurada. 

~ 

o 
o 

-0 

o 

o 



~ 

Nivel: 

Grupo ·~· G~pg 
Origen n.talle 

Entidad: 

F.F. 

Total General 

Firma~ Sello y Aclaración de Finna del Responsable 
Administrativo y/o Contador 

Descripción 

Observación: Los informes presentados al MH tendrán carácter de Declaración Jurada. 
(•) La Columna 4 es aplicable solarnante a las ONGs. 

l'RI!:Sll>.ENC!A DE LA Rl<:PllBLlCA 
1\.Iini~"1mdh dt~ l-f.;¡:~ci-•'•nd•:a 

Anexo al De-n':Pto N) .1.100/2014 

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DE RECURSOS 

Presupuesto Inicial 

,. 

Modificaciones Presupuesto Vigente 
3•1+2 Plan Financiero (•) Total Devengado' . 

Fiona, Sello y Aclaración de Finna de la 
Máxima Autoridad Institucional 

ANEXO B-06-04 

Total Renudado %tdeEjecu.dón 



PRES:IDENCIA DE LA R.EPÜBLICA 
l\llinistedo de H .. denda 

Arwxo al Den·et o 1'<"'-' 1~00{2014 

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA POR OBJETO DE GASTOS 

Nivel 

Entidad 

Tipo de Presupuesto 
Programa 

Sub Programa 
Proyecto 

Unidad Responsable 
3 

Obj. 
Presupuesto Vigente 

del F. F. O.F. DpL Descripdón Presupuesto InicNI Modificaciones 
Gasto 

Total General 

Observación: Los informes presentados al MH tendrán carácter de Declaración Jurada. 
(*) La columna 4 es aplicable solamente para las ONGs. 

Firma, Sello y Aclaración de Firma del 
Responsable Administrativo y/o Contador 

~ 

1+2 

' 

., 

4 

Plan Alli!nciero (•) 

,, 

: 

,,~ 

Saldo Presupuestario 
Total Obligado 

5 = 3-4 

Firma, Sello y Aclaración de Firma de la 
Máxima Autoridad Institucional 

Anexo B-06-05 

7 8 

Obligaciones Pend. de 
Total Pagado Pago 

8=5-7 



PRESIDENCIA DE .LA REPUBLICA 
Mmlstedo de Haden da 

Anexo al Decreto N" ll~/20;4 

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DE RECURSOS (Anual) 

Nivel: Entidad: 
2 3 

' .... ~.., 
Presupuesto '!>.'>.>. ........... _ 

Grupo 
Sttb 

Origen Detalle F.F. Descripción -~ 
Presupuesto 

Modificaciones Vigente 
GI:Upo Inicial 

3=1+2 

::_ 

Total General >~~'~ 1"""~--, .. "''"-' ..-- ------- ----------

Observación: Los informes presentados al MH tendrán carácter de Declaración Jurada 

Firma, Sello y Aclaración de Firma del 
Responsable Administrativo y/o Contador 

CY{ 

,' 

4 5 

Total Devengado Total Recaudado 

Firma, Sello y Aclaración de Firma de la 
Máxima Autoridad Institucional 

-···-

ANEXO B-06-06 

6 

% de Ejecución 

-' 

--------· --· ---· -



Nivel 

Entidad 
Tipo de Presupuesto 

Programa 
Sub Programa 
Proyecto 
Unidad Responsable 

Obj. 

PRESIDENCIA DE LA REI'UBLICA 
lVIinistet'io de Hacienda 

Anexo al Drn·eto T'i"" ll~/~!14 

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA POR OBJETO DE GASTOS (Anual) 

2 3 4 5 

Anexo B-06-07 

6 7 

Obligaciones 
Presupuesto ~upuelto Yigente Saldo Presupuestario 

del F.F. O.F. Dpt. Descripción 
Inicial 

Modificat:iones 
l+Z ·-- Total Obligado 

3-4 
Total Pagado Pend. de Pago 

Gasto 
,_ 

~-;":. 

-
,,,. 

--

Total General 

Observación: Los informes presentados al MH tendrán carácter de Declaración Jurada 

~ 
Firma, Sello y Aclaración de Firma del 

Responsable Administrativo y/o Contador 

·- .• 

' 

Firma, Sello y Aclaración de Firma de la 
Máxima Autoridad Institucional 

4-6 

1 



PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
N.linisterio de Hacienda 

Anexo al Decreto N" ll00/2014 

INSTRUCTIVO ANEXO B-06-08 CONCILIACIÓN BANCARIA 

DESCRIPCIÓN DEL FORMULARIO 

- NOMBRE DEL FORMULARIO 
CONCILIACIÓN BANCARIA 

-OBJETIVO 
COMPROBAR LA EXACTITUD DE LOS SALDOS DE LAS CUENTAS CORRIENTES CON LOS 
DATOS QUE OBRAN EN LA CONTABILIDAD INSTITUCIONAL, FORMULADO LOS REPAROS, 
SI LOS HUBIERE, O DANDOLE LA CONFORMIDAD E INFORMAR A LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE CONTABILIDAD PÚBLICA DEL MINISTERIO DE HACIENDA. 

- RESPONSABILIDAD 
LA ELABORACIÓN Y FIRMA DE LA CONCILIACIÓN BANCARIA ES RESPONSABILIDAD DEL 
ENCARGADO DEL ÁREA CONTABLE (FUNCIONARIO RESPONSABLE Y CONTADOR). 

- DISTRIBUCIÓN 

EN DUPLICADO, EL ORIGINAL PARA USO DELA DJSECCIÓN GENERAL DE CONTABILIDAD 
PÚBLICA DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y EL DUFLi{;ADO PARA EL ARCHIVO DE LA 
ENTIDAD. ', 

;~ ~ ,.~: ,. ~ - .:~ 

- PERIODICIDAD 

INFORMACIÓN MENSUAL 
........ 

'-

INSTRUCCIONES PARA EL USO DEL FORMuLA' 

EN LA PARTE SUPERIOR DEL FO~ULARIO t~yA IMPRESO ~¡::NOMBRE DEL FORMULARIO 

(1) SE INDICARÁ LA DENOMINACIÓN DE LA ENTIDAD CORRESPONDIENTE (EJ: MINIST. DE 
HACIENDA). 

(2)y(3) SE INDICARÁ EL NOMBRE DE LA UNIDAD FINANCIERA U OPERATIVA DE LA 
ENTIDAD QUE CORRESPONDA (U.A.F. OC.F.). 

¡ -~ 

(4) SE INDICARÁ EL AÑO Y MES PE LA PRESENTACIÓN~. 

(5) SE INDICARÁ EL AÑO Y MES DE LA ELABORACIÓN. 

(6) SE INDICARÁ LA DENOMlNACIÓN DE LA ENTIDAD BANCARIA CON LA CUAL SE OPERA, 
ASÍ COMO EL W DE LA CUENTA CORRIENTE. 

(7) SE INDICARÁ LA DENOMINACIÓN DE LA CUENTA BANCARIA. 

(8) SE INDICARÁ EL! LOS TITULARES DE LA CUENTA BANCARIA. 

(9) SE SEÑALA EN ESTE PUNTO EL SALDO CONSIGNADO EN EL EXTRACTO DE LA 
CUENTA BANCARIA. 

(1 O) SE DESCONTARÁ DEL SALDO S/ EXTRACTO MONTO DE LOS CHEQUES GIRADOS POR 
LA ENTIDAD QUE AÚN NO FUERON PRESENTADOS EN VENTANILLA ,DEL BAN~O 
PARA COBRAR. . 



(11) 

(12) 

(13) 

(14) 

(15) 

(16) 

(17) 

(18) 

(19) 

(20) 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
Mnisterio de Hacienda 

Anexo al Decreto N" 1100/2014 

SE DESCONTARÁ DEL SALDO S/ EXTRACTO MONTO DE LAS NOTAS DE CRÉDITOS 
EMITIDAS POR EL BANCO QUE NO FUERON AÚN CONTABILIZADAS POR LA ENTIDAD. 

SE DESCONTARÁ DEL SALDO S/ EXTRACTO MONTO DE OTROS CRÉDITOS BANCARIOS 
QUE EL BANCO HA Y A ACREDITADO A LA ENTIDAD Y DEL CUAL ESTE NO TIENE 
REGISTRO. 

SE SUMARÁ AL SALDO S/ EXTRACTO EL MONTO DE LOS DÉBITOS EFECTUADOS POR 
EL BANCO, DE LA CUAL LA ENTIDAD AUN NO TIENE REGISTRO. 

SE SUMARÁ AL SALDO S/ EXTRACTO EL MONTO DE LOS CHEQUES QUE HAN SIDO 
PAGADOS POR EL BANCO Y QUE NO HAN SIDO CONTABILIZADOS POR LA ENTIDAD. 

SE CONSIGNARÁ EL MONTO RESULTANTE DE RESTAR AL PUNTO 9 LOS PUNTOS 10, 11, 
12; MAS LOS PUNTOS 13 Y 14. 

SE CONSIGNARÁ EL MONTO RESULTANTE DE LA DIFERENCIA ENTRE EL SUB TOTAL Y 
EL SALDO S/ REGISTROS CONTABLES (SI RESULTA POSITIVO), QUE DEBERÁ SER UNA 
CONSTANTE. 

SE INDICARÁ EL SALDO CONSIGNADO EN LOS ~Gl~~0S '&:.ONT ABLES. 

sE INDICARÁ EL DETALLEDE·Los CMEQUJF;S Pmn)It:Ji,~;:s ~coBRo EN EL BANco 
OPERANTE, MENCIONANDO r¿ FECijA, N~\!f'CHEQWE,;~iENEfiCIARIO Y MONTO. 

~ ... '"·. ,:",; 

FIRMA DEL FUNCIONARIO RESP.ONSABLE Y ÉL CONI AOOR QE LA ENTIDAD. . ~ . 

/~ 



PRESIDENCIA DE LA REpÚBLICA 
:M:inisterio de Hacienda 

Anexo al Decreto N"' 11.00/2014 

ANEXO B-06-08 

CONCILIACIÓN BANCARIA 

(l)ENTIDAD: ........................................................................................... . 

(2) U.A.F: ................................................................................................. . 
(3) S.U.A.F: ................................................................................................. . 
(4) AÑO: .................................................. MES: ........................................ . 
(5) FECHA DE ELABORACIÓN: ................................................................. . 
(6) BANCO:......................................... CTA. CTE. N° ............................. . 
(7) DENOMINACIÓN DE LA CUENTA: ........................................................ . 
(8) TITULAR DE LA CUENTA: .................................................................... . 

(9) SALDO S/ EXTRACTO DE CUENTA BANCARIA G ............ . 

(10) (-)Cheques Emitidos no Cobrados en el Banco G ......... . 

(11) (-)Notas de Créditos Bancarios no Contabilizados G ......... . 

(12) (-)Otros Créditos Bancarios no Registr:actos"' 

(13) (+)Notas de Débitos Bancarios no C~nt!lb~aá~s 

ti .......... G .......... .. 
!( 

(14) (+) Cheques Cobrados y no Re!Jistrad~~S 

(15) '$\JB l:~ ·J :'1 
·~ jJ~·::t~. 

(16) (+)Ajuste por Diferencia Años Ante!iore5 

q .......... . 

<;; .......... . 

(17) (-) Ajuste por Diferencia Años Anteriores 
l) :-,:·.·11 ,d 

[G ........... ) 

(18) SALDO SEGÚN REGISTRO CONTABLE CONCILIADO G ......... . 

(19) DETALLE DE CHEQUES PENDIENTES DE COBRO 
FECHA N°CHEQUE ', ,, JlENEFIClARIQ 

' ' ,·,, '• ·1 ' 

(20) 
FUNCIONARIO RESPONSABLE CONTADOR 

q\'IPORTE 



F.C.- 04 (1) 

ENTIDAD 2 

UNIDAD JERARQUICA '~' -
REPARTICION 1 "' -
DEPENDENCIA 1 '"' -
lAR EA 

~ LUGAR 

Especificación 

SUB (12) 

CUENTA 1 cueNtA N 

(10) 1 (11) 
~ .. 
.:¡; 

OBSERV. 

JEFE DE DEPENDENCIA 
(23) 

DEPENDENCIA REMITENTE 

1 

DESCRIPCION 

(13) 

TOTALES 

~ 

I'RESIDENCIA Dli LA IUU'UBLICA 
1\tfin.istet'io de H aci-M:td-a 

i.Xna-xo al Dt:ort·eto ~"'t• 11.00/2014 

MOVIMIENTO DE BIENES DE USO 

T ....... TRASPASO LUGAR 
R M ... REPARACION MAYOR 

(14) INSTRUMENTO 

ROTULADO 

FECHA TIPO ... 

:~,., 

¡:.. ... 
·,~ .. 

.... ,~- ~ 

.(· 

.. li. ~ ,-· irJ; 
,,: ,_' 

·~, 

v·· 

tA,¡, ·,, ,,j: .J..~ ..... -i<'' 

JEFE DE PATRIMONIO 
(24) 

'(15) 

·~~t,.. 

,"~. ,. 
..,<:~ 
,,-; 

:!·.: ... 

CANTIDAD 

(16) 

,. 

l.· 

(9) 

_m_ 
(9) 

(9) 

_m. 
(9) 

(9) 

VALOR 

UNITARIO 

(17) 

ANEXO B-06-09 

Movim. N" Hoja No. 

DEPENDENCIA RECEPTORA 

VALOR 

TOTAL 

(18) 

FECHA AÑOS 1 ORIGEN 

SIGNO 1 DE INCORPC. 1 DE VIDA o 
MOVIM 

(22) (19) 

OMOVIM 

(20) 

UTIL 

(21) 

JEFE DE PATRIMONIO 
(25) ENTIDAD RECEPTORA 



F.C.- 04.1 (1) 

NTIDAD (2) 

UNIDAD JERARQUICA (3) 

~EPARTICION (4) 

DEPENDENCIA (5) 

AREA (6) 

LUGAR 
(7) 

SUB 

CUENTA CUENTA 

(10) (11) 

OBSERV: 

~ 

ENTIDAD REMITENTE 

. ' 

I'H.ESJ:Dl':Nc:·tA .DK .LAH],;p(JHI.LCA 
J\.'fulis:tw:io d:o .1--{aci~!-n.da 

Anexo al De-et.·eto ~-.:~ ~.90/20-14 

TRASPASO DE BIENES DE USO 
CONVENIOS INTERINSTITUCIONALES 

ORIGEN O MOVIMIENTO (8) ENTIDAD 

UNIDAD JERARQUICA 

1 ................................................... REPARTICION 

DEPENDENCIA 

AREA 

LUGAR .. 
•• +" 

(13) INSTRUMENTO 

'···· - •{. 
VALOR 

Movim. N' .............. . 

(9) ENTIDAD RECEPTORA 

(9) 

(9) 

(9) 

(9) 

(9) 

(9) 

VALOR 

DESCRIPCION '• 
-e CANTIDAD UNITARIO TOTAL 

(1~ 

. -:,..-

. 
·' 

.'< 

,, 

.. 

TOTALES 

JEFE DE PATRIMONIO 
(19) ENTIDAD REMITENTE 

FECHA TIPO 

.. ,· .. 
o< 

·~-
-~· 

,. 

""·t\_ 

<· 

•• 
., . 

<. 

.. .._ 
·''. • • ¡; ·- ~' 

N' .. 
-... ,;.. 

·; 

. .s;; .~ 

'4 

, . 
.V· •. __ -, . 

~- -' 

;."'< 
··-r 

¡- ... .,_ 

(14) 

~:· 

(15) (16) 

JEFE DE PATRIMONIO 
(20) ENTIDAD RECEPTORA 

Anexo B-06-1 O 

Hoja N'. 

FECHA ORIGEN 

DEINCORPC. o 
OMOVIM. MOVIM. 

(17) (18) 



~ 

F.C.- 04.2 
ENTIDAD (1) 

UNÍDAD JERARQUICA (2) 

REPARTICION (31 

DEPENDENCIA (4) 

ARI::A (5) 

LUGAR (6) 
Especificación 

CUENTA SUB (9) 
CUENTA 

~ 

(7) (8) m 

" ~ 
(ij 
e 
<{ 

OBSERV. 

JEFE DE DEPENDENCIA 
(19) 

TOTALES 

... 

PRESID.F;NCL'\ DE L.!\ REPUHl.tCA. 
J\;Uulstt>t'iu dt> Hachmda 

i\nexo alDt>ento N-'.!}c~5?.l~~l.4 

MOVIMIENTO DE BIENES DE USO 
DETRIMENTO DE BIENES 

1t INSTRUMENTO 

DESCRI PC 1 ON ROTU 

(10) 

.• ,4 

·' 
. ~,. 

' 
' 

.. 

... 

FECHA TIPO. N' 

-' 

. · , . ... · ' 

,. 

"'' ~ ,• 

)~~~~-. . ~· ., 

~ ... 

-" 
;,_, 

, . .. "·~ .. 
' j\'·" ~{r ¡ 

.. 
•' 

' ........ ¡,/.> 

JEFE DE PATRIMONIO 
(20) 

LADO 

(12) 

ANEXO B-06-11 

Movim. N" Hoja N" ........... . 

FECHA At:IOS ORIGEN 

CAN VALOR VALOR DEL SUCESO DE VIDA o 
TI DAD UNITARIO TOTAL UTIL MOVIM. 

(13) (14) (15) (16) (17) (18) 



PRESIDENCIA DE LA REPúBLICA 
:Ministerio de HacieDda 

Anexo al Det:reto NO 1100/2014 

INSTRUCTIVO FORMULARIO B-06-11: 

MOVIMIENTO DE BIENES DE USO­
DETRIMENTO DE BIENES. 

OBJETO: 

Informar el movimiento producido por detrimento 
de bienes, como ser faltantes, hurto o robo de 
bienes de uso del Estado. Al Departamento de 
Bienes del Estado de la Dirección General de 
Contabilidad Pública del Ministerio de Hacienda, 
además utilizarán para las rendiciones de cuentas 
y otros requerimientos, que quedan separados del 
inventario hasta tanto dure el proceso de 
investigación y puedan ser desafectados 
defmitivamente. 

DEPENDENCIA EMISORA: 

La elaboración de los Movimientos de Bienes de•r 
Uso es responsabilidad del Jefe de Patrimonio de 
los Organismos y Entidades del Estado. 

PERIODICIDAD: 

Información mensuaL 

CANTIDAD DE EJEMPLARES: Dos. 

Original: Dpto. de Bienes del Estado d{ la 
Dirección General de Contabilidad 
Pública del Ministerio de Hacienda. 

Duplicado: Dpto. de Patrimonio o la sustitutiva 
de la Entidad. 

Otras copias se emitirán. de acutrdo ·a las 
necesidades o de la estructura orgánica de cada 
Entidad. 

USO DEL FORMULARIO: 

(1) 

(2) 

Entidad: Se indicará el código y el 
nombre del Organismo o de la Entidad 
afectada. 

Unidad Jerárquica: Se indicará el código 
y el nombre de la Unidad de 
Administración y Finanzas o Subunidad de 
Administración y Finanzas. 

(3) 

(4) 

(5) 

(6) 

(7) 

~··· (8) 

(9) 
,i 

>,. (10} 

(11) 

(12) 

(13) 

(14) 

Repartición: Se indicará el código y 
nombre de la Unidad subalterna de la 
Unidad Jerárquica. 

Dependencia: Se indicará el código y el 
nombre que identifica al Departamento, en 
donde se próduce el movimiento de 
bienes. 

Área: Se indicará el código y el nombre 
que identifica a la División, Sección, 
Unidad, Oficina, etc. En donde se produce 
el movimiento de bienes. 

Lugar: Ubicación geográfica de la 
dependencia afectada. 

Cuenta: Se indicará el código de la cuenta. 

Subcuenta: Se indicará el código que 
ict~htifica las partes principales de la 
~enta .. Ej. Vehículos Automotores 
T~stres\ 

~· 

4bal~ h Constituye el nivel de 
r~si~trós ·. am9,liares que conforman los 
cóúlpo~tes Jletallados o individuales de 
~ S\J~uenfi. Ej. 01 Automóviles. 

,Descrtpcióqt Se indicarán los nombres de 
la Cuenta,,;Subcuenta, especificación y las 
carocter}sticas individuales o colectivas 
prin~ipales que identifican al bien, tales 
cdfiÍo: marca, forma, material, número, 
modelo y otras características específicas. 

InsttUineuto:~ Se indicáfá la fecha de la 
·denÚncia policial' u 'otro documento que 
pueda demostrar el hecho ocurrido. 

Rotulado: Número de control interno que 
identifica individualmente los bienes 
inventariados en uso de las dependencias. 

Cantidad: Número de unidades de una 
misma especie de bienes afectados por el 
movimiento. 

Valor unitario: El valor de adquisición, el 
valor libro o el estimado de cada bien, 
según corresponda. 



PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
lVJinístaio de Hacienda 

Anexo al DKreto N' 1100/2014 

(15) Valor total: Es el valor resultante de 
multiplicar la cantidad por el valor unitario 
respectivo. (13xl4) 

(16) Fecha del suceso: Se indicará el día, mes y 
afio en que se incorpora o tuvo movimiento 
el bien. 

(17) Años de vida útil: Se indicará el tiempo de 
vida útil que le corresponde conforme a la 
tabla establecida en la normativa 
correspondiente. 

(18) Origen o Movimiento: Se indicará en este 
el movimiento según siglas establecidas en 
la columna (7). 

(19) 

(20) 

Jefe dependencia: Firma del Jefe de 
Dependencia a cuyo cargo están los bienes 
de uso. 

Jefe de patrimonio: Firma del J~é de 
Patrimonio responsable qe ¡a. 
administración de los bienes de uso de'·Iii 
Entidad afectada. 

··~ 

PROCEDIMIENTO: 

En este formulario se registrarán los 
movimientos por detrimento de bienes de uso 
como ser hurtos, faltantes, robo de bienes del 
Estado, mientras dure el proceso de investigación. 
Posteriormente la Entidad deberá realizar los 
trámites pertinentes para la baja de los bienes del 
Inventario Institucional de acuerdo a los requisitos 
establecidos en el Manual de Normas y 
Procedimientos Patrimoniales aprobado por 
Decreto N° 20.132/2003. 

•, 
< 



PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
JMinistiBI"io de Hatien..da 

Anexo al Decreto N" 1100/2014 

ANEXO B-06-12 

ENTIDAD U ORGANISMO DEL ESTADO 

DICTAMEN DETALLADO DE LAS OBLIGACIONES 

PENDIENTES DE PAGO - EJERCICIO/S 

(1) DICTAMEN No: 

(2) ENTIDAD : 

(3) UAF/SUAF : 

NÚMERO DE 

ASIENTO. 
(5) 

(9)TOTALES 

(11) SON GUARANÍES: 

AÑO 
(6) 

MONTO 
.CERTIFICADO 

(7) 

o 

(4) FECHA: 

MONTO 
OBSERVACIONES 

DICTAMINADO (10) 
(8) 

o 

(12) FIRMA: Auditoría Interna u Órgano de 
Control o Fiscalización Institucional 



1 
\ 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
:Ministerio de Hacienda 

An""o al Decreto N" l.l00/2014 

INSTRUCTIVO DE USO- ANEXO B-06-12 

DICTAMEN DETALLADO DE LAS OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO 

FORMULARIO 

OBJETIVO 

DEPENDENCIA EMISORA 

PERIODICIDAD 

(01) 

(02) 

(03) 

(04) 

(05) 

(06) 

(07) 

(08) 

(09) 

(10) 

(11) 

(12) 

: 

: 

DICTAMEN DETALLADO DE LAS OBLIGACIONES 
PENDIENTES DE PAGO- EJERCICIO/S 

Anexar al dictamen de las Auditorías Internas u órgano de Control 
o Fiscalización, para las reprogramaciones presupuestarias de las 
Obligaciones pendientes de pagos de ejercicios anteriores. 

Auditorías Internas u Órgano de Control o Fiscalización de los 
O E E. 

Se emitirá conforme a las solicitudes de los OEE. 

Dictamen N°: Se indicará el No de Dictamen emitido por el área de 
Auditoría Interna u Ó~gano de Control o Fiscalización. 

Entidad: Se indicará el noníbr.e de la Entidad solicitante. -'. r ·. 
lJAF/S.U~: Se indicará eL nom.bre de la Unidad o Sub Unidad 
Admínistraciqn Financiera QtJe:?olicít? el pedido de dictamen de las 
Obligaci~ Pendientes de PaQo. 

Fe•ha: Se espe~~rá la ~hade ex¡tedición. 
. ·-~Y:-.>i.<~/ .• 

Número dt Ast~~to: Se ifldic¡rá el número del asiento contable 
que otorga., el Sistema lntegtado de Contabilidad SIGO, o el 
Sistema de Cóntabilidad lnstitucionaE 

Año: Se indicará el ejercicio fiscal que corresponde a la Obligación 
Pendiente de Pago Solicitada. 

Monto Certificado: Se indicará el monto del asiento contable 
registrado en el Sistema Integrado de Contabilidad SIGO o el 
Sistema de Contabilidad Institucional y certificado. 

Monto Dictaminado: Se indicará el monto dictaminado sin 
observaciones que la DGP utilizará para los montos a ser 
reprogramados. 

Totales: Se indicará la suma total de los montos certificados y 
dictaminados. 

Observaciones: Aquellas obligaciones certificadas con 
observaciones se indicará el detalle de las mismas. 

Detalle en letras del monto dictaminado 

Firma del Responsable: Auditor Interno u Órgano de Control o 
Fiscalización 1 nstitucional. 
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Entidad 
Unid. Jerarq. 
Repartición 
Dependencia 
Are a 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
2\.Jinistor.rio de-lladenda. 

Anexo al Deu-cto N' ,;.:l.~.l:l-~~14 

HOJA DE COSTOS DE INVERSIONES 
CONTROL DE ETAPAS DEL PROCESO DE CONSTRUCCIÓN 

CONVENIOS INTERINSTITUCIONALES 

Anexo B-06-13 

Lugar: ( 1 ) 1.-

Liquidación de Costos por Administración (4) 

Por materiales ........ Gs. 
Por mano de obras .. Gs. 
Por gastos indirectos. Gs. 

Gs. 
(7) 

Importe de la contratación adjudicada (5) 

Por construcción ...... Gs. 
Por instalac.en GraLGs. 
Por equipam. en Grai.Gs. 

Valor Total ...... Gs. 
(8) 

~~~~~~:nta 1 1 J !Obra 1 1 1 
Proyecto N" 

Fecha de Iniciación 
Fecha de Terminación 

~ 

e 
::¡¡ 
w 
1-

INSTRUMENTO (10) 

FECHA TIPO N" 

(14) TOTALES 

Fiscalizador de Obras (15) 

CERTIFICACION 

N" 
(11) 

a) 

1 

P R p Oli S D . DE LO S e E R T 1 F 1 e A D O S D E O B RAS (12) 

b) 

·.:--.~. 

J~*·' 
...... 

e::.:...,., '¡ '~ ) 

.• ,_' t, ... k.-""·"'"; 

Jefe de Patrimonio (16) 

e) .• 

.ry 

,;. ... .., 

,.;:, 

J~o 

d) e) TOTAL 
(13) 

Director Administrativo (17) 

( 2) 

1 

1 



PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
:Ministerio de Hacienda 

Anexo al Decreto :N" 1100/2014 

DINÁMICA CONTABLE- CONVENIO INTERINSTITUCIONAL 

1) CONSTRUCCIÓN DE OBRAS 

a) Registro contable en la Entidad Remitente (Adquirente) 

232.01.22.00.000 
411.05.20.00.000 

411.05.20.00.000 
561.01.03.00.000 
561.01.02.00.000 

Tipo de Comprobante: Obligación 
Tipo de Operación : Presupuestaria 

Obras en Ejecución 
Construcciones de obras 
Registro de obligación si Factura No ......... . 

Tipo de Comprobante: Egreso 
Tipo de Operación : Presupuestaria 

Construcciones de obras 
: ~ ' 

Retenciones Efectu'adas ·' . 
Créditos por bper.i;iicion~ Di~tas · 
Registro c;l~rpaj¡o si Recibo. N 6

., ; •••• ; , • 

----~---~----------------

Anexo B-06-14 

DEBE HABER 
xxxx 

xxxx 

DEBE HABER 
xxxx 

xxxx 
xxxx 

Una vez concluida la obra, se deberá realizar el traspaso d~ la misma, de acuerdo a los 
términos del Convenio lnterinstitucional, posteriormente registrar de la siguiente manera: 

321.15.02.00.000 
232.01.22.00.000 

Tipo de Comprobante: Obliga~fón 
Tipo de Operación : No Presupuestaria 

DEBE HABER 
Traspaso Remitidos/ Convenio lnterinstitucional XXXX 
Obras en. Ejecución XXXX 
Registro de obligación si Factura No ......... . 

b) Registro contable en la Entidad Receptora (Destino Final) 

232.01.01.00.000 
232.01.02.00.000 
561.01.16.00.000 

Tipo de Comprobante: Obligación 
Tipo de Operación :No Presupuestaria 

Edificaciones 
Obras Infraestructura 
Traspaso Recibido p/ Convenio lnterinstitucional 
Registro de obligación si Factura No .......... . 

----------~---~---·-----

DEBE HABER 
xxxx 
xxxx 

xxxx 



PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
lVlillisterio de Hacienda 

Anexo al Decreto N" 1100/2014 

11) ADQUISICIÓN DE EQUIPOS 

a) Registro contable en la Entidad Remitente (Adquirente) 

Tipo de Comprobante: Obligación 
Tipo de Operación : Presupuestaria 

216.03.01.00.000 Existencias de Bienes de Uso 
411.05.30.00.000 Adquisición de Maquinas, Equipos y Herramientas 

Registro de obligación si Factura No ........ .. 

Tipo de Comprobante: Egreso 
Tipo de Operación : Presupuestaria 

411.05.30.00.000 Adquisición de Maquinas, Equipos y Herramientas 
561.01.03.00.000 Retenciones Efectu~das · 
561.01.02.00.000 Créditos por Operacione~,ptractas 

Registro de pago s~ RécibÓ N• ... ; ..... . 
----~~----~----~----

Anexo B-06-14 

DEBE HABER 
xxxx 

xxxx 

DEBE HABER 
xxxx 

xxxx 
xxxx 

Luego, se deberá realizar el traspaso s:t•.: .. los ; eqkUpos'¡ de acuerdo al Convenio 
lnterinstitucional y registrar de la siguiente mar18f.á: .· .· · · 

Tipo de Comprobante: Obligación 
Tipo de.Operación :No Presupuestaria 

321.15.02.00.000 Traspaso Remitido p/ Convenio lnterinstitucional 
216.03.01.00.000 Existencias de Bienes de Uso 

Registro por traspaso de bienes remitidos ... 

b) Registro contable en la Entidad Receptora (Destino Final) 

Tipo de Comprobante: Obligación 
Tipo de Operación : No Presupuestaria 

232.01.00.00.000 Activo Fijo 
561.01.16.00.000 Traspaso Recibido p/ Convenio lnterinstitucional 

Registro por traspaso de bienes recibidos ... 

DEBE HABER 
xxxx 

xxxx 

DEBE HABER 
xxxx 

xxxx 



PRESIDENCIA DE L.l\. REPÚBLICA 
l'v:Iinisterio de Haciatda 

Anexo al Decreto ~ 1100/2014 

Anexo B-06-15 
INFORME FINANCIERO Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

RECURSOS Y GASTOS REALIZADOS POR AGENCIAS ESPECIALIZADAS Y ORGANISMOS 
INTERNACIONALES ADMINISTRADORAS DE PROYECTOS 

(1) ENTIDAD BENEFICIARIA: 

(2) CORRESPONDIENTE AL MES DE: 

SALDO RECURSOS 

ANTERIOR STR FECHA 
IMPORTE 

GASTOS 

OBJETO 
DEL GASTO l---c_o_M_P_R_O .... BA_N_T_E_(_9)---l 

IMPORTE 

(3) (4) (5) (6) (8) TIPO W (10) 

••••••••••••••••••••••••••••••••• •••••••••••••••••••••••••••••••• •••·••••••••••·••••••••••••••••• •••••••••••••••••••••••:·~ .. ..,,, .. :.:~ .. :.c.: .. : ... ,,,,,,í,,...,r••._• ••••••••••••••••••••••••••••••••• •••••••••••••••••••••••••••••••• •••••••••••••••••••••••••••••••• 

TOTAL TRANSFERIDO (7) ............ :: .......... ~,··~· 

SALDO A RENDIR (14) ..........•......... ..¡1;'""'···· 

A) DE LA UEP/UCP/DNP 

(15) 
CONTADOR O ADMINISTRADOR UEP/UCP/DNP 

Sello y Aclaración de Firma 

B) DE LA UEP/UCP/DNP INSTITUCIONAL 

(17) 
TESORERO UEP/UCP/DNP INSTITUCIONAL 

Sello y Aclaración de Firma 

C) DE LA UEP/UCP/DNP INSTITUCIONAL (*) 

Nota: Este Documento tiene carácter de Declaración Jurada. 

"'~f': ,, 

TOTAL DE GASTOS (11) 

'· 
l;>EVOLUCIÓN (12) ............................... . 

\. 

' :~TOiAL oÉ;.RENDICIÓN (13) ............................... . 

(16) 
DIRECTOR UEP/UCP/DNP 

Sello y Aclaración de Firma 

(18) 

DIRECTOR UEP/UCP/DNP INSTITUCIONAL 

Sello y Aclaración de Firma 

La UAF/SUAF deberá adjuntar los respectivos registros contables, obligación y egreso del SICO. 

(*) Deberá adjuntar informe respectivo. 



PRESIDENCIA DE LA REPÜBLICA 
l\.11nistet-ío d.e Hacienda 

Anexo al Dec:Teoto N' .1100/2:014 

Instructivo - Anexo B-06-15 
Informe Financiero y Rendición de Cuentas 

Recursos y Gastos Realizados por Agencias Especializadas u Organismos 
Internacionales Administradores de Proyectos. 

Objetivo: llevar el detalle de ·los Recursos y Gastos realizados por intermedio de 
Organismos, Entidades o Agencias Especializadas tales como PNUD, JICA, IICA, 
OEA, F AO, OPS, GTZ u otras entidades similares de acuerdo a los respectivos 
convenios suscritos entre las partes. 
INFORME FINANCIERO Y RENDICIÚN DE CUENTAS 

Periodicidad: Mensual. 

USO DE LA PLANILLA 
RECURSOS 

(1) Entidad Beneficiaria: se indica la agencia especializada u organismo 
internacional tales como, PNUD, JICA, OEA, FAO, OPS, GTZ y similares. 
(2) Correspondiente al mes de: se consignará el mes de la transferencia. 

(3) Saldo Anterior: se indica el monto,.de 1~ 'transferencia 21'llterior aún no rendida. 
(4) STR N°: consigna el número d~5olicitud de, 'ftapsferencias·Q.e Recursos. 
(5) Fecha: se indicará la fecha de la ST,R. ': ' · . 

(6) Importe: registra el monto de la sTR. 
(7) Total Transferido: registra la sumatoria de los ingresos·.transferidos en dicho 
periodo. 

(8) Objeto del Gasto: se registrará en 1~ distintos niv~les del Objeto Jel Gasto. 

(9) Tipo de Comprobante: se consignará el Tipo de Comprobante que sirve de 
respaldo a los registros contables. Ejemplo: Facturas. Número .de Comprobante: 
registro del número de Comprobante. Ejemplo: Factura No 005. 
(10) Importe: registra el monto del comprobante. 
(11) Total de Gastos: registra el total de gastos realizados. 

(12) Devolución: registra las devoluciones de montos que ya no serán ejecutados. 
(13) Total de Rendición: se registra la sumatoria del total de gastos y las 
devoluciones. 

(14) Saldo a Rendir: la diferencia resultante del total transferido y total de rendición. 

(15) Firma del Director General de Administración y Finanzas de la Entidad: firma 
del Director General de Administración y Finanzas responsable de las UAF. 
(16) Firma del Director de la UEP: firma del Director responsable de la Unidad 
Ejecutora de Proyectos. 
(17) Firma del Tesorero UAF 1 SUAF: firma del Tesorero de la UAF 1 SUAF 
Institucional. 
(18) Firma del Director de la UEP: firma del Director de la UAF 1 SUAF 
Institucional. 



F.C. -03 

ENTIDAD (1) 

UNIDAD JERARQUICA (2) 

REPARTICIÓN (3) 

DEPENDENCIA (4) 

~REA (5) 

ESPECIFI-

CUENTA SUB CACIÓN 

CUENTA (12) 

(10) (11) 

C1{ Jefe de Dependencia 
(23) 

PRESIDENCIA DE l. A REPUHLICA 
lVIinistm·io d., Hari<mda 

Anexo al Decr<>to l'i" .1100/2014 

INVENTARIO DE BIENES 

(6) ESTADO DE CONSERVACIÓN 

DE uso 

(7) BIENES 

MB ........... Muy Bueno NR .... No Registrado 

DESCRIPCIÓN 
(13) 

B .............. Bueno 
R .............. Regular 
M ............. Malo 

FECHA 

DEADQUISI-

CIÓN ylo 

n•iCORPÓF\ 
(14) 

.. -··· 

Jefe de Patrimonio 
(24) 

F ....... Faltante 

C ...... Conforme 

EN REGISTROS Y/0 DOCUMENTO 

·ROTULADO CANTI VALOR VALOR 

DAD UNITARIO TOTAL 
"· 

. (15) (16) (17) (18) 
j·' 

.. ··:\J 

: 

' 

.. 

11 

.. 

Anexo B-06-16 

Hoja N. _____ _ 

~ 
~ 

8) Fecha, _______ _ 
9) Lugar _______ _ 

INVENTARlO 
FISICO DIFERENCIA 

LIBRO 

ESTADO CON 

BIENES DE CON- INVENTAR. 

SERV. FÍSICO 

(19) (20) (21) 

Director Administrativo 
y Financiero 

(25) 

OBSERVA· 

ClONES 

(22) 

! 



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
lVIinisterio dE" Haden da 

Anexo al D«t'et u N> 1100/2014 ANEXO B-06-17 

DECLARACIÓN JURADA 

RECAUDACIÓN DE IMPUESTO INMOBILIARIO Y DEPÓSITO DEL 15% DESTINADO A 
MUNICIPIOS CONSIDERADOS DE MENORES RECURSOS 

(1) Municipalidad 

(2) Periodo 

I Bimestre 1------------IIIII Bimestre 
11 Bimestre . IV Bimestre 
(3) Fecha de Elaboración 

(4) (5) (6) 

I

V Bimestre 

~===========~VI Bimestre 

(7) (8) (9) (10) 

Ingresos en Concepto Depósitos del 15% destinado a Municipios considerados de Menores Recursos 
. .. ...., ....... '·-; 

Mes de Impuesto 
Inmobiliario Fecha 

Bol~ta de ··-.. Banco 
Cuenta 

D.,~ÓN°, 
' 

Corriente 

-~ 
'· ,<T•' ,. 

% 
.~· ' 
. '· 

: .. 
·' 

Total o 
.. .. Observacwn: Los Informes presentados al MH tendrán caracter de Declaracwn Jurada . 

Firma, Sello y Aclaración de Firma del 
Responsable Administrativo y/o Contador 

Firma, Sello y Aclaración de Firma de la 
Máxima Autoridad Institucional 

Monto 

o 



PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
1\.1inistet'io de Hacienda 

Anexo al Decreto N:J 11.00/2014 

INSTRUCTIVO ANEXO B-06-17- DECLARACIÓN JURADA 
RECAUDACIÓN DE IMPUESTO INMOBILIARIO Y DEPÓSITO DEL 15% DESTINADO A MUNICIPIOS 

CONSIDERADOS DE MENORES RECURSOS 

DESCRIPCIÓN DEL FORMULARIO 

- NOMBRE DEL FORMULARIO 

RECAUDACIÓN DE IMPUESTO INMOBILIARIO Y DEPÓSITOS DEL 15% DESTINADO A MUNICIPIOS CONSIDERADOS 
DE MENORES RECURSOS. 

-OBJETIVO 

VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL DEPÓSITO DEL 15% DESTINADO A MUNICIPIOS CONSIDERADOS DE 
MENORES RECURSOS. 

- RESPONSABILIDAD 

LA ELABORACIÓN Y FIRMA DEL DOCUMENTO ES RESFO'NSABILIDADDEL ENCARGADO ADMINISTRATIVO Y/0 
CONTABLE (RESPONSABLE ADMINISTRATIVO Y /O"CONT Aq~).; · .. 
- DISTRIBUCIÓN . ~-' . . 

EN DUPLICADO, EL ORIGINAL PARA USO DELA DlRECCiéN GEN.EAALDf: DEPARTAMENTOS Y MUNICIPIOS DEL 
MINISTERIO DE HACIENDA y EL DUPLICADO p MA ET:. ARCHIVO DE LA tN'l'IDA\>. . .. 
- PERIODICIDAD 

INFORMACIÓN BIMESTRAL. 

INSTRUCCIONES P,ARA E4lJ:SO DEL FORMULA~O 

EN LA PARTE SUPERIOR DEL FORMULARIO LLEVA IMPRESO EL NOMBRE DEL FORMULARIO 

(1) SE INDICARÁ LA DENOMINACIÓN DE LA MUNICIPALIDAD CORRESPONDIENTE. 

(2) SE INDICARÁ EL PERIODO A QUE CORRESPONDE. 

I BIMESTRE III BIMESTRE 

II BIEMESTRE IV BIMESTRE 

V BIMESTRE 

VI BIMESTRE 

(3) SE INDICARÁ EL DIA, MES Y AÑO DE LA ELABORACIÓN DEL DOCUMENTO. 

MONTO TOTAL RECAUDADO POR LA MUNICIPALIDAD 

(4) SE INDICARÁ EL MES. 

(5) SE INDICARÁ EL MONTO TOTAL RECAUDADO POR LA MUNICIPALIDAD POR FORMA MENSUAL. 

DEPÓSITOS DEL 15% DESTINADO A MUNICIPIOS CONSIDERADOS DE MENORES RECURSOS 

(6) SE INDICARÁ LA FECHA DEL DEPÓSITO DEL 15% DESTINADO A MUNICIPIOS CONSIDERADOS DE MENORES 
RECURSOS. 

(7) SE INDICARÁ EL NÚMERO DE LA BOLETA DEL DEPÓSITO REALIZADO. 

(8) SE INDICARÁ EL BANCO DONDE SE REALIZÓ EL DEPÓSITO. 

(9) SE INDICARÁ EL NÚMERO DE LA CUENTA CORRIENTE DONDE SE REALIZÓ EL DEPÓSITO. 

(10) SE INDICARÁ EL MONTO DEPOSITADO CORRESPONDIENTE AL 15% DE LOS RECURSOS DESTINADOS A 
MUNICIPIOS CONSIDERADOS DE MENORES RECURSOS. 



PRESIDENC'I.t\ DE LA REPÜBLICA 
Ivlinisterio de Hacienda 

Aue:;~o al Dert·eto !\¡'<> 1100/2014 
ANEXO B-06-18 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONTABILIDAD PÚBLICA 

hoAP Nro. ., .. 

-·~¡;;~~M' >o 

Certificamos que: esta inscrip"*:~n elldenllicattor de Acreedor Presupuestario (IDAP) 
según Resolución N° 223/2013 del 24 de mayo de 2013. .:~· .· 

~ .,_, " ,· ,/ 

Se expide el presente certificado a pedido del ioteresa~a.:,en la ciudad de Asunción capital de la 
República del Paraguay a los días del mes tfe , ' de 2014. 

JEFE OPTO. DIRECTORA GENERAL DE CONTABILIDAD PUBLICA 

~ 



( 1 )DESTINADOS (2)FECHA 

SALDO ANTERIOR 

(1 O)TOT AL RECURSOS DEL MES 

(15) ---,------­
~IRMA Y SELLO 

FUNCIONARIO ENCARGADO 

RECURSOS 

(3)RECIBOW 

DEL AL 

(13) 

.PRESIDENCIA DE LA REPiTELICA 
l.Vlli\istet·io de Hadenda 

Ane.\;;o al Decreto N" ~~.~~.f3p_l4 

PLANILLA DE GASTOS DE CAJA CHICA 
RECURSOS DESTINADOS A FONDOS FIJOS O CAJA CHICA 

(4)IMPORTE l (5)FECHA 1 (6)CONCEPTO 

d 
~ ... ,.; ___ --;:"";:: 

~k 

., .... 
't. ·-~ 

''¡¡•. 

~ 

., . 
... ·t 

(11) TOTAL DE GASTOS 

(12) DEVOLUCIÓN 

TOTAL DE FONDOS UTILIZADOS 

FIRMA Y SELLO 

1 

GASTOS 

(?)COMPROBANTE 

TIPO 

1 

No 

(14) ____ _ 

FIRMA Y SELLO 

TITULAR DE LA UNIDAD RESPONSABLE TESORERO 

ANEXO B-07-01 

(8)REGISTRO SICO 

WDE 
OBLIG 

N°DE 
EGRESO 

(9)1MPORTE 

Obs.: La presente planilla tendrá carácter de Declaración Jurada, que servirá de documento probatorio para rendición de cuentas en sede de la Institución. 

~ 



ANEXO B-09-01 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLTCA 
!VUuist«fÍO dP HadNoda 

Anexo al Detl't'to N'' 1100/2014 

PLANILLA DE EJECUCIÓN DE INGRESOS Y GASTOS 

OBJETO DEL GASTO 834- OTRAS TRANSF. AL SECT. PÚBL. Y ORG. REGIONALES 
(M.S.P.B.S.- M.E.C.) 

1) ENTIDAD: 

2) TIPO PRESUPUESTO: 

3) PROGRAMA: 

(4) SUBPROGRAMA: 

(5) PROYECTO: 

A) INGRESOS 

Saldo Anterior Origen del Concepto (8) Recibo N° (9) 
Comprobante Fecha de depósito Total Depósito G. 

(6) Ingreso (7) w (10) (11) (12) 

'• ·, 

·' ., 
Tótal Deposj,tqdt~ (1~) ""·\ 

Saldo aevmtallidO (1!i} (ToNII gel pe<wdo ;;.¡do onto,io') 

B) GASTOS \ 
" 

; 

Tipo de '~ ' 
Comprobante N° Objeto del 

CoJ1Cepto (l$) 
/ Observaciones 

Comprobante 
~~¿ 

F.)• Fecha(~ imporlít en Gs. (20) 
(15) 

(16) Gasto (17) t< ., .. (21) 

' " ., ' 
·' 

e">,' 

) 

TOTAL GASTOS (22) 

1 SALDO A RENDIR (23) 1 1 

C) FIRMA DE LOS RESPONSABLES DE LOS CONSEJOS (24) 

FIRMA DEL PRESIDENTE O TESORERO O 
CONTADOR 

TITULAR O DIRECTOR ADMINISTRADOR 

Firma, sello y aclaración Firma, sello y aclaración REGISTRO NO 

D) CONSTANCIA DE PRESENTACIÓN DE LA PLANILLA AL M.S.P.B.S. Y M.E.C. (25) 

FECHA DE RECEPCIÓN: HORA: JEFE UAF: 

NOTA: LA PRESENTE PLANILLA TIENE CARÁCTER DE DECLARACIÓN JURADA. 

La presentación del formulario Anexo B-09-01 "Pla11illa de Ejecució11 de I11gresos y Gastos", para el M.S.P.B.S. y MEC., constituirá un 

!documento legal a los efectos de los registros presupuestarios y contables en los sistemas vigentes de contabilidad. No constituye un examen de 

la rendición de cuentas presentada. El examen de cuentas será realizado posteriormente de acuerdo a las Normas de Auditoria Generalmente 

Aceptadas y disposiciones legales establecidas por la Contraloría General de la República. 

' 



PRESIDENCIA DE LA REPúBLICA 
llrlinistedo de Hacienda 

Anexo al Deneto N" 1100/2014 

INSTRUCTIVO ANEXO B-09-01 
PLANILLA DE EJECUCIÓN DE INGRESOS Y GASTOS - OBJETO DEL GASTO 834 

(1) ENTIDAD: Consignar Código entidad (MSPBS y MEC). 
(2) TIPO DE PRESUPUESTO: Código tipo de Presupuesto. 
(3) PROGRAMA: Consignar N° de programa. 
(4) SUB-PROGRAMA: Consignar N" de Sub-programa. 
(5) PROYECTO Consignar No de proyecto. 

A) INGRESOS 

Saldo Anterior (6): Consignar importe de saldo de los ingresos, si hubiere, 

Orígen dellngreso (7) : consignar código del origen del ingreso ~ clasificador pr~uestario. 
Concepto (8): Consignar el concepto del orígen del ingreso según el clasific~or;presupuestan,o. 
Recibo No (9): Consignar numero de recibo de ingreso de uso oficial.·. · 
Comprobante No (10): consignar No de comprobantes legales ... , -¿ 

Fecha de depósito (11): consignar fecha en el cual se p.OCede_alde~ito. 1 

Total de Depósito (12): consignar el monto total de 1'* dep~f~s ddperiodo. ., 
Total Depositado (13): consignar el monto total de los montos depPSitados .. ~ . , . . . 
Saldo acumulado (14) (Total del periodo+ saldo anterior): ronsigti~ surria'~;~riodo ntás siildo anterior (si hubiere). 

B)GASTOS 

Tipo de Comprobante (15): consignar tipo de comprobante legal (factura contado, crédito, etc). 
Comprobante N° (16): consignar número del comprobante legal. 
Objeto del Gasto (17): consignar el objeto del gasto de acuerdo al Clasificador Presupuestario: 
Concepto (18): consignar el concepto del Objeto del Gasto según Clasificador Presupuestario. 
Fecha (19): consignar la fecha del comprobante legal. 
Importe en Gs. (20): consignar importe establecido en el comprobante legal. 
Observaciones (21): todo tipo de situaciones que se deban aclarar (Ej. Recibos de dinero por elp'!go de facturas créditos expuestas en la 
presente rendición, diferentes objetos del gasto en una misma factura, etc). 
TOTAL GASTOS (22): consignar suma de todOs los gastos administrativos. 
SALDO A RENDIR (23): consignar saldo a rendir, si hubiere resultante de la diferencia entre el saldo acumulado y el total de gastos. 

C) FIRMA DE LOS RESPONSABLES DE LOS CONSEJOS (24): consignar firma del Presidente, Tesorero y Contador matriculado. 

D) CONSTANCIA DE PRESENTACIÓN DE PLANILLAS AL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL Y DEL 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA (25): sello del MSPBS y del MEC que deja constancia de la presentación del formulario Anexo B 

09-01 "Planilla de Ejecución de Ingresos y Gastos". 



ANEXO B-09-02 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
1\f'mistm·io de Hacienda 

Anexo al Dect·eto N" ~00/2014 

PLANILLA DE EJECUCIÓN DE INGRESOS Y GASTOS 

OBJETO DEL GASTO 894- OTRAS TRANSFERENCIAS AL SECTOR PÚBLICO 
(M. E. C.) 

(1) ENTIDAD: 
(2) TIPO PRESUPUESTO: 
(3) PROGRAMA: 
(4) SUBPROGRAMA: 
(5) PROYECTO: 

A) INGRESOS 

Saldo Anterior Origen del Concepto (8) Recibo No (9) Comprobante Fecha de depósito Total Depósito G. 
(6) Ingreso (7) N° (10) (11) (12) 

ToW Depositado (13) . 
~al do acumulgQO (14) (Total de1'.-riodo + saldo anterior) 

* ..! ~ / .. 
B)GASTOS 

-.. &< 

<' ,• 

Tipo de 
Comprobante N° Objeto del '• Observaciones 

Comprobante Concepto (Í8) Fecm (19), . Iniporte en Gs. (20) 
(15) (16) Gasto (17) ;.;>~\, ;>. . (21) 

,; 

jJ'!:: ; 

TOTAL GASTOS (22) 

1 SALDO A RENDtR (23) 1 1 

C) FIRMA DE LOS RESPONSABLES (24) 

DIRECTOR DE LA 
TESORERO O ADMINISTRADOR 

INSTITUCIÓN 

Firma, sello y aclaración Firma, sello y aclaración 

D) CONST ANClA DE PRESENTACIÓN DE LA PLANILLA AL M.E.C. (25) 

FECHA DE RECEPCIÓN: HORA: JEFE UAF: 

NOTA: LA PRESENTE PLANILLA TIENE CARÁCTER DE DECLARACIÓN JURADA. 

La presentación del formulario Anexo B-09-02 "Planilla de Ejecución de Ingresos y Gastos", para el M.E.C., constituirá un documento legal a 

los efectos de los registros presupuestarios y contables en los sistemas vigentes de contabilidad. No constituye un examen de la rendición de 

cuentas presentada. El examen de cuentas será realizado posteriormente de acuerdo a las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas y 

disposiciones legales establecidas por la Contraloria General de la República. 



PRESIDENGLol\ DE LA REPUBLIGA 
1\Jfinisterio de Hacienda 

Anexo al D~Kreto N' 1100/2014 

INSTRUCTIVO ANEXO B-09-02 
PLANILLA DE EJECUCIÓN DE INGRESOS Y GASTOS -OBJETO DEL GASTO 894 

(1) ENTIDAD: Consignar Código entidad (MEC). 
(2) TIPO DE PRESUPUESTO: Código tipo de Presupuesto. 
(3) PROGRAMA: Consignar No de programa. 
(4) SUB-PROGRAMA: Consignar No de Sub-programa. 
(5) PROYECTO Consignar No de proyecto. 

A) INGRESOS 

Saldo Anterior (6): Consignar importe de saldo de los ingresos, si hubiere. 

Orígen del Ingreso (7) : consignar código del origen del,i,ngreso según clasificadorp.t:~supuestario. 
Concepto (8): Consignar el concepto del origen del ingreso se~ el't~adqrpresu~estario. 
Recibo No (9): Consignar numero de recibo de in~so de ps_ohficial. ·'·" · · 
Comprobante N° (10): consignar No de comprob,ntes leg;jles. 
Fecha de depósito (11): consignar fecha en el cU,:l se pto('ede,al.rlepósito. 
Total de Depósito (12): consignar el monto total de los depós!i;os del período. 
Total Depositado (13): consignar el monto total de los·moi\h?5 depo~tagp.s. , ,._, ' ·· 
aldo acumulado (14) (Total del período+ saldo an~rior): COÍisigne ~del peri:odo ~ saipo anterior (si hubiere). 

B)GASTOS 

Tipo de Comprobante (15): consignar tipo de comprobante legal (factura contado, crédito, etc). 
Comprobante No (16): consignar número del comprobante legal. 
Objeto del Gasto (17): consignar el Objeto del Gasto de acuerdo al Clasificador Presupuestario. 
Concepto (18): consignar el concepto del Objeto del Gasto Según Clasificador Presupuestario. 
Fecha (19): consignar la fecha del comprobante legal. 
Importe en Gs. (20): consignar importe establecido en el comprobante legal. 
Observaciones (21): todo tipo ele situaciones que se deban aclarar (Ej. Recibos de dinero por el pp.go .de facturas créditos expuestas en 1 
presente rendición, etc). . 
TOTAL GASTOS (22): consignar suma de todos los gastos administrativos. 
SALDO A RENDIR (23): consignar saldo a rendir, si hubiere resultante de la diferencia entre el saldo acumulado y el total de gastos. 

C) FIRMA DE LOS RESPONSABLES (24): consignar firma del Director de la Institución y Tesorero o Administrador. 

D) CONSTANCIA DE PRESENTACIÓN DE PLANILLAS AL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA (25): sello del MEC que deja 

constancia de la presentación del formulario Anexo B-09-02 "Planilla de Ejecución de Ingresos y Gastos". 



ANEXO B-09-03 

PRESIDENCIA DE LA RE PUBLICA 
1\-:linistm'io de Hacimlda 

Anexo al Deneto N' 1100/2014 

PLANILLA DE EJECUCIÓN DE INGRESOS Y GASTOS 

OBJETO DEL GASTO 847- APORTES DE PROGRAMAS DE EDUCACIÓN PÚBLICA 
(M. E. C.) 

(1) ENTIDAD: 

(2) TIPO PRESUPUESTO: 

(3) PROGRAMA: 

(4) SUBPROGRAMA: 

(S) PROYECTO: 

A) INGRESOS 

Saldo Anterior Origen del Concepto (8) ReciboW (9) 
Comprobante No Fecha de depósito Total Depósito G. 

(6) Ingreso (7) (10) (11) (12) 

Total-Oepositado (13) · 
Sáldo acurrrula¡j¡;J (14) (Total d~f)l.,.;odo + ~Ido ante.;o<) 

·' 
'· .~ : '· .. ~--· 

B)GASTOS ... . ' . 

' ;•,. 

Grupos de 2 
Tipo de 

Comprobante N° 
Objeto del 

Fecb;19) · 
·' Observaciones 

Comprobante 
(16) 

Gasto Concepto (18) <:. Importe en Gs. (20) 
(21) 

(15) (17) 
., 

i 
¡ ¡ 

TOTAL GASTOS (22) 

1 . SALDO A RENDIR (23) Cl \ 1( \ 1 
C) FIRMA DE LOS RESPONSABLES (24) 

DIRECTOR DEL PROGRAMA TESORERO O ADMINISTRADOR 

Firma, sello y aclaración Firma, sello y aclaración 

D) CONST ANClA DE PRESENTACIÓN DE LA PLANILLA AL M. E. C. (25) 

FECHA DE RECEPCIÓN: HORA: JEFE UAF: 

NOTA: LA PRESENTE PLANILLA TIENE CARÁCTER DE DECLARACIÓN JURADA. 

La presentación del formulario Anexo B-09-03 "Planilla de Ejecución de Ingresos y Gastos", para el M.E.C., constituirá un documento legal a 

los efectos de los registros presupuestarios y contables en los sistemas vigentes de contabilidad. No constituye un examen de la rendición de 

cuentas presentada. El examen de cuentas será realizado posteriormente de acuerdo a las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas y 

disposiciones legales establecidas por la Contraloría General de la República. 



PRESIDENCL4. DE LA REPÜBLICA 
lVIinistedo de Hací~1da 

Anexo al Docreto N' 1100/2014 

INSTRUCTIVO ANEXO B-09-03 
PLANILLA DE EJECUCIÓN DE INGRESOS Y GASTOS -OBJETO DEL GASTO 847 

(1) ENTIDAD: Consignar Código entidad (MEC). 
(2) TIPO DE PRESUPUESTO: Código tipo de Presupuesto. 
(3) PROGRAMA: Consignar No de programa. 
(4) SUB-PROGRAMA: Consignar No de Sub-programa. 
(5) PROYECTO Consignar No de proyecto. 

A) INGRESOS 

Saldo Anterior (6) :Consignar importe de saldo de los ingresos, si hu mere: 
Origen del Ingreso (7) : consignar código del origen del ingreso según clasificador ~upuestarío. 
Concepto (8): Consignar el concepto del orígen del ingreso según el dls6iqtdor presup~tarío. 
Recibo No (9): Consignar número de recibo de ingreso de uso ¡Jftctal. · " 
Comprobante No (10): consignar No de comprob~tes leg~s. ~ 

Fecha de depósito (11): consigr¡ar fecha en el cual se procede al depósito. 
Total de Depósito (12): consignar el monto total de losdepósitps..del periodo. . , 
Total Depositado (13): consignar el monto total de los montO!ldepost~~s. : . . · ' 
Saldo acumulado (14) (Total del período+ saldo anterior): co~gne s~del perí'odo má5 sald~ anterior (si hubiere). 

, ~ .. "'- . '"! '. : 

B)GASTOS 

Tipo de Comprobante (15): consignar tipo de comprobante legal (factura contado, crédito, etc). 
Comprobante N° (16): consignar número del comprobante legal. 
Grupos de Objeto del Gasto (17): consignar gastos por Grupos de Objeto del Gasto (100, 200, 300, etc). 
Concepto (18): consignar el concepto del Grupo de Gastos. 
Fecha (19): consignar la fecha del comprobante legal. 
Importe en Gs. (20): consignar importe establecido en el comprobante legal. 
Observaciones (21): todo tipo de situaciones que se deban aclarar (Ej. Recibos de dinero por el pago de facturas créditos expuestas en la 
presente rendición, etc). · 
TOTAL GASTOS (22): consignar suma de todos los gastos administrativos. 
SALDO A RENDIR (23): consignar saldo a rendir, si hubiere resultante de la diferencia entre el saldo acumulado y el total de gastos. 

C) FIRMA DE LOS RESPONSABLES (24): consignar firma del Director del Programa y Tesorero o Administrador. 

D) CONSTANCIA DE PRESENTACIÓN DE PLANILLAS AL MINISTERIO DE EDUCACION Y CULTURA (25): sello del MEC que deja 
constancia de la presentación del formulario Anexo B-09-03 "Planilla de Ejecución de Ingresos y Gastos". 



PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
Ministerio de Hacienda 

Anexo al Decreto N' 1100/2014 

Anexo B-10-01 

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN AL PROGRAMA DE RETIRO VOLUNTARIO 

Señor 

Jefe/Director URRHH 
PRESENTE 

El que suscribe ________________ con número de cédula de 
identidad civil prestando servicio en el Departamento 

dependiente de la de esta Institución con 
_____ años de antigüedad manifiesto que habiendo sido informado del Programa de 
Retiro Voluntario implementado por el Gobierno Nációnal solicito se me inscriba al mismo a fin 
de desvincularme de la Función Pública y se ~me pagw:!''los beneficios establecidos en las 
respectivas disposiciones legales. · . · ,; · ·, 

Asimismo, tengo conocimiento que opta1,1do por el Program¡~ de ~etiro Voluntario no se podrá 
ocupar cargos públicos por lo menos durw'tte d~~,!lO) at;.os ~lo~ Organismos y Entidades del 
Estado. ; · ~~~r:·· ' · · 
Atentamente, 

Firma: _________ _ 



PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
1\tfutisted o de Haciettda 

Anexo al Decreto N' 1100/2014 

Anexo B~l0-02 

Liquidación Final de Haberes 

Nombre y Apellido: 

Cargo: 
Categoría: 

Años de Servicio: 

a) Antigüedad 

b) Promedio de Haberes 6 meses 

bl Mensual 
b2 Diario 

e) Preaviso (Art. 87) 
Equivalente a ........ Días 

d) Indemnización (Art.91) 
Equivalente a ........ Días 

e) Vacaciones (Art.218) 
( ........ )días 

f) Aguinaldo Proporcional 
doceava parte del total del sueldo 
percibido durante el año 

LÍQUIDO A PERCIBIR 

GUARANIES 

··•················· 

' .... .., .............. . 
(bí/30) 

<ilías x (b2)> 

<[ (b2 X 15) X (a)> 

<dias x (b2)> 



ENTIDAD: 

NOMBRES Y W Decreto/Resolución 
No APELLIDOS de Nombramiento 

1 
2 
3 

TOTALES - ---

Asesoria Jurídica 

D{ 

PRESIDENCIA DE LA RE PUBLICA 
l\'linist('f'io de Hadetula 

Anexo al Deneto N> 1100/2014 

NÓMINA GENERAL DE BENEFICIADOS POR RETIRO VOLUNTARIO 

Promedio de Sueldo (6 meses) CÁLCULO DE BENEFICIARIOS 

Antigüedad PRE-AVISO INDEMNIZACIÓN AGUINALDO 

Mensual Di¡¡rio (años) (días) (guaraníes) (días) (guaraníes) (guaraníes) 

,,, 
" 

', .i'r.'· 
. ' 

,>,:'h"'' a o o 
- -·--

URRHH UAF 

-,. 

-~AA"~~~~~~~~-~~¿- ;~-~~~~~-~;~~;;,~:o ·c,rmi~;~~~ -~~ -~~;~~~-· 

Anexo B-10-03 

VACACIONES TOTAL DE 

(días) (guaraníes) HABERES 

o o 



Mes (1) 

Ailo · (2) 

Organismo! Entictnd; 

(4) (5) 
Entidad Descnpuón 

''T''''''''','''''·'.!o'''''''''''''''•••••••• 

: ........ . t ......... ~ ............................. : 
STR N" :· ........ : (S) 

Monto ;-~~~~~~~~~·.·.·.·.·.·.·.·.~ (7) 

Translr;ddo on lecha:::::::::::::::::::::: c8) 

PRESIIll\;>iCLi\ DE LA REI'URLICI\ 
).·linistt'tif!. dP Had~d¡¡¡ 

AniiXo al D•mto N'' 1100/2014 

EXENTAS Y 

ANEXO B-12-01 

FONDO ROTATORIO 

o~:n Beneficiario ~~h~:o~· ,l::;ltrpefnfo lft &e,ntas ""t,, Gravadas 1 IVA 1 Renta 1 Cont. 5% 1 Importe liquido 1 Obligación Egreso 

(9) (10) (11) (15) (16} ' '(17) (18) (19) (20) (21) (22) (23) 

,..ll"~' 

(24) 
Firma, sello y aclaración. 

Responsable de la Tesorería Institucional 

(25) 
Firma, sello y aclaración. 

Responsable de la Contabilidad Institucional 

Nota: Los datos incorporados tienen carácter de declaración jurada. 

C1{ 

(26) 

Firma, sello y aclaración del responsable 
de la UAF 



: ••••••••• :(2) (3) 

. . ..... . 

PRESIDENCL~ DE LA RE PUBLICA 
l'>fu•i>torio d• Ha<i..,tda 

Anw:o al Dorreto N' llOG/2014 

ES 

(4) (5) 

1 Entidad: : ......... t ......... :: ............................. . 
STR N'' 
Monto 

en fecha:~:·.::::::::::·.::::::· (B) 

Fecha N" de Cheque 

(9) (10) (11) 

(15) 

Firma, sello y aclaración. 

Descripción 

• {12) 

.. ¡<.>'..,_,; 

(16) 

Firma, sello y aclaración. 

... 

Responsable de la Tesorería Institucional Responsable de la Contabilidad Institucional 

Nota: Los datos incorporados tienen carácter de declaración jurada. 

·": 

'" 

ANEXO B-12-02 

FONDO ROTA TORIO 

:-

Importe Observaciones 

(13) (14) 

(17) 

Firma, sello y aclaración del responsable 
de la UAF 



STR 

ANEXO B-12-03 

Organismo f Entidad: 

PRESIDEN('!A DE T.A REPFBLTCA 
:MiniS1erio dt' Hacienda 

Anexo al Docreto N" .2:.!~/3_(1.14 

FLUJO DE FONDOS 
(2) (3) 

Entidad Descripción 
··········•················································· 
• : ' o 

: ••• o ••••• t ••....•.. ~ .........••••••....•.... o o ••••••••••• : 

FONDO ROTATORIO 

ttas :····· .. ··:(4) ... ~ ................ ... Cta_ Cta. N" 
:· ....................... ·:(7) 

Afio : ........• :(5) 
.. .............................................................. . 

Oencmínación : : :(8) ..................................................... ~ 

Fecha de elaboración:;:::::::::::::::::: ::(6) 
Banco : •••••••••..••••••••••..• :(9) 

(10 ................. -~ ................. . . . . . Fecha: 
(11) , ........................... . . . . . de Crédito N" 

···································· ···························· 
................. 
: : (12) ................ (13) 

Saido Inicial 
·······························. 

-------------------------------1"" .. ································ 

Rubro Fecha de Pago 

(14) (15) 

.,, 

.; 

(18) (19) 

Finna, sello y aclaración. Firma, sello y aclaración. 
Responsable de la Tesorería Institucional Responsable de la Contabilidad Institucional 

Nota: Los datos incorporados tienen carácter de declaración jurada. 

Saldo 

(17) 

(20) 

Firma, sello y aclaración del 
Responsable de la UAF 



PRESlDE:-fClA D.E LA REPUBLlCA 
~-llnist ... ·io de Hadt'ltda Anexo B-13-01 

PLANILLA DE SALDOS DE CUENTAS ADMINISTRATIVAS 

ORGANISMOS Y ENTIDADES DEL ESTADO 

(1) NNEL 
(2) ENTIDAD 

(3) UAF 

(4) 

Banco 
Depositario 

(5) 

Número de 
Cuenta 

Descripción 

(6) (7) 

Saldo Inicial al 
Descripción 

31/12/2013 

,i 

(8) 
Ingresos por 

Transferencias 
Ejercicio 2013 

; " ' ' o. 

.. 

_._'/..' 

; 

<:' • . :%J ,, 
; ··: 

•, 

FIRMA DE LOS RESPONSABLES DE LA ENTIDAD BENEFICIADA (13) 

FIRMA DEL PRESIDENTE O 
TITULAR U 

ORDENADOR DE GASTOS 
Firma, sello y aclaración 

TESORERO O 
ADMINISTRADOR 

Firma,, sello y aclaratión 

(9) 

Ingresos por 
Transferencias 
Ejercicio 2014 

··• 
¡-.,, 
,• 

'·' 
·'i'\ 

-1 • ~j;' 

·r 

,; 
,, 

NOTA: LA PRESENTE PLANILLA TIENE CARÁCTER DE DECLARACIÓN JURADA 
Se deben adjuntar ropias aulenticadas de los documentos respalda torios que avalen los importes ronsignados en el presente Anexo. 

(10) (11) 

Egresos por gastos Egresos por gastos 
del ejercicio 2013 del ejercicio 2014 

·. 

'. 
; 

; 

< 

; 

,.: 

CONTADOR 

' REGIS'&.O N° 

(12) 

Saldo Final al15 
de Marzo del 2014 



N' 

"' 

PRESIDENCL\ DE LA RE.Pl'BLICA 
!1.1lnístedo d<t Hacienda 

Anexo al Decr01 o N' U00/2014 

ANEXO B-14-01 

FORMULARIO- NÓMINA DEL PERSONAL VINCULADO AL PROVECTO 

ENTIDAD: 

PROYECTO: 

1) PERSONAL DE PLANTA (FUNOONARIOS PERMANENTES) 

N' CÉDULA DE 
(*) RESOLUOÓN DE 

NOMBRE Y APELLIDO ASIGNACIÓN AL SUELDO MENSUAL FUNCIÓN QUE DESEMPEÑA 
IDENTIDAD 

PROYECTO 

.,. 
·"· 

,. 
: ., '1~ 

•' ~ ' 
., .,-. 

'·~ "" 

/ 
e . 

' ',: 

' 

" t .,;'' 

·' 

r~;1~;{· 
; "i> 

.. 
¡, y 

:~ '~( ._. .. , ,, 
.,.J-

Z) PERSONALCiPNTRATADO ' 

NO CÉDULA DE 
(*) RESOLUOÓN DE 

NOMBRE Y APELLIDO 
IDENTIDAD ASIGNACIÓN AL SALAIIIO MENSUAL FUNCIÓN QUE DESEMPEÑA 

PROYECTO 

,, 

Las informaciones consignadas en el presente formulario seran consideradas como veraces en su totalidad y en calidad de declaración jurada por parte del responsable firmante del mismo. 

• Podran ser considerados otros documentos de acto administrativo que evidencien la vinculación al Proyecto. 

ACLf'fiACIÓ~ DE FIRMA:----------

C. l. N•: --------

FIRMA Y SELLO INSTITUCIONAL 

COORDINADOR DEL PROYECTO 



PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
l\1inisterio de Hacienda 

Anexo al Decreto NO 1100/2014 

ANEXO B-15-01 

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN EL IDENTIFICADOR DE ACREEDOR PRESUPUESTARIO- PERSONAL CONTRATADO 

ENTIDAD SOLICITANTE: 

FECHA: 

DATOSDELPERSONALCONTRATADO 
~ 

"'"':' Estado CJ .. r;: <""' Fecha de ~lioActual Departamento/ 
N• r<Apellldo Nombre C.I.N"-' .... ~ .... -_,_ Localidad ·:~:; ,_. -~e ~ 

Naclmient~ /:;;..'~1 ~a~~; Pals 
.#•···· 

.. ' 

Finnádel responsable de la UAF's (sello aclaración de firma y cargo) 
y sellúde la Entidad 

,. 

· ... ~·· 

P~}V' 

""" ,. 

. ' 

.... 
> 

',.~ 

··~.'· 

.. 

' ", 

,··· .' 

,Jos document~ (rotocopi~) . .. . . · .. , · ••·· 9 () 
CDonstancla ~~ R.bU.C.á; Declaraclóntljuradda del ~tlm1bo_p~~ de IVA*;Contrato de trab_ajl) 1) Resolución de Adjudicación*; Certlflca~t?, ~.e .. t,~~;s.~.r.~t>~~buyeme'l: ( 

ecumento ue er n ser Auten ca o por .,.cr . an... ;f •• _, 
', • > ' ''ic m 

U{ 

Teléfono o 
Correo 

Celular 

1 


